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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES f'ARA EL DISTRITO FEDERAL ' ' 
1993 
Art. 1. Y de las demás 
d1sposic1ones legales y 
reglamentarias aplicables en 
materia de desarrollo urbano, 
planificación, segundad. 
estabilidad e higiene, asi como las 
limitaciones y modalidades que se 
impongan al uso de los terrenos o 
de las edificaciones de propiedad 
publica o privada. en los 
programas parciales y las 
declaratorias correspondientes. 

Art. 2. 
l. Administración. a la 
administración publica del 
distrito federal. 
IV. Delegación. al órgano
politico administrativo de 
cada una de las 
demarcaciones tcrri toriales 
del distrito fodcral. 

Art.3. 
11. Fiiar las restricciones a que 
deberán suietarse las 
ed1f1caciones y los elementos 
tales como fuentes. esculturas, 
arcos. columnas. monumentos y 
similares localizados en zonas de 
patrimonio artist1co y cultural. de 
acuerdo con la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicas. Artísticos e 
Históricos. 

VIII. Acordar las medidas que 
fueren procedentes en relación 
con las edificaciones peligrosas, 
malsanas o que causen molestias: 

" 

2004 
Art. 1. N<> trae el párrafo 
descrito de Ja columna del 93. 

Art.2. 

l. Depanainento. al Depanamento 
del Distrito Federal: 

1 \'. Regla1nento. al Reglamento de 
Construcc1Hnes para el Distrito 
Federal 

Art.3 

RESUMEN 
Nos dice él articulo a la ley y 
reglamentos que nos debemos 
basar para edificar. instalar. 
ámpliar. reparación y 
demolición es Ja ley de 
desarrollo urbano del distrito 
federal. 

Este articulo nos menciona Jos 
departamentos que nos 
debemos basar así como e 1 
contenido de algunos 
conceptos. 

Este articulo hace referencia a 

11. Fijar la' restricciones a que deben las restricciones para edificar. 
suietarse la> edificaciones y los así las referentes a los de 
elementos tales como fuentes. patrimonio cultural en algunos 
escultura>. arcos. columnas. artículos se adelante pero 
monumentt,... ~ similares localizados 
en Áreas J,· C<~nservación Patrimonial generalmente casi es lo mismo. 
incluyendo la~ zonas de monumentos 
Histórico~ di.' acuerdo a la Ley F c:deral 
de Monumento~ ) Zonas 
Arqueolog11:os. Artisucos e 
Histórico>. la Ley de Salvaguarda del 
Patrimonio Urbanistico 
Arquuectón1co del Distrito Federal, 
asi como <i las Normas de Ordenación 
de los Programas General y 
Delegacion:1les; 

VIII. Auto111.ar o negar. de acuerdo 
con este Rl·~\amento. la ocupación o 
uso de una instalación. predio o 
edificacion. 

•' 

2 

. '· 



XIII. Ordenar y eiecutar 
demoliciones de edificaciones en 
los casos previstos por este 
Reglamento; 

Art. 4 Mismo conténido 

Art.5 Mientras que en este 
articulo nos da una clasificación 
de edificaciones como escuelas. 
bomberos. unidades 
habitacionales. hospitales etc. 

Art.6 Nos dice que es vía 
publica es todo espacio de uso 
común 

... 
' .. 

Art. 7 Lo; mmuebb que en el plano 
oficial de un fracc1on<11111ento 
aprobado por el Departamento 
aparezcan destinados a via.-. pública~. 
al uso común o a algún servicio 
pUblico se consu.icraran. por ese ~olo 
hecho. con10 b1cnc~ Jt..'I do1ninio 
público del propio Depanamento 

\rt. 9 El Departamento no estará obhgado 

a expedir constancia de uso de suelo. 
alineamiento y numero oficial. licencia de 
construcc1on. orden o autonzac16n para 
1nstalac1on de serv1c1os púbhcos en predios 
con frente a vias pUbhcas de hecho o 
aquellas que se presumen como tales. s1 
dichas vias no son de las seflaladas 
oficialmente con ese caracter en el plano 
oficial. 

XIII. Imponer 
correspond 1cntes 
este Reglan1ento; 

las sanciones 
por violaciones a 

Art.4 Mismo contenido Nos habla de las reformas que 
pueda hacerse en este 
reglamento, designado por el 
gobierno del distrito federal. 

Art.5 La> áreas competentes en las Aquí nos dice que debemos 
Delegaciones para registrar contar con licencias y con un 
manifestaciones de construcción. profesional que emita su 
e~pedir licencias de construcción opinión. 
especial. plTn11sos y/o autorizaciones. 
deben contar con un profesional 
calificado con registro vigente de 
Director Responsable de Obra. con • 
objeto de que emita las opiniones 
especializadas que le sean requeridas. 

Art.6 Para efectos de este 
Reglamento. las edificaciones en 
el Distrito Federal se clasifican de 
acuerdo a su uso y destino, según 
se indica en los Programas 
General, Delegacionales y/o 
Parciales 

Nos habla de una clasificación 
de edificaciones y lo pÓdemos 
encontrar en los programas 
general. 

Art.7 Via pública es todo espacio de Habla de lo que es vía publica 
uso común que por disposición de la por disposición de la secretaria 
Secretaria Je Desarrollo Urbano y de desarrollo urbano y vivienda. 
Vi\'ienda. 'l' encuentre destinado al 
libre tran!--110. de confonnidad con la 
Le~ y n:g\;unentos de la materia, asi 
como todo 1nn1ueble que de hecho se 
destine pa1 :1 ese fin. 

An" Las dependencias y entidades Habla de las actividades de 
púbhcas. as1 como las personas fis1cas o planeación~ construcción 
morales cuyas actrv1dades de planeaaón. 
d1se~o. construccion. operación y operación y mantenimiento no 
mantemmien10 de 111stalac1ones y de tenga efecto en la vía publica, 
estructuras Que tengan algún efecto en la 
via pública. det>en presentar a la Secretaria así SU revisión y aprobación. 
de Obras y Serv1aos al 1mao de cada 
e¡erciC10 anual sus programas de obras 
para su rev1s1on y aprobaC1ón. en su caso 

' •. 
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Art. l O Este articulo viene 
siendo el 9 que viene para el 
2004 

Art.11 Este articulo ,·icnc 
siendo el l O que Yiene para el 
2004 

Art. 12 Este articulo viene 

siendo el 11que viene para 

el2004 

Art. 1 O ~~· n:quierc de autonzacion de la Se podrá una autori1.ac10n par.s las obras 
anteriores. )('i"&alandu en cada caso las Admm1strac11111 para 

1 Realizar 11hra'.'.I mod1ficac;ones o 
rcparac1oni:' ~·n la' 1a publica: 

condiciones bajo I~ cualc~ se conceda los 
medio~ de proteccion que deber.in 
tomarse. la., &1.:c1one!I de restitución y 

11 Ocupar l.1 '1a publica con mstalaciun~ de mejoramien10 Je la..' arras 'crdc~ y zonas 
-.cn·1c1l1 puhl1i.:o. comercio' sc1111liJoS. arholaJa., al'c1.:taJa~. ~ lo~ hor.1nos en que 
construcc11•11,·, pnn1sionah:'.'.I u m11b1hano dehan elt:ctuar'4" 
urhan¡\ 

111 RomJlCT , 1 pa\ 1mcnto o hacer conL'~ en la!> 
hanquct<b ' guan11c1one5 de la \ ia publica 
parn la e1cc1i...1<in de obras publlc~ o pu\adas. 

' 
I\' C1.m,1r1111 m .. talai.:ionc'.'.I '.'.IUbtcrranca.-. u 

ai:rc:b en l.i '1.1 publica 

.'\rt.11 No se autorizara el uso de la via 
púbhca en los s1gutentes casos 

1 Para aumentar el area de un predio o de 
una construcoon. 

11. Para obras destinadas a acuv.ctades o 
fines que ocas.anen molestlas a los 
vecinos taies como la producoon ese 
polvos, humos. malOS olores. gases. 
ruidos y luces intensas 

111 Para concsuor hquldos par su 
superf1oe. 

IV Para oepOsrtos de basura y otros 
desechos. satvo autonzaoOn expresa ese 
ta Autoridad con base en lo establee.Ido 

1 

en la Ley oe Residuos SOttdos del Distrito 
Federal y en tas Normas Ambientales 

1 aphcables 

[ Entre otros incisos 

i 
Art 1:: Lo-. pem11~os. licencias de 
con!)trucci1111 t'~pccial o autonzacionc:!) 
que la r\d1111nis1racion otorgue para la 
ocupación. U'.'>O y apro\·echam1cnto de 
la \'la púhl11.:a o cualc~quicra otro bien 

\ de uso l'1>1t1un o destinado a un 
sen·1c10 puhlico. no cr~an ningún 
derecho n.:;11 o po\esorio . 

. •. 

Nos m.:nciona cuandó no se 
autorizará el uso de la ,·ia 
publica. 

Habla dt:I pcnniso que debe 
pedirse para uso de la vía 
pública. 

4 



Art.13 Este articulo viene 

siendo el 12 que viene para 

el2004 

Art.14 Este articulo viene 

siendo el 13 que viene para 

el2004 

Art15 Este articulo viene 

siendo el 14 que viene para 

el2004 

Art.16 Este articulo viene 

siendo el 15 que viene para 

el2004 

Art.17 Este articulo viene 

siendo el 16 que viene para 

el2004 

Art.13 Toda persona fis1ca o nioral que 
ocupe con 11hras o instalaciones la via 
pUblica. es1.1 obligada a reurarlas por su 
cuenta cua1H.lo la Administración lo 
requ1t:ra. a:-1 con10 a man11:nt:r las scñak:. 
\'iaks y cuak:-qu1ern otras necesarias para 
C\'llar acc1dl·11tc:.-

Si se otorga permiso para el uso 
de la vía publica pero es por 
cierto tiempo que la 
administración lo autorice. 

1\rt \4 en l:t~us de fucrm ma~or. l<b Nos dice cuando las empresas 
Cíllpn:sas l'llílCCSionanas para prestar puedan prestar SefViCiOS 

servicios p11hlicos pueden ejecutar las públicos para ejecutar obras de 
ohra:- de l'll)Crgencrn 4uc !-ot: n:qu1eran. 
estando obli;.:.1Jas a dar aviso de inmediato emergencia. 
y :-ohci1ar J.1 ~1uton1.ac1on corrcspond1cntc 
a la 1\dm1n1,1racion. en un pla1.o no mayor 
dc tres dia:-. a partir de aquel en quC' SC' 
1nic1cn d1ch;1" uhra .... 

1 
Nos dice como la autoridad Art 15 l.:t ·\dminb1rac1ón dictar.i la~ 

n1l·diJa, ad1111n1~trJ1i\'a:-. nccc~aria~ para puede recuperar la posesión en 
manlt:ner o 11..·l·upcr..tr la po~:-.ión de la \'1a vía pública y demás bienes de 

1 
i 

públic<J ~ Jl·1n:i.:-. h1enc:- de u:-.o común o uso común 
Je:-.unw.io:-. .i un scr,·1c1u púhlico por la 
propia Ad111in1:-.tración. a..,¡ como para 
rcmo\'cr cuakiuier oh!<otáculo. de acuerdo 
con la kg1:-\;1..:1ún "igcnte. 

Art.16 El ""' ocup< >in auturitadón la Los que ocupen la vía pública 
, rn pühl1l·.1 con cnns1rucc1one!'o 0 sin permiso de la autoridad. esta 
1n~t<Jlacionl0 " ~upc-rlic1alc~. acreas o obligado a retirarlas o a 
:-uh1crránca-. c ... t:i. ohllgado a retirarla..., o a demolerlas. 
den1olcrla~. dl· no hacerlo. la 
:\d1n1n1,tral 11111 la" 11':' ar.i a caho con 
caq.!.11 al pr11p1l'.'tario o fl\l-.CCd(1r. 

Art. 17. - La Adm1nistrac16n 
establecera las restricciones para 
la e¡ecuc1ón de rampas en 
guarniciones y banquetas para la 
entrada de vehículos. asl como las 
caracterist1cas. normas y tipos 
para las rampas de servicio a 
personas con discapacidad y 
ordenará el uso de rampas 
móviles cuando corresponda. 

' .. 

Las restricciones que se pone 
para rampas en guarniciones y 
banquetas para la entrada de 
vehículos así como sus 
características. normas y tipos. 
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1 Art.18 Este articulo viene 

siendo el 17 que viene para 

el 2004 

-:·,.' 

Art.18 Las obras para la instalación, 
rriantenimit.·nto o retiro de duetos para 
la conducción de toda clase de fluidos, 
de la vía pública y espacios de uso 
común del dominio del Distrito 
Federal. s1.: sujetan a las siguientes 
disposicionL's: 

l. P1 L'Vio a la expedición de la 
licencia de construcción 

11 Deben contar con las 
autonzaciones federales 
L' orrespond ientes. 

Hace referencia para la 
instalación, mantenimiento o 
retiro de duetos para la 
conducción de toda clase de 
fluidos, de la vía pública y 
espacios de uso común. 

~' ~~~~~~~~~~~~~~-+~~~~-~~~~~~~~~~f--~~~~~~~~~~~~~--j 
Art.19 Las instalaciones 
subterráneas para Jos servicios 
públicos de teléfonos. alumbrado. 

· sen1áforos. energía clt!ctrica. gas. 

1 

agua. drenaje y cualesquiera otras. 
deberán localizarse a lo largo de 

1 

aceras o can1elloncs. Cuando St! 

local icen en la~ aceras. <lt.:hcrán 
distar por lo n1cnos cincuenta 
centi111etros del alincan1icnto 
oficial. 

.i-\rt.20 l'odas las instalaciones 
aéreas en la via pública. 4ue estén 
sostenidas sobre postes colocados 
para ese efecto. deberán cumplir 
con las Normas l'écnicas 
Complementarias de Instalaciones 
que fije d Departamento. 

Art 19 Las mstalaciones aéreas en 
la via pública que estén 
sostemdas por estructuras o 
postes colocados para ese efecto 
deben satisfacer. las siguientes 
d1sposic1ones 

. Los cables de retenidas y las 
ménsulas. las alcayatas. así como 
cualquier otro apoyo para el ascenso a 
las estructuras. postes o a las 
instalaciones, deben colocarse a no 
menos de 2.50 m de altura sobre el 

l. l.t1" cables de retenidas y las nivel de banqueta 
111cnsulas. las alcayatas, así 
t..t,mo cualquier otro apoyo 
para el ascenso a las 
t•structuras. postes o a las 
111stalaciones. deben 
colocarse a no menos de 
2.~0 m de altura sobre el 
1nvcl de banqueta. y 

11. !.as estructuras. postes e 
in ... talaciones deben ser 
identificadas por sus 
propietarios con una señal 
qul' apruebe la Secretaría 
d1..· Obras y Servicios 

An. 20 l .a Administración podrá Hay una gran diferencia entre él 
ordenar el ic·tiro 0 cambio de Jugar de articulo 20 del 93 sin embargo 
estructura>. pos1es o instalaciones por es muy parecido al An. 19 del 
cuenta de· sus propietarios o 2004 con algunos incisos que 
posecdore,. por razones de seguridad especifica lo que quiere decir. 
o porque ~1..· modifique el ancho de las 
banquetas 11 se ejecute cualquier obra 
en la vía pUblica que lo requiera y 
establcccrú 1..·I plazo para tal efecto . 

. 
•' 

6 

. - ··--·-·~-·~-----...---..r--.--.,. . .-._,,...~~":" 



Art. 21 Los cables de retenidas y Art.21 La Secretaria de Desarrollo 
las ménsulas. las alcayatas. así Urbano v Vivienda establecerá Ja 
como cualquier otro apoyo para el nomenclatura oficial para Ja 
ascenso a los postes o a las denominac1011 de la vía pública. 
instalaciones. deberán colocarse a parques. jardines. plazas y predios en 
no menos de dos 1netros cincuenta el Distrito 1 ·cderal. 

centí1netros de altura sobre el nivel Las placas de nomenclatura 
de la acera. constituyen 1nobiliario urbano. por lo 

[ que se rigen por el reglamento de Ja 
materia. 

Art.22 Los postes y las 
instalaciones deberán ser 
identificados por sus propietarios 
con una seiial que apruebe el 
Departamento. 

Art. 22 La Delegación. previa 
solicitud d1.:I propietario o poseedor. 
asignará p.1ra cada predio que tenga 
frente a la\ 1a pública. un sólo número 
oficial que debe colocarse en la pane 
visible de la entrada de cada predio y 
ser claram1.:nte legible a una distancia 
n1inima de ~O m 

Art.23 Los propietarios de postes Art.23 l .a Delegación podrá 
o instalaciones colocados.en la via ordenar el cambio del numero 
pública. están obligados a oficial para lo cual lo notificará al 
conservarlos en buenas propietari<> o poseedor. quedando 

i 

condiciones de servicio y a 
retirarlos cuando dejen de cumplir 
su función. 

1 

An.:!4 El l)epanan1ento podrá ordenar 
el rcuro o can1b10 dt· lugar <le postc~ o 

1 

instalaciones por cuenta de ~us 
propietarios. por razones de seguridad 
o porque se modifique la·anchura de 

¡ las aceras o se e_1ecute cualquier obra 
en la vía pública que lo requiera. 

éste obligado a colocar el nuevo 
número en el plazo que se le fije. 
pudiendo conservar el anterior 90 
dias naturales más. 

La Dele,,ación notificará dicho 
cambio al Servicio Postal 
~k~ican". a la Tesorería del 
Distrito. 

.~\rt . .24 ali11ea111icnto es la traza 
sobre el terreno que limita el 
predio r,·spectivo con la via 
pública en uso o con la futura vía 
pública. determinada en los planos 
~ pn" ectos debidamente 
aprobado» El alineamiento 
contendrá las afectaciones v las 
restriccionL's 
que seriale 
Reglamento. 

de carácter urbano 
la Ley y su 

.. 

Hay una gran diferencia uno 
habla de cables para postes y 
otras cosas que se utilizan 
mientras que el 2004 habla de la 

Denominación de la vía 
pública. parques. jardines. 
plazas y predios en el Distrito 
Federal. 

El articulo 22 del 93 esta 
contenida en d articulo 19 para 
el 2004 en el inciso 11 hace 
refencia a este articulo. 

El articulo 23 para el 93 esta 
contenida en fos artículos 
anteriores para el 2004 mientras 
que para este año hace 
referencia a cambio de numero 
oficial. 

Uno se refiere al retiro de 
postes con cargo a los dueños 
para el 93 mientras para el 2004 
habla sobre el alineamiento es la 
traza sobre el terreno que limita el 
predio respectivo con la vía 
pública en uso o con la futura vía 
pública. 
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Art.25 El Departamento establecerá la 
nomenclatura oficial para la 
denominación de las vías públicas. 
parques. jardines y plazas y predios en 
el D1stnto Federal. 

Art.26 El Departan1ento. previa 
solicitud. señalará para cada predio 
que tenga frente a la via pública un 
solo número ofic1al. que 
corresponderá a la entrada del mismo. 

Art.27 El numew oficial debera 
colocarse en parte 'isible de la 
entrada de cada predio.) dehera 
ser claramente legible a un minimo 
de veinte metros di: distancia. 

Art.25 La> Delegaciones expedirán a 
solicitud del propietario o poseedor. 
constancia~ de alineamiento y número 
oficial que tendrán una vigencia de 
dos años contados a partir del dia 
siguiente d1.· su expedición. 

Art.26 l .o~ proyectos para 
ed1ficacion1.·~ que contengan dos o 
más de lo~ usos a que se refiere este 
Reglamentu se sujetaran en cada una 
de sus panes a las disposiciones y 
normas que establezcan los Programas 
General. 01..·legacionales y/o Parciales 
que corresp11ndan 

Art.27 Adrn1nistración hará constar 
en los pennisos. licencias de 
construccil111 especial. autorizaciones. 
constancia~ de alineamiento. número 
oficial y c1..·rtificados que expida. las 
rt:striccion1.· ... para la construcción o 
para el u~11 de suelo de los bienes 
inmueble~. deben respetar las 
restriccion1.:" t:stablecidas. 

Para el 2004 habla sobre las 
constancias de alineamiento y 
numero oficial. mientras que 
para el 93 habla de la 
nomenclatura oficial para la 
denominación de las ,·ías 
publicas. 

El 93 habla de que cada predio 
tenga su numero oficial 
mientras que para el 2004 habla 
de las edificaciones que 
contengan dos o más usos. 

El del 93 nos dice que él 
numero debe estar en un :ugar 
visible de la entrada del predio. 
Mientras que para el 2004 dice 
que la Administración hará constar 
en los penn1sos. licencias de 
construcción especial. autorizaciones. 
constancias de alineamiento. número 
oficial y certificados que expida. las 
restricciones para la construcción o 

1 

para el uso de suelo de Jos bienes 
inmuebles. 

'--~~~~~~~~~~~-+~~~--··~~~~~~~~-+=-""'-~"""'--,...,.---,.,~~~.,--~---1 
1 Art.~8 El J)epartan1ento podrá ordc:nar 
el cambio del nún1cro oficial para lo 
cual lo notificará al propietano. 
quedando éste obligado a colocar el 
nuevo nún1ero en el pla10 que se lc 
fiJe. pud1t:ndo conser,ar el anterior 
novenla t..lla~ naluraJe.., n1a~. 

Art.29 El alinean11cnto oficial es la 1 

Art.:!8 p11drán t:jecutarse nuevas 
construcc111111:~ .. obras o instalaciones 
de cualqu 1er na1urale1..a. en los 
monumenh i... o en las zonas de 
monumcntu ... a que ~e refiere la Ley 
Ft:deral 1.h· Monumento~ ,. Zonas 
Arqueológ11.:a~. 

El del año 93 dice que el 
departamento podrá ordenar el 
cambio del numero oficial. 
mientras que el del 2004 dice 
que podrán ejecutarse nuevas 
construcciones en los 
monumentos y zonas 
arqueologías. 

i\rt.::!9 1.a' 
traza sobre el terreno que limita el rt 

. . . . aeropue <h 
predio respectivo con la v1a publica en Secretaria 

a.reas adyacentes a 
serán fijadas por 

d1..· Comunicaciones 

los Mientras que para el 2004 este 
la articulo esta contenida en el 24 

uso o con la futura via púhlica. 
determinada en los planos y proyecto~ 
deb1damt:ntt: aprohad1.,~ 

y para el 93 esta en el 29 y no 
Transpone, ' en ellas regirán las tiene nada de similar. 

l 
limuac1on1.·.., de altura. uso. destino, 
densidad e intensidad de las 
edificacion1..·~ que fije el Programa. 
previo di1..·1a111en de Ja mencionada 
Secretaria 

8 
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Art.30 
Derogado. 

Art.31 Las Delegaciones exped1rcin a 
solicitud del propietario o poseedor. 
constancia de alinean1iento y nún1ero 
oficial que tendrán uno:i vigencia de un 
año contando a partir del día siguien1c 
de su expedición 

Art.32 Los proyecto~ para edificios 
que contengan dos o n1ás de los usos a 
que se refiere este Rcg.lan1cnto. se 
sujetarán en cada una.de Sll!'i panes a ,.. 
las disposiciones y nonna~ qut..' 
establezcan los Prog.ra111as Parciales 
correspondiente!'! 

Art.33 El Departamento tendrá la 
facultad de fijar las distinta' zonas 
en las que. por razones <lL' 
planificación urbana se divida el 
Distrito Federal~ detern11nará el 
uso al que podrán destinarse los 
predios. asi como el tipo. clase. 
a !tura e intensidad de las 
construcciones. 

Art.30 La Administración 
detenninar<'i las zonas de protección 
necesarias en los servicios 
subterráneo... tales como viaductos. 
pasos a desnivel inferior e 
instalacionL'" similares. dentro de 
cuyos li1niles solamente podrán 
realizarse excavaciones. 
cimentaciones. demoliciones y otras 
obras previa autorización especial de 
la Administración. 

Nos habla que la administración 
determinara las zonas de 
protección en los servicios 
subterráneos. 

Art.31 determinaciones del En el 93 hace referencia a la 
constancia de alinamiento. 
mientras que para el 2004 el 
propietario o poseedor no podrá 
efectuar obra nueva o ampliación a 
las edificaciones e~istentes que se 
contrapongan a las nuevas 
disposiciones 

Programa n10dificaran el alinean1iento 
oficial de un predio. el propietario o 
poseedor no podrá efectuar obra nueva 
o ampliación a las edificaciones 
e:-.istentes que se contrapongan a las 
nuevas d1~posiciones. salvo en casos 
especiales : previa autorización 
e:-.presa de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

Art.32 Dm:ctor Responsable de Obra 
es la per~\1na fisica auxiliar de la 
AdministraL·ión. con autorización y 
registro dt: la Secretaría de Desarrollo 
Urbano : \'ivienda. que se hace 
responsabk de la observancia de la 
Ley. de t:'te Reglamento y demás 
d1sposicionL·~ aplicables. en el acto en 
qu..: otorga su responsiva relativa al 
án1b1to de ~11 intervención profesional. 

1 \ " f rt . .)J l'.11a ohtcncr cl rcg1s1ni de 
l>irci.:tor R1..· ... p11n:-.ahlc: de: ( )bra. ~ dc:ben. 

l. :\i.:rc:d11ar quc posee cCdula 
p111fcs1onal correspondicnte a 
;di-:una de la~ ~1guientcs 

prl1fcsione~· Arquitecto. 
ln~c:n1ero Arquitecto. 
l11~c:nicro Civil. lngcn1cro 
t onslructor l\1ihtar o 
ln¡!c:n1c:ro l\1unicipal: 

JI. ,\.-rc:ditar antc la Comisión. que 
~·nrHlCC: la Lc:y y su 
i<l·glamcnlo. 

111 . .-\crc:ditar como min1mo cinco 
:11io~ de: experiencia en la 
(11n~trucción de obras •. 

Mientras que para el 93 este 
articulo se encuentra en otro 
articulo para el 2004 mientras 
que para este año hace 
referencia a la persona 
responsable de la obra. 

Para el 2004 hace referencia el 
registro de director responsable 
de la obra y nos dan una serie 
de requisitos. mientras que para 
el 93 dice de las zonas que 
podrán destinarse para predios. 
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Art.34 El Depanamcnto establecerá 
en los Programas Parciales las 
restncc;1ones que Juzgue necesarias 
para la construccion o para uso de los 
bienes inmuebles ya sea en fom1a 
general. en fraccionam1entos. en 
lugares o en predios específicos. y las 
hará constar en los perniisos. licencia~ 
o constancias de alinea1111en10 o 
zonificación qui..· e~p1da 

Art. 34 Se entiende que un Director 
Responsable de Obra otorga su responsiva 
cuando, con ese caracter 

l. su~criba una manifestación 
1.h: construcción o una 
~nlicitud de licencia de 
l'\\OStrucción especial: 

11 ·1 on1e a su cargo la 
~uperv1sion de la ejecución 
di.: una edificación y/o 
111 ... talac1ón. aceptando la 
H.:'.'.>ponsabilidad de la 
1111!:ln1a: 

111. '.-.uscnba un dictamen di: 
1..· ... 1abilidad o !:leguridad 
l.· ... 1ructural de una 
1..·d1ticac1ón o instalacion: 

1\n.35 En Jos 111onu111cnto:-. o t:n la~ 
zonas de monun1cnto:. a qui.' se rcticrl' 
la Ley Federal di: f'v1onu1nentos ~ 

i ' -1 :\ft . .)) L·1 l.°!1..·r..:1uo Je ... u lunc1ún. cl 
< >hra llene la:-

Zonas Arqueológicos. Arlhticos c 
Htstónco~. o en aquella:. qut.' hayan 
sido dctenninada~ con10 de [ 
prescrvac1on del patr1111on10 cultural 

1 

por el Programa. de acuerdo con el 1 

catálogo d~bid~n1cnh.· publicado por l.'\~ 
1 DDF y sus Non11as T~cn1ca:-. 
'¡ Complcmt'.ntana:. para la 

Rchabihtacion d1.:I Patrin1on10 

1 

i-l1~1onco. no podran c1ccutar:.t.• nuc..·\as 
cons1rucc1onc.., l 

1 1 

1>1n:..:1or Ri.:--ron:-.ahk Je 

11 

'-111.,1.:nh1r ~ pn:-<ntar ante la 
autonJJJ una mJnifc:-1m:1ón 

l 1tt1g1r ~ \ 1~1\.u la ohra 

.i,q_:uranJo~ Je i.¡uc tanto el 
pi 11~ l"í..'lo. ClHTI11 IJ c1ct.:Ul'u1n Je 

1 1 nu .. ma. curnplan con h1 
",1.1likl1Jo en Jo.., 
1•rJcnam1cnhl., 

En el 93 nos dice las 
restricciones par.i la 
construcción o para uso de los 
bienes inmuebles. 
Para el 200-I el director 
responsable de ,1bra otorga una 
responsiva para construcción 
especial entre otros casos. 

Para el 'l.' en los monumentos 
históricos no esta pcm1itido 
ejecutarse nuevas 
construcciones. mientras que 
para el 2004 nos dice las 
obligaciones del director 
responsable. 

1 l 1 · . 1 :ntrc ntrn .... 1nc1sos 
-C-"-'~-'-~~~~~~-"~~~~~~~~~~~~ 

1 

Art.36 La,!:I arca:::, ad~ ;Jl.:'ente~ de lo~ 
aeródromo!:I serán li.1;.idas por la 
Secretaria dc Co111uni1.:'acione~ ~ 
Transportes y en ellas rcg1rjn la~ 
hn11tacionc!:I de altura. uso. destino. 
densidad e intensidad di: Ja ... 
construcciones que fi.11: el Programa. 
previo dictami:n de la men1.:1onada 
Secretaria. 

1 1\rt.36 ,, fC'i.IUIC'le IC'"í"'"'ºJ de lo\ 
I l'11rri.·,ro•n,.1t•k, ¡'l.lta 1-ttlCOC'f el rcghtn1 de 

1n.uuh:,la ... h•11 Je \.l•fh1tuccu1n o IJ hccm:ia de 

1 
l 1 
! 

1 

.::.-11 .. uu.::.::1t 1" c,rico.il a 4uc -.e tcfil'fCn lo' 
art1cull" ~: \ ~¡¡ de C\lc Rcl!l.unc:nll1 en lo~ 
'1gu1en1c., '•'''" 

(.·1•rrt:'J'll.111 •. 1tik en !\cgur1daJ 1:-.uuctural. 

o1• 1.a_., 111•1.1' de I•" gruí"" :\ ~ BI del 
an1 .... 1. • 1 tli 1,k c-.tc Kcglamcntll ~ 

l'a11111u111111 111.,11111..:11 Arll\llCll ~ 

,\r4u ... «•l1•g11.:11 de la 1 cdcrac1011 o en 
arc.1• do: úlll\Cí\ ac1on patumonial del 
l>ht1ll•• federal 

•. 

En 93 este articulo se vio para 
el 2004 en otra sección de los 
pasos a desnivel. mientras para 
este ano habla de las 
responsivas para construcciones 
especiales. 

10 

---------· 



Art.3 7 El Departamento 
determinara las zonas de 
protección a lo largo de los 
servicios subterraneos tales como 
viaductos. pasos a desnivel 
inferior e instalaciones similares, 
dentro de cuyos limites solamente 
podran realizarse excavaciones, 
cimentaciones. demoliciones y 
otras obras previa autonzac16n 
especial del Departamento. 

Art.38 Si las dctcnninacioncs del 
programa modificaran el alinean1iento 
oficial de un predio. l'I propietario o 
poseedor no podrá i:li:ctuar obra!'.! 
nuevas o n1odificac1onc~ a las 
construcc1oncs c\isterucs que se 
contrapongan a la!'.! nueva!'.! 
disposic1oni:s. salvo cn ca~o~ 
especiales y previa <iulonzación 
c~prc~a del l)cpartan1cnto. 

Para el 2004 habla del Art.37 Para obtener el registro como 
Corresponsable se requiere: 

l. Acred1ta1 4uc posee cedula proll!sional 
corrcsp11ndien1e a alguna de las 
s1guu:n1.::- profesiones: 

corresponsable para ser este 
tiene una serie de requisitos de 
los cuales solo se apuntan 

a) P.ira Seguridad 
Civil. lng1.:nicro 

An.1u11i:cto o 
~1ili1.1r: 

algunos. Mientras para el 93 
Estructura hace referencia a los pasos a 

lngcn1er1 . . 
Ingeniero Con~tructd desnivel y cuyos limites ~e 

b) l'.1ra Di:-.cño Urbano 
Arqu1tcctónu.:o. Arqu1tcctc 
lng~·111cro :\rqunecto o lngenier 
r..1unu.:ipal. 

L'.) P.11.1 ln:-.talac1oncs lngcn1er 
~1ec1ni1:0 Elcctricis1a. lngcnicr 
~1cL:u11co o lngi:nicro Elcc1ricis1a. 

Se podr<'i obk·ncr otr:i corrc:-.pon:-.:ihilidad 
distinta a la~ a:-.1gnada-. de la:-. 
profcsion ... ·.. mcnc1unada:-.. ~1en1pn: y 
cuando ... ·t ~olil.:1tan1e apruebe:. ante la 
Com1~in11. una e\aluac1ón de 
conocinu ... ·ntos afine:-. a la 
corrc~pon .. ahilidad que a~p1rc: 

podrán hacer excavaciones. 

Para el 2004 nos menciona An.38 J ," Currc ... p..in ... abk ... otorg.aran ~u 
rc ... p..1n .. na en 1 .. , .. 1gu1cn1C\ ca'K~ cuando los corresponsables 

l. El C11rrc'r- •lhJhk en ~gundaJ E~1rui.:tural. 
cu.indCl 

otorgan una responsiva y P.ara 

al Su,cnha ~·>n1unt.amcntc: con c:I D1rccll1r 
Rc~plln)ahk 1,k l )hra una man1k~ta.:1on de: 
c1m .. truc.:11•0 ,, una .. ,1h.:11ud de: h.:cn.:1a de: 
Clln\lru..:.:11 •11 ... · .. rx·..: IJI. 

hl ~u .. .::nha 1, •• pl.tnth 1kl rr11~e..:tn C:\lrUctural. 
la mcm1•11.1 ,¡.... J1,cl'11• de \J .:1mc:n1a..:1lm ~ la 
e)UUctura . 

...:! ~u:..:nha I<·· prn..:cdun1cnlo) de i.:t•t\\lruccion 
de Ja, 11hra• \ h" rc,ult.M.h1" de: la' pruc:ha\ de 
conth1l J,· ..:ahd.1d de lo, matc:nalc~ 

cmph::ado!>. 

di ~u,i.;riha un 1.hc1amcn 1c:cn1Ctl de C\tah1hdad o 
de ..c~und.i.1 ~·,uuctutal Je una cd1ficac1on o 
1n,1ala..:1on ,. 

c,1rue1ural 

.. 

el 93 nos habla de los º 
alineamientos oficial de un 
predio. 

11 



Art.39 Director Responsable de 
Obra, es la persona fisica que se 
hace responsable de la 
observancia de este Reglamento 
en las obras para las que otorgue 
su responsiva 

1 

Art.40 Para los efectos de este 
Re!!larncnto. se entiende que un 

' Di;ector Responsable de Obra 
otorga su responsiva 

1 
1 

1 

1 

1\rt -l J l"llll,líUl'l"Hlll Oll relju1..·rir:11.h: 
re~pon:-1\;_i Je l>1ri..:i..:1or i<.e:-.p1111,ahlc di..: 
t lhra. 1..·u,1nJo :-1..· lratc Ji.: la-. '1~u1i..:nli..:-. 

11hr;1:-

l. Rt:p:.irai..:iún. modifii..:ai..:Hln 11 1..·an1hio de 
tci..:ho:- de a1utc;.i ll cn1n:p1:-.o:-.. 1..uando en h1 
reparai..:ión :-.e cmpli..:i..: el 1n1,n1n 11pl1 d"'· 

1 i..:011:-trui..:i..:1ún. 

' 

1

11. Construi..:i..:1011 de harJa:-. 11111.:nnri..:' o 
c\.leriore:- i..:on altura n1{1'\1ma Je do:- n1e1ro" 
i..:111i..:w.:111a i..:i..:nt11nctro ... : 

Art.39 Para el eierc1c10 de su función. los 
Corresponsables tienen las siguientes 
obl1gaciones 

L El < ·nrresponsablc 
Estructu1 al 

en Segundad 

Para el 2004 nos dice las 
obligaciones que tiene los 
corresponsables mientras para 
el 93 nos habla del director 
responsable de la obra que ya lo 

al Sus¡,:r1h1r. con_1untamcnte con el habían1os visto en artículos 
Director Responsable de Obra. 1

1
a
0 

anteriores. 
1nanifc~t:11:1on de construcc1ón o 
:-,u\ic11ud Uc licencia dc construcción 
cspccial L"uando se trate de obras 
clasificadas como grupos A y B l. 
prevista" en d aniculo 139 de este 
Rcglaml·111u: 

b) Venlil·ar que en el proyecto de la 
cinu:nt<K·1ún y de la superestructura. se 
hayan fl'.il11'__ado lo!'> estudios del suelo y 
de las l'11nstrucc1onc~ colindante!>. con 
ob.1cto d,.· constatar que el proyecto 
cumple i..:nn las caracterist1cas de 
~cgundad nl"Cl·~nas. establecidas en d 
Título S1..·\tn de este Reglamento. 

Art.40 Las funciones del Director 
Responsable de Obra y Corresponsables. 
en las obras y casos para los que hayan 
otorgado su responsiva se terminarán: 

1 Cuando ocurra cambio. suspens1on o 
retiro del Director Responsable de 
Obra y10 Corresponsables en la obra 
correspondiente 

.-\n.~ 1 lo,, 1..·11..·1..·to:- dcl presente Reglamento. 
la re:-p"n"-'bihd::id de carác1er 
udn11n1:-tr.111' o dc lo' Directores 
Rcspon:-.ahk-. de ()br.1 y de los 
Corre:-pon,.ihles termina a los diez ai'los 
contado:- a p.1n1r de 

J. La lechiJ l·n ljUe ~ c'p1da la autorización 
Ji..: ll!\ll ~ 1•..:upac1ún a quc ~e refiere el 
an1i..:ulo 70 .k e:-tc Reglamento. o 

lit 1 .1 fech:i en ljUC fonnalmentc 
11.1~<111 terminado su responsiva. 
... ~·:-:.ún ~c c~tablccc en l;.i fracción 
1 del aniculo 40 anterior: 

. 
•' 

Del 2004 nos habla de las 
funciones del director 
responsable de la obra y 
corresponsables·de la obra. 
mientras para el 93 nos dice 
cuando el director responsable 
de la obra otorga su responsiva 
que ya habíamos visto en el 
2004 en los artículos anteriores. 

Para el 2004 los directores de la 
obra y los corresponsables de la 
obra después de 1 O años. 
mientras que para el 93 este 
articulo ya lo habíamos visto en 
artículos anteriores del 2004. 
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Art.42 Para obtener el registro 

como Director Responsable de 
Obra, se deberán satisfacer los 
siguientes requisitos 

1 Acreditar que posee cédula 
profesional correspondiente a 
alguna de las siguientes 
profesiones. Arquitecto, 
Ingeniero Arquitecto, Ingeniero 
Civil, Ingeniero Constructor 
Militar o Ingeniero Municipal. 
Ingeniero Mecánico. Ingeniero 
Mecánico Electricista 

Art.43 Son obligac1ones dl.'I Dirl.'ctor 
Responsable de Obra 

Art.44 Corresponsable es la 
persona fisica con los .. 
conocimientos técnicos adecuados 
para responder en forma solidaria 
con el Director Responsable de 
Obra. en todos los aspectos de las 
obras en las que otorgue su 
responsiva. relativos a la 

1

1 

seguridad estructural. diseño 

1 

urbano y arquitectónico e 
instalaciones. segun sea el caso 

Art.45 Los Corresponsablcs 
otorgaran su responsiva en los 
siguientes casos. 

Art.42 La St·i.:n:taria de Desarrollo Urbano 
y Vi\'iend<1 aplicar:l sanciones a los 
Dirccton:s l{c~ponsablt!s de Obra y/o 
Corn:sponsahlcs. 

1 Amonestación por escrito al 
Director Responsable de Obra o a 
los Corresponsables. segUn sea el 
caso, cuando 1nfnnjan el presente 
Reglamento. sin causar situaciones 
que pongan en peligro la vida de las 
personas y/o los bienes, 
1ndepend1entemente de la reparación 
del daño. asi como de la 
responsab1l1dad denvada de 
procesos de indole c1v1l o penal. 

f\rt.-l3 l..1 Co1n1s1011 dc r\dmt~iün dt: 
Din:cton:~ Rc~ponsabks dc Clhra y 
Corrcspon:-.;.1tilc:-. es el ()rgano Colegiado al 
que se relit'rt· el 11:rcer párrafo del artículo 
9:::! de la 

l\rt.44 La Com1s1on se integra por: 

l. El Secretario de Obras y 
Serv1c1os. quien la presidirá. y 
el Secretano de Desarrollo 
Urbano y Vivienda quien 
fungrra como Secreta no 
Tecnico. y 

11. Un representante de cada uno 
ae los Colegios de 
Profesionales y Cama ras 
siguientes. a 1nv1tac16n del 
Presidente de la Comisión· 

a) Colegio de Arquitectos de 
la Ciudad de Mex1co. 

b) Colegio de Ingenieros 
C1v1tes de México. 

1 l"on<.latar qu,· 1." "'p1ran1e\ a obtener el reg1\1ro de 
[ >11ellor H.C''P'"' •. 1l•k JC' ( lbra o CorrC'spon..ablc 
lllmpl.m loll 1.,, •«1111"10, est.ihlccuio' en los an1culos 
1; \ ;; JC'e,lc 1,.·i:l.amento 

11 Ailnuhr con .. 1 ... 11....:tcr de 1>1rcc1orc\ Rcspon!>ablcs 
i.k t lhra," Cou. •P"'l~blcs, •las~ fh1ca\ que: 
h,i, .w lUmpluJ .. , "n lP~ rc.¡u1Mtos SC'l\alados en la 
h.l<.<.1011 a!l1C'l1P< 

.. 

Para el 2004 nos dice en que 
casos los directores 
responsables y los 
corresponsables se hacen 
acreedores de una sane ión y nos 
menciona en algunos incisos 
mientras para el 9 3 nos dice 
como obtener el registro como 
director responsable de obra y 
satisfacer algunos requisitos. 

Nos dice los directores 
responsables de obra y 
corresponsable es el órgano 
colegiado. 

Para le 93 nos habla de los 
corresponsables que ya 
habíamos visto anteriormente 
en el 2004 mientras que para 
este nos dice como esta 
integrada la comisión. 

Para el 2004 nos dice cuales son 
las atribuciones de la comisión 
mientras para el 93 cuando los 
corresponsables otorgaran una 
responsiva. 
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Art.46 Para obtener o refrendar el 

registro como_Corresponsable. se 
requiere: 

l. Acreditar que posee cédula 
profesional correspondiente a 
alguna de las siguientes 
profesiones: 

Para Seguridad Estructural. Diseño 
Urbano y Arquitectónico: 
Arquitecto. Ingeniero Arquitecto. 
Ingeniero Civil. Ingeniero 
Constructor Militar o Ingeniero 
Municipal. 

Art.4 7 Son obligaciones de los 
1 Corresponsables 

1 

l. Del Corresponsable en · 
Seguridad Estructural 

a) Suscribir. conjuntamente con el 
Director Responsable de Obra. la 
solicitud de licencia. cuando se 
trate de obras clasificadas como 
tipos A y B 1. previstas en el 
articulo 

An.48 Se crea la Con11s1on dt'.' 
Adm1s1ón de Directores Rc~pon~ablc~ 
de Obra y Corresponsales. la cual se 
integrará por· 

l. Dos n:presentante~ dl'I 
Dcpanarncnto. dcsign<Jdo~ por e 1 
titular de esa dcpenJc-ncia. uno de los 
cuales pn:s1d1r:í la Co1n1sión y tendrá 
voto de calidad en ca~o de empate. y 

Art.46 Dichos Comités quedarán 
integrados de la siguiente forma: 

l. lJn Comité Técnico de 
llirectores Responsables de 
t >bra. por dos especialistas 
1.:11 diseño y construcción de 
c1111t.:ntac1ones y 
L''tructuras. dos en diseño 
urbano y arquitectónico; 
dlis en instalaciones: 

11. ·1 n:s Comnés Técnicos de 
l 'orresponsables. uno por 
cada una de las siguientes 
disciplinas. seguridad 
e ... tructural. diseño urbano y 
arquitectónico. e 
1n'italac1ones. Se fonnará 
e.ida cual con seis 
profesionales especialistas 
1.:11 la correspondiente 
disciplina: 

Art.47 Par;1 construir. ampliar. reparar 
o modifica• una obra o instalación de 
las señalaJ.1, en el aniculo 51 de este 
Reglan1entP. previo al in1c10 de los 
trabajos debe registrar la 
manifcstac11111 de construcción 
correspond11..·nte. conforme a lo 
dispuesto 1..·11 el presente Capitulo. 

No prorl'Je el registro de 
manifcstaci\1n de construcción cuando 
el predio t1 inmueble se localice en 
SUl'IO Je ClHl-.1.,'f\'JCion. 

El del 93 nos dice de cómo 
refrendar el registro como 
corresponsable, mientras que 
para el 2004 habla de cómo 
deben estar integrados los 
comités. 

Para el 93 nos menciona las 
obligaciones de los 
corresponsables que ya lo 
habíamos visto para el 2004. 
mientras para este año nos 
habla del director. de obra y los 
corresponsables tienen la 
obligación de avisar cuando 
hagan una obra. 

1 Art.48 Pa•a reg•Strar la mandestacion de' Mientras para el 93 apenas se 
conslruce<on de una obra o mstalac16n, el crea la comisión. para el 2004 
mleresado debe presentar en el formato se registra la manifestación de 
correspondiente y ante la autoridad 
competente ia declaración ba¡o protesta de una obra o instalación. 
decir veraac de cumphr con este 
Reglamento y demas d1spos1oones 
aphcables 

•' 
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Art.49 La Comisión tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Verificar que Jos aspirantes a 
obtener o refrendar el Registro como 
Director Responsable de Obra o 
Corresponsable. cumplan con Jos 
req!.Jis1tos establecidos en los anícul?s 
42 y 46 de este Regla111ento 

An.50 El Depanamen10 tendrá 
derecho de veto en la designación de 
los miembros de los Con1ites. 

Dichos comités quedarán integrados 
l. El Comité ·recnico de Directores 

Responsables dt: Obr:.i. por tres 
especialistas en dise1lo y construcción 
de cimentaciones y estructuras: tres en 
diseño urbano y arqu1tectonico y tres 
en instalaciones 
An.51 Las funciones y 
responsabilidades del Director 
Responsable de Obra v de los 
Corresponsables. por cuanto a su 
tern1inación. se sujetaran a lo 
siguiente. 

1 Las funciones del [)ircctor 
Responsable de Obra ,. .. 
Corresponsables. en aquella~ obras 
para las que hayan dado su responsiva. 

1 temlinarán 

An.52 El Depanamentu. previa 
opinión de la Comisión de 
Adn1isión de [)ircchlrcs 
Responsables de Obra ~ 
Corresponsablcs. podni determinar 
la suspensión de los efectos de su 
registro a un Director Responsable 
de Obra o Corresponsable en 
cualesquiera de los siguientes 
casos 

An.49 En el caso de las zonas 
arboladas que la obra pueda 
afectar, la Delegación establecerá 
las condiciones mediante las 
cuales se· llevará a cabo la 
reposición de los árboles afectados 
con base en las disposiciones que 
al efecto expida la Secretaría del 
Medio Ambiente. 

Art.50 .. Registrada la manifestac1on de 
construcción la autoridad revisará los 
datos y documentos mgresados y venficará 
el desarrollo de los traba¡os. en los 
term1nos establecidos en el Reglamento de 
Venf1cac1on Admin1strat1va para el Distrito 
Federal 

Art.51.- l.as modalidades de 
manifesta<.:ión de construcción 
son las siguientes: 
l. Manifestación de 

rnnstrucción tipo A: 
Il. Manifestación de 

construcción tipo B. 
111. Manifestación de 

construcción tipo C. 

1 An.52 La manifestac1on de construcción 
tipo A se presentara en la Delegación 
donde se localice ta obra en el formato que 
establezca la Admrmstracion suscnta por el 
prop1etano o poseedor y debe contar con to 
siguiente 

l. Nombre y dom1c1llo del propietario o 
poseedor. as• como la ub1cac1on det predio 
donde se pretenda construir; 

ll. Constancia de ahneam1ento y número 
oficial vigente con excepción de los incisos 
e) y f) de la fracoon 1 del articulo 51 del 
presente Reglamento. 

111. t'on1r111han1c:- de pago de los 
dcn:i:ho~ n:,p1:1.:11vo~: 

. .. 

Para el 93 nos menciona las 
atribuciones que tendrá 1;1 
comisión, en el caso del 2004 
nos menciona si la obra pudiese 
afectar una zona arbolada y 
como reponer esa zona. 

Para el 93 nos menciona como 
quedara integrado la comisión, 
mientras para el 2004 nos dice 
que debemos registrar la 
manifestación de construcción 
para saber si fue aceptada o no. 

Mientras para el 93 nos habla 
de las funciones de los 

•' 
directores de obra y ~ 

corresponsables. para el 2004 
nos habla de la modalidad de 
manifestación de construcción 
que son de tres tipos. 

Para el 93 nos habla de cuando 
se suspenda el registro del 
director responsable o 
corresponsables de la obra por 
los cosas que menciona ia ley 
mientras para el 2004 nos dice 
de la manifestación de 
construcción de tipo A y nos 
pide la autoridad una serie de 
requisitos. 

15 



Art.53 La licencia de uso del 
suelo será necesaria en los 
casos a que se refiere la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y su Reglamento 

An.54 La licencia de construcción 
es el documento que expide la 
Delegación por medio del cual se 
autoriza. según el caso. a construir. 

an1pliar. rnodificar. reparar n 
demoler una edificación o 
instalación. o a realizar zonas de 

A.n.53 Pa1•1 las manifestaciones de Para el 93 nos menciona la 
construcción 11pos B: C. se deben cumplir licencia de uso del suelo. 
lo~ s1guicnll"' n:qu1s11os: mientras para el :!004 nos 
l. El no111hrc. denominación o razón menciona la manifestación de 
:-oc1al dt'.'1 11 dc: lo:- 1ntercs.ado!->. don11c1lio 
para oir : n .. ·c1bir not11icac1one.s: 
uhicacion ' .-..upc:r!ic1c dd predio dc: quc: 

construcciones tipo By C y que 
deben cumplir CL>n algunos 

~e 1r:1te. 11111nhre. número de registro ~ requisitos. 
Jon11i.:1ho .kl l)irector Re~pon::.ahlc Je 
< lhra :. ~·11 su ca:-o. dt'.'1 o de lo:. 
Corn.::.-..pon .... 1hlc~. acompaflaJa de lo~ 

~1gu 1cnlc::. .h 1cu1nen1os 

Art.54 El iiempo de '"igencia del 1 En el 93 nos menciona de la 
registro di! manifestación de licencia de construcción y nos 
construcc1011 sera· 1 da un concepto di: que cs. 
1. Para 1,., obra; pre\"iSlas en lo> mientras para el 2004 nos dice 

incisos a 1 ' b 1 de la fracción 1 del de 13 vigencia de la 
articulo 51 de este Reglamento. un manifestación dt.· construcción. 
año prorr11~able: 

construcción. reparación o 
mantenirniento de las instalaciones 11. Para l;i, obras previsras en lo~ 

incisos c1. J), el y f) de la fracción 1 
subterr3ncas 

del articuln 51 de: este Reglan1c:nto. 
un at"lo pr11rrogable. ~ 

111. Para l.1~ ob~ pre,·istas en la~ 

fraccione' 11 ~ 111 del aniculo 51de1 
este Regl.uncnto \ 

1 ! '---~~~~~~~~~~~~~-'---~~~-

1 

Art.55 rara ejecutar obras o 
instalaciones públicas o privadas 
en la via pública o en predios de 
propiedad pública o privada. sera 
necesario obtener licencias de 
construcción. salvo en los casos a 
que se refiere el articulo 57 de 
este Reglamento 

\ Art.56 La solicitud dt: licencia de 
construcción se deberá prc!'>cn1ar 
suscrita por el propietario o poseedor. 
en la que se debcra señalar el nombre. 
denon1inacion o razón social del o Je 
los interesado~. ~ en ~u ca~u. del 
representante legi.11: dnm1c1ho para 01r 

y rc:ciblf not1ticacionc!'>: ubicac1on ~ 
superficie del predio Je que se: trate: 
nombre. numero di! registro y 
domicilio del DJrector Responsable de 
Obra y. en su caso del o de los 
Corresponsablcs 

Art.55 La licencia de construcción 
especial e' el documento que 
expide la 1 >e legación antes de 
construir. ampliar. modificar. 
reparar. dt·111nler o dcsn1anlt!lar 
una t10ra P u1stalación. 

1\rt.56 Lt'" derechos que causen 
las lu.:cnc1ao; de construcción 
especial :-.":r~in cuhicrtos confonne 
al Códigl1 rinancicro del Distrito 
Federal. 111 ... cuales se 

! autodch:rn1111arán por lo~ 
l •ntcrc:-.adl h. 

La liccn1.:1.1 Je construcción 

especial~ una copia de los planos 
se liados 'e" entregaran al 
propietari .. o poseedor. o al 
representante legal. 

.. 

Para el 9 3 nos habla para 
·ejecutar instalaciones en 
propiedad púhlica o privada 
mientras para el 2004 nos habla 
de la licencia de construcción 
especial. 

Para el 93 nos habla de la 
solicitud de la licencia de 
construcción y una serie de 
requisitos que debe tener. 
mientras para el 2004 nos habla 
de la licencia de construcción 
especial y los derechos qJe 
serán cubiertos conforme al 
código financiero del distrito 
federal. 
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Art57 NC! se requerirá licencia de 
construcción para efectuar las 
siguientes obras: 

l. Las construcc1ones a que se refiere 
la fracción V del articulo 41 de este 
Reglamento. s1ernpre que reúnan las 
siguientes carac1erísticas: 

Art.57 Las modalidades de 
licencias de construcción especial 
que se regulan en el presente 
Reglamento son las siguientes: 
l. Edificaciones en suelo de 
conservac 1011: 

11. lnstalac1ones subterraneas o 
aéreas en la vía pública: 

Mientras para el 93 nos 
menciona las construcciones 
que se requerirá licencia para 
algunas obras las cuales se 
menciona. Para el 2004 nos 
habla de las modalidades de 
licencias de construcción 
especial que son regulados por 

a) Que se construya en una superficie 
de terreno de hasta 200 1n=: 

III Estaciones repetidoras 
comun1cac1on celular o 1nalámbnca. 

de algunos reglamentos. 

b) Que tengan como n1á:-..in10 60 m= de 
construcción. 

I\'. Demol1c1ones. 

V. Excavaciones o cortes 
profundidad sea mayor de un metro. 

cuya 

e) Que la obra a\canc1..· con10 nuix1mo \!l. Tapiales que invadan la acera en una 
una <tltura de 5.50 n1: medida superior a O 5 m. 

Art.58 El Departamento no 

otorgará licencia de 
construcción respecto a lo lotes 
o fracciones de terrenos que 
hayan resultado de la fusión. 
subdivisión o relotif1cación de 
predios, efectuada sin 
autorización del propio-' 
Departamento. 

Las dimensiones minimas de 
predios que autorice el 
Departamento para que pueda 
otorgarse licencia de 
construcción en ellos. serán de 
noventa metros cuadrados de 
superficie y seis metros de 
frentP. 

Art58 Para obtener la licencia de 
construcci<•n especial. se deben 
cumplir Cllll los siguientes 
requisitos· 
l. Cuando ,e trate de edificaciones 
en suelo de conservación. entregar: 
J J. C UandP Se trate de 
instalaciones subterráneas o aéreas 
en la vía pública. se debe entregar 
111. Cuando se trate de estaciones 
repetidora-.. de comunicación 
celular y/p inalámbrica. se debe 
cntrt:gar. 
1 V. Cuand. • se trate de 
demolichn11.:~. sal\'o en el caso 
señalado c11 la fracción VI del 
aniculo 6:. se debe entregar 
V.Cuand" ,e trale de las licencias 
de construcción especial señaladas 
en las fracciones V. VI. VII y VIII 
del articul•• 57 de este Reglamento. 
se debe cnlregar. 

•. 

Para el 93 nos habla de los lotes 
y fraccionamientos que hayan 
resultado de una fusión no 
otorgara licencia de 
construcción sin autorización 
del propio departamento. 
Mientras para el 2004 nos habla 
de la licencia de construcción 
especial se debe de cumplir'. una 
serie de requisitos que nos 
menciona. 
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Art.59 Las obras e instalaciones 
que a continuación se indican. 
requieren de licencia de 
construcción específica: 

l. Las excavaciones o cortes de 
cualquier indole cuya profundidad 
sea mayor de sesenta centín1etros. 
En este caso. la licencia tendrá una 
vigenci<~ máxin1a de cuarenta y 
cinco días naturales. contados a 
partir de la fecha de su e~pedición. 
' deberá estar suscrita por un 
Director Responsable de Obra. 

Art.60 El tiempo de \'Jgencia de 
las licencias de construc1.:ión que 
c~pida el Departamento. estará en 
relación con la naturaleza y 
magnitud de la obra por ejecutar. 

1 Plazo de vil!cncia de cada licencia 
l de construc~ión de acuerdo con las 
siguientes bases: 

l. Para la edificación de obras con 
superficie hasta de trescientos 
nietros cuadrados la vigencia 

/ 111á\.i111a Sl'í.'.Í de.: doci: TlH..'SCS 

¡ Art.61 Toda li~enc1a causara los 

1 
derechos que fi.1en las tarifas 
vigentes. 

La licencia de construcción y una 
1 copia de los planos registrados se 
entregarán al propietario o 
poseedor cuando éste hubiere 
cubierto el 1nonto de todns los 
derecho:-. que haya generado su 
autorización. incluyendo las cuotas 
de reposición por las zonas 
arbol;;das que la obra pudiere 
afectar en los terminos de este 
Reglamento. 

Art.-59 La licencia de construcción 
~special. debe expedirse en un plazo 
rnáxiino dt: :!4 horas contadas a partir 
del día hábil siguiente a la recepción 
de la sohrnud. con excepción de las 
que se n.:lieran a la construcción, 
r.eparac1ón o mantenimiento de 
instalacionl'' subterráneas o aéreas: a 
las constn1t.:c1ones que se pretendan 
ejecutar en suelo de conservación o 
aquéllas que de acuerdo con las 
disposicionl..'s aplicables en la materia 
requieran di..· la opinión de una o vanas 
dependenc1.1~. órganos o entidades de 
la Adm1ni~tración Pública Federal o 
local. En e'>tos casos. el plazo será de 
30 días háhiles contados a partir de la 
.fecha de recepción de la solicitud. 

Art.60 El tiempo de vigencia de la 
licencia de construcción especial. 
será como sigue: 

l. Hasta por tres meses. para las 
obras previstas en las fracciones 
11. 111. V. VI Vil y VIII del articulo 
5 7 de P.ste Reglamento. y 

11. Hasta por un a~o. en el caso 
de las fracciones 1 y IV del articulo 
57 de este Reglamento 

Art.61 Para ejecutar obras. 
instalaciones públicas o privadas 
en la via publica o en predios de 
propiedad pública o privada. es 
necesario 1 egistrar la 
111anifesta1.:1ón de construcción u 
obtener 1<1 licencia de construcción 
especial. ,;ilvo en los casos a que 
se refieren los artículos 62 y 63 de 
este Reglamento. 

. •. 

En le 93 nos dice las obras e 
instalaciones que se mencionan 
requieren de una licencia de 
construcción especifica. Para el 
2004 nos dice que la licencia de 
construcción especial debe 
expedirse en un plazo máximo 
de 24 horas. 

Para el 93 nos habla del tiempo de 
la vigencia de las licencias de 
construcción que expida el 
departamento y magnitud de la 
obra esta será de acuerdo ll las 
bases que dice él articulo. 
Mientras para el 2004 nos 
menciona la vigencia que tienen la . 
licencia de construcción especial 
de acuerdo a las fracciones que se 
mencionan.· 

Para el 93 nos menciona que 
toda licencia causara los 
derechos que fijen las tarifas. 
Mientras para el 2004 nos habla 
que para ejecutar obras en 
instalaciones publicas o 
privadas en \'Ía publica e;::; 

necesario registrar la 
manifestación y obtener la 
licencia de construcción 
especial. 
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Art.62 Los conjuntos 
habitacionales cubrirán los 
derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal. 

Art.63 Los propietarios o 
poseedores estan obligados a 
manifestar por escrito al 
Departamento la terminación de 
las obras ejecutadas en sus predios. 
en un plazo no mayor de quince 
dias hábiles. contados a partir de la 
conclusión de las misma~, 

:.-, 

Art.64 El propietario " poseedor 
de una edificación recién 
construida que haya requerid<' 
licencia de uso del sucio. de las 
instalaciones~ edificaciones a que 
se refieren los artículos 65. 117. 
fracción 11 y 174. fracción l. así 
como de aquéllas donde se 
realicen actividades de algún giro 

1 industrial. debcra presentar junto 
con la manifestación de 
terminación de obra ank la 
Delegación correspondiente. el 
Visto Bueno de Seguridad y 
Operación con la responsiva de un 
Director Responsable de Obra y 
del o de los Corresponsablcs. en su 
caso. 

Art.62 N" se requiere 
manifestación de construcción ni 
licencia de· construcción especial. 
para efect11ar las siguientes obras: 
l. el casP de las edificaciones 
derivada' del .. Programa de 
Mejora1111ento en Lote Familiar 
para la CPnstrucción de Vivienda 
de lnterc' Social y Popular y 
progran1:1:-. de vivienda 
Il. Repo'1ción y reparación de los 
acabado:-. de la construcción. así 
con10 reparación y ejecución de 
1nstalaciPncs. siempre que no 
afecten 111:-. ele111entos 
estructurales y no modifiquen las 
instalac1nncs de la misma: 

An.63 I\11 procede el registro de 
manifestaciPn de construcción n1 la 
expedición de la licencia de 
construccion especial respecto de lotes 
o fraccioni:-.. de terrenos que hayan 
resultado dt: la fusión. subdivisión o 
relotificaciún de predios. efectuados 
sin autorización de la Administración. 

La Deleg.1ción sólo registrará la 
manifestacion de construcción o 
expedirá licencia de construcción 
especial en predios con dimensiones 
1nenon:s d1..· QO m:! de superficie y de 
seis metro~ Je frente. 

1 Art.64 15 días hábiles anteriores al 
\'cnci1nic111l) de la vigencia del 
registro dl· 111anifcstación de 
construcc111n. el interesado. en 
caso necc .... ario. debe presentar ante 
la Delegaci1in o autoridad el aviso 
de prórrot-!;1 en el fonnato 
establecid" por la Administración. 
l. Non1br1.:. denominación o razón 
social del" de los interesados. y en 
su caso. dd representante legal; 
11. Domicilio para oir y recibir 
notificac il 111cs. 
111. Ubicaciún de la construcción. 
\' 

Para el 93 nos habla de los 
conjuntos habitaciones que 
cubrirán los derechos que 
establezca la ley. Mientras para 
el 2004 nos habla de la 
manifestación de construcción 
especial para efectuar las obras 
que se mencionan en este 
articulo. 

Para el 93 nos dice que los 
propietarios o poseedores están 
obligados a manifestar por 
escrito la tem1inación de las 
obras ejecutadas en sus predios 
en un plazo no mayor de l 5 · 
días. Mientras para el 2004 nos 
dice que no procede el registro 
de manifestación de 
construcción especial respecto a 
lotes o fraccionamiento 
resultado de una fusión. · 

Para él nos menciona que las 
edificaciones recién construidas y 
aquellas que se realizan 
actividades industriales deberán 
presentar una manifestación de 
terminación de obra entre otros 
requisitos. Mientras para el 2004 
nos habla de la vigencia de 
vencimiento del registro de 
manifestación de construcción 
deberá presentarse ante la 
delegación con una serie de 
requisitos. 

IV. Númc1'" fecha de registro y 
vcncirnic111ll de la manifestación 
de constru¡,:ción 

·..:..:"'-'-~~~~~~~--'-~~~~~~~~~~~~~-
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Art.65 Requieren el Visto Bueno de 
Seguridad y Operación las 
edificaciones e instalaciones que a 
continuación se mencionan: 

l. Escuelas públicas o privadas y 
cualesquiera otras instalaciones 
destinadas a la enseñanza. 

11. Centros de reunión. tales como 
cines. teatros. salas de conciertos. 
salas de conferencias. auditorios. 
cabarés. discorecas. peñas. bares. 
restaurantes cualesquiera otros con 
usos se1ne1antes 
Art.66 Rec1b1da la manifestación 
de terminación de obra. asi como 
el Visto Bueno de Segundad y 
Operación. en su caso. se 
procedera a lo 
1 La Delegación otorgará la 

autorización de ocupación. para la 
cual el propietario o poseedor se 
constituirá desde ese momento La 
Delegación permitira diferencias 
en la obra ejecutada con respecto 
al proyecto aprobado. siempre que 
no se afecten las cond1c1ones de 
seguridad. estabilidad, destino etc. 

Art.65 Los propietarios o poseedores 
están obligados a dar aviso por escrito 
a la Delegación la terminación de las 
obras ejecutadas. en un plazo no 
mayor de l ~ días hábiles. contados a 
partir de la conc\us1ón de las mismas. 
a fin de qui.: la Delegación constate 
que la obra -;e: haya ejecutado sin 
contravenir las disposiciones de este 
Reglamentt1 

Art.66 Si del resultado de la visita al 
inmueble~ Jel cotejo de la 
documentación correspondiente se 
desprende que la obra no se ajustó a la 
manifestacllin de construcción 
registrada ll a Ja licencia de 
construccilln especial o a las 
modificaci1111L·~ al proyecto. 
autorizado. 1~1 . .\dministración 
ordenará a 1 propietario efectuar las 
modificacionc:s que fueren necesarias. 
confonne a l'Ste Reglamento y en 
tanto éstas 1Hl se ejecuten. la 
Delegación no autorizará el uso y 

Para el 93 nos habla de que ciertas 
edificaciones e 1nstalac1ones requieren 
del visto bueno de seguridad y 
operación de las cuales de mc~tcionan 
algunas. Mientras para el 2004 nos 
dice que los propietarios o poseedores 
están obligados a dar aviso a la 
delegación de Ja tenninación de las 
obras ejecutadas en un plazo de no 
mayor a 15 días. 

Para el 93 nos dice que cuando se 
reciba la manifestación de terminación 
de obra y el visto bueno. la delegación 
autorizara un permiso a los 
propietarios segU.n lo que señale la 
delegación. Mientras para el 2004 nos 
habla del un resultado de la ,.;.,ita al 
inmueble y se coteja con la 
documentación correspondiente si 
coincide o no eso lo determinara la 
delegación. 

ocupación dl· la obra. 
~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~ 

Art.67 DEROGADO 

i 

Art.67 La :\dm1nistración está 
facultada p.1ra ordenar la demolición 
parcial o to1al de una obra. con cargo 
al propietario. que se haya ejecutado 
en contra\cnción a este Reglamento. 
independientemente de las sanciones 
que proceJ.111. 

Art.68 Si de:\ rcsultadn Jr.: i<J Art.68 El r111p1e1ario o poseedor de 
inspección y del coll'Jº de la una 1nstalal ion o edificación reciCn 
documentación corrc:spond1c:nte construida. rl·feridas en los artículos 
apareciera que la obra no ~l.' ajustó a la 69 y 90 rel.111vas a las edificaciones de 
licencia o las modificaciones al 

1 
riesgo alto. ~ 139 de este Reglamento. 

proyecto autorizado C.\cedicron lo~ 1 El Visto Bu\..·no de Seguridad y 
limites el Departamento ordenará al Operacion. lli.·ht: contener: 
propietario efectuar las 1 El nomh11.:. denominación o razón 
modificaciones que fut.'n:n necesarias. social del,, Ju~ interesados y en el 
y en tanto estas no sc CJecuten a 
satisfacción del propio Departamento. 
no autorizará el uso y ocupación de la 
obra 

caso del rt.'pn:sentante legal. 
acompañar lo~ documentos con los 
que se acrt.'d1te su personalidad: 
JI. El domicilio para oir y recibir 
notificacionl·s. 
111. La ubicación del inmueble de que 
se trate: 

Para el 93 esta derogado él articulo 
para el 2004 nos dice que la 
administración esta facultada para 
ordenar la demolición esto en caso de 
que haya ejecutado en contravención a 
este reglamento 

En el 93 nos dice que del resultado del 
cotejo y Ja inspección la obra no se 
ajusto a la licencia de modificaciones 
el departamento ordenara a los 
propietarios a efectuar las 
modificaciones necesarias. Para el 
2004 los propietarios de una 
instalación o edificación recién5P v 
construida deben de tener el visto 
bueno de seguridad y operación el 
cual debe contener algunos requisitos. 
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Art.69 Para las construcciones del 
grupo Ase deberá registrar ante el 
Departamento una Constancia de 
Seguridad Estructural. que cumpla con 
Jos requisitos que fije el propio 
Departamento. renovada cada cinco 
años o después de cada sistno intenso. 
en la que un Corresponsable en 
Seguridad Estructura 1 haga constar 
que dichas construcc1ones se 
encuentren en cond1ciones adecuadas 
de seguridad. de acuerdo con las 
disposiciones de este Reglan1ento y 
sus Nonnas Técnicas 
Complen1entarias 

Art.70 El Departamento estará 
facultado para ordenar la 
demolición parcial o total de una 
obra con cargo al propietario o 
poseedor. que se haya realizado sin 
licencia. por haberse ejecutado en 
contravención a este: Reglamento. 

independientemente de las 
sanciones que procedan 

Art. 71 Al cambiar el uso de 
edificaciones ya construida~ para ser. 
destinadas a alguno di.' los supuestos 
sei'lalados en los artículos 65. 
fracciones l. 11y111: 117. fracción 11 y 
174. fracción l. o a alg.Un giro 
industrial. se requenra de la 
presentación ante la I>clegación 
correspondiente. del \'isto Bueno de 
Seguridad y Operación. Lo~ 
propietarios o posccdore-s d1: dicha~ 
edificaciones deberán presentar este 
Visto Bueno de Seguridad y 
Operación. en un pla10 de noventa 
dias naturales posteriores al cambio de 
uso. junto con los documentos. 

Art.69 Requieren el Visto Bueno de 
Seguridad v Operación las 
edificaciones e instalaciones que a 
continuac1011 se mencionan: 
l. Escuelas públicas o privadas y 
cualquier otra edificación destinadas a 
la enseñani'a: 
11. Centros de reunión. tales como 
cines. teatn1~. salas de conciertos. 
salas de conferencias, auditorios. 
cabaret. d1!-ir.:otecas. y cualquier otro 
con una capacidad de ocupación 
superior a las 50 personas: 

Art. 70 el ª' iso de terminación de 
obra. así corno el Visto Bueno de 
Seguridad ~ Operación en su caso. se 
procederá conforme a lo siguiente 
l. Delegación otorgará la autorización 
de uso y ocupación. 
JI La Delc~ación autorizará 
diferencia~ i:n la obra ejecutada con 
respecto al proyecto presentado. 
siempre qui.; no se afecten las 
condicione ... de seguridad. estabilidad. 
destino. uso. servicio. habitabilidad e 
higiene. 

Art. 71 P;;ir;1 cambiar el uso de 
ed1ficac10111..· ... para ser destinadas 
algun giro 111dustrial. en las que 
excedan la 11cupacion de 40 m2. el 
propietario {l poseedor debe presentar 
ante la Deh:g.ación correspondiente los 
siguientes \.h1cumentos: 
J. El V 1sto Bueno de Seguridad y 
Operación. 
11. La con~1.ancia de alineamiento y 
nUmcro ofi\.·ial vigente y cualesquiera 
de los docu1nentos 
111. La l!ce11r.:1a de construcción 
especial o t.'I registro de manifestación 
de construr.:i.:ión. y 
I\'. En su c;1so. la Constancia de 
Seguridad l .~tructural. 

.. 

Nos dice el del 93 que para las 
construcciones del grupo A deberá 
asignar una constancia de seguridad 
estructural con los requisitos que fije 
el departamento. Para el 2004 
requieren del visto bueno de seguridad 
y operación las edificaciones e 
instalaciones que se mencionan en 
este articulo. 

Para el 93 nos dice que el 
departamento estará facultado para 
ordenar la demolición o el registro de 
obra ejecutado del propietario se 
sujetara a cualquiera de estas dos 
opciones y sus requisitos. Para el 2004 
nos habla del aviso de tenninación de 
la obra. así como el visto bueno de 
seguridad y operación se procede o Jo 
que disponga la delegación. 

Para el 93 al cambiar el uso de 
edificaciones ya construidas se 
requerirá de la presentación ante la 
delegación correspondiente teniendo 
como plazo noventa días presentando 
la documentación necesaria. Para el 
2004 para cambiar el uso de 
edificaciones para ser destinas algún 
giro industrial se debe de ir ante Ja 
delegación con Jos documentos que 
este requiera en general estos artículos 
son muy parecidos en contenido sin 
embargo uno tiene mas que otro. 
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Art 72 Para garantizar las 
condiciones de habitabilidad. 
funcionamiento. higiene. 
acondicionamiento ambiental. 
comunicación. seguridad en 
emergencias. seguridad 
estructural. integración al 
contexto e imagen urbana de las 
edificaciones en el Distrito 
Federal. los proyectos 
arquitectónicos 
correspondientes deberán 
cumplir con los requerimientos 
establecidos en este Titulo para 
cada tipo de edificación y las 
demás disposiciones legales 
aplicables 

1 Art.73 Los elementos 
arquitectónicos que constituyen 
el perti 1 de una fachada. tales 
como pilastras. sardineles y 
marcos de puertas y ventanas 
situados a una altura menor de 

1 

dos metros cincuenta 
centímetros sohrc· el ni,·el de· 
banqueta. podrán sobresalir del 
alineamiento hasta diez 
centímetros 

1 

1 

Art. 74 
Deroga et o 

Art. 72 Cuando la obra se haya 
ejecutado sin registro de 
rnanifestac1on de construcción o 
licencia di: l.'.onstrucción especial. y se 
demuestre que cumple con este 
Reglamenh i y los demás 
ordenamientos legales respectivos. asi 
como con las disposiciones del 
Programa. la Delegacion concedera el 
registro di.' obra ejecutada al 
propietano o poseedor. siempre v 
cuando ~1.: sujete al siguiente 
procedim1t:nto: 

l. Presentar solicitud de registro de 
obra ejer.u1ada. con la responsiva de 
un Direclt 1r Responsable de Obra y 
de lo~ Cor 1 t:~pon5ablt:s. en su caso. ~ 

11. Acornrai'lar a Ja solicitud los 
documen111.., 

Para el 93 nos dice que para 
garantizar las condiciones d 
habitabilidad. higiene. etc. deberán 
de cumplir con lo establecido con 
este titulo. Mientras para el 2004 
nos dice que si la obra se ejecuta 
sin pcnniso algutll' y cumple con 
este rcglamcnh1 la delegación 
deberá conceder al registro de obra 
ejecutada al pwpictario siempre y 
cuando se sujete al procedimiento 
que nos menciona este articulo. 

1Art.73 
~1icntras para el 9..i no~ habla de los 

Para cambiar el u~o de ch:n1ento' arquitc-ctón1co~ que 
ed11icac10111.:-. de rie~!!º alto. o a algún constnuyan el p..·rfil d1..· una facha 
giro 1ndu~111al. en la:, que excedan la podran sohresahr dt:' acuerdo a este 
ocupación Je 40 m2. el propietario o aniculo. Para el ~oo.¡ nos hace 
poseedor . Jebe pre~ntar ante la referencia al cambio de uso de 
Delegación correspondiente los 
siguiente~ ducumento~· 

1 El Visto Bueno de Seguridad y 
Operac1on. 

11 la constancia de alineamiento 
y numero of1c1al vigente y 
cualesquiera de los documentos 

! An.7~ Par.1 garanti1.ar la~ condicione!» 
¡ dt.· hah1tah1hJaJ. accesibilidad. 
1 func1ona1111L·n10. h1c1ene. 1n1egración 
i al conle\1t1 L. 11nac;n urbana de la!t 
l edllicaciorlL·, l'n ;l l)is1n10 Federal. 
l 10~ proycci. 1, arqu11ecton1co~ 

1 

corn:sponJ1 .. ·nte~ debe cumplir con los 
requerimit."nto~ establecidos en este 
Titulo para .. ·ada tipo de ed1ficac1ón. 
en las Non11~1~ y demás disposiciones 
legale~ aph ... 1hles 

.. 

edificación de alto rie5go o giro 
industrial se deberá presentar con la, 
dclegacion corresfKlnd1ente con la 
documentación que e~ta le pida. 

Para el QJ esta derogado este aniculo 
en el ~004 no; habla de cómo 
garanti1.ar las condiciones de 
habuabilidad e irnagen urbana en el 
d.f. deberá de cumplir con los 
requenmiento~ establecidos para cada 
llpo de edificacion 

22 



An.75Derogado. 

An.76 Derogado. 

An. 77 Derogado. 

Art. 78 Las cdiiicacionc~ que. 
confonnc a lo~ Programas Parciah:s. 
tengan intensidad media o alta. cuyo 
límite posterior sc:a orientación norte y 
colinde con inmueblt:~ de intensidad, 

Art.75 Los elementos arquitectónicos 
que constituyen el perfil de una 
fachada a la via publica. tales como 
pilastras. sardineles. marcos de puertas 
y ventanas. deben cumplir con lo que 
establecen las Nonnas. 

Art.76 Las alturas de las edificaciones. 
la superfic1L' construida máxima en los 
predios. as1 como las áreas libres 
mínimas pL'nnitidas en los predios 
deben cun1plir con Jo establecido en 
los Progran1as sef'lalados en la Lev. 

Art. 77 La separación de edificios 

nuevos , ' que han sufrido 
modificaci"nes o ampliaciones. 
con predi"' o edificios colindantes 
debe cumplir con lo establecido en 
las Normas de Ordenación de 
Desarroll<> Urbano y con los 
artículos 87. 88 y 166 de este 

Reglamen1". 

An. 78. La -.cparación entre 
edificacion1.:.., dentro del mismo predio 
será cuand11 menos la que resulte de 
aplicar la d11nens1ón mínima 
establecida en los Programas General. 

baja o muy baja. deberán observar una Delegacion:iles yí o Parciales de este 
restricción hacia dicha colindancia del Reglament11 y sus Normas. de acuerdo 
15~0 de ~u altura má:\1n1a. stn con el llpo del local y con la altura 
perjuicio de cun1plir con lo cstabh:cido promt:d10 d1.: los paramentos de las 
en este Rcg.lan11:nto para patios de 1 edilicacionl·, en cuestión 

¡ 1tun1in<icilln ~ \·cnulaciún ! 

1 Art.79 La separación entre edificios de An.79 La~ 1.:dificac1ones deben contar 
·habitación pluril3miliar de hasta con la func1onahdad. el numero y 
cincuenta viviendas ~crá cuando 
menos la que resulte de aplicar Ja 
dimensión minirna c~tablecida en este 

j Reglan1ento 

En conjunto~ hahitac1onaJt:, de más de 
cincuenta viviendas la ~eparac1on 
entre edificio~ en dirección norte-sur 
será por lo meno~ del óO'!o de la altura 
promedio de lo~ mis1nos. ~ en 
dirección cstt·-ocstc ~era por lo n1cno~ 
del 1 OOº·o. 

dimensionc.· ... minimas de los espacios 
para estac11111amiento de \'Chículos. 
incluyendo aquellos exclusivos para 
personas c1111 discapacidad que se 
establecen 1:11 las Norma~ 

. 

En 2004 nos habla de los pilastras, 
sardineles. marcos de puenas deben de 
cumplir con lo que establece las 
nonnas. 

Para el 2004 nos dice de los requisitos 
que debe cumplir las edificaciones. 

Para el 2004 habla de la separación de 
edificios nuevos o que han sufrido 
modificaciones o ampliaciones debe 
de cumplir con lo establecido con las 
normas de ordenación de desarrollo 
urbano. 

Para el 93 nos habla de los programas 
parciales deben de cumplir con el 
reglamento de este articulo. Mientras 
para el 2004 nos habla de la 
separación entre edificaciones 
establecida en los programas gef1;eral 
de acuerdo con el tipo de local. , 

Para el 93 nos habla de la separación 
entre edificios de habitación 
plurifamiliar establecida en este 
reglamento. En el 2004 dice que las 
edificaciones deben de contar con una 
funcionalidad para la gente como para 
con personas con discapacidad que 
establecen las nonnas. 
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Art.80 Las edificaciones deberan 
contar con los espacios para 
estac1onam1entos de vehiculos 
que se establecen en las Normas 
Técnicas Complementarias 

1 

Art 81 Los locales de las 
ed1f1caciones. según su tipo, 
deberan tener como minimo las 
dimensiones y caracterist1cas que 
se establecen en las Normas 
Técnicas Complementarias 
corresoond1entes. 
Art.82 Las ed1f1caciones deberan 
estar provistas de serv1c1os de 
agua potable capaces de cubrir las 
demandas minimas de acuerdo 
con las Normas Técnicas 
Complementa nas 

1 An.83 Las edificaciones estaríln 
1 provistas de servicios sanitarios con el 
¡número mínimo. tipo de 1nucbles y sus 
¡ caracteristicas que se establecen a 
j continuación: 

i 
i l. Las viviendas con 1111.:no:-. dt: -l:'i n1= 

1 

contaran. cuando n1enus. con un 
excusado. una regadera y uno de lo~ 

1 

siguientes muebles: IJvaho. fregadero 
o lavadero: 

1 

! 11. Las v1v1cndas con ~upcrficie igual 
i o n1ayor a -is m: contar:in. cuando ¡' 

i 111cno~. con un e'\CU~ado. una 
1 recadera. un lavabo. un lavadero,. un 

1

¡ 
\ fr~gadero . . 

Art.8-t Las albercas pUblicas contaran. 
cuando menos. con: 

Art.80 Las dimensiones y 
características de Jos locales de las 
edificacionL·s. según su uso o destino, 
asi como dL' los requerimientos de 
accesibilidaJ para personas con 
discapacidaJ. se establecen en las 
Nonnas. 
Art.81 edi licaciones deben estar 
provistas dL· servicio de agua potable. 
suficiente rara cubrir los 
requerimientos y cond1ciones a que se 
refieren la::. Nonnas y/o Normas 
Oficiales r..1L'xicanas. 

Art.82 Las i:dificac1ones deben estar 
provistas dL· servicios sanitarios con el 
número. t1p11 de muebles y 
características que se establecen a 
continuacion 
l. Las viviL·ndas con menos de 45 m2 
contarán. cuando menos con un 
C~cusado. una regadera y uno de los 
siguientes 111uebles· lavabo. fregadero 
o IJvadcro. 
ll. Las viv1i:ndas con superficie igual 
o 1nayor a ..t:' n12 contarán. cuando 
1nenos. con un bailo provisto de un 
excusado. una regadera y un lavabo. 
así corno d": un lavadero y un 
frccadero: 
Art83 Las albercas contarán. cuando 
menos. con 
l. Equipos dt: rec1rculación. filtración 
y purificac111n de agua; 
JI. Boquilla' de inyección para 
distribuir t:I agua recirculada y de 
succión r~u :1 lo~ aparatos hmpiadores 
de fondo.~ 
111. Los s1~1L·n1as de filtración de agua 
se instalarjn di: acuerdo con las 
Normas yrl' Sormas Oficiales 
t\-1exicana!-. 

Art.84 J.as edificaciones deben 
contar con 1.:spacios y facilidades para 
el almacenamiento. separación y 
recolección de los residuos sólidos. 

l. Equipos de rccircu\ac1ón. filtración 
1 y purificación de agua: \ seg.Un lo d1-.puesto en las Nonnas y/ o 

Nonnas 01ii.:1ales Mexicanas. 
11. Boquillas de lnyeccion para 
distribuir el agua tratada. ' .. 

Para el 93 nos habla de las edificaciones 
deberán de contar con los espacios de 
estacionamientos para vehículos Para el 
2004 dice de las dimensiones y 
características de los locales de las 
edificaciones. 

Para el 93 de los locales par 
edificaciones según su tipo se establece 
en las nonnas técnicas complementarias. 
Para el 2004 las edificaciones deben de 
contar de servicio de agua potable. 

Para el 93 él articulo 82 viene siendo el 
81 para el 2004 mientras esta nos habla 
de que deben de estar provistas de 
servicios sanitarios con el numero y tipo 
de muebles y las características que se 
establecen en este articulo. 

Para el 93 él articulo 83 viene siendo el 
82 par el 2004 el 82. mientras para este 
año habla de las albercas y las 
características que deben con!.lr de 
acuerdo con las nonnas y/ o nonnas 
oficiales mexicanas. 

Para el 93 este articulo es el 82 para el 
2002 mientras para este año nos habla 
de las edificaciones deben contar 
separación y recolección de los residuos 
sólidos. • 
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An.85 Las edificaciones que 
requieran l1cenc1a de uso del suelo, 
con una altura de mas de cuatro 
niveles, deberan observar5o 
dispuesto en las Normas Técnicas 
Complementarias, en lo que se 
refiere al almacenamiento y a la 
eliminación de la basura 

Art.86 Deberan ubicarse uno o 
varios locales para almacenar 
depósitos o holsas de basura: 

l. Conjuntos habitacionales con 
111as de cincuenta viviendas. a 
razón de 40 lt./habitante. y 

11. Otros usos no hab1tac1onales 
con más de 500 m'. sin incluir 
estacionamientos. a razón de O 01 
m'lm' construido 
An.87 Las obras para almacenar 
residuos sólidos peligrosos. 
quimico-tóxicos y radiactivos se 
aiust;;:rán al presente Reglamento. 
a sus Normas Técnicas " 
Complementarias y a las ~eyes y 
Realamentos aolicables ·' 
An.88 Las edificaciones que 
produzcan contam1nac16n por 
humos. olores. gases y vapores. 
energia térmica o luminica. ruidos 
y vibraciones. se sujetarán a lo 
dispuesto por las Leyes y 
Reglamentos aplicables en materia 
de contaminación ambiental 

An.89 En coniuntos habitac1onales 
con más de cincuenta viviendas, el 
proyecto arquitectónico deberá 
garantizar que cuando menos el 
75% de los locales habitables 

An.85 Las edificaciones para 
almacenar residuos sólidos peligrosos. 
químico·tO\icos o radioactivos se 
a.1ustarán a la Ley Federal de Salud. la 
Ley General de Equilibrio Ecológ1co y 
Protección ,\I An1biente. Ley de 
Residuos Súlidos del Distrito Federal. 
la Ley Amh1ental del Distrito Federal. 
sus Reglan1entos. así como a las 
Normas Oticiales Mexicanas. 

An.86 L;" edificaciones y obras 
que produ1can contaminación por 
humos. l,h,rcs. gases. polvos y 
\'aperes. L'nergia termica o 
lun1ínica. ruidos y vibraciones. se 
sujetarán al presente Reglamento. a 
la Ley Ambiental del Distrito 
Federa 1 Y. demás ordenamientos 
aplicable, 

An.87 La iluminación natural y la 
anificial para todas las 
edificaciones deben cumplir con lo 
dispuesto en las Normas y/o 
Normas< lliciales Mexicanas. 

Art.88 L<"·locales en las 
edificacil'llCS contarán con medios 
de ventilación natural o anificial 
que aseguren la provisión de aire 
exterior. L'll los términos que fijen 
las Norn1a:-. 

An.89 La, edificaciones que se 
di::stinen a industrias. 
establecimientos mercantiles. de 
servicios. Je recreación. centros 
comcrcialL·s. obras en construcción 
mayores a 2.500 m2 y 
establecimientos dedicados al 
lavado de autos. debe utilizar agua 

Para el 93 nos habla de las licencia 
de uso de suelo con una altura de 
mas de cuatro niveles deberán de 
observar lo dispuesto en las normas 
técnicas complementarias en lo 
concerniente a la el11ninación de 
basura para 200~ habla de las 
edificaciones para alrnacenar 
residuos tóxicos con fonne a las 
leves de estas. 
Para el 93 nos habla de donde debe 
ubicarse uno o varios locales para 
almacenar las bolsas de basura en 
cambio para el 2004 nos habla de 
las edificaciones y obras que 
produzcan contaminación se 
sujetaran a la ley ambiental del 
distrito federal y demás 
ordenamientos. 

Para 93 nos habla de las obras para 
almacenar residuos tóxicos se 
ajustaran al presente reglamento. 
Para el 2004 habla de la 
iluminación que deben cumplir con 
lo dispuesto en las normas.·., 

Para el 93 de este aniculo viene en 
el 86 para el 2004. mientras par 
este año nos habla de la ventilación 
de las edificaciones que fijen las 
normas. 

Para el 93 este aniculo yá lo 
habiamos pasado anteriormente 
para el 2004. mientras para este año 
habla de las edificaciones para 
industrias. establecimientos 
mercantiles. de servicio. etc. deben 
de utilizar agua tratada. 

'-~~~~~~~~~~~~~-'-'r~e~s~id~u~ac:...olt,r.;~ll~ad~a~.'--~~~~~~__J~~~~~~~~~~~~~___, 

.. 
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Art. 90 Los locales en las Art. 90 Para efectos de este El articulo del 93 ya lo habíamos 
edificaciones contaran con medios Capítulo. las edificaciones se pasado en el 2004 anteriormente. 
de ventilación que aseguren la clasifican en función al grado de para este año habla de las 
provisión de aire exterior. asi como riesgo de incendio de acuerdo con clasificación de las edificaciones 
la 1luminac1ón diurna y nocturna en sus dimen~1ones. uso y ocupación. en función al grado de incendio. 
los términos que fijen las Normas en: riesgos bajo. medio y alto. de 
Técnicas Complementarias 

conformidad con lo que se 
establece en las 

Art.91 Art.91 Para garantizar tanto el Para el 93 esta derogado mientras 
Derogado acceso co1110 la pronta evacuación para el 2004 nos habla de cómo 

de los usuarios en situaciones de garantizar la evacuación de los 
operación normal o de emergencia usuarios en emergencia de 
en las edilicaciones. éstas contarán edificaciones. incluyendo los 
con un si:-.terna de puertas. requerimientos de accesibilidad 
vestibulaciones y circulaciones para personas con discapacidad 
horizontaks y verticales con las que se establecen. 
dimensionc.:s mínimas y 
caracterist icas para este propósito. 
incluyend" los requerimientos de 
accesibilidad para personas con 
discapacidad que se establecen las 
norn1as. 

Art.92 Art.92 La distancia desde Para el 93 del articulo 92 esta 
Derogado cualquier punto en el interior de derogado, mientras para el 2004 · 

una edific:11:ión a una puerta. a una nos habla de la distancia desde 
circulación horizontal o vertical cualquier punto en el interior de 
que condu1ca directamente a la vía una edificación a una puerta que 
pública. áreas exteriores o al conduzca a la vía publica 
vestíbulo de acceso de la directamente. nos da una serie de 
edificaciún. medidas a lo largo de medidas dependiendo del grado de 
la línea de recorrido', sera de riesgo de las edificaciones. 
cincuenta 1netros como máximo en 
edificaci,1nes de riesgo alto y de 
sesenta n11."tros como máximo en 

1 edificaCÍ<•nes de riesgos medio y 
bajo 

1 

Art.Q3 1-odas las cdificai.:ÍllflCS 11\rt.93 La.., salidas a vía pública en Para el 93 nos dice que las 
deberán contar con hll7l uu::-. para · cditicacil111cs de salud y de edificaciones debe contar con 
recibir comunicación por correo. entrctcnin11cnto contarán con buzones de correo. Mientras para 
accesibles desde el exterior. marquesinas que cumplan con lo el 2004 nos habla de las salidas a 

1 indicado <'11 las Normas. vía publica de edificaciones de 
salud. 

An.94 En las edilicacione~ de riesgo An.94 La, edificaciones para la Para el 93 nos habla de los letreros 
mayor las circulaciones que funcionen educación Jcbcn contar con áreas para la salida de emergencia deben 
corno salidas a la \'ia pUblica o de dispcr"<111 y espera dentro de de ser luminoso. Mientras para el 
conduzcan directa o indirectamente a los predio,. donde desemboquen 2004 habla de las edificaciones 
éstas. estará.n sei'laladas con letreros y 

las puerta' de salida de los para la educación deben de contar flechas permanentemente iluminadas y 
con la leyenda e serna "SALIDA" O alumnos antes de conducir a la vía con áreas de dispersión que 

"SALIDA DE EMERGENCIA"'. pública. C\ lfl dimensiones mínimas conduzcan a la vía publica. 

según el caso. de O. 1 O m:' por alu.mno. 
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, 
Art. 95 La distancia desde An.95 La> dimensiones y Para el 93 hace referencia a la 
cualquier punto en el interior de características de las puertas de distancia del interior a una puerta 
una ed1f1cación a una puerta, acceso. intercomunicación, salida que de a la vía publica, mientras 
circulación horizontal, escalera o y salida de emergencia deben para 2004 nos dice las 
rampa, que conduzca cumplir cun las Normas. características de las puertas de 
directamente a la via pública acceso. 

Art 96 Las salidas a via pública en Art.96 La.> circulaciones Para el 93 nos dice de las salidas a 
edif1cac1ones de salud y de horizontalL'S. como corredores. vía publica de edificaciones de 
entretenimiento contarán con pasillos y 1i111eles deben cumplir salud. Mientras para el 2004 nos 
marquesinas que cumplan con lo con las di111ensiones y dice las características y 
indicado en el articulo 73 de este característ ieas que al respecto dimensiones que debe de tener los 
Reglamento señalan Ja ... Normas. túneles. 

Art.97 Las edificaciones para la Art.97 Las edificaciones deben Para el 93 nos dice de las 
educación deberán contar con tener siempre escaleras o rampas edificaciones educativas que deben 
are as de dispersión y espera dentro peatonale> que comuniquen todos de tener puertas que den " :a vía 
de los predios. donde sus nivele:-.. aun cuando existan publica. Mientras para el 2004 nos 
desemboquen las puertas de salida elevadore>. escaleras eléctricas o dice que las edificaciones deben de 
de los aiumnos antes de conducir a montacargas. con las dimensiones tener escaleras o rampas que 
la vía pública. con dimensiones y condici1,nes de diseño que comuniquen todos los nivele.s así 
mínimas de 0.1 O m= por alumno. establecen las Normas. como lo establecen las normas. 

Art.98 Las puertas de acceso. Art.98 La, rampas peatonales que Para el 93 nos dice que las puertas 
intercomunicación y salida se proyecten en cualquier de acceso tienen que tener ciertas 
deberán tener una altura de 2.1 O edificación deben cumplir con las medidas que se dan. En el 2004 
m cuando menos; y una anchura dimcnsionL'S y características que nos habla de las rampas peatonales 
que cumpla con la medida de O 60 establecen las Normas. deben de cumplir con lo 
m por cada 100 usuarios o establecido por las normas. 
fracción 
Art.99 Las circulacione~ Art.99 Salida; comprenderá la ruta Para el 93 nos habla de los 
horizontales. como corredores. de evacuación y las puertas corredores, pasillos y túneles 
pasillos y túneles deberán cumplir correspond icntes. debe estar deberán de cumplir con c\~rtas 
con una altura mínima de 2.10 m y debidamente señalizado y cumplir medidas establecidas. Mientras en 
con una anchura adicional no con las si~uientes disposiciones: el 2004 nos da el concepto de 
menor de 0.60 m por cada 100 l. En los edificios de riesgo se debe salida y además de cumplir con 
usuarios o fracción. ni n1cnnr de asegurar que todas las ciertas disposiciones. 
los valores mínimos que circulaciones de uso normal 
establezcan las Normas Técnicas permitan este desalojo previendo 
Complementarias para cada tipo de los casos en que cada una de ellas 
edificación. o todas re"ilten bloqueadas. En los 

edificios de riesgos alto se exigirá 
una ruta adicional específica para 
este fin: 
11. Las cd1lieaciones de más de 25 
m de altura requieren escalera de 
emerf.!enci.:1. v 

.. 
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Art.100 Las ed1fícac1ones tendran Art 100 L:" edificaciones de Para El 93 nos habla de la escaleras o 
1 

siempre escaleras o rampas entreteni111i~nto y sitios de rampas que comuniquen con todos los 

peatonales que comuniquen todos reunión. en las que se requiera niveles En c00-1 las de 
sus niveles instalar buiacas deben ajustarse a entreten1m1en10~ se requieran ajustar 

lo que se e,tablece en las Normas. 
butacas como lo establece la norma. 

Art.101 Las rampas peatonales que Art.1O1 L:" edificaciones para Para el 93 nos dice que las rampas 
deportes. <ndas. teatros u otros deben de tener una pendiente 

se proyecten en cualquier cdificacion espacios para actos y espectaculos establecida a si co1no otros 
deberán tener una pend1en1c máxima 

al aire libre en las que se requiera requisitos. M icntras para la 2004 
de 10°Ai. con pavimentos 
antidl'rrapantes. barandalc~ en uno de de gradería:-. debe cumplir con lo habla de las eJifo.:acioncs para 

sus lados por lo 111enos y con las que se establece en las Normas. deportes. aula>. teatro. cte. debe de 

anchuras mínimas que se establcct:n cumplir con In que establece las 
para las escaleras en el aniculo nonnas. 
anterior. 
Art. I 02 Salida de emergencia es Art. I o: L<" cle\'adores. escaleras Para e 1 QJ nll~ da un Cllnccpto de 
el sistema de puertas. eléctricas;. handas transportadoras salida de c1ncrgen1:ia. ~1icntras 
circulaciones horizontales. deben curnplir con las Normas y 1 para el ~00..t Tlll:o. dice que los 

1 escaleras y rampas que conducen las ~orma, Oficiales Me~icanas. 1 clcvadorc~. c:-.calera:-. del">cn de 
a la vía pública o áreas exteriores cun1plir con la:-. non11a:-. oficiales 

1 comunicadas directamente con 
1 mc~icanas. ésta. ad1c1onal a los accesos de 

1 uso normal 
Art. l 03 En las edificaciones de Art.103 L<" locales destinados a 1 Para el 93 no' habla de las t>utacas 
entretenimiento se deherán instalar cines. audihlrios. teatro~. salas de que ya lo habíamos \'1Sto para el 
butacas. de acuerdo con la!'! siguientes concierto. aulas o espcctaculos :oo4. para este ai\o este articulo 
disposicione~: deporti\'o, deben cumplir con las habla de los locales destinados a 

Normas en In relati\'O a \"isibilidad cines. auditorios. teatros. etc~ debe 
1.1·endran una anchur<l minuna de 50 ' audición de cumplir con las normas. 
cm 
11. El pasillo entre el frente de una 

butaca y el respaldo de adelante sera. 

cuando menos. de 40 cm. . ! 
1 
1 

1 Art. I 04 Las gradas en las 1 Art. I 04 L." equipos~ maquinaria Para el 93 lo referente a las gradas 
1 ed1f1cac1ones para deportes y 1 instalado:-. 1.:11 las edificaciones y/o ya lo habiamos \"isto para el 2004. 
teatros al aire libre deberán 1 espacios ah11.·rto~ que pnldu1can mientras para este ai\o nos dice de 
cumplir ciertos requisitos j ruido y:l' '1hraciún dchcn curnplir los equipos instalados y 

con 1~, lflll' l'•'1ahlt:cc la Le~ maquinaria deben de cumplir con 
Ambiental del Distritn Federal. las lo que establctca la ley. 
Normas Oi"1cialcs Me,icanas y las 
Nom1as. 

1 Art. 105 Los elevadores para Art.105 111dn estacionamiento Para el 93 los elevadores deban de 
pasajeros. elevadores para carga. publico a dcscubieno debe tener cumplir con las normas técnicas 
escaleras electricas y bandas drenaje o c"tar drenado y bardeado complementarias. mientras para el 
transportadoras de público. en sus coli11dancias con los 2004 nos habla de los 
deberán cumplir con las Normas predios vcl.'.inos. estacionamientos publicas a 
Técnicas Complementarias 

descubierto. correspondientes 

.. 
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Art.106 Los locales destinados a Art. I 06 Lns estacionamientos Para el 93 ya lo habíamos vistos en 
cines. auditorios. teatros. salas de públicos y privados. en lo relativo el 2004 en el Art. 103. mientras 
concierto, aulas escolares o a las circulaciones horizontales y para este aiio nos ha.bla de la 
espectáculos deportivos deberán verticales. deben ajustarse con lo circulación de los 
garantizar la v1sibil1dad de todos establecid<> en las Normas. estacionamientos públicos o 
los espectadores al área en que 

privados deben de ajustarse con lo 
se desarrolla la función o 
esnectáculo, baio las normas establecido en las normas. 

Art. I 07 Los equipos de bombeo y Art. I 07 L<>s estacionamientos Para 93 este articulo ya lo 
las maquinarias instaladas en ptiblicos deben contar con carriles habíamos visto en 2004 en e 1 
edif1cac1ones para habitación separados para entrada y salida de Art. I 04. En este año habla de los 
plunfamil1ar. conjuntos los vehículos. área de espera carriles de los estacionami~ntos 
hab1tac1onales. of1c1nas. de salud, techada para la entrega y recepción públicos que deben ser separados 
educación y cultura. recreación y de vehicul<>S y caseta o casetas de para entrada y salida así como 
alojamiento que produzcan una 

control. otros requisitos. intensidad sonora mayor de 65 
dec1beles. medida a 0.50 m en el 
exterior del local 
Art 1 08 Todo estacionamiento Art. I 08 ·1 ndas las edificaciones Para el 93 nos habla del 
público deberá estar drenado deben con1ar con buzones para estacionamiento y sus requi~itos 
adecuadamente, y bardeado en recibir co111unicación por correo. mininos. En el 2004 este Arí."108 
sus colindanc1as con los predios accesibles desde el exterior. lo vimos en el 93 en el Art. 93. 
vecinos. 

Art. I 09Los estac1onamien1os publicas An. I 09 1.as edificaciones deben Para el 936 nos habla de los 

tendrán carri le:~ separados. contar con las instalaciones \' los carriles así como sus 
debidamenle sci"lalado~. .:.. para la equipos nl·l:'i:sanos para prevenir \' características. Para el 2004 de las 
entrada y salida de lo!> \'ehiculos. con comballr lt1, incendios. edificaciones deben de contar con 
una anchura n11n1ma del arroyo de dos Los equipo" ~ s1stcn1as contra instalaciones y los equipos 
metros cincuenta ccntin1c1ros cada incendio dchcn mantenerse en necesarios para prevenir incendios. 
uno. cond1cion1..·.., de funcionar en cualquier 

momento. para lo cual deben ser 
revisado~ \ rrobados n.•riódicamente 

Art.110 Los estacionamientos Art.110 La' caraclerislicas que Para el 93 habla de los 

tendran área~ de espera techadas para deben tener lo~ elemento~ estacionamientos con áreas 

la entrega y rcct:pcion de \·chiculos constructi\'ll' y arquitectónicos para techadas y los requisitos que debe 

ubicada~ J cad:.1 lado de lo~ carriles a resistir al f111. . .'go. así como los espacios tener. Para el 2004 de las 
que se refic:re el articulo anterior. con y circulacionc:s previstos para el características que deben tener los 
una longitud nlininu1 de seis metro~ y resguardo 11 i:J desalojo de personas en elemento constructivos y 
una anchura no menor dt." un metro caso de s1ni..:~tro y los dispositivos arquitectónicos para resistir el 
veinte centímetros para pn:vcntr y combatir incendios se fuegó como lo establece la norma. 

establece 1.·11 las Nonnas 

An.111 Los estacionamientos Art\ 11 Ou1ante la~ diferentes etapas Para el 93 habla de los 

pUblicos tendran una caseta de control de la con~ll uccion de cualquier obra estacionamientos públicos y las 

ane~a al are a d< espera para el deben to1narse las precauciones casetas de control que tiene que 
publico. situad<! a una distancia no necesarias para e\'itar incendios. y en tener ciertas dimensiones. Para el 
menor de 4.50 n1. dl.!'I alineamiento y su caso. p:11 a combatirlos mediante el 2004 habla de las diferentes etapas 
con una ·superficie n1ínuna de un equipo d,· c:'\tinción adecuado de de construcción de la obre !as 
metro cuadrado acuerdo C1111 las Nonnas )' demás precauciones que deben tomarse 

d1sposicion1.·~ aplicables. como lo establece la norma . . 
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Art.112 En los estacionamientos Art.112 El diseño. selección, Para el 93 dice que los 
deberán existir protecciones ubicación" instalación de los estacionamientos deben de existir 
adecuadas en rampas, sistemas contra incendio en protecciones para resistir impactos 
colindancias. fachadas y edificaciones de riesgo alto deben de automóviles. Para 2004 debe de 
elementos estructurales. con estar avaladas por un haber un sistema contra incendios 
dispositivos capaces de resistir los 

Correspon"ble en Instalaciones. en edificaciones de riego alto. 
posibles impactos de los 
automóviles 
Art.113 Las c1rculac1ones para Art.113 Los casos no previstos en Para el 93 dice que la circulación 
vehículos en estacionamientos esta Sección quedarán sujetos a la de vehículos y peatones deben de 
deberán estar separadas de las de responsabilidad del Director ser separadas. En el 2004 los casos 
peatones Responsable de Obra y/o no previstos en la obra quedaran a 

Correspon.-.able. en su caso. quienes al responsabilidad del director 
.dcqen exigir que se hagan las responsable de obra y/ o al 
adecuacion1::-. respectivas al proyecto y 

corresponsable. durante la 1.·jccuc1ón de la obra. 
Art.114 Las c1rculac1ones Art.11-1 Lo' locales desti"nados a Ja Para el 93 dice que las 
verticales para los usuarios y para guarda y e~hibic1ón de animales y las circulaciones verticales para 
el personal de los edificacionL':-. de deportes y recreación usuarios y personal estarán 
estac1onam1entos publicas estarán deben contar con rejas ylo desniveles separadas entre si. Las 
separadas entre si y de las para protecl·1ón al público, en el edificaciones referentes a guarda y 
destinadas a Jos vehículos número. d1111ensiones mínimas y 

exhibición de animales estarán 
condicione ... de diseño que establezcan 

sujeto a las normas. 
las Nonna~ 

Art. 1 15 En los estacionamientos Art.115 L<'> aparatos mecánicos de Para el 93 los estacionamientos 
de servicio privado no se exigirán ferias debcr:·1n contar con rejas o privados no se exige como a los 
los carriles separados. áreas para barreras de por lo menos 1.20 m de publico. Para el 2004 habla de los 
recepción y entrega de vehículos. a hura en todo su perimetro y a una juegos mecánicos y los requisitos 
ni casetas de control distancia d1..· por lo menos 1.50 m de la que se les pone. 

proyección 'cnical de cualquier giro o 
movimient11 del aoarato mecánico. 

1 
Art.116 Las edificaciones deberán An.116 Lo, locales destinados al Para el 93 este articulo ya lo 

depósito o 'cnta de explosivos y habiamos visto en el 2004 
contar con las instalaciones y los combustsbk· ... deben ajustarse con Jo anteriormente. En el 2004 lo 
equipos necesarios para prevenir cstablcc1dl1 1..·n las Nonnas y demas locales para explosivos y 

d1sposic1011v ... aplicables y. en su caso. 
combustibles deben de ajustarse a y combatir los incendios la Ley Fed1.·r~I de Armas de Fuego y 
lo establecido en las normas. 

Exolosivo~ 

Art 1 1 7 Para efectos de esta Art.117 Las edificaciones deben Para el 93 nos da una tipología de 
sección. la tipología de estar equipadas de pararrayos en riesgo. En el 2004 nos dice que las· 
edificaciones establecida en el los casos~ bajo las condiciones edificaciones deben de tener 
articulo 5 de este Reglamento que se mencionan en las Normas y pararrayos de acuerdo a las 

demás dis 1osiciones anlicables. normas. 
Art.118 La resistencia al fuego es Art.118 Lo ... 'ano:.. ,·cnlan~. cristales y Para el 93 nos habla de la 
el tiempo que resiste un material al cspe.10~ de pi...11 a techo. en cualquier resistencia al fuego de unos 
fuego directo sin producir flama o c-dificac1ón. dl..'hc-n contar con barandales y 

materiales que nos pone. En el n1anguete~ a una altura de O 90 m del nivel 
gases·tóx1cos del pi~. d1~\.°1)ados de manera que impidan 2004 habla de las ventanas, techos 

d Pª'º de 111110~ a tra,·és de ellos. o estar y los requisitos que deben tener 
pro1egido:-. 1.·1111 demc:ntos que impidan el estos. 

' cholJUC' del nuhlico contra ello!). .. 
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Art. 119 Los elementos estructurales 
de acero de las edificaciones de nesgo 
mayor. deberán protegerse con 
elementos o recubnm1entos de 
concreto. mamposteria. yeso. cemento 
Pórtland con arena hgera. perilla o 
vim1culita. aplicaciones 

Art.110 Los ele1nentos estructurales 
de madera de las edificaciones de 
nesgo müyor. deberán protegerse por 
medio de aislantes o retardantes. 

Art.121 Las edificaciones de riesgo 
menor con excepción de los edificios 
destinados a habitación. de hasta cinco 
niveles. deberán contar en cad<i piso 
con extintores contra incendio 

1 

adecuados al tipo de mcendm 

Art.122 Las edificaciones de riesgo 
mayor deberan disponer. adeinás de lp 
requerido para las de riesgo menor 

.. 

.. 

Art. 123 Los materiales utihzados en 
recubrimientos dt: muros. cortinas. 
lambrines y falsos plafone. deberan 
cumplir con los indice~ de velocidad 
de propagación del fuego qut: 
establezcan las Norn1a~ T ccnicas 
Complen1cntarias 

1 

Art.124 Las edificaciones de más 
de diez ni\'eles deberán contar. 
además de las instalaciones y 
dispositivos serialados en esta 
Sección. con sisten1as de alarma 
contra incendio. visuales y sonoros 
independientes entre si. 

Art.119 Las edificaciones 
destinada, a la educación. centros 
culturales. recreativos. centros 
deportivo,. de alojamiento, 
comerciales e industriales deben 
contar con un local de servicio 
médico para primeros au:-.ilios de 
acuerdo c<>n lo establecido en las 
Normas. 

Art.120 Las albercas deben contar 
con los elementos y medidas de 
protección establecida en las 
Normas~ demás disposiciones 
aplicables 

Art.121 l.as edificaciones que se 
proyecten en zonas del Patrimonio 
Histórico. Artístico y 
Arqueoló¡!ico de la Federación o 
del Distrit<> Federal y sus áreas de 
influencia. 

An.122 El empleo de vidrios 
espejo y otros materiales que 
produzcan retle:1.ión total en 
superficie' e:-.teriores aisladas 
mayores :i ~O m1 o que cubran n1ás 
del 30 %. 

Art. 123 l.as fachadas de 
colindancia de las edificaciones de 
cinco niveles o más que formen 
parte de I<>' paramentos de patios 
de iluminación y ventilación de 
edificacilllh:s vecinas deben tener 
acabados de color claro. 

Art.124 l.11~ conjunlos habitacionales 
y las editic.1c1ones de cinco niveles o 
ma~ deben contar con cisternas con 
capacidad p.1ra satisfacer dos Veces la 
demanda 1,_hana de agua potable de la 
edificación y estar 
sistema de bombeo 

. .. 

equipadas con 

Para el 93 habla de los elementos 
estructurales y recubrimientos que 
debe de llevar en caso de incendio. 
En el 2004 nos habla de las 
edificaciones de educación. 
culturales. etc. deben de contar con 
servicio medico. 

Para el 93 nos habla de los 
elementos estructurales de madera 
y los recubrimientos que deben de 
llevar. En el 2004 habla de las 
albercas y sus requisitos. 

Para el 93 habla de la edificación 
de riesgo menor Deben de contar 
con extinguidotes. En el 2004 
habla de las edificaciones que se 
proyecten en zonas del patriinonio 
histórico. artístico y arqueológico 
de la federación. 

Para el 93 habla de las 
edificaciones de riesgo mayor • 

, . 
disponer de lo requerido de las de 
menor riesgo. Parar el 200·1 nos 
habla de los vidrios y las 
características que deben de tener. 

Para el 93 nos habla de los 
materiales que tienen un indice de 
velocidad de propagación del 
fuego que establecen las normas 
técnicas complementarias. Para el 
2004 nos dice de las colindancia de 
las fachadas y los requisitos que 
deben tener. 

Para el 93 nos habla de las 
edificaciones de mas de diez 
niveles deberá de contar con varios 
sistemas que se mencionan. Para el 
2004 nos dice que los conjj.lntos 
habitacionales de mas de 5 niveles 
deben de sastifacer con la demanda 
de agua potable y estar equipadas 
con sistema de bombeo . 
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Art.125 Durante las diferentes 
etapas de la construcción de 
cualquier obra. deberán tomarse 
las precauciones necesarias para 
evitar los incendios y. en su caso. 
para combatirlo mediante el equipo 

de extinción adecuado. 

Art.126 Los elevadores para 
público en las edificaciones 
deberán contar con letreros visibles 
desde el vestibulo de acceso al 
elevador. con la leyenda escrita· 

"En caso de incendio, utilice la 

escalera". 

An 127 Los duetos para 
instalaciones, excepto los de 
retorno de aire acond1c1onado. se 
prolongarán y ventilarán sobre la 
azotea más alta a que tengan 
acceso 
An. 128 Los tiros o tolvas para 
conducción de materiales 
diversos. ropa. desperdicios o 
basura. se prolongarán por arriba 
de las azoteas 

Art 125 La.., instalaciones hidráulicas y 
sanitarias. los muebles y accesorios de 
baf'lo. las valvulas. 1uberías y 
conexiones deben ajustarse a lo que 
disponga la Ley de Aguas del Distrito 
Federal y sus Reglamentos. las 
Normas y. L'n su caso. las Normas 
Oficiales f\.h:xicanas y Normas 
Mexicana~ ;1p\Jcables 

An 126 Queda prohibido el uso de 
gargolas o ¡;anales que descarguen 
agua a chorro fuera de los límites 
propios de L·ada predio. 

Art.127 Dur;:1nte el proceso de 
construcciun. no se pennitirá desalojar 
agua freátiL·a o residual al arroyo de la 
calle. 

An. I 28 En los predios ubicados en 
calles con redes de agua potable. de 
alcantarillado público y en su caso. de 
agua tratada. el propietario o poseedor 
debe solicnar en el formato 
correspondh . .'nte al Sistema de Aguas 
de la Ciud.id de México. por conducto 
de la Deh:~.11.:ion. las cone:\iones de 
los serv1cill' !->olicitados con dicha~ 
n:dc~. de c11nformidad con lo que 
disponga la Ley de Aguas del Distrito 
Federal y ~u-. Reglamentos. y pagar 
lus dcrcch1h qui: establezca el Codigo 
Financienl dl·I Distrito Federal. 

r-~~~~~~~~~~~~~-r-~~~-

A n. l 29 Se requema el Visto Bueno 
del Departamento para emplear 
recubrimientos y decorados 
inflamables en las circulaciones 
generales y en las zonas de 
concentración de personas dentro 
de las ed1f1cac1ones de riesgo 
mayor 

1 

Art.129 prn~cclo"> dc~n contener. como 

mm1mo en ,11 ranc Je: 1ns1alac1om:s elcctncas. 
lt1 )l[!.Utcntc 

J. Plano"> J~ planta~ cle"oact(m en su cru.o. 

11. D1agram.1 um!Har. 

11 l. l'u.iJ1<· Je J"tr1buc1on de carga!> por 

cni.:u11u. 

l\'. Ch~m· Je: Jocah1.acion del predio con 
relac1on a l.i- ..:alle!> mas cercanas: 

V. E ... pc:c111,,H:1on de '!'a1enalo ~ equipo por 
uuh;ar, ~ ... 

Para el 93 este articulo ya lo habíamos 
visto para el 2004, mientras para este 
año nos habla de las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias. los muebles y 
accesorios de baño. tuberías y 
conexiones deben de ajustarse a lo que 
disponga las leyes que nos marca este 
articulo. 

Para el 93 nos habla de los elevadores 
públicos deberán de contar con 
letreros con la leyenda .. en caso de 
incendio. utilice la escalera". En el 
2004 nos habla que queda prohibido el 
uso de gárgolas o canales fuera de los 
limites propios de cada predio. 

Para el 93 nos habla de los duetos para 
instalaciones corno deben de ser. En el 
2004 nos dice que durante la 
construcción no se pennitirá desalojar 
agua freática al arroto de la calle. 

Para el 93 los tiros y tolvas para 
conducción de materiales diversos se 
prolongaran por arriba de la azotea. En 
el 2004 nos dice·que los predios 
ubicados en calles con n:des de agua 
potable deben de so henar el formato 
de acuerdo como indique este aniculo. 

Para el 93 nos menciona que se 
requiere del visto bueno del 
departamento para emplear 
recubrimientos y decorados 
inflamables en zonas de concentración 
de personas en las edificaciones de 
riesgo mayor. En 2004 nos dice que 
los proyectos deben de contener como 
mínimo en su pane de instalaciones 
eléctricas lo que menciona él aniculo. 
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Art.130 Los plafones y sus elementos 
de suspensión y sustentación se 
construirán exclusiva1nente con 
materiales cuya resistencia al fuego 
sea de una hora oor lo menos 

Art. 131 Las chimeneas deberan 

proyectarse de tal manera que los 
humos y gases sean conducidos por 
medio de un tiro directamente al 
exterior en la parte superior de la 
edificac1on. debiendo 1nst~darse la 
salida a una ahura de 1 50 111. sobre el 
nivel de la azotea: se diseñarán dé tal 
forn1a que periódican11:nte puedan ser 

deshollmadas y limpiadas. 

Art.132 Las campanas de estufas o 
fogones excepto de viviendas 
unifan1iliares. estarán protegidas por 
medio de filtros de grasa entre la boca 
de la campana y su unión con la 

\ chin1enea ~ por s1stcn1as contra 
incendio de operación auton1ática o 
manual 

Art.133 En Jos pavimento~ de las áreas 
de circulaciones generales de 
edificios. se emplearan únicamente 
1natcnales a prueba de fucg<i. y se 
deberán instalar letreros pro~ib1endo 
la acurnuiacion de ch:rnento~,:. 
combustibles y cuerpos e:\.lraños en 
éstas 
Art.134 Los edificios e inmuebles ' 
destinados a estacionamiento de 
vehículos deberán contar. además de 
las protecciones st:rlaladas en esta 
sección 

Art.135 Las casetas di.' proycccion en 
edificaciones de entreten1n1iento 
tendrán su acceso y salida 
indept:nd1entcs de la sala di.' función: 
no tendrán comunicación con ésta: se 
ventilarán por nledio~ anilic1ah:~ y si: 
construirán con n1att:riales 
incombustibles 
Art.136 El diseno. selección. 
ubicación e instalación de los sistemas 
contra incendio en edificaciones de 
nesgo mayor 

Art.130 L~s instalaciones eléctricas 
de las edificaciones deben ajustarse a 
las disposiciones establecidas en las 
Normas y las Nonnas Oficiales 
Mexicanas ,, Normas Mexicanas. 
Art.131 Lo' locales habitables. 
cocinas y baños domésticos deben 
contar. por lo menos. con un contacto 
y salida pa1<1 iluminación con la 
capacidad nominal que se establezca 
en la Nom1a Oficial Mexicana. 

Art.132 El ~1stema de iluminación 
eléctrica d(,: las edificaciones de 
vivienda debe tener. al menos. un 
apagador para cada local: para otros 
usos o desllnos. se debe prever un 
interruptor \l apagador por cada 50 m::! 
o fracción di: superficie iluminada. La 
instalación ~e sujetará a lo dispuesto 
en la Norma Oficial Mexicana. 
Art. l 33La; edificaciones de salud, 
recreación. comunicaciones y 
transporte~ debe de cumplir con lo 
establecido i:n las Nonnas y las 
Normas Of1i.:1ales Mexicanas 

Art.134 L<t' edificaciones que 
requieran instalaciones de 
combustibh:~ deben ajustarse con las 
disposiciorh:~ establecidas en las 
Normas. ª'1 como en las Normas 
Oficiales ~ k\ icanas y demás 
d1sposicion1.:~ aplicables. 
Art 135 La-, instalaciones telefónicas. 
dt! voz y datos y de 
telecomun1i.:aciones de las 
edificacion1.·'· deben ajustarse con lo 
que estabk·i.:cn las Normas y demás 
dispos1cion1.·~ aplicables. 

An.136 Lt1.., edificaciones que 
requieran 111~talaciones para 
acondicion:11n1ento de aire o expulsión 
dt: aire hacia el exterior deben 
sujetarse a las disposiciones 
establecida' en las Normas. así como 
en las Norn1as Oficiales Mexicanas. . •. 

' 

Para el 93 nos habla de la resistencia 
al fuego sea de una hora por lo menos 
(los plafones y elementos. En el 2004 
nos habla de las instalaciones 
eléctricas suietas a las normas. 
Para el 93 nos habla de las chimeneas 
y las características que debe contener. 
En el 2004 nos menciona de los 
locales habitables cocinas y baños 
domésticos como lo establect: la 
nonna oficial mexicana 

Para el 93 nos habla de las campanas 
de estufas o fogones y los requisitos 
que estos deben contener. En el 2004 
nos habla de la ilun1inación eléctrica 
de las edificaciones y las 
caracteristicas que debe contener 
como lo marca la nonna oficial 
mexicana. 

Para el 93 nos habla de las '· 
características que debe de contener el 
pavimento de circulaciones g~nerales 
de edificios. En 2004 nos dice de las 
edificaciones de salud. recreación. 
comunicaciones y transportes debe de 
cumplir con lo establecido en las 
normas. 
Para el 93 habla de los edificios e 
inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehiculos de lo 
que deben de contener. En el 2004 nos 
habla de las edificaciones que 
requieran de instalaciones de 
combustible establecido en la norma. 
Para el 93 habla de las edificaciones 
de entretenimiento deben de tener su 
acceso y salida independientes. En el 
2004 nos habla de las instalaciones 
telefónicas que deben de ajustarse con 
lo que establece la norma. 

Para el 93 nos habla del diseño, 
selección. ubicación e instalación de 
los sistemas contra incendios de 
edificaciones de riesgo mayor. Él el 
2004 nos habla del acondicionamiento 
de aire o expulsión de este el exterior 
de acuerdo a la norma . 
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Art.1 ~7 Los casos no previstos en esta 
sección. quedarán sujetos a las 
disposiciones que al efecto dicte el 
Departamento. 

Art.138 Los locales destinados a la 
guarda y exhibición de annnales y las 
edificaciones de depones y recreación. 
deberán contar. 

Art 139 Los aparatos 1necan1cos de 
ferias deberán contar con n:.ias o 
barreras de por lo n1enos 1.20 n1 de 
altura. en todo su perin1etro a un<i 
distancia de por lo menos 1 50 111 de- la 
proyección vertical de cualquier giro o 
movimiento de-\ aoara10 mt:c:in1co 
Art. 140 Los locales destinados al 
depósito o venta de explosl\·os y 
combustibles deberán cumplir con lo 
que establezcan las Nom1a'.'I Tecnicas 
Complementarias 

Art.141 Las edificaciones deberan 
estar equipadas con sistemas 
pararrayos en los casos y bajo las 
condiciones que se detenn111en en las 

[Normas Técnicas Com~len1cntarias. 
Art 142 Los vidrios. ventanas. cris1ales 
y espejos de r1~0 a lt.•cho. t.•n cualquier 
cdiftcacion dcberan con1ar con -
barandales y manguetes. 

Art. 143 La~ edificaciones ~t:ñalada.\ en 
este articulo debcran contar con un 
local de servicio médico consistente 
en un consultorio con mesas de 
exploración. bouquin de primeros 
auxilios y un sanllario con lavabo~ 
excusado 
An.144 Las alberca~ debcrJn contar. 
en todos los casos.. con los ~iguicntes 
elementos y medidas de protección 

Art.137 Lo' procedimientos de 
revisión de la seguridad estructural 
para construcciones como puentes. 
túneles. torres. chimeneas y 
estructuras no convencionales deben 
ser aprobatlos por la Secretaria de 
Obras v Servicios. 
Art.138 La Secretaria de Obras y 
Serv1c1os e\pedJrá Nonnas para 
definir los n:quisitos específicos de 
ciertos mat1:riales y sistemas 
estructuralc". 
Art.139 Para los efectos de este Titulo 
las construL«.:iones se clasifican en los 
siguientes ~rupos: 

l. G111po A 
11. G111po B 

Art.140 El l'rnyecto de la; 
edificac1onl·~ debe considerar una 
cstructurac 11111 eficiente para resistir 
las acc1ont.'" que puedan afectar la 
estructura. con e\pecial alencion a los 
efectos sisn1icos. 
Art.141 ToJa edificación debe 
separarse d": sus linderos con predios 
\lecinos la distancia que señala la 
Nonna corrL·spondiente. 

1 An.142 L1i-. acabados~ 
n:cubrtm1t.·n1os cuyo desprendin1iento 

! 

pudiera oca,1onar d.aflos a lo~ 
ocupantes di.' la edificación o a 
quienes tran..,uen en su e\terior. deben 
fijarse mediante procedimientos 
aprohado~ por el [)irector Rcsponsablt: 
de Ohra ~ p11r cl Corresponsable en 
Seguridad 1 'tructural. t:n ~u caso 

1\rt. 143 Llh c-lementos no 
estructural\·, quc puedan restringir la\ 
defonnac11111es de la estructura. o que 
tengan un pl''º considerable. 

Art 144 1 os anuncios adosado~. 

colgantes. '-'ll aLotea. auto soponados y 
en marquc..· ... ina. deben ser objeto de 
diseño estructural en los términos de 
este Titulo. con panicular 
los efecto' del vienlo. 

. •. 

atención a 

Para el 93 nos dice de los casos no 
previstos en esta sección quedara 
sujeto a lo que diga el departamento. 
En el 2004 nos habla de la seguridad 
estructural para puentes. túneles. 
torres. etc. deben ser aprobados por la 
secretaria de obras v servicios. 
Para el 93 nos habla de los locales 
destinados a la guarda y exhibición de 
animales~ I~ car.icterisucas de estos 
locales. En el ~004 de los materiales y 
sistemas estructurale~ nor la norma. 
Para el 93 no ... habla de los aparatos 
mecánicos y los requis.1tos que deben 
tener. En el ::!004 no~ habla de 
clasificacion dt: la~ construcciones 

En el 93 nos habla de lo> locales 
destinados al dt.'pt)slto o \'enta de 
e'\plos,i\o\ qut:" dcht:- de cumplir con la 
nonna. Para c-1 ~004 no\ habla de 
edilicacionc!oo c.on especial atención a 
efectos sis.micos. 
Para el 93 no' habla de las 
edificaciones equipadas con _ 
pararrayos. En el 2()().1 nos dice que 
toda edificación debe separarse de los 
linderos con oredios \'ecinos. 
Para el 93 nos dice: la~ características 
que debe de contener los vidrios. 
••entana!). cri~tales. En el ::!004 nos 
habla de los acabados y 
recubnmientos que deben de ser 
aprobados por el direc1or de óbras y 
por el correspo'nsable en seguridad 
estructural. 

Para el 93 nos dice que las 
edificaciones deben de contar con 
servicio medico y las características 
que debe de contener. En 2004 nos 
habla de los elementos no 
estructurales. 

Para el 93 nos habla de las 
características y medidas que debe de 
contar las albercas. En el 2004 nos 
dice que los anuncios colgados deben 
de ser objeto de diseno estructural en 
los términos de este titulo. 

--
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An.145. Las editicac10nes que se An.145 Cualquier perforación o Para el 93 este aniculo ya lo habiamos 
proyecten en zonas del patrimonio alteración de un elemento estructural visto en el 2004. para este año nos 
histórico. artístico o arqueológico de para alojar <luctos o instalaciones dice que cualquier perforación deberá 
la Federación o del Distrito Federal. deberá ser aprobada por el Director ser aprobada por el director 
deberán sujetarse a las restricciones. Responsable de Obra o por el responsable de obra o. por e 1 

Corresponsable en Seguridad corresposable. 
Estructural. en su caso. 

An.146 Derogado An.146 Toda edificación debe contar Para el 93 esta derogado. Del 2004 
con un sis1L·1na estructural que permita nos habla nos dice que toda 
el flujo ad1:cuado de las fuerzas que edificación debe contar con un sistema 
generan la:-. distintas acciones de estructural bien diseñado 
diseño. para que dichas fuerzas 
puedan ser 1ransmitidas de n1anera 
continua y l'fic1ente hasta la 
cimentacio11 

An.14 7 Derogado Art.147 ToJa estructura y cada una de 93 esta derogado. 2004 toda estructura 
sus partes d~:ben discí'larse para debe de cumplir con los requisitos 
cumplir con los requisitos básicos básicos. 

1 Art.148 Se pennitirá el uso de vidrios Art 148 St.: considerará como estado 93 nos dice que se permitirá el uso de 
y materiales reflejantcs en las fachadas limite de folla cualquier situación que vidrios de acuerdo a los requisitos que 
de las edificaciones siempre y cuando corresponda al agotamiento de la aquí se exigen. En el 2004 dice de la 
se demuestre. mediante los estudios de capacidad J1.: carga de la estructura o carga de las estructuras o de 
asoleamiento y n:fle:\ión especular. de cualquil·ra de sus componentes. cualquiera de sus componentes. 
que el reflejo de los rayos solares no incluyendo la cimentación. o al hecho 
provocará un dar"lo. de que ocu1 ran dar"los irreversibles que 

afecten significativamente su 
resistencia ante nuevas aplicaciones de -
carga. 

An.149 Las fachadas de colindancia Art.149 Se- considerará como estado 93 nos dice que las fachadas de 
de las edificaciones de cinco-niveles o limite de ~l·rvicio la ocurrencia de colindancia deberá de tener acabados 
más de patios de iluminación y desplazanlil·ntos. agrietamientos. impermeables. En 2004 nos habla de 
ventilación de edificacionc~·vecinas. vibracionc-' o dai"lo~ que afecten el estado limite de servicio la ocurrencia 
dcbl.'ran tt:nl.'r acabado~ 1n1pcnncables correcto ti.11H.:1onan1iento de la de desplazamientos. agrietamientos. 
y de color claro edificación. pero que no perjudiquen vibraciones o daños que afecten·el 

' su capacidad para soportar cargas. correcto funcionamiento de la 
edificación. 

An.150 Los conjunto> hab11acionaks. An.150 En d diseño de toda En el 93 nos dice que los conjuntos 
las edificaciont~~ dt• cinco niveles o estructura dl'ben tomarse en cuenta los habitacionales de mas de 5 niveles 
mas y las edificacionl'!'.i ubicada~ en efectos de Ja., cargas muertas. de las deberán de contar con cisterna con el 
zonas cuya rt:d pühhca de agua cargas viva ... dc:I ~1smo y del viento. doble de capacidad para la demanda 
potable tenga una pre~1011 infc-nor a cuando e~ll' ultimo sea significativo. mínima de agua. El 2004 nos dice que 
diez metro~ de columna dc agua. La~ intc:n~id.1dc:~ de estas acciones que el diseño de toda estructura debe de 
deberán contar con ci!'.itema!'.i deban con~iJerarse en el disei"lo y la tomarse en cuenta las cargas :0uertas, 
calculadas para aln1accnar dos veces la fonna en que deben calcularse sus de las cargas vivas. del sismo y del 
demanda minima diana de agua efectos ~e l·,pecifican en las Nonnas viento. 
potable de la t:dilicac10n y t·qu1padas 1 corrcspond1l'nte~. 
con sistema de hombcl1 

Art.151 Lo!'.! tinaco!'.! Jeber<in colocarse 1 Art.151 S1..· lons1derar<in tre~ Para el 93 nos dice las características 
a una altura de. por lo 1nenos. dos categoría~ d1.: acciones. de acuerdo con que debe de contener los tinacos. Para 
nietros arriba del rnuehle sanitario más la durac1on en que obren sob're las el 2004 nos habla de las categori3'> de 
alto. Deberán ser de n1atenale~ estructuras 1.:on su intensidad máxima. acciones de acuerdo a su duración las 
1~penneables e inocuos y tt:ner las cuales l'"tán contenidas en las cuales están en las normas. 
registros con cierre hc-nnético y Nonnas correspondientes. 
sanitano. 

. . 
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Art 152 Las tuberias. cone~iones y Art.152 Cuando deba considerarse en Para el 93 nos dice que material 
válvulas para agua potable deberán ser el disei\o el 1.:fecto de acciones cuyas pueden ser las conexiones de las 
de cobre rigido. cloruro de polivinilo. intensidadl!s no estén especificadas en tuberias. En el 2004 que se puede 
fierro galvanizado o de otros este Reglan11;~nto ni en sus Nonnas. considerar el diseño el efecto se 
materiales que aprueben las acciones cuyas intensidades no estén 
autoridades comoetentes esoecificadas. 

Art. 153 Las instalaciones de 
Art.153 La ~1.:guridad de una Para el 93 dice que las instalaciones de 
estructura dL'be verificarse para el infraestructura hidráulica y sanitaria 

infraestructura hidráulica y sanitaria efecto con1hinado de todas las de deberán de sujetarse a las 
que deban realizarse en el interior de acciones qu¡,; tengan una probabilidad disposiciones que diga este articulo. 
predios de conjuntos hab1tacionales. no desprec 1;1ble de ocurrir El 2004 dice de la seguridad de una 
1ndustnales. con1erciales. de servicio, s1multánea1nente, considerándose dos estructura debe de verificarse por el 
mixtos y otras edificaciones de gran categorias d1.: combinaciones que se efecto combinado que se describen en 
magnitud que requieran de licencia de describen c.:n las Normas. las normas 
uso del süelo. deberán sujetarse a las 
disposiciones que.: emlta el 
Departan1ento del Distrito Federal. 
Art.15..t Las 1nsu.1lac1one~ h1drau\icas Art.154 El propietario o poseedor del El 93 dice que las instalaciones 
de baños y sanitanos deberan tener inmueble c ... responsable de los hidráulicas de bai\os y sanitarios 
llaves de cierre auto111ático o perjuicios que ocasione el cambio de deben de tener algunos requisitos. En 
adita1nentos economizadon:s de agua: uso de una l'dificación. cuando el 2004 dice que el propietario es 
los C:\cusados tendrán una descarga produzca cargas muertas o vivas responsable de los prejuicios que 
má~1n1a de seis litros cn cada servicio: mayores o con una distribución más ocasione el cambio de uso de 

! las regaderas y los mingllonos desfavorahk que las del diseílo edificación. 
aprobado. 

Art. 155 En las edificacionc> Art.155 La> fuerzas internas y las Para el 93 nos habla de que el 
establecidas en la fracción 11 del deformaciones producidas por las departamento exigirá la realización de 
articulo 53 de este Reglamento. el acciones sc detenninarán mediante un estudios de factibilidad de tratamiento 
l)epartamento e:\igirá la realización de análisis es1ructural realizado por un de rehusó de aguas residualee .. En 
estudios de factibilidad de tratamiento método rl·conocido que tome en 2004 de las fuerza internas de 
y rehúso de aguas re~idualc~. cuenta las propiedades de los deformaciones producidas por las 
sujetándose a lo dispuesto por la Ley materialc~ .111le los tipos de carga que acciones y como se determinara esta. 
General del Equilibrio Ecológico y la se cstCn con ... iderando. 
Protección al An1bientc 

l Art.1.56 En las cdifica¡.-ionc~ de.: Art.156 Ll" procedimientos para la Para el 93 habla de las edificaciones 
habitación unifamiliar de hasta 500 m~ detenninacinn de la resistencia de de habitación unifamiliar y las 
y consumos má\imo~ de agua de disci\o y de.: los factores de resistencia características que deben tener. En el 
1.000 mJ b1mcstrale~. ubicadas en correspond1cn1e~ a lo~ materiales y 2004 habla de los procedimientos para 
zonas donde C:\Jsta el servicio público sistemas C\111..,tructivos más comunes la determinación de la resistencia de 

J de alcantarillado de tipo separado. los se establecl·n en las Normas de este diseño que establecen las normas de 
] desagUes serán separados. uno para Reglamenh1 reglamento. 
1 aguas pluviales y otro para aguas 
residuale~ 

Art.157 Las tuberias de de>agüe de los Art.157 La determinación de la Para el 93 nos habla de las tuberías de 
muebles sanitarios deberán de ser de resistencia debe llevarse a cabo por desagüe de los sanitarios y las 
fierro fundido. fierro galvanizado. medio de cn~ayes disei'lados para características que deben de tener. En 
cobre. cloruro de polivinilo o de otros si1nular. en 1nodelos fisicos de la el 2004 nos habla de la determinación 
materiales que apruct"ten \¡,¡~ estructura P de porciones de ella. el de la resistencia debe de llev.Ise a 
autoridades competente~. efecto de Ja ... combinaciones de cabo por medio de ensayos diseftados 

acciones qui." deban considerarse de para simular esto de acuerdo a las 
acuerdo con las Nonnas de este normas que la exigen. 
Reglamenh i 
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Art.158 Queda prohibido el uso de 

gárgolas o canales que descarguen 
agua a chorro fuera de los limites 

propios de cada predio. 

Art.159 Las tuberías o albañales 
que conducen las aguas 
residuales de una edificación 
hacia afuera de los limites de su 
predio, deberán ser de 15 cm De 
diámetro como mínimo, contar con 
una pendiente mlnima de 2% y 
cumplir con las normas de calidad 
que expida la autoridad 
comoetente. 
Art.160 Los albañales deberan 
tener registros colocados a 
distancias no mayores de diez 
metros entre cada uno y en cada 
cambio de dirección del albañal 

Art.158 Se revisará que para las 
distintas con1binaciones de acciones 
especificad;is en el y para cualquier 
estado lim11c de falla posible. la 
resistencia dt: diseño sea mayor o 
igual al efecto de las acciones que 
intervengan en la combinación de 
cargas en estudio. multiplicado por 
los factore~ Je carga 
correspond icntes. según lo 
especilicad11 en las Normas. 
Art 159 Se podrán emplear criterios 
de diseño e:.1ructural diferentes de los 
especificad11s en este Capitulo y en las 
Normas si !-.1...' justifican. a satisfacción 
de la Secretaría de Obras y Serv1c1os. 
que los pro1:t.."d1rnientos de diseño 
empleados dan lugar a niveles de 
seguridad n1' rnenores que Jos que se 
obtengan t:111pleando los previstos en 
este Regla111i:nto. 
Art.160 Se ¡;onsideran como cargas 
muertas lo~ pesos de todos los 
elementos constructivos. de los 
acabados~ de todos los elementos 
que ocupan una posición permanente 
y tienen un pc:so que no cambia 
sustancialn11.:nte con el tien100. 

c---~----~-----+'--"..C"'-"...c.-". 
Art 161 En las zonas donde no Art.161 Se rnnsideran cargas vivas 
exista red de alcantarillado las fuerzas que se producen por el uso 
público, el Departamento:·· y ocupacion de las edificaciones y que 
autorizará el uso de fosas·séptlcas no tienen c;irácter pennanente. A 
de procesos b1oenz1máticos de menos que w justifiquen 
transformación rápida, siempre y·i rac1onalme11te otros valores. estas 
cuando se demuestre la absorción cargas se to111arán iguales a las 

~d_e_l_t_e_r_re_n_o_. __________ ~cs~•P_•e_c_ifi_1c_a_d:: ... en las Normas. 
Art. 162 La descarga de agua de Art.161 Pa1 a la aplicación de las 
fregaderos que conduzcan a cargas viva ... unitarias se deben tomar 
pozos de absorción o terrenos de en consider.1< ión las que se indican en 
oxidación deberán contar con las Nonna> 
tramoas de crasa reaistrables 

Art.163 Se deberán colocar 

desarenadores en las tuberías de 

agua residual de cstacionan1ientos 
públicos descubiertos y 
circulaciones empedradas de 
vehiculos. 

An 163 f)urante el proceso de la 
edificacion deben considerarse las 
carga~ viv,1 ... transitorias que puedan 
producirse: Estas incluir~n el peso de 
los materiales que se almacenen 
temporalmc:ntc. el de los vehículos y 
equipo. el de colado de plantas 
superiores que se apoyen en la planta 
que se ~111ahza y del personal 
necesario. 110 siendo este último peso 
menor de I .' KN/m2 ( 150 kg/m2). Se 
considerara. además. una 
concentraci<>n de 1.5 KN ( 150 Kg) en 
el lugar ma... .. 

En el 93 este articulo lo vimo: en el 
2004 antes. mientras para este año nos 
habla de las distintas combinaciones 
de acciones especificadas y para 
cualquier estado limite de falla 
posible según lo especificado en las 
normas. 

Para el 93 nos dice que las tuberías o 
albai'iales que conducen las aguas 
residuales de una edificación hacia 
fuera deberá de tener los siguientes 
requisitos que menciona. En el 2004 
nos dice que se podrán emplear 
criterio de diseño estructurales 
diferentes a los especificado a este 
capitulo. 

Para el 93 nos habla de los albañales 
deberán de tener registros como lo 
dice este articulo. En el 2004 nos 
habla de los considera cargas muertas 
los pesos de todos los elementos 
constructivos y las caracteristicas que 
este articulo dice. 
Para el 93 nos habla de las zonas 
donde existe red de alcantarillado. 
público el departamento autorizará el 
uso de fosa sépticas tal como lo 
especifica este articulo. En el 2004 
nos dice lo que se consideran cargas 
vivas estas se tornaran iguales a las 
especificadas en las normas. 

Para el 93 nos dice de las descarga de 
aguas y a donde debe conducir. En el 
2004 nos habla de las cargas vivas 
unitarias como se deben tomar en 
consideración en las nonnas. 
En el 93 nos habla de la colocación de 
desarenadores en las tuberías de agua 
residual de estacionamientos públicos. 
Para el 2004 nos habla del proceso de 
de edificación deben de considerarse 
las cargas vivas y los requisitos que 
este aniculo pone. 
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Art.164 En las ed1f1caciones Art.164 En las Normas se establecen Para el 93 este articulo ya lo 
ubicadas en calles con red de las bases y rc-quisitos generales habíamos vistos para el 2004. 
alcantarillado público, el minimos de J1seño para que las mientras para este año nos habla de 
propietario deberá solicitar al estructuras tt:ngan seguridad adecuada las Normas se establecen las bases y 
Departamento la cone~ión del ante Jos efel:tos de los sismos. Los requisitos generales mínimos de 
albañal con dicha red métodos de análisis y los requisitos diseño para que las estructuras tengan 

para estructuras específicas se segundad adecuada ante los efectos 
detallarán en las Normas. de los sismos de acuerdo a las 

normas. 

Art.165 Los proyectos deberán Art 165 las l'.'Structuras se analizarán Para el 93 los proyectos deberán de 

contener como mínin10. en su parte de bajo la acc1on de dos componentes contener ~orno mínimo en su parte de 

instalaciones eléctrica~. lo s1gu1ente. horizontale .... ortogonales no las instalaciones eléctricas algunos 
sunultáneo:-. del movimiento del requisitos que se piden. En el 2004 las 

l. Diagrama un1filar: terreno. En L'I caso de estructuras que estructuras se analizaran bajo la 

II. Cuadro de distribución de 
no cumplan con las condiciones de acción de dos componentes 

cargas por circuito: 
regularidad. deben analizarse horizontales ortogonales no 
mediante n1l1dclos tridimensionales, simultáneos del movimiento del 
como lo es i:cifican las Normas. terreno como esoecifica la norma. 

Art.166 Las instalaciones electricas Art.166 Toda edificación debe Para el 93 nos dice de las 
de las edificaciones dcbcran ajustarse separarse dL· sus linderos con los especificaciones eléctricas deberán de 
a las disposiciones establecida~ en las predios \.'ec 1nos o entre cuerpos en el ajustarse a lo que dice este articulo 
Nom1as Tecnicas Con1pler11entanas mismo predui ~egUn se indica en las En el 2003 dice que toda edificación 
de Instalaciones Eléctricas y por este Normas. debe de separarse de sus linderos. 
Reglamento 
Art.167 Los locales habitables. Art.167 El análisis y diseno Para el 93 nos dice de los locales 
cocinas y baños domésticos estructural Je otras construcciones habitables. cocinas y baños 
deberán contar por lo menos. con que no sean edificios. se harán de domésticos deberán de contar con lo 
un contacto o salida de acuerdo con lo que marquen las que dice este articulo. En 200.l habla 
electricidad con una capacidad Normas~. L'll los aspectos no del análisis y dise~o estructural de 
nominal de 15 amperes cubfertos ptir ellas. se hará de manera otras construcciones que no sean 

congruente lOn ellas y con este edificios es de acuerdo corno lo marca 
Capitulo. prn·ia aprobación de la Ja norma. 
Secretaria JL· Obras v Servicios 

Art.168 Los c1rcu1tos eléctricos de Art.168 La' hases para la revisión de Para el 93 nos habla de los circuitos 
iluminación de las edif1cac1ones la seguridad y condiciones de servicio eléctricos de iluminación 
consideradas deberán observar lo de las estnH:turas ante los efectos de considerando lo dispuesto en la 
dispuesto en las Normas Técnicas viento v lo' procedimientos de diseno norma. En 2004 no dice de las bases 

l Comolementanas 1 se es1ahlccl·11 en la:-. Nonnas. oara la revisión de la seguridad. 
1 An.169. ~a:-. ed1ticac1onc:-. Je ~alud. ! Art. l 69 l\1d.1 editicac1on se soportará Para el 93 nos dice de las 
recreac1on y con1un1c<.1c1onc~ ~ por medio JL· una cimentación que edificaciones de salud debe de tener 
transportes deberán tener si~ternas de cumpla con lo~ requisitos relativos al sistemas de iluminación establecido 
iluminación establecidos por este diseño y con:-.trucción que se por este articulo. En 2004 nos habla 
Reglamento y sus Normas Técnicas establecen l'll las Normas. que toda edificación esta soportada 
Complementana~ para eso~ locales. por medio de cimentación como lo 

dice la norma. 
An 170 Las cdilicacionc~ que Art.170 Pa1 a lines de este Titulo. el Para el 93 nos habla delas 
requieran instalai.:1onc:-. de Distrito FcdL-ral se divide en tres edificaciones que requieran de 
combustibles deberán cumplir con las zonas con la-. siguientes combustible y las leyes que este 
disposiciones establecidas por las caracterist11.:a~ generales: articulo lo establezca. En el 2004 nos 
autoridades competentes. asi corno Zona l. habla de cómo se divide el distrito 
por las Normas Técnicas Zona 11. federal en tres zonas como lo 
Complementarias de este Zona 111. menciona este articulo. 
Reglamento 

. •. 
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Art.171 Las edificaciones que Art.171 La investigación del subsuelo Para el 93 nos habla de las 
requieran 1nstalaciones telefónicas del sitio mediante exploración de edificaciones que requieran de 
deberán cumplir con lo que campo y pr11ebas de laboratorio debe 1nstalac1ones telefónicas y los 
establezcan las Nonnas Técnicas de ser sufic1en1c para definir de manera requisitos que deben cubrir. En 2004 
Instalaciones Telefónicas de Teléfonos confiable lt1s parámetros de diseño de nos habla de la investigación del 
de México. S. A . así co1no las la c1mentac:1ón. la variación de los subsuelo para pruebas de laboratorio 
siguientes disposiciones mismos en J¡¡ planta del predio y Jos para el diseño de cimentación. 

procedimien(os de edificación. 

Art 172 Este título contiene los Art.172 Deben investigarse el tipo y Para el 93 nos habla de Jos requisitos 
requisitos que deben cumplirse en el las condiciones de cimentación de las ejecución y mantenimiento de una 
proyecto. ejecución y n1antenimiento edificacionL·s colindantes en materia edificación. En condiciones favorables 
de una cdifícac1ón para lograr un nivel de estabiliJaJ. hundimientos. de operación. 
de seguridad adecuado contra fallas emersione~. agrietamientos del suelo y 
estructurales. así como un desplomos. y tomarse en cuenta en el 
comportamiento estructural aceptable diseño y construcción de la 
en condiciones nonnales dL' operación cimentación en provecto. 

Art.173 El Departamento e'pedir:i 1 Art. I 73 En el diseño de toda Para el 93 nos habla de que el 
Nonnas Técnicas Con1plen1entarias cimentación. se considerarán los Departamento expedir:i Normas 
para definir los requisitos específicos estados lín111c de falla y de servicio tal Técnicas Complementarias para 
de ciertos materiales y sistemas y como se indican en las Nonnas. definir los requisitos específicos de 
estructurales. así como procedimientos cienos materiales y sistemas 
de diseño para acciones paniculares. estructurales. En el 2004 nos habla del 
como efectos de sismos y dt: vientos diseño de toda Ja cimentación tal 

como lo indica la norma. 

Art.174 Para los efectos de este Titulo Art.174 En el diseño de las Para el 93 nos da una clasificación de 
las construcciones se clasifican en los ·- excavacionL·:-. se considerarán los las construcciones. En 2004 nos habla 
siguientes grupos· - estados lin1itL' de falla y de servicio tal del diseño de las excavaciones se 

1 Grupo A y como se indican t:n las Normas. considera los estados limites de falla y 
11. Grupo B de servicio como esta en la norma 

Art.175 Para fines de esta~ An.175 Lo' muros de contención Para el 93 nos dice que el distrito esta 

disposiciones. el Distrito Federal se exteriores construidos para dar dividido en tres zonas dependiendo del 

considera dividido en las zonas 1a111. estabilidad a desniveles del terreno, tipo de suelo. En 2004 los rtli'OS de 

dependiendo del tipo de sudo. deben dise11arse de tal forma que no contención deben de ser construidos 
rebasen lo~ ~iguientes estados límite con el estado limite de falla. 
de falla .. 

1 

An.176 El proyecto arquitectónico de An.176 En las ed1ficac1ones del Para el 93 nos dice que el proyecto 
una edificación deberá pennitir una Grupo A ~ ~ubgrupo B l. deben arquitectónico debe de resistir los 
estructuración eficiente para resistir hacerse nh L'laciones durante la efectos de un sismo en especial. En 
las acciones que puedan afectar la edificación y hasta que los 2004 nos habla de las edificaciones 
estructura. con especial atención a los mov1mientll:-. diferidos se estabilicen, a del grupo A y subgrupo B 1 que deben 
efectos sísmicos fin de obsL'r \·ar el comportamiento de de hacerse nivelaciones para que 

las e.\cavac1ont:s y cimentaciones y queden bien y no afecten a otras. 
prevenir da1lo~ a la propia edificación. 

1 

a la~ edilic:1c1ones vecinas y a los 
servicios plihhcos. 

•. 

39 



Art.177 Toda edificación deberá 
separarse de sus linderos con predios 
vecinos a una distancia cuando menos 
igual a la que se señala en el arliculo 
211 de este Reglamento. el que reg1rá 
también las separaciones que deben 
dejarse en juntas de edificación entre 
cuerpos distintos de una misma 
edificación 

Art.177 No es necesario revisar la Estos dos anículos no tienen el 
seguridad dl.' edificaciones construidas mismos contenido. Nos habla de la 
antes del ai'10 1900 si no han sufrido seguridad de las edificaciones 
daños o inclinación significativos y construidas antes del año J 900 para 
siempre quL· no se hayan modificado ver si no tienen daños. inclinaciones 
sus muros u otros elementos etc. significativos. 

Art.178 Los acabados y 
recubrimientos cuyo desprendin11ento 
pueda ocasionar daños a los ocupantes 
de la edificación o a los que transiten 
en su exterior. deberán fijarse 
mediante procedim1entos aprobados 
por el Director Responsable de Obra y 
por el Corresponsablc en Seguridad 
Estructural. en su caso 

1 Arl.179 Los elementos no 
estructurales que puedan restringir la~ 
deformaciones de la estructura. o que 
tengan un peso considerable deberán 
ser aprobados en sus caracteristicas y 
en su forma de fijación por el Director 
Responsable de Obra y por el 
Corresponsable en Seguridad 
Estructural en obras en que t!stc sea 
reauerido. 
Art.180 Los anuncio~ adosados. 
colgantes y de azotea. de gran peso y 
dimensiones deberán ser objeto de 
diseño estructural en los tenninos de 
este Titulo. con particular atención a 
los efectos del viento 

estructuralt:s ni se hayan incrementado 
significat1\a1nente las cargas 
originales 
Arl.178 Todo propietano o poseedor 
de un inmul'ble tiene obligación de 
denunciar ante la Delegación Jos 
daños de qu1..· tenga conocimiento que 
se presenten en dicho inmueble. como 
los que pueJcn ser debidos a efectos 
del sismo. '1ento. explosión. incendio. 
hundim1en1t1. peso propio de la 
edificación.' de las cargas adicionales 
que obran :-obre ella. o a deterioro de 
lo:- materiak·:-. e instalaciones. 
Art 179 pn11,1c:tarios o posecdore~ de 
las edificaciones que presenten daños. 
recabarán la constancia de seguridad 
estructural por pane de un 
Corresp<>n"1bl< en Seguridad 
Estructural. y del buen estado de las 
instalac1onL·..., por pane de lo~ 
Corrcspon .... :ihles respecti\'os. 

Art.180 pro~ ecto de refuerzo 
estructural ~ las reno\·aciones de las 
instalacionl"• de una edificación. a que 
se refiere i.:I ~iniculo anterior. debe 
cumplir con lo siguiente· requisitos. 

Art. 181 Cualqu1cr perforación o Art.181 PJ1 .1 la rc\'i~ión de la 
alteración en un clen1l·nto c~tructural segundad l· ... 1ructural en edificaciones 
para alojar duetos o in!->talaciones que esten 111i:linada!-> más de l~O de su 
deberá ser aprobado por el Director altura. se 1111.:rementarán lo~ 
Responsable de Obra o por el coetic1entl'' rJe diseno si.:.m1co. segün 
C orresponsablc en Segundad ¡ se establecl· 1..·n la~ Norma~. 
Estructural. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Art.182 Toda estructura y cada una 
de sus partes deberán diseñarse para 
cumplir con los requ1~1tos b<isicos 
siguientes: 

Art. 182 1\11te~ dt.· iniciar las obras de 
refuerzo ,. reparación. debe 
demostrar~L· que la edificación dai\ada 
cuenta con la capacidad de soportar 
las carga.o:. \ crticales es11madas y 30 ~¡, 

l. Tener seguridad adecuada contra la de las lalL·rales que se obtcndrian 
aparición de todo estado li1nite de aplicando la:- presentes disposiciones 
falla posible ante las combinaciones con la~ car~as vivas previstas durante 

Estos dos aniculos no tienen el 
mismos contenido. 
Nos habla que lo~ propietarios están 
obligado~ a denunciar ante Ja 
delegacion si su inmueble sufrió. 
Algün daño por siniestro pueden ser 
causado por s1~n10~. \'lento. 
hundimiento etc. 

1 Esto~ do~ aniculu~ nu IÍL'ncn el 
mismos contenido. 
Los propietario~ o poseedores de 
edificaciones que presenten daño 
recabaran la constancia de seguridad 
estructural p<>r parte de un 
corresp<>nsablc de seguridad 
estructural y buen estado de las 
instalaciones por parte de los 
corresnon~ble~. 

Estos dos anículo~ no tienen el 
mismos contC'nido. 
Nos habla dC'I pro)CCto de refuerzo 

estructural): la~ renovaciones de las 
instalaciones de una edificación. 

Estos dos aniculu!<. no tienen el 
mismo~ contenido 
Nos habla Para la re»isión de la 
seguridad estructural en edificaciones 
que estén inclinadas más de 1 o/o de su 
a hura. 

Estos dos articulas no tienen el 
mismos contenido. 
Nos habla de que Antes de intoiar las 
obras de refuerzo y reparación. debe 
demostrarse que la edificación dallada 
cuenta con la capacidad de sop<>rtar 
las cargas Yen1cales C'stimadas. 

de acciones má~ desfavorables que ¡ 1a e,1ecucio11 de las obras 
ouedan oresentarse durante: su vida 
~~~~~"-"""-'~"-"~-'-=-'-'-=-~-'--~~~--~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~~~ 
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Art.183 Se considerara como estado 

Art.183 obras provisionales. como Estos dos artículos no tienen el 
tribunas para eventos especiales. mismos contenido. 

límite de falla cualquier situación que pasos de carácter temporal para Nos dice de las obras 
corresponda al agotanliento de la peatones o vehículos durante obras provisionales. como tribunas para 
capacidad de carga de la estructura o viales o de otro tipo, tapiales. obras eventos especiales, pasos de 
de cualesquiera de sus componentes. falsas y cin1bras. deben proyectarse carácter temporal para peatones o 
incluyendo la cimentación. o al hecho para cumplir los requisitos de vehiculos durante obras viales o de 
de que ocl'rran daños lfreversibles seguridad dl· este Reglamento. otro tipo. 
que afecten significativamente la 65 
resistencia ante nuevas aplicaciones 
de carga. 
Art.184 Se considerará como estado Art.184 La' modificaciones de Estos dos artículos no tienen e; 
limite de servicio la ocurrencia de edificaciont:~ existentes. que mismos contenido. 
desplazamientos. agrietamientos. in1pliquen una alteración en su Nos habla de las modificaciones 
vibracio:ies o daños que afecten el funcionamil·nto estructural. serán de edificaciones existentes. que 
correcto funcionamiento de la objeto de un proyecto estructural que impliquen una alteración en su 
edificación. pero que no perjudiquen garanuce qul' tanto la zona funcionamiento estructural. 
su cap.icidad para soportar cargas. modificada l'omo la estructura en su 

con Junto y ~u cimentación cumplan 
con los requisitos de seguridad de este 
Reglamento. .. 

Art.185 En el diseño de toda Art.185 Sera necesario comprobar la Estos dos artículos no tienen el "'· ' 
estructura deberán tomarse en cuenta seguridad d1..· una estructura por n1edio mismos contenido. .1l' 

los efectos de las carg.as muertas. de de pruebas di: carga en los siguientes Nos habla de cómo comprobar la 1 

las cargas vivas. del sismo y del casos: lo qui: nos dice este articulo. seguridad de una estructura. 
viento. cuando este Ultimo sea 
significativo 

Art.186 Se considerarán tres Art.186 realizar una prueba de carga Estos dos artículos no llenen el '· 
categorías de acciones. de aCUerdo mediante Ja 1.:ual se requiera verificar mismos contenido. '" '. 

con la duración en que obran Sobre las la seguridad de la estructura. se Nos dice que para realizar un~ -"'~ 
estructuras con su intensidad máxima seleccionar;:1 la fonna de aplicación de prueba de carga mediante la cual se " 

la carga de prueba y la zona de la requiera verificar la seguridad de la 
eslructura ~ohre la cual se aplicará. de estructura. se seleccionará la 
acuerdo con la!'> disposiciones. forma. 

Art.187 Efecto dt.• accione~ cuyas Art.187 Un:i copia de los planos Estos dos artículos no tienen el 
intensidades no estCn cspec11icadas en registrados ~ de la licencia de mismos contenido. 
este Reglamento ni en su~ Nonnas construccion e~pecial. debe Nos dice que debemos de tener una 
Técnicas Complementaria~. estas conser\'arst.· en las obras durante la copia de los planos registrados y de 
intensidades deberán establecerse ejecución dL· éstas y estar a la licencia de construcción 
siguiendo procedimientos aprobados disposición Je la Delegación. especial. debe conservarse en las 
por el Departamento obras durante la ejecución de éstas. 

1 Art.188 La >eguridad de una Art.188 Lo.., 111atenalcs de Estos dos articulos no tienen el 
estructura deberá vcrilicar~c para el construccion. escombros u otros mismos contenido. 
efecto combinado dc todas las residuos con c~cepción de los Dice que los escombros u otros 
acciones que tengan una probabilidad peligroso~. ~cnerados en las obras. residuos con excepción de Jos 
no despreciable de ocurrir podran colt,1.:ar~e en las banquetas de peligrosos. generados en las obras, 
simultáneamente. considerándose dos vía pública por no más de 24 horas. podrán colocarse en las banquetas 
categorias de combinaciones sin in\'adir Ja superficie de radamiento de via pública por no mas de 24 

horas. 
An.189 Las fuer1.as internas y las Art.189 Lo' "ehiculos que carguen o Estos dos articulos no tienen el 
deformaciones producidas por las descarguen 1nateriales para una obra mismos contenido. 
acciones :ie determinaran mediante un podrán reali1_ar sus maniobras en la Dice que los vehículos que carguen 
análisis estructural realizado por un vía pUblica Jurante los horarios que o descarguen materiales para una 
método reconocido que tome en autorice la 1 )eleeacióíl. obra podrán realizar sus maniobras 
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cuenta las propiedades de los .. en la via pública durante los 
materiales ante los tipos de carga que horarios que se autorice. 
se estén considerando. 

Art.190 Se entenderá por 
Art.190 Lo ... escombros. excavaciones Estos dos articulas no tienen el 
y cualquier otro obstáculo para el mismos contenido. 

resistencia la magnitud de una acción. tránsito en la vía pública. originados Dice que los escom~ros, 
o de una combinación de acciones, por obras pilblicas o privadas. serán excavaciones y cualquier otro 
que provocaría la aparición de un protegidos con barreras de acuerdo al obstáculo para el tránsito en la vía 
estado límite de falla de la estructura o Manual de Dispositivos para el pública. serán protegidos con 
cualesquiera de sus componentes. Control de Tránsito en Zonas Urbanas barreras de acuerdo al Manual de 

\ -.1 

y Suburbanas emitido por la Secretaria Dispositivos para el Control de 
de Transporte y Vialidad. Tránsito en Zonas Urbanas. 

Art.191 Los procedimientos para la Art. l 9 l Lo" propietarios o poseedores Estos dos articulas no tienen el 
determinación de la resistencia de están obligados a reparar por su cuenta mismos contenido. 
diseño y de los factores de res1stenc1a las banquetas y guarniciones que Dice que los propietarios están 
correspondientes a los materiales y hayan deteriorado con motivo de la obligados a reparar por su cuenta 
sistemas constructivos se establecerán ejecución <.h: la obra. las banquetas y guarniciones que 
en las Normas TCcn1cas hayan deteriorado. 
Complementarias de este Reglamento. 

Art.192 La determinación de la Art.192 Lo' equipos eléctricos en Estos dos articulas no tienen el 
resistencia podrá llevarse a cabo por instalaciont.·~ provisionales. utilizados mismos contenido. 
medio de ensayes diseñados para durante la ohra. deben cumplir con las Dice que los equipos eléctricos en 
sin1ular. en modelos fisicos de la Nom1as Oficiales Mexicanas que instalaciones provisionales. 
estructura o de porciones de: ella. el correspondan utilizados durante la obra. deben 
efecto de las con1b1nacione~ de cumplir con las Normas Oficiales 
acciones que deban considerarse de 
acuerdo con el artículo 188 de este 

Reglamento. 

1 

1 
1 

Art 193 Se revisará que para las Art.193 Llh propit:tanos o poseedores Estos dos artículos no tienen el 
distintas combinaciones de de las obra ... cuya construcción sea mismos contenido. 
acciones especificadas en el suspendida por cualquier causa por Dice que los propietarios cuya 
articulo 188 de este Reglamento más de 60 Jias naturales. están construcción sea suspendida por 

obhgados a dar aviso a la autoridad cualquier causa por más de 60 
correspondit.·nte. a limitar sus predios dias están obligados a dar aviso a 
con la v1a pública por medio de cercas la autoridad correspondiente. 

1 

o bardas y :i clausurar los vanos que 
fuere necc~anos. a fin de impedir el 
acceso a la construcción. 

1 

.. 
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Art. 194 El factor de carga se 
determinará de acuerdo con las reglas 
que se mencionan es este articulo. 

Art. l 95Se podrán emplear criterios de 
diseño diferentes de los especificados 
en este capítulo y en las Normas 
Técnicas Complementarias si se 
JUStifica. a satisfacción del 
Departamento. que los procedimientos 
de diseño empleados dan lugar a 
niveles de seguridad no menores que 
los que se obtengan empleando los 
previstos en este Ordenamiento. tal 
Justificación deberá realizarse 
prev1an1ente a la sohcitud de la 
licencia 

An.196 Se consideraran como 
cargas muertas los pesos de todos los 
elementos constructivos. de Jos 
acabados y de todos los elementos que 
ocupan una posición permanente y 
tienen un peso que no cambia 
sustancialmente con el tie1npo. 

Art.197 El peso muerto calculado 
de losas de concreto de peso 
normal coladas en el lugar se 
incrementará en 20 Kg /m' 

Art. J 98 Se considerarán cargas 
vivas las fuerzas que se producen 
por el uso y ocupación de las 
Ed1f1cac1ones y que no tienen 
carácter permanente 

An.194 Lo' tapiales. de acuerdo con 
su tipo. deberán ajustarse a las 
siguientes disposiciones: del articulo. 

Art.195 Durante la ejecución de 
cualquier edificación. el Director 
Responsabk de Obra o el propietario 
de Ja m1sn1~1. si ésta no requiere 
Director Rc,ponsable de Obra. 
tomarán la~ precauciones. adoptarán 
las medida~ técnicas y realizarán los 
trabajos neL"t.:sarios para proteger la 
vida y la integridad fisica de los 
trabajadorc" y Ja de terceros el 
Reglamento Federal de Seguridad. 
Higiene y t\lcdiO Ambiente de 
Trabajo. 

Art.196 Durante las diferentes etapas 
de construcl·ión de cualquier 
edificación. deben tomarse las 
precauc1on1..·s necesarias para evitar los 
incendios ~ para combatirlos mediante 
el equipo d1..· e~tinción adecuado. Esta 
protección debe proporcionarse tanto 
al Urea ocup;\da por la obra en si. 
como a las L·olindancias. bodegas. 
almacenes: oficinas. 

Art. I 97 Dl·ht.'n usarse redes de 
seguridad d11ndc exista la posibilidad 
de ca ida dL· lo!-. trabajadores de las 
ed1ticac1onL·-.. cuando no puedan 
usar~t: cinturones de seguridad. líneas 
de amarre(\ andamios con barandales. 

Art. I 98 Lo-. trabajadores deben usar 
los equipo.., de protección personal en 
los casos lJLLl' ~t.' requiera. de 
conformidad con el Reglamento 
Federal de Seguridad. Higiene y 
Medio An1hiente de Trabajo. 

. 
•' 

Estos dos artículos no tienen el 
mismos contenido. 

Estos dos artículos no tienen el 
mismos contenido. 
Dice que durante la ejecución de 
cualquier edificación. el Director 
Responsable de Obra. tomarán las 
precauciones. adoptaran las 
medidas técnicas y realizaran los 
trabajos necesarios para proteger 
la vida y la integridad fisica de los 
trabajadores y la de terceros. 

Estos dos artículos no tienen el 
mismos contenido. 
Dice que durante las diferentes 
etapas de construcción de 
cualquier edificación, deben 
tomarse las precauciones 
necesarias para evnar los 
incendios y para combatirlos 
mediante el equipo de extinción· 
adecuado. 

Estos dos articulas no tienen el 
mismos contenido. Nos habla de 
Ja seguridad de los trabajadores 
en las edificaciones. 

Estos dos artículos no tienen el 
mismos contenido. 
Dice que los trabajadores deben 
usar los equipos de protecció,~ 
personal en los casos que se 
requiera . 
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Art.199 Para la aplicación de las Art.199 En las obras deben Estos dos artículos no llenen, 1 
cargas vivas unitarias se deberá proporcionarse a los trabajadores mismos contenido. 
tomar en cons1derac1ón las servicios provisionales de agua Dice que en las obras deben 
siguientes d1sposic1ones que se potable y u11 sanitario portátil, proporcionarse a los trabajadores 
mencionan. excusado o letrina por cada 25 servicios provisionales de agua 

trabajadore'.'> o fracción excedente de potable y un sanitario y botiquín 
15: y mantt:ner pennanentemente un de primeros auxilios. 
botiquín con los medicamentos e 
1nstrument;1les de curación necesarios 
para proporcionar primeros auxilios. 

Art.200 Durante el proceso de Art.200 Lo-. materiales empleados en Estos do? artículos no tienen el 
edif1cac1ón deberan considerarse la construcción deben ajustarse a las mismos contenido. 
las cargas vivas transitorias que siguientes <l1sposiciones que se Habla de que los materiales 
puedan producirse: estas incluirán mencionan i:n este articulo empleados en la construcción 
el peso de los materiales que se deben ajustarse a las disposiciones 
almacenen temporalmente. el de que se mencionan en este articulo. 
los vehiculos 
Art.201 El prop1etano o poseedor Art.201 Lo..., n1atenales de Estos dos articulos no tienen el 
será responsable de los per¡uic1os construcc iún deben ser almacenados mismos contenido. 
que ocasione el cambio de uso de en las obra..., de tal manera que se evite Habla de que los materiales de 
una edificación, cuando produzca su deterioro y la intrusión de construcción deben ser 
cargas muertas o vivas mayores o materiales t.'\traños que afecten las almacenados en las obras de tal 
con una distribución más prop1edadl'' y caracteristicas del manera que se evite su deterioro. 
desfavorable que las del diseño material. 
aprobado 

Art.202 En este Capitulo se Art.202 El 1 >1rector Responsable de Estos dos artículos no tienen el 
establecen las bases y requisitos Obra. debe vigilar que se cumpla con mismos contenido. 
generales minimos de diseño para este Regla111c.:nto y con lo especificado Dice que el Director Responsable 
que las estructuras tengan en el pro~ t:i..:10. principalmente en lo de Obra. debe vigilar que se 
segundad adecuada ante los que se n:tit.·• e a los siguientes aspectos cumpla con este Reglamento. 
efectos de los sismos. que mcnci1111a en este articulo. 

An.203 Las estructura~ ~e analizaran 1 Art.203 Pudran util11.arse los nue\fos Estos dos artículos no tienen el 
baJO la acción de dos componentes procedimit:ntoo; de construcción que el mismos contenido. 
horizontales ortogonalt:~ nll de~arrollo lk· la tCcnica introduzca Dice que podrán utilizarse los 
simultáneos del movinliento del hecha~. Ba ..... 1ndo~c en este articulo. nuevos procedimientos de 
terreno construcción. 

Art.204 T ratíindose de: muros An.204 Dchc.:n realizarse las pruebas Estos dos articulas no tienen el 
divisorios. de fachada o de de verificación de calidad de mismos contenido. 
colindancia. se deberán observar las materiales que señalen las normas Dice que deben realizarse las 
siguientes regla~ que n1enc1ona este oficiales C<Hrespondientes y las pruebas de verificación de calidad 
articulo. Norma!-.. de materiales. 
Art.205 Para lo~ efectos de este Art.20.5 Lo..., t.·lcmcntos estructurales Estos dos artículos no tienen el 
Capitulo se con~1deraran la~ zonas del que se encu~:nlren en ambiente mismos contenido. 
Distrito Federal que ti.Ja el articulo corrosivo o 'ºJetos a la acción de Dice que los elementos 
219 de este Reglamento. agentes fisit.·os. quimicos o biológicos estructurales deben ser de material 

que puedan hacer disminuir su resistente , o recubiertos con 
resistencia. Jeben ser de material materiales o sustancias protectoras 
resistente a Jichos efectos. o dentro de las condiciones previstas 
recubierto~ t.·on materiales o en el proyecto. 
sustancias protectoras dentro de las 
condicione..., nrevistai en el provecto. 
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Art.206 El coeficiente sismico. c. es Art.206 En las edificaciones en que se Estos dos artículos no tienen el 
el cociente de la fuerza cortante requiera llevar registro de posibles mismos contenido. 
horizontal que debe considerarse que movimiento~ venicales, de acuerdo Dice que las edificaciones en que 
actúa en la base de Ja ed1ficac1ón por con el articulo 176 de este se requiera llevar registro de 
efecto del sismo. entre el peso de ésta Reglamento posibles movimientos verticales. 
sobre dicho nivel.. 
Art.207 Cuando se aplique el método Art.207 An1~s de iniciarse una Estos dos artículos no tienen el 
estático o un método dinámico para construcc1ón debe verificarse el trazo mismos contenido. 
análisis sism1co. podrán reducirse con del alineamu:nto del predio con base Nos dice que antes de iniciarse una 
fines de diseño las fuerzas sísmicas en la constnncia de alineamiento y construcción debe venficarsc el 
calculadíls. empleando para ello los número oficial. y las medidas de la trazo del alineamiento del predio 
criterios que fijen las Nom1as poligonal dl'I perímetro. así como la con base en Ja constancia de 
l'écnicas Complen1entarias. en situación dl'I predio en relación con alineamiento y número oficial debe 
función de las características los colindantes. la cual debe coincidir coincidir con los datos 
estructurales y del terreno con los dato~ correspondientes del correspondientes del titulo de 

titulo de pn1piedad. en su caso. propiedad. 
Art.208 Se verificará que tanto la Art.208 Para la ejecución de las Estos dos artículos no tienen el 
estructura corno su cimentación excavaciones y la construcción de mismos contenido. 
resistan las fuerzas cortantes. cimentacionl'S se observarán las Dice que para la ejecución de las 
n1omentos torsionantcs de entrepiso y disposiciones del Capitulo V111 del excavaciones y la construcción de 
n1om~ntos de volteo inducidos por Título Sext11 de este Reglamento. así cimentaciones se observarán las 
sismo combinados con los que como las Nnnnas. disposiciones del Capitulo VIII. 
correspondan a otras soltcitaciones. y 
afectados del correspondiente factor 
de carga 

Art.209 Las diferencias entre los Art.209 S1 en el proceso de una Estos dos artículos no tienen e_I -. 
desplazamientos laterales de pisos excavación ... e,: encuentran restos mismos contenido. 
consecutivos debidos a las fuerzas fósiles o arqueológicos, se debe Dice que en el proceso de una 
cortantes horizontale~. calculados con suspender dL· inmediato la excavación excavación se encuentran restos 
alguno de los métodos de anáhsis en ese lugar y notificar a la fósiles o arqueológicos. se debe 
sísmico mencionado Delegación para que lo haga del suspender de inmediato la 

conocimien10 de las dependencias de excavación en ese lugar y notificar 
. ·J la Administración Publica Federal y/ a la Delegación. 

o Local con1petentes. 
Art 21 O En fachadas tanto Art.210 El'"º de explosivos en Estos dos articulas no tienen el 
interiores como exteriores. la excavacion"'·"' queda condicionado a la mismos contenido. 
colocación de los vidrios en los autorii.ación y cumplimiento de los Dice que el uso de explosivos en 
marcos o la liga de éstos con la ordenamientos que señale la excavaciones queda condicionado 

1 estructura serán tales que las Secretaria de· la Defensa Nacional y a a la autorización y cumplimiento 
deformaciones de ésta no afecten las restricci\ines y elementos de de los ordenamientos que señale la 
a los vidrios protección ljUe ordene la DeleJ?ación. Secretaria de la Defensa Nacional. 
Art.211 Toda ed1ficac1ón dcbcra Art.::! l ld1sp11~itivos empleados para Estos dos artículos no tienen el 
separarse de sus 1 inderos con los transporte ''-·rtical de materiales o de mismos contenido. Dice que los 
predios vecinos según los criterios personas duranle la ejecución de las dispositivos empleados para 
que fiJan las Normas Técnicas obras. debi:n ofrecer adecuadas transporte vertical de materiall!S o 
Complementaria~. condicione~ dt:" seguridad. de personas adecuadas condiciones 

de seguridad. 
Art.212 El análisis y diseflo Art.212 La' 1naquinas elevadoras y Estos dos artículos no tienen el 
estructurales de puentes. tanques. bandas tran,portadoras empleadas mismos contenido. 
chimeneas. silos. muros de retención durante la '-'.l~cución de las obras. Habla de las maquinas elevadoras 
y otras. se harán de acuerdo con lo incluidos Slh elementos de sujeción, y bandas transportadoras 
que marquen las Normas T Ccnicas anclaje y su ... tentación. deben: empleadas durante la ejecución de 
Complementarias las obras. 
Art.213 En este Capitulo se Art.213 Ames de instalar grúas-torre Estos dos articules no tienen el 
establecen las bases para la revisión en una obra. se debe despejar el sitio mismos contenido. 
de la seguridad y condiciones de para permitir el libre movimiento de Dice que antes de instalar grúas-
servicio de las estructuras ante los la carga y dd brazo ~iratorio y vigilar torre en una obra. se debe despejar 
efectos de viento las Nom1as Que dicho n1ovimiento no dafle el sitio oara permitir el libre 
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Técnicas Complementarias edificaciones vecinas, instalaciones o movimiento de la carga y del brazo 

respectivas. 
líneas eléctricas en vía pública. giratorio y vigilar que dicho 

movimiento no dañe edificaciones 
vecinas. 

Art.214 Las estructuras se diseñarán An.214 La~ 1nstalaciones eléctricas. Estos dos aniculos no tienen el 
para resistir los efectos de viento hidráulicas. :-.anitarias. etc. y las que mismos contenido. 
proveniente de cualquier dirección. señale este articulo. para lo cual Nos habla de las instalaciones 
Deberá revisarse el efecto del viento deben cumplir con lo señalado en este eléctricas. hidráuli1.:as. sanitarias. 
sobre la estructura en su conjunto y Capitulo. en las Nonnas y las demás etc y las que señale este articulo. 

1 sobre sus componentes directamente disposicion1..·~ aplicables a cada caso. 
expuestos a dicha acción. 
An.215 En edificios en que la Art.215 En las instalaciones se Estos dos articulo~ no tu:nen el 
relación entre la altura y la dimensión emplearán únicamente tuberías. mismos contenido. 
mínima en planta es menor que cinco. válvulas. C(111exiones materiales y Dice se emplearan unicamente 
diseño especificada en el articulo productos que satisfagan las Nonnas tuberias. válvula~. materiales:· 
siguiente y de este articulo. y las dema~ d1spos1c1ones aplicables. productos que sausfagan las 

Nonnas. 
An.216 El Distrito Federal se tomara Art.2 J 6Lo:-. procedimientos para la Estos dos articulo~ no tienen el 
como base una velocidad de viento de colocación d1..· 1nsralac1ones se mismos contenido. No~ habla de 
80 kmlhr. Para el diseño de las :;ujctarán a l;i~ siguientes los proced1m1entos para la 
Edific;iciones del grupo B del articulo disposic1on1..·~ que dice él aniculo. colocación de in~talac1onc~. 
174 de este Reglamento. 
Art.217 los requisitos mínin1os para el An.217 tran1os de tuberias de la~ Estos do~ articulo~ no tienen el 
diseño y edificación de instalacion1..·-. hidráulicas. sanitarias. mismos contenido. 
cimentaciones. Requisitos adicionales contra incendio. de gas. vapor. Dice que los tramos de tuberías de 
relativos a los métodos de disei'lo y combustibll·-. liquidos. aire las instalaciones hidráulicas. 
edificación y a cienos tipo!i. comprimidti. oxigeno y otro!i.. deben sanitarias. C(,!ntra incendio. de gas. 
específicos de cimentación se fijaran unirse y sellarse hennéllcamente. de vapor. combustibles liquidas. aire 
en las Nonnas TCcnicas manera que -.e impida la fuga dC"I comprimido. o\igcno y otros. 
Complemr..ntarias de este fluido que l"tinduzcan. en las Nonnas deben unir..e y ~ellarse 
Rel!lamento y demás d1~posiciones aolicables hennét1camente. 
Art.218 Toda edificación se soportara An.218 La' tuberias para las Estos dos artículos no tienen el 
por medio de una cimentación 1nstalac1onc-. se probará.o segun el uso mismos contenido. Dice que l~s 
apropiada. y tipo de in ... 1alación. de acuC"rdo con tuberias se probarán segun el liso y 

lo indicado 1..·n las Normas tioo de instalación. 
Art.219 Para fines de este Titulo. el Art.2 19 L<i.., rlacas de materiale!i. en Estos dos aniculos no licnen el 
Distrito Federal se div1dt: en trt:s fachada~ :-."°· lij<lran mediante el mismo~ contenido. 
zonas con las siguientes caractcrislicas ~1stcm3 qu1..· rrororcione el anclaje Dice que las placa!-.> de materiales 
generales: Zona 1 Zona 11. Zona 111 nccc~ario. ~ ... e 1on1aran la\ medida!-> en fachadas se ti.iaran mediante el 

que permn~1n los mo\·imientos sistema que proporcione el anclaje 
estructurak· ... prev1~ible~. as1 como necesario. y se tomar.in las 
para e\·itar 1.·I paso de humedad a medidas que pennitan lo• 
tra\'CS del Tl"\'CStimiento movimientos estructurales 

orevisibles. 
Art.220 La inveslll.!ación del subsuelo 1 Art.220 Lo ... vidrios\' cristales deben Estos dos aniculos no tienen el 

1 del sitio mediante ;,plornc1ón de 1 colocarse t"mando ~n cuenta lo• mismos contenido. 
campo y prueba~ de lí.!boratorio debcra posibles n11•,·1niientos de la Dice que los \'idrios )'cristales 
ser suficiente para definir de manera edificacion ~ con1raccione~ deben colocarse tomando en 
confiable los parámetros de disci'lo de ocasionada ... por cambios de cuenta los posibles movimientos 
la cimentación. temoeratur.1 de la edificación. 
Art.221 Deberán investigarse el tipo y Art.221 La ... ventanas. canceles. Estos dos artículos no tienen el 
las condiciones de cin1entación de las fachadas 1n1cg.rales y otros elementos mismos contenido. 
Edificaciones colindantes en materia de fachada deben resistir las cargas Dice que las ventanas. canceles, 
de estabilidad. hund1n1iento~. ocasionad;¡.., por ráfagas de viento. fachadas integrales y otros 
emersiones. agrietamientos del suelo y Segun lo qu1..· t:s1ablece el Capitulo VII elementos de fachada deben 
desplomes. y tornarse en cuenta en el del Titulo ~l.'\to de este Reglamento y resistir las cargas ocasionadas por 
diseño de la cimentacion en provecto. las Nonna.., . ráfal?"' de viento . 
An.222 En las zonas 11v111 Art.2:?2 Cu~1ndo la A'dministración Estos do• anlculo• no tienen el 
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señaladas en el articulo 219 de tenga conocim1ento de que una mismos contenido. Dice que 
este Reglamento. se tomará en edificación. estructura o instalación cuando la Administración tenga 
cuenta la evolución futura del presente algún peligro para las conocimiento de que una 
proceso de hund1m1ento regional personas o los bienes, previo dictamen edificación. estructura o 
que afecta a gran parte del Distrito técnico de autoridad competente. instalación presente algún peligro 
Federal y se preverán sus efectos requerirá a :-.u propietario o poseedor para las personas o los bienes 
a corto y largo plazo sobre el con la urgencia que el caso amerite, citara al propietario de esta. 
comportamiento de la cimentación para que re.dice las reparaciones. 
en proyecto obras o de111oliciones necesarias. de 

conforn1idad con la Le\'. 
An.223 La revisión de la seguridad de An.223 Cuando se interrumpa una Estos dos artículos no tienen el 
las cimentaciones. consistirá, de excavación. las edificaciones y mismos contenido. 
acuerdo con el articulo 193 de este predios colindantes o a las Dice que Cuando se interrumpa 
Reglamento. en comparar la instalaciont..·~ de la vía pública y que una excavación. las edificaciones 
resistencia y las deformaciones ocurran fallas en los taludes o fondo y predios colindantes o a las 
máximas aceptables del suelo con las de la excavación por intemperismo instalaciones de la vía pública y 
fuerzas y deformaciones inducidas por prolongado. descompensación del que ocurran fallas. 
las acciones de diseño terreno o por cualquier otra causa. 
Art.224 En el diseño de toda Art.224 El propietario y el D1rector Estos dos artículos no tienen el 
cimentación. se consideraran los Responsable de Obra deben mismos contenido. Dice que el 
siguientes estados límite:. además de asegurarse Je que las obras propietario y el Director 
los correspondientes a los n1iembros suspendida .... queden en condiciones Responsable de Obra deben 
de la estructura. Como lo menciona de estabilidad y seguridad. que no asegurarse de que las obras 
este articulo. impliquen un riesgo para los vecinos. suspendidas. queden en 

peatones y ¡;onstrucciones contiguas. condiciones de estabilidad y 
seguridad, que no impliquen un . . ,. 
nesgo 

Art.225 En el diseño de las. Art.2~5 Una vez concluidas las obras Estos dos artículos no tienen el 
cimentaciones se considerarán las o los trabajos. el propietario o el mismos contenido. Dice que una 
acciones señaladas en los Director R<"ponsable de Obra dará vez concluidas las obras o los 
Capítulos IV a VII de este_Tltulo. aviso de tenn1nación a la autoridad trabajos. el propietario o el 

que ordenó los trabajos. quien Director Responsable de Obra 
verificará la correcta ejecución de los dará aviso de terminación a la 
mismos. pudiendo. en su caso. ordenar autoridad que ordenó los trabajos. 
su modifica¡;1ón. 

Art.226 La segundad de las Art.226 Si rnmo resultado del Estos dos artículos no tienen el 
cimentaciones contra los estados dictamen h,·¡;nico y una \'eZ que el mismos contenido. 
lin1ite de falla sc evaluará en terminas panicular hubiere sido requerido para Dice que si resultado del dictamen 
de la capacidad de carga ne1a. es decir. realizar la~ reparaciones. obras o técnico y una vez que el panicular 
del míi.\in10 incremento de csfuerlo demolicionr:~ indispensables y fuere hubiere sido requerido para 
que pueda soportar el ~uelo al nivel de necesario 1.·_1ccutar algunos de los realizar las reparaciones. obra~ o 
desplante. trabajos mcncionados en el aniculo demoliciones. 

222 de est1.· Reclamento. 
An.:!:!7 Los esfuerzo~ o Art.227 En caso de desacuerdo del o Estos dos articulas no tienen el 
deformaciones en las fronteras suelo- los ocupanh:s de una construcción. en mismos contenido. 
estructura nece!-.ario!'.I para t:I diseño contra de 1:1 orden de desocupación a Dice que en caso de desacuerdo 
estructural de la cimentac1ún. que se refi1.:1 l.' el articulo anterior. los del o los ocupantes de una 
incluyendo presione~ de contacto~ afectado~ p11drán interponer recurso construcción. en contra de la 
cmpu.1es laterale~. fi.1arse tomando en de inconflH 1nidad de acuerdo con lo orden de desocupación a que se 
cuenta las propiedades de la estructura previsto en la Ley de Procedimiento refiere el artículo anterior. los 
y las de los suelos de apoyo Administra11vo del Distrito Federal. afectados podrán interponer 

recurso de inconformidad. 
Art.228 En el diseño de las Art.228 La autoridad competente Estos dos artículos no tienen el 
excavaciones se considerarán los podrá imponer como medida de mismos contenido. 
siguientes estados limite como lo seguridad la suspensión total de las Dice que la autoridad competente 
indica este articulo obras. tem1111adas o en ejecución, de podrá imponer como medida de 

acuerdo con lo dispuesto por la Leyes seguridad la suspensión total de 
v Reglamentos de esfe aniculo. las obras. 
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Art.229 Los muros de contención Art.229 La Delegación establecerá las Estos dos artículos no tienen el 
exteriores construidos para dar medidas de protección que, además de mismos contenido. 
estabilidad a desniveles del terreno. lo dispuesto en la Ley Ambiental del Dice que la Delegación 
deberán diseñarse de tal forma que no Distrito Federal. deben cumplir los establecerá las medidas de 
se rebasen los siguientes estados inmuebles como Jo menciona este protección que, además de lo 
limite de falla que menciona el Art. articulp y sus incisos. dispuesto en la Ley Ambiental. 
Art.230Como parle del estudio de Art.230 N111giin inmueble podrá Estos dos artículos no tienen el 
mecánica de suelos. se deberá fiJar el utilizarse para un uso diferente del mismos contenido. 
procedimiento constructivo de las aUtorizado 111 modificar el Dice que ningún inmueble podrá 
cimentaciones. excavaciones y muros funcionam1l'.nto estructural del utilizarse para un uso diferente del 
de contención que asegure el proyecto aprobado. sin haber obtenido autorizado 111 modificar el 
cumplimiento de las hipótesis de prev1amentl'. el cambio de uso. de lo func1onaffiiento estructural de-1 
diseño y garantice la seguridad contrario. l.1 Delegación ordenará. lo proyecto aprobado. 
durante y después de la edificación siguiente: et~ las fracciones. 
Art.231 La n1emoria de discilo 1ncluira Art.231 Lo' propietarios de predios Estos dos artículos no tienen el 
una justificación del tipo di: tienen obh~ación de conservarlos en mismos contenido. 
cin1entación proyectado y buenaS condiciones. evitar que se Dice que los propietarios de 
especificados. asi co1no una conviertan 1..·n molestia o peligro para predios tienen obligación de 
descripción explicita de los métodos las persona-. o los bienes. reparar y conservarlos en buenas 
de análisis usados y del ~orregir lo:. desperfectos, fugas. de no condiciones. evitar que se 
comportan1iento previsto para cada rebasar las Jcmandas de consumo del conviertan en n1olestia o peligro 
uno de los estados limite indicados en diseño autorizado en las instalaciones para las personas o los bienes. 
este Reglamento y observar. las siguientes incisos. 
Art.232 En las edificaciones del Art.232. La-. edificaciones que Estos dos artículos no tienen el 
grupo A y subgrupo B 1 a que se requieran di..' dictamen de impacto mismos contenido. 
refiere. deberán hacerse nivelaciones, urbano o in1racto urbano-amb1ental. Nos dice que las edificaciones que 
durante la edificación y hasta que los según lo establecido en el Titulo requieran de dictamen de impacto 
n1ovim1entos diferidos se estabilicen. Cuarto de c'te Reglamento. deben urbano o impacto urbano-
a fin de observar el comportamiento contar con 111anuales de operación y ambiental. según lo establecido en 
de las excavaciones y cimentaciones y· ntantenimk·nto. cuyo contenido el Titulo. 
prevenir daños a la propia edificación. mínimo ser;'1 como dice este articulo. 
a las Edificaciones vecinas y a los 
servicios públicos 
An.133 Todo prop1etano o Art.233 Lo-. propietarios de las Estos dos artículos no tienen el 
poseedor de un inmueble tiene edificacion\.·~ deben conservar y mismos contenido. 
obligación de denunciar ante el e:\hibir. lo:. planos. memona de diseño Dice que los propietarios de las 
Departamento los daños de que y el libro d\.· bitácora. que avalen la edificaciones deben conservar y 
tenga conocimiento que se seguridad 1..·..,tructural de la edificación exhibir, los planos, memoria de 
presenten en dicho inmueble en su proyt..·1..·10 original y en caso de diseño y el libro de bitácora. que 

existir m0Jiticac1ones. dichos planos avalen la seguridad estructural de 

1 

y memoria de diseño deben estar la edificación en su proyecto 
actualizad(i.... original. 

1 Art.234 Los propietarios o poseedores An.234 La' obras de ampliación sólo Estos dos artículos no tienen el 
1 de Edificaciones que presenten daños. podrán ser autori1..adas si el Programa mismos contenido. 
, recabarán un dictamen de estabilidad y los Prograrnas General. Dice que las obras d ampliación 
y seguridad por parte de un Delegacion.1les y/ o Parciales sólo podrán ser autorizadas si el 
Corresponsable en Seguridad penniten el uso del suelo y la nueva Programa y los Programas 
Estructural. y del buen estado de las densidad o intensidad de ocupación General, delegacionales y/ o . 
instalaciones. por partt.." de los del ~uelo. ~ ademas. cumplen con los Parciales permiten el uso del 
Corresponsables respectivos requerimiento!t que establecen la Ley suelo. 

veste Rel!larncnto. 
Art.235 El proyecto de refuerzo An.235 En las obras de ampliación no Estos dos artículos no tienen el 
estructura\ y las renovaciones de las se podrán sobrepasar los límites de mismos contenido. 
instalaciones de una edificación. con resistencia \.'~tructural. las capacidades Nos habla que en las obras de 
base en los dictámenes a que se refiere de servicio de las instalaciones ampliación no se podrán 
el an1culo anterior. deheran cumplir eléctricas. hidráulicas y sanitarias de sobrepasar los límites de 
con lo siguiente: las edificaciones en l!so. excepto en resistencia estructural, las 

los casos qul'. e"Xista hi. infraestructura capacidades de servicio de las 
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necesaria para proporcionar el '"'"" '"""' '"'"''"· 1 servicio. prL'v1a solicitud y aprobación hidráulicas v sanitanas de las 
de las autoridades correspondientes edificaciones en uso. excepto en 

los casos que exista la 
infraestructura necesaria. 

Art 236 Antes de iniciar las obras y Art.236 Con la solicitud de licencia de Estos dos artículos no tienen el 
reparación. deberá den1ostrarse que el construcción especial para demolición mismos contenido. 
edificio dañado cuenta con la considerad.i en el Título Cuano de Nos dice que la solic11ud de 
capacidad de soportar las cargas este Regla111ento. se debe presentar un licencia de construcción 
ven1cales estimadas y 30 por ciento de progran1a L'll el que se indicará el especial para den10\ición . se 
las laterales que se obtendrían orden. vohnnen estimado y fechas debe presentar un programa en 
aplicando las presentes disposiciones aproximad;b en que se demolerán los el que se indicará el orden. 
con las cargas vivas previstas durante elementos di.: la edificación. volumen estimado y fechas 
la ejecución de las obras aproximadas en que se 

demolerán los elementos de la 
edificación. 

An.23 7 Las obras provisionales. como An.237 La" demoliciones de Estos dos artículos no tienen el 
tribunas para eventos especiales. pasos edificacion1.:~ con un área mayor de 60 n1ismos contenido. 
de carácter temporal para peatones o m2 en plant.1 baja o de un cuarto en Dice que las den1oliciones de 
vehículos durante obras viales o de cualquier otro nivel con un área mayor edificaciones con un área mayor 
otro tipo. tapiales. obras falsas y a 16 m2. dL'hen contar con la de 60 m2 en planta baja o de un 
cimbras. deberán proyectarse para responsiva Je un Director cuano en cualquier otro nivel con 
cumplir los requisitos de seguridad de Responsable de Obra o un área mayor a 16 m2. deben 
este Reglamento. Correspon~able. en su caso. según lo contar con la responsiva de un 

dispuesto en el Titulo Cuano de este Director de obra. 
Reg\amenli.1 

Art.238 Las modificaciones. que Art.238 Cu.ilquier demolición en Estos dos artículos no tienen el 
impliquen una alteración en su zonas del P.urimonio Histórico. mismos contenido. _, 
funcionamiento estructural. serán Artístico y :\rqueológico de la Nos habla que cualquier 
objeto de un proyecto estructural que Federación u cuando se trate de demolición en zonas del 
garantice la zona modificada como la inmuebles parte del patrimonio Patrimonio Histórico. Artístico y 
estructura en su conjunto y su cultural urhano y/o ubicados dentro Arqueológico de la Federación o 
cimentación cumplen con los .. del Área dl· Conservación Patrimonial cuando se trate de inmuebles parte 
requisitos de seguridad del del D1s1rito l"cdera\ y los que diga este del patrimonio cultural urbano y.~. 
Re!.!lamento articulo. los que diga este articulo. 
Art.239 Será necesario comprobar An.239 Prt'\ io al inicio de Ja Estos dos articulas no tienen el 

la seguridad de una estructura por demolición ~ durante su ejecución. se mismos contenido. nos habla \!el 
medio de pruebas de carga en los deben pro' t"t:r todas las medidas de Previo al inicio de la demolición y 
siguientes casos· como nos dice seguridad que:" determine en cada caso durante su ejecución. se deben 
las fracciones Ja Delegac111n. proveer todas las medidas de 

seguridad. 
Art.240 Para realizar una prueba de An.2~0 lo.., ~.-a~os autonzados de Estos dos artículos no tienen el 
carga mediante la cual se requiera demolicion i:on e:\p\osivos. la mismos contenido. 
verificar la seguridad de la estructura. l)elcgacion debi: avisar a los vecinos Dice que los casos autorizados de 
se seleccionará Ja forma de aplicación la fecha y ih ira exacta de las demolición con explosivos, la 
de la carga de prueba y la zona de la explosione:" .... cuando menos con 24 Delegación debe avisar a los 
estructura sobre la cual se aphcará. de horas de: an1icipaci?n. vecinos, cuando menos con 24 
acuerdo con las siguientes fracciones horas de anticipación. 

1 Art.241 Una copia de los planos Art.241 El procedimiento de Estos dos artículos no tienen el 
registrados y la licencia de demolición .-..erá propuesto por el mismos contenido. 
edificación. deberá conservarse en las Director Rc,ponsable de Obra y el Dice que el procedimiento _de 
obras durante la ejecución de éstas y Correspon~:1ble en su caso y demolición será propuesto por el 
estar a disposición de los supervisores autorizado por la Delegación. Director Responsable de Obra. 
del Departamento 

Art.242 Los materiales de Art.24~ horario de trabajo en el Estos dos artículos no tienen el 
construcción y los escombros de las proceso de las obras de demolición mismos contenido. 
obras podrán colocar~e quedará c0111prendido entre las 8:00 y Nos dice que le horario de trabajo 
momentáneamente en las banauetas las 18:00 h<'ras. En caso de que sea en el proceso de las obras de 
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de la vía pública. sin invadlf la necesario a1npliar o modificar este demolición quedará comprendido 
superficie de rodamiento, durante los horari~>, previo consentimiento de los entre las 8:00 y las 18:00 horas. 
horarios y bajo las condiciones que vecinos. se deberá solicitar a la En caso necesario se ampliara. 
fije el Departamento para cada caso. Delee.ación su aprobación. 
Art.243 Los vehículos que carguen o Art.243Los materiales. desechos y Estos dos artículos no tienen el 
descarguen materiales para una obra escombros provenientes de una mismos contenido. 
podrán estacionarse en la via pública demolición deben ser retirados en su Dice que los materiales. desechos 
durante los horarios que ÍIJe el totalidad en un plazo no mayor de 30 y escombros provenientes de úOa 

Departamento y con apego a lo que días hábiles contados a partir del demolición deben ser retirados en 
disponga al efecto el Regla1nento de término de la demolición y bajo las su totalidad en un plazo no mayor 
Trán51to del Distrito Federal condicione~ que establezcan las de 30 días. 

autoridade~ correspondientes en 
materia de vialidad. transporte y sitio 
de disposic1~·ln final 

Art.244 Los escon1bros. C'\cavaciones Art 24-lUn;i vez registrada la Estos dos artículos no tien·en el 
y cualquier otro obstáculo para el man1festac1un de construcción o mismos contenido. 
tránsito en la vía pública. originados expedida la licencia de construcción Una vez registrada la 
por obras públicas o pnvadas. ser:in especial. la l)elegación y en su caso la manifestación de construcción o 
protegidos con barreras. y seí'\alados Secretaria dL' Desarrollo Urbano y expedida la licencia de 
adecuadamente por los responsables Vivienda. cp:rcerá las funciones de construcción especial. la 
de las obras. con banderas y letreros vigilancia~ verificación que Delegación y en su caso la 
durante el día y con sei'lales luminosas correspond.111. Secretaría de Desarrollo Urbano y 
claramente visibles durante la noche. Vivienda. ejercerá las funciones 

de vigilancia y verificación que 
correspondan. 

Art.245 Los propietarios están Art245 La:-. verificaciones a que se Estos dos artículos no llenen c:I 

obligados a reparar por su cuenta refiere este Reglamento tienen por mismos contenido. 

las banquetas y guarniciones que objeto comprobar que los datos y Dice que las verificaciones tienen 

hayan d•,teriorado con motivo de documento.., contenidos en el registro por objeto comprobar que los 

la ejecución de la obra. En su 
de manifestacion de construcción y de datos y documentos contenidos en 

defecto. el Departamento ordenará 
la licencia Je: construcción especial. el registro de manifestación de 
referentes a nbras o instalaciones que construcción y de la licencia de 

los trabajos de reparación o se encuentr .. :n en proceso o construcción especial. referentes a 
reposición con cargo a los terminada~. i.:umplan con las obras o instalaciones que se 
propietarios o poseedores. disposicion1.::-. de la Ley. encuentren en proceso o 

tenninadas. cumplan con las 
disoosiciones de la Lev. 

1 Art.246 Los equipos eléctricos en Art.:!~6 La autoridad competente Estos dos artículos no tienen el 
¡instalaciones prov1s1onales. impondrá ¡,,,medidas de seguridad y mismos contenido. 

utilizados durante la obra. deberán sanciones quc resulten procedentes. en Dice que la autoridad competente 
cumplir con el Reglamento de los ténnino-. Je este Reglamento y impondrá las medidas de 
Instalaciones Eléctricas y las demás disp11..,iciones. an1.kpcnd1cntcmcn1c seguridad y sanciones que resulten 
Normas Técnicas para de la respon:-.abilidad ci\.'il o penal que procedentes. en los ténninos de 
Instalaciones Eléctricas resulte. este Reglamento. 
Art.247 Los prorietarios de las obras Art.24 7 La autoridad competente para Estos dos articulas no tienen .!I 
cuya construcción sea suspendida por fijar la san1:uln. debe tomar en cuenta mismos contenido. 
cualquier causa por nlás de !>esenta las cond1c 111nes personales del Dice que la autoridad competente 
días cale!ldano. estarán obligados a infractor. la ~ravedad de la infracción para fijar la sanción. debe tomar 
limitar sus predios con la vía pública y las modalidades y demás en cuenta las condiciones 
por medio de cercas o bardas y a circunstancia~ en que la misma se personales del infractor. la 
clausurar los vanos que fuere haya comet 1Jo gravedad de la infracción y las 
necesario. a fin de impedir el acceso a modalidades y demás 
la construcción. circunstancias en que la misma se 

hava cometido . 

.. 
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Art.248 Cuando se interrumpa una An.248Las sanciones por infracciones Estos dos artículos no tienen el 
excavación. se tomarán las a este Reglarnento son las siguientes: mismos contenido. 
precauciones necesarias para evitar l. Amonestación por escrito: Habla que las sanciones por 
que se presenten movimientos que 11. Multa que podrá ser de 50 a 800 infracciones a este Reglamento de 
puedan dañar a las Edificaciones y días de salario mínimo general vigente acuerdo a lo que diga este aniculo 
predios colindantes o las instalaciones en el Distrito Federal: y sus fracciones. 
de la vía publica y que ocurran fallas 
en las paredes o taludes de la 

1 

excavación por inten1perisn10 
prolongado. 
Art.249 Los tapiales. de acuerdo con An.249 Independientemente de la Estos dos artículos no tienen el 
su tipo. deberán cumplir las siguientes aplicación lle las sanciones mismos contenido. 
disposiciones: de acuerdo a las pecuniarias a que se refiere el presente Habla de que Independientemente 
siguientes fracciones que se Capitulo. la autoridad competente de la aplicación de las sanciones la 
mencionan a continuación. procederá a clausurar las obras o autoridad competente procedocá a 

instalacione:-. en ejecución. de acuerdo clausurar las obras o instalaciones 
a las siguientes fracciones. en ejecución de acuerdo a las 

fracciones. 
Art.250 Durante la e_1ecución de An.250 Independientemente de la Estos dos artículos no tienen el 
cualquier edificación. el Director 1mposic1ón lle las sanciones mismos contenido. 
Responsable de Obra o el propietario pecuniaria; a que haya lugar. la Dice que Independientemente de 
de la misma. si ésta no requiere autoridad competente procederá a.la la imposición de las sanciones 
Director Responsable de Obra. clausura de las obras o instalaciones pecuniarias a que haya lugar. la 
tomarán las precauciones. adoptarán terminadas cuando: autoridad competente procederá a 
las medidas técnicas y realizarán los l. La obra st: haya ejecutado sin la clausura de las obras o 
trabajos necesarios para proteger la registro de 1nanifestación de instalaciones terminadas de 
vida y la integridad física de los construccion. en su caso: acuerdo a estas fracciones de este 
trabajadores y la de terceros. para lo 11. La obra w haya ejecutado sin articulo. 
cual deberán cumplir con lo licencia de construcción especial. en 
establecido en este Capitulo su caso: 
An.251 Durante las diferentes Art.251 Se ~ancionará al Director Estos dos artículos no tienen el 
etapas de edificación de cualquier Responsable de Obra o al propietario mismos contenido. 
obra, deberán tomarse las: o poseedor. de la reparación de los Dice que se sancionará al Dift;Ctor 

. ' precauciones necesarias para daflos ocasionados a las personas o a Responsable de Obra o al . 
evitar los incendios y para los bienes. 1.:n los siguientes casos: propietario o poseedor, de la 
combatirlos mediante el equipo de l. Con multa equivalente de 150 a reparación de los daños 
extinción adecuado 300 días de.· .;alario minimo general ocasionados a las personas o a los 

vigente en c.·I Distrito Federal. cuando: bienes, en los siguientes casos que 
11. Con mulla equivalente de 200 a dice este articulo. 
500 dias dt: ... alario mínimo general 
vigente en c.·I Distrito Federal. cuando: 

Art.252 Deberán usarse redes de Art.:!52 Se ... ancionará al Director Estos dos artículos no tienen el 
seguridad donde exista la posibilidad Responsable de Obra y al mismos contenido. 
de caída de los trabajadores de las Correspon~.1hle que incurra en las Dice que se sancionará al Director 
obras. cuando no puedan usarse siguientes infracciones de este Responsable de Obra que incurra 

1 cinturones de seguridad. lineas de articulo. en las siguientes infracciones de 
amarre y andamios. este aniculo. 
An.253 Los trabajadores deberán Art.:!53 Se ... ancionará al propietario o Estos dos artículos no tienen el 
usar los equipos de protección poseedor con multa equivalente del mismos contenido. 
personal en los casos que se cinco al 1 O por ciento del valor de las Dice que se sancionará al 
requiera. de conformidad con el construcciones en proceso o propietario o poseedor con multa 
Reglamento General de Seguridad terminadas. en su caso. de acuerdo equivalente del cinco al 1 O pt·:· 
e Higiene con el al avalúo emitido por un ciento del valor de las 

valuador rc~istrado ante la Secretaria construcciones en proceso o 
de Finanza.., de acuerdo a estos dos tenninadas. en su caso, de acuerdo 
fracciones con el al avalúo emitido por un 

. valuador. 
1 An.254 En las obras de 1 An.254 En <aso de que el prop1etar10 1 Estos dos an1culos no tienen el 
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construcción, deberán 
proporcionarse a los trabajadores 
servicios provisionales de agua 
potable y un samtario portátil así 
como servicio medico. 

Art.155 Los materiales empleados 
en la construcción deberán cumplir 
con las s1gu1entes d1spos1ciones 

1 que dice este articulo 

Art.~56 Los materiales de 
construcción deberan ser 
almacenados en las obras de tal 
manera que se evite su deterioro o 
la intrusión de materiales extraños. 

1 Art.~57 El Director Responsable de 
Obra, deberá v1g1lar que se 
cumpla con este Reglamento y 
con lo especificado en el proyecto. 
particularmente en lo que se 
refiere a los s1gu1entes aspectos 
que nos dice este articulo. 

o poseedor de un predio o de un 
inmueble no cumpla con las órdenes 
de la Administración, la misma 
autoridad. previo dictamen que emita 
u ordene. e~tá facultada para ejecutar. 
a costa del propietario o poseedor. las 
obras. reparaciones o demoliciones 
que haya orJcnado. en los siguientes 
casos que Sl' menciona en este 
an1culo. 

Art.255 Al 111fractor reincidente se le 
aplicará el dublc de la sanción que le 
haya sido 1111pucsta. sin que su monto 
e.\ceda del doble del má.\1mo 

establecido rara esa infracción. 

Art.~56 La autoridad competente 
declarará 1:1 nulidad del registro de 
manifestac1nn de construcción. de la 
licencia de 1.:on!ttrucción especial. de 
la autorizarion o del permiso. cuando: 
ver lo que J1ce estas dos fracciones. 

An.~57 Lti-. interesados afectados por 
los actos~ 1 r..·\oluciones que emitan las 
autoridade' ~1drnin1strati\'~. podrán 
interpuner t..·I recurso de 
inconformidad o .1u1cio de nulidad. 
según lo prl·' 1,to por la Ley de 
Procedírnit..·1110 Administrat1\·o del 
Distrito fcdlTal. 

Para el año 1993 nnia 353 artículos de c'ta le~·· 

mismos contenido 
Dice que en caso de que el 
propietario o poseedor de un 
predio o de un inmueble no 
cumpla con las órdenes de la 
Administración. la misma 
autoridad. previo dictamen está 
facultada para ejecutar. a costa del 
propie1ano o poseedor. las obras. 
reparaciones o Jemolic1ones que 
haya ordenado. en los siguientes 
casos que se menciona en este 
an1culo. 

E~tos do~ articulo~ no llenen el 
mismos contenido_ 
Dice que el Al infractor 
reincidente s.c le aplicará el doble 
de Ja sanción que le haya sido 
impue~ta. 

Estos dos anículo~ no tienen el 
mismos contenido. 
Dice que autoridad competente 
declarará la nulidad del registro de 
manifestación de construcción. de 
la licencia de construccion 
especial. de la autori1..ación o del 
permiso. cuando: \er lo que dice 
estas dos fracciones. 

Esto~ dos aniculos no tienen el 
mismos contenido. 
Dice que los interesado~ afectados 
por los actos y resoluciones que 
emitan las autoridades 
administrativa~. podr.in interponer 
el recurso de inconformidad~ 
juicio de nulidad. según lo 
previsto nor la Lev. 

En el 2004 Yíenen 257 artículos solamenll' lo cual trae 96 artículos menos que el 93 . 

.. 
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Normas Técnicas Complementarias sobre Criterios y Acciones para el Diseño 
Estructural de las Edificaciones 

NOTACIÓN 

A ári:a tributana. m2 

e, 

E 

coeficiente de dilatación ténn1ca 

módulo de elasticidad. MPa (kgícm2 ) 

Fe factor de carga 

V\' carga viva unitana media. kNtml (kg'm2
) 

Wa carga viva unitaria instantánea. kN/m2 (l..gím:) 

W m carga viva unitaria máxima. kN1m2 (kg1m 2
) 

.31 incrcmcnlo de tempcrJtura. grado~ Kelvin(º('\ 

\' relación de Poisson 

l. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 Alcance 

Este documento tiene los siguientes objetivo::. 

a) Definir la:-. acciones que pueden obrar sohri.: las 
construcciones. así como sus posibles efecto:- .. obre 
ella!' y la fonna de tomarlo:- en cul·nta par.i fin1..·:- de 
diseño c~tructur.il 

b) Establecer las condicione~ dc !ocguridad ,. de ~crv1c10 
que deberán revisarse al realiL.arv el d1se~o cstn1t·1ural 
de una construcción. asi conlo lo~ cntcr11 ... de 
aceptación relativos a cada una de dichas cond11..·111nc~. 
de manera de satisfacer lo estipulado en d ar1icul• • 1-t 7 
del Rcglan11 . .-nto 

c) Establecer la!« comb1nacionc!'< d1: a¡;c1onc!\ "'IUC: lkt, ... ·ran 
suponcr..l· aplicadas ~1muhan .... a1nl.'nlt' p.1r.1 ''\ 1...ir 
cada una di..' las condicione~ dt· ~cguridad y ~t·r' 1i.:il1 
establecida!\ de acuerdo con lo que se rnl'nnon:1 ,_·n r..;I 
inciso anterior. 

1.2 Unidades 

Sólo se especifican las un1dade!« en la!\ ccuacton~· .. no 
honu1gcnca~. cuyos resultados dcpcndcn de las un1dadi.:-. en 
que se expresen. En cada uno de eso~ caso!\, ~e prcst·nt.1. en 
primer lugar. la ecuación en tCm11nos de unidadt·, del 
s1stcma 1ntcmac1onal (SI). y en segundo lugar. entre 
parCntesis. en 1Crm1nos de unidades del s1stemJ ni..:tnco 
decnnal usual. 

Los valores correspond1en1cs a lo~ dos s1~tcnm~ 111 • ~on 

exactamente equivalentes. por Jo que cada !ol~tcma debe 

utihzarse con independencia del otro. sin hacer 
combinaciones entre los dos. 

2. ACCIONES DE DISEÑO 

2.1 Tipos de acciones, según su duración 

Se considerar.in tres categorías de acciones. de acuerdo <.on 
la duración en que obran sobre las estructuras con su 
intensidad m:ixima. 

a) Las acciones permanentes son las que obran en forma 
continua sobre la estructura y cuya intensidad varía 
poco con el tiempo Las pnncipalcs acciones que 
pcncnccen a esta catcgoria son· la carga muena; el 
empuje est<it1<.·o de sucios y dt• líquidos y las 
defom1ac1oncs y desplazamientos unpuestos a la 
estructura que varian poco con el tiempo. como los 
debido~ a presfuerzo o a movimientos d1fcrenc1alcs 
permanentes de los apoyos; 

b) Las acciones variables son las que obran sobre la 
estructura con una 1n1cnsidad que varía significativa
mente con el tiempo. Las pnncipales acciones que 
entr.:1n en esta catcgoria son: la carga viva: los efectos 
de tcmpcraturd: las deformaciones impuestas y los 
hundimientos diferenciales que tengan una intensidad 
variable con el tiempo. y la~ acciones debidas al 
funcionamiento de maquinana y equipo. incluyendo 
los efectos dinámicos que pueden presentarse debido a 
vibraciones. impacto o frenado. y 

e) Las aci.:iones accidentales son las que no se deben al 
func1onam1cnto normal de la cd1ficac1ón y que pueden 
alcan.tar intensidades ~ignificativas sólo durante 
lap~o~ breves. Pcncnecen a esta catcgoria: las acciones 
~ísm1cas; los efectos del viento: las cargas de granizo; 
lo~ efectos de explosiones. incendios y otros 
fenómenos que pueden presentarse en casos 
c.xtraordinarios. Será necesario tomar precauciones en 
las estructuras, en su cimentación y en lo:.:· detalles 
constructivos. para evitar un comportamiento 
catastrófico de la estructura para el caso de que 
ocurran estas acciones. 

2.2 Intensidades de diseño 

Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de 
acciones cuyas intensidades no estén especificadas en este 
Reglamento ni en sus Normas Técnicas Complementarias, 
estas intensidades deberán establecerse siguiendo 
procedimientos aprobados por la Administración y con 

-~base en los criterios generales siguientes: 
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a) Para acciones permanentes se tomará en cuenta la 
variabilidad de las d1mens1ones de los elementti~. de 
los pesos volumetricos y de las otras propi.:dades 
relevantes de los matenales, pard dctenn1nar un "alor 
máximo probable de la intensidad. Cuando el 1.:ti:cto 
de la acción permanente sea favorable a la estah1hdad 
d~ 11 estructura. se determinará un valor n11111mo 
probable de la intensidad; 

b) Para acciones variables se detcnnínarán las 
intensidadL'.'> s1gu1entes que correspondan :1 las 
combinaciones de acciones para las que deba fl.'\ 1~arse 

la estructura. 

1) La 1ntcns1dad mixima se determinara co1110 el 
valor máx.1mo probable durante la vida 
espcr.ida de la edificación. Se empleara para 
combinación con Jos efectos de acl·1ones 
pem1anentcs; 

2) La intensidad instantánea se determinará \.'orno 
el \'alor máximo probable en el lapso \.'U que 
puL·da presentarse una acción acc1dcntal. ... :orno 
el sismo. y se empicará para comb1na.:1ones 
que incluyan acciones accidcntalc~ o 111:1~ de 
una acción variable; 

3) La intensidad media se estimara como el \'alor 
medio que puede tomar la acción en un lapso 
de \'anos años y se empicara para e ... 11mar 
efectos a largo plaLo; y 

4) La intensidad mínima ~e emplear.i cuando el 
efecto de la acción sea fa\'orablc a la 
estabilidad de la estructura y ~l.' 10111: . .11.1. en 
general. igual a cero. 

el Para la~ acciones accidentales se considerara ... :orno 
1nt..:n~1dad de díscño el valor que correspond1..· ;1 un 
periodo de retomo de cincuenta años. 

Las 1ntens1dadcs supuestas para las accion1..·, nll 
especificada:. dchcr<in JUStificarsc en la mcmori.t de l'ah.:ulo 
y consignarse en lo~ planos estructuralc~. 

2.3 Combinaciones de acciones 

La segundad de una estructura debcr.i venfica~c p:1r.t el 
efecto combinado de 1odas las accione:. que 1eng;111 una 
probabilidad no despreciable de ocurnr ~in1uhanea111l·ntc. 
cons1dcr.índose dos categorías de combinac1onc:.· 

a) Para las combinaciones que incluyan acl H1nc~ 
pcnnancntes y acciones variables. se cons1dl·raran 
todas las acciones permanentes que actUcn ~ohrc la 
estructur.1 y las díst1ntas acciones vanablc~. dl· la~ 

cuales la mas desfavorable se tomará con su 1ntl:11 ... 1dad 
má,..1ma y el resto con su intensidad 1nstantánl·a. o 

bien todas ellas con su intensidad media cuando se 
trate de evaluar efectos a largo plazo. 

Para la combinación de carga muerta más carga viva, 
se empleará la 1ntens1dad máx.1ma de la carga viva de 
la sección 6. J, considerándola unifonnemente 
repartida sobre toda el 8.rca Cuando se tomen en 
cuenta distnbuc1ones de la carga viva más 
desfavorables que la uniformemente repartida. deberán 
tornarse los valores de la intensidad instantánea 
especificada en la mencionada sección; y 

b) Para las combinaciones que incluyan pcc1ones 
pcnnanentcs. variables y accidentales, se considerarán 
todas las acciones permanentes. las acciones variables 
con sus valores instantáneos y únicamente una acción 
accidental en cada combinación. 

En ambos tipos de combinación los efectos de todas las 
acciones deberán multipltcarse por los factores de carga 
apropiados de acuerdo con la sección 3.4. 

e) Los cnterios de diseño para cargas de viento y sismo. 
así como para el de cimentaciones, se presentan en las 
nonnas técnicas correspondientes. Se aplicarán Jos 
factores de carga que se presentan en la sección 3.4. 

3. CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

3.1 Estados limite 

ParJ fine~ de aphcac1ón de estas Normas. se alriinza un 
estado límite de comportamiento en una construcción 
cuando se presenta una combinación de fuerzas, 
desplazamientos, niveles de fatiga, o varios de ellos, que 
detennina el inicio o la ocurrencia de un modo de 
comportamiento inaceptable de dicha construcción. De 
acuerdo con los artículos 148 y 149 del Reglamento, tales 
estados limite se clasifican en dos grupos. estados límite de 
falla y 1...-stados limite de servicio. Los primeros se refieren 
a 1nodos de comportamiento que ponen en peligro la 
estabilidad de la construcción o de una parte de ella, o su 
capacidad para resistir nuevas aplicaciones de carga. Los 
segundos incluyen la ocurrencia de daños económicos o la 
presentación de cond1c1ones que impiden el desarrollo 
adecuado dL· las funciones para las que se haya proyectado 
la construcción 

3.2 Resistencias de diseño 

3.2.1 Definición 

Se en1endeni por resistencia la magnitud de una acción, o 
de una combinación de acciones, que provocarla la 
apanción de un estado límite de falla de la estructura o 
cualcsqu1erd de sus componentes. 
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En general. la resistencia se expresará en tCmunos de la 
fucr¿a interna. (l co1nb1nac1ón de fuerzas interna~. que 
c0rrcspondcn a la capacidad mtlx1ma de las SCCl nJncs 
críticas de la estructura Se entcndcr:i por fucrlas Hlll·mas 
las fuer¿as axiales y cortantes y los momentos de flc,1ón y 
torsión que actUan en una sección de la estructura 

3.2.2 Determinación de resistencias de diseño 

La dctcrm1na.::ion dt: la rl!~1stcnc1a podrá llevarse a t:abo 
por 1ncd10 dL ensaye~ disc1lados para simular. en modelos 
fis1cos de Ja estructura o de porciones de ella. el cf1.:Ltl1 de 
las cornb1nac1oncs de acciones que deban cons1dcrar'c de 
acuerdo con las :-;cccioncs J.J y 3.4. 

(,uando se tratc de cstructura'i o elementos estructurales 
que se produzcan en fonn:.i industrializada. los ensayi:s se 
harán sobre n1ucstras de la producción o de prototip11:-. En 
otros casos. lo!-> t:nsayes podrán efectuarse sobre ml1dt.:los 
de la cstructur;1 1.:n cuestión 

La selc~ción dc las pane~ de la estructura que se en:-;1ycn y 
di:\ -.istema dt.: carga que se apliqut.: debcr.i hacer-.1.· de 
manera qut.: se obtt.:ngan la:- Cond1c1ones m:is desfavor;1bles 
que puedan prcsentar~c en la práctica. tomando en \·uenta 
la 1ntcracc1ón con otros ch:1ncntos estructurales 

Con base en lo:- n:~ultado:- d1.· lo:- cn~aye~. se deduc1r.1 una 
rcsistcn1.:ia di: d1~cño. ll11nando L"n cuenta la!> pti...1hle~ 

diferencia~ entre las propic<ladt.:s 1nc1.:án1cas y gcon11,_·1ncas 
1ncdida~ en lo!\ t.:spL·cimcne:- cn~ayados y la!> que ruedan 
cspt.:rarse en la:- estruc1urJ.!> reales. ·<'. 

El tipo de t.:n:-:.iyc. el nUn1cro de es~cimcncs y el l·11teno 
para la determ1nac1ón de la rc!ltStencia de diseño M.' t'tjarj 
con bast: en cntenos probab1listico~ y dc~rán :-.er 
aprobados por !:i 1\dn11n1:-.1ración. la cual podrj exigir una 
comprobacinn d1.· la rcs1~t1.•nc1a de la estructura mi:d1ante 
una prueba de ¡:arga di." ai.:ul."rdo con el Capitulo XII dc.:I 
Titulo ~C'\ltl <l1.·I Reglan1cntl1 

3.3 Condicione~ de diseño 

Se revisara que p.ira IJ-. d1:-.tinta:-. con1hinac1on~·-. dt.: 
accione~ c-spl·c11"1cada-. en la ~t.:cc1ón ~ 3 y parJ cu:1lqu1cr 
estado límit1.· de falla po:-.ihlc. la rc:-.is1cncia de di~L·l111 :-ca 
mayor o igual al c.:fl."clo de.: la~ acciones que.: 1nter.·cn~an en 
la combinación di." carga:-. en 1.":-.tud10, multiplicado por los 
factores dr.: carga corrr.:spondil."ntc!>. scgUn lll e:-.pcc1f11.·ado 
en la sccciUn 3.4. 

TambiCn se rcvbar<i qui." no !IC rebase n1ngUn estado li1n1tc 
de scrvic-bibaJl' 1."I cfl."cto dl· la!> po:-.iblt.:s con1b1nac1011c-. de 
acciones. sin nn11tipl11.:ar por factores di." carga 

3.4 Factores de carga 

Pard determinar el factor de carga. Fe. se aplicarán las 
reglas s1gu1cn1es· 

a) Para comb1naciones de acciones clasificadas en el 
inciso 2.3.a. se aplicará un factor de carga de 1.4. 

Cuando se trate de ed1ficac1ones del Grupo A, el factor 
de carga para este tipo de combinación se tomará igual 

a 1.5: 

b) Para combinaciones de acciones clasificadas en el 
1nc1so 2.3.b, se tomará un factor de carga de l. l 
aplicado a los efectos de todas las acciones que 
intervengan en la combinación, 

c) Para acciones o fuerzas internas cuyo efecto sea 
favorable a la resistencia o estabilidad de Ja l -:ructura, 

el factor de carga se tomará igual a 0.9: además. se 
tomara como intensidad de la acción el valor min1mo 
probable de acuerdo con la sección 2.2; y 

d) Para revisión de estados limite de serv1c10 se tomará 
en todos los casos un factor de carga unitario. 

4. ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO 

4.1 Desplazamientos , 

En las edificaciones comunes sujetas a acciones 
permanentes o variables, la revisión del estado límite de 
desplazamientos se cumplirá si se verifica que no exceden 
los valores siguientes. 

a) Un desplazamiento vertical en el centro de trabes en el 
que se incluyen efectos a largo plazo, igual al claro 
entre 240 más 5 mm; además, en miembros en los 
cuales sus desplazamientos afecten a elen':.;;ntos no 
estructurales. como muros de mampostería. que no 
sean capaces de soportar desplazamientos apreciables, 
se considerará corno estado límite a un desplazamiento 
vertical. medido después de colocar los elementos no 
estructurales, igual al claro de la trabe entre 480 más 

3 mm. Para elementos en voladizo los limites 
antcnores se duplicarán 

b) Un dL-splazamiento horizontal relativo entre dos 
niveles sucesivos de la estructura, igual a la altura del 
entrepiso dividido entre 500, para edificaciones en las 
cuales se hayan unido Jos elementos no estructurales 
capaces de sufrir daños bajo pequeños 
desplazamientos: en otros casos, el límite será igual a 

la altura del entrepiso dividido entre 250. Para diseño 
sísmico o por viento se observará lo dispuesto en las 
Nonnas correspondientes. 
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4.2 \ 1ibraciones 

Las amplitudes tolerables <le los desplazamientos debidos a 
vibraciones no podran exceder los valores establcc1dos en 
la sccci6n 4.1 1\dcn1J.s. deberán imponerse limite:- ,1 las 
amplitudes n1:i\1mas <le las v1brac1oncs. de acuerdo Cllll su 
frecuencia. de manera de evitar condiciones que af1.:cten 
scnan1cntc la comodidad de Jos ocupantes o que pucdan 
causar daños a equipo sensible a las exc1tac1ones citadas. 

4.3 Otro!I estados límite 

:\dc;i1a:- de lo cs11pula<lo en las secciones 4.1 y ..J.2. se 
obs1.:r. ar;i lo t..JUt.: dispongan la~ Normas T i.: .. :nica~ 
Complementaria..., ri.:latl\a ... a los distintos t1pP' de 
estructuras y a lo.... estados lim1tc de scr.·1cio di.: la 
c1n1entación 

5. ACCIO'.'iES PER~IA'.'iE!"TES 

5.1 CarJ!a~ mut'rta~ 

5.1.1 Definiciún ~ t'\aluación 

Si: cons1dt::rarán cunu1 cargas muerta ... los pc!<IO!'> di.: h)(jo:
los i.:li.:mcnto:- Cllll~tructl\'O!<I. dc los acabados y Jc tothi, lo!'> 
elemcnlos que ocupan una po...,ic1ón pennanenlc y 11i.:nen 
un peso qui.: no cambia !<UStancialmcnte con el tiempl1 

ParJ la evaluac1on de las cargas mucnas se emph:ar.111 las 
d1n1en:-.1onl"!'> e ... pcc1fieada:-. de los elemen1os constn1 .. 11\·os 
y lo:-. pc:-ll!'> u1111.ino:. de Jo, n1atenalcs. Para csto!<I Uh11no3 
s·: l'11ilzar3n \'ah1ri.:~ n1inirno~ probables cuando ...,c;1 rn:l .... 
Jc:-.favorabh..· p:ira 1:1 .. ·,tah1liJad di.: la e .... 1ructura co11'1d1.:rar 
una i.::irga 111ui..:rta n1enor. como en el ca~o de '11l1eo. 
t101a1.:1ún. 1a,1rc ~ ~l11.:1.:1ún pr0Ju":1Ja por v11..•n10. En 11tro..., 
ca~o:-. !<C crnph:ar.in \ah1rc' n13\1n10!'> prohablc..., 

5.1.2 Pe\o muerto dr lo'\3\ de concreto 

El pC!'>ll n1uer1ll cakuladl1 di.: lo-.a~ <ll' concreh1 d~· JX'S<' 
normal colaJ.1..., en el lugar :-.e 1ncrcrncn1ar.i en O~ i...:-.;·111: 

(20 l..g 1m:) Cuando sobre una los;i colada en el lu!!ar u 

preculada. :-.l· l'l'll~Ulº una rapa de mortl·ro di.: pc:-.o n11rrnal. 
el peso cah:uladl1 di.· estJ capa :-.e incrementara 1a1nh1'-·n en 

0.2 ~N·nr' i20 k~·n1:1 dl· n1anerJ t..JUt.: el 1ncrcn1cn1i• 1otal 

!'>Cr:i de 0.4 l..~ m: 140 ~g 1m 1 ) Trat<indo!->C' dl" hi..a..., ~ 

n1orti.:ro..., 4ul· posean pc:-o..., volumctnco!-1 difcrcnt..·, del 
normal. C!'>to:- valore:- !'>C modificaran en proporción ;1 lo~ 

pt.•:-.os \olu111~trtcl1..., 

Esto..; aurncnh" no ~e aplicar.in cuando el efecto di.: la 
carga rnuL·n<i :-.i.:a fJ, nr.ihlc a la estabilidad de l<i cstru..iur.:i 

5.2 Empujes estáticos de tierras y líquidos 

Las fuerLas debidas al empuje estático de sucios se 
dcterm1narjn de acuerdo con lo establecido en las Normas 
Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de 
C11ncntac1oncs. 

Para valuar el empuje de un líquido sobre la superficie de 
contacto con el recipiente que lo contiene se supondrá que 
la presión normal por unidad de área sobre un punto 
cualquiera de dicha superficie es igual al producto de la 
profundidad de dicho punto con respecto a la superficu .. · 
libre del liquido por su peso volumétnco. 

6. CARGAS VARIABLES 

6. t Ca~as ,·h·as 

6.1.1 Definiciones 

Se cons1Jerarin cargas vivas las fuerzas que se producen 
por el uso y ocupación de las ed1ficacione~ y quc no llenen 
carácter pcnnanen1e. A menos que se jusufiquen 
r.tc1onalmente otros valores, estas carga~ se tomar.in 
iguale~ a Ja ... especificadas en la sección 6.1.2. 

La!'> carga!-> especificadas no incluyen el peso :L: muros 
divisonos de mampostería o de otros materiales. ni el de 
muebles. equipos u objetos de peso fuera de lo común, 
como cajas fucncs de gran tamaño. archivos importantes. 
libreros pc...ados o cortinajes en salas de espectáculos 

Cuando se prevean tales cargas deberán cuantificarse y 
tonlarse en cucnla en el diseño en forma independiente de 
la carga viva especificada. Los valores adoptados deberán 
JU~uficar.-c.· en la memoria de cálculo e indicarse en los 
rlano ... eslrucrurJles. 

b.1.2 Disposiciones generales 

Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deberá 
1on1ar en consideración las siguientes d1sposic1oncs. 

a J La carga viva máxima W m se deberá emplear para 
diseño e~truc1ural por fuerL.a.s grav1tacionales y para 
calcular J.!'>.entam1cntos inmediatos en sucios. así como 
p.ira el diseño estructural de los cimientos ai1le cargas 
grav1tac1onalcs: 

b) La carga instantánea Wa se deberá usar para diseño 
sism1co y por viento y cuando se revisen 
d1stribuc1ones de carga mas desfavorables que la 
uniformemente repartida sobre toda el área: 

el La carga media W se deberá emplear en el cálculo de 
a..\Cntam1entos diferidos y para el cálculo de flechas 
d1fcnda.s; y 
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d) Cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la 
estabilidad de la estructura, corno en el ca:-.o de 
problemas de flotación. volteo y de succión por' 1cnto. 
su intensidad se considerará nula sobre toda el úrea. a 
menos que pueda JUStificarsc otro valor acorde Lnn la 
dctin1c1ón Je Ja ~ccción 2: 2: 

Las cargas unifom1c~ de la tabla 6.1 se consi<lLTarán 
d1stribu1das sobn: el área tnbutaria de cada clc1ncnto 

6.1.3 Car¡!as \'i\'as transitorias 

Durante el proceso de cd1ficac1ón dcbcr:in cons1der.u-.i...· las 
cargas viva~ transitorias que puedan producirse 1:s1as 
1ncluir:ln el rc~o t.h: lo~ matcnalcs que se a\n1a .. cncn 
tcmpor.llmcntc. el de los vehículos y equipo. el de 1..·11lado 
de plantas supcnon:~ que :-.e apoyen en la plant<i que se 
anahla y del pcr:-.onal ncccsano. no siendo este llhtmo 
peso menor de 1.5 kN/m~ ( 150 1...g./m1 ). Se con:-.11.h.·rar.i. 

adcmá:-.. una coni.::cntracióri de l.5 1-.N ( 150 kg) en el lugar 
rna:-. di::-.favorablc 

6.1.4 Cambio' de u~o 

El prop1ctarúi o pü!'>C'c.:dor :-.C"r.l rcspt1nsable de lo:. pcqu1c1os 
que oca:-.1onc: c:I cambio d1..· uso de una edificación. c11.1ndo 
produLca carg.i:-. muc:na~ o viva:-. mayore:. o co11 una 
d1stribuc1ún n1á:-. desfa\·orablc que las del diseño apn1h.1do. 

6.2 Cambio~ de temperatu_ra 

En lo:-. ca:-.o~ 1..·n yu1..· uno o rnás co1nponcntc~ o grupP' de 
1..·llo:-. en una (11n:-.trui.::c1on cstcn sujeto~ a vanacH11h .. , de 
tc:n1p1..·ra1ura 4u1..· puedan in1nw.1uc1r c~fucrLo:-. :-.1gn1ti~·.111\'0' 
C"n lo:-. 1ni1..·mbrl" de: l.t c~trui.:tur.i. esto:-. c~fucr10:-. d~·hc:r.in 
ron .... idC"rar!'>c al rcv1:-..tr la:-. condi\:1onc-:-. dt.• scgund.i.! .tnlc 
lo:-. c:-.lado ... linuh: dc falla y de ~rv1cio dc la m1 .. 111.1. en 
con1h1nacion L'llll lo' dcbidn-. a k" efecto., de la:-. ac~ ninc:-. 
rx:nnani:nk·:-. 

Lo .. c!'>fUC"r10 ... d1..·b1d1" a vanacione~ de tcmpcr.1tur;1 !>e 

calcularan conu1 la supcrpo:-.ición de do~ c:.taJ .. , dt.· 
i:sfucr10 

al Un c:-.tadl• u11i:1.1L el 4uc ~ ob1cndr.1 :)UJ"ll.IOIL·nd,1 lo.., 
csfucr1t1:- 111h:mo!<i 4uc rt."'iuhan de con'1llcra1 
in1pcd1d11, lo' dcspla.1am1enlo!<i a~1ado:-. a toJ." lo!<i 
g:raJo, J1..· líhcrtad del s1:-.tcma. En un m1l·1nhro 
cstruc1urJ\ 1ipn barra. es decir. que 1cng:.1 Jo!'> 
d1mcns1onc..' pequeña!<! en comparac1on Cl,n su 
longitud. c'tc estado 1n1cial cons1stir.i en un c:-.1ucrLo 
a.\1al igual al pnlducto 

donde E es el módulo de elasticidad del material. C1 es 

su coeficiente de dilatación ténn1ca y Ó.1 el valor del 
incremcn10 de temperatura. Este esfuer.lO sera de 
compresión si Ja variación de temperatura es positiva. 
y de tensión en caso contrario. En un miembro 
estructurJ.I tipo placa. carJ.ctenzado por una dimensión 
pequeña en comparación con las otras dos. el estado 
inicial de esfuerLos corresponderá a un estado de 
esfuerzo plano isotróp1co, caracterizado por una 
magnitud 1dén11ca en cualquier d1rccc1ón co;_i~~nida en 
el plano medio del elemento considerado. Dicha 
magnnud es igual a 

Evc,ti,/(E-rv) 

donde v es la relación de Poisson del material y las 
demás variables se definieron anlcs. Estos esfuerzos 
son de compresión s1 se trata de un 1ncrcmcntC' de 
temperJ.tura y de tensión en caso contrano. 

bJ Una configuración correctiva. que resulte de suponer 
que sobre la estructur.i actúa un conjunlo de fuerzas 
iguale:) en magnitud a las que se requiere aplicar 
e.\temamentc a la misma pard impedir los 
dcspluam1cntos debidos a los esfuer¿os in1emos del 
estado inicial. pero con signo contrJrio 

6.3 Deformaciones impuestas 

Lo!<! efecto., de la:- deformaciones impuestas c:obre una 
estructur.t. tale~ como las causadas por asentamientos 
difercnc1alc:-. de los apoyos o alguna acción similar, se 
obti:ndr.in mediante un análisis estructural que permita 
detL"nninar los estados de esfuerzos y defonnaciones que 
~c gC"ni:ran en los miembros de dicha estruclura cuando se 
aplican :)Obre sus apoyos las fucr.las necesarias para 
n1an1cncr la:-. dcfOrmaciones impue:-.tas. mientras los demá~ 
grado!<! dc hbenad del sistema pueden dcsplaz.vse 
l1hrcmc:ntc. Par.! fines de realizar este análisis, el módulo 
de elasticidad de cualquier miembro de la estructura podrá 
turnar.oc igual al que corresponde a cargas de larga 
duración. Los efectos de esta acción deber.in combinarse 
con los de las acciones permanentes. variables y 
accidentales establecidas en otrJs secciones de estas 
Norma~ 

6.4 \'ibracionrs de maquinaria 

En el diseño de toda estructura que pueda verse sujeta a 
efectos. significativos por la acción de vib~ción de 
maquinaria. sea que esta se encuentre directamente 
apoyada sobre la primer.i, o que pueda actuar sobre ella a 
travCs de su cimentación. se determinarán los esfuerzos y 
defonnac1ones causados por dichas \'ibraciones empleando 
lo!'> pnnc1pios de la dinámica estructural. Las amplnudes 
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tolerables de tales respuestas no podrán tomarse m.1yores 
que las ~stablccidas en Ja sección 4.2. 

Tabla 6.1 Cargas vivas unitarias. kN/mJ (kg/n1~) 

Dcs11no de piso o cubicna 

a) Habitación (casa
hab1tac1on. depana
mcn1os. vivienda.!., 
dormitorios. cuano:. de 
hotel. 1ntcmado.., de 
escuela.!.. cuancles. 
carcclc:.. 
correccionale3. 
hospi1alc:. y 31nlilan:3) 

bl Oficina~. dc:.pach<h y 
laboratono:. 

el Aulas 

d) Comunicac1l1n par.i 
pcatonc:. tp.i3ll\03, 
e:.calera:.. ram¡ia .... 
\ estibulo:. y pa-.aJe:. de 
accc:.o libre al ¡iúblico l 

el Estaduh y lu~arc~ de 
rcun1on :,1n a:.1cnto~ 
1nd1v1dualc~ 

f) Otros Jugare:. Je 
reunión ( bibh<lteca~. 
templos. eme~. teatro:., 
g1mna:.io3, :.;.all1nc ... JI.' 
0011e. rc:,1aurantC3. 
:.;il.i~ 

d1.• JUegl1 y '1n11larc, ¡ 

\\' 

07 
(70) 

1.0 
t 100) 

).U 
¡\()()) 

() 4 
(40) 

0.4 
140) 

0.4 
(40) 

¡;l Comercio~. tabn1.·.1, ~ O ~\\·m 
bodega' 

hJ Azolea:. con pcnJu:ntc 0.15 
no ma)or dC" 5 ~.. ( 15~ 

11 Az1,1ea' con ¡icnd11..·nte 0.05 
mayor de 5 °,o, otra' ( 5 l 
cubierta::.. cu.1lqu1er 
pendiente 

JI \'olado:. en \la púhllca 
t marquc:.1na:.. taalconc:. 
y :.1mil.irc:.1 

k) Garaje:. ~ 
es1ac1onam1cn1<1, 
(C'\du::.1vamcn1c para 
au1om0\1lc~1 

o 15 
115) 

\\' • 

0.9 
(90) 

\.X 
( IXO) 

1 8 
( )80) 

1.5 
( 150) 

J.5 
(]50) 

2.5 
1250) 

! HhCT 

\\',., \ .1cio-

1 7 
( 170) 

2.5 
1250) 

11c:. 

3.5 : y 4 
(]50) 

-1.5 5 
(450) 

3.5 5 
(350) 

07 1.11 ~~7 

(70) 11001 

02 0-1 -l. 7.H 

(20) t..&O~ \' 4 

o 7 
(70¡ 

1.0 
(!00) 

! 
¡)00) 

111 

1 
ParJ elemento:- con arca tributaria mayor de 36 m · 'V·/ m 

podrá reducirse. ton1ando ~u valor en l...N/m~ igual a 

1 O 
4.2 

. + r. 
.¡A 

( 100+ 
420 

JA 
donde A es el arca tributaria en m~. Cuando sea mas 

desfavorable se considerará en lugar de wm. una carga de 

5 kN (500 kg) aplicada sobre un área de 500x500 mm en 
la posición mas critica. 

Para sistemas de piso ligeros con cubierta 

ngidizantc. se considerara en lugar de W m. cuando sea 

mas desfavorable. una carga conccntn1da de 2.5 kN (250 
kg) para el diseño de los elemento~ de soporte y de 1 kN 
( l 00 kg) para el diseño de la cubierta. en ambos casos 
ubicadas en la posición mas desfavorable. 

Se consideraran sistemas de piso ligero aquéllos 
formados por tres o más miembros aprox1m.1damente 
par.1lelos y separados entre sí no más de 800 mm y unidos 
con una cubierta de madera contrachapada. de duelas de 
madera bien clavadas u otro matenal que proporcione una 
rigidez equivalente. 
2 

Para elementos con arca tributaria·mayor de 36 m2• Wm 
podrá reducirse. tomando su valor en kN/m~ igual a 

8.5 
1.1+ r. 

.¡ A 

(110+ ~ enkglm' ) 

donde A es el íirca tributaria en m1
• Cuando sea más 

desfavorable se considerará en lugar de W m, una carga de 
10 kN ( 1000 kg) aplicada sobre un área de 500x500 mm 
en la pos1c1ón más crítica. 

Para sistemas de piso ligero con cubierta 
ng1d1zante. definidos como en la nota l. se cons!~erará en 

lugar de V\' m. cuando sea más desfavorable. una carga 
concentrada de 5 kN (500 kg) para el diseño de los 
elementos de soporte y de 1.5 kN (150 kg) para el diseño 
de la cubiena. ubicadas en la posición más desfavorable. 
3 

En a.rea~ de comunicación de casas de habitación y 
edificios de departamentos se considerará la misma carga 
viva que en el inciso (a) de la tabla 6. J. 

~ ParJ. el diseño de los pretiles y barandales en escaleras, 
rJ.mpas. pasillos y balcones, se deberá fijar una carga por 
metro lineal no menor de 1 kN/m ( 100 kg/m) actuando al 
nivel de pasamanos y en Ja dirección más desfavorable. 
5 

En estos casos deberá prestarse particular atención a la 
revisión de Jos estados límite de servicio relativos a 
vibraciones. 
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6 
Atendiendo al destino del piso se determinará con Jos 

cntcrios de la sección 2.2 la carga unitaria. Wm. que no 

será inferior a 3.5 kNlm' (350 kg im') y deberá 
cspcc1ficarsc en lo:-. planos estructurales y en placas 
colocadas en lugares fácilmente visibles de la edifical·1on 
7 

Las cargas vivas cspectficadas para cubicnas y a/oteas 
no incluyen las cargas producidas por tinacos y anuncios. 
ni las que se deben a equipos u objetos pesados que puedan 
apoyarse en o colgarse Je! techo. Estas cargas di:bcn 
preve~· por separado y especificarse en lo:-. planos 
estructurales. 

Ad1<..:1onal1ncntc. los elementos de las cub11:11a:. y 
azoteas dcbcr3n revisarse con una carga concen1rad:1 1.h: l 
kN { 100 kg) en la posición más critica 
8 

1\dcmás. en el fondo de los valles de techos 1nc\inadl1S se 

considcrar.í una carga debida al granizo de 0.3 kN ()ti l..g) 
por cada metro cuadrJdo de proyección horizon1al del 
techo que dcsaglte hacia el valle. Esta carga se considi.·r.i.r.i 
como una acciün accidental para fines de revisión de la 
segundad y ~e le aplicarán los factores de 1.:arga 
corrcspondu:ntes scgUn la ~ección 3.4 

9 
Para tomar en cuenta el efecto de granizo. \Vm se 1111nar.i 

igual a 1.0 kN1m= ( 100 kg1m1 ) y se tratara como una i:arga 
accidental parJ fine:-. de calcular los factores de carµ:i de 
acuerdo con lo i.:s1ahh:cido en la sección 3.4. Esta c:.11ga no 
es aditiva a la que se menciona en el inciso (i) de Ja tabla 
6.1 y cola nota 8 

10 ~lás una concentración de 15 kN ( 1500 l..g). en cl lugar 
n1á:-. dcsfavorJblc del mien1bro cstru~~ural dt: que se 1r.11c 

6 de octubre de 20~ 
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Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto 

NOTACIÓN 

A área de concreto a tensión dividida entre el número de 
barras; también, área de la sección definida por el 
plano crítico de cortante por fricción; también, área 
de la sección transversal comprendida entre la cara a 
tensión por flexión de la losa postensada y el centro 
de gravedad de la sección completa, mm2 

( cm2
) 

A1 área de contacto en la revisión por aplastamiento, 
mm 2 (cm2

) 

A2 área de la figura de mayor tamaño, semejante al área 
de contacto y concéntrica con ella, que puede 
inscribirse en la superficie que recibe la carga, mm2 

(cm') 

Ac área transversal del núcleo, hasta la orilla exterior del 
refuerzo transversal, mm 2 (cm2

) 

Acm área bruta de la sección de concreto comprendida por 
el espesor del muro y la longitud de la sección en la 
dirección de la fuerza cortante de diseño, mm2 ( cm2

) 

Acp área de la sección transversal del elemento, incluida 
dentro del perímetro del elemento de concreto. mm2 

(cm') 

Acr área de la sección crítica para transmitir cortante entre 
columnas y losas o zapatas, mrn2 

( crn 2
) 

Ar área del acero de refuerzo prinicipal necesario para 
resistir el momento flexionante en ménsulas, mm2 

(cm') 

Ag área bruta de la sección transversal, mm2 
( cm 2

) 

Ah área de los estribos complementarios horizontales en 
ménsulas, mm2 (cm2

) 

An área del acero de refuerzo principal necesario para 

resistir la fuerza de tensión horizontal Phu en 
ménsulas, mm2 (cm2

) 

A 0 área bruta encerrada por el flujo de cortante en 
elementos a torsión, mm2 (cm2

) 

Aoh área comprendida por el perímetro Ph, mm2 
( cm2

) 

As área de refuerzo longitudinal en tensión en acero de 
elementos a flexión; también, área.total del refuerzo 
longitudinal en columnas; o también, área de las 
barras principales en ménsulas, mm2 (cm 2

) 

As' área de acero de refuerzo longitudinal en compresión 
en elementos a flexión. mm2 (cm2

) 

As.min área mínima de refuerzo longitudinal de secciones 
rectangulares, mm 2 

( cm2
) 

Asd área total del acero de refuerzo longitudinal de cada 
elemento diagonal en vigas diafragma que unen 
muros sujetos a fuerzas horizontales en un plano, 
también llamadas vigas de acoplamiento, mm 2 (cm2

) 

Ash área del acero de refuerzo transversal por 
confinamiento en elementos a flexocompresión, mm2 

(cm') 

Asm área del acero de refuerzo de integridad estructural 
en losas planas pos tensadas, mm 2 

( cm2
) 

Asp área del acero de refuerzo que interviene en el cálculo 
de la resistencia a flexión de vigas T e 1 sin acero de 
compresión; también, área del acero de presfuerzo en 
la zona de tensión, mm2 

( cm2
) 

Ast área del acero de refuerzo longitudinal requerido por 
torsión, mm 2 

( cm2
) 

A1 área transversal de una rama de estribo que resiste 

torsión, colocado a una separación s, mm2 
( cm2

) 

Atr área total de las secciones rectas de todo el refuerzo 

transversal comprendido en la separación S, y que 
cruza el plano potencial de agrietamiento entre las 
barras que se anclan, mm 2 (cm 2

) 

Av área de todas las ramas de refuerzo por tensión 

diagonal comprendido en una distancia s; también, en 
vigas diafragma, área de acero de refuerzo vertical 

comprendida en una distancias, mm 2 (cm2
) 

Avr área del acero de refuerzo por cortante por fricción, 
mm2 (cm2) · 

Avh área de acero de refuerzo horizontal comprendida en 

una distancia Sh en vigas diafragma, mm 2 (cm2
) 

Avm área de acero de refuerzo paralelo a la fuerza cortante 

de diseño comprendida en una distancia Sm en muros 
y segmentos de muro, mm2 

( cm2
) 

Avn área de acero de refuerzo perpendicular a la fuerza 

cortante de diseño comprendida en una distancia 50 

en muros y segmentos de muro, mm 2 
( cm2

) 

a profundidad del bloque de esfuerzos a compresión en 
el concreto; también, en ménsulas, distancia de la 
carga al paño donde arranca la ménsula, mm (cm) 

a1, a2 respectivamente, claros corto y largo de un tablero 
de una losa, o lados corto y largo de una zapata, m 

as área transversal de una barra, mm2 
( cm2

) 

as! área transversal del refuerzo por cambios 
volumétricos, por unidad de ancho de la pieza, 
mm2/mm (cm2/cm) 
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Be ancho de losa usado para calcular la rigidez a flexión 
de vigas equivalentes, mm (cm) 

Bt ancho total de la losa entre las líneas medias de los 
tableros adyacentes al eje de columnas considerado, 
mm (cm) 

b ancho de una sección rectangular, o ancho del patín a 
compresión en vigas T, 1 o L, o ancho de una viga 
ficticia para resistir fuerza cortánte en losas o zapatas, 
mm (cm) 

b' ancho del alma de una sección T, 1 o L, mm (cm) 

be dimensión del núcleo de un elemento a flexo

compresión, normal al , refuerzo de área Ash, mm 
(cm) 

be ancho efectivo para resistir fuerza cortante de la 
unión viga-columna, mm (cm) 

b0 perímetro de la sección crítica por tensión diagonal 
alrededor de cargas concentradas a reacciones en 
losas y zapatas, mm (cm) 

bv ancho del área de contacto en vigas de sección 
compuesta, mm (cm) 

Cr coeficiente de deformación axial diferida final 

Cm factor definido en la sección 1.4.2.2 y que toma en 
cuenta la forma del diagrama de momentos 
flexionantes 

e separación o recubrimiento; también, profundidad del 
eje neutro medida desde la fibra extrema en 
compresión; o también, en muros, la mayor 
profundidad del eje neutro calculada para la carga 
axial· de diseño y el momento resistente (igual al 
momento último resistente con factor de resistencia 
unitario) y consistente con el desplazamiento lateral 

de diseño, Ou, mm (cm) 

C¡ dimensión horizontal del capitel en su un1on con el 
ábaco, paralela a la dirección de análisis; también, 
dimensión paralela al momento transmitido en losas 
planas, mm (cm) 

C2 dimensión horizontal del capitel en su unión con el 
ábaco, normal a la dirección de análisis; también, 
dimensión normal al momento transmitido en losas 
planas, mm (cm) 

D diámetro de una columna, mm (cm) 

Dp diámetro de un pilote en la base de la zapata, mm 
(cm) 

d peralte efectivo en la dirección de flexión: es decir, 
distancia entre el centroide del acero de tensión y la 
fibra extrema de compresión, mm (cm) 

d' distancia entre el centroide del acero de compresión y 
la fibra extrema a compresión, mm (cm) 

db diámetro nominal de una barra, mm (cm) 

de recubrimiento de concreto medido desde la fibra 
extrema en tensión al centro de la barra más próxima 
a ella, mm (cm) 

dp distancia de la fibra extrema en compresión al 
centroide de los tendones de presfuerzo, mm (cm) 

ds distancia entre la fibra extrema en compresión y el 
centroide del acero de refuerzo longitudinal ordinario 
a tensión, mm (cm) 

Ec módulo de la elasticidad del concreto de peso normal, 
MPa (kg/cm') 

EL módulo de elasticidad del concreto ligero, MPa 
(kg/cm') 

Es módulo de elasticidad del acero, MPa (kg/cm') 

e base de los logaritmos naturales 

ex excentricidad en la dirección X de la fuerza normal 
en elementos a flexocompresión, mm (cm) 

ey excentricidad en la dirección Y de la fuerza normal 
en elementos a flexocompresión. mm (cm) 

F ab factor de amplificación de momentos flexionantes en 
elementos a flexocompresión con extremos restrin
gidos lateralmente 

Fas factor de amplificación de momentos flexionantes en 
elementos a flexocompresión con extremos no 
restringidos lateralmente 

F R factor de resistencia 

fb esfuerzo de aplastamiento permisible, MPa (kg/cm') 

fe' resistencia especificada del concreto a compresión, 
MPa (kg/cm') 

fe" magnitud del bloque equivalente de esfuerzos del 
concreto a compresión, MPa (kg/cm2

) 

.fe resistencia media a compresión del concreto, MPa 

(kg/cm') 

fe* resistencia nominal del concreto a compresión, MPa 
(kg/cm') 

fc1' resistencia a compresión del concreto a la edad en 
que ocurre la transferencia, MPa (kg/cm2

) 

fep esfuerzo de compresión efectivo debido al presfuerzo, 
después de todas las pérdidas. en el centroide de la 
sección transversal o en la unión del alma y el patín, 
MPa (kg/cm') 

.f¡ resistencia media a tensión por flexión del concreto o 

módulo de rotura, MPa (kg/cm') 

f r* resistencia nominal del concreto a flexión. MPa 
(kg/cm') 
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f, esfuerzo en el acero en condiciones de servicio, MPa 
(kg/cm') 

fsc esfuerzo en el acero de presfuerzo en condiciones de 
servicio después de pérdidas, MPa (kg/cm') 

fsp esfuerzo en el acero de presfuerzo cuando se alcanza 
la resistencia a flexión del elemento, MPa (kg/cm2) 

fsr esfuerzo resistente del acero de presfuerzo, MPa 
(kg/cm') 

f, resistencia media del concreto a tensión, MPa . 1 

(kg/cm') 

f 1 * resistencia nominal del concreto a tensión, MPa 
(kg/cm') 

~v esfuerzo especificado de fluencia del acero de 
refuerzo, MPa (kg/cm') 

fyh esfuerzo especificado de fluencia del acero de 
refuerzo transversal o, en vigas diafragma, del acero 
de refuerzo horizontal, MPa (kg/cm') 

fyp esfuerzo convencional de fluencia del acero de 
presfuerzo, MPa (kg/cm') 

Íyt esfuerzo especificado de fluencia del acero de 
refuerzo transversal necesario para resistir torsión, 
MPa (kg/cm') 

fyv esfuerzo especificado de fluencia del acero de 
refuerzo transversal necesario para resistir fuerza 
cortante, MPa (kg/cm') 

H longitud libre de un miembro a flexocompresión, o 
altura del segmento o tablero del muro en 
consideración, en ambos casos perpendicular a la 
dirección de la fuerza cortante, mm (cm) 

H ' longitud efectiva de pandeo de un miembro a 
tlexocompresión, mm (cm) 

Her altura crítica de un muro. mm (cm) 

Hm altura total de un muro, mm (cm) 

h peralte total de un elemento, o dimensión transversal 
de un miembro paralela a la flexión o a la fuerza 
cortante; también, altura de entrepiso eje a eje, mm 
(cm) 

h1 distancia entre el eje neutro y el centroide del 
refuerzo principal de tensión, mm (cm) 

h1 distancia entre el eje neutro y la fibra más esforzada a 
tensión, mm (cm) 

hs, hp peralte de viga secundaria y principal, respec
tivamente, mm (cm) 

11, 12, l3 momentos de inercia para calcular deflexiones 
inmediatas, mm4 (cm 4

) 

momento de inercia de la sección transformada 
agrietada, mm4 (cm4

) 

momento de inercia efectivo, mm4 (cm4
) 

momento de inercia centroidal de la sección bruta de 
concreto de un miembro, mm4 (cm4

) 

índice de presfuerzo 

parámetro para el cálculo del esfuerzo cortante 
actuante debido a transferencia de momento entre 
columnas y losas o zapatas, mm 4 (cm4

) 

K coeficiente de fricción por desviación accidental por 
metro de tendón, 1 /m 

K 1r índice de refuerzo transversal, '!1m (cm) 

k factor de longitud efectiva de pandeo de un miembro 
a flexocompresión; también, coeficiente para 
determinar el peralte mínimo en losas planas 

L claro de un elemento; también, longitud de un muro o 
de un tablero de muro en la dirección de la fuerza 
cortante de diseño; o también, en concreto 
presforzado, longitud del tendón desde el extremo 

donde se une al gato hasta el punto X, mm (cm) 

Ld longitud de desarrollo, mm (cm) 

Ldb longitud básica de desarrollo, mm (cm) 

l 1, 12 claros centro a centro en cada dirección principal 
para determinar el refuerzo de integridad estructural 
en losas planas postensadas, m 

M momento flexionante que actúa en una sección, N
mm (kg-cm) 

M ¡ menor momento flexionante en un extremo de un 
miembro a flexocompresión; también, en marcos 
dúctiles cÜn articulaciones alejadas de las columnas, 
demanda de momento tlexionante en la cara de la 
columna (sección 1) debida a la formación de la 
articulación plástica en la sección 2, N-mm (kg-cm) 

M1 mayor momento flexionante en un extremo de un 
miembro a flexocompresión; también, en marcos 
dúctiles con articulaciones plásticas alejadas de la 
columna. momentos flexionantes resistentes 
asociados a la formación de Ja articulación plástica en 
la sección 2, N-mm (kg-cm) 

M1b, M1b momentos flexionantes multiplicados por el 
factor de carga, en los extremos respectivos donde 

actúan Mi y M1, producidos por las cargas que no 
causan un desplazamiento lateral apreciable, 
calculado con un análisis elástico de primer orden. N
mm 
(kg-cm) 

M ¡5 , M1s momentos flexionantes multiplicados por el 
factor de carga. en los extremos respectivos donde 
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actúan M 1 y M2, producidos por las cargas que 
causan un desplazamiento lateral apreciable, 
calculado con un análisis elástico de primer orden, N
mrn (kg-cm) 

M 01, Ma2 en marcos dúctiles con articulaciones 
plásticas alejadas de la columna, momentos 
flexionantes de diseño en las secciones 1 y 2, 
respectivamente, obtenidos del análisis, N-mm (kg
cm) 

Mag momento de agrietan1iento, N-mm (kg-cm) 

Me momento flexionante amplificado resultado de la 
revisión por esbeltez, N-rnm (kg-cm) 

Me momento flexionante resistente de la columna al paño 
del nudo de marcos dúctiles, calculado con factor de 
resistencia igual a uno, N-mm (kg-cm) 

Mg momento flexionante resistente de la viga al paño del 
nudo de marcos dúctiles, calculado con factor de 
resistencia igual a uno y esfuerzo de fluencia igual a 

1.25 fy, N-mm (kg-cm) 

Mmax momento flexionante máximo correspondiente al 
nivel de carga para el cual se estima la deflexión, 
N-mm (kg-cm) 

MR momento flexionante resistente de diseño, N-mm 
(kg-cm) 

MRp momento flexionante resistente suministrado por el 
acero pres forzado, N-mm (kg-cm) 

MRr momento flexionante resistente suministrado por el 
acero ordinario, N-mm (kg-cm) 

MRx momento flexionante resistente de diseño alrededor 
del eje X, N-mm (kg-cm) 

MRy momento flexionante resistente de diseño alrededor 
del eje Y, N-mm (kg-cm) 

Mu momento flexionante de diseño, N-mm (kg-cm) 

MuA momento flexionante de diseño alrededor del eje X, 
N-mm (kg-cm) 

Muy momento flexionante de diseño alrededor del eje Y, 
N-mm (kg-cm) 

m relación a1/a2 

Ne fuerza a tensión en el concreto debida a cargas muerta 
y viva de servicio, N (kg) 

Nu fuerza de diseño de compresión normal al plano 
crítico en la revisión por fuerza cortante por fricción. 
N (kg) 

n 

p 

número de barras sobre el plano potencial de 
agrietamiento 

carga axial que actúa en una sección; también, carga 
concentrada en losas, N (kg) 

Po valor de la fuerza que es necesario aplicar en el gato 

para producir una tensión determinada P x en el 
tendón postensado, N (kg) 

Pe carga axial critica, N (kg) 

Phu fuerza de tensión horizontal de diseño en ménsulas, N 
(kg) 

PR carga normal resistente de diseño, N (kg) 

PRo carga axial resistente de diseño, N (kg) 

PRA carga normal resistente de diseño aplicada con una 

excentricidad ex, N (kg) 

PRy carga normal resistente de diseño aplicada con una 

excentricidad ey, N (kg) 

Pu fuerza axial de diseño, N (kg) 

P vu fuerza vertical de diseño en ménsulas, N (kg) 

P x tensión en el tendón postensado en el punto x, N (kg) 

p cuantía del acero de refuerzo longitudinal a tensión: 

A, 
p ~ bd (en vigas); 

A, 
p ~ - (en muros); y 

td 
A 

p ~ _s (en columnas). 
. Ag 

p' cuantía del acero de refuerzo longitudinal a 
compresión: 

A' 
p' = -·'- (en elementos a flexión). 

bd 

Pcp perímetro exterior de la sección transversal de 
concreto del elemento, mm (cm) 

Ph perímetro, medido en el eje, del estribo de refuerzo 
por torsión, mm (cm) 

Pm cuantía del refuerzo paralelo a la dirección de la 
fuerza cortante de diseño distribuido en el área bruta 
de la sección transversal normal a dicho refuerzo 

Pn cuantía de refuerzo perpendicular a la dirección de la 
fuerza cortante de diseño distribuido en el área bruta 
de la sección transversal normal a dicho refuerzo 

Pr cuantía de acero de presfuerzo (A,p / b dp) 

Ps cuantía volumétrica de refuerzo helicoidal o de 
estribos circulares en columnas 

Q factor de comportamiento sísmico 

. p'f,. 
q =-[,,; 

. e 
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Rb distancia del centro de la carga al borde más próximo 
a ella, mm (cm) 

r radio de giro de una secc1on; también, radio del 
círculo de igual área a la de aplicación de Ja carga 
concentrada, mm (cm) 

SLh separación libre horizontal entre tendones y duetos, 
mm (cm) 

SLv separación libre vertical entre tendones y duetos. mm 
(cm) 

S separación del refuerzo transversal, mm (cm) 

Sh separación del acero de refuerzo horizontal en vigas 
diafragma. mm (cm) 

Sm separación del refuerzo perpendicular a la fuerza 
cortante de diseño, mm (cm) 

Sn . separación del refuerzo paralelo a la fuerza cortante 
de diseño. mm (cm) 

T momento torsionante que actúa en una secciórl, N
mm (kg-cm) 

T RO momento torsionante resistente de diseño . de un 
miembro sin refuerzo por torsión, N-mm (kg-cm) 

Tu momento torsionante de diseño, N-mm (kg-cm) 

T uh momento torsionante de diseño en la condición 
hiperestática, N-mm (kg-cm) 

T w momento torsionante de diseño en la condición 
isostática, N-mm (kg-cm) 

. t 

u 

espesor del patín en secciones 1 o L, o espesor de 
muros, mm (cm) 

relación entre el máximo momento flexionante de 
diseño por carga muerta y carga viva sostenida, y el 
máximo momento tlexionante de diseño total 
asociados a la misma combinación de cargas 

V fuerza cortante que actúa en una sección, N (kg) 

V cR fuerza cortante de diseño que toma el concreto, N 
(kg) 

V sR fuerza cortante se diseño que toma el acero de 
refuerzo transversal. N (kg) 

V u fuerza cortante de diseño, N (kg) 

Vn esfuerzo cortante horizontal entre los elementos que 
forman una viga compuesta, MPa (kg/cm2) 

Vu esfuerzo cortante de diseño, MPa (kg/cm 2) 

W u suma de las cargas de diseño muertas y vivas, 
multiplicadas por el factor de carga correspondiente, 
acumuladas desde el extremo superior del edificio 
hasta el entrepiso considerado, N (kg) 

w carga uniformemente distribuida, kN/m 2 (kg/m2
) 

X 

XI 

y 

z 

a 

carga de diseño de la losa postensada, kN/m' (kg/m') 

punto en el cual se valúan la tensión y pérdidas por 
postensado; también. dimensión en la dirección en 
que se considera la tolerancia, mm (cm) 

dimensión mínima 
perpendicularmente al 
volumétricos, mm (cm) 

del miembro 
refuerzo por 

medida 
cambios 

longitud de ménsulas restando la tolerancia de 
separación, mm (cm) 

brazo del par interno en vigas diafragma y muros, 
mm (cm) 

fracción del momento tlexionante que se transmite 
por excentricidad de la fuerza cortante en losas planas 
o zapatas 

J31 factor definido en el inciso 2.1.e que especifica la 
profundidad del bloque equivalente de esfuerzos a 
compresión, como una fracción de la profundidad del 

eje neutro, e 

y relación del lado corto al lado largo del área donde 
actúa la carga o reacción 

~ desplazamiento de entrepiso producido por la fuerza 

cortante de entrepiso V, mm (cm) 

Or deformación axial final, mm (cm) 

81 deformación axial inmediata, mm (cm) 

Ecf contracción por secado final 

Esp deformación unitaria del acero de presfuerzo cuando 
se alcanza el momento tlexionante resistente de la 
sección 

Eyp deformación unitaria convencional de fluencia del 
acero de presfuerzo 

TJ cambio angular total en el perfil del tendón desde el 

extremo donde actúa el gato hasta el punto X, 
radianes 

e ángulo que el acero de refuerzo transversal por 
tensión diagonal forma con el eje de la pieza; 
también, ángulo con respecto al eje de la viga 
diafragma que forma el elemento de refuerzo 
diagonal, grados 

A índice de estabilidad 

µ coeficiente de fricción para diseño de cortante por 
fricción; también. coeficiente de fricción por 
curvatura en concreto presforzado 

<p ángulo. con respecto al eje de la pieza. que forman las 
diagonales de compresión que se desarrollan en el 
concreto para resistir tensión según la teoría de la 
analogía de la armadura espacial. grados 
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'!'A, 'l's cociente de 1:(1/L) de las columnas, entre 

1:(1/L) de los miembros de flexión que llegan al 
extremo A o B de una columna, en el plano 
considerado 

L CONSIDERACIONES GENERALES 

L1 Alcance 

En estas Normas se presentan disposiciones para diseñar 
estructuras de concreto, incluido el concreto simple y el 
reforzado (ordinario y pres forzado). Se dan requisitos 
complementarios para concreto ligero y concreto de alta 
resistencia. Se incluyen estructuras coladas en el lugar y 
prefabricadas. 

Estas disposiciones deben considerarse como un 
complemento de los principios básicos de diseño 
establecidos en el Título Sexto del Reglamento y en las 
Normas Técnicas Complementarias sobre Criterios y 
Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones. 

L2 Unidades 

En las expresiones que aparecen en estas Normas deben 
utilizarse las unidades siguientes, que corresponden al 
sistema internacional (SI): ' 

Fuerza 
Longitud 
Momento 
Esfuerzo 

N (newton) 
mm (milímetro) 
N-mm 
MPa (megapascal) 

Siempre que es posible, las expresiones están escritas en 
forma adimensional; de lo contrario, junto a las 
expresiones en sistema internacional. se escriben, entre 
paréntesis, las expresiones equivalentes en el sistema 
gravitacional usual, empleando las unidades siguientes: 

Fuerza 
Longitud 
Momento 
Esfuerzo 

kgf(kilogramo fuerza) 
cm (centímetro) 
kgf-cm 
kgf/cm' 

(En estas Normas el kilogramo fuerza se representa con 
kg) 

Cada sistema debe utilizarse con independencia del otro, 
sin hacer combinaciones entre los dos. 

Las unidades que aquí se mencionan son las comunes de 
los dos sistemas. Sin embargo, no se pretende prohibir 
otras unidades empleadas correctamente, que en ocasiones 
pueden ser más convenientes; por ejemplo, en el sistema 
gravitacional usual puede ser preferible expresar las 

longitudes en metros (m), las fuerzas en toneladas (t) y los 
momentos en t-m. 

1.3 Criterios de diseño 

Las fuerzas y momentos internos producidos por ·las 
acciones a que están sujetas las estructuras se determinarán 
de acuerdo con los criterios prescritos en la sección 1.4. 

El dimensionamiento y el detallado se harán de acuerdo 
con los criterios relativos a los estados límite de falla y de 
servicio, así corno de durabilidad, establecidos en el Título 
Sexto del Reglamento y en estas Normas, o por algún 
procedimiento optativo que cumpla con los requisitos del 
artículo 159 del mencionado Título Sexto. 

L3,I Estados límite de falla 

Según el criterio de estados límite de falla, las estructuras 
deben dimensionarse de modo que la resistencia de diseño 
de toda sección con respecto a cada fuerza o momento 
interno que en ella actúe, sea igual o mayor que el valor de 
diseño de dicha fuerza o momento internos. Las 
resistencias de diseño deben incluir el correspondiente 
factor de resistencia, F R, prescrito en la sección l. 7. Las 
fuerzas y momentos internos de diseño se obtienen 
multiplicando por el correspondiente factor de carga los 
valores de dichas fuerzas y momentos internos calculados 
bajo las acciones especificadas en el Título Sexto del 
Reglamento y en las Normas Técnicas Complementarias 
sobre Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de 
las Edificaciones. 

1.3.2 Estados límite de servicio 

Sea que se aplique el criterio de estados límite de falla o 
algún criterio optativo, deben revisarse los estados límite 
de servicio, es decir, se comprobará que las respuestas de 
la estructura (deformación, agrietamiento, etc.) queden 
limitadas a valores tales que el funcionamiento en 
condiciones de servicio sea satisfactorio. 

J ,3,3 Diseño por durabilidad 

Las estructuras deberán diseñarse para una vida útil de al 
menos 50 años, de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el Cap. 4. 

1.3.4 Diseño por sismo 

Los marcos de concreto reforzado de peso normal colados 
en el lugar que cumplan con los requisitos generales de 
estas Normas se diseñarán por sismo, aplicando un factor 
de comportamiento sísmico Q igual a 2.0. Los valores de 

Q que deben aplicarse para estructuras especiales como 
marcos dúctiles, losas planas, estructuras presforzadas y 
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estructuras prefabricadas. se dan en los Capítulos 7 a 1 O, 
respectivamente. En todo lo relativo a los valores de Q, 
debe cumplirse, además, con el Cap. 5 de las Normas 
Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo. 

1.4 Análisis 

1.4.1 Aspectos generales 

Las estructuras de concreto se analizarán, en general, con 
métodos que supongan comportamiento elástico. También 
pueden aplicarse métodos de análisis límite siempre que se 
compruebe que la estructura tiene suficiente ductilidad y 
que se eviten fallas prematuras por inestabilidad. Las 
articulaciones plásticas en vigas y columnas se diseñaran 
de acuerdo con lo prescrito en la sección 6.8. 

Cuando se apliquen métodos de análisis elástico, en el 
cálculo de las rigideces de los miembros estructurales se 
tomará en cuenta el efecto del agrietamiento. Se admitirá 
que se cumple con este requisito si las rigideces de vigas y 
muros agrietados se calculan con la mitad del momento de 
inercia de I~ sección bruta de concreto (0.Slg), y si las 
rigideces de columnas y muros no agrietados se calculan 
con el momento de inercia total de la sección bruta de 
concreto. En vigas T, la sección bruta incluirá los anchos 
de patín especificados en la sección 2.2.3. En estructuras 
constituidas por losas planas, las rigideces se calcularán 
con las hipótesis de la sección 8.3. 

En estructuras continuas se admite redistribuir los 
momentos flexionantes obtenidos del análisis elástico, 
satisfaciendo las condiciones de equilibrio de fuerzas y 
momentos en vigas, nudos y entrepisos, pero sin que 
ningún momento se reduzca, en valor absoluto, más del 20 
por ciento en vigas y losas apoyadas en vigas o muros, ni 
que se reduzca más del 1 O por ciento en columnas y en 
losas planas. 

En los momentos de diseño y en las deformaciones 
laterales de las estructuras deben incluirse los efectos de 
esbeltez valuados de acuerdo con la sección 1.4.2. 

1.4.2 Efectos de esbeltez 

Se admitirá valuar los efectos de esbeltez mediante el 
método de amplificación de momentos flexionantes de la 
sección 1.4.2.2 o por medio del análisis de segundo orden 
especificado en la sección 1.4.2.3. 

1.4.2.1 Conceptos preliminares 

a) Restricción lateral de los extremos de columnas 

Se supondrá que una columna tiene sus extremos 
restringidos lateralmente cuando estos extremos no se 

desplacen uno respecto al otro de manera apreciable. El 
desplazamiento puede ser despreciable por la presencia en 
el entrepiso de elementos de una elevada rigidez lateral, 
como contravientos o muros. o porque la estructura puede 
resistir las cargas aplicadas sin sufrir desplazamientos 
laterales considerables. 

En el primer caso, puede suponerse que no hay 
desplazamientos laterales considerables si la columna 
forma parte de un entrepiso donde la rigidez lateral de 
contravientos. muros u otros elementos que den restricción 
lateral no es menor que el 85 por ciento de la rigidez total 
de entrepiso. Además, Ja rigidez de cada diafragma 
horizontal (losa. etc.), a los que llega la columna, no debe 
ser menor que diez veces la rigidez de entrepiso del marco 
al que pertenece la columna en estudio. La rigidez de un 
diafragma horizontal con relación a un eje de columnas se 
define como la fuerza que debe aplicarse al diafragma en el 
eje en cuestión para producir una flecha unitaria sobre 
dicho eje, estando el diafragma libremente apoyado en los 
elementos que dan restricción lateral (muros, 
contravientos, etc.). 

En el segundo caso, puede considerarse que no hay 
desplazamientos laterales apreciables si 

Q ti,.:; 0.08_'.'.'._ 
h wu 

( 1.1) 

donde 
Q factor de comportamiento sísmico definido en estas 

Normas y en las Normas Técnicas Complementarias 
para Diseño por Sismo. Cuando los desplazamientos 
laterales sean debidos a acciones distintas del sismo 
se tomará Q = 1.0; 

V fuerza cortante de entrepiso; 

~ desplazamiento de entrepiso producido por V; 

. Wu suma de las cargas de diseño, muertas y vivas (cargas 
especificadas en las Normas Técnicas Complemen
tarias sobre Criterios y Acciones para el Diseño 
Estructural de las Edificaciones) multiplicadas por el 
factor de carga correspondiente. acumuladas desde el 
extremo superior del edificio hasta el entrepiso 
considerado; y 

h altura del entrepiso. entre ejes. 

b) Longitud libre, H, pe un miembro a tlexocompreSión 

Es la distancia libre entre elementos capaces de darle al 
miembro apoyo lateral. En columnas que soporten sistemas 
de piso formados por vigas y losas, H será la distancia 
libre entre el piso y la cara inferior de la viga más peraltada 
que llega a la columna en la dirección en que se considera 

la flexión. En aquéllas que soporten losas planas. H será la 
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distancia libre entre el piso y la sección en que la columna 
se une al capitel. al ábaco o a la losa, según el caso. 

c) Longitud efectiva, H ', de un miembro a flexo
compresión 

La longitud efectiva de miembros cuyos extremos estén 
restringidos lateralmente puede determinarse con el 
nomograma de la figura 1.1. 

1.4.2.2 Método de amplificación de momentos 
flexionantes 

a) Miembros en los que pueden despreciarse los efectos 
de esbeltez 

En miembros con extremos restringidos lateralmente, los 
efectos de esbeltez pueden despreciarse cuando la relación 
entre H ' y el radio de giro. r, de la sección en la dirección 

considerada es menor que 34-12 M 1 / M2. En la 

expresión anterior. M1 es el menor y M1 el mayor de los 
momentos flexionantes en loS extremos del miembro; el 
cociente M1IM2 es positivo cuando el miembro se 
flexiona en curvatura sencilla y negativo cuando lo hace en 
curvatura doble; si M¡ =M2=0, el cociente M1IM2 se 
tornará igual a 1.0. 
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rn _ L,(l/L)columnas 
-¡AB -· L,(l/L)m,emb'f's 

de flex1on 

A y B son los extremos de la columna 
Los momentos de inercia, l, corresponden a la flexión en el plano 
considerado 
H" = k H 

En forma aproximada 

0.4+'1'. 
k·=--~ 

08+'1'. 
ka 

0.4+ 'l'a 

0.8+ 'l'a 

k= 1.35-J 1.35 (1.35-kA -ka)+ 'l\(k• '+ka') 

Figura 1.1 Nomograma para determinar longitudes 
efectivas, H', en miembros a 
flexocompresión con extremos restringidos 
lateralmente 

En miembros con extremos no restringidos lateralmente, 
los efectos de esbeltez no podrán despreciarse. 

b) Limitación para H 'Ir 

Cuando H 'Ir sea mayor que 100, deberá efectuarse un 
análisis de segundo orden de acuerdo con lo prescrito en la 
sección l .4.2.3. 

c) Momentos de diseño 

Los miembros sujetos a flexocornpresión en los que, de 
acuerdo con el inciso 1.4.2.2.a, no pueden despreciarse los 
efectos de esbeltez, se dimensionarán para la carga axial de 
diseño, Pu, obtenida de un análisis elástico de primer 

orden y un momento amplificado, Me, obtenido en forma 
aproximada y, según el caso, de acuerdo con lo estipulado 
en el inciso 1.4.2.2.d o en 1.4.2.2.e. 

d) Miembros con extremos restringidos lateralmente 

Los miembros se diseñarán con un momento amplificado, 
Me, que se calculará con la expresión 

donde 

Fab = __ C~m--> 1.0 
1- P,, 

0.75P
0 

( 1.2) 

( 1.3) 

( 1 .4) 
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n 2 E 1 
Pc=----

(H')2 

E 1 
El=0.4~ 

l+u 

(1.5) 

( 1.6) 

u cuando se considere la acción de carga muerta y 

carga viva, u será la relación entre la carga axial de 
diseño producida por carga muerta y carga viva 
sostenida, y la carga axial de diseño total producida 
por carga muerta y carga viva. Cuando se considere la 
acción de carga muerta, viva y accidental, u será la 
relación entre la carga axial de diseño producida por 
carga muerta y carga viva sostenida, y la carga axial 
de diseño total producida por carga muerta. viva y 
accidental. 

El momento M1 , que es el mayor de los momentos en los 
extremos del miembro, se tomará con su valor absoluto y 
debe estar multiplicado por el factor de carga. No se 
tomará menor que el que resulte de aplicar la excentricidad 
mínima prescrita en la sección 2.3.1. 

e) Miembros con extremos no restringidos lateralmente 

Los momentos en los extremos del miembro se calcularán 
con las ecuaciones: 

(l. 7) 

M2 = M2b+ Fas M2s 

donde 

( 1.8) 

M1b momento flexionante multiplicado por el factor de 

carga, en el extremo donde actúa M 1, producido 
por las cargas que no causan un desplazamiento 
lateral apreciable, calculado con un análisis elástico 
de primer orden; 

M Is momento flexionante multiplicado por el factor de 
carga, en el extremo donde actúa M ¡, producido 
por las cargas que causan un desplazamiento lateral 
apreciable, calculado con un análisis elástico de 
primer orden; 

M2b momento flexionante multiplicado por el factor de 

carga, en el extremo donde actúa M2. producido 
por las cargas que no causan un desplazamiento 
lateral apreciable, calculado con un análisis elástico 
de primer orden; 

M2s momento flexionante multiplicado por el factor de 

carga, en el extremo donde actúa M2. producido 
por las cargas que causan un desplazamiento lateral 

apreciable, calculado con un análisis elástico de 
primer orden; y 

1 
F =--?:1 

as ]-A 

donde A está dado por la ecuación 

A.=W"QL'. 
hV 

( 1.9) 

( 1.1 O) 

Si Fas calculado con la ec. 1.9 excede de 1.5, se deberá 
hacer un análisis de segundo orden de acuerdo con la 
sección 1.4.2.3. 

En estructuras cuyas columnas no tienen restringidos 
lateralmente sus extremos, las vigas y otros elementos en 
flexión se dimensionarán para que resistan los momentos 
amplificados de los extremos de las columnas. Cuando Ja 
torsión de un entrepiso sea significativa se deberá hacer un 
análisis de segundo orden. 

f) Si un miembro sujeto a flexocompresión con extremos 
no restringidos tiene una relación 

(1.11) 

se diseñará para la carga Pu y un momento flexionante 

amplificado Me calculado según se especifica en el inciso 

1.4.2.2.d, pero calculando M ¡ y M2 como se especifica en 

el inciso 1.4.2.2.e y con el valor de U correspondiente a la 
combinación de carga considerada. 

1.4.2.3 Análisis de segundo orden 

Este procedimiento consiste en obtener las fuerzas y 
111omenlus internos tomando en cuenta los efectos de las 
deformaciones sobre dichas fuerzas y momentos, la 
influencia de la carga axial en las rigideces, el 
comportamiento no lineal y agrietamiento de los 
materiales, duración de las cargas, cambios volumétricos 
por deformaciones diferidas, así como la interacción con la 
cimentación. 

1.5 Materiales 

Las Normas Mexicanas (NMX) citadas se refieren a las 
que estén vigentes cuando se aplique el presente 
documento. 
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1.5.1 Concreto 

El concreto de resistencia normal empleado para fines 
estructurales puede ser de dos clases: clase 1, con peso 
volumétrico en estado fresco superior a 22 kN/m3 (2.2 
t/m 3

) y clase 2 con peso volumétrico en estado fresco 
comprendido entre 19 y 22 kN/m' (1.9 y 2.2 t/m'). 

Para las obras clasificadas como del grupo A o B 1, según 
se definen en el artículo 139 del Reglamento, se usará 
concreto de clase l. 

Los requisitos adicionales para concretos de alta resistencia 

con resistencia especificada a la compresión. fe', igual o 
mayor que 40 MPa ( 400 kg/cm') se encuentran en el 
Capítulo 11. 

1.5 .1.1 Materiales componentes para concretos clase 1 y 
2 

En la fabricación de Jos concretos, se empleará cualquier 
tipo de cemento que sea congruente con la finalidad y 
características de la estructura, clase resistente 30 ó 40, que 
cumpla con los requisitos especificados en la norma NMX
C-414-0NNCCE. 

Los agregados pétreos deberán cumplir con los requisitos 
de la norma NMX-C-111 con las modificaciones y 
adiciones establecidas en la sección 14.3.1. 

El concreto clase 1 se fabricará con agregados gruesos con 
peso específico superior a 2.6 (caliza, basalto, etc.) y el 
concreto clase 2 con agregados gruesos con peso 
específico superior a 2.3, como andesita. Para ambos se 
podrá emplear arena andesítica u otra de mejores 
características. 

El agua de mezclado deberá ser limpia y cumplir con los 
requisitos de la norma NMX-C-122. Si contiene sustancias 
en solución o en suspensión que la enturbien o le 
produzcan olor o sabor fuera de Jo común, no deberá 
emplearse. 

Podrán usarse aditivos a solicitud expresa del usuario o a 
propuesta del productor, en ambos casos con la 
autorización del Corresponsable en Seguridad Estructural, 
o del Director Responsable de Obra cuando no se requiera 
de Corresponsable. Los aditivos deberán cumplir con los 
requisitos de la norma NMX-C-255. 

1.5.1.2 Resistencia a compresión 

Los concretos clase l tendrán una resistencia especificada, 

fe', igual o mayor que 25 MPa (250 kg/cm'). La 
resistencia especificada de los concretos clase 2 será 

inferior a 25 MPa (250 kg/cm') pero no menor que 20 
MPa (200 kg/cm'). En ambas clases deberá comprobarse 
que el nivel de resistencia del concreto estructural de toda 
construcción cumpla con la resistencia especificada. Se 
admitirá que un concreto cumple con la resistencia 
especificada si satisface los requisitos prescritos en la 
sección 14.3.4.1. El Corresponsable en Seguridad 
Estructural o el Director Responsable de Obra, cuando el 
trabajo no requiera de Corresponsable, podrá autorizar el 

uso de resistencias, fe', distintas de las antes mencionadas, 
sin que. excepto lo señalado en el párrafo siguiente, sean 
inferiores a 20 MPa (200 kg/cm'). 

En muros de concreto reforzado de vivienda de interés 
social, se admitirá el uso de concreto clase 2 con 
resistencia especificada de 15 MPa (150 kg/cm2

) si se 
garantizan los recubrimientos mínimos requeridos en 4.9.3. 

Todo concreto estructural debe mezclarse por medios 
mecánicos. El de clase 1 debe proporcionarse por peso; el 
de clase 2 puede proporcionarse por volumen. 

Para diseñar se usará el valor nominal, fe*, determinado 
con la expresión siguiente. 

f,*=0.8f,' ( 1.12) 

El valor fe* se determinó de manera que la probabilidad 
de que la resistencia del concreto en la estructura no lo 

alcance es de dos por ciento. Puesto que fe* es una 
medida de la resistencia del concreto en la estructura, para 
que sea válida la ec. 1.12 deben cumplirse los requisitos de 
transporte, colocación, compactación y curado prescritos 
en las secciones 14.3.5, 14.3.6 y 14.3.9, respectivamente. 

Se hace hincapié en que el proporcionamiento de un 
concreto debe hacerse para una resistencia media, 

.fe, mayor que la especificada, fe', y que dicha 

resistencia media es función del grado de control que se 
tenga al fabricar el concreto. 

1.5.1.3 Resistencia a tensión 

Se considera como resistencia media a tensión, ft , de un 

concreto el promedio de los esfuerzos resistentes obtenidos 
a partir de no menos de cinco ensayes en cilindros de 

150 x 300 mm cargados diametralmente, ensayados de 
acuerdo con la norma NMX-C-163. A falta de información 

experimental, .ft , se puede estimar igual a: 

a) concreto clase 1 
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0.47..[l;,enMPa (1.5..[l;,enkg/cm') 

b) concreto clase 2 

0.38..[l;,enMPa (1.2..[l;,enkg/cm') 

La resistencia media a tensión por flexión o módulo de 

rotura, f¡ se puede suponer igual a: 

a) concreto clase 1 

0.63..[l;,enMPa (2..[l;,enkg/cm') 

b) concreto clase 2 

0.44..[l;, en MPa (1.4..[l;, en kg/cm') 

Para diseñar se usará un valor nominal, ft* , igual a 

O. 75 f 1 • También puede tomarse: 

a) concreto clase 1 

0.41 J1:*, en MPa (1.3 fj;*, en kg/cm') 

b) concreto clase 2 

0.31 Jf/ ,enMPa (1.ofj;*,enkg/cm') 

y el módulo de rotur~ f f *. se puede tomar igual a 

a) concreto clase 1 

0.53 J1:*, en MPa ( 1. 7 fj;*, en kg/cm') 

b) concreto clase 2 

0.38 J1:*, en MPa (1.2 fj;*, en kg/cm') 

En las expresiones anteriores que no sean homogéneas los 
esfuerzos deben estar en MPa (en kg/cm2 para las 
expresiones en paréntesis); los resultados se obtienen en 
estas unidades. 

1.5.1.4 Módulo de elasticidad 

Para concretos clase 1, el módulo de elasticidad, Ec, se 
supondrá igual a 

4400..[l;, en MPa (14 000..[l;, en kg/cm') 

para concretos con agregado grueso calizo, y 

3 500..[l;, en MPa (11 000..[l;, en kg/cm') 

para concretos con agregado grueso basáltico. 

Para concretos clase 2 se supondrán igual a 

2 500..[l;. en MPa (8 000..[l;, en kg/cm') 

Pueden usarse otros valores de Ec que estén 
suficientemente respaldados por resultados de laboratorio. 
En problemas de revisión estructural de construcciones 
existentes, puede aplicarse el módulo de elasticidad 
determinado en corazones de concreto extraídos de la 
estructura. que fonnen una muestra representativa de ella. 
En todos los casos a que se refiere este párrafo. Ec se 
determinará según Ja nonna NMX-C-128. Los corazones 
se extraerán de acuerdo con la norma NMX-C-J69. 

1.5 .1.5 Contracción por secado 

Para concretos clase 1, la contracción por secado final; Ecf, 
se supondrá igual a 0.001 y para concreto clase 2 se 
tomará igual a 0~002. 

1.5.1.6 Deformación diferida 

Para concreto clase 1, el coeficiente de deformación axial 
diferida final, 

61 -B, 
C¡=~--

6' 
( 1.13) 

se supondrá igual a 2.4 y para concreto clase 2 se supondrá 

igual a 5.0. Las cantidades 3r y Ó¡ son las defonnaciones 
axiales final e inmediata, respectivamente. Las flechas 
diferidas se deberán calcular con Ja sección 3.2. 

1.5.2 Acero 

Como refuerzo ordinario para concreto pueden usarse 
barras de acero y/o malla de alambre soldado. Las barras 
serán corrugadas, con la salvedad que se indica adelante, y 
deben cumplir con las normas NMX-C-407-0NNCCE, 
NMX-B-294 o NMX-B-457; se tomarán en cuenta las 
restricciones al uso de algunos de estos aceros incluidas en 
las presentes Normas. La malla cumplirá con la nonna 
NMX-B-290. Se permite el uso de barra lisa de 6.4 mm de 
diámetro (número 2) para estribos donde así se indique en 
el texto de estas Normas, conectores de elementos 
compuestos y como refuerzo para fuerza cortante por 
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fricción (sección 2.5.1 O). El acero de presfuerzo cumplirá 
con las normas NMX-B-292 o NMX-B-293. 

Para elementos secundarios y losas apoyadas en su 
perímetro, se pennite el uso de barras que cumplan con las 
normas NMX-B-18, NMX-B-32 y NMX-B-72. 

El módulo de elasticidad del acero de refuerzo ordinario, 
E,, se supondrá igual a 2x 10 5 MPa (2x 10 6 kg/cm') y el 

de torones de presfuerzo se supondrá de 1.9x 10 5 MPa 
(J.9 X] 0 6 kg/cm'). 

En el cálculo de resistencias se usarán los esfuerzos de 
fluencia mínimos, fy, establecidos en las normas citadas. 

1.6 Dimensiones de diseño 

Para calcular resistencias se harán reducciones de 20 mm 
en las siguientes dimensiones: 

a) Espesor de muros; 

b) Diámetro de columnas circulares; 

c) Ambas dimensiones transversales de columnas rectan
gulares; 

d) Peralte efectivo correspondiente al refuerzo de lecho 
superior de elementos horizontales o inclinados, 
incluyendo cascarones y arcos; y 

e) Ancho de vigas y arcos. 

Estas reducciones no son necesarias en dimensiones 
mayores de 200 mm, ni en elementos donde se tornen 
precauciones que garanticen que las dimensiones 
resistentes no serán menores que las de cálculo y que 
dichas precauciones se consignen en los planos 
estructurales. 

1. 7 Factores de resistencia 

De acuerdo con las Normas Técnicas Complementarias 
sobre Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de 
las Edificaciones, las resistencias deben afectarse por un 
factor de reducción, FR. Con las excepciones indicadas en 
el texto de estas Normas, los factores de resistencia tendrán 
los valores siguientes: 

a) FR=0.9 para flexión. 

b) FR=0.8 para cortante y torsión. 

c) FR=0.7 para transmisión de flexión y cortante en 
losas o zapatas. 

d) Flexocompresión: 

F R = 0.8 cuando el núcleo esté confinado con 
refuerzo transversal circular que cumpla 
con los requisitos de la sección 6.2.4, o 
con estribos que cumplan con los 
requisitos del inciso 7.3.4.b; 

F R = 0.8 cuando el elemento falle en tensión; 

F R =O. 7 si el núcleo no está confinado y la falla es 
en compresión; y 

e) F R = 0.7 para aplastamiento. 

Estas resistencias reducidas (resistencias de diseño) son las 
que, al dimensionar, se comparan con las fuerzas internas 
de diseño que se obtienen multiplicando las debidas a las 
cargas especificadas en Nonnas Técnicas 
Complementarias sobre Criterios y Acciones para el 
Diseño Estructural de las Edificaciones, por los factores de 
carga ahí prescritos. 

2. ESTADOS LÍMITE DE FALLA 

2.1 Hipótesis para la obtención de resistencias de 
diseño a flexión, carga axial y flexocompresión 

La determinación de resistencias de secciones de cualquier 
forma sujetas a flexión, carga axial o una combinación de 
ambas, se efectuará a partir de las condiciones de 
equilibrio y de las siguientes hipótesis: 

a) La distribución de defonnaciones unitarias longitu
dinales en la sección transversal de un elemento es 
plana; 

b) Existente adherencia entre el concreto y el acero de tal 
manera que la defonnación unitaria del acero es igual 
a la del concreto adyacente; 

c) El concreto no resiste esfuerzos de tensión; 

d) La defonnación unitaria del concreto en compresión 
cuando se alcanza la re~istencia de la sección es 
0.003; y 

e) La distribución de esfuerzos de compresión en el 
concreto, cuando se alcanza la resistencia de la 
sección, es uniforme con un valor fe" igual a 0.85fc * 
hasta una profundidad de la zona de compresión igual 

a 131 e 

donde 

131 = 0.85; si fe*~ 28 MPa (280 kg/cm') 

13 - 1 05- f/ > O 65· si fe*> 28 MPa 1 - • 140 - . , (2.1) 
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(
13

1 
= 1.05 - fe* <o 0.65; 

1400 
si f, * > 280 

kg/cm' ) 

e profundidad del eje neutro medida desde la fibra 
extrema en compresión. 

El diagrama esfuerzo-deformación unitaria del acero de 
refuerzo ordinario, aunque sea torcido en frío, puede 
idealizarse por medio de una recta que pase por el origen, 

con pendiente igual a Es y una recta horizontal que pase 
por la ordenada correspondiente al esfuerzo de fluencia del 

acero, fy. En aceros que no presenten fluencia bien 
definida, la recta horizontal pasará por el esfuerzo 
convencional de fluencia. El esfuerzo convencional de 
fluencia se define por la intersección del diagrama 
esfuerzo-deformación unitaria con una recta paralela al 
tramo elástico, cuya abscisa al origen es 0.002, o como lo 
indique Ja norma respectiva de las mencionadas en la 
secc1on 1.5.2. Pueden utilizarse otras idealizaciones 
razonables, o bien la gráfica del acero empleado obtenida 
experimentalmente. En cálculos de elementos de concreto 
presforzado deben usarse los diagramas esfuerzo
deformación unitaria del acero utilizado, obtenidos 
experimentalmente. 

La resistencia determinada con estas hipótesis, 

multiplicada por el factor FR correspondiente, da la 
resistencia de diseño. 

2.2 Flexión 

2.2.t Refuerzo mínimo 

El refuerzo minimo de tensión en secciones de concreto 
reforzado, excepto en losas perimetralmente apoyadas, será 
el requerido para que el momento resistente de la sección 
sea por lo 1nenos 1 .. 5 veces el momento de agrietamiento 
de Ja sección transformada no agrietada. Para valuar el 
refuerzo mínimo, el momento de agrietamiento se obtendrá 

con el módulo de rotura no reducido, f¡ definido en Ja 

sección 1.5.1.3. 

El área mínima de refuerzo de secciones rectangulares de 
concreto reforzado de peso nonnal. puede calcularse con la 
siguiente expresión aproximada 

0.22 .¡¡; 
= bd 

fv 
(2.2) 

( 
A · = 0.

7 fj; bd ) 
s,mtn r 

·Y 

donde b y d son el ancho y el peralte efectivo, no 
reducidos, de la sección, respectivamente. 

Sin embargo, no es necesario que el refuerzo mínimo sea 
mayor que l .33 veces el requerido por el análisis. 

2.2.2 Refuerzo máximo 

El área máxima de acero de tensión en secciones de 
concreto reforzado que no deban resistir fuerzas sismicas 
será el 90 por ciento de la que corresponde a la falla 
balanceada de la sección considerada. La falla balanceada 
ocurre cuando simultáneamente el acero llega a su esfuerzo 
de fluencia y el concreto alcanza su defonnación máxima 

de 0.003 en compresión. Este criterio es general y se 
aplica a secciones de cualquier forma sin acero de 
compresión o con él. 

En elementos a flexión que formen parte de sistemas que 
deban resistir fuerzas sísmicas, el área máxima de acero de 
tensión será 75 por ciento de la correspondiente a falla 
balanceada. Este último limite rige también en zonas 
afectadas por articulaciones plásticas. con excepción de lo 
indicado para marcos dúctiles en el inciso 7.2.2.a. 

Las secciones rectangulares sin acero de compresión tienen 
falla balanceada cuando su área de acero es igual a 

f, 
,, 

_._e_ 

f,, 
600131 bd 

fy+600 

( 
f, 

,, 
. e 

fv 

(2.3) 

donde fe" tiene el valor especificado en el inciso 2.1.e, 

b y d son el ancho y el peralte efectivo de la sección, 
reducidos de acuerdo con la sección 1.6. 

En otras secciones. para determinar el área de acero que 
corresponde a la falla balanceada, se aplicarán las 
condiciones de equilibrio y las hipótesis de la sección 2.1. 

2.2.3 Secciones L y T 

El ancho del patín que se considere trabajando a 
- compresión en secciones L y T a cada lado del alma será el 

menor de los tres valores siguientes: 

a) La octava parte del claro menos la mitad del ancho del 
alma; 
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b) La mitad de la distancia al paño del alma del mie~bro 
más cercano; y 

c) Ocho veces el espesor del patín. 

Se comprobará que el área del refuerzo transversal que se 
suministre en el patín, incluyendo el del lecho inferior, no 
sea menor que 1 / fy veces el área transversal del patín, si 

fy está en MPa (1 O/fy, si fy está en kg/cm'). La longitud 
de este refuerzo debe comprender el ancho efectivo del 
patín y, a cada lado de los pañOs del alma, debe anclarse de 
acuerdo con la sección 5.1. 

2.2.4 Fórmulas para calcular resistencias 

Las condiciones de equilibrio y las hipótesis generales de 
Ja sección 2.1 conducen a las siguientes expresiones para 
resistencia a flexión, MR. En dichas expresiones F R se 
tomará igual a 0.9. 

a) Secciones rectangulares sin acero de compresión 

o bien 

MR = FR A, fy d(1-0.5q) 

donde 

b ancho de la sección (sección 1.6); 

d peralte efectivo (sección 1.6); 

fe" esfuerzo uniforme de compresión (inciso 2.1.e); y 

As área del refuerzo de tensión. 

b) Secciones rectangulares con acero de compresión 

(2.4) 

(2.5) 

(2.6) 

(2.7) 

M R = FR[(As -A,').f,.( d-~)+ A,'f)d-d')] 

(2.8) 
donde 

(As - A/)fy 
a= ~-~ 

fe" b 

a profundidad del bloque equivalente de esfuerzos; 

As área del acero a tensión; 

As' área del acero a compresión; y 

d ' distancia entre el centroide del acero a compresión y 
la fibra extrema a compresión. 

La ec. 2.8 es válida sólo si el acero a compresión fluye 
cuando se alcanza la resistencia de la sección. Esto se 
cumple si 

, 600131 d' f, " 
p- p <: 600- .r .:....f._ (2.10) 

d fv y 

( , 6000131 d' fe'' 

J p- p <: 6000-fy d fy 

donde 

A' 
p';::::::.-·'-

bd 
(2.11) 

Cuando no se cumpla esta condición, MR se determinará 
con un análisis de la sección basado en el equilibrio y las 
hipótesis de la sección 2.1; o bien se calculará 
aproximadamente con las ecs. 2.4 ó 2.5 despreciando el 
acero de compresión. En todos los casos habrá que revisar 
que el acero de tensión no exceda Ja cuantía máxima 
prescrita en la sección 2.2.2. El acero de compresión debe 
restringirse contra el pandeo con estribos que cumplan los 
requisitos de la sección 6.2.3. 

c) Secciones T e 1 sin acero de compresión 

Si la profundidad del bloque de esfuerzos, a, calculada con 

la ec. 2.12 no es mayor que el espesor del patín, t, el 
momento resistente se puede calcular con las expresiones 
2.4 ó 2.5 usando el ancho del patín a compresión corno b. 
Si a resulta mayor que t, el momento resistente puede 
calcularse con la expresión 2.13. 

(2.12) 

(2. 13) 

donde 

A =fc"(b-b')t 
sp f 

y 
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(A, -A,P) fv 
a=----'--~ 

b 

b' 

f, "b' . e 

ancho del patín; y 

ancho del alma. 

La ecuación 2.13 es válida si el acero fluye cuando se 
alcanza la resistencia. Esto se cumple si 

fe'' 600131 b'd A 
+ i·p 

fy fv+600 · 
(2.14) 

{, " -·_e_ 

d) Flexión biaxial 

La resistencia de vigas rectangulares sujetas a flexión 
biaxial se podrá valuar con la ec. 2.17. 

2.2.5 Resistencia a flexión de vigas diafragma 

Se consideran como vigas diafragma aquéllas cuya 
relación de claro libre entre apoyos, L. a peralte total, h, es 
menor que 2.5 si son continuas en varios claros, o menor 
que 2.0 si constan de un solo claro libremente apoyado. En 
su diseño no son aplicables las hipótesis generales de la 

sección 2.1. Si la cuantía As/ b d es menor o igual que 
0.008, la resistencia a flexión de vigas diafragma se puede 
calcular con la expresión 

(2.15) 

donde z es el brazo del par interno. En vigas de un claro, z 
se valúa con el criterio siguiente: 

z= 0.6L 

L 
si 1.0 < - $ 2.0 

h 

L 
si - $ 1.0 

h 

Las vigas diafragma continuas se pueden diseñar por 
flexión con el procedimiento siguiente: 

a) Analícese la viga como si no fuera peraltada y 
obténganse los momentos resistentes necesarios; 

b) Calcúlense las áreas de acero con la ec. 2.15, 
valuando el brazo en Ja forma siguiente: 

z = 0.5L 

L 
si LO< - $ 2.5 

h -

si 
L 

h 
$ 1.0 

El acero de tensión se colocará como se indica en la 
sección 6.1.4.1. 

Las vigas diafragma que unan muros de cortante de 
edificios (vigas de acoplamiento) se diseñarán según lo 
prescrito en la sección 6.1.4.5. 

2.3 Flexocompresión 

Toda sección sujeta a flexocompresión se dimensionará 
para la combinación más desfavorable de carga axial y 
momento flexionante incluyendo los efectos de esbeltez. El 
dimensionamiento puede hacerse a partir de las hipótesis 
generales de la sección 2.1, o bien con diagramas de 
interacción construidos de acuerdo con ellas. El factor de 

resistencia, F R, se aplicará a la resistencia a carga axial y a 
la resistencia a flexión. 

2.3.1 Excentricidad mínima 

La excentricidad de diseño no será menor que 
0.05 h ;;, 20 mm, donde h es Ja dimensión de Ja sección 
en la dirección en que se considera la flexión. 

2.3.2 Compresión y flexión en dos direcciones 

Son aplicables las hipótesis de la sección 2.1. Para 
secciones cuadradas o rectangulares también puede usarse 
la expresión siguiente: 

PR = --------
1/PRx + l!PRy - l/PRo 

donde 

(2.16) 

PR carga normal resistente de diseño, aplicada con las 

excentricidades ex y ey; 

PRo carga axial resistente de diseño, suponiendo 

ex=ey=O; 

PRx carga normal resistente de diseño, aplicada con una 

excentricidad ex en un plano de simetría; y 

PRy carga normal resistente de diseño, aplicada con una 

excentricidad ey en el otro plano de simetría. 

La ec 2.16 es válida para PR/PRo2'. 0.1. Los valores de ex 

y ey deben incluir los efectos de esbeltez y no serán 
menores que la excentricidad prescrita en la sección 2.3.1. 
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Para valores de PR/PRo menores que 0.1, se usará la 
expresión siguiente: 

(2.17) 

donde 
Mux y Muy momentos de diseño alrededor de los ejes X 

y Y; y 

MRx y MRy momentos resistentes de diseño alrededor de 
Jos mismos ejes. 

2.4 Aplastamiento 

En apoyos de miembros estructurales y otras superficies 
sujetas a presiones de contacto o aplastamiento, el esfuerzo 
de diseño no se tomará mayor que 

Cuando la superficie que recibe la carga tiene un área 
mayor que el área de contacto. el esfuerzo de diseño puede 
incrementarse en la relación 

donde A 1 es el área de contacto y A1 es el área de la figura 
de mayor tamaño, semejante al área de contacto y 
concéntrica con ella, que puede inscribirse en la superficie 
que recibe la carga. 

Esta disposición no se aplica a los anclajes de tendones 
postensados (sección 9.6.1.3). 

2.5 Fuerza cortante 

2.5.1 Fuerza cortante que toma el concreto, VcR 

Las expresiones para V cR que se presentan enseguida para 
distintos elementos son aplicables cuando la dimensión 
transversal, h, del elemento, paralela a la fuerza cortante, 
no es mayor de 700 mm. Cuando la dimensión transversal 

h es mayor que 700 mm, el valor de V cR deberá 
multiplicarse por el factor obtenido con la siguiente 
expresión: 

1-0.0004 (h- 700) (2.18) 

El factor calculado con la expresión 2.18 no deberá 
tomarse mayor que 1.0 ni menor que 0.8. La dimensión h 
estará en mm. 

2.5.1.1 Vigas sin presfuerzo 

En vigas con relación claro a peralte total, L/h, no menor 

que 5, la fuerza cortante que toma el concreto, YcR, se 
calculará con el criterio siguiente: 

Si p<0.015 

V,R = 0.3FR bd(0.2+20p)J.fc* (2.19) 

(vcR = Fnbd(0.2+20p)J.fc* ) 

Si p<:0.015 

V,R = 0.16FR bd m (2.20) 

(vcn=0.5FnbdJ.Tc*) 

Si L/h es menor que. 4 y las cargas y reacciones 
comprimen directamente las caras superior e inferior de la 
viga V cR será el valor obtenido con la ec. 2.20 
multiplicado por 

M 
3.5-2.5- > 1.0 

Vd 

pero sin que se tome V cR mayor que 

0.47FR bdJ.Tc* 

( 1.5 FR b d K* ) 
En el factor anterior M y V son el momento flexionante y 
la fuerza cortante que actúan en la sección, 
respectivamente. Si las cargas y reacciones no comprimen 
directamente las caras superior e inferior de la viga, se 
aplicará la ec. 2.20 sin modificar el resultado. Para 
relaciones L/h comprendidas entre 4 y 5, V cR se hará 
variar linealmente hasta los valores dados por las ecs. 2.19 
ó 2.20, según sea el caso. 

Cuando una carga concentrada actúa a no más de 0.5 d del 
paño de un apoyo. el tramo de viga comprendido entre la 
carga y el paño del apoyo, además de cumplir con los 
requisitos de esta sección, se revisará con el criterio de 
cortante por fricción de la sección 2.5.10. 

Para secciones T, 1 o L, en todas las expresiones anteriores 
se usará el ancho, b ', en lugar de b. Si el patín está a 

compresión, al producto b' d puedep sumarse las 
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cantidades t 2 en vigas Te 1, y t 2/2 en vigas L, siendo t el 
espesor del patín. 

2.5.1.2 Elementos anchos 

En elementos anchos como losas, zapatas y muros, en los 

que el ancho, b, no sea menor que cuatro veces el peralte 

efectivo, d. el espesor no sea mayor de 600 mm y la 

relación M/V d no exceda de 2.0, la fuerza resistente, 

V cR puede tornarse igual a 

0.16FR bd ¡¡: 
( 0.5 FR b d J f/ ) 
independientemente de la cuantía de refuerzo. Se hace 
hincapié en que el refuerzo para flexión debe cumplir con 
los requisitos de la sección 5.1, es decir, debe estar 
adecuadamente anclado a ambos lados de los puntos en 
que cruce a toda posible grieta inclinada causada por la 
fuerza cortante; en zapatas de sección constante para lograr 
este anclaje basta entre otras formas, suministrar en los 
extremos de las barras dÜbleces a 90 grados seguidos de 
tramos rectos de longitud no menor que 12 diámetros de la 
barra. 

Si el espesor es mayor de 600 mm, o la relación M/V d 

excede de 2.0, la resistencia a fuerza cortante se valuará 
con el criterio que se aplica a vigas (sección 2.5.1.1). El 
refuerzo para flexión debe estar anclado como se indica en 
el párrafo anterior. 

2.5.1.3 Miembros sujetos a flexión y carga axial 

a) Flexocompresión 

En miembros a flexocompresión en los que el valor 

absoluto de la fuerza axial de diseño, Pu, no exceda de 

FR (0.7fc* Ag+200A,) 

( FR(0.7fc* Ag+2000A,) J 
Ja fuerza cortante que toma el concreto, V cR, se obtendrá 
multiplicando los valores dados por las ecs. 2.19 ó 2.20 por 

1+0.07 Pu I Ag 

( 1 +0.007 Pul Ag J 

usando As en mm 2
• fe* en MPa y Pu en N (o en cm 2

, 

kg/cm2 y kg, respectivamente en la ecuación en 

paréntesis). 

Para valuar la cuantía p se usará el área de las barras de la 
capa más próxima a la cara de tensión o a la de compresión 

mínima en secciones rectangulares, y 0.33As en secciones 

circulares, donde As es el área total de acero en la sección. 

Para estas últimas, b d se sustituirá por Ag, donde Ag es el 
área bruta de la sección transversal. 

Si Pu es mayor que 

FR (0.7fc* Ag+200A,) 

( FR(0.7fc*Ag+2000A,) J 
V cR se hará variar linealmente en función de Pu, hasta 
cero para 

b) Flexotensión 

En miembros sujetos a flexotensión, YcR, se obtendrá 
multiplicando los valores dados por las ecs. 2.19 ó 2.20 por 

1-0.3 Pul Ag 

( l-0.03Pu1Ag J 
Para valuar la cuantía p y tratar secciones circulares, se 
aplicará lo antes dicho para miembros a flexocompresión. 

2.5.1.4 Miembros de concreto presforzado 

a) Presfuerzo total adherido 

En secciones con presfuerzo total (Cap. 9), donde los 
tendones estén adheridos y no estén situados en la zona de 

transferencia, la fuerza V cR se calculará con la expresión 

YcR = FR bd (o.os@+ 5 v ~e J (2.21¡ 

( VcR = FR b d ( 0.15 ¡¡: + 50 V~ e J J 

Sin embargo, no es necesario tornar V cR menor que 
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0.16FRbd.fl:* 

(0.5FRbd.fl:*) 

ni deberá tomarse mayor que 

0.4FRbd.fl:* 

( 1.3 FR b d JI: ) 

En la expresión 2.21, M y V son el momento flexionante y 

la fuerza cortante que actúan en la sección transversal, y dp 
es la distancia de la fibra extrema en compresión al 
centroide de los tendones de presfuerzo. El peralte 
efectivo, d, es Ja distancia de la fibra extrema en 
compresión al centroide de Jos tendones de presfuerzo 
situados en la zona de tensión. sin que tenga que tomarse 
menor que 0.8 veces el peralte total. 

b) Pres fuerzo parcial o pres fuerzo no adherido 

En secciones con presfuerzo parcial, y en secciones con 
presfuerzo total donde los tendones no estén adheridos. o 
situados en Ja zona de transferencia. se aplicarán las ecs. 
2.19 ó 2.20, según el caso. El peralte efectivo, d, se 
calculará con la expresión 

Aspfsp dp + Asfv ds 

Aspf•p + Asfy 

donde 
Asp área de acero de presfuerzo; 

Ísp esfuerzo en el acero de presfuerzo. Asp. cuando se 
alcanza la resistencia a flexión del elemento; y 

ds distancia entre .la fibra extrema a compresión y el 
centroide del acero ordinario a tensión. 

En ambos casos Ja contribución de los patines en vigas T, 1 
y L se valuarán con el criterio que se prescribe en la 
sección 2.5.1.1 para vigas sin presfuerzo. 

2.5.2 Refuerzo por tensión diagonal en vigas y 
columnas sin presfuerzo 

2.5.2.l Requisitos generales 

Este refuerzo debe estar formado por estribos cerrados 
perpendiculares u oblicuos al eje de la pieza, barras 
dobladas o una combinación de estos elementos. También 
puede usarse malla de alambre soldado. uniéndola según la 

sección 5.6.2. Los estribos deben rematarse como se indica 
en la sección 5.1.7. 

Para estribos de columnas, vigas principales y arcos, no se 
usará acero de fi· mayor que 412 MPa (4 200 kg/cm'). 
Para dimensionar, el esfuerzo de fluencia de la malla no se 
tomará mayor que 412 MPa ( 4 200 kg/cm'). 

No se tendrán en cuenta estribos que formen un ángulo con 
el eje de la pieza menor de 45 grados, ni barras dobladas 
en que dicho ángulo sea menor de 30 grados. 

2.5.2.2 Refuerzo mínimo 

En vigas debe suministrarse un refuerzo minimo por 
tensión diagonal cuando la fuerza cortante de diseño, Yu, 

sea menor que V cR. El área de refuerzo mínimo para vigas 
será la calculada con la siguiente expresión: 

Av,min = O. 1 O Jfc * bfs 
·Y 

[ A,,min = 0.30J.f/ ~: J 

(2.22) 

Este refuerzo estará formado por estribos verticales de 
diámetro no menor de 7.9 mm (número 2.5), cuya 

separación no excederá de medio peralte efectivo, d/2. 

2.5 .2.3 Separación del refuerzo transversal 

a) Cuando Vu sea mayor que V cR, la separación, S, del 
refuerzo por tensión diagonal requerido se determinará 
con: 

FR A,Jy d (sen 8 + cos 8) 
s= 

V,R 
(2.23) 

donde 

Av área transversal del refuerzo por tensión 

diagonal comprendido en una distancia S; 

8 ángulo que dicho refuerzo forma con el eje de la 
pieza; y 

V sR fuerza cortante de diseño que torna el acero 

transversal (VsR = Yu-YcR). 

Para secciones circulares se sustituirá el peralte 
efectivo, d, por el diámetro de la sección, D. 
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El refuerzo por tensión diagonal nunca será menor que 
el calculado según la sección 2.5.2.2. La separación, s, 
no debe ser menor de 60 mm. 

b) Si V u es mayor que V cR pero menor o igual que 

0.47FR bd .[J;* 

(1.5FRbd.[l;*) 
la separación de estribos perpendiculares al eje del 

elemento no deberá ser rnayur que 0.5d. 

c) Si Yu es mayor que 

0.47FR bd.fj;* 

(1.5FRbd .[J;* ) 
la separación de estribos perpendiculares al eje del 

elemento no deberá ser mayor que 0.25 d. 

2.5.2.4 Limitación para V u 

En ningún caso se permitirá que V u sea superior a: 

a) En vigas 

0.8FRbd.fj;* 

(2.5FRbd.fj;*) 

b) En columnas 

0.6FRbd.fj;* 

(2F11 b d Ji* ) 

e) En marcos dúctiles, donde V cR sea igual a cero 

0.6FR bd JI* 
(2FRbd ¡¡;; ) 

2.5.2.5 Fuerza cortante que toma un solo estribo o grupo 
de barras paralelas dobladas 

Cuando el refuerzo conste de un solo estribo o grupo de 
barras paralelas dobladas en una misma sección, su área se 
calculará con 

En este caso no se admitirá que V u sea mayor que 

0.47FR b? fJ:* 
( 1.5 FR b d Ji* ) 

2.5.3 Refuerzo por tensión diagonal en vigas 
presforzadas 

2.5.3.1 Requisitos generales 

Este refuerzo estará fonnado por estribos perpendiculares 
al eje de la pieza, con esfuerzo especificado de fluencia, 

fy, no mayor que 412 MPa ( 4 200 kg/cm'). o por malla de 
alambre soldado cuyo esfuerzo especificado de fluencia, 

fy, no se tomará mayor que 412 MPa ( 4 200 kg/cm'). 

2.5.3.2 Refuerzo mínimo 

El refuerzo mínimo por tensión diagonal prescrito en la 
sección 2.5.2.2 se usará, asimismo, en vigas parcial o 
totalmente presforzadas; en las totalmente presforzadas Ja 
separación de los estribos que fonnan el refuerzo mínimo 

será de O. 75 h. 

2.5.3.3 Fuerza cortante que toma el refuerzo transversal 

Cuando la fuerza cortante de diseño, V u, sea mayor que 

V cR, se requiere refuerzo por tensión diagonal. Su 
contribución a la resistencia se determinará con la ec. 2.23 
con las limitaciones siguientes: 

a) Vigas con presfuerzo total 

1) 

2) 

La separación de eStribos no debe ser menor de 
60 mm. 

Si V u es mayor que Y cR pero menor o igual que 

0.47FRbd,[i* (si se usa MPa y mm, o 

1.5FRbdJI* .si se usa kg/cm' y cm) la separa-
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3) 

4) 

ción no deberá ser mayor que O. 75 h, donde h es el 
peralte total de la, pieza. 

Si V u es mayor que 0.4 7F R bd ,fJ:* (si se usa 

MPa y mm, o l .SFR bd ,fJ:* si se usa kg/cm' y 

cm) la separación de los estribos no deberá ser 

mayor que 0.37h. 

En ningún caso se ad1nitirá que V u sea mayor que 

0.8FRbd,fJ:* (2.SFRbd,fJ:* si se usa 

kg/cm' y cm) 

b) Vigas con presfuerzo parcial 

En vigas con presfuerzo parcial se aplicará lo dispuesto en 
la sección 2.5.2 para elementos sin presfuerzo. 

2.5.4 Proximidad a reacciones y cargas concentradas 

Cuando una reacción comprima directamente la cara del 
miembro que se considera, las secciones situadas a menos 

de una distancia d del paño de apoyo pueden 
dimensionarse para la misma fuerza cortante de diseño que 

actúa a la distancia d. En elementos presforzados, las 

secciones situadas a menos de h/2 del paño del apoyo 
pueden dimensionarse con la fuerza cortante de diseño que 

actúa a h/2. 

Cuando una carga concentrada se transmite al miembro a 
través de vigas secundarias que llegan a sus caras laterales, 
se tomará en cuenta su efecto sobre la tensión diagonal del 
miembro principal cerca de la unión. 

Para el efecto, se deberá colocar refuerzo transversal 
(estribos de suspensión) en la zona de intersección de las 
vigas, sobre la viga principal (fig. 2.1 ). Este refuerzo 
deberá resistir una fuerza cortante igual a 

h 
V-·' 

u h 
p 

donde V u es la suma de las fuerzas cortantes de diseño de 

las vigas secundarias y hs y hp son los peraltes de las vigas 
secundaria y principal, respectivamente. Es adicional al 
necesario por fuerza cortante en la viga principal, y se 
colocará en ella en la longitud indicada en la fig. 2. 1. 

El lecho inferior del refuerzo longitudinal de la viga 
secundaria deberá colocarse sobre el correspondiente de la 
viga principal, y deberá anclarse en ella considerando 
como sección crítica el paño de los estribos adicionales 
(fig. 2.1). 

2.5.5 Vigas con tensiones perpendiculares a su eje 

Si una carga se transmite a una viga de modo que produzca 
tensiones perpendiculares a su eje, como sucede en vigas 
que reciben cargas de Josa en su parte inferior, se 
suministrarán estribos adicionales en la viga calculados 
para que transmitan la carga a la viga. 

2.5.6 Interrupción y traslape del refuerzo longitudinal 

En tramos comprendidos a un peralte efectivo de las 
secciones donde, en zonas de tensión, se interrumpa más 
que 33 por ciento, o traslape más que 50 por ciento del 
refuerzo longitudinal, la fuerza cortante máxima que puede 

tomar el concreto se considerará de O. 7V cR. 

> 

Estnbos para 
cortante '\ ~ 

'ª' 
'----,--' 

Estnbos de 
suspensión 

Sección A-A 

< 

, , , 
, 

h p 

~ 

,--
--

Estribos de 
suspens1on 

A#' 
' 
' ' 
~ 

+: 
h, 

' 
' 

' - - ' Afb 

h, 

h¡ 

-
' ' ' ' -

Figura 2.1 Transmisión de fuerzas y conexión entre 
vigas secundarias y principales 

2.5.7 Fuerza cortante en vigas diafragma 

Para detenninar la fuerza cortante, V cR, que resiste el 
concreto en vigas diafragma (definidas en la sección 2.2.5), 
se aplicará lo que en la seccíón 2.5.1.1 se dispone para 

vigas con relación L/h menor que 4. 
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2.5.7.1 Sección crítica 

La sección crítica para fuerza cortante se considerará 
situada a una distancia del paño del apoyo igual a 0.1 SL 
en vigas con carga uniformemente repartida, e igual a la 
mitad de la distancia a la carga más cercana en vigas con 
cargas concentradas, pero no se supondrá a más de un 
peralte efectivo del paño del apoyo si las cargas y 
reacciones comprimen directamente dos caras opuestas de 
la viga, ni a más de medio peralte efectivo en caso 
contrario. 

2.5.7.2 Refuerzo mínimo 

En las vigas diafragma se suministrarán refuerzos vertical 
y horizontal que en cada dirección cumpla con los 
requisitos de la sección 5.7, para refuerzo por cambios 
volumétricos. 

2.5.7.3 Fuerza cortante que toma el refuerzo transversal 

Si la fuerza cortante de diseño, Yu, es mayor que VcR, la 
diferencia se tomará con refuerzo. El refuerzo que se 
detennine en Ja sección crítica antes definida se usará en 
todo el claro. 

a) En vigas donde las cargas y reacciones comprimen 
directamente caras opuestas dicho refuerzo constará de 
estribos cerrados verticales y barras horizontales, cuyas 
contribuciones se detenninarán como: 

1) Contribución del refuerzo vertical 

La contribución del refuerzo vertical, Av, se 
supondrá igual a: 

1 + LI d 
0.083 FR fY'' d A,,-

s 

donde 

(2.25) 

Av área del acero vertical comprendida en cada 
distancia s; y 

(vv esfuerzo de fluencia del acero Av. 

2) Contribución del refuerzo horizontal 

La contribución del refuerzo horizontal, Avh, se 
supondrá igual a: 

11-Lld 
0.083 FR fvh d A"h ---

. sh 

donde 

(2.26) 

Avh área de acero horizontal comprendida en cada 

distancia Sh; y 

(vh esfuerzo de fluencia del acero Avh· 

b) En vigas donde las cargas y reacciones no comprimen 
directamente dos caras opuestas, además de lo aquí 
prescrito, se tomarán en cuenta las disposiciones de las 
secciones 2.5.4 y 2.5.5 que sean aplicables. 

Las zonas próximas a los apoyos se dimensionarán de 
acuerdo con la sección 6.1.4.4. 

2.5.7.4 Limitación para Yu 

La fuerza V u no debe ser mayor que 

0.6FRbd,fl;* 

(2FRbdfj:*) 

2.5.8 Refuerzo longitudinal en trabes 

Deberá proporcionarse acero longitudinal adicional en las 
paredes verticales del elemento, que estará constituido, 
como mínimo, por barras de 7.9 mm de diámetro (número 
2.5) colocadas con una separación máxima de 350 mm. 

2.5.9 Fuerza cortante en losas y zapatas 

La resistencia de losas y zapatas a fuerza cortante en la 
vecindad de cargas o reacciones concentradas será Ja 
menor de las correspondientes a las dos condiciones que 
siguen: 

a) La losa o zapata actúa como una viga ancha en tal 
fonna que las grietas diagonales potenciales se 
extenderían en un plano que abarca todo el ancho. Este 
caso se trata de acuerdo con las disposiciones de las 
secciones 2.5.l.1. 2.5.1.2 y 2.5.2. En losas planas, para 
esta revisión se supondrá que el 75 por ciento de la 
fuerza cortante actúa en la franja de columna y el 25 
por ciento en las centrales (sección 6.3.3.2). 

b) Existe una acción en dos direcciones de manera que el 
agrietamiento diagonal potencial se presentaría sobre 
la superficie de un cono o pirámide truncados en torno 
a la carga o reacción concentrada. En este caso se 
procederá como se indica en las secciones 2.5.9.1 a 
2.5.9.5. 

2.5.9.1 Sección crítica 

La sección crítica se supondrá perpendicular al plano de la 
losa o zapata y se localizará de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Si el área donde actúa la reacción o la carga 
concentrada no tiene entrantes, la sección crítica 
formará una figura semejante a Ja definida por la 
periferia del área cargada, a una distancia de ésta igual 

a d/2, donde d es el peralte efectivo de la losa. 

b) Si el área cargada tiene entrantes. en ellas la sección 
crítica se hará pasar de modo que su perímetro sea 
mínimo y que en ningún punto su distancia a la 

periferia del área cargada sea menor que d/2. Por lo 
demás, se aplicará lo dicho en el inciso 2.5.9.1.a. 

c) En losas planas aligeradas también se revisará como 
sección crítica la situada a d/2 de la periferia de la 
zona maciza alrededor de las columnas. 

d) Cuando en una losa o zapata haya aberturas que disten 
de una carga o reacción concentradas menos de diez 
veces el espesor del elemento, o cuando la abertura se 
localice· en una franja de columna, como se define en 
la sección 6.3.3.2, no se considerará efectiva la parte 
de la sección crítica comprendida entre las rectas 
tangentes a la abertura y concurrentes en el centroide 
del área cargada. 

2.5.9.2 Esfuerzo cortante de diseño 

a) Si no hay transmisión de momento entre la losa o 
zapata y la columna, o si el momento por transmitir, 

Mu. no excede de 0.2V u d, el esfuerzo cortante de 

diseño, V u, se calculará con la expresión siguiente: 

V 
V =--"-

u b d 
o 

(2.27) 

donde b0 es el perímetro de la sección crítica y V u la 
fuerza cortante de diseño en dicha sección. 

b) Cuando haya transferencia de momento, se supondrá 
que una fracción del momento dada por 

1 
a=!-----.======== 

I+0.67 Jcc, + d)l(c2 + d) 
(2.28) 

se transmite por excentricidad de la fuerza cortante 
total, con respecto al centroide de la sección crítica 
definida antes. El esfuerzo cortante máximo de diseño, 

V u, se obtendrá tomando en cuenta el efecto de la 
carga axial y del momento, suponiendo que los 
esfuerzos cortantes varían linealmente (fig. 2.2). En 
columnas rectangulares e 1 es la dimensión paralela al 

momento transmitido y C2 es la dimensión 

perpendicular a C1. En columnas 

e 1 = C2 = 0.90. El resto del momento, 

circulares 

es decir la 

fracción 1 -a, debe transmitirse por flexión en un 

ancho igual a C2 + 3h, de acuerdo con la sección 8.4. 

2.5.9.3 Resistencia de diseño del con~reto 

El esfuerzo cortante máximo de diseño obtenido con los 
criterios anteriores no debe exceder de 

0.3FR (0.5+y) Jf/ 

(FR (0.5+y)!J:* 

nide 0.3FR m 
nide FR m ) 

(2.29) 

· a menos que se suministre refuerzo como se indica en las 
secciones 2.5.9.4 y 2.5.9.5. 

En la expresión anterior, y es la relación del lado corto al 
lado largo del área donde actúa la carga o reacción. 

Al considerar la combinación de acciones permanentes, 
variables y sismo, en la ec. 2.29 y en las secciones 2.5.9.4 

y 2.5.9.5, el factor de resistencia F R se tomará igual a O. 7 
en lugar de 0.8. 

J 
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Vu 
V ---uD - A 

e' 

Acr = d (ex +e y + d) 

(Cx+d/2) 2 d 
CAB = 

2 Acr 

ªy (Muy-Vu gy)CAc 

Jey 

(Cy+d/2) 2 d 
cao = 

2 Acr 

d(Cx +d/2) 3 (Cx +d/2)d 3 

Jcx = + + (Cy+d/2)dcA8
2 + 

12 12 (
e +d/2 

(Cx+d/2)d x 
2 

d(Cy+d/2) 3 

Jcy = + 
12 

(Cy +d/2)d' 

12 
+ (Cx+d/2)dc80

2 + (
e +d/2 

(Cy+d/2)d y 
2 

-

e) columna de eo¡¡quina 
Figura 2.2 Transmisión de momento entre columna rectangular y losa o zapata 
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2.5.9.4 Refuerzo mínimo 

En losas planas debe suministrarse un refuerzo mínimo que 
sea como el descrito en la sección 2.5.9.5, usando estribos 
de 6.4 mm o más de diámetro, espaciados a no más de 
d/3. Este refuerzo se mantendrá hasta no menos de un 
cuarto del claro correspondiente. Si la losa es aligerada, el 
refuerzo mínimo se colocará en las nervaduras de ejes de 
columnas y en las adyacentes a ellas. 

2.5.9.5 Refuerzo necesario para resistir la fuerza cortante 

a) Consideraciones generales 

Para calcular el refuerzo necesario se considerarán dos 
vigas ficticias perpendiculares entre sí, que se cruzan sobre 
la columna. El ancho. b. de cada viga será igual al peralte 

efectivo de la losa, d. más la dimensión horizontal de la 
cara de columna a la cual llega si ésta es rectangular y su 
peralte será igual al de la losa. Si la columna es circular se 
puede tratar como cuadrada de lado igual a (0.8D-
0.2d ). donde D es el diámetro de la columna. En cada 
una de estas vigas se suministrarán estribos verticales 
cerrados con una barra longitudinal en cada esquina y cuya 
separación será 0.85 veces la calculada con la ec. 2.23, sin 
que sea mayor que d/3; la separación transversal entre 
ramas verticales de los estribos no debe exceder de 200 
mm. 

La separación determinada para cada viga en la sección 
crítica se mantendrá en una longitud no menor que un 
cuarto del claro entre ejes de columnas en el caso de losas 
planas, o hasta el borde en zapatas, a menos que mediante 
un análisis se demuestre que puede interrumpirse antes. 

b) Resistencia de diseño 

Al aplicar la ec. 2.23 se supondrá 

Yu = Vu b d 

y 

YcR = 0.4FR bd JJ/ 

(vcR =0.13FRb d m ) 

(2.30) 

(2.31) 

donde Yu es el esfuerzo cortante max1mo de disefto que 
actúa en la sección crítica en cada viga ficticia, calculado 
de acuerdo con la sección 2.5.9.2 

En ningún caso se admitirá que Vu sea mayor que 

l.3FRJ:fc* 

(0.4FR m ) 
2.5.10 Resistencia a fuerza cortante por fricción 

2.5.10. l Requisitos generales 

Estas disposiciones se aplican en secciones donde rige el 
cortante directo y no la tensión diagonal (en ménsulas 
cortas, por ejemplo, y en detalles de conexiones de 
estructuras prefabricadas). En tales casos, si se necesita 
refuerzo, éste deberá ser perpendicular al plano crítico por 
cortante directo. Dicho refuerzo debe estar bien distribuido 
en la sección definida por el plano crítico y debe estar 
anclado a ambos lados de modo que pueda alcanzar su 
esfuerzo de fluencia en el plano mencionado. 

2.5.10.2 Resistencia de diseño 

La resistencia a fuerza cortante, V R, se tomará como el 
menor de los valores calculados con las expresiones 2.32 a 
2.34: 

(2.32) 

FR [ l.4A + 0.8 (Avrfy + Nu)] (2.33) 

( FR[14A+0.8(Avrfy+Nu)]) 

(2.34) 

donde 
Avf área del refuerzo por cortante por fricción; 

A área de la sección definida por el plano crítico; 

Nu fuerza de diseño de compresión normal al plano 
crítico; y 

µ coeficiente de fricción que se tomará igual a: 

1.4 en concreto colado monolíticamente; 

1 .O para concreto colado contra concreto endurecido; 
o 

0.7 entre concreto y acero laminado. 

Los valores de µ anteriores se aplicarán si el concreto 
endurecido contra el que se coloca concreto fresco está 
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limpio y libre de lechada, y tiene rugosidades con amplitud 
total del orden de 5 mm o más, así como si el acero está 
limpio y sin pintura. 

En las expresiones anteriores, fy no se supondrá mayor de 
412 MPa ( 4 200 kglcm'). 

2.5.10.3 Tensiones normales al plano crítico 

Cuando haya tensiones normales al plano crítico, sea por 

tensión directa o por flexión, en Avr no se incluirá el área 
de acero necesaria por estos conceptos. 

2.6 Torsión 

Las disposiciones que siguen son aplicables a tramos 
sujetos a torsión cuya longitud no sea menor que el doble 
del peralte total del miembro. Las secciones situadas a 
menos de un peralte efectivo de la cara del apoyo pueden 
dimensionarse para la torsión que actúa a un peralte 
efectivo. 

En esta sección se entenderá Por un elemento con sección 
transversal hueca a aquél que tiene uno o más huecos 

longitudinales, de tal manera que el cociente entre Ag y 

Acp es menor que 0.85. El área Ag en una sección hueca 
es sólo el área del concreto y no incluye el área de los 

huecos; su perímetro es el mismo que el de Acp. Acp es el 
área de la sección transversal incluida en el perímetro 

exterior del elemento de concreto. Pcp· En el cálculo de 

Acp y Pcp, en elementos colados monolíticamente con la 
losa, se deberán incluir los tramos de losa indicados en la 

fig. 2.3, excepto cuando el parámetro Acp2 /pcp· calculado 
para vigas con patines. sea menor que el calculado para la 
misma viga ignorando los patines. 

h-ts.4t 

\.Losa 

b' ELEVACIÓN 

b '+2(h-t) 5. b '+8t _¡ 

\.Losa 

b' ELEVACIÓN 

Figura 2 .. 3 Ejemplos del tramo de losa que debe 
considerarse en el cálculo de Acp y Pcp 

Si la sección se clasifica como maciza, Ag se hará igual a 

Acp en las expresiones 2.35, 2.36 y 2.37. 

2.6.l Elementos en los que se pueden despreciar los 
efectos de torsión. 

Pueden despreciarse los efectos de torsión en un elemento 

si el momento torsionante de diseño, T 0 , es menor que: 

a) Para miembros sin presfuerzo 

A 2 

0.083FR m-g-
Pcp 

( 
0.27 FR m A/ J 

Pcp 

b) Para miembros con pres fuerzo 

A 2 

0.083FR m-g- . 3fcp 
l+--m Pcp 

[ 

A 2 

0.27FR.fi*'-g 
Pcp 

I + fcp ) m 

(2.35) 

(2.36) 
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donde fcp es el esfuerzo de compresión efectivo 
debido al pres fuerzo (después de que han ocurrido 
todas las pérdidas de presfuerzo), en el centroide de la 
sección transversal que resiste las fuerzas aplicadas 
externamente, o en la unión del alma y el patín, 
cuando el centroide queda dentro del patín. 

En elementos de sección compuesta, fcp, es el 
esfuerzo de compresión resultante en el centroide de 
la sección compuesta, o en la unión del alma y el 
patín, cuando el centroide queda dentro del patín, 
debido al presfuerzo y a los momentos que son 
únicamente resistidos por el elemento prefabricado. 

c) Para miembros no presforzados sujetos a tensión o 
compresión axial 

A 2 

0.083 .fi* -"
Pcp 

[ 

A 
2 

0.27.fi*-"-
Pcp 

donde Nu es positiva en compresión. 

(2.37) 

Los elementos en que, de acuerdo con esta sección, no 
pueda despreciarse la torsión, tendrán refuerzo por torsión 
diseñado según la sección 2.6.3, y sus dimensiones 
mínimas serán las allí señaladas. 

2.6.2 Cálculo del momento torsionante de diseño, Tu 

En el análisis, para calcular Tu se usará la sección no 
agrietada. 

2.6.2.1 Cuando afecta directamente al equilibrio 

En estructuras en donde la resistencia a torsión se requiere 

para mantener el equilibrio (fig. 2.4.a) y, además, Tu 

excede a lo dispuesto en la sección 2.6.1, Tu será el 
momento torsionante que resulte del análisis, multiplicado 
por el factor de carga correspondiente. 

a) La res1stenc1a a torsión afecta directamente al equ1hbno 

b) La resistencia a torsión no afecta directamente al equil1bno 

Figura 2.4 Ejemplos de vigas en las que existe torsión 

2.6.2.2 Cuando no afecta directamente al equilibrio 

En estructuras en donde la resistencia a torsión no afecte 
directamente al equilibrio, es decir, en estructuras 
estáticamente indeterminadas donde puede ocurrir una 
reducción del momento torsionante en un miembro debido 
a la redistribución interna de fuerzas cuando el elemento se 
agrieta (fig. 2.4.b), el momento torsionante de diseño, Tu, 
puede reducirse a los valores de las ecs. 2.38 y 2.39, 
modificando las fuerzas cortantes y momentos flexionantes 
de manera que se conserve el equilibrio: 

a) Para elementos sin presfuerzo 

A 2 

o .3 FR .fi* :..:<:E_ 

Pcp 

(2.38) 
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b) Para elementos con pres fuerzo 

A 2 
0.3 FR .¡¡: __5!'_ 

Pcp 

F lr*r, * __5!'_ R V.le. 
[ 

A 2 

Pcp 

1 
3fcp 

+--.¡¡: 

!+ fcp J ¡¡: 

(2.39) 

e) Para miembros no presforzados sujetos a tensión o 
compresión axial 

A 2 

o.3 FR m __5!'_ 

Pcp 
(2.40) 

2.6.2.3 Cuando pasa de una condición isostática a 
hiperestática 

Cuando en una estructura se presente una condición 
isostática y, posteriormente, la posibilidad de una 
redistribución interna de fuerzas (condición hiperestática), 

el momento de diseño final, Tu, será corno sigue: 

(2.41) 

donde 

T u1 momento torsionante de disefto (sin ninguna 
reducción), calculado considerando sólo las cargas 
que actúan en la condición isostática; y 

T uh momento torsionante de diseño, causado por las 

cargas adicionales a las que originan Tui. que se tiene 

en la condición hiperestática. Para el cálculo de T uh 
se considerará lo especificado en la sección 2.6.2.2. 

2.6.3 Resistencia a torsión 

2.6.3.1 Dimensiones mínimas 

Las dimensiones de la sección transversal del elemento 
sometido a torsión deben ser tales que: 

a) Para elementos de sección transversal maciza se 
cumpla: 

b) 

(!.._)' + ( T,, p,, )
2 

s, F ( VcR + 0.67 'J:) 
bd 17A 2 /1 bd .,¡;, 

· oh 

(2.42) 

[ (!.._)' +( Tu Ph )

2 

$ F (Ven+ 2 í[*J ] 
bd 1.7 Ao,,2 R bd v.1c· 

Para elementos de sección transversal hueca se 
cumpla: 

V,, T,, P¡, 
$ FR( :e;+ 0.67[i* J --+ 

b d 1.7 A
0
,,2 

(2.43) 

--+ ( V,, T,, p,, 
bd 1.7A

0
,,

2 
$ F (VcR +2..fJ:J R b d . e ) 

donde 

Ph perímetro, medido en el eje, del estribo de 
refuerzo por torsión más alejado; y 

Aoh área comprendida por Ph. (figura 2.5). 

c) Si el espesor de la pared de una sección transversal 
hueca varía a lo largo del perímetro de dicha sección, 
la ecuación 2.43 deberá evaluarse en la condición más 
desfavorable, es decir, cuando el término del lado 
izquierdo sea mínimo. 

d) Si el espesor de la pared es menor que Aoh/ph, el 
segundo término de la ec. 2.43 deberá tomarse como: 

T,, 

1.7 A
0

,, t 

donde t es el espesor de la pared de la secc1on 
transversal hueca en el punto que se está revisando. 
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Estnbo cerrado 

Estnbo cerrado 

Figura 2.5 Definición del área Áoh (zonas 
sombreadas) 

2.6.3.2 Refuerzo por torsión 

El refuerzo por torsión consistirá de refuerzo transversal y 
de refuerzo longitudinal. 

a) Refuerzo transversal 

El área de estribos cerrados que fonnarán el refuerzo 
transversal por torsión se calculará con la expresión 
siguiente: 

(2.44) 
cot cp 

donde 
A1 área transversal de una sola rama de estribo que 

resiste torsión, colocado a una separación s; 

A 0 área bruta encerrada por el flujo de cortante e igual a 

0.85 Aoh; 

s separación de los estribos que resisten la torsión; 

fyv esfuerzo especificado de fluencia de los estribos; el 
cual no excederá de 412 MPa ( 4 200 kg/cm'); y 

c.p ángulo con respecto al eje de la pieza, que forman los 
puntales de compresión que se desarrollan en el 
concreto para resistir torsión según la teoría de la 
analogía de la annadura espacial (fig. 2.6). No debe 
ser menor de 30 grados ni mayor de 60 grados. Se 

recomienda que cp = 45 grados para elementos sin 

pres fuerzo o parcialmente pres forzados y cp = 3 7 .5 
grados para elementos totalmente presforzados. 

Momento 

Gnetas 

Barra long1tudmai__/ 

Diagonales de compresión 

Figura 2.6 Analogía de la armadura espacial, en 
torsión pura 

b) Refuerzo longitudinal 

El área de barras longitudinales para torsión, Ast, 
adicionales a las de flexión, no será menor que la calculada 
con la siguiente expresión: 

A, f,,. 
A,, =-ph-·-cot'cp 

s Íy 
(2.45) 

donde 
fy esfuerzo especificado de fluencia del acero de 

refuerzo longitudinal para torsión; y 

debe tener el mismo valor que el utilizado en la, ec. 
2.44. 

2.6.3.3 Detalles del refuerzo 

a) Refuerzo transversal 

Este refuerzo estará formado por estribos cerrados 
perpendiculares al eje del miembro, anclados por medio de 
ganchos que fonnen un ángulo de 135 grados, Y por barras 
longitudinales o tendones. En miembros circulares los 
estribos serán circulares. 

El refuerzo necesario para torsión se combinará con el 
requerido para otras fuerzas interiores. a condición de que 
el área suministrada no sea menor que la suma de las áreas 
individuales necesarias y que se cumplan los requisitos 
más restrictivos en cuanto a separación y distribución del 
refuerzo. 
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El refuerzo por torsión se suministrará cuando menos en 
una distancía igual a la suma del peralte total más el ancho 

(h + b ). más allá del punto teórico en que ya no se 
requiere. 

En secciones huecas, la distancia entre el eje del refuerzo 
transversal por torsión y Ja cara interior de la pared de la 
sección hueca no será menor que 

0.5 Aoh 

Ph 

b) Refuerzo longitudinal 

El refuerzo longitudinal deberá tener la longitud de 
desarrollo más allá de la sección donde deja de ser 
necesaria por torsión. El diámetro mínimo de las barras 
que forman el refuerzo longitudinal será de 12. 7 mm 
(número 4). 

En vigas presforzadas, el refuerzo longitudinal total 
(incluyendo el acero de pres fuerzo) en una sección debe 
resistir el momento flexionante de diseño en dicha sección 
más una fuerza de tensión longitudinal concéntrica igual a 

Ast fy, basada en la torsión de diseño que se tiene en la 
misma sección. 

2.6.3.4 Refuerzo mínimo por torsión 

a) Refuerzo transversal 

En los elementos en que se requiera refuerzo por torsión, 
deberá proporcionarse un área de acero transversal mínima 
que se calculará con la siguiente expresión: 

A,,+ 2A1 = 0.1 oJfc * h s 
f}" 

( A,. + 2Ar = 0.30Jfc * !!..!__ J l /,,. 

(2.46) 

pero no será menor que bs/(3fyv) (3.5bslfyv para la 

expresión en paréntesis). donde Av es el área transversal 

de dos ramas de un estribo cerrado y A1 es el área 
transversal de una sola rama de un estribo cerrado, en mm2 

(cm'). 

b) Refuerzo longitudinal 

Debe proporcionarse un área de acero longitudinal mínima 
que está determinada por: 

K° Ace 
Ast,mín = 2 4.f 

. y 

A1 fw 
-Ph
s fv 

(2.4 7) 

( 
A . = I.3fl* Ace 

st.m1n r 
·Y 

A1 f,,. ) -ph-·-
s .fv 

h ~ En donde no deberá ser menor que ---
5.8.f,,. s 

( 1.75 h 

J ---.encm 
.f,,. 

2.6.3.5 Separación del refuerzo por torsión 

mm 

La separación s, detenninada con la ec. 2.44, no será 

mayor que Phi 8, ni que 300 mm. 

El refuerzo longitudinal debe distribuirse en el perímetro 
de los estribos cerrados con una separación máxima de 
300 mm y se colocará una barra en cada esquina de los 
estribos. Las barras o tendones longitudinales deberán 
colocarse dentro de los estribos. 

3. ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO 

3.1 Esfuerzos bajo condiciones de servicio 

Para estimar los esfuerzos producidos en el acero y el 
concreto por acciones exteriores en condiciones de 
servicio, pueden utilizarse las hipótesis usuales de la teoría 
elástica de vigas. Si el momento de agrietamiento es mayor 
que el momento exterior, se considerará la sección 
completa del concreto sin tener en cuenta el acero. Si el 
momento de agrietamiento es menor que el momento 
actuante, se recurrirá a la secc1on transformada, 
despreciando el concreto agrietado. Para valuar el 
momento de agrietamiento se usará el módulo de rotura, 

f¡ , prescrito en la sección 1.5.1.3. 

3.2 Deflexiones 

Las dimensiones de elementos de concreto reforzado deben 
ser tales que las deflexiones que puedan sufrir bajo 
condiciones de servicio o trabajo se mantengan dentro de 
los límites prescritos en las Normas Técnicas 
Complementarias sobre Criterios y Acciones para el 
Diseño Estructural de las Edificaciones. 

3.2.1 Deflexiones en elementos no presforzados que 
trabajan en una dirección 

La deflexión total será la suma de la inmediata más la 
diferida. 
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3.2.1.1 De-flexiones inmediatas 

Las de-flexiones que ocurren inmediatamente al aplicar la 
carga se calcularán con los métodos o fórmulas usuales 
para determinar deflexiones elásticas. A menos que se 
utilice un análisis más racional o que se disponga de datos 
experimentales, las de-flexiones de elementos de concreto 
de peso normal se calcularán con un módulo de elasticidad 
congruente con la sección 1.5.1.4 y con el momento de 
inercia efectivo, le calculado con la ec 3.1, pero no mayor 

que lg. 

1;=(:~:)
1 

Ig +[1-{~: rJ¡ag (3.1) 

donde 

(momento de agrietamiento) (3.2) 

Mmáx momento flexionante máximo correspondiente al 
nivel de carga para el cual se estima la deflexión; y 

h2 distancia entre el eje neutro y la fibra más esforzada a 
tensión. 

En forma opcional, y como simplificación de la estimación 
anterior, se puede emplear el momento de inercia de la 

sección transformada agrietada (lag) en vez del momento 
de inercia efectivo. 

En claros continuos, el momento de inercia que se utilice 
será un valor promedio calculado en la forma siguiente: 

(3.3) 

donde I 1 e 12 son los momentos de inercia de las secciones 

extremas del claro e l3 el de la sección central. Si el claro 
sólo es continuo en un extremo, el momento de inercia 
correspondiente al extremo discontinuo se supondrá igual a 
cero, y en la ec. 3.3 el denominador será igual a 3. 

3.2.1.2 Deflexiones diferidas 

A no ser que se utilice un análisis más preciso, la deflexión 
adicional que ocurra a largo plazo en miembros de 
concreto normal clase 1, sujetos a flexión. se obtendrá 
multiplicando la flecha inmediata. calculada de acuerdo 
con la sección 3 .2.1.1 para la carga sostenida considerada, 
por el factor 

2 1+50 p' 
(3.4) 

donde p' es la cuantía de acero a compresión (As'/ b d ). 
En elementos continuos se usará un promedio de p' 
calculado con el mismo criterio aplicado para determinar el 
momento de inercia. 

Para elementos de concreto normal clase 2, el numerador 
de la ec. 3.4 será igual a 4. 

3.3 Agrietamiento en elementos no presforzados que 
trabajan en una dirección 

Cuando en el diseño se use un esfuerzo de fluencia mayor 
de 300 MPa (3 000 kg/cm') para el refuerzo de tensión, 
las secciones de máximo momento positivo y negativo se 
dimensionarán de modo que la cantidad 

f 'ljd A h2 
s e h 

1 

(3.5) 

no exceda los valores que se indican en la tabla 3.1, de 
acuerdo con la agresividad del medio a que se encuentre 
expuesta la estructura. 

Tabla 3.1 Límites para la condición de agrietamiento 

Clasificación de exposición 
(ver tabla 4.1) 

Al 

A2 
BI 
82 

c 
D 

En la ecuación 3.5: 

Valores máximos de 
la ecuación 3.5, 

en N/mm (kg/cm) 

40 000 (40 000) 

30 000 (30 000) 

20 000 (20 000) 

f5 esfuerzo en el acero en condiciones de servicio; 

de recubrimiento de concreto medido desde la fibra 
extrema en tensión al centro de la barra más próxima 
a ella; 

A área de concreto a tensión que rodea al refuerzo 
principal de tensión y cuyo centroide coincide con el 
de dicho refuerzo, dividida entre el número de barras 
(cuando el refuerzo principal conste de barras de 
varios diámetros, el número de barras equivalente se 
calculará dividiendo el área total de acero entre el 
área de la barra de mayor diámetro); 

hi distancia entre el eje neutro y el centroide del 
refuerzo princípal de tensión; y 
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h1 distancia entre el eje neutro y la fibra más esforzada 
en tensión. 

4. DISEÑO POR DURABILIDAD 

4.1 Disposiciones generales 

4.1.1 Requisitos básicos 

La durabilidad será tomada en cuenta en el diseño, 
mediante la determinación de la clasificación de 
exposición de acuerdo con la sección 4.2 y, para esa 
clasificación, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Calidad y curado del concreto, de acuerdo con las 
secciones 4.3 a 4.6; 

b) Restricciones en los contenidos químicos, de acuerdo 
con la sección 4.8; 

e) Recubrimiento, de acuerdo con la sección 4.9; y 

d) Precauciones en la reacción álcali-agregado, de 
acuerdo con la sección 4.10. 

4.1.2 Requisito complementario 

Además de los requisitos especificados en la sección 4.1.1, 
el concreto sujeto a la abrasión originada por tránsito (p.ej. 
pavimentos y pisos) satisfará los requisitos de la sección 
4.7. 

4.1.3 Tipos de cemento 

Los requisitos que se prescriben en las secciones 4.3, 4.4 y 
4.9 parten de suponer el empleo de concreto con cemento 
portland ordinario. Pueden usarse otros tipos de cemento 
portland (p.ej. resistente a los sulfatos. baja reactividad 
álcali-agregado) o cementos mezclados, (p.ej. cemento 
portland puzolánico, cemento portland con escoria 
granulada de alto horno). Éstos deberán ser evaluados para 
establecer los niveles de desempeño equivalentes a los 
obtenidos con concretos de cemento portland ordinario. 

Pueden usarse otros sistemas que consistan en la 
protección o impregnación de la capa superficial. Estos 
sistemas serán evaluados para establecer niveles de 
desempeño equivalente a los concretos de cemento 
portland ordinario, al determinar la influencia de la 
durabilidad del recubrimiento para alcanzar los 50 años de 
vida de diseño. 

Cuando se requiera una expectativa de vida útil diferente 
de 50 años, las previsiones anteriores se pueden modificar. 
La modificación se hará con base en la equivalencia del 
criterio de desempeño establecido anteriormente, junto con 
el sobrentendido de que los concretos de cemento portland 

ordinario pueden proporcionar un nivel satisfactorio de 
protección al refuerzo contra la corrosión por 50 años. 

4.2 Clasificación de exposición 

La clasificación de la exposición para una superficie de un 
miembro reforzado o presforzado se determinará a partir 
de la tabla 4.1. Esta tabla no necesita aplicarse a miembros 
de concreto simple, si tales miembros no incluyen metales 
que dependan del concreto para su protección contra los 
efectos del medio ambiente. 

Para determinar la calidad del concreto requerida de 
acuerdo con las secciones 4.3 a 4.6 y 4.8, la clasificación 
de exposición para el miembro será la que corresponda a la 
superficie que tenga la condición de exposición más 
desfavorable. 
Para determinar los requisitos de recubrimiento para 
protección del refuerzo contra la corrosión de acuerdo con 
la sección 4.9.3, la clasificación de la exposición se tomará 
como la que corresponda a la superficie a partir de la cual 
se mide el recubrimiento. 

4.3 Requisitos para concretos con clasificaciones de 
exposición A 1 y A2 

Miembros sujetos a clasificaciones de exposición A 1 o A2 
serán curados en forma continua bajo temperatura y 
presión del ambiente por al menos tres días a partir del 
colado. 

El concreto en los miembros tendrán una resistencia a 

compresión especificada, f, ',no menor de 20 MPa (200 

kg/cm'). 

4.4 Requisitos para concretos con clasificaciones de 
exposición 81, 82 )'e 

Miembros sujetos a clasificaciones de exposición 81, 82 o 
C serán curados en forma continua bajo condiciones de 
temperatura y presión del ambiente, por al menos siete días 
a partir del colado. 

El concreto en el miembro tendrá una resistencia a 

compresión especificada, fe', no menor de: 

a) 20 MPa (200 kg/cm') para clasificación Bl; 

b) 25 MPa (250 kg/cm') para clasificación 82; y 

c) 50 MPa ( 500 kg/cm') para clasificación C. 

Adicionalmente, en los concretos para la clasificación C se 
especificará un contenido mínimo de cemento portland 
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ordinario y una relación de agua/cemento máxima (ver 
tabla 4.5). 

4.S Requisitos para concretos con clasificación de 
exposición D 

El concreto en los miembros sujetos a una clasificación de 
exposición D se especificará para asegurar su durabilidad 
bajo la exposición ambiente particular que se tenga y para 
la vida útil de diseño escogida. 

4.6 Requisitos para concretos expuestos a sulfatos 

Los concretos que estarán expuestos a soluciones o a 
suelos que contienen concentraciones peligrosas de 
sulfatos serán hechos con cementos resistentes a sulfatos y 
cumplirán con las relaciones agua-materiales cementantes 
máximas y las resistencias a compresión mínimas 
presentadas en la 
tabla 4.2. 

4.7 Requi~itos adicionales para resistencia a la 
abrasión 

En adición a los otros requisitos de durabilidad de esta 
sección, el concreto para miembros sujetos a la abrasión 
proveniente del tránsito, tendrá una resistencia a la 
compresión especificada no menor que el valor aplicable 
dado en la tabla 4.3. 

En superficies expuestas a tránsito intenso, no se tomará 
como parte de la sección resistente el espesor que pueda 
desgastarse. A éste se asignará una dimensión no menor de 
15 mm, salvo que la superficie expuesta se endurezca con 
algún trittamiento. 

4.8 Restricciones sobre el contenido de químicos 
contra la corrosión 

4.8.1 Restricciones sobre el ion cloruro para 
protección contra la corrosión 

El contenido total del ion cloruro en el concreto, calculado 
o determinado, basado en la mediciones del contenido de 
cloruros provenientes de los agregados, del agua de 
mezclado y de aditivos no excederá los valores dado en la 
tabla 4.4. 

Cuando se hacen pruebas para determinar el contenido de 
iones de cloruro solubles en ácido, los procedimientos de 
ensayes se harán de acuerdo con ASTM C 1152. 

No se adicionarán al concreto cloruros o aditivos químicos 
que los contengan en forma importante en elementos de 
concreto reforzado para clasificaciones de exposición B 1, 
82, o C, y en ningún elemento de concreto presforzado o 
curado a vapor. 
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Tabla 4.1 Clasificaciones de exposición 

Superficies y ambiente de exposición Clasificación de exposición 

a) Superficie de miembros en contacto con el terreno: 

.1) Protegida por una membrana impermeable Al 
Al 
D 

2) En suelos no agresivos 
3) En suelos agresivos 1 

b) Superficies de miembros en ambientes interiores: 

1) Encerrado totalmente dentro de un edificio, excepto por breve periodo de 
exposición al ambiente durante la construcción2 

2) En edificios o sus partes donde los miembros pueden estar sujetos a 
humedecimiento y secado repetido2 

e) Superficies de miembros no en contacto con el terreno y expuestos a ambientes 
exteriores3 que son: 

1) No agresivos 
2) Ligeramente agresivos 
3) Agresivos 

d) Superficies de miembros en agua4
: 

1) En contacto con agua dulce (dura) 
En agua dulce a presión (dura) 
En agua dulce corriente (dura) 

2) En contacto con agua dulce (suave) 
En agua dulce a presión (suave) 
En agua dulce corriente (suave) 

3) En agua con más de 20 000 ppm de cloruros: 
Sumergida pennanentemente 

- En zonas con humedecimiento y secado 

e) Superficies de miembros en otros ambientes: 

En cualquier ambiente de exposición no descritos en los incisos de (a) a (d) 

Al 

81 

A2 
81 
82 

81 
82 
82 

82 
D 
D 

82 
e 

D 

Se deben considerar agresivos los suelos permeables con pH < 4.0 o con agua freática que 
contiene más de un gramo (1 g) de iones de sulfato por litro. Suelos ricos en sales con pH entre 4 
y 5 deben considerarse como clasificación de exposición C; 

Cuando se emplee en aplicaciones industriales, se deben considerar los efectos sobre el 
concreto de los procesos de manufactura que allí se realicen; en tales casos se puede requerir una 
reclasificación de la exposición a D; 

La frontera entre los diferentes ambientes exteriores depende de muchos factores los cuales 
incluyen distancia desde la fuente agresiva, vientos dominantes y sus intensidades; 
4 Para establecer las características de dureza del agua se requiere analizarla (ASTM E 1116). 
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Tabla 4.2 Requisitos para concretos expuestos a soluciones que contengan sulfatos 

Exposición a 
sulfatos 

Sulfatos solubles 
en agua (SO,) 
presentes en 

suelos, porcentaje 
or eso 

Despreciable 0.00 5 S04 < 0.10 

Sulfatos (S04) en 
agua, ppm 

05 so,< 150 

Tipos de 
cemento 1 

Máxima relación agua
materiales cementantes, por 

peso. concretos con 
agregados de peso normaf 

fe' mínima, concreto 
con agregado de peso 

normal y ligero, 
MPa (kg/cm') 

Moderada3 0.1 O 5 S04 < 0.20 150,; S04 < 1 500 CPP, 0.50 29 (300) 
CPEG, 
CPC 

Severa 0.20 o> S04 o> 2.00 1500,; S04 < 1O000 RS 0.45 34 (350) 

34 (350) Muy severa SO,> 2.00 S04 > 10000 RS más 0.45 
puzolana4 

CPP cemento portland puzolánico (clinker de cemento portland con C1A < 8 o/o); 

CPEG 

CPC 

RS 

cemento portland con escoria granulada de alto horno (clinker de cemento portland con C3A < 8 %); 

cemento portland compuesto (clinker de cemento portland con C3A < 8 %); 

cemento portland resistente a los sulfatos (C3A < 5 %); 

Se puede requerir relaciones agua-materiales cementantes más bajos o resistencias más altas para reducción de la 
permeabilidad o para protección del acero contra la corrosión; 
J Correspondería a agua de mar, 

Puzolana que haya mostrado mediante ensaye o experiencias previas que mejora la resistencia a los sulfatos cuando 
se emplea en concreto fabricado con cemento portland resistente a los sulfatos. 

4.8.2 Restricción en el contenido de sulfato 

El contenido de sulfato en el concreto al momento del 
colado, expresado como el porcentaje del peso de S03 

soluble en ácido con relación al peso de cemento, no será 
mayor que 5 por ciento. 

4.8.3 Restricciones sobre otras sales 

No se incorporarán al concreto otras sales a menos que se 
pueda mostrar que no afectan adversamente la durabilidad. 

4.9 Requisitos para el recubrimiento del acero de 
refuerzo 

4.9.1 Disposición general 

El recubrimiento libre del acero de refuerzo será el mayor 
de los valores detenninados de las secciones 4.9.2 y 4.9.3. 
a menos que se requieran recubrimientos mayores por 
resistencia al fuego. 

4.9.2 Recubrimiento necesario en cuanto a la 
colocación del concreto 

El recubrimiento y el detallado del acero serán tales que el 
concreto pueda ser colocado y compactado adecuadamente 
de acuerdo con la sección 14.3.6. 

El recubrimiento libre de toda barra de refuerzo no será 
menor que su diámetro, ni menor que lo señalado a 
continuación: 

En columnas y trabes, 20 mm, en losas, 15 mm. y en 
cascarones, 1 O mm. Si las barras fonnan paquetes, el 
recubrimiento libre, además, no será menor que 1.5 
veces el diámetro de la barra más gruesa del paquete. 

4.9.3 Recubrimiento para protección contra la 
corrosión 

Cuando el concreto es colado en cimbras y compactado de 
acuerdo con la sección 14.3 .6, el recubrimiento en vigas, 
trabes y contratrabes no será menor que el valor dado en Ja 
tabla 4.5, de acuerdo con la clasificación de exposición y la 
resistencia especificada del concreto. En losas, muros y 
elementos prefabricados el recubrimiento no será menor de 
0.75 veces los indicados en la tabla 4.5, según 
corresponda. y no menor de 0.5 veces los mismos valores 
para el caso de cascarones. 
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Tabla 4.3 Requisitos de resistencia a compresión 
para abrasión 1 

Resistencia a 
compresión 

Miembro y/o tipo de tránsito especificada\ 

Pisos comerciales e industriales sujetos a: 

fe', MPa 
(kg/cm') 

Tránsito vehicular 25 (250) 

Pavimentos o pisos sujetos a: 

a) Tránsito de poca frecuencia con 
llantas neumáticas (vehiculos de 
hasta 30 kN [3 t]) 

b) Tránsito con frecuencia media con 
llantas neumáticas (vehículos de más 
de 30 kN [3 t]) 

e) Tránsito con llantas no neumáticas 

d) Tránsito con llantas de acero 

25 (250) 

30 (300) 

40 (400) 

Por 
determinarse, 
pero no menor 
que 40 ( 400) 

En forma alternativa, se pueden usar tratamientos 
superficiales para incrementar la resistencia a la 
abrasión; 

fe' se refiere a la resistencia del concreto 
empleado en la zona de desgaste. 

Cuando el concreto es colado sobre o contra el terreno y 
compactado de acuerdo con la sección 14.3.6, y no se 
conozcan las condiciones de agresividad del terreno, el 

mínimo recubrimiento para la superficie en contacto con el 
terreno será 75 mm, o 50 mm si se emplea plantilla o 
membrana impermeable entre el terreno y el concreto por 
colar. 

4.10 Reacción álcali-agregado 

Se deben tomar precauciones para minimizar el riesgo de 
daño estructural debido a Ja reacción álcali-agregado. 

Tabla 4.4 Valores máximos de contenido de ion 
cloruro en el concreto al momento del colado 

Tipo de miembro 

Concreto presforzado 

Concreto reforzado expuesto a 
humedad o a cloruros en 
condiciones de servicio 

Concreto reforzado que estará 
seco o protegido de la humedad 
en condiciones de servicio 

Máximo contenido de 
ion cloruro soluble en 

ácido, kg/m' de 
concreto 

0.50 

0.80 

1.6 

Tabla 4.5 Recubrimiento libre mínimo requerido 

Resistencia a compresión especificada, MPa (kg/cm2) 

Clasificación de exposición 15 (150) (1) 20 (200) 25 (250) 30 (300) 40 (400) 50 (500) 60 (600) 70 (700) 

Al 

A2 

BI 

B2 
c 

30 

50 

65 

25 

40 

50 

1 Ver sección 1.4.1.2 "Resistencia a compresión"'; 

Recubrimiento mínimo requerido (mm) 

25 20 20 20 

35 30 25 25 

40 35 30 30 

50 45 40 35 
70 <2) 

15 15 

20 20 

25 25 

30 30 
65 {2) 60 (2) 

2 Además se requiere emplear un contenido de cemento portland no menor que 3 500 N/m3 (350 kg/m3
) y una relación 

agua/cemento que no exceda 0.40. 
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5. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

5.1 Anclaje 

5.1.1 Requisito general 

La fuerza de tensión o compresión que actúa en el acero de 
refuerzo en toda sección debe desarrollarse a cada lado de 
la sección considerada por medio de adherencia en una 
longitud suficiente de barra o de algún dispositivo 
mecánico. 

5.1.2 Longitud de desarrollo de barras a tensión 

5 .1.2.1 Barras rectas 

La longitud de desarrollo, Ld, en la cual se considera que 
una barra a tensión se ancla de modo que desarrolle su 
esfuerzo de fluencia, se obtendrá multiplicando la longitud 

básica, Ldb dada por la ec 5.1, por el factor o los factores 
indicados en la tabla 5.1. Las disposiciones de esta sección 
son aplicables a barras de diámetro no mayor que 38.1 mm 

·(número 12). 

Ldb = l.15a, fy :2'. 0.36db fv 

(c+K,,)fJ: fJ: 
(5.1) 

( L = a, f,. :2'. 0.11 db f, J l db 3(c+K,,)fJ: fJ: 

donde 

as área transversal de la barra; 

db diámetro nominal de la barra; 

e separación o. recubrimiento; úsese el menor de los 
valores siguientes: 

1) distancia del centro de la barra a la superficie 
de concreto más próxima; 

2) la mitad de la separación entre centros de 
barras. 

Ktr índice de refuerzo transversal; igual a 
A,, fy.. 

10 s n 
, si se 

( 
A,, fw ) 

usan MPa y mm. 
1 

OO s. n , kg/cm' y cm ; 

Atr área total de las secciones rectas de todo el refuerzo 

transversal comprendido en la separación s, y que 
cruza el plano potencial de agrietamiento entre las 
barras que se anclan; 

~vv esfuerzo especificado de fluencia de refuerzo 
transversal; 

s 

n 

máxima separación centro a centro del refuerzo 

transversal, en una distancia igual a Ld; y 

número de barras longitudinales en el plano potencial 
de agrietamiento. 

Por sencillez en el diseño, se pennite suponer Ktr =O. 
aunque haya refuerzo transversal. 

En ningún caso Ld será menor que 300 mm. 

La longitud de desarrollo, Ld, de cada barra que forme 
parte de un paquete de tres barras será igual a la que 
requeriría si estuviera aislada, multiplicada por 1.20. 
Cuando el paquete es de dos barras no se modifica Ld. 

5.1.2.2 Barras con dobleces 

Esta sección se refiere a barras a tensión que terminan con 
dobleces a 90 ó 180 grados que cumplan con los requisitos 
de la sección 5.5, seguidos de tramos rectos de longitud no 

menor que 12db para dobleces a 90 grados. ni menor que 

4 dh para dobleces a 180 grados. En estas barras se toma 
como longitud de desarrollo la longitud paralela a la barra, 
comprendida entre la sección crítica y el paño externo de la 
barra después del doblez (fig. 5.1). La longitud de 
desarrollo se obtendrá multiplicando la longitud de 
desarrollo básica dada por la expresión 

0.24 dbfy / ¡¡; (5.2) 

( 0.076 d b/v / fJ: ) 

por el factor o los factores de la tabla 5.2 que sean 
aplicables, pero sin que se tome menor que 1 SO mm ni que 

8db. 
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long1tud de desarrollo 
de barra con doblez 

Radio según 

],,,~"' Sección crítica 

~==::::::::;:=~ 
(sección 5 5) 

H"4db 

Longitud de desarrollo 
de barra con doblez 

dbl 

Figura 5.1 Longitud de desarrollo de barras con 
dobleces 

Tabla 5.1 Factores que modifican la longitud 
básica de desarrollo1 

Condición del refuerzo 

Barras de diámetro igual a 
19.1 mm (número 6) o 
menor. 

Barras horizontales o 
inclinadas colocadas de 
manera que bajo ellas se 
cuelen más de 300 mm de 
concreto. 

En concreto ligero 

Barras con fy mayor de 412 
M Pa ( 4 200 kg/cm'). 

Barras torcidas en frío de 
diámetro igual o mayor que 
19. I mm (número 6). 

Acero de flexión en exceso 2 

Barras lisas 

Barras cubiertas con resina 
epóxica, o con Jodo 
bentonítico: 

Recubrimiento libre de 

concreto menor que 3 db. 

Factor 

0.8 

1.3 

1.3 

2- 412. (2- 4200) 
fy , fy 

1.2 

As, requerida 

As, proporcmnada 

2.0 

1.5 

o separación libre entre 

barras menor que 6 db 
Otras condiciones 

Todos los otros casos 

1.2 

1.0 

Si se aplican varias condiciones, se multiplican 
los factores correspondientes; 
1 Excepto en zonas de articulaciones plásticas y 
marcos dúctiles. 

5.1.3 Longitud de desarrollo de barras a compresión 

La longitud de desarrollo de una barra a co111presión será 
cuando menos el 60 por ciento de la que requeriría a 
tensión y no se considerarán efectivas porciones dobladas. 
En ningún caso será menor de 200 mm. 

5.1.4 Vigas y muros 

5.1.4.1 Requisitos generales 

En vigas y muros con cargas en su plano. la fuerza de 
tensión a la que se refiere la sección 5.1. l, se valuará con 
el máximo momento flexionante de diseño que obra en la 
zona comprendida a un peralte efectivo a cada lado de la 
sección. 

Tabla 5.2 Factores que modifican la longitud básica de 
desarrollo de barras con dobleces1 

Condición del refuerzo 

Barras de diámetro no mayor que 34.9 mm 
(número 11 ). con recubrimiento libre lateral 
(normal al plano del doblez) no menor que 60 
mm, y para barras con doblez a 90 grados, con 
recubrimiento libre del tramo de barra recto 
después del doblez no menor que 50 mm 

Barras de diámetro no mayor que 34.9 mm 
(número 11 ). confinadas en toda la longitud de 
desarrollo con estribos verticales u horizontales 

separados entre sí no más de 3dh 

En concreto ligero 

Barras lisas 

Barras cubiertas con resina epóxica, o con lodo 
bentonítico 

Todos los otros casos 

Factor 

0.7 

0.8 

1.3 

1.9 

1.2 

1.0 

Si se aplican varias condiciones, se multiplican 
los factores correspondientes; 



6 de octubre de 2004 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 131 

Los requisitos de la sección 5.1.1 y del párrafo anterior se 
cumplen para el acero a tensión, si: 

a) Las barras que dejan de ser necesarias por flexión se 
cortan o se doblan a una distancia no menor que un 
peralte efectivo más allá del punto teórico donde, de 
acuerdo con el diagrama de momentos, ya no se 
requieren. 

b) En las secciones donde, según el diagrama de 
momentos flexionantes, teóricamente ya no se 
requiere el refuerzo que se corta o se dobla, la longitud 
que continúa de cada barra que no se corta ni se dobla 

es mayor o igual que Lct +d. Este requisito no es 
necesario en las secciones teóricas de corte más 
próximas a los extremos de vigas libremente 
apoyadas. 

e) A cada lado de toda sección de momento máximo, la 
longitud de cada barra es mayor o igual que la 

longitud de desarrollo, Lct, que se define en la sección 
5.1.2. 

d) Cada barra para momento positivo que llega a un 
extremo libremente apoyado, se prolonga más allá del 
centro del apoyo y termina en un doblez de 90 ó 180 

grados, seguido por un tramo recto de 12 db o 4 db, 
respectivamente. El doblez debe cumplir con los 
requisitos de la sección 5.5. En caso de no contar con 
un espacio suficiente para alojar el doblez, se 
empleará un anclaje mecánico equivalente al doblez. 

5.1.4.2 Requisitos adicionales 

Los siguientes requisitos deben respetarse además de los 
anteriores: 

a) En extremos libremente apoyados se prolongará, sin 
doblar, hasta dentro del apoyo, cuando menos la 
tercera parte del refuerzo de tensión para momento 
positivo max1mo. En extremos continuos se 
prolongará la cuarta parte. 

b) Cuando la viga sea parte de un sistema destinado a 
resistir fuerzas laterales accidentales, el refuerzo 
positivo que se prolongue dentro del apoyo debe 
anclarse de modo que pueda alcanzar su esfuerzo de 
fluencia en la cara del apoyo. Al menos la tercera 
parte del refuerzo negativo que se tenga en la cara de 
un apoyo se prolongará más allá del punto de inflexión 
una longitud no menor que un peralte efectivo, ni que 

12 db, ni que un dieciseisavo del claro libre. 

5.1.5 Columnas 

En las intersecciones con vigas o losas las barras de las 
columnas serán continuas y en su caso cumplirán con las 
disposiciones de las secciones 7.4.5 u 8.2.b.2. 

Las barras longitudinales de columnas de planta baja se 
anclarán en la cimentación de manera que en la sección de 
la base de la columna puedan alcanzar un esfuerzo igual al 
de fluencia en tensión multiplicado por 1.25. 

En columnas que deban resistir fuerzas laterales 
accidentales, se supondrá que se cumple el requisito de la 
sección 5.1.1, si la longitud de desarrollo de toda barra 
longitudinal no es mayor que dos tercios de la altura libre 
de la columna. 

5.1.6 Anclajes mecánicos 

Cuando no haya espacio suficiente para anclar barras por 
medio de doblez, se pueden usar anclajes mecánicos. Estos 
deben ser capaces de desarrollar la resistencia del refuerzo 
por anclar, sin que se dañe el concreto. Pueden ser, por 
ejemplo, placas soldadas a las barr.as, o dispositivos 
manufacturados para este fin. Los anclajes mecánicos 
deben diseñarse y en su caso comprobarse por medio de 
ensayes. Bajo cargas estáticas, se puede admitir que la 
resistencia de una barra anclada es la suma de la 
contribución del anclaje mecánico más la adherencia en la 
longitud de barra comprendida entre el anclaje mecánico y 
la sección crítica. Elementos típicos en los que pueden ser 
necesarios los anclajes mecánicos son las vigas diafragma 
y las ménsulas. 

5.1.7 Anclaje del refuerzo transversal 

El refuerzo en el alma debe llegar tan cerca de las caras de 
compresión y tensión como lo permitan los requisitos de 
recubrimiento y la proximidad de otro refuerzo. 

Los estribos deben rematar en una esquina con dobleces de 
135 grados, seguidos de tramos rectos de no menos de 

6 db de largo, ni menos de 80 mm. En cada esquina del 
estribo debe quedar por lo menos una barra longitudinal. 
Los radios de doblez cumplirán con los requisitos de la 
sección 5.5. 

Las barras longitudinales que se doblen para actuar como 
refuerzo en el alma deben continuarse como refuerzo 
longitudinal cerca de la cara opuesta si esta zona está a 

tensión, o prolongarse una longitud Ld más allá de la 
media altura de la viga si dicha zona está a compresión. 
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5.1.8 Anclaje de malla de alambre soldado 

Se supondrá que un alambre puede desarrollar su esfuerzo 
de fluencia en una sección si a cada lado de ésta se ahogan 
en el concreto cuando menos dos alambres perpendiculares 
al primero, distando el más próximo no menos de 50 mm 
de la sección considerada. Si sólo se ahoga un alambre 
perpendicular a no menos de 50 mm de la sección 
considerada, se supondrá que se desarrolla la mitad del 
esfuerzo de fluencia. La longitud de un alambre desde la 
sección crítica hasta su extremo no será menor que 200 
mm. 

5.2 Revestimientos 

Los revestimientos no se tomarán en cuenta como parte de 
la sección resistente de ningún elemento, a menos que se 
suministre una liga con él, la cual esté diseñada para 
transmitir todos los esfuerzos que puedan presentarse y que 
dichos revestimientos no estén expuestos a desgaste o 
deterioro. 

5.3 Tamaño máximo de agregados 

El tamaño nominal máximo de los agregados no debe ser 
mayor que: 

a) Un quinto de la menor distancia horizontal entre caras 
de los moldes; 

b) Un tercio del espesor de losas; ni 

c) Tres cuartos de la separación horizontal libre mínima 
entre barras, paquetes de barras. o tendones de 
presfuerzo. 

Estos requisitos pueden omitirse cuando las condiciones 
del concreto fresco y los procedimientos de compactación 
que se apliquen permitan colocar el concreto sin que 
queden huecos. 

5.4 Paquetes de barras 

Las barras longitudinales pueden agruparse formando 
paquetes con un máximo de dos barras cada uno en 
columnas y de tres en vigas, con la salvedad expresada en 
el inciso 7.2.2.d. La sección donde se corte una barra de un 
paquete en el claro de una viga no distará de la sección de 
corte de otra barra menos de 40 veces el diámetro de la 
más gruesa de las dos. Los paquetes se usarán sólo cuando 
queden alojados en un ángulo de los estribos. Para 
determinar la separación mínima entre paquetes y 
determinar su recubrimiento, cada uno se tratará como una 
barra simple de igual área transversal que la del paquete. 
Para calcular la separación del refuerzo transversal, rige el 
diámetro de la barra más delgada del paquete. Los 
paquetes de barras deben amarrarse firmemente con 
alambre. 

5.5 Dobleces del refuerzo 

El radio interior de un doblez no será menor que 

fy/19 JT veces el diámetro de la barra doblada 

(fyl60JT si se usan kg/cm'), a menos que dicha barra 

quede doblada alrededor de otra de diámetro no menor que 
el de ella, o se confine adecuadamente el concreto. por 
ejemplo mediante refuerzo perpendicular al plano de la 
barra. Además, el radio de doblez no será menor que el que 
marca, para la prueba de doblado, la respectiva Norma 
Mexicana, de las indicadas en la sección 1.5.2. 

En todo doblez o cambio de dirección del acero 
longitudinal debe colocarse refuerzo transversal capaz de 
equilibrar la resultante de las tensiones o compresiones 
desarrolladas en las barras, a menos que el concreto en sí 
sea capaz de ello. , 

5.6 Uniones de barras 

Las barras de refuerzo pueden unirse mediante traslapes o 
estableciendo continuidad por medio de soldadura o 
dispositivos mecánicos. Las especificaciones y detalles 
dimensionales de las uniones deben mostrarse en los 
planos. Toda unión soldada o con dispositivo mecánico 
debe ser capaz de transferir por Jo menos 1.25 veces la 
fuerza de fluencia de tensión de las barras, sin necesidad de 
exceder la resistencia máxima de éstas. Para marcos 
dúctiles, se respetarán los requisitos de las secciones 7.2.2 
y 7.3.3. 

5.6.1 Uniones de barras sujetas a tensión 

5.6.1.1 Requisitos generales 

En lo posible deben evitarse las uniones en secciones de 
máximo esfuerzo de tensión. Se procurará. asimismo, que 
en una cierta sección cuando más se unan barras 
alternadas. 

5.6.1.2 Traslape 

La longitud de un traslape no será menor que 1.33 veces la 

longitud de desarrollo, Ld, calculada según la sección 

5.1.2.1, ni que menor que (O.! fy-6) veces el diámetro de 

la barra (fy en MPa, o (O.O 1 fy-6) db, si se usan kg/cm'). 

Cuando se une por traslape más de la mitad de las barras 
en un tramo de 40 diámetros, o cuando las uniones se 
hacen en secciones de esfuerzo máximo, deben tomarse 
precauciones especiales, consistentes, por ejemplo, en 
aumentar la longitud de traslape o en utilizar hélices o 
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estribos muy próximos en el tramo donde se efectúa la 
unión. 

5.6.1.3 Uniones soldadas o mecánicas 

Si se usan uniones soldadas o mecánicas deberá 
comprobarse experimentalmente su eficacia. 

En una misma sección transversal no deben unirse con 
soldadura o dispositivos mecánicos más del 33 por ciento 
del refuerzo. Las secciones de unión distarán entre sí no 
menos de 20 diámetros. Sin embargo, cuando por motivos 
del procedimiento de construcción sea necesario unir más 
refuerzo del señalado, se admitirá hacerlo, con tal que se 
garantice una supervisión estricta en la ejecución de las 
uniones. Para marcos dúctiles. se respetarán los requisitos 
de las secciones 7.1.6 y 7.1.7. 

5.6.2 Uniones de malla de alambre soldado 

En Jo posible deben evitarse uniones por traslape en 
secciones donde el esfuerzo en los alambres bajo cargas de 

diseño sea mayor que 0.5 fy. Cuando haya necesidad de 
usar traslapes en las secciones mencionadas, deben hacerse 
de modo que el traslape medido entre los alambres 
transversales extremos de las hojas que se unen no sea 
menor que la separación entre alambres transversales más 
50 mm. 

Las uniones por traslape en secciones donde al esfuerzo en 

los alambres sea menor o igual que 0.5 fy, el traslape 
medido entre los alambres transversales extremos de las 
hojas que se unen no será menor que 50 mm. 

5.6.3 Uniones de barras sujetas a compresión 

Si la unión se hace por traslape. la longitud traslapada no 
será menor que la longitud de desarrollo para barras a 
compresión, calculada según la sección 5.1.3, ni que 

(0.1 fy- 1 O) veces el diámetro de la barra, (fy en MPa, o 

(O.O 1 fy- 1 O) db, si se usan kg/cm'). 

5.7 Refuerzo por cambios volumétricos 

En toda dirección en que la dimensión de un elemento 
estructural sea mayor que 1.5 m, el área de refuerzo que se 
suministre no será menor que 

as] 
660x1 (5.3) 

f
1 

(x1 +1000) 

( asl 
660x1 

J f
1

(x 1 +l00) 

donde 
a,¡ área transversal del refuerzo colocado en la dirección 

que se considera, por unidad de ancho de la pieza, 
mm 2/mm (cm2/cm). El ancho mencionado se mide 

perpendicularmente a dicha dirección y a X 1; y 

X¡ dimensión m1n1ma del miembro medida 
perpendicularmente al refuerzo, mm (cm). 

Si X¡ no excede de 150 mm, el refuerzo puede colocarse 

en una sola capa. Si X 1 es mayor que 150 mm, el refuerzo 
se colocará en dos capas próximas a las caras del elemento. 

En elementos estructurales expuestos directamente a la 
intemperie o en contacto con el terreno, el refuerzo no será 

menor de 1.5a5 ¡. 

Por sencillez, en vez de emplear la fórmula anterior puede 
suministrarse un refuerzo mínimo con cuantía igual a 
0.002 en elementos estructurales protegidos de · la 
intemperie. y 0.003 en los expuestos a ella, o que estén en 
contacto con el terreno. 

La separación del refuerzo por cambios volumétricos no 

excederá de 500 mm ni de 3.5x1. 

Debe aumentarse la cantidad de acero a no menos de 1.5 
veces la antes prescrita, o tomarse otras precauciones en 
casos de contracción pronunciada (por ejemplo en 
morteros neumáticos) de manera que se evite agrietamiento 
excesivo. También, cuando sea particularmente importante 
el buen aspecto de la superficie del concreto. 

Puede prescindirse del refuerzo por cambios volumétricos 
en elementos donde desde el punto de vista de resistencia y 
aspecto se justifique. 

5.8 Inclusiones 

Debe evitarse la inclusión de elementos no estructurales en 
el concreto, en particular tubos de alimentación o desagüe 
dentro de las columnas. Las dimensiones y ubicación de 
los elementos no estructurales que lleguen a quedar dentro 
del concreto, así como los procedimientos de ejecución 
usados en la inclusión (sección 14.3.11 ), serán tales que no 
afecten indebidamente las condiciones de resistencia y 
deformabilidad, ni que impidan que el concreto penetre, 
sin segregarse, en todos los intersticios. 

5.9 Separación entre barras de refuerzo 

La separación libre entre barras paralelas (excepto en 
columnas y entre capas de barras en vigas) no será menor 
que el diámetro nominal de la barra ni que 1.5 veces el 
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tamaño máximo del agregado. Esto último con la salvedad 
indicada en 5.3. 

Cuando el refuerzo de vigas esté colocado en dos o más 
capas, la distancia vertical libre entre capas no será menor 
que el diámetro de las barras, ni que 20 mm. Las barras de 
las capas superiores se colocarán de modo que no se 
menoscabe la eficacia del colado. 

En columnas, la distancia libre entre barras longitudinales 
no será menor que 1.5 veces el diámetro de la barra, 1 .5 
veces el tamaño máximo del agregado, ni que 40 mm. 

6. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES COMUNES 

Las disposiciones de esta sección se cumplirán, además de 
los requisitos generales de las secciones precedentes. 

6.1 Vigas 

6.1.1 Requisitos generales 

·El claro se contará a partir del centro del apoyo, siempre 
que el ancho de éste no sea mayor que el peralte efectivo 
de la viga; en caso contrario, el claro se contará a partir de 
la sección que se halla a medio peralte efectivo del paño 
interior del apoyo. 

En toda sección se dispondrá de refuerzo tanto en el lecho 
inferior como en el superior. En cada lecho, el área de 
refuerzo no será menor que la obtenida de la ec. 2.2 y 
constará de por lo menos dos barras corridas de 12.7 mm 
de diámetro (número 4). La cuantía de acero longitudinal a 
tensión, p, no excederá de lo indicado en la sección 2.2.2, 
con excepción de vigas de marcos dúctiles para las cuales 
se respetará el inciso 7.2.2.a. 

En el dimensionamiento de vigas continuas monolíticas 
con sus apoyos puede usarse el momento en el paño del 
apoyo. 

Para calcular momentos flexionantes en vigas que soporten 
losas de tableros rectangulares, se puede tomar la carga 
tributaria de la losa como si estuviera uniformemente 
repartida a lo largo de la viga. 

La relación entre la altura y el ancho de la secc1on 
transversal. h/b, no debe exceder de 6. Para valuar h/b en 
vigas To 1, se usará el ancho del alma, b •. 

6.1.2 Pandeo lateral 

Deben analizarse los efectos de pandeo lateral cuando la 
separación entre apoyos laterales sea mayor que 35 veces 
el ancho de la viga o el ancho del patín a compresión. 

En vigas de marcos dúctiles, se aplicará lo dispuesto en la 
sección 7.2.1.b. 

6.1 .3 Refuerzo complementario en las paredes de las 
vigas 

En las paredes de vigas con peraltes superiores a 750 mm 
debe proporcionarse refuerzo longitudinal por cambios 
volumétricos de acuerdo con la sección 5.7. Se puede tener 
en cuenta este refuerzo en los cálculos de resistencia si se 
detennina la contribución del acero por medio de un 
estudio de compatibilidad de deformaciones según las 
hipótesis básicas de la sección 2.1. 

6.1.4 Vigas diafragma 

6.1.4.1 Disposición del refuerzo por flexión 

a) Vigas de un claro 

El refuerzo que se determine en la secc1on de momento 
máximo debe colocarse recto y sin reducción en todo el 
claro; debe anclarse en las zonas de apoyo de modo que 
sea capaz de desarrollar, en Jos paños de los apoyos, no 
menos del 80 por ciento de su esfuerzo de fluencia.. y debe 
estar uniformemente distribuido en una altura igual a 

( 0.2-0.05 ~) hS 0.2 L 

medida desde la cara inferior de la viga (fig. 6.1 ). 

b) Vigas continuas 

El refuerzo que se calcule con el momento pos1t1vo 
máximo de cada claro debt: prolongarse recto en todo el 
claro en cuestión. Si hay Ja necesidad de hacer uniones, 
éstas deben localizarse cerca de los apoyos intermedios. El 
anclaje de este refuerzo en los apoyos y su distribución en 
la altura de la viga cumplirán con los requisitos prescritos 
en el inciso 6.1.4.1.a. 

Al menos la mitad del refuerzo calculado para momento 
negativo en los apoyos debe prolongarse en toda la 
longitud de los claros adyacentes. El resto del refuerzo 
negativo máximo, en cada claro, puede interrumpirse a una 
distancia del paño del apoyo no menor que 0.4h, ni que 

0.4L. 
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Figura 6.1 Disposición del refuerzo de flexión en una 

viga diafragma de un claro 

El refuerzo para el momento negativo sobre los apoyos 
debe repartirse en dos franjas paralelas al eje de la viga de 
acuerdo con lo siguiente. 

Una fracción del área total, igual a 

debe repartirse uniformemente en una franja de altura igual 

a 0.2h y comprendida entre las cotas 0.8h y h, medidas 
desde el borde inferior de la viga (fig. 6.2). El resto se 
repartirá unifonnemente en una franja adyacente a la 

anterior, de altura igual a 0.6h. Si L/h es menor que 1.0, 

se sustituirá L en lugar de h para determinar las alturas de 
las franjas señaladas. 

~o;:;.2~h [~~~~~~~ }ost~ -1)As 

h o 6h ""t--=--=--=--=-==========:¿>)"" p ~ ]'. 
~poyo 

Figura 6.2 Franjas en que se distribuye el refuerzo 
negativo As, en una viga diafragma 

continua con L/h 2': 1 

6.1.4.2 Revisión de las zonas a compresión 

Si una zona a compresión de una viga diafragma no tiene 
restricción lateral, debe tomarse en cuenta la posibilidad de 
que ocurra pandeo lateral. 

6.1.4.3 Disposición del refuerzo por fuerza cortante 

El refuerzo que se calcule con las ecs. 2.25 y 2.26 en la 
sección crítica, se usará en todo el claro. Las barras 
horizontales se colocarán, con la misma separación, en dos 
capas verticales próximas a las caras de la viga. Estas 
barras se anclarán de modo que en las secciones de los 
paños de los apoyos extremos sean capaces de desarrollar 
al menos 80 por ciento de su esfuerzo de fluencia. 

6.1.4.4 Dimensionamiento de los apoyos 

Para valuar las reacciones en los apoyos se puede analizar 
la viga como si no fuera peraltada aumentando en 1 O por 
ciento el valor de las reacciones en los apoyos extremos. 

Cuando las reacciones comprimen directamente la cara 
inferior de la viga, el esfuerzo de contacto con el apoyo no 
debe exceder el valor especificado en la sección 2.4, haya 
atiesadores en Ja viga o no los haya. 

Si la viga no está atiesada sobre los apoyos y las reacciones 
comprimen directamente su cara inferior, deben colocarse 
en zonas próximas a los apoyos, barras complementarias 
verticales y horizontales en cada una de las mallas de 
refuerzo para fuerza cortante, del mismo diámetro que las 
de este refuerzo y de modo que la separación de las barras 
en esas zonas sea la mitad que en el resto de la viga ( fig. 
6.3). 

Frania del refuerzo 
complementano vertical 

O 2h ó 0.2L 

Fran¡a del refuerzo { 
complementano 

honzontal 

Frania del refuerzo { 
infenor de flexión 

1---l 

1 

-'Ir\ iº 3h º a.3LI 
;,Ld 

< -:;r h 

O ~L¡ 

Figura 6.3 Refuerzo complementario en una zona de 
apoyo directo de una viga diafragma no 
atiesada 



136 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 6 de octubre de 2004 

a) Las barras complementarias horizontales se situarán 
en una franja contigua a la que contiene el refuerzo 
inferior de flexión y de ancho igual al de esta última. 
Dichas barras complementarias deben anclarse de 
modo de que puedan alcanzar su esfuerzo de fluencia 
en la sección del paño del apoyo; además, su longitud 
dentro de la viga, medida desde dicha sección. no debe 
ser menor que 0.3h. 

b) Las barras complementarias verticales se colocarán en 
una franja vertical limitada por la sección del paño del 

apoyo y de ancho igual a 0.2h. Estas barras deben 
abarcar desde el lecho inferior de la viga hasta una 
altura igual a 0.5h. 

Si h es mayor que L, se sustituirá L en lugar de h en los 
incisos 6.1.4.4.a y 6.1.4.4.b. 

Cuando la viga esté atiesada sobre los apoyos en todo su 
peralte, o cuando la reacción no comprima directamente la 
cara inferior de la viga sino que se transmita a lo largo de 
todo el peralte, se aplicarán las disposiciones siguientes. 

Cerca de cada apoyo se colocarán dos mallas de barras, 
horizontales y verticales en una zona limitada por un plano 
horizontal distante del borde inferior de la viga no menos 

de 0.5h, y por un plano vertical distante de Ja sección del 

paño del apoyo no menos de 0.4h (fig. 6.4). El área total 
de las barras horizontales se detenninará con el criterio de 
cortante por fricción de la sección 2.5.10, suponiendo 
como plano de falla el que pasa por el paño del apoyo. El 
área total de las barras verticales será la misma que la de 
las horizontales. En estos refuerzos pueden incluirse las 
barras del refuerzo en el alma de la viga situadas en la zona 
antes definida, con tal que las horizontales sean capaces de 
alcanzar su esfuerzo de fluencia en la sección del paño del 
apoyo. 

- -
¡.. 

v 
1/ 

V 

o;f 
D~L¡ 

h 

~ O 4h ó O 4L 1 

. ~ ¿Ld 

Figura 6.4 Refuerzo en una zona de apoyo indirecto 

Si h es mayor que L, se sustituirá L en lugar de h en el 
párrafo anterior. 

6.1.4.5 Vigas diafragma que unen muros sujetos a fuerzas 
horizontales en su plano (vigas de acoplamiento) 

El refuerzo de vigas diafragma con relaciones L/h no 
mayores de 2, que unen muros sujetos a fuerzas 
horizontales inducidas por el sismo, constará de dos grupos 
de barras diagonales dispuestas simétricamente respecto al 
centro del claro, según se indica en la fig. 6.5. Se supondrá 
que cada grupo forma un elemento que trabajará a tensión 
o compresión axiales y que las fuerzas de interacción entre 
los dos muros, en cada viga, se transmiten sólo por las 
tensiones y compresiones en dichos elementos. 

Para detenninar el área de acero longitudinal de cada 

diagonal Asct, se despreciará el concreto y se usará la ec. 
6.1. 

donde 

Asd área total del refuerzo longitudinal de cada diagonal; 
y 

8 ángulo que forma el elemento diagonal con la 
horizontal. 

El ancho de estas vigas será el mismo que el espesor de los 
muros que unen. 

Cada elemento diagonal constará de no menos de cuatro 
barras rectas sin uniones. Los lados de los elementos 
diagonales, medidos perpendiculannente a su eje y al paño 
del refuerzo transversal, deberán ser al menos iguales a 

b/2 para el lado perpendicular al plano de Ja viga (y del 

muro) y a b/5 para el lado en el plano de Ja viga. Cada 
extremo del elemento diagonal estará anclado en el muro 

respectivo una longitud no menor que 1 .5 veces Lct, 
obtenida ésta según la sección 5.1.2. 

Si los muros que unen tienen elementos extremos de 
refuerzo diseñados según los incjsos 6.5.2.4.a o 6.5.2.4.b, 
la longitud de anclaje del refuerzo diagonal se podrá 
reducir a 1 .2 veces Ld. 

Las barras de los elementos diagonales se colocarán tan 
próximas a las caras de la viga como lo permitan los 
requisitos de recubrimiento, y se restringirán contra el 
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pandeo con estribos o hélices que, en el tercio medio del 
claro de la viga, cumplirán con los requisitos de la 

~: 
1 2L d , s1 Muro 1 tiene} 
elementos de refuerzo 

en los extremos, según 
65.24.ao6524.b 

1.5Ld , en otros casos 

¡¡; ¡
~ 

S ::;; 484, estribo 

(6 2 3) m1tacÍ de la menor dimensión 
del elemento diagonal 

U3 U3 

sección 6.2.3. 

Asd = área total del refuerzo 
long1tud1nal de cada diagonal 

'T!A J:b/5 

U3 
"?_ b/5 

. 

,,--., 

D 
"?_ bf2 

h 

H 

D 
.______, 

b 
Muro 1 '--~~~~~~~~-L~~~~~~~~'-' Muro 2 

A-A 

Figura 6.5 Refuerzo de una viga diafragma que une muros sujetos a fuerzas horizontales en su plano 

En los tercios extremos, la separación se reducirá a la 
mitad del que resulte en el central. Los estribos o el zuncho 
que se use en los tercios extremos se continuarán dentro de 
cada muro en una longitud no menor que L/8, a menos 

que el muro cuente con los elementos de refuerzo 
extremos que se tratan en la sección 6.5.2.4. 

En el resto de Ja viga se usará refuerzo vertical y horizontal 
que en cada dirección cumpla con los requisitos para 
refuerzo por cambios volumétricos de la sección 5.7. Este 
refuerzo se colocará en dos capas próximas a las caras de 
la viga, por afuera del refuerzo diagonal. 

6.1.5 Vigas de sección compuesta 

6.1.5. I Conceptos generales 

Una viga de sección compuesta es la formada por la 
combinación de un elemento prefabricado y concreto 
colado en el lugar. Las partes integrantes deben estar 
interconectadas de manera que actúen como una unidad. El 
elemento prefabricado puede ser de concreto reforzado o 
presforzado, o de acero. 

Las disposiciones que siguen se refieren únicamente a 
secciones con elementos prefabricados de concreto. Para 
secciones compuestas con elementos de acero, aplíquense 

las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 
ConstruCción de Estructuras Metálicas. 

Si la resistencia especificada, el peso volumétrico u otras 
propiedades del concreto de los elementos componentes 
son distintos, deben tomarse en cuenta estas diferencias al 
diseñar, o usarse las propiedades más desfavorables. 

Deberán tenerse en cuenta los efectos del apuntalamiento, 
a falta del mismo, sobre las deflexiones y el agrietamiento. 

6.1.5 .2 Efectos de la fuerza cortante horizontal 

a) El esfuerzo cortante horizontal, Vh, en la superficie de 
contacto entre los elementos que forman la viga 
compuesta puede calcularse con la ec. 6.2. 

(6.2) 

donde 

V u fuerza cortante de diseño; 

bv ancho del área de contacto; y 

d peralte efectivo de la sección compuesta. 
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b) Debe asegurarse que en la superficie de contacto entre 
los elementos componentes se transmitan los esfuerzos 
cortantes que ahí actúan. 

e) Para transmitir en la superficie de contacto los 
esfuerzos cortantes de diseño, se admitirán los 
esfuerzos resistentes siguientes: 

1) 

2) 

3) 

En elementos donde no se usen anclajes metálicos y 
la superficie de contacto esté rugosa y limpia: 
0.3 MPa (3 kg/cm'). Se admitirá que una superficie 
está rugosa si tiene rugosidades de amplitud total 
normal a ella del orden de 5 mm o más; 

Donde, se cumplan los requisitos mínimos para los 
conectores que indica el inciso 6.1.5.2.d y la 
superficie de contacto esté limpia pero no rugosa: 
0.6 MPa (6 kg/cm'); y 

Donde se cumplan los requisitos mínimos para los 
conectores del inciso 6.1.5.2.d y la superficie de 
contacto esté limpia y rugosa: 2.5 MPa (25 
kg/cm'). 

Cuando el esfuerzo cortante de diseño exceda de 2.5 MPa 
(25 kg/cm'), el diseño por cortante horizontal se hará de 
acuerdo con los criterios de cortante por fricción de la 
sección 2.5.1 O. 

d) Para que sean válidos los esfuerzos prescritos en los 
incisos 6.1.5.2.c.2 y 6.1.5 .2.c.3, deben usarse 
conectores formados por barras o estribos normales al 
plano de contacto. El área mínima de este refuerzo será 

0.3/fy veces el área de contacto (fy en MPa. o 3/fy. 
con fy en kg/cm 2). Su separación no excederá de seis 
veces el espesor del elemento colado en el lugar ni de 
600 mm. Además, los conectores deben anclarse en 
ambos componentes del elemento compuesto de modo 
que en el plano de contacto puedan desarrollar al 
menos 80 por ciento del esfuerzo de fluencia. 

6.1.5.3 Efectos de Ja fuerza cortante vertical 

Los efectos de la fuerza cortante vertical en miembros 
compuestos se tomarán en cuenta como si se tratara de una 
viga monolítica de la misma fonna (sección 2.5). 

6.2 Columnas 

6.2.1 Geometría 

La relación entre la dimensión transversal mayor de una 
columna y la menor no excederá de 4. La dimensión 
transversal menor será por lo menos igual a 200 mm. 

En elementos a flexocompresión de marcos dúctiles, se 
respetarán las disposiciones de la sección 7.3.1. 

6.2.2 Refuerzo mínimo y máximo 

La cuantía del refuerzo longitudinal de la sección no será 

menor que 2/fy (fy en MPa. o 20/fy. con fy en kglcm') 
ni mayor que 0.06. El número mínimo de barras será seis 
en columnas circulares y cuatro en rectangulares. 

6.2.3 Requisitos para refuerzo transversal 

6.2.3. l Criterio general 

El refuerzo transversal de toda columna no será menor que 
el necesario por resistencia a fuerza cortante y torsión, en 
su caso. y debe cumplir con los requisitos mínimos de los 
párrafos siguientes. Además, en los tramos donde se 
prevean articulaciones plásticas no será inferior al prescrito 
en la sección 6.8. 

6.2.3.2 Separación 

Todas las barras o paquetes de barras longitudinales deben 
restringirse contra el pandeo con estribos o zunchos con 
separación no mayor que: 

a) 269/ ..¡¡;. veces el diámetro de la barra o de la barra 

más delgada del paquete (fv, en MPa. es el esfuerzo 

de fluencia de las barras longitudinales, o 8501..¡¡;.. 

con fy en kg/cm'); 

b) 48 diámetros de la barra del estribo; ni que 

c) La mitad de la menor dimensión de Ja columna. 

La separación máxima de estribos se reducirá a la mitad de 
la antes indicada en una longitud no menor que: 

a) Ja dimensión transversal máxima de la columna; 

b) un sexto de su altura libre; ni que 

c) 600 mm 

arriba y abajo de cada unión de columna con trabes o losas, 
medida a partir del respectivo plano de intersección. En los 
nudos se aplicará lo dispuesto en Ja sección 6.2.6. 

6.2.3.3 Detallado 

a) Estribos y zunchos 

Los estribos se dispondrán de manera que cada barra 
longitudinal de esquina y una de cada dos consecutivas de 
Ja periferia tenga un soporte lateral suministrado por el 
doblez de un estribo con un ángulo interno no mayor de 
135 grados. Además, ninguna barra que no tenga soporte 
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lateral debe distar más de 150 mm (libres) de una barra 
soportada lateralmente. Cuando seis o más varillas estén 
repartidas uniformemente sobre una circunferencia se 
pueden usar anillos circulares rematados como se 
especifica en la sección 5. l .7; también pueden usarse 
zunchos cuyos traslapes y anclajes cumplan con los 
requisitos de la 
sección 6.2.4. 

La fuerza de fluencia que pueda desarrollar la barra de un 
estribo o anillo no será menor que seis centésimas de la 
fuerza de fluencia de la mayor barra o el mayor paquete 
longitudinal que restringe. En ningún caso se usarán 
estribos o anillos de diámetro menores de 7.9 mm (número 
2.5). Los estribos rectangulares se rematarán de acuerdo 
con lo prescrito en la sección 5. l .7. 

b) Grapas 

Para dar restricción lateral a barras que no sean de esquina, 
pueden usarse grapas formadas por barras rectas, cuyos 
extremos terminen en un doblez a 135 grados alrededor de 
la barra o paquete restringido, seguido de un tramo recto 
con longitud no menor que seis diá.metros de la barra de la 
grapa ni menor que 80 mm. Las grapas· se colocaran 
perpendiculares a las barras o paquetes que restringen y a 
la cara más próxima del miembro en cuestión. La 
s_eparación máxima de las· grapas se determinará. con el 
criterio prescrito antes para estribos. 

6.2.4 Columnas zunchadas 

El refuerzo transversal de una columna zunchada debe ser 
una hélice continua de paso constante o estribos circulares 
cuya separación sea igual al paso de la hélice. 

La cuantía volumétrica del refuerzo transversal, p 5 , no será. 
menor que 

0.45 (Ag -IJ fe' 
Ac f,, 

ni que (6,3) 

donde 
Ac á.rea transversal del núcleo, hasta la circunferencia 

exterior de la hélice o estribo; 

Ag área transversal de Ja columna; y 

fy esfuerzo de fluencia del acero de la hélice o estribo. 

El esfuerzo especificado de fluencia del acero de la hélice 
o estribo no debe ser mayor que 412 MPa ( 4 200 kg/cm'), 

La distancia libre entre dos vueltas consecutivas o entre 
dos estribos no será. menor que una vez y media el tamaño 
máximo del agregado, ni mayor que 70 mm. 

Los traslapes tendrá.o una vuelta y media. Las hélices se 
anclarán en los extremos de la columna mediante dos 
vueltas y media. Los estribos se anclarán como se indica en 
la sección 6.2.3.3. 
6.2.5 Resistencia mínima a flexión de columnas 

Con excepción de los nudos de azotea, las resistencias a 
flexión de las columnas en un nudo deberán ser al menos 
iguales a las resistencias a flexión de las vigas. 

En marcos dúctiles se deberá satisfacer la sección 7.3.2. 

6.2.5. l Resistencia a fuerza cortante en uniones viga
columna 

Se supondrá que la demanda de fuerza cortante en el nudo 
se debe a las barras longitudinales de las vigas que llegan a 
la unión. 

El refuerzo longitudinal de las vigas que llegan a la unión 
debe pasar dentro del núcleo de la columna. 

En los planos estructurales deben incluirse dibujos 
acotados y a escala del refuerzo en las uniones viga
columna. 

Se admitirá revisar la resistencia del nudo a fuerza cortante 
en cada dirección principal de la sección en forma 
independiente. La fuerza cortante se calculará en un plano 
horizontal a media altura del nudo. Para calcular la 
resistencia de diseño a fuerza cortante del nudo se deberá 
clasificarlo según el número de caras verticales confinadas 
por los miembros horizontales y si la columna es continua 
o discontinua. Se considerará que la cara vertical está 
confinada si la viga cubre al menos 0.75 veces el ancho 
respectivo de la columna, y si el peralte del elemento 
confinante es al menos 0.75 veces la altura de la viga más 
peraltada que llega al nudo, 

En nudos con tramos de viga o de columna sin cargar. se 
admite considerar a la cara del nudo como confinada si los 
tramos satisfacen las especificaciones geométricas del 
párrafo anterior y se extienden al menos un peralte efectivo 
a partir de la cara de la unión. La resistencia de diseño a 
fuerza cortante de nudos con columnas continuas se tomará 
igual a (ecs, 6,4 a 6,6): 

a) Nudos confinados en sus cuatro caras verticales 

2FR.,[J:* b,h; si se usan mm y MPa 

( 6.5FR Jf:* b, h ; si se usan cm y kg/cm' J 
(6,4) 

b) Nudos confinados en tres caras verticales o en caras 
verticales opuestas 
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1. 7F R .JJ:* be h (6.5) 

( 5.5FR m be h J 

e) Otros casos 

1.3 F R .JJ:* be h (6.6) 

( 4.5FR m be h J 

En nudos con columnas discontinuas. la resistencia de 
diseño a fuerza cortante será 0.8 veces la obtenida de las 
ecs. 6.4 a 6.6. 

El ancho be se calculará promediando el ancho medio de 
las vigas consideradas y la dimensión transversal de la 

columna normal a la fuerza. Este ancho be no será mayor 

que el ancho de las vigas más el peralte de la columna, h, o 
que la dimensión transversal de la columna normal a la 

fuerza, h. 

Cuando el peralte de la columna en dirección de la fuerza 
cambie en el nudo y las barras longitudinales se doblan 
según la sección 6.2.6, se usará el menor valor en las ecs. 
6.4 a 6.6. 

En marcos dúctiles se deberá cumplir con la sección 7 .4. 

6.2.6 Detalles del refuerzo en intersecciones con vigas 
o losas 

El refuerzo transversal de una columna en su intersección 
con una viga o losa debe ser el necesario para resistir las 
fuerzas internas que ahí se produzcan, pero su separación 
no será mayor y su diámetro no será menor que los usados 
en la columna en las secciones próximas a dicha 
intersección. Al menos se colocarán dos juegos de refuerzo 
transversal entre los lechos superior e inferior del refuerzo 
longitudinal de vigas o losa. En marcos dúctiles, se 
aplicará lo dispuesto en la sección 7 .4. 

Si la intersección es excéntrica, en el dimensionamiento y 
detallado de la conexión deben tomarse en cuenta las 
fuerzas cortantes, y los momentos flexionantes y 
torsionantes causados por la excentricidad. 

Cuando un cambio de sección de una columna obliga a 
doblar sus barras longitudinales en una junta, la pendiente 
de la porción inclinada de cada barra respecto al eje de 
columna no excederá de 1 a 6. Las porciones de las barras 
por arriba y por debajo de la junta serán paralelas al eje de 

la columna. Además deberá proporcionarse refuerzo 
transversal adicional al necesario por otros conceptos, en 
cantidad suficiente para resistir una y media veces la 
componente horizontal de la fuerza axial que pueda 
desarrollarse en cada barra, considerando en ella el 
esfuerzo de fluencia. 

6.3 Losas 

6.3.1 Disposiciones generales 

6.3 .1.1 Método de análisis 

Además de los métodos semiempíricos de análisis 
propuestos a continuación para distintos casos particulares, 
puede utilizarse cualquier otro procedimiento reconocido. 
Es admisible aplicar la teoría de líneas de fluencia. o 
cualquier otra teoría basada en el análisis al límite. siempre 
que el comportamiento bajo condiciones de servicio resulte 
adecuado en cuanto a deflexión, agrietamiento y vibra
ciones. 

Si aparte de soportar cargas normales a su plano la losa 
tiene que transmitir a marcos, muros u otros elementos 
rigidizantes, fuerzas apreciables contenidas en su plano, 
estas fuerzas deben tomarse en cuenta en el diseño de la 
losa. 

6.3 .1.2 Losas encasetonadas 

Las nervaduras de losas encasetonadas se din1ensionarán 
como vigas, excepto que, si la losa apoya en su perímetro, 
no será necesario cumplir con el refuerzo mínimo por 
tensión diagonal que se pide en la sección 2.5.2.2 cuando 

la fuerza cortante de diseño, V u, sea menor que V cR. 
Tampoco será necesario cumplir con el requ1s1to 
mencionado en las nervaduras de losas planas, para estos 
elementos el refuerzo mínimo por fuerza cortante se 
establece en la sección 2.5.9.4. 

6.3.2 Losas que trabajan en una dirección 

En el diseño de losas que trabajan en una dirección son 
aplicables las disposiciones para vigas de la sección 6.1.1 
que sean pertinentes. 

Además del refuerzo principal de flexión, debe 
proporcionarse refuerzo por cambios volumétricos. normal 
al anterior. de acuerdo con los requisitos de la sección 5. 7. 
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6.3.3 Losas apoyadas en su perímetro 

6.3.3. l Momentos flexionantes debidos a cargas 
uniformemente distribuidas 

Los momentos flexionantes en losas perimetralmente 
apoyadas se calcularán con los coeficientes de la tabla 6.1 
si se satisfacen las siguientes limitaciones: 

a) Los tableros son aproximadamente rectangulares; 

b) La distribución de las cargas es aproximadamente 
uniforme en cada tablero; 

c) Los momentos flexionantes negativos en el apoyo 
común de dos tableros adyacentes difieren entre sí en 
una cantidad no mayor que 50 por ciento del menor de 
ellos; y 

d) La relación entre carga viva y muerta no es mayor de 
2.5 para losas monolíticas con sus apoyos, ni mayor 
de 1.5 en otros casos. 

Para valores intermedios de la relación, m, entre el claro 

corto, a1, y el claro largo a2, se interpolará linealmente. 

6.3.3.2 Secciones críticas y franjas de refuerzo 

Para momento flexionante negativo, las secciones críticas 
se tomarán en los bordes del tablero, y para positivo, en las 
líneas medias. 

Para colocación del refuerzo. la losa se considerará 
dividida, en cada dirección, en d,os franjas extremas y una 
central. Para relaciones de claro corto a largo mayores de 
0.5, las franjas centrales tendrán un ancho igual a la mitad 

del claro perpendicular a ellas, y cada franja extrema, igual 
a la cuarta parte del mismo. Para relaciones a1 I a2 menores 
de 0.5, la franja central perpendicular al lado largo tendrá 
un ancho igual a (a2-a1), y cada franja extrema, igual a 

a1/2. 

A fin de doblar varillas y aplicar los requisitos de anclaje 
del acero se supondrán líneas de inflexión a un sexto del 
claro corto desde los bordes del tablero para momento 
positivo, y a un quinto del claro corto desde los bordes del 
tablero para momento negativo. 

6.3.3.3 Distribución de momentos flexionantes entre 
tableros adyacentes 

Cuando los momentos obtenidos en el borde común de dos 
tableros adyacentes sean distintos. se distribuirán dos 
tercios del momento de desequilibrio entre los dos tableros 
si éstos son monolíticos con sus apoyos, o la totalidad de 
dicho momento si no lo son. Para la distribución se 
supondrá que la rigidez del tablero es proporcional a 
d'/a1. 

6.3.3.4 Disposiciones sobre el refuerzo 

Se aplicarán las disposiciones sobre separación máxima y 
porcentaje mínimo de acero de las secciones 4.9 y 5. 7, 
respectivamente. En la pro~imidad de cargas concentradas 
superiores a 1 O kN ( 1 000 kg), la separación del refuerzo 
no debe exceder de 2.5 d, donde des el peralte efectivo de 
la losa. 
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Tabla 6.1 Coeficientes de momentos flexionantes para tableros rectangulares, franjas centrales1 

Relación de lados corto a largo. m = a1/a2 

Tablero Momento Claro o 0.5 0.6 
1 2 11 J 1 11 1 11 

Interior Neg. en bordes corto 998 !018 553 565 489 498 

Todos Jos interiores largo 516 544 409 431 391 412 

bordes Positivo 
corto 630 668 312 322 268 276 

continuos largo 175 181 139 144 134 139 

De borde Neg. en bordes corto 998 !018 568 594 506 533 

Un lado 
interiores largo 516 544 409 431 391 412 

corto Neg. en bordes <lis. largo 326 o 258 o 248 o 
discontinuo corto 630 668 329 356 292 306 

Positivo 
largo 179 187 142 149 137 143 

De borde Neg. en OOrdes corto 1060 1143 583 624 514 548 

Un lado 
interiores largo 587 687 465 545 442 513 

largo Neg. en bordes dis. corto 651 o 362 o 321 o 
discontinuo corto 751 912 334 366 285 312 Positivo largo 185 200 147 158 142 153 

De Ncg. en bordes corto !060 1143 598 653 530 582 

esquina interiores largo 600 713 475 564 455 541 

Dos lados Neg. en borde corto 651 o 362 o 321 o 
adyacentes discontinuos largo 326 o 258 o 248 o 
discontinuos 

Positivo corto 751 912 358 416 306 354 
largo 191 212 152 168 146 163 

Extremo Neg. en borde cont. corto !060 1143 970 !070 890 !OJO 

Tres bordes Neg. en bordes corto 651 o 370 o 340 o 
discontinuos disc. largo 220 o 220 o 220 o 
un lado lar- corto 751 912 730 800 670 760 
go continuo Positivo 

largo 185 200 430 520 430 520 

Extremo Neg. en borde cont. largo 570 710 570 710 570 710 

Tres bordes Neg. en borde disc. corto 570 o 480 o 420 o 
discontinuos largo 330 o 220 o 220 o 
un lado cor-

Positivo corto l !00 1670 960 1060 840 950 
to continuo largo 200 250 430 540 430 540 

Aislado Neg. en bordes corto 570 o 550 o 530 o 
Cuatro lados 

discontinuos largo 330 o 330 o 330 o 
discontinuos Positivo 

corto 1100 1670 830 1380 800 1330 
largo 200 250 500 830 500 830 

Para las franjas extremas multiplíquense los coeficientes por 0.60. 

Caso l. Losa colada monolíticamente con sus apoyos. 

Caso 11. Losa no colada monolíticamente con sus apoyos. 

0.7 0.8 
1 11 1 11 

432 438 381 387 
371 388 347 361 

228 236 192 199 
130 135 128 133 

451 478 403 431 
372 392 350 369 

236 o 222 o 
240 261 202 219 
133 140 131 137 

453 481 397 420 
411 470 379 426 

283 o 250 o 
241 263 202 218 
138 149 135 146 

471 520 419 464 
429 506 394 457 

277 o 250 o 
236 o 222 o 
259 298 216 247 
142 158 140 156 

810 940 730 870 

310 o 280 o 
220 o 220 o 
6!0 710 550 650 
430 520 430 520 

570 710 570 7!0 

370 o 310 o 
220 o 220 o 
730 850 620 740 
430 540 430 540 

470 o 430 o 
330 o 330 o 
720 1190 640 1070 
500 830 500 830 

0.9 

1 11 
333 338 
320 330 

158 164 
127 131 

357 388 
326 341 

206 o 
167 181 
129 136 

346 364 
347 384 

219 o 
164 175 
134 145 

371 412 
360 410 

219 o 
206 o 
176 199 
138 154 

650 790 

250 o 
220 o 
490 600 
430 520 

570 710 

270 o 
220 o 
540 660 
430 540 

380 o 
330 o 
570 950 
500 830 

1 
288 
288 

126 
126 

315 
297 

190 

133 
129 

297 
315 

190 

129 
133 

324 
324 

190 
190 

137 
137 

570 

220 
220 

430 
430 

570 

220 
220 
430 
430 

330 
330 

500 
500 

-4 
Los coeficientes multiplicados por 1 O wa1 2

, dan momentos flexionantes por unidad de ancho; si V..' está 

en kN/m' (en kg/m') y a¡ en m. el momento da en kN-m/m (en kg-m/m) 

Para el caso 1, a¡ y a2 pueden tomarse como Jos claros libres entre paños de vigas; para el caso 11 se tomarán 
como los claros entre ejes, pero sin exceder del claro libre más dos veces el espesor de la losa. 

1.0 
11 

292 
292 

130 
130 

346 
311 

o 
144 
135 

311 
346 

o 
135 
144 

364 
364 

o 
o 

153 
153 

710 

o 
o 

540 
520 

710 

o 
o 

520 
540 

o 
o 

830 
830 
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6.3.3.5 Peralte mínimo 

Cuando sea aplicable la tabla 6.1 podrá omitirse el cálculo 
de deflexiones si el peralte efectivo no es menor que el 
perímetro del tablero entre 250 para concreto clase 1 y 
170 para concreto clase 2. En este cálculo, la longitud de 
lados discontinuos se incrementará 50 por ciento si los 
apoyos de la losa no son monolíticos con ella, y 25 por 
ciento cuando lo sean. En losas alargadas no es necesario 
tomar un peralte mayor que el que corresponde a un 
tablero con a2=2a1 . 

La limitación que dispone el párrafo anterior es aplicable a 
losas en que 

f,,; 252 MPa y w ,; 3 .8 kN/m' 

( f,,; 2 520 kg/cm' y w,; 380 kg/m' ) 

para otras combinaciones de f5 y w, el peralte efectivo 
mínimo se obtendrá multiplicando por 

o.1s2 Vr, w (6.7) 

( 0.032 Vr, w ) 

el valor obtenido según el párrafo anterior. En esta 
expresión f 5 es el esfuerzo en el acero en condiciones de 

servicio, en MPa y w es la carga uniformemente 

distribuida en condiciones de servicio, en kN/m2 ( fs 
puede suponerse igual a 0.6fy) ( f, y w en kg/cm' y 

kg/m2, respectivamente, en la expresión entre paréntesis). 

6.3.3.6 Revisión de la resistencia a fuerza cortante 

Se supondrá que la sección crítica se encuentra a un peralte 
efectivo del paño del apoyo. La fuerza cortante que actúa 
en un ancho unitario se calculará con la expresión 

V = ( i -d) ( 0.95 - 0.5 =~) w (6.8) 

a menos que se haga un análisis más preciso. Cuando haya 
bordes continuos y bordes discontinuos, V se incrementará 
en 15 por ciento. La resistencia de la losa a fuerza cortante. 
se supondrá igual a 

0.16FR bd ¡¡;; 
( 0.5FR b d ¡¡;; ) 

6.3.4 Cargas lineales 

Los efectos de cargas lineales debidas a muros que apoyan 
sobre una losa pueden tomarse en cuenta con cargas 
uniformemente repartidas equivalentes. 

En particular, al dimensionar una losa perimetralmente 
apoyada, la carga uniforme equivalente en un tablero que 
soporta un muro paralelo a uno de sus lados, se obtiene 
dividiendo el peso del muro entre el área del tablero y 
multiplicando el resultado por el factor correspondiente de 
la tabla 6.2. La carga equivalente así obtenida se sumará a 
la propiamente uniforme que actúa en ese tablero. 

Tabla 6.2 Factor para considerar las cargas lineales 
como cargas uniformes equivalentes 

Relación de lados m = a1/a2 

Muro paralelo al lado corto 

Muro paralelo al lado largo 

0.5 

1.3 

1.8 

0.8 

1.5 

1.7 

1.0 

1.6 

1.6 

Estos factores pueden usarse en relaciones de carga lineal a 
carga total no mayores de 0.5. Se interpolará linealmente 
entre los valores tabulados. 

6.3.5 Cargas concentradas 

Cuando un tablero de una losa perimetralmente apoyada 
deba soportar una carga concentrada, P, aplicada en la 
zona definida por la intersección de las franjas centrales, la 
suma de los momentos resistentes, por unidad de ancho, 
positivo y negativo se incrementará en cada dirección 
paralela a los bordes, en la cantidad: 

:n ( 1- 32;~) (6.9) 

en todo punto del tablero, siendo r el radio del círculo de 

igual área a la de la aplicación de la carga y Rb la distancia 
del centro de la carga al borde más próximo a ella. 

El criterio anterior también se aplicará a losas que trabajan 
en una dirección, con relación ancho a claro no menor que 

n/2, cuando la distancia de la carga a un borde libre, Rb, 
no es menor que la mitad del claro. No es necesario 
incrementar los momentos resistentes en un ancho de losa 
mayor que l .SL centrado con respecto a la carga, donde L 
es el claro libre de la losa. 

,_ 
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6.3.6 Losas encasetonadas 

Las losas encasetonadas, sean planas o perimetralmente 
apoyadas, en que la distancia centro a centro entre 
nervaduras no sea mayor que un sexto del claro de la losa 
paralelo a la dirección en que se mide la separación de las 
nervaduras. se pueden analizar como si fueran macizas, 
con los criterios que anteceden y los del Cap. 8. 

En cada caso, de acuerdo con la naturaleza y magnitud de 
la carga que vaya a actuar, se revisará la resisten_cia a 
cargas concentradas de las zonas comprendidas entre 
nervaduras. Como mínimo se considerará una carga 
concentrada de 1 O kN (1 000 kg)en un área de 100 x 100 
mm actuando en la posición más desfavorable. 

6.4 Zapatas 

6.4.1 Diseño por flexión 

Para dimensionar por flexión se tomarán las siguientes 
secciones críticas: 

a) En zapatas que soporten elementos de concreto, el 
plano vertical tangente a la cara del elemento. 

b) En zapatas que soportan muros de piedra o tabique, la 
sección media entre el paño y el eje del muro. 

c) En zapatas que soportan columnas de acero a través de 
placas de base, la sección crítica será en el perímetro 
de la columna. a menos que la rigidez y resistencia de 
la placa permitan considerar una sección más alejada. 

Las zapatas con refuerzo en una dirección y las zapatas 
cuadradas reforzadas en dos direcciones llevarán su 
refuerzo espaciado uniformemente. 

En zapatas aisladas rectangulares con flexión en dos 
direcciones, el refuerzo paralelo al lado mayor se 
distribuirá uniformemente; el paralelo al lado menor se 
distribuirá en tres franjas en la forma siguiente: en la franja 
central, de ancho a¡, una cantidad de refuerzo igual a la 
totalidad que debe colocarse en esa dirección, multiplicada 

por 2a1/(a1+a2), donde a¡ y a2, son, respectivamente, 
los lados corto y largo de la zapata. El resto del refuerzo se 
distribuirá uniformemente en las dos franjas extremas. 

6.4.2 Diseño por cortante 

Las secciones críticas para disefío por tensión diagonal se 
definen en la sección 2.5.9. l. 

Si la zapata se apoya sobre pilotes, ai calcular la fuerza 
cortante en una sección se supondrá que en ella produce 
cortante la reacción de los pilotes cuyos centros queden a 

0,5Dp o más hacia fuera de dicha sección (Dp es el 

diámetro de un pilote en la base de la zapata). Se supondrá 
que no producen cortante las reacciones de los pilotes 

cuyos centros queden a 0.5Dp o más hacia dentro de la 
sección considerada. Para calcular la fuerza cortante en una 
sección situada dentro del diámetro del pilote se 
interpolará linealmente. 

Cuando la carga que la columna transmite a Ja zapata es 
excéntrica, debe seguirse el criterio de dimensionamiento 
para losas planas que se presenta en la sección 2.5.9. 

6,4,3 Anclaje 

Se supondrá que las secciones críticas por anclaje son las 
mismas que por flexión. También deben revisarse todas las 
secciones donde ocurran cambios de sección o donde se 
interrumpa parte del refuerzo. 

6.4.4 Diseño por aplastamiento 

Los esfuerzos de aplastamiento en el área de contacto no 
excederán de los valores consignados en la sección 2.4. 

6.4.5 Espesor m1n1mo de zapatas de concreto 
reforzado 

El espesor mínimo del borde de una zapata reforzada será 
de 150 mm. Si la zapata apoya sobre pilotes, dicho 
espesor mínimo será de 300 mm. 

6.5 Muros 

En edificios con muros de concreto perimetrales en la 
cimentación de mucha mayor rigidez que los superiores. y 
con losas de sótano que se comportan como diafragmas 

rígidos en su plano, la altura total del muro, Hm, y la altura 

crítica, Her, definida en la sección 6.5.2.2, se medirán 
desde el piso de la planta baja. 

6.5.1 Muros sujetos solamente a cargas verticales 
axiales o excéntricas 

Estos muros deben dimensionarse por flexocompresión 
como si fueran columnas, teniendo en cuenta las 
disposiciones complementarias de las secciones 6.5.1.1 y 
6.5.1.2. 

6.5.1.1 Ancho efectivo ante cargas concentradas 

Si las cargas son concentradas, se tomará como ancho 
efectivo una longitud igual a la de contacto más cuatro 
veces el espesor del muro, pero no mayor que la distancia 
centro a centro entre cargas. 
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6.5.1.2 Refuerzo mínimo 

Si la resultante de la carga vertical de diseño queda dentro 
del tercio medio del espesor del muro y, además, su 

magnitud no excede de 0.3 fe' Ag, el refuerzo mínimo 
vertical del muro será el indicado en la sección 5.7, sin que 
sea necesario restringirlo contra el pandeo; si no se cumple 
alguna de las condiciones anteriores, el refuerzo vertical 
mínimo será el prescrito en la sección 6.2.2 y habrá que 
restringirlo contra el pandeo mediante grapas. 

El refuerzo mínimo horizontal será el que se pide en la 
sección 5.7. 

6.5.2 Muros sujetos a fuerzas horizontales en su plano 

6.5.2.1 Alcances y requisitos generales 

Las disposiciones de esta sección se aplican a muros cuya 
principal función sea resistir fuerzas horizontales en su 

plano, con cargas verticales menores que 0.3 fe' Ag, con 

relación L/t no mayor de 70 (donde L es la longitud 

horizontal del muro y tes el espesor del muro). Si actúan 

cargas verticales mayores. la relación L/t debe limitarse a 
40 y se aplicará lo dispuesto en las secciones 6.5.1 y 2.3. 
El espesor de estos muros no será menor de 130 mm; 
tampoco será menor que 0.06 veces la altura no restringida 
lateralmente, a menos que se realice un análisis de pandeo 
lateral de los bordes del muro. o se les suministre 
restricción 
lateral. En construcciones de no más de dos niveles, con 
altura de entrepiso no mayor que 3 m, el espesor de los 
muros puede ser de 100 mm. 

Se usará Q = 3 en el diseño por sismo de los muros a que 
se refiere esta sección y que resistan la totalidad de las 
fuerzas laterales inducidas. Se adoptará Q = 2 cuando el 
muro no cumpla con los requisitos para elementos 
extremos de la sección 6.5.2.4. Si parte de las fuerzas 
laterales inducidas por el sismo son resistidas por otras 
formas estructurales, como marcos dúctiles o losas planas, 

se usará el valor de Q prescrito en los Capítulos 7 y 8, 
correspondientes de estas Normas. 

6.5.2.2 Momentos flexionantes de diseño 

En muros en que Hm/L;;:::: 2, se considerará al momento 

flexionante de diseño a lo largo de Her con un valor 

constante e igual al momento Mu obtenido del análisis en 

la base del muro. La altura crítica Her será igual al menor 

de Lo Mu/ 4Yu. A partir de la altura del muro, H", se 
usará un diagrama de momentos flexionantes lineal tal que 
sea paralelo a la línea que une los momentos calculados en 

la base y en la punta del muro (fig. 6.6). En edificios con 
muros perimetrales de cimentación. se considerará el 
momento flexionante de magnitud constante a lo largo del 
primer nivel del sótano y de la altura crítica, Her. medida 
desde la planta baja hacia arriba. 

6.5 .2.3 Flexión y flexocompresión 

a) Resistencia de muros a flexión y flexocompresión 

La resistencia a flexión o flexocompresión de muros se 
puede calcular como si fueran columnas cumpliendo 
con las especificaciones de las secciones 2.1 a 2.3, con 
excepción de las secciones 2.2.3 y 2.2.5. Con base en 
un análisis de compatibilidad de deformaciones, se 
deberá incluir todo el refuerzo vertical colocado dentro 
de un ancho efectivo de los patines (si existen), en los 
elementos extremos y el alma del muro. Toda barra de 
refuerzo tomada en cuenta en el cálculo de la 
resistencia deberá estar anclada como lo especifican las 
secciones 5.1.1, 5.1.2 y 5.1.4. 

La cimentación debe diseñarse para resistir las fuerzas 
demandadas por los elementos extremos y el alma. 

Si el muro posee aberturas, se deberá considerar su 
influencia en la resistencia a flexión y cortante (ver las 
secciones 6.5.2.4 y 6.5.2.5). Se deberá verificar que 
alrededor de las aberturas se pueda desarrollar un flujo 
de fuerzas tal que no exceda la resistencia de los 
materiales y que esté en equilibrio con el sistema de 
acciones o fuerzas internas de diseño (momentos 
flexionantes, cargas axiales, fuerzas cortantes). 

En muros con patines se acepta considerar un ancho 
efectivo adyacente al alma del muro, tanto en el patín a 
compresión como a tensión, igual al menor de: 

1) La mitad de la distancia al paño del alma del muro 
más cercano; o 

2) 0.25Hm. 

Opcionalmente, la resistencia de muros a flexión en su 
plano puede calcularse con la ec. 2.15 si la carga 
vertical de diseño, Pu no es mayor que 0.3 F R t L f,' y 

la cuantía del acero a tensión As/td, no excede de 

0.008. En esta expresión,¡ As es el acero longitudinal 

del muro colocado tal que el brazo Z sea el obtenido 

con el criterio de las ecuaciones 6.10; y des el peralte 
efectivo del muro en dirección de la flexión 

z= l.2Hm 
H 

si ---1!!. ::;; 0.5 
L 



146 

z=0.8L 

Hcrf 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 6 de octubre de 2004 

H 
si 0.5 < --...!!!.. < 1.0 

L 

H 
sil.Os--...!!!.. (6.10) 

L 

Líneas 
paralelas 

/ 
/ 

/ 
Diagrama de / 

/ momento / 
flex1onante / 

de diseño / 
/ 

/ 
/ Hm / 

/ 
/ 

/ 
/ Diagrama de 

/ momentos 
/ flexionantes 

/ 
/ (del análisis) 

I 
l. 

Sistema estructural sólo 
a base de muros 

donde Hm es la altura total del muro, medida desde el 
empotramiento o desplante hasta su punta. El área de 

acero a tensión As no será menor que la obtenida por Ja 
ec. 2.2. 

---
Líneas / 

paralelas 
/ 

/ 
/ 

Diagrama de 
/ 

/ 
momento / 

flex1onante / 
de diseño / 

/ 
/ 

/ Hm / 
/ 

\ / 
/ 

/ 
/ Diagrama de 

/ . momentos / 

Her 
/ flexionantes 

I (del análisis) 
I 

Sistema estructural 
a base de muros y marcos 

Figura 6.6 Diagrama de momento flexionante de diseño para muro 

b) Colocación de refuerzo vertical colocará en dichos elementos independientemente de la 

relación Hm/ L. 
En muros con relación Hm/L no mayor que 1.2, el 
refuerzo vertical para flexión o flexocompresión que se 
calcule en la sección de momento máximo se 
prolongará recto y sin reducción en toda la altura del 
muro, distribuido en los extremos de éste en anchos 

iguales a (0.25-0. l Hm/L)L, medido desde el 
correspondiente borde, pero no mayor cada uno que 

0.4Hm. 

Si la relación Hm/L es mayor que 1.2, el refuerzo para 
flexión o flexocompresión se colocará en los extremos 

del muro en ancho.s iguales a 0.1 SL medidos desde el 

correspondiente borde. Arriba del nivel Her este 
refuerzo se puede hacer variar de acuerdo con los 
diagramas de momentos y carga axial. respetando las 
disposiciones de las secciones 5.1 y 6.5.2.2. 

Cuando sean necesarios los elementos extremos a que 
se refiere la sección 6.5.2.4, el refuerzo por flexión se 

c) Restricción contra pandeo del refuerzo vertical 

El refuerzo cuyo trabajo a compresión sea necesario 
para lograr la resistencia requerida debe restringirse 
contra el pandeo con estribos o grapas que cumplan con 
las disposiciones de la sección 6.2.3. 

6.5.2.4 Elementos de refuerzo en los extremos de muros 

Se evaluará la necesidad de suministrar elementos de 
refuerzo en las orillas de muros de conformidad con lo 
dispuesto en los incisos 6.5.2.4.a o 6.5.2.4.b (fig. 6.7). Los 
elementos de borde deberán satisfacer el inciso 6.5.2.4.c. 
En muros con patines se usará un ancho efectivo del patín 
igual a la definida en el inciso 6.5.2.3.a. 

a) Los requisitos de este inciso son aplicables a muros o 
segmentos de muro continuos, desde la base de la 
estructura hasta la punta del muro y que estén 
diseñados para formar una articulación plástica bajo 
flexión y carga axial. Se entiende por segmento de un 
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muro a la porción de éste entre aberturas o entre una 
abertura y un borde vertical. Los muros o segmentos 
que no satisfagan lo anterior se deberán diseñar según 
el inciso 6.5.2.4.b. 

Se deberá suministrar elementos extremos en las zonas 
a compresión del muro, o de un segmento de muro, si: 

L 
e;:>: (6.11) 

600 (Q 6. IH) 

donde 

Q6./H no deberá ser menor que 0.007. H será la 
altura total del muro, o la altura del 
segmento, según corresponda; 

e profundidad del eje neutro calculada a partir de 
las hipótesis de la sección 2.1 y que corresponde 
al momento resistente (momento resistente de 
diseño con factor de resistencia unitario) cuando 

el muro se desplace una cantidad Q ~. La carga 
axial es la carga axial de diseño consistente con la 
combinación de cargas y fuerzas que produzca el 

desplazamiento lateral Qi1; y 

Q ~ corresponde al desplazamiento inelástico 
producido por el sismo de diseño. 

cu·ando se necesiten elementos extremos según la ec. 
6.1 1, el refuerzo de ellos se extenderá verticalmente en 
la altura crítica. Her (sección 6.5.2.2), medida a partir 
de la sección crítica (fig.6. 7). 

En edificios con muros perimetrales de cimentación 
mucho más rígidos que los superiores. los elementos de 
refuerzo en los extremos se extenderán en la altura del 
primer entrepiso del sótano. 

b) En muros o segmentos de muro no diseñados de 
acuerdo con el inciso 6.5.2.4.a, se deberán suministrar 
elementos de refuerzo en las orillas del muro y en 
bordes de aberturas donde el esfuerzo de compresión en 
la fibra más esforzada exceda de 0.2fc' bajo las cargas 
del diseño incluyendo el sismo. Los elementos de 
refuerzo pueden interrumpirse en las zonas donde el 
máximo esfuerzo de compresión calculado sea menor 

que 0.15fc '. Los esfuerzos se calcularán con las 
cargas de disefío. usando un modelo elástico lineal y las 
propiedades de secciones brutas. 

El elemento extremo se dimensionará como columna 
corta para que resista, como carga axial, la fuerza de 
compresión que le corresponda, calculada en la base 
del muro cuando sobre éste actúe el máximo momento 
de volteo causado por las fuerzas laterales y las cargas 
debidas a la gravedad, incluyendo el peso propio y las 

que le transmita el resto de la estructura. Se incluirán 
los factores de carga y de resistencia que corresponda. 

c) Cuando se requieran elementos de refuerzo en los 
extremos de muros y bordes de aberturas, según los 
incisos 6.5.2.4.a o 6.5.2.4.b, se deberá cumplir 
simultáneamente que (fig. 6.7): 

1) El elemento de refuerzo se extienda en una 
distancia a partir de la fibra extrema en compresión 
al menos igual al mayor de (c-0.1 L) y c/2; 

2) 

3) 

4) 

5) 

En muros con patines, el elemento de refuerzo 
abarque el ancho efectivo del patín a compresión 
(inciso 6.5.2.3.a) y se extienda al menos 300 mm 
dentro del alma; 

El elemento extremo cuente, a todo lo largo, con el 
refuerzo transversal mínimo que se especifica en el 
inciso 7.3.4.c para elementos a flexocompresión, 
con excepción de la ec. 7 .4; 

La separación del refuerzo transversal no exceda la 
menor de: 

- La mitad del espesor del muro; 
- Seis veces el diámetro de la barra longitudinal 

más gruesa; o 
- 150 mm; 

El refuerzo transversal del elemento se continúe 
dentro de la cimentación cuando menos en una 
distancia igual a la longitud de desarrollo de la barra 
longitudinal más gruesa o del paquete de barras 
longitudinales más gruesas del elemento extremo, 
con excepción de que el elemento extremo termine 
en una zapata o Josa de cimentación, caso en que el 
refuerzo transversal se exteriderá 300 mm dentro de 
la cimentación; 

6) El refuerzo horizontal de muros se ancle en Jos 
núcleos confinados de los elementos extremos de 
manera que pueda alcanzar su esfuerzo de fluencia; 
y 

7) Las uniones soldadas o con dispositivos mecánicos 
cumplan con lo especificado en las secciones 7.1.6 
ó7.l.7. 

d) Cuando no se requieran elementos de refuerzo como 
los indicados en los incisos 6.5.2.4.a a 6.5.2.4.c, se 
deberá satisfacer que: 

1) Si la cuantía del refuerzo longitudinal del muro 
colocado en el entrepiso es mayor que 2.8/fy., en 

MPa (28/fv. en kg/cm'). se deberá colocar 
refuerzo tra~sversal que cumpla con el inciso 
7.3.4.d y que se extienda una distancia a partir de la 
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2) 

fibra extrema en compres1on al menos igual al 
mayor de (c-0. IL) y c/2. La separación máxima 
del refuerzo transversal no excederá de 200 mm. 

Excepto cuando la fuerza cortante de diseño V u en 
el plano del muro sea menor que 

0.083Acm Jl: ; si se usan mm' y MPa 

( 0.26Acm ,fJ;* ; si se usan cm' y kg/cm' J 
el refuerzo horizontal que termine en los bordes de un 
muro sin elementos de refuerzo, deberá rematarse 
mediante un doblez que rodee el refuerzo longitudinal 
extremo del muro (fig. 6.7). Acm es el área bruta de la 
sección de concreto, calculada como el producto del 
espesor por la longitud del muro. 

Opcionalmente, el refuerzo longitudinal extremo del 
muro se podrá confinar con estribos en forma de letra 
U. que tengan el mismo diámetro y separación que el 
refuerzo horizontal. Estos estribos se extenderán hacia 
el alma del muro cuando menos en una distancia igual 
a la longitud de traslape medida desde la cara interna de 
las barras longitudinales extremas reforzadas 
transversalmente. 

6.5.2.5 Fuerza cortante 

a) Fuerza cortante que toma el concreto 

La fuerza cortante, V cR, que toma el concreto en 
muros se determinará con el criterio siguiente: 

!) Si la relación de altura total a longitud. Hm/L del 
muro o H/L del segmento no excede de 1.5, se 
aplicará la ecuación 6.12 

2) 

3) 

(6.12) 

Si Hm/L es igual a 2.0 o mayor, se aplicarán las 
expresiones 2.19 ó 2.20 en las que b se sustituirá 
por el espesor del muro, t; y el peralte efectivo del 
muro se tomará igual a 0.8L. Cuando Hm/L esté 
comprendido entre 1.5 y 2.0 puede interpolarse 
linealmente. 

En muros con aberturas. para valuar la fuerza 
cortante que toma el concreto en los segmentos 
verticales entre aberturas o entre una abertura y un 
borde. se tomará la mayor relación altura a longitud 
entre la del muro completo y la del segmento 
considerado. 

b) Fuerza cortante que toma el acero del alma 

El refuerzo necesario por fuerza cortante se 
detenninará a partir de las ecs. 6.13 y 6.14, respetando 
los requisitos de refuerzo mínimo que se establecen en 
6.5.2.5.c. 

La cuantía de refuerzo paralelo a la dirección de la 
fuerza cortante de diseño, Pm, se calculará con la 
expresión 

VII -VcR 
P,,, = 

FR .f_1,Acm 
(6.13) 

y la del refuerzo perpendicular a la fuerza cortante de 
diseño, Pn, con 

Pn = 0.0025 +os( 2.5- ~m }Pm -0.0025)(6.14) 

donde 

An Pn=--; 
S

11 
t 

Sm, Sn separación de los refuerzos paralelo y 
perpendicular a la fuerza cortante de diseño, 
respectivamente; 

Avm área de refuerzo paralelo a la fuerza cortante de 
diseño comprendida en una distancia Sm; y 

Avn área de refuerzo perpendicular a la fuerza 
cortante de diseño comprendida en una distancia 
Sn. 

No es necesario que la cuantía de refuerzo Pn por 
fuerza cortante sea mayor que Pm. Si la relación Hm/L 
no excede de 2.0, la cuantía Pn no debe ser menor que 
Pm· 
Las barras verticales deben estar ancladas de modo que 
en la sección de la base del muro sean capaces de 
alcanzar su esfuerzo de fluencia. 

c) Refuerzo mínimo. separación y anclaje del refuerzo 

Las cuantías de refuerzo Pm y Pn no serán menores de 
0.0025. 

El refuerzo se colocará uniformemente distribuido con 
separación no mayor de 350 mm (fig. 6.7). Se pondrá 
en dos capas. cada una próxima a una cara del muro, 
cuando el espesor de éste exceda de 150 mm, o el 
esfuerzo cortante med~bido a las cargas d~eño 
sea mayor que 0.19,,j.f/ en MPa (o 0.6,,jf/ en 
kg/cm2); en caso contrario, se podrá colocar en una 
capa a medio espesor. 

Todas las barras horizontales y verticales deben estar 
ancladas de modo que sean capaces de alcanzar su 
esfuerzo de fluencia. 
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d) Limitación para V u 

En ningún caso se admitirá que la fuerza cortante de 

diseño, V u, sea mayor que 

0.63FR Acm ,fj:* (6.15) 

(zFRAcm [i/ ) 

e) Aberturas 

Se proporcionará refuerzo en la periferia de toda 
abertura para resistir las tensiones que puedan 
presentarse. Como mínimo deben colocarse dos barras 
de 12.7 mm de diámetro (número 4), o su equivalente, 
a lo largo de cada lado de la abertura. El refuerzo se 
prolongará una distancia no menor que su longitud de 

desarrollo, Lct, desde las esquinas de la abertura. 

Se deberá revisar la necesidad de suministrar refuerzo 
en un extremo según los incisos 6.5.2.4.a o 6.5.2.4.b. 

Las aberturas deben tomarse en cuenta al calcular 
rigideces y resistencias. 

f) Juntas de colado 

Todas las juntas de colado cumplirán con las secciones 
14.3.10y2.5.IO. 

6.5.2.6 Muros acoplados 

Todas las reglas señaladas anteriormente serán válidas para 
los segmentos de muros que formen parte de muros 
acoplados destinados a resistir fuerzas laterales en su 
plano. Las vigas de acoplamiento se diseñarán y detallarán 
según lo especificado en la sección 6.1.4.5. 

6.6 Diafragmas y elementos a compresión de 
contraventeos 

6.6.1 Alcance 

Los requisitos de esta sección se aplican a diafragmas, 
como sistemas de piso o techo, así como a puntales y 
diagonales a compresión de sistemas que transmitan 
fuerzas laterales en su plano, como las inducidas por los 
sismos. a o entre elementos resistentes a fuerzas laterales. 

6.6.2 Firmes colados sobre elementos prefabricados 

En sistemas de piso o techo prefabricados se aceptará que 
un finne colado sobre los elementos prefabricados 
funcione como diafragma a condición de que se 

dimensione de modo que por sí solo resista las acciones de 
diseño que actúan en su plano. También se aceptará un 
firme que esté reforzado y cuyas conexiones con los 
elementos prefabricados de piso estén diseñadas y 
detalladas para resistir las acciones de diseño en el plano. 
En este caso, la superficie de concreto endurecido cumplirá 
con la sección 14.3.10 y con la rugosidad de la sección 
2.5.10. En todo caso se deberán colocar los elementos de 
refuerzo prescritos en la sección 6.6.6. 

6.6.3 Espesor mínimo del firme 

El espesor del finne no será menor que 60 mm, si el claro 
mayor de los tableros es de 6 m o más. En ningún caso 
será menor que 30 mm. 

6.6.4 Diseño 

Los diafragmas se dimensionarán con los criterios para 
vigas comunes o vigas diafragma, según su relación claro a 
peralte. Debe comprobarse que posean suficiente 
resistencia a flexión en el plano y a cortante en el estado 
límite de falla, así como que sea adecÜada la transmisión 
de las fuerzas sismicas entre el diafragma horizontal y los 
elementos verticales destinados a resistir las fuerzas 
laterales. En particular, se revisará el efecto de aberturas en 
el diafragma en la proximidad de muros de concreto y 
columnas. En lo que se refiere a aberturas se aplicará lo 
prescrito en el inciso 6.5.2.5.e. 

Para revisar los estados límite de serv1c10, se deberán 
considerar las rigideces del diafragma a flexión y cortante, 
así como los efectos de flujo plástico, contracción y 
gradientes ténnicos. 

6.6.5 Refuerzo 

El refuerzo mínimo por fuerza cortante, será el indicado en 
el inciso 6.5.2.5.c. Si se utiliza malla soldada de alambre 
para resistir la fuerza cortante en firmes sobre elementos 
prefabricados, la separación de los alambres paralelos al 
claro de los elementos prefabricados no excederá de 250 
mm. El refuerzo por fuerza cortante debe ser continuo y 
distribuido uniformemente a través del plano de corte. 

6.6.6 Elementos de refuerzo en los extremos 

Los elementos de refuerzo en los extremos de diafragmas 
podrán estar incluidos en el espesor del diafragma o bien, 
preferentemente, en vigas de borde. 

Los elementos extremos de diafragmas se dimensionarán 
para la suma de la compresión directa de diseño que actúe 
y la debida al momento de diseño que obre en la sección, la 
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cual puede obtenerse dividiendo el momento entre la 
distancia que separa los ejes de los elementos extremos. 

Los elementos a compresión de diafragmas horizontales y 
de armaduras verticales, así como las diagonales de 
contraventeo, sujetos a esfuerzos de compresión mayores 
que 0.2fc', contarán en su longitud con el refuerzo 
transversal mínimo que se prescribe en Jos incisos 7.3.4.b a 
7.3.4.d. Este refuerzo puede interrumpirse en las zonas 
donde el esfuerzo de compresión calculado sea menor que 

0.15fc'· Los esfuerzos se valuarán con las cargas de 
diseño, usando un modelo elástico lineal y las propiedades 
de las secciones brutas de Jos miembros considerados. 

Las barras de refuerzo longitudinal de elementos extremos 
deberán ser continuas y podrán ser unidas mediante 
traslapes, soldadura o dispositivos mecánicos. En todo 
caso, deberán poder alcanzar su esfuerzo de fluencia. Las 
uniones soldadas o con dispositivos mecánicos deberán 
cumplir con las secciones 7 .1.6 ó 7 .1. 7. 

En las zonas de traslape y anclaje se deberá suministrar 
refuerzo transversal en cuantía al menos igual a la mínima 
de la sección 2.5.2, excepto cuando se coloque el refuerzo 
transversal prescrito en los incisos 7.3.4.b a 7.3.4.d. 

6. 7 Arcos, cascarones y losas plégadas 

6.7.1 Análisis 

Los arcos, cascarones y losas plegadas se analizarán 
siguiendo métodos reconocidos. En el análisis de 
cascarones delgados y losas plegadas puede suponerse que 
el material es elástico, homogéneo e isótropo y que la 
relación de Poisson es igual a cero. El análisis que se haga 
debe satisfacer las condiciones de equilibrio y de 
compatibilidad de defonnaciones, y tomará en cuenta las 
condiciones de frontera que se tengan. Deben. asimismo, 
considerarse las limitaciones que imponga el pandeo del 
cascarón o losa y se investigará la posible reducción de las 
cargas de pandeo causada por de-flexiones grandes, flujo 
plástico y diferencias entre la geometría real y la teórica. 
Se prestará especial atención a la posibilidad de pandeo de 
bordes libres de cascarones y losas. 

6.7.2 Simplificaciones en el análisis de cascarones y 
losas plegadas 

Se podrán aplicar métodos aproximados de análisis que 
cumplan las condiciones de equilibrio aunque no satisfagan 
las de compatibilidad de deformaciones, a condición de 
que la experiencia haya demostrado que conducen a 
diseños seguros. 

Podrá no tomarse en cuenta la influencia de fenómenos 
tales como pandeo o flujo plástico del concreto, siempre 
que se demuestre analítica o experimentalmente, o por 
comparación con estructuras existentes de comportamiento 
satisfactorio, que tales influencias no tienen importancia. 

6.7.3 Dimensionamiento 

Los arcos, cascarones y losas plegadas se dimensionarán 
de acuerdo con las disposiciones de las secciones 2.3 y 2.5 
para flexocompresión y cortante, respectivamente. 

El refuerzo de cascarones y losas plegadas se dimensionará 
para resistir la totalidad de los esfuerzos de tensión que se 
obtengan del análisis y debe cumplir con los requisitos de 
la sección 5.7 para refuerzo por cambios volumétricos. 

6.8 Articulaciones plásticas en vigas, columnas y arcos 

Cuando por usar análisis límite, o por alguna otra razón, 
deban preverse articulaciones plásticas en vigas, columnas 
o arcos de concreto reforzado, se cumplirán los requisitos 
de las zonas confinadas de vigas y columnas de marcos 
dúctiles prescritos en el Cap. 7. en la porción del elemento 
que se halle a una distancia igual a dos peraltes efectivos. 

2d, de toda sección donde se suponga, o el análisis 
indique, que se va a fonnar una articulación plástica. Si la 
articulación se fonna en una sección intennedia, los dos 
peraltes efectivos se tomarán a cada lado de dicha sección. 

Si la articulación en una viga se fonna al paño de una 
columna sin que llegue otra viga a la cara opuesta, el acero 
de refuerzo superior e inferior de la viga debe prolongarse 
hasta la cara más lejana del núcleo de la columna y su 
anclaje cumplirá con los requisitos de la sección 7.4.5.1. 

En estructuras formadas por vigas y columnas se procurará 
que las articulaciones plásticas se formen en las vigas 
(mecanismo de columna fuerte y viga débil). 

6.9 ·Ménsulas 

6.9.1 Requisitos generales 

Las disposiciones de esta sección son aplicables a 
ménsulas con relación entre la distancia de la carga vertical 

al paño donde arranca la ménsula, a, y el peralte efectivo 

medido en dicho paño, d, menor o igual a 1.0, y sujetas a 

una tensión horizontal de diseño, Phu, no mayor que la 

carga vertical de diseño, P vu. 

El peralte total en el extremo de la ménsula no debe ser 

menor que 0.5d. 
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La sección donde arranca Ja ménsula debe dimensionarse 
para que resista simultáneamente: 

a) Una fuerza cortante, P vu; 

b) Un momento flexionante 

Pvua + Phu (h-d) (6.16) 

e) Y una tensión horizontal, Phu· 

Para diseño se debe considerar que la fuerza Pvu está a un 

tercio de la distancia y del extremo de la ménsula, como se 
indica en la fig. 6.8. 

y 
Tolerancia de 

sepamdón ll--2~:~y-j1/3y 

a) Corte 

Barra de anclaje 

b) Anclaje con barra 

Soldadura 

Ángulo metálico / 
Ménsula 

e) Ancla¡e con ángulo metálico 

Figura 6.8 Detalles de anclaje en ménsulas 

De manera optativa al procedimiento señalado en las 
secciones 6.9.2 a 6.9.4, se permitirá el uso de la teoría de la 
analogía de la armadura para la detenninación del refuerzo 
en ménsulas. 

En todos los cálculos relativos a ménsulas, el factor de 

resistencia, FR, se tomará igual a 0.8. 

6.9.2 Dimensionamiento del refuerzo 

El refuerzo de una ménsula constará de barras principales 

de área As, y de estribos complementarios horizontales de 

área Ah, (fig. 6.8). 

El área As se tomará como la mayor de las obtenidas con 
las expresiones siguientes: 

Ar+An 

21, Avr + An 

La cuantía, A 5/bd, no debe ser menor que 

0.04 f,' 
fv 

El área Ah se tomará al menos igual a 0.5(A,-An). 

En las expresiones anteriores, Ar, es el área de refuerzo 
necesario para resistir el momento tlexionante dado de 
acuerdo con la ec. 6.16. 

El área Avr, es la del refuerzo para resistir la fuerza 

cortante Pvu, y An, la del necesario para resistir la tensión 

Phu· 

El área Ar no debe exceder al área balanceada obtenida 
con la ec. 2.3, y puede calcularse con la expresión 2.15, 

suponiendo que el brazo z es igual a 0.9d. 

El refuerzo Avf se detenninará de acuerdo con el criterio 
de cortante por fricción de 2.5.10, suponiendo la 

compresión Nu igual a cero. 

El área An, se calculará como 

La tensión. Phu, no se tomará menor que 0.2Pvu, a menos 
que se tomen precauciones especiales para evitar que se 
generen tensiones. 
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6.9.3 Detallado del refuerzo 

El refuerzo primario As debe anclarse en el extremo de la 
ménsula en alguna de las fonnas siguientes: 
a) Soldándolo a una barra transversal de diámetro no 

menor que el de las barras que forman As. La 

soldadura debe ser capaz de pennitir que As alcance 
su esfuerzo de fluencia; 

b) Doblándolo horizontalmente de modo de formar 
barras en forma de letra U en planos horizontales; y 

c) Mediante algún otro medio efectivo de anclaje. 

El refuerzo Ah debe constar de estribos cerrados paralelos 

a las barras As, los cuales estarán unifonnemente 
repartidos en los dos tercios del peralte efectivo adyacentes 
al refuerzo As. Los estribos se detallarán como se indica 
en la 
sección 5.1.7. 

6.9.4 Área de apoyo 

El área de apoyo no debe extenderse más allá de donde 
termina la parte recta de las barras As, ni más allá del 
borde interior de la barra transversal de anclaje, cuando 
ésta se utilice. 

7. MARCOS DÚCTILES 

7.1 Requisitos generales 

Los requisitos de este capítulo se aplican a los marcos 
colados en el lugar que cumplan con las secciones 7.1.1 ó 
7 .1.2. En todos los casos debe cumplirse con las secciones 
7.1.3 a 7.1.7. 

7.1.1 Estructuras diseñadas con Q igual a 4 

a) Estructuras a base de marcos colados en el lugar 
diseñados por sismo. 

b) Estructuras coladas en el lugar, formadas por marcos y 
muros de concreto reforzado que cumplan con la 
sección 6.5.2 o marcos y contravientos que cumplan 
con la sección 6.6, en las que la fuerza cortante 
inducida por el sismo resistida por los marcos en cada 
entrepiso sea por lo menos el 50 por ciento de la total. 

7.1.2 Estructuras diseñadas con Q igual á 3 

a) Estructuras a base de marcos colados en el lugar 
diseñados por sismo. 

b) Estructuras coladas en el lugar, formadas por marcos y 
muros o contravientos que cumplan con la sección 
6.5.2 ó 6.6. en las que la fuerza cortante inducida por el 
sismo resistida por los marcos en algún entrepiso sea 
menor que el 50 por ciento de la total. 

7.1.3 Miembros estructurales de cimentaciones 

Los requisitos de este capítulo se aplicarán también a los 
elementos estructurales de la cimentación. 

7.1.4 Requisitos complementarios 

a) En lo referente a los valores de Q. debe cumplirse, con 
las secciones 5.1 y 5.2 de las Nonnas Técnicas 
Complementarias para Diseño por Sismo. 

b) Sea que la estructura esté formada sólo de marcos, o de 
marcos y muros o contravientos, las fuerzas cortantes 
inducidas por el sismo con que se diseñe un marco no 
deben ser menores, en cada entrepiso, que el 25 por 
ciento de las que le corresponderían si trabajara aislado 
del resto de la estructura. 

c) Se aplicarán las disposiciones de estas Normas que no 
se vean modificadas por este capítulo. 

7.1.5 Características mecánicas de los materiales 

a) Se deberá usar concreto clase l. La resistencia 
especificada, fe' del concreto no será menor que 25 
MPa (250 kglcm'). 

b) Las barras de refuerzo serán corrugadas. con esfuerzo 
especificado de fluencia de 412 MPa (4 200 kg/cm') y 
cumplirán con los requisitos para acero normal o de 
baja aleación de la Norma Mexicana correspondiente. 

Además, las barras longitudinales de vigas y columnas 
deberán tener fluencia definida, bajo un esfuerzo que 
no exceda al esfuerzo de fluencia especificado en más 
de 130 MPa ( 1 300 kglcm'), y su resistencia real debe 
ser por lo menos igual a 1.25 veces su esfuerzo real de 
fluencia. 

7.1.6 Uniones soldadas de barras 

a) Las uniones soldadas de barras deberán cumplir con la 
sección 5.6.1.3. No se deberán usar en una distancia 
igual a dos veces el peralte del elemento medida desde 
el paño de la columna o de la viga, o a partir de las 
secciones donde es probable que el refuerzo 
longitudinal alcance su esfuerzo de fluencia como 
resultado de desplazamientos laterales en el intervalo 
inelástico de comportamiento del marco. 
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b) No se permite soldar estribos. grapas. accesorios u 
otros elementos similares al refuerzo longitudinal 
requerido por diseño. 

7.1.7 Dispositivos mecánicos para unir barras 

a) Se aceptarán dos tipos 

1) El Tipo 1 deberá cumplir los requisitos de la 
sección 5.6.1.3; y 

2) El Tipo 2, además de cumplir con la sección 
5.6.1.3, deberá ser capaz de alcanzar Ja 
resistencia especificada a tensión de la barra 
por unir. 

b) Los dispositivos mecánicos del Tipo 1 no se deberán 
usar en una distancia igual a dos veces el peralte del 
elemento medida desde el paño de la columna o de la 
viga, o a partir de las secciones donde es probable que 
el refuerzo longitudinal alcance su esfuerzo de fluencia 
como resultado de desplazamientos laterales en el 
intervalo inelástico de comportamiento del marco. 

c) Se podrán usar los dispositivos mecánicos Tii)o 2 en 
cualquier lugar. 

7.2 Miembros a flexión 

Los requisitos de esta sección se aplican a miembros 
principales que trabajan esencialmente a flexión. Se 
incluyen vigas y aquellas columnas con cargas axiales 
pequeñas que satisfagan la ec. 7.1. 

(7.1) 

7.2.1 Requisitos geométricos 

a) El claro libre no debe ser menor que cuatro veces el 
peralte efectivo; 

b) En sistemas de vigas y losa monolítica, Ja relación 
entre Ja separación de apoyos que eviten el pandeo 
lateral y el ancho de la viga no debe exceder de 30; 

c) La relación entre el peralte y el ancho no será mayor de 
3.0; 

d) El ancho de la viga no será menor de 250 mm, ni 
excederá el ancho de las columnas a las que llega; y 

e) El eje de la viga no debe separarse horizontalmente del 
eje de la columna más de un décimo del ancho de la 
columna normal a la viga. 

7.2.2 Refuerzo longitudinal 

a) En toda sección se dispondrá de refuerzo tanto en el 
lecho inferior como en el superior. En cada lecho el 
área de refuerzo no será menor que la obtenida de la ec. 
2.2 y constará por lo menos de dos barras corridas de 
12. 7 mm de diámetro (número 4). 

La cuantía de acero longitudinal a tensión, p, no 
excederá de 0.025. 

b) El momento resistente positivo en el paño de la unión 
viga-columna no será menor que la mitad del 
momento resistente negativo que se suministre en esa 
sección. En ninguna sección a lo largo del miembro. ni 
el momento resistente negativo, ni el resistente 
positivo, serán menores que la cuarta parte del máximo 
momento resistente que tenga en los extremos. 

c) Se permiten traslapes del refuerzo longitudinal sólo si 
en la longitud del traslape se suministra refuerzo 
transversal de confinamiento en forma de hélices o 
estribos cerrados. El paso o la separación de este 
refuerzo no será mayor que 0.25d, ni que 100 mm. No 
se permitirán las uniones por traslape en los casos 
siguientes: 

1) 

2) 

3) 

Dentro de los nudos (uniones viga-columna); 

En una distancia de dos veces el peralte del 
miembro, medida desde el paño de nudo; y 

En aquellas zonas donde el análisis indique que 
se formarán articulaciones plásticas causadas 
por desplazamientos laterales del marco en el 
intervalo inelástico de comportamiento. 

d) Con el refuerzo longitudinal pueden formarse paquetes 
de dos barras cada uno. 

e) Las uniones soldadas o con dispositivos mecánicos, 
deberán cumplir los requisitos de las secciones 7.1.6 ó 
7 .1. 7, respectivamente, a condición de que en toda 
sección de unión cuando mucho se unan barras 
alternadas y que las uniones de barras adyacentes no 
disten entre sí menos de 600 mm en la dirección 
longitudinal del miembro. 

7.2.3 Refuerzo transversal para confinamiento 

a) Se suministrarán estribos cerrados de al menos 7 .9 mm 
de diámetro (número 2.5) que cumplan con los 
requisitos de los incisos 7.2.3.b a 7.2.3.e, en las zonas 
siguientes ( fig. 7 .1 ): 

1) En cada extremo del miembro sobre una distancia 
de dos peraltes, medida a partir del paño del nudo; 
y 
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2) En la porc1on del elemento que se halle a una 
distancia igual a dos peraltes (2h) de toda sección 
donde se suponga, o el análisis indique, que se va a 
fonnar una articulación plástica ante desplaza
mientos laterales en el intervalo inelástico de 
comportamiento del marco. Si la articulación se 
fonna en una sección intermedia, los dos peraltes 
se tomarán a cada lado de la sección. 

b) El primer estribo se colocará a no más de 50 mm de la 
cara del miembro de apoyo. La separación de los 
estribos no excederá ninguno de los valores siguientes: 

1) 0.25d; 
2) Ocho veces el diámetro de la barra longitudinal 

más delgada; 

3) 24 veces el diámetro de la barra del estribo; o 

4) 300 mm. 

c) Los estribos deben ser cerrados, de una pieza, y deben 
rematar en una esquina con dobleces de 135 grados, 
seguidos de tramos rectos de no menos de seis 
diámetros de largo ni de 80 mm. En cada esquina del 
estribo debe quedar por lo menos una barra 
longitudinal. Los radios de doblez cumplirán con los 
requisitos de la sección 5.5. La localización del remate 
del estribo debe alternarse de uno a otro. 

d) En las zonas definidas en el inciso 7.2.3.a, las barras 
longitudinales de la periferia deben tener soporte lateral 
que cumpla con las secciones 6.2.3.2 y 6.2.3.3. 

e) Fuera de las zonas definidas en el inciso 7.2.3.a, la 
separación de los estribos no será mayor que 0.5d a 
todo 

lo largo. En todo el elemento, la separación de estribos 
no será mayor que la requerida por fuerza cortante 
(sección 7.2.4). 

7.2.4 Requisitos para fuerza cortante 

7.2.4.1 Fuerza cortante de diseño 

Los elementos que trabajan principalmente a flexión se 
dimensionarán de manera que no se presente falla por 
cortante antes que puedan formarse las articulaciones 
plásticas por flexión en sus extremos. Para ello, la fuerza 
cortante de diseño se obtendrá del equilibrio del miembro 
entre caras de apoyos; se supondrá que en los extremos 
actúan momentos del mismo sentido (fig. 7.2). Estos 
momentos representan una aproximación de la resistencia a 
flexión y son valuados con las propiedades del elemento en 
esas seccioneS, con factor de resistencia unitario. y con el 
esfuerzo en el acero de tensión al menos igual a 1 .25 fy. A 
lo largo del miembro actuarán las cargas correspondientes 
multiplicadas por el factor de carga. En el caso de vigas 
que fonnen parte de conexiones viga-columna con 
articulaciones alejadas de la cara de la columna (Sección 
7.5). para calcular la fuerza cortante de diseño se podrá 
usar el método anterior considerando que el claro f de la 
figura 7.2 es la distancia centro a centro entre dichas 
articulaciones. El refuerzo por cortante así diseñado se 
deberá extender dentro de la región de la viga comprendida 
entre las secciones 1 y 2 definidas en la sección 7.5.2. 

Bajo la combinación de cargas muerta, viva y accidental, 
las vigas de los marcos que cumplan con los incisos 7.1.1.a 
o 7 .1.1.b pueden dimensionarse para fuerza cortante. como 
opción, con base en la fuerza cortante de diseño obtenida 
del 
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Figura 7.1 Detallado de elementos a flexión de marcos dúctiles 

análisis, si al factor de resistencia, F R, se le asigna un 
valor de 0.6, en lugar de 0.8. Bajo la combinación de 
cargas muerta y viva. se usará F R igual a 0.8. 

7.2.4.2 Refuerzo transversal para fuerza cortante 

Al calcular el refuerzo transversal por cortante, se 
despreciará la contribución del concreto a la resistencia si, 
en las zonas definidas en el inciso 7 .2.3 .a, la fuerza 
cortante de diseño causada por el sismo es igual o mayor 
que la mitad de la fuerza cortante de diseño calculada 
según la sección 7.2.4.1. La fuerza cortante de disefto no 
excederá de la indicada en la sección 2.5.2.4. 

En el refuerzo para fuerza cortante puede incluirse el 
refuerzo de confinamiento prescrito en la sección 7.2.3. 

El refuerzo para fuerza cortante estará formado por 
estribos verticales cerrados de una pieza, de diámetro no 
menor que 7.9 mm (número 2.5), rematados como se 
indica en el inciso 7.2.3.c. 

7.3 Miembros a flexocompresión 

Los requisitos de esta sección (fig. 7.3) se aplican a 

miembros en los que la carga axial de diseño, Pu, sea 

mayor que Ag fe' /1 O. 

En marcos que estén en el caso 7 .1.1.a. tengan relación 
altura-base mayor que 2.0, y se encuentren en la zona 111, 
al dimensionar por flexocompresión, se incrementarán 50 
por ciento la fuerza axial y el momento flexionante debidos 
al sismo. El factor de resistencia se tomará igual a 0.8, 
excepto si se usa el procedimiento optativo que se presenta 
en la sección 7.3.2.2. 

7.3.1 Requisitos geométricos 

a) La dimensión transversal mínima no será menor que 
300mm; 

b) El área Ag, no será menor que Pu/0,Sfc' para toda 
combinación de carga; 

e) La relación entre la menor dimensión transversal y la 
dimensión transversal perpendicular no debe ser 
menor que 0.4; y 

d) La relación entre la altura libre y la menor dimensión 
transversal no excederá de 15. 



6 de octubre de 2004 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Carga grav1tac1onal 
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M+, M- => FR = 1 

f5 = 1.25 fy 

El sentido de la fuerza cortante V depende de la magnitud relativa de la 
fuerza cortante producida por la carga gravitac1onal de diseño Wu y de 
aquélla que equilibra a los momentos que aproximan la resistencia a flexión. 

Figura 7.2 Determinación de la fuerza cortante de diseño en un elemento a flexión de marcos dúctiles 
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7.3.2 Resistencia mínima a flexión de columnas 

7.3.2.1 Procedimiento general 

Las resistencias a flexión de las columnas en un nudo 
deben satisfacer la ec. 7 .2 

(7.2) 

donde 

LMc suma al paño del nudo de los momentos resistentes 
calculados con factor de resistencia igual a uno, de 
las columnas que llegan a ese nudo; y 

l:Mg suma al paño del nudo de los momentos resistentes 
calculados con factor de resistencia igual a uno, de 
las vigas que llegan al nudo. 

Las sumas anteriores deben realizarse de modo que los 
momentos de las columnas se opongan a Jos de las vigas. 
La condición debe cumplirse para los dos sentidos en que 
puede actuar el sismo. 

·No será necesario cumplir con la ec. 7.2 en los nudos de 
azotea. 

7 .3 .2.2 Procedimiento optativo 

Bajo la combinación de cargas muerta, viva y accidental, 
en marcos que estén en los casos 7 .1.1.a o 7 .1.1.b, no será 
necesario revisar el cumplimiento de Ja condición señalada 
en la sección 7.3.2.1, si las columnas se dimensionan por 
tlexocompresión con un factor de resistencia de 0.6 (la 
carga axial y el momento flexionante debidos al sismo se 
incrementarán como se establece en la sección 7.3, cuando 
el marco tenga las características que allí se indican). Bajo 
la combinación de cargas muerta y viva, no se modificará 

el factor FR. 

7.3.3 Refuerzo longitudinal 

a) La cuantía de refuerzo longitudinal no será menor que 
O.O 1, ni mayor que 0.04. 

b) Sólo se permitirá formar paquetes de dos barras. 

c) El traslape de barras longitudinales sólo se permite en 
la mitad central del elemento; estos traslapes deben 
cumplir con los requisitos de las secciones 5.6.1.1 y 
5.6.1.2 (fig. 7.3). La zona de traslape debe confinarse 
con refuerzo transversal de acuerdo con el inciso 
7.3.4.d. 

d) Las uniones soldadas de barras deben cumplir con la 
sección 7 .1.6 y los dispositivos mecánicos con la 
sección 7.1.7. Se pueden usar con tal que en una misma 
sección cuando más se unan barras alternadas y que las 

uniones de barras adyacentes no disten entre sí menos 
de 600 mm en la dirección longitudinal del miembro. 

e) El refuerzo longitudinal cumplirá con las disposiciones 
de las secciones 6.2.2 y 6.2.6 que no se vean 
modificadas por esta sección. 

7.3.4 Refuerzo transversal 

a) Debe cumplir con los requisitos de las secciones 6.2.3, 
7.1.5.b y 7.3.5, así como con los requisitos mínimos 
que aquí se establecen (fig. 7.3). 

b) Se suministrará el refuerzo transversal mínimo que se 
especifica en el inciso 7.3.4.c en una longitud en ambos 
extremos del miembro y a ambos lados de cualquier 
sección donde sea probable que fluya por flexión el 
refuerzo longitudinal ante desplazamientos laterales en 
el intervalo inelástico de comportamiento. La longitud 
será la mayor de: 

1) La mayor dimensión transversal del miembro; 

2) Un sexto de su altura libre; o 

3) 600 mm. 

En la parte inferior de columnas de planta baja este 
refuerzo debe llegar hasta media altura de la columna, y 
debe continuarse dentro de la cimentación al menos en 
una distancia igual a la longitud de desarrollo en 
compresión de la barra más gruesa. 

e) Cuantía mínima de refuerzo transversal 

1) En columnas de núcleo circular, la cuantía 
volumétrica de refuerzo helicoidal o de estribos 

circulares. p5 , no será menor que la calculada 
con las ecs. 6.3. 

2) En columnas de núcleo rectangular, la suma de 

las áreas de estribos y grapas, Ash. en cada 
dirección de la sección de la columna no será 
menor que la obtenida a partir de las ecs. 7 .3 y 
7.4. 

0.3(Ag -])fe' sb
0 

Ac f,.h 
(7.3) 

009.fc'sb 
. fvh e 

(7.4) 

donde he es la dimensión del núcleo del 
elemento a tlexocompresión, normal al 
refuerzo con área Ash y esfuerzo de fluencia 

fyh (fig. 7.4). 



160 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 6 de octubre de 2004 

d) El refuerzo transversal debe estar formado por estribos 
cerrados de una pieza sencillos o sobrepuestos, de 
diámetro no menor que 9.5 mm (número 3) y 
rematados como se indica en el inciso 7.2.3.c (fig. 7.3). 
Puede complementarse con grapas del mismo diámetro 
que los estribos, separadas igual que éstos a lo largo del 
miembro. Cada extremo de una grapa debe abrazar a 
una barra longitudinal de la periferia con un doblez de 
135 grados seguido de un tramo recto de al menos seis 
diámetros de la grapa pero no menor que 80 mm. 
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Figura 7.4 Determinación de la cuantía de refuerzo 
transversal en miembros a 

flexocompresión 

La separación del refuerzo transversal no debe exceder 
de: 

1) La cuarta parte de la menor dimensión 
transversal del elemento; 

2) Seis veces el diámetro de la barra longitudinal 
más gruesa; o 

3) 100 mm. 

Si la distancia entre barras longitudinales no soportadas 
lateralmente es menor o igual que 200 mm, el límite 
del inciso 7.3.4.d.3 anterior podrá tomarse como 150 
mm. 

La distancia centro a centro, transversal al eje del 
miembro, entre ramas de estribos sobrepuestos no será 
mayor de 450 mm, y entre grapas, así como entre éstas 
y ramas de estribos no será mayor de 250 mm. Si el 
refuerzo consta de estribos sencillos, la mayor 
dimensión de éstos no excederá de 450 mm. 

En el resto de Ja columna, el refuerzo transversa\ 
cumplirá con Jos requisitos de la sección 6.2. 

En los nudos se cumplirá con Jos requisitos de la 
sección 7.4. 

7.3.5 Requisitos para fuerza cortante 

7.3.5. l Criterio y fuerza de diseño 

Los elementos a tlexocompresión se dimensionarán de 
manera que no fallen por fuerza cortante antes que se 
formen articulaciones plásticas por flexión en sus 
extremos. Para esto, la fuerza cortante de diseño se 
calculará del equilibrio del elemento en su altura libre, 
suponiendo que en sus extremos actúan momentos 
flexionantes del mismo sentido, numéricamente iguales a 
los momentos que representan una aproximación a la 
resistencia real a flexión de esas secciones, con factor de 
resistencia igual a uno, y obtenidos con la carga axial de 
diseño que conduzca al mayor momento flexionante 
resistente. Sin embargo, no será necesario que el 
dimensionamiento por fuerza cortante sea más conservador 
que el obtenido con la fuerza cortante de diseño 
proveniente del análisis y un factor de resistencia igual a 
0.5; al valuar dicha fuerza cortante, se incrementará 50 por 
ciento la causada por el sismo, cuando se esté en la 
situación prevista en 7.3. 

Cuando, bajo la combinación de cargas muerta, viva y 
accidental. las columnas se dimensionen por flexo
compresión con el procedimiento optativo incluido en 
7.3.2.2, el dimensionamiento por fuerza cortante se 
realizará a partir de la fuerza de. diseño obtenida del 
análisis, usando un factor de resistencia igual a 0.5; en su 
caso. la fuerza cortante se modificará como se indica en el 
párrafo anterior. Bajo la combinación de cargas muerta y 
viva, el factor de resistencia continúa valiendo 0.8. 
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7.3.5.2 Contribución del concreto a la resistencia 

Se despreciará la contribución del concreto, V cR, si se 
satisface simultáneamente que: 

a) La fuerza axial de diseño, incluyendo los efectos del 

sismo, sea menor que Ag f, '120; y que 

b) La fuerza cortante de diseño causada por el sismo sea 
igual o mayor que la mitad de la fuerza cortante de 
diseño calculada según la sección 7.3.5.l. 

7.3.5.3 Refuerzo transversal por cortante 

El refuerzo para fuerza cortante estará formado por 
estribos cerrados, de una pieza, rematados como se indica 
en la sección 7.2.3, o por hélices continuas, ambos de 
diámetro no menor que 9.5 mm (número 3). El refuerzo 
debe cumplir con el inciso 7 .1.5.b. 

7.4 Uniones viga-columna 

Una unión viga-columna o nudo se define como aquella 
parte de la columna comprendida en la altura de la viga 
más peraltada que llega a ella. 

7.4.1 Requisitos generales 

Se supondrá que la demanda de fuerza cortante en el nudo 
se debe a las barras longitudinales de las vigas que llegan a 
la unión. Si la losa esta colada monolíticamente con las 
vigas, se considerará que el refuerzo de la losa trabajando a 
tensión alojado en un ancho efectivo, contribuye a 
aumentar la demanda de fuerza cortante. En secciones T, 
este ancho del patín de tensión a cada lado del alma será al 
menos ocho veces el espesor del patín; en secciones L, el 
ancho del patín será de seis veces el espesor del patin. Las 
fuerzas que intervienen en el dimensionamiento por fuerza 
cortante de la unión se determinarán suponiendo que el 

esfuerzo dt: tensión c:n las barras es 1 .25fy. 

El refuerzo longitudinal de las vigas que llegan a la unión 
debe pasar dentro del núcleo de la columna. 

En los planos estructurales deben incluirse dibujos 
acotados y a escala del refuerzo en las uniones viga
columna. 

7 .4.2 Refuerzo transversal horizontal 

Se debe suministrar el refuerzo transversal horizontal 
mínimo especificado en el inciso 7.3.4.c. Si el nudo está 
confinado por cuatro trabes que llegan a él y el ancho de 
cada una es al menos igual a 0.75 veces el ancho 
respectivo de la columna, puede usarse la mitad del 

refuerzo transversal horizontal mínimo. La separación será 
la especificada en el inciso 7.3.4.d. 

7.4.3 Refuerzo transversal vertical 

Cuando el signo de los momentos flexionantes de diseño 
se invierta a causa del sismo, se deberá suministrar 
refuerzo transversal vertical a lo largo de la dimensión 
horizontal del nudo en uniones de esquina (fig. 7.5). 

La cuantía y separación del refuerzo transversal vertical 
deberá cumplir con lo especificado en los incisos 7.3.4.c y 
7.3.4.d. 

Se aceptará el uso de estribos abiertos en fonna de letra U 
invertida y sin dobleces, siempre que la longitud de las 
ramas cumpla con la longitud de desarrollo de la sección 
5.1, medida a partir del eje del refuerzo longitudinal 
adyacente a la cara libre del nudo (fig. 7.5). 

Cara libre del nudo 
~ 

B 

> 

o 

~ 
r-

A PLANTA Sección B-B 

Cara libre 

D n
---------

"2'_ Ld 

Sección A-A 

Estribo 
cerrado 

Estribo 
o abierto en 

forma de 
letra U 

invertida 

Figura 7.5 Refuerzo transversal vertical en 
uniones viga-columna 

7.4.4 Resistencia a fuerza cortante 

Se admitirá revisar la resistencia del nudo a fuerza cortante 
en cada dirección principal de la sección en fonna 
independiente. La fuerza cortante se calculará en un plano 
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horizontal a media altura del nudo ( fig. 7 .6). Para calcular 
la resistencia de diseño a fuerza cortante del nudo se 
deberá clasificarlo según el número de caras verticales 
confinadas por los miembros horizontales y si la columna 
es continua o discontinua. Se considerará que la cara 
vertical está confinada si la viga cubre al menos O. 75 
veces el ancho respectivo de la columna, y si el peralte del 
elemento confinante es al menos 0.75 veces la altura de la 
viga más peraltada que llega al nudo. 

En nudos con tramos de viga o de columna sin cargar. se 
admite considerar a la cara del nudo como confinada si los 
tramos satisfacen las especificaciones geométricas del 
párrafo anterior y se extienden al menos un peralte efectivo 
a partir de la cara de la unión. La resistencia de diseño a 
fuerza cortante de nudos con columnas continuas se tomará 
igual a (ecs. 7.5 a 7.7): 
a) Nudos confinados en sus cuatro caras verticales 

l. 7F R m be h ; si se usan mm y MPa (7.5) 

® 
1 ccolumna. ~olumna. 

Sección 1 

1 
~lumna Vcolumna, 1 

CD·-¡--~------~--; -

(6)· ~~¡-~----~~ 
~=cción 2 Vcolumna. 2 

Cv1ga, 1 

columna 1 Elevac1on del nudo 1 

@ (Diagrama de cuerpo libre(!) 

Sección 2 Secc1on 1 
de la viga de la viga 
ylo5a y losa 

( 5.5FR m be h ; si se usan cm y kg/cm' J 
b) Nudos confinados en tres caras verticales o en caras 

verticales opuestas 

l.3FR.Jl:*beh (7.6) 

( 4.5FRIJ: b,h J 
c) Otros casos 

l.OFR.Jl:* beh (7.7) 

( 3.5FRIJ: b,h J 
En nudos con columnas discontinuas, la resistencia de 
diseño a fuerza cortante será 0.75 veces la obtenida de las 
ecs. 7.5 a 7.7. 

- -•-------•-- - As. viga. 2 

Sección de la viga 

¡ 
As. lo5a, amba 

As, viga, 1 

As, lo5a, aba¡o 

t; 

Vu = T viga,1 + T1osa, amba + T1osa, abSJO + Cviga, 2 - Vco1umna.1 

donde 

T viga,1 + T1osa, amba +liosa, abajo= 1.25 fy (As. viga, 1 +As, losa, amba +As, losa. aba¡o ) 

Cviga. 2 = T 111ga. 2 = 1.25 As, viga. 2 fy 

Figura 7.6 Determinación de la fuerza cortante actuante en un nudo de marcos dúctiles 
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b 
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Área del nudo 

Dirección de análisis 

Dirección de a~ 
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be::;; bv+ h 

b 

Figura 7.7 Área de la sección que resiste la fuerza cortante en nudos de marcos dúctiles 

El ancho be se calculará promediando el ancho medio de 
las vigas consideradas y la dimensión transversal de la 

columna normal a la fuerza. Este ancho be no será mayor 

que el ancho de las vigas más el peralte de la columna, h, o 
que la dimensión transversal de la columna normal a la 

fuerza, b (fig. 7.7). 

Cuando el peralte de la columna en dirección de la fuerza 
cambie en el nudo y las barras longitudinales se doblan 
segú.n la secci_ón 6.2.6, se usará el menor valor en las ecs. 
7.5 a 7.7. 

7.4.5 Anclaje del refuerzo longitudinal 

7.4.5.1 Barras que terminan en el nudo 

Toda barra de refuerzo longitudinal de vigas que termine 
en un nudo debe prolongarse hasta la cara lejana del nú.cleo 
de 
la columna y rematarse con un doblez a 90 grados seguido 
de un tramo recto no menor de 12 diámetros. La sección 
crítica para revisar el anclaje de estas barras será en el 
plano externo del nú.cleo de la columna. 
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La revisión se efectuará de acuerdo con la sección 5.1.2.2, 
donde será suficiente usar una longitud de desarrollo del 
80 por ciento de la allí determinada. Este porcentaje no 

afecta a Jos valores mínimos, 150 mm y 8 db, ni el tramo 

recto de 12 db que sigue al doblez. 

7.4.5.2 Barras continuas a través del nudo 

Los diámetros de las barras de vigas y columnas que pasen 
rectas a través de un nudo deben seleccionarse de modo 
que se cumplan las relaciones siguientes: 

h(columna/db (barra de viga)::". 20 

h(viga/db (barra de columna)::". 20 

donde h(columna) es la dimensión transversal de la 

columna en dirección de las barras de viga consideradas. 

Si en la columna superior del nudo se cumple que 

Pul Ag fe'::". 0.3, la relación del peralte total de la viga al 
diámetro de las barras de columna se puede reducir a 15. 
También es suficiente esta relación cuando en la estructura 
los muros de concreto reforzado resisten más del 50 por 
ciento de la fuerza lateral total inducida por el sismo. 

7.5 Conexiones viga-columna con articulaciones 
alejadas de la cara de la columna 

7.5.1 Requisitos generales 

Se aceptará diseñar y detallar las vigas. columnas y su 
unión de modo que las articulaciones plásticas por flexión 
de las vigas ante sismo, tanto a flexión positiva como 
negativa, se formen alejadas del paño de la columna (fig. 
7.8). Se aceptará que se diseñen y detallen para que se 
fonnen al menos a una distancia igual a un peralte efectivo 
de la viga. En el diseño y detallado se aplicarán todos los 
criterios de estas Nonnas que no sean modificadas en la 
sección 7.5. 

La sección 7.5 sólo se aplica si el claro de cortante de las 
vigas es al menos tres veces el peralte efectivo. El claro de 
cortante se define como la distancia entre la cara de la 
columna y el punto de inflexión en el diagrama de 
momentos flexionantes de diseño. 

7 .5.2 Refuerzo longitudinal de las vigas 

Se deberá usar la combinación de carga con sismo que 
produzca el máximo momento flexionante en la viga. 

a) En vigas de sección constante, se deberán revisar dos 
secciones. La sección l corresponde a la cara de la 

columna y la sección 2 a una vez el peralte efectivo de 
la viga. 

b) Se revisará que Ja resistencia a flexión de la sección 1, 
con factor de resistencia unitario, sea al menos 1.3 
veces el momento de diseño obtenido del análisis 
considerando las acciones permanentes, variables y 
accidentales. 

En adición al refuerzo longitudinal principal. calculado 
de acuerdo con el párrafo anterior, la sección l se 
reforzará con al menos cuatro barras longitudinales 
dispuestas en dos lechos intermedios y que sean 
continuas a través del nudo (fig. 7.8). El área total del 
acero intermedio no será mayor que 0.35 veces el área 
del acero principal a tensión. Las barras intermedias 
deberán ser del menor diámetro posible y se deberán 
anclar dentro de la viga, a partir de la sección 1, en una 
distancia igual a la longitud de desarrollo de la barra 
calculada según la sección 5.l.l. En ningún caso la 
longitud de anclaje de las barras intennedias dentro de 
Ja viga será menor que 1.5 veces el peralte efectivo de 
la sección. 

Si es necesario, con objeto de aumentar la resistencia a 
flexión, se podrán adicionar barras en los lechos 
extremos de la sección 1 y con longitud igual a la del 
acero intermedio (fig. 7.8). 

c) La resistencia a flexión de la sección 2, con factor de 
resistencia unitario, deberá ser igual al momento de 
diseño calculado en el análisis en esa sección y para la 
misma combinación de carga que la usada en el inciso 
7.5.2.b. 

Para calcular la resistencia a flexión de esta sección no 
se considerarán las barras intennedias ni las barras 
adicionales (si existen), de la sección 1. 

7.5.3 Resistencia mínima a flexión de columnas 

Las resistencias a flexión de las columnas en un nudo 
deben satisfacer la ec. 7 .8 

(7.8) 

donde 

L.Me suma al paño del nudo de los momentos resistentes 
calculados con factor de resistencia igual a uno y 
con un esfuerzo en el acero de tensión al menos 

igual a 1.0fy, de las columnas que llegan a ese 
nudo; y 

L.Mg suma al paño del nudo de los momentos resistentes 
calculados con factor de resistencía igual a uno y 
con un esfuerzo en el acero de tensión al menos 

igual a l .Ofy, de las vigas que llegan a ese nudo. 
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Las sumas anteriores deben realizarse de modo que los 
momentos de las columnas se opongan a los de las vigas. 

Sección de 
diseño© 

¡-- hw,,~.-f 
' 

Sección de 
d1seño(Í) 

La condición debe cumplirse para los dos sentidos en que 
puede actuar el sismo. 

B 
a 

arras continuas 
través del nudo~ 

Articu ación plástica 
r: /supudsta en las secciones 7 2 a 7.4 

1 : /Articulación plástica alejada de la 

~ 
1 

columna (7.5) Barras principales 

' ' 
,,. Punto de corte del acero 

E > ( i '~ ( : ) -¡ long1tud1nal intermedio < . '. 
'• ' 

'Barras d 
adicionales 

' 
' 

/ 

' 1 ' 
Ld>'1 5d 

' 1 
Secaón 1 

Barras 
ad1c1onales 

' J. 
Claro de cortante~ 3h 

1.3M81 , 

para revisar 
sección 1 

M1 M 

----- t ------ ... -- Punto de inflexión 
... (supuesto) 

Diagrama de momentos 
flex1onantes de análisis 

Barras principales 

Sección 2 

Secciones de diseño 

Figura 7.8 Marcos dúctiles con articulaciones plásticas alejadas de la cara de la columna 

No será necesario cumplir con la ec. 7.8 en los nudos de 
azotea. 

7.5.4 Uniones viga-columna 

Se aplicará lo señalado en las secciones 7.4.1 a 7.4.4 que 
no se vea modificado en esta sección. 

Si la losa está colada monolíticamente con las vigas, se 
considerará que el refuerzo de la losa trabajando en tensión 
alojado en un ancho efectivo, contribuye a aumentar la 
demanda de fuerza cortante. En secciones T, este ancho del 
patín a tensión a cada lado del alma se podrá valuar como: 

En secciones L, el ancho del patín a tensión al lado del 
alma se podrá valuar corno: 

M, 
6 t -----"-=-

M a 1 

Las fuerzas que intervienen en el dimensionamiento por 
fuerza cortante se determinarán suponiendo que el esfuerzo 
de tensión en las barras de las vigas es igual a 1.0~v· 
Si las barras de las vigas son continuas a través del nudo, 
su diámetro debe cumplir con 

h(columnai/db (barra de viga):". 16 

8. LOSAS PLANAS 

8.1 Requisitos generales 

Losas planas son aquéllas que transmiten las cargas 
directamente a las columnas, sin la ayuda de vigas. Pueden 
ser macizas, o aligeradas por algún medio (bloques de 
material ligero, alvéolos formados por moldes removibles, 
etc). También pueden ser de espesor constante o pueden 
tener un cuadro o rectángulo de espesor menor en la parte 
central de los tableros, con tal que dicha zona quede 
enteramente dentro del área de intersección de las franjas 
centrales y que su espesor sea por lo menos de dos tercios 
del espesor del resto de la losa, excepto el del ábaco, y no 
menor de 100 mm. Según la magnitud de la carga por 
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transmitir, la losa puede apoyar directamente sobre las 
columnas o a través de ábacos, capiteles o una 
combinación de ambos. En ningún caso se admitirá que las 
columnas de orilla sobresalgan del borde de la losa. 
Las losas aligeradas contarán con una zona maciza 
adyacente a cada columna de cuando menos 2.5h, medida 
desde el paño de la columna o el borde del capitel. 
Asirnísmo, contarán con zonas macizas de por lo menos 
2.5h adyacentes a muros de rigidez, medidas desde el 
paño del muro, las cuales deberán ser más amplias si así lo 
exige la transmisión de las fuerzas sísmicas entre losa y 
muro. En los ejes de columnas deben suministrarse 
nervaduras de ancho no menor de 250 mm; las nervaduras 
adyacentes a los ejes de columnas serán de por lo menos 
200 mm de ancho y el resto de ellas de al menos 100 mm. 
En la zona superior de la losa habrá un firme de espesor no 
menor de 50 mm, monolítico con las nervaduras y que sea 
parte integral de la losa. Este firme o capa maciza debe ser 
capaz de soportar, como mínimo, una carga de 1 O kN 
( 1 000 kg) en un área de 1OOx1 00 mm, actuando en la 
posición más desfavorable. En cada entre-eje de columnas 
y en cada dirección, debe haber al menos seis hileras de 
casetones o alvéolos. La· losa se revisará corno diafragma 
con los criterios de la sección 6.6, a fin de asegurar la 
correcta transmisión en su plano de las fuerzas de inercia 
generadas por el sismo a los elementos verticales 
resistentes. 

8.2 Sistemas losa plana-columnas para resistir sismo 

Si la altura de la estructura no excede de 20 rn y, además, 
existen por lo menos tres crujías en cada dirección o hay 
trabes de borde, para el diseño por sismo podrá usarse 
Q = 3; también podrá aplicarse este valor cuando el 
sistema se combine con muros de concreto reforzado que 
cumplan con la sección 6.5.2, incluyendo la sección 
6.5.2.4, y que, en cada entrepiso, resistan no menos del 75 
por ciento de la fuerza lateral. Cuando no se satisfagan las 
condiciones anteriores, se usará Q = 2. Con relación a los 
valores de Q, debe cumplirse. además, con el Cap. 5 de las 
Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 
Sismo. 

En todos los casos se respetarán las disposiciones 
siguientes: 

a) Las columnas cumplirán con los requ1s1tos de la 
sección 7.3 para columnas de marcos dúctiles. excepto 
en lo referente al dimensionamiento por 
flexocompresión, el cual sólo se realizará mediante el 
procedimiento optativo que se establece en la sección 
7.3.2.2. 

b) Las uniones losa-columna cumplirán con los 
requisitos de la sección 7.4 para uniones viga
columna, con las salvedades que siguen: 

1) No es necesaria la revisión de la resistencia del 
nudo a fuerza cortante. sino bastará cumplir 
con el refuerzo transversal prescrito en la 
sección 7 .4.2 para nudos confinados. 

2) Los requisitos de anclaje de la sección 7.4.5 se 
aplicarán al refuerzo de la losa que pase por el 
núcleo de una columna. Los diámetros de las 
barras de la losa y columnas que pasen rectas a 
través de un nudo deben seleccionarse de modo 
que se cumplan las relaciones siguientes: 

h(columna/db (barra de losa) 2'. 20 

h(losa/db (barra de columna) 2'. 15 

donde h(columna) es la dimensión transversal 

de Ja columna en la dirección de las barras de 
losa consideradas. 

8.3 Análisis 

8.3.1 Consideraciones generales 

Las fuerzas y momentos internos pueden obtenerse 
dividiendo la estructura en marcos ortogonales y 
analizándolos con métodos reconocidos suponiendo 
comportamiento elástico. Cada marco estará formado por 
una fila de columnas y franjas de losa limitadas por las 
líneas medias de los tableros adyacentes al eje de columnas 
considerado. 

Para valuar momentos de inercia de losas y columnas 
puede usarse la sección de concreto no agrietada sin 
considerar el refuerzo. Se tendrá en cuenta la variación del 
momento de inercia a lo largo de vigas equivalentes en 
losas aligeradas, y de columnas con capiteles o ábacos. 
También se tendrán en cuenta los efectos de vigas y 
aberturas. 

Al analizar los marcos equivalentes por carga vertical, en 
cada dirección deben usarse las cargas totales que actúan 
en las losas. 

Se considerarán franjas de columnas y franjas centrales. 
Una franja de columna va a lo largo de un eje de columnas 
y su ancho a cada lado del eje es igual a la cuarta parte del 
claro menor. entre ejes. del tablero correspondiente._ Una 
franja central es la limitada por dos franjas de columna. 
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8.3.2 Análisis aproximado por carga vertical 

8.3.2.1 Estructuras sin capiteles ni ábacos 

El análisis bajo cargas verticales uniformes de estructuras 
que cumplan con los requisitos que siguen, formadas por 
losas planas y columnas sin capiteles ni ábacos, puede 
efectuarse asignando a las columnas la mitad de sus 
rigideces angulares y usando el ancho completo de la losa 
para valuar su rigidez. Los requisitos que deben 
satisfacerse son: 

a) La estructura da lugar a marcos sensiblemente 
simétricos; 

b) Todos los entrepisos tienen el mismo número de 
crujías; 

c) El mayor claro en toda la estructura no excede al 
menor en más de un quinto de este último, ya sea que 
el menor sea paralelo o perpendicular al mayor; 

d) El espesor de la losa es aproximadamente igual al 5 
por ciento del claro mayor del mayor tablero; y 

e) La carga viva por metro cuadrado es 
aproximadamente la misma en los distintos tableros de 
un piso. 

8.3 .2.2 Estructuras con capiteles y ábacos 

El análisis bajo cargas verticales uniformes de estructuras 
destinadas a resistir sismo por sí solas (es decir, sin Ja 
ayuda de muros ni contravientos) que cumplan con los 
requisitos de los párrafos que siguen, formadas por losas 
planas y columnas con capiteles y ábacos, puede efectual-se 
dividiendo Ja estructura en marcos planos ortogonales 
limitados por las líneas medias de Jos tableros adyacentes 
al eje de columnas considerado. y asignando a las 
columnas la totalidad del momento de inercia de la sección 
del fuste, y a las losas, su ancho completo. 

Si se aplica el método de distribución de momentos de 
Cross, deben valuarse las rigideces angulares y factores de 
transporte de los mien1bros suponiendo que en las 
columnas la rigidez a flexión es infinita desde el arranque 
del capitel hasta la superficie de arriba de la losa, y en las 
vigas equivalentes, desde el eje de columna hasta el borde 
del capitel. Si se usa un programa de análisis de 
computadora que tome en cuenta las dimensiones de los 
nudos, bastará asignar como dimensión vertical del nudo Ja 
distancia desde el arranque del capitel hasta la cara 
superior de la losa, y como dimensión horizontal a cada 
lado del eje de columna, la distancia entre dicho eje y el 
borde del capitel. 

Deben cumplirse los requisitos señalados en la secc1on 
8.3.2.1, de los cuales en el 8.3.2.1.d se usará 3.5 por ciento 

en lugar de 5 por ciento. Además se cumplirán los 
siguientes: 

a) La estructura no excede de cuatro niveles; 

b) Si la estructura tiene tres o cuatro niveles, los 
momentos en las columnas de orilla del penúltimo 
entrepiso se incrementarán 25 por ciento sobre lo que 
suministre el análisis. 

e) Las columnas, ábacos y capiteles son rectangulares, 
sin que la dimensión mayor exceda a la menor en más 
de 20 por ciento de ésta. Las columnas y capiteles 
pueden ser también circulares, con ábacos cuadrados; 

d) Las columnas de orilla deben tener capiteles y ábacos 
completos, iguales a los interiores, y el borde de la 
losa debe coincidir con el del ábaco; y 

e) Las dimensiones de los ábacos deben cumplir con los 
requisitos que al respecto se establecen en la sección 
8.11. 

8.3.3 Análisis aproximado ante fuerzas laterales 

8.3.3.1 Estructuras sin capiteles ni ábacos 

Al formar los marcos equivalentes. se admitirá que el 
ancho de sus vigas es igual a C2 + 3h, centrado con 

respecto al eje de columnas (C2 es la dimensión transversal 

de la columna normal a la dirección de análisis y h el 
espesor de la Josa). 

8.3.3.2 Estructuras con capiteles y ábacos 

El análisis ante fuerzas horizontales de estructuras que 
deban resistir sismo por sí solas (esto es, sin la ayuda de 
muros o contravientos ), que cumplan con Jos requisitos de 
los párrafos que siguen, formadas por losas planas y 
columnas con capiteles y ábacos, puede efectuarse 
dividiendo la estructura en marcos planos ortogonales 
equivalentes tributarios a los ejes de columnas. Las 
rigideces a flexión de las vigas equivalentes se valuarán 
con un ancho de Josa, Be, igual a (0.19B1-0.12c2), 
centrado con respecto al eje de columnas (Bt es el ancho 
total entre líneas medias de los tableros adyacentes al eje 
de columnas considerado. y C2 es la dimensión horizontal 
del capitel en su unión con el ábaco, normal a la dirección 
de análisis). En los análisis se supondrá que el momento de 
inercia de las vigas equivalentes es infinito desde el centro 
de la columna hasta el borde del capitel, y en las columnas 
desde la sección inferior del capitel hasta la superficie de 
arriba de la losa. Para esto, si se utiliza un programa que 
tome en cuenta las dimensiones de los nudos, bastará 
tomar como dimensión vertical del nudo la distancia desde 
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el arranque del capitel hasta la cara superior de la losa y 
como dimensión horizontal a cada lado del eje de columna, 
la distancia entre dicho eje y el borde del capitel. 

Se deben cumplir los requisitos de los incisos 8.3.2.l.a, 
8.3.2.1.b, 8.3.2.1.c y 8.3.2.1.e, y los requisitos de los 
incisos 8.3.2.2.c, 8.3.2.2.d y 8.3.2.2.e. Además, se 
cumplirán los siguientes: 

a) La estructura no excede de cinco niveles; 

b) El espesor de la losa es aproximadamente igual a 3.5 
por ciento del claro mayor del mayor tablero. 

8.4 Transmisión de momento entre losa y columnas 

Cuando por excentricidad de la carga vertical o por la 
acción de fuerzas laterales haya transmisión de momento 
entre losa y columna, se supondrá que una fracción del 
momento dada por: 

1-a = ----;======== 
1 +.0.67 Jcc1 + d) I (c2 + d) 

(8.1) 

se transmite por flexión en un ancho igual a C2 + 3h, 
centrado con el eje de columnas; el refuerzo de Ja losa 
necesario para este momento debe colocarse en el ancho 
mencionado respetando siempre la cuantía máxima de 

refuerzo. El resto del momento, esto es, la fracción a, se 
admitirá que se transmite por esfuerzos cortantes y 
torsiones según se prescribe en la sección 2.5.9. 

8.5 Dimensionamiento del refuerzo para flexión 

En estructuras sujetas a carga vertical y fuerzas laterales de 
sismo se admitirá proceder en la forma siguiente: 

a) Determínese el refuerzo necesario por carga vertical y 
distribúyase en las franjas de columna y centrales de 
acuerdo con lo señalado en la sección 8.8, excepto el 
necesario para momento negativo exterior en claros 
extremos, el cual se colocará como si fuera refuerzo 
por sismo. Al menos la mitad del refuerzo negativo 
por carga vertical de las franjas de columnas quedará 

en un ancho C2 + 3h centrado con respecto al eje de 
columnas. 

b) Determínese el refuerzo necesario por sismo y 

colóquese en el mencionado ancho C2 + 3h, de modo 
que al menos el 60 por ciento de él cruce el núcleo de 
la columna correspondiente. 

El refuerzo necesario por sismo puede obtenerse a partir de 

la envolvente de momentos resistentes necesarios, Mu. 

8.6 Disposiciones complementarias sobre el refuerzo 

Además de los requisitos de las secciones 8.4 y 8.5, el 
refuerzo cumplirá con lo siguiente: 

a) Al menos la cuarta parte del refuerzo negativo que se 
tenga sobre un apoyo en una franja de columna debe 
continuarse a todo lo largo de los claros adyacentes. 

b) Al menos la mitad del refuerzo positivo máximo debe 
extenderse en todo el claro correspondiente. 

c) En las franjas de columna debe existir refuerzo 
positivo continuo en todo el claro en cantidad no 
menor que la tercera parte del refuerzo negativo 
máximo qu.e se tenga en la franja de columna en el 
claro considerado. 

d) Toda nervadura de losas aligeradas llevará, como 
mínimo, a todo lo largo, una barra en el lecho inferior 
y una en el lecho superior. 

e) Todo el refuerzo cumplirá con los requisitos de anclaje 
de la sección 5.1 que sean aplicables. 

f) Se respetarán las disposiciones sobre refuerzo mínimo 
por flexión y por cambios volumétricos de las 
secciones 2.2.1 y 5.7, respectivamente. Asimismo, las 
relativas a refuerzo máximo por flexión de 1.a sección 
2.2.2. 

8.7 Secciones críticas para momento 

La sección crítica para flexión negativa en las franjas de 

columna y central se supondrá a una distancia c/2 del eje 

de columnas correspondientes. Aquí, e es la dimensión 
transversal de la columna paralela a la flexión, o el 
diámetro de la intersección con la losa o el ábaco, del 
mayor cono circular recto, con vértice de 90 grados, que 
pueda inscribirse en el capitel. 

En columnas se considerará como crítica la secc1on de 
intersección con la losa o el ábaco. Si hay capiteles, se 
tomará la intersección con el arranque del capitel. 

8.8 Distribución de los momentos en las franjas 

Los momentos flexionantes en secciones críticas a lo largo 
de las losas de cada marco se distribuirán entre las franjas 
de columna y las franjas centrales, de acuerdo con los 
porcentajes indicados en la tabla siguiente: 
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Tabla 8.1 Distribución de momentos en 
franjas de losas planas 

Franjas de Franjas 
columna centrales 

Momentos positivos 1 60 40 

Momentos negativos 75 25 

Si el momento pos1t1vo es adyacente a una 
columna se distribuirá como si fuera negativo. 

8.9 Efecto de la fuerza cortante 

Se aplicarán las disposiciones de la secc1on 2.5.9 con 
especial atención a la transmisión correcta del momento 
entre columnas y Josa, y a la presencia de aberturas 
cercanas a las columnas. Se tendrá en cuenta el refuerzo 
mínimo de estribos que allí se prescribe. 

Se deberá colocar refuerzo de integridad estructural que 
cruce el núcleo de la columna correspondiente. 

Este refuerzo consistirá al menos de dos barras del lecho 
inferior en la franja de columna de cada dirección que sean 
continuas, traslapadas o ancladas en el apoyo, y que en 
todos los casos sean capaces de fluir en las caras de la 
columna. En conexiones interiores, el área del refuerzo de 
integridad estructural, en mm 2 (cm2), en cada dirección 
principal será al menos igual a · 

A = 550 w" 11 / 2 
sm ( 

. )' 

(8.2) 

[
A = 0.55w,,11 12 ] 

sm ( 
. y 

donde Wu es la carga de diseño de la losa. en kN/m2 

(kg/m 2), pero no menor que dos veces la carga muerta de 

servicio de la losa, l 1 y 12 son los claros centro a centro en 
cada dirección principal, en m. Para conexiones de borde, 

el área Asm calculada con la expresión 8.2 se puede 
reducir a dos tercios y. para conexiones de esquina, a la 

mitad. Se deberá usar el mayor valor de Asm cuando los 
valores calculados en una misma dirección difieran para 
claros adyacentes. En el área de refuerzo de integridad 
estructural se incluirán las barras de lecho inferior que por 
otros requisitos crucen el núcleo de la columna. 

8.10 Peraltes mínimos 

Puede omitirse el cálculo de deflexiones en tableros 
interiores de losas planas macizas si su peralte efectivo 
mínimo no es menor que 

kL(l-2c/3L) (8.3) 

donde L es el claro mayor y k un coeficiente que se 
detennina como sigue: 

a) Concreto clase 1 

Losas con ábacos que cumplan con los requisitos de la 
sección 8.11. 

k = 0.0034 vi, "' 2'. 0.020 (8.4) 

( k = 0.0006 Vis "' 2'. 0.020 ) 

Losas sin ábacos 

k = 0.0043 Vis w 2'. 0.025 (8.5) 

( k = 0.00015 Vis w 2'. 0.025 ) 

b) Concreto clase 2 

El valor de k que resulte con los criterios del inciso 

8.10.a se multiplicará por 1.5. 

En las expresiones anteriores fs es el esfuerzo en el acero 

en condiciones de servicio, en MPa (puede suponerse igual 

a 0.6fy ), w es la carga en condiciones de servicio, en 

kN/m 2, y e Ja dimensión de la columna o capitel paralela a 

L (usar f5 y W en kg/cm2 y kg/m 2
, respectivamente). 

Los valores obtenidos con la ec. 8.3 deben aumentarse 20 
por ciento en tableros exteriores y 20 por ciento en losas 
aligeradas . 

Cuando se use concreto clase 1. en ningún caso el espesor 

de la losa, h. será menor de 100 mm. si existe ábaco, o 
menor de 130 mm si no existe; cuando se use clase 2 estos 
valores se mUltiplicarán por 1.5. 

8.11 Dimensiones de los ábacos 

Las dimensiones de cada ábaco en planta no serán menores 
que un tercio del claro en la dirección considerada. El 
peralte efectivo del ábaco no será menor que 1.3 por el 
peralte efectivo del resto de Ja losa. pero no se supondrá 
mayor que 1.5 por dicho peralte, para fines de 
dimensionamiento. 

8.12 Aberturas 

Se admiten aberturas de cualquier tamaño en la 
intersección de dos franjas centrales. a condición de que se 
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mantenga, en cada dirección, el refuerzo total que se 
requeriría si no hubiera la abertura. 

En la intersección de dos franjas de columna, las aberturas 
no deben interrumpir más de un octavo del ancho de cada 
una de dichas franjas. En los lados de las aberturas debe 
suministrarse el refuerzo que correspondería al ancho que 
se interrumpió en cada dirección. 

En la intersección de una franja de columna y una franja 
central, las aberturas no deben interrumpir más de un 
cuarto del ancho de cada una de dichas franjas. En los 
lados de las aberturas debe suministrarse el refuerzo que 
correspondería al ancho que se interrumpió en cada 
dirección. 

Deben cumplirse los requisitos para fuerza cortante de la 
sección 2.5.9 y se revisará que no se exceda la cuantía 
máxima de acero de tensión de la sección 2.2.2, calculada 
con el ancho que resulte descontando las aberturas. 

9. CONCRETO PRESFORZADO 

9.1 Introducción 

Las disposiciones contenidas en otras partes de este 
documento que no contradigan a los requisitos de este 
capítulo serán aplicables al concreto presforzado y 
parcialmente presforzado. En la fabricación de elementos 
presforzados y parcialmente presforzados, se usará 
concreto clase 1 (véase la sección 1.5. I ). Se permitirá el 
uso de tendones de presfuerzo no adheridos sólo en losas 
que cumplan con los requisitos de la sección 9.7. 

En elementos de concreto presforzado y parcialmente 
presforzado deben revisarse Jos estados límite de falla y los 
de servicio. Se deberán tomar en cuenta las 
concentraciones de esfuerzos debidos al presfuerzo. 

9.1.J Definición de elementos de acero para 
presfuerzo 

Para fines de las presentes Normas se considerarán los 
siguientes elementos de acero para presfuerzo: 

Alambre 

Refuerzo de acero de presfuerzo que cumple con los 
requisitos indicados en la sección 1.5.2 y que, por lo 
general, se suministra en forma de rollos. 

Barra 

Refuerzo de acero que puede ser de presfuerzo, que 
cumple con las normas NMX·B-293 o NMX-B-292 y que 
comúnmente se suministra en tramos rectos. 

Torón 

Grupo de alambres torcidos en forma de hélice alrededor 
de un alambre recto longitudinal. 

Cable 

Elemento formado por varios alambres o torones. 

Tendón 

Elemento utilizado para transmitir presfuerzo, que puede 
estar formado por alambres, barras o torones individuales o 
por grupos de éstos. 

9.2 Presfuerzo parcial y presfuerzo total 

Se podrá suponer que una sección tiene pres fuerzo total, si 

su índice de presfuerzo, lp, está comprendido entre 0.9 y 
1.0, incluyendo los valores extremos. Si el indice de 
presfuerzo es menor que 0.9 pero mayor o igual que 0.6, 
se podrá suponer que la sección tiene presfuerzo parcial. Si 
el índice de presfuerzo es menor que 0.6, se podrá suponer 
que la sección no tiene presfuerzo. 

El índice de presfuerzo se define como la relación 
siguiente: 

(9.1) 

donde MRp y MRr son los momentos resistentes 
suministrados por el acero presforzado y por el acero 
ordinario, respectivamente. 

Por sencillez, el índice de presfuerzo podrá valuarse con la 
expresión siguiente: 

(9.2) 

donde 

Asp área de acero presforzado; 

As área de acero ordinario a tensión; 

f .. p esfuerzo en el acero presforzado cuando se alcanza la 
resistencia a flexión del miembro; y 

fy esfuerzo de fluencia del acero ordinario. 

9.3 Estados límite de falla 

Se revisarán los estados límite de flexión, 
flexocompresión. fuerza cortante. torsión, pandeo y, 
cuando sean significativos, los efectos de la fatiga. 
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9.3.1 Flexión y flexocompresión 

La resistencia a flexión o flexocompresión de elementos 
presforzados y parcialmente presforzados se calculará con 
base en las condiciones de equilibrio y en. las hipótesis 
generales enunciadas en la sección 2.1, tomando en cuenta 
la deformación inicial del acero debida al pres fuerzo. 

9.3.l.l Esfuerzo en el acero de presfuerzo en elementos a 
flexión 

En elementos total y parcialmente presforzados. el 
esfuerzo en el acero de pres fuerzo fsp, cuando se alcanza la 
resistencia, deberá valuarse como dice el párrafo anterior, 
es decir, a partir del equilibrio y las hipótesis generales. 
Sin embargo, cuando la resistencia del concreto, fe', no es 
mayor que 35 MPa (350 kg/cm'), y el presfuerzo efectivo, 
fsc, no es menor que la mitad del esfuerzo resistente, Í 5r, 

del acero de presfuerzo, el esfuerzo fsp puede calcularse 
con las expresiones siguientes: 

Secciones con pres fuerzo total: 

Secciones con presfuerzo parcial: 

r = f [1 -o 5( fsr + - ']] . sp sr · Pp ./~,, q q 

Las cantidades 

y p f,,. +q-q' 
p ,. " 

.! e 

no se tomarán menores que 0.17. 

En las expresiones anteriores: 

Pp cuantía de acero presforzado (Asp/bdp); 

(9.3) 

(9.4) 

dp distancia entre la fibra extrema a compresión y el 
centroide del acero presforzado; 

P fv 
q= fe,", 

' p' fy 
q =-{," 

. e 

As 
p=bd 

A' 
p'== _s_ 

bd 
b ancho de la sección; en secciones 1 o T, ancho del 

patín comprimido por efecto de las cargas. 

9.3. l.2 Refuerzo mínimo en elementos a flexión 

El acero a tensión, presforzado y ordinario, en secciones 
con presfuerzo total, será por lo menos el necesario para 
que el momento resistente de diseño de la sección sea igual 
a 1.2 veces su momento flexionante de agrietamiento. 

En secciones con presfuerzo parcial, el acero a tensión, 
presforzado y ordinario, será por lo menos el necesario 
para que el momento resistente de diseño de la sección sea 
igual a ( 1.5-0.3 lp) veces su momento tlexionante de 
agrietamiento. 

Para valuar los momentos resistentes y de agrietamiento se 
tomará en cuenta el efecto del presfuerzo; los momentos de 
agrietamiento se calcularán con la resistencia media a 

tensión por flexión no reducida, .f¡ , definida en la 

sección 1.5.1.3. 

9.3.1.3 Refuerzo máximo en elementos a flexión 

Las cantidades de acero de presfuerzo y de acero ordinario 
que se utilicen en la zona de tensión y en la de compresión 
serán tales que se cumpla la siguiente condición: 

c,P 
E ~-·-

sp 0.75 

donde Esp es la deformación unitaria del acero de 
presfuerzo cuando se alcanza el momento resistente de la 

sección y Eyp es la deformación unitaria convencional de 

fluencia del acero de presfuerzo. La deformación Esp debe 
incluir la deformación debida al presfuerzo efectivo. El 

valor de Eyp se obtendrá del fabricante del acero de 
presfuerzo; si no se tienen datos puede suponerse igual a 
0.01. 

9.3.1.4 Secciones T sujetas a flexión 

Para determinar el ancho efectivo del patín de secciones T 
presforzadas que forman parte integral de un piso 
monolítico, se aplicará el criterio dado en la sección 2.2.3 
para vigas reforzadas. 
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En vigas T presforzadas aisladas regirá el mismo criterio, a 
menos que se compruebe experimentalmente la posibilidad 
de tomar anchos efectivos mayores. 

9.3.1.5 Refuerzo transversal en miembros a flexo
compresión 

Este refuerzo debe cumplir con los requisitos de la sección 
6.2.3, aplicados con base en el acero longitudinal ordinario 
que tenga el miembro. También cumplirá con la sección 
9.3.2. 

9.3.2 Fuerza cortante 

Para tomar en cuenta los efectos de la fuerza cortante en 
elementos total o parcialmente presforzados, se aplicarán 
las disposiciones de las secciones 2.5.1 y 2.5.3. 

9.3.3 Pandeo debido al presfuerzo 

En todo diseño debe considerarse la posibilidad de pandeo 
de un elemento entre puntos en que estén en contacto el 
concreto y el acero de presfuerzo. También se tendrá en 
cuenta el pandeo de patines y almas delgadas. 

9.3.4 Torsión 

Los efectos de torsión en elementos de concreto parcial y 
totalmente presforzados se tomarán en cuenta mediante las 
disposiciones establecidas en la sección 2.6. 

9.4 Estados límite de servicio 

Las deflexiones y el agrietamiento bajo las condiciones de 
carga que pueden ser críticas durante el proceso 
constructivo y la vida útil de la estructura no deben 
exceder a los valores que en cada caso se consideren 
aceptables. Cuando sea significativo, se revisarán los 
efectos de la fatiga. 

Debe realizarse un estudio cuidadoso del agrietamiento y 
deflexiones en elementos parcialmente presforzados. 

9.4.1 Elementos con presfuerzo total 

En elementos con presfuerzo total, una forma indirecta de 
lograr que el agrietamiento no sea excesivo y limitar las 
pérdidas por flujo plástico es obligar a que los esfuerzos en 
condiciones de servicio se mantengan dentro de ciertos 
límites. Para este fin, al dimensionar o al revisar esfuerzos 
bajo condiciones de servicio. se usará la teoría elástica del 
concreto y la sección transforrpada. En estas operaciones 
no se emplean secciones reducidas, esfuerzos reducidos ni 
factores de resistencia. 

Si se opta por limitar los esfuerzos, se considerarán los 
valores siguientes: 

9.4.1.1 Esfuerzos pennisibles en el concreto 

a) Esfuerzos inmediatamente después de la transferencia 
y antes que ocurran las pérdidas por contracción y por 
flujo plástico del concreto indicadas en la sección 9.5: 

1) 

2) 

3) 

Compresión: 

Tensión en miembros sin refuerzo en la zona de 
tensión, excepto lo indicado en el inciso 
9.4.1.1.a.3: 

0.25 J1:: ; en MPa 

( 0.8 J1:: ; en kg/cm' J 

Tensión en los extremos de miembros 
simplemente apoyados 

0.5/1:: 

( 1.6/1:: J 

Cuando el esfuerzo de tensión calculado exceda de 
estos valores, se suministrará refuerzo ordinario para 
que resista la fuerza total de tensión del concreto, 
valuada en la sección sin agrietar. 

En las expresiones anteriores, f ci ', es la resistencia a 
compresión del concreto a la edad en que ocurre la 
transferencia. Esta tiene lugar en concreto pretensado 
cuando se cortan Jos tendones o se disipa la presión en 
el gato, o, en postensado, cuando se anclan los 
tendones. 

b) Esfuerzos bajo cargas de servicio (después de que han 
ocurrido todas las pérdidas de presfuerzo). 

1) Compresión: 

0.45f,, 

2) Tensión: 

0.5 Jf: ; en MPa 

( 1.6 Jf: ; en kg/cm' J 
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Estos valores pueden excederse con tal que se justifique 
que el comportamiento estructural del elemento será 
adecuado, pero sin que el esfuerzo de tensión llegue a ser 
mayor que 

,fJ; ; en MPa 

( 3.2 ,fJ; ; en kg/cm' J 
Si el esfuerzo calculado de tensión resulta mayor que 

,¡¡; 
( 3.2 ,¡¡; J 

puede usarse acero ordinario y tratar el elemento como 
parcialmente presforzado, si así lo dice su índice de 
presfuerzo. Deberá cumplirse con los requisitos de 
deflexiones indicados en las secciones 9.4.1.3. 

Cuando la estructura va a estar sujeta a ambiente corrosivo, 
no deberá haber tensiones en el concreto en condiciones de 
servicio. 

9.4.1.2 Esfuerzos permisibles en el acero de presfuerzo 

a) Debidos a la fuerza aplicada por el gato 

0.94fyp 
pero no deberá exceder de O. 8 fsr 

b) Inmediatamente después de la transferencia 

0.82 fyp 
pero no será mayor que 0.74fsr 

e) En cables de postensado, anclajes y acoplamientos, 
inmediatamente después del anclaje de los tendones 

0.70f,, 

En estas expresiones, Ísr es el esfuerzo resistente del acero 
de presfuerzo. 

9.4.1.3 Deflexiones 

Las deflexiones inmediatas en elementos totalmente 
presforzados se calcularán con los métodos usuales para 
detenninar detlexiones elásticas; en los cálculos se puede' 
usar el momento de inercia de la sección total cuando no se 
encuentre agrietada. 

Las deflexiones diferidas deben calcularse tomando en 
cuenta los efectos de las pérdidas en la fuerza de 

presfuerzo debidas a contracción y a flujo plástico del 
concreto, y de relajación del acero indicadas en la sección 
9.5. 

9.4.2 Elementos con presfuerzo parcial 

En elementos parcialmente presforzados se recomienda 
que la magnitud del momento de descompresión sea 
cuando menos igual al que produce la carga muerta más la 
carga viva media estipulada en las Normas Técnicas 
Complementarias sobre Criterios y Acciones para el 
Diseño Estructural de las Edificaciones. El momento de 
descompresión es aquél que produce esfuerzos nulos en la 
fibra extrema en tensión al sumar sus efectos a los del 
pres fuerzo. 

9.4.2.1 Esfuerzos permisibles en el concreto 

a) Los esfuerzos permisibles de compresión y tensión 
inmediatamente después de la transferencia, y antes 
que ocurran las pérdidas debidas a contracción y a 
flujo plástico del concreto, serán los estipulados en el 
inciso 9.4.1.1.a para concretos totalmente 
presforzados. 

b) Esfuerzos bajo cargas de servicio 

Serán los indicados en el inciso 9.4. l. l.b para 
elementos de concreto con presfuerzo total. 

9.4.2.2 Esfuerzos permisibles en el acero de presfuerzo 

Serán los mismos que para elementos totalmente 
presforzados, indicados en la sección 9.4.1.2. 

9.4.2.3 Deflexiones 

Las deflexiones en elementos parcialmente presforzados 
deberán calcularse considerando todas las etapas de carga, 
y la condición de agrietamiento en cada etapa. Se 
calcularán con los métodos usuales. 

9.4.2.4 Agrietamiento 

El criterio siguiente se aplica a elementos de concreto 
parcialmente presforzado que no deban ser impermeables y 
que no estén expuestos a un ambiente corrosivo. 

El agrietamiento siempre deberá ser controlado por acero 
de refuerzo ordinario, despreciando la posible contribución 
del acero de presfuerzo, por lo que deberá cumplirse con 
las disposiciones para agrietamiento de elementos no 
presforzados indicadas en la sección 3.3. 
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9.5 Pérdidas de presfuerzo 

Para valuar el presfuerzo efectivo se tomarán en cuenta las 
pérdidas debidas a las siguientes causas: 

a) Pérdidas inmediatas 

1) 

2) 

3) 

4) 

Acortamiento elástico del coÍlcreto; 

Desviación de los tendones; 

Fricción, sólo en elementos postensados, en el 
acero presforzado, debida a curvatura 
intencional o accidental; y 

Deslizamiento de los anclajes. 

b) Pérdidas diferidas 

1) Flujo plástico del concreto; 

2) Contracción del concreto; y 

3) Relajación del esfuerzo en el acero de 
presfuerzo. 

9.5.1 Pérdidas de presfuerzo en elementos pretensados 

Si Jos elementos pretensados, con presuerzo total o parcial, 
van a ser construidos en plantas de fabricación 
establecidas, y dichas plantas cuentan con estudios 
estadísticos de pérdidas de presfuerzo, se puede suponer 
una pérdida total global de presfuerzo, considerada como 
un porcentaje, basándose en dichos estudios estadísticos. 
En caso contrario la pérdida total de presfuerzo será la 
suma de las pérdidas debidas a lo siguiente: 

a) Acortamiento elástico del concreto; 

b) Deslizamiento de los anclajes; 

c) Desviación de los tendones; 

d) Flujo plástico del concreto; 

e) Contracción del concreto; y 

f) Relajación del esfuerzo en el acero de presfuerzo. 

9.5.2 Pérdidas de presfuerzo en elementos postensados 

La pérdida total de presfuerzo, en elementos postensados 
con presfuerzo total o parcial será la suma de las pérdidas 
debidas a lo siguiente: 

a) Acortamiento elástico del concreto; 

b) Fricción en el acero de presfuerzo debida a curvat4ra 
accidental o intencional; 

c) Deslizamiento de los anclajes; 

d) Flujo plástico del concreto; 

e) Contracción del concreto; y 

f) Relajación del esfuerzo en el acero de presfuerzo. 

9.5.3 Criterios de valuación de las pérdidas de 
presfuerzo 

En función del tipo de estructura, modalidades del 
presfuerzo y grado de precisión requerido, se utilizará 
alguno de los tres métodos de estimación de pérdidas 
indicados en la tabla 9.1. 

Tabla 9.1 Métodos de estimación de pérdidas 
de presfuerzo 

Métodos para estimar 
las pérdidas de la 

fuerza de presfuerzo 

A Estimación global 

B Estimación 
individual 

C Estimaciones por 
el método de los 
intervalos 

Descripción 

Las pérdidas de presfuerzo se 
definen como un porcentaje de la 
fuerza aplicada por el gato. 

Las pérdidas de presfuerzo se 
valúan de manera individual 
mediante fórmulas. Las contribu
ciones de cada una de ellas se 
suman para obtener la pérdida 
total. 

Las pérdidas inmediatas se 
calculan con el método de 
estimación individual. 

Las estimaciones de las pérdidas 
de presfuerzo diferidas se 
efectúan estableciendo como 
mínimo cuatro intervalos de 
tiempo, que toman en cuenta la 
edad del concreto en la cual 
ocurre la pérdida 

El método de estimación global se usará únicamente en 
caso de no tener información para évaluar las pérdidas de 
presfuerzo. En elementos pretensados se puede suponer 
que la suma de las pérdidas varía entre 20 y 25 por ciento 
de la fuerza aplicada por el gato. En postensados, la suma 
de las pérdidas, sin incluir las de fricción, se puede suponer 
que varía entre 15 y 20 por ciento de la fuerza aplicada por 
el gato. 

Se tomará el porcentaje de pérdidas que proporcione las 
condiciones más desfavorables en los elementos tanto 
pretensados como postensados. 

En la tabla 9.2 se presenta el criterio de selección del 
método de valuación de pérdidas para edificios 
convencionales descrito en la tabla 9.1. 
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Las pérdidas por fricción en acero postensado se basarán 
en coeficientes de fricción por desviación accidental y por 
cutvatura, determinados experimentalmente. 

Tabla 9.2 Criterios para seleccionar el método de 
valuación de pérdidas 

Pretensado Postensado 
Estimación 
preliminar 

A 

Estimación 
definitiva 

B 

Estimación 
preliminar 

A 

Estimación 
definitiva 

c 

Al respecto, la ecuación que sigue proporciona, en función 
de los coeficientes mencionados, el valor de la fuerza, Po, 
que es necesaria aplicar en el gato para producir una 

tensión determinada, P x. en un punto X del tendón 

(9.5) 

Cuando (KL+l] µ)no sea mayor que 0.3, el efecto de la 
pérdida por fricción puede calcularse con la expresión 

Po=P,(1 +KL+l]µ) (9.6) 

donde 
K coeficiente de fricción por desviación accidental, por 

metro de tendón, en m-1
; 

L longitud de tendón desde el extremo donde se une al 

gato hasta el punto X, en m; 

µ coeficiente de fricción por curvatura; 

l] cambio angular total en el perfil del tendón, desde el 

extremo donde actúa el gato hasta el punto X, en 
radianes; y 

e base de los logaritmos naturales. 

Para el diseño preliminar de elementos y en casos en los 
que no se cuente con información del fabricante, se podrán 

emplear los valores de K y µde la tabla 9.3. 

Tabla 9.3 Coeficientes de fricción para tendones 
postensados 

Cables dentro de una Coeficiente K. Coeficiente 
camisa metálica por metro de de 

inyectada con lechada, longitud curvatura, µ 
formados Q:Or 

Alambres 0.003 a 0.005 0.15a0.25 

Barras de alta 
0.0003 a 0.002 0.08 a 0.30 

resistencia 

Torones de siete 
alambres 

0.0015 a 0.0065 

9.5.4 Indicaciones en planos 

0.15 a0.25 

Deberán indicarse en los planos estructurales las pérdidas 
de presfuerzo consideradas en el diseño, y no deberán 
excederse dichas pérdidas en la planta de fabricación ni en 
la obra. · 

Además, para elementos postensados, deben indicarse en 
los planos estructurales los valores de los coeficientes de 

fricción por curvatura, µ, y por desviación accidental, K, 
usados en el diseño, los intervalos aceptables para las 
fuerzas producidas por el gato en los cables, el 
deslizamiento esperado en los anclajes y el diagrama de 
tensado. 

9.6 Requisitos complementarios 

9.6.1 Zonas de anclaje 

En vigas con tendones postensados deben utilizarse 
bloques extremos a fin de dist~ibuir las fuerzas 
concentradas de presfuerzo en el anclaje. 

En vigas pretensadas se puede prescindir de los bloques 
extremos. 

Los bloques extremos deben tener suficiente espacio para 
permitir la colocación del acero de presfuerzo y para alojar 
los dispositivos de anclaje. 

9.6.1.1 Geometria 

Preferentemente Jos bloques extremos deben ser tan anchos 
corno el patín más estrecho de la viga, y tener una longitud 
mínima igual a tres cuartas partes del peralte de la viga, 
pero no menos de 600 mm. 

9.6.1.2 Refuerzo 

Para resistir el esfuerzo de ruptura debe colocarse en los 
miembros postensados una parrilla transversal formada por 
barras verticales y horizontales con la separación y 
cantidad recomendada por el fabricante del anclaje, o algún 
refuerzo equivalente. 

Cuando las recomendaciones del fabricante no sean 
aplicables, la parrilla debe constar, corno mínimo, de 
barras de 9.5 mm de diámetro (número 3), colocadas cada 
80 mm, centro a centro, en cada dirección. 

La parrilla se colocará a no más de 40 mm de la cara 
interna de la placa de apoyo de anclaje. 
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En las zonas de transferencia de vigas pretensadas debe 
colocarse refuerzo transversal en forma y cantidad tales 
que evite la aparición de grietas de más de 0.1 mm de 
ancho paralelas a los tendones. 

9.6.1.3 Esfuerzos permisibles de aplastamiento en el 
concreto de elementos postensados para edificios 

El esfuerzo de aplastamiento permisible, fb, en el concreto 
bajo la acción de la placa de anclaje de los cables de 
postensado se puede calcular con las expresiones 
siguientes, si la zona de anclaje cumple con las secciones 
9.6.1.1y9.6.1.2: 

a) Inmediatamente después del anclaje del cable 

b) Después que han ocurrido las pérdidas de pres fuerzo 

(9.8) 

donde 

A1 área de aplastamiento de la placa de anclaje de los 
cables de postensado; y 

A1 área de la figura de mayor tamaño, semejante a A¡ y 
concéntrica con ella, que puede inscribirse en la 
superficie de anclaje. 

9.6.2 Longitud de desarrollo y de transferencia del 
acero de presfuerzo 

a) Los torones de pretensado de tres o siete alambres 
deberán estar adheridos, más allá de la sección crítica, 
en una longitud no menor que 

0.14 (f,p-0.67f") db 

( 0.014(f,p-0.67f,,)db ) 

para alambres lisos de presfuerzo dicha longitud no 
será menor que 

0.27(f,p-0.67f") db 

( 0.028(f,p-0.67f,,)db ) 

Esta rev1s1on puede limitarse a las secciones más 
próximas a las zonas de transferencia del miembro, y 

en las cuales sea necesario que se desarrolle la 
resistencia de diseño. 

Cuando la adherencia del torón no se extienda hasta el 
extremo del elemento y en condiciones de servicio 
existan esfuerzos de tensión por flexión en el concreto 
en la zona precomprimida, se debe duplicar la longitud 
de desarrollo del torón dada por la fórmula anterior. 

b) La longitud de transferencia de alambres lisos de 
presfuerzo se supondrá de 100 diámetros. En torones 
será de 50 diámetros. 

9.6.3 Anclajes y acopladores para postensado 

Los anclajes para tendones adheridos deben desarrollar, 
por lo menos, el 90 por ciento de la resistencia máxima de 
Jos tendones cuando se prueben bajo condición de no 
adherencia, sin que se excedan los corrimientos previstos. 
Sin embargo, dichos anclajes deben ser capaces de 
desarrollar la resistencia máxima especificada de los 
tendones una vez producida la adherencia. 

Los acopladores deben colocarse en zonas aprobadas por el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, o el Director 
Responsable de Obra cuando no se requiera 
Corresponsable, y en duetos lo suficientemente amplios 
para permitir los movimientos necesarios. 

Los dispositivos de anclaje en los extremos deben 
protegerse permanentemente contra la corrosión. 

9.6.4 Revisión de los extremos con continuidad 

En extremos de elementos presforzados que posean cierto 
grado de continuidad, se debe considerar el efecto de la 
fuerza de presfuerzo en la zona de compresión revisando 

que la deformación unitaria máxima no exceda 0.003. 

9.6.5 Recubrimiento en elementos de concreto 
presforzado 

9.6.5.1 Elementos que no están en contacto con el terreno 

El recubrimiento de alambres, varillas, torones. tendones, 
cables, duetos y conexiones, para elementos de concreto 
presforzado que no están en contacto con el terreno, no 

será menor que su diámetro, db, ni menor que lo indicado 
en la tabla 9.4. 
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Tabla 9.4 Recubrimiento en elementos de concreto 
presforzado que no están en contacto con el terreno 

Tipo de elemento 

Columnas y trabes 

Cascarones, losas y otro 
tipo de elementos 

Recubrimiento mínimo, 
mm 

20 

15 

9.6.5.2 Elementos de concreto presforzado en contacto 
con el terreno 

Para elementos presforzados que estén en contacto con el 
terreno y permanentemente expuestos a él deberá utilizarse 
un recubrimiento de 40 mm si no se utiliza plantilla, y de 
20 mm Si se tiene plantilla. 

9.6.5.3 Elementos de concreto presforzado expuestos a 
agentes agresivos 

En elementos de concreto presforzado expuestos a agentes 
agresivos (ciertas sustancias o vapores industriales, terreno 
particularmente corrosivo, etc.), el recubrimiento del acero 
de presfuerzo será el mayor entre lo aquí dispuesto y lo 
establecido en la sección 4.9. 

9.6.5.4 Barras de acero ordinario en elementos de 
concreto presforzado 

El recubrimiento de las barras de acero ordinario que se 
incluyan en elementos de concreto presforzado deberá 
cumplir con las disposiciones de la sección 4.9. 

9.6.6 Separación entre elementos de acero para 
presfuerzo 

9.6.6. I Separación libre horizontal entre alambres y entre 
to rones 

La separación libre horizontal, SLh, entre elementos de 
acero para presfuerzo, será como se indica en la tabla 9.5. 

9.6.6.2 Separación libre horizontal entre duetos de 
postensado 

La separación libre horizontal entre duetos de postensado, 

SLh, será corno se indica en la tabla 9.5. 

Se permite formar paquetes de duetos siempre y cuando se 
demuestre que el concreto puede colarse satisfactoriamente 
y se garantice que los tendones no se romperán al tensarse. 
Sin embargo, cuando se tengan dos o más lechos 
horizontales de duetos no se permitirá formar paquetes en 
el sentido vertical (ver figura 9.1 ). 

100mm 100mm 

100mm 100mm 

Duetos de 
postensado 

40 mm 

Figura 9.1 Separaciones libres mínimas entre 
paquetes de duetos de postensado 

Cuando se tengan paquetes de duetos, la separación libre 

horizontal. Sth, entre cada paquete y en toda la longitud 
del paquete no será menor que la indicada en la tabla 9.5. 

9.6.6.3 Separación libre vertical entre alambres y entre 
to rones 

La separación libre vertical, SLv, entre alambres y entre 
torones no será menor que la indicada en la tabla 9.5. En la 
zona central del claro se. permite una separación vertical 
menor y Ja formación de paquetes en el sentido vertical. 

9.6.6.4 Separación libre vertical entre duetos de 
pos tensado 

La separación libre vertical, Stv, entre duetos de 
postensado y entre paquetes de duetos será la indicada en 
la tabla 9.5. 

Tabla 9.5 Separación libre entre elementos de acero 
para presfuerzo 

Tipo de Separación libre Separación libre 
elemento de 

horizontal, SLh vertical, SLv presfuerzo 

Alambres SLh 2: 4db y SLv 2: 1.25 tma 

SLh 2: 1.5 tma1 

Torones SLh 2: 3 db y SLv 2: 1.25 tma 

SLh 2: 1.5 tma1 

Duetos SLh2: 40 mm y SLv2: 40 mm 
individuales SLh 2: 1.5 tma 

Paquetes de 
SLh2: 100 mm 

SLv2: 40 mm 
duetos 

tma: Tamaño máximo del agregado 
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9.6.6.5 Separación libre vertical y horizontal entre barras 
de acero ordinario en elementos de concreto 
presforzado 

Las separaciones libres deberán cumplir con las 
disposiciones de las secciones 4.9, 5.3 y 5.4. 

9.6. 7 Protección contra corrosión 

Los tendones no adheridos deberán estar recubiertos 
completamente con un material adecuado que asegure su 
protección contra la corros1on. El material de 
recubrimiento deberá ser continuo en toda la longitud no 
adht:rida, debt:rá prevenir la penetración de pasta de 
cemento y deberá ser resistente al manejo durante la 
construcción. Las zonas de anclaje y los dispositivos 
auxiliares deberán protegerse permanentemente contra la 
corrosión mediante dispositivos probados o materiales que 
garanticen dicha protección. Si se emplean concretos o 
morteros fluidos, éstos deberán estar libres de elementos 
corrosivos. 

9.6.8 Resistencia al fuego 

Deberá cumplirse con los recubrimientos especificados en 
la sección 9.6.5. 

9.6.9 Duetos para postensado 

Los duetos para tendones que se inyectarán con lechada 
deben ser herméticos a ella y no deberán reaccionar con los 
tendones, con el concreto ni con la lechada de relleno. 

Los duetos para tendones o para alambres individuales que 
se vayan a inyectar con lechada deberán tener un diámetro 
interior por lo menos 1 O mm mayor que el diámetro del 

tendon o alambre, db. Los duetos para grupos de alambres 
o tendones deberán tener un área transversal interna no 
menor que dos veces el área transversal neta de los 
alambres o tendones. 

9.6.10 Lechada para tendones de presfuerzo 

La lechada deberá estar constituida por cemento y agua, o 
por cemento, arena y agua. El cemento. el agua y la arena 
deberán cumplir con las disposiciones de la sección 1.5. 
Así mismo, deberá cumplirse con lo especificado en la 
sección 14.4.1. 

9.7 Losas postensadas con tendones no adheridos 

9.7.1 Requisitos generales 

9.7.1.1 Definiciones 

Un sistema de losas de concreto postensadas con 
presfuerzo no adherido consta de tendones no adheridos, 

anclajes y refuerzo adicional ordinario a base de barras 
corrugadas de acero. Los tendones no adheridos son 
alambres o torones de acero cubiertos por grasa lubricante 
y resistente a la corrosión y forrados por una funda 
plástica. Los anclajes, fijos y de tensado, están compuestos 
por una placa de acero dúctil, por dispositivos que sujetan 
al tendón y transmiten la tensión a la placa de acero y por 
acero de confinamiento en la zona adyacente a la placa. El 
refuerzo adicional a base de barras corrugadas tiene Ja 
función de resistir el cortante y momento en conexiones 
losa-columna, controlar el agrietamiento causado por las 
restricciones al acortamiento axial y a los cambios 
volumétricos del concreto, así como de incrementar la 
redundancia de la estructura, en particular ante cargas 
imprevistas. 

9.7.1.2 Losas planas apoyadas en columnas 

Si se emplean losas planas apoyadas sobre columnas. la 
estructura deberá tener un sistema primario reforzado con 
barras corrugadas capaz de resistir el sismo sin contar con 
la contribución de la losa más que en su acción como 
diafragma para resistir cargas en su plano. El análisis 
sísmico se hará con los criterios de la sección 9.7.3. Se 
deberá considerar el efecto en la estructura de los 
momentos debidos al presfuerzo de la losa, tanto por el 
acortamiento elástico como por las deformaciones a largo 
plazo del concreto. En el diseño de la estructura se prestará 
atención a evitar que se alcance algún estado límite de falla 
frágil. Para losas planas, la relación claro mayor-espesor 
no deberá exceder de 40. 

9.7.1.3 Losas apoyadas en vigas 

Si se emplean losas apoyadas en vigas se deberá satisfacer 
Jos requisitos aplicables de la sección 9.7. 

Para losas apoyadas en vigas, la relación claro mayor
espesor no deberá exceder de 50. 

9.7.1.4 Factores de reducción 

Los factores de reducción para losas postensadas con 

tendones no adheridos, F R serán: 

a) h =0.8 para flexión. 

b) FR=0.8 para cortante y torsión. 

c) FR=0.7 para aplastamiento del concreto 

d) FR=0.7 para diseño de las zonas de anclaje. 
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9.7.2 Estados limite de falla 

9.7.2.1 Flexión 

a) Análisis 

Las fuerzas y momentos internos pueden obtenerse 
por medio de métodos reconocidos de análisis elástico. 
Ante cargas laterales se adoptarán las hipótesis 
señaladas en la sección 8.3.3. Para valuar los 
momentos se deberá considerar la secuencia de 
construcción. Los n1omentos de diseño serán la suma 
de los momentos producidos por el acortamiento de la 
losa debido al presfuerzo, incluyendo pérdidas (con 
factor de carga unitario) y los debidos a cargas de 
diseño. 

b) Esfuerzos normales máximo y mínimo 

El esfuerzo normal promedio debido al presfuerzo 
deberá ser mayor o igual que 0.9 MPa (9 kg/cm') e 
inferior a 3.5 MPa (35 kg/cm'). 

e) Esfuerzo en el acero de pres fuerzo 

Se deberá calcular a partir del equilibrio y de las 
hipótesis generales enunciadas en la sección 2.1, 
tomando en cuenta la deformación inicial del acero 
debida al presfuerzo. Sin embargo, cuando el 

presfuerzo efectivo, fse, no es menor que la mitad del 

esfuerzo resistente, fsr, del acero de presfuerzo, el 
esfuerzo en el acero de presfuerzo cuando se alcanza 

la resistencia a flexión f.,p, puede calcularse como 

fsp = fse + 700+ fe' 
IOOpP J 

(9.9) 

para losas con relaciones claro-espesor menores que 

35, donde fsp deberá ser menor que fyp y que 

f,, + 412, en MPa, Cfsr + 4 200 en kg/cm') o bien 

f = f +70+_¡;_ 
· sp · ·" 30 Pp 

(9.10) 

( f = f + 700 + fe' J 
sp .. " 300 Pp 

para losas con relaciones claro-espesor mayores o 

iguales a 35, donde fsp deberá ser menor que fyp y que 

f,, + 21 O, en MPa ( f,, + 2 100, en kg/cm'). 

d) Refuerzo mínimo 

La cuantía de acero a tensión, presforzado y sin 
presforzar, será por lo menos la necesaria para que el 
momento resistente de la sección sea igual a 1 .2 veces 
su momento de agrietamiento. Los momentos de 
agrietamiento se calcularán con la resistencia media a 

tensión por flexión no reducida, .f¡ , establecida en la 

sección 1.5.1.3. 

e) Pérdidas de pres fuerzo 

Se revisarán las debidas a las causas descritas en la 
sección 9.5. 

En las primeras dos losas por encima de la 
cimentación no presforzada y en la losa de azotea, se 
deberá valuar el efecto de restricciones estructurales 
sobre la pérdida de precompresión del presfuerzo 
considerando varios posibles anchos efectivos de losa. 

f) Geometría de los tendones 

La configuración de los tendones deberá ser 
consistente con la distribución de los momentos 
obtenida por el método de análisis elegido. 

El radio de curvatura de los tendones no deberá ser 
menor de 2.4 m. La separación entre alambres, 
torones o bandas de torones en una dirección no 
deberá ser mayor de ocho veces el espesor de la losa, 
ni 1.5 m. Las desviaciones verticales en la colocación 

de los tendones no deberán exceder de: ± 6.5 mm para 

espesores de losa de hasta 200 mm y de± 1 O mm para 
losas con más de 200 mm de espesor. Los valores de 
las tolerancias deberán considerarse cuando se 
determinen los recubrimientos de concreto para los 
tendones (secciones 4.9 y 9.7.4.6). Las desviaciones 
horizontales deberán tener un radio de curvatura 
mínimo de 7 m. 

9.7.2.2 Cortante 

a) Se revisará la losa a fuerza cortante para las 
condiciones señaladas en los incisos 2.5.9.a y 2.5.9.b. 
Para conexiones losa-columna interiores y exteriores. 
la fracción de momento transmitido entre losa y 
columna por flexión se considerará corno lo establece 
la sección 8.4. Se deberá colocar un refuerzo mínimo 
en la losa como el señalado en la sección 2.5.9.4. 
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El refuerzo transversal en la columna en la unión con 
la losa debe cumplir con lo establecido en el inciso 
8.2.b. 

En caso de que los esfuerzos cortantes sean mayores 
que la resistencia del concreto, se colocarán estribos 
diseñados de acuerdo con la sección 2.5.9.5. 

b) Dimensionamiento del refuerzo para flexión 

Se aplicará lo indicado en la sección 8.5. El refuerzo 
por sismo se determinará a partir del momento de 
diseño obtenido en el análisis descrito en la sección 
9. 7 .3. Cuando menos dos de las barras del lecho 
superior o tendones de presfuerzo en cada dirección y 
todo el refuerzo de integridad estructural, prescrito en 
la sección 8.9, deberán cruzar el núcleo de la columna 
correspondiente. Para conexiones exteriores en donde 
el vector de momento sea paralelo al borde de la losa, 
se deberá colocar refuerzo negativo perpendicular al 

borde en una franja igual a 2c 1+c2 centrada en el 
centroide de Ja sección crítica para transmitir a la 
columna todo el momento que proviene de Ja losa (fig. 
9.2). a menos que el borde se diseñe para resistir la 
torsión. Si el borde de la losa se diseña para transmitir 
por torsión a la columna el momento de la losa, el 
refuerzo negativo se distribuirá en el ancho de la losa 
tributario a la columna. 

El área de refuerzo de integridad estructural se 
determinará según la sección 8.9: Los tendones del 
lecho inferior que pasen por las columnas o apoyos se 
consideran efectivos para cumplir con Jo anterior. 

Borde de la losa 1· 
2 c1+ c2 ·1 
~ 

'•,, ; ;~ , 
.. 

<~ · . .. , /~', 

:~8 .· 
<:' « . .. 

- - . 
I ' 

Refuerzo negativo PLANTA 

Figura 9.2 Refuerzo negativo perpendicular a un 
borde no diseñado para resistir torsión 

9.7.3 Sistemas de losas postensadas-columnas bajo 
sismo 

Las fuerzas y momentos internos de diseño para el sistema 
primario resistente a sismo se obtendrán de un análisis 

sísmico de un modelo donde se desprecie la contribución 
de la losa plana, excepto por su efecto de diafragma. Se 

usará el valor de Q que corresponda a dicho sistema 
estructural primario resistente a sismo. Se revisará que la 
cuantía de refuerzo por flexión no exceda al indicado en la 
sección 2.2.2. Las diferencias de desplazamientos en 
niveles consecutivos debidos a las fuerzas cortantes de 

entrepiso no deberán exceder de 0.006 veces la diferencia 
entre las correspondientes alturas de Jos niveles. 

Para diseñar el sistema losa plana-columnas para 
momentos flexionantes y fuerzas cortantes, siguiendo lo 
establecido en las secciones 9.7.2.l y 9.7.2.2, se hará el 
análisis sísmico de un modelo completo de la estructura 
que incluya las losas planas y su interacción con las 
columnas y con el sistema estructural resistente a sismo. 
Las losas se modelarán según la sección 8.3.3; se 
considerarán los momentos de inercia de las secciones de 

la losa sin agrietar. Se usará un valor de Q = 2. Las 
diferencias de desplazamientos en niveles consecutivos 
debido a las fuerzas cortantes de entrepiso no deberán 

exceder de 0.006 veces la diferencia entre las 
correspondientes alturas de los niveles. 

Se deberá revisar que no se alcance estado límite de falla 
frágil alguno, en particular en la conexión losa-columna. 
La losa deberá satisfacer los requisitos de diafragmas de la 
sección 6.6. 

9.7.4 Estados límite de servicio 

9.7.4.1 Esfuerzos permisibles en el concreto 

La cantidad de torones y el nivel de presfuerzo se 
determinarán de manera que los esfuerzos a compresión y 
tensión en el concreto no excedan los valores de la sección 
9.4 para cargas muerta y viva de servicio. 

9.7.4.2 Esfuerzos permisibles en el acer? de presfuerzo 

Después del anclaje del tendón, 0.70fsr· 

9.7.4.3 Deflexiones 

Las deflexiones en losas postensadas deberán calcularse 
para carga viva según su distribución más desfavorable 
(deflexiones inmediatas) y para carga sostenidas (flechas 
diferidas). Para calcular las flechas diferidas, sólo se 
considerará la carga sostenida en exceso a la equilibrada 
por el postensado. 

9.7.4.4 Agrietamiento 

En regiones de momento pos1t1vo, cuando el esfuerzo a 
tensión en el concreto en condiciones de servicio (después 
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de considerar las pérdidas de pres fuerzo) sea mayor que 

0.16 ,¡¡;, en MPa (0.5 ,¡¡;, en kg/cm'), se colocará 

un área mínima de refuerzo corrugado adherido igual a 

2Nc 
A=--

s f,, 
(9.11) 

donde Ne es la fuerza a tensión en el concreto debida a 
cargas muerta y viva de servicio. En esta expresión el 
esfuerzo especificado de fluencia fy no deberá ser n1ayor 
de 412 MPa (4 200 kg/cm'}. El refuerzo tendrá una 
longitud mínima de un tercio del claro libre y deberá ser 
centrado en la región de momento positivo. Se deberá 
colocar lo más cercano a la fibra extrema a tensión y se 
deberá distribuir unifonnemente sobre la zona a tensión 
precomprimida. Se aplicarán las disposiciones sobre 
separación máxima de la sección 4.9. 
En zonas de momento negativo sobre las columnas se 
colocará una área minima de acero adherido sin presforzar 
en ambas direcciones igual a 

As= 0.00075 h L (9.12) 

para losas que trabajan en dos direcciones, donde L es la 
longitud del claro en la dirección paralela a la del refuerzo 
calculado y medido desde el centro del claro a cada lado de 
Ja conexión, y h es el espesor de la losa, e igual a 

As= 0.004A (9.13) 

para losas que trabajan en una dirección, donde A es el 
área de la sección transversal comprendida entre la cara a 
tensión por flexión de la losa y el centro de gravedad de la 
sección completa. El acero se distribuirá dentro de una 
franja limitada por líneas a 1.5h medidas desde las caras 
de la columna. Al menos se colocarán cuatro barras en 
cada dirección separadas no más de 300 mm. Las barras 
deberán extenderse de las caras de apoyo una distancia 
mínima igual a un sexto del claro libre. 

Cuando se construyan las Josas postensadas en varios 
tramos, se emplearán separaciones temporales cuyo ancho 
deberá ser suficiente para postensar los tendones. En estas 
separaciones se deberá colocar refuerzo para resistir los 
momentos flexionantes y fuerzas cortantes que ocurrirían 
como si la losa fuera continua. El acero se anclará en las 
losas a ambos lados de dicha separación de acuerdo con los 
requisitos de la sección 5.1 que sean aplicables. La 
separación se cerrará mediante la colocación de concreto 
con las mismas características que las empleadas en la 
losa. 

En zonas adyacentes a muros de concreto, el área del 
refuerzo paralelo a los muros será 0.0015 veces el área de 
la losa, calculada sobre un tercio del claro transversal. Las 
barras se colocarán alternadamente en el lecho superior e 
inferior a una separación de 1.5h. 

En tableros de esquina y de borde, y cuando los tendones 
se concentren en bandas, se deberá colocar en el lecho 
inferior refuerzo adherido no presforzado perpendicular al 
borde cuya área será igual a 

A,= (0.0015-0.Spp) h L (9.14) 

pero no menor que 0.0005 h L. La longitud de las barras 
será igual al claro en la dirección de análisis. 

9.7.4.5 Corrosión 

Los tendones no adheridos estarán completamente 
recubiertos por un material idóneo que asegure su 
protección contra la corrosión. La funda deberá ser 
continua en toda la longitud no adherida, deberá prevenir 
la penetración de pasta de cemento y deberá ser resistente 
al manejo durante la construcción. Las zonas de anclaje 
deberán protegerse contra la corrosión mediante 
dispositivos probados o materiales que garanticen dicha 
protección. Si se emplean concretos o morteros fluidos. 
éstos deberán estar libres de cloruros. 

9.7.4.6 Resistencia al fuego 

El recubrimiento mínimo sobre los tendones postensados 
será de 20 mm para cualquier tipo de edificio. 

9. 7 .5 Zonas de anclaje 

Las zonas de anclaje deberán resistir la max1ma fuerza 
aplicada durante el tensado. El esfuerzo permisible de 
aplastamiento en el concreto será el indicado en la sección 
9.6.1.3 cuando han ocurrido las pérdidas de presfuerzo. 
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b) Refuerzo 

Figura 9.3 Refuerzo en la zona de anclaje 

Para resistir las fuerzas de tensión que ocurren adelante del 
anclaje en la dirección del espesor de la losa, se deberá 
usar cuando menos dos barras de 9 .5 mm de diámetro 
(número 3) para cada anclaje colocadas a una distancia de 

1.5h adelante del anclaje. La separación no deberá 
exceder de 300 mm ni 24 veces el diámetro de las barras. 
El refuerzo se deberá anclar cerca de las caras de la losa 
con ganchos estándar (fig. 9.3). 

Se deberá proveer refuerzo en el plano de Ja Josa, 
perpendicular al eje del monotorón, para resistir las fuerzas 
de tensión en el plano de la losa a lo largo del borde de la 
misma. Cuando menos se colocarán dos barras paralelas al 
borde de la Josa inmediatamente adelante de los anclajes; 
las barras deberán incluir a todos los anclajes adyacentes. 
El refuerzo se colocará arriba y abajo del plano de los 
tendones. Además, se colocará refuerzo para tomar las 
fuerzas delante de los anclajes; este refuerzo se distribuirá 
sobre la longitud de la zona de anclaje. Se deberá colocar 
otro par de barras paralelo al borde de la losa a una 

distancia desde los anclajes igual a la mitad de la 
separación entre tendones (fig. 9.3). Estas barras deberán 
extenderse más allá del último tendón con una distancia 
igual a la longitud de desarrollo de las barras. 

10. CONCRETO PREFABRICADO 

10.1 Requisitos generales 

Las estructuras prefabricadas se diseñarán con los mismos 
criterios empleados para estructuras coladas en el lugar, 
teniendo en cuenta las condiciones de carga que se 
presenten durante toda la vida útil de los elementos 
prefabricados, desde la fabricación, transporte y montaje 
de los mismos hasta la terminación de la estructura y su 
estado de servicio (sección 14.5), así corno las condiciones. 
de restricción que den las conexiones, incluyendo la liga 
con la cimentación. 

En la estructuración de edificios se deberá proporcionar 
marcos o muros con resistencia a cargas laterales en dos 
ejes ortogonales de la estructura. 

En los elementos estructurales de secc1on compuesta 
formados por prefabricados y colados en el lugar se 
aplicarán los requisitos de la sección 6.1.5. 

, 
10.2 Estructuras prefabricadas 

Las estructuras prefabricadas se diseñarán por sismo con 

un factor Q igual a 2; sus conexiones cumplirán con los 
requisitos de este capítulo. 

Se podrá usar un factor Q igual a 3, cuando la estructura 
prefabricada emule a una colada en sitio y la conexión de 
los elementos se lleve a cabo en una sección donde los 
momentos flexionantes de diseño debidos a sismo tengan 
un valor no mayor que el 60 por ciento del momento 
flexionante total debido a cargas muerta, viva y accidental 
en la sección crítica por sismo, del elemento de que se 
trate. Además, la estructura debe cumplir con los requisitos 

para Q igual a 3 que se especifican en el Capítulo 5 de las 
Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo 
y en el Capítulo 7 de estas Nonnas. Cuando el signo de los 
momentos flexionantes se invierte a causa del sismo, se 
diseñarán las conexiones viga-columna de acuerdo con la 
sección 7.5. 

10.3 Conexiones 

Las conexiones se diseñarán de modo que el grado de 
restricción que proporcionen esté de acuerdo con lo 
supuesto en el análisis de la estructura. y deberán ser 
capaces de transmitir todas las fuerzas y momentos que se 
presentan en los extremos de cada una de las piezas que 
unen. Cuando una conexión forme parte del sistema 
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estructural de soporte ante acciones laterales, deberá 
resistir no menos que 1.3 veces el valor de diseño de las 
fuerzas y momentos internos que transmita. 

En marcos formados por elementos prefabricados se define 
como nudo aquella parte de la columna comprendida en el 
peralte de las vigas que llegan a ella. 

La conexión viga-columna entre elementos prefabricados 
puede efectuarse dentro del nudo o en las zonas adyacentes 
o alejadas del mismo. Cuando se aplique Q = 3, no 
deberán hacerse dentro del nudo. Las conexiones deberán 
cumplir los requisitos siguientes: 

a) En conexiones que formen parte del sistema 
estructural de soporte ante cargas laterales, la 
resistencia, fe', del concreto empleado en las 
conexiones entre elementos prefabricados, requerido 
para transmitir esfuerzos de tensión o compresión, 
deberá ser al menos igual a Ja mayor que tengan los 
elementos que conectan. 

b) El acero de refuerzo localizado en las conexiones de 
elementos prefabricados, requerido para transmitir 
esfuerzos de tensión o compresión, deberá tener un 
esfuerzo especificado de fluencia no mayor que 412 
MPa ( 4 200 kg/cm'). 

c) En las conexiones se deberá colocar refuerzo 
transversal con el diámetro y la separación indicados 
en estas Normas para estructuras coladas en el lugar 
de manera que se asegure la resistencia y el 
confinamiento requeridos en la conexión, de acuerdo 
con el valor de Q usado al diseñar. 

d) Si la conexión se realiza dentro del nudo deberá 
cumplir con los requisitos mencionados en la sección 
6.2.5. Se deberá asegurar el confinamiento del nudo 
como se indica en la sección 6.2.6. Se deberá asegurar 
que la articulación plástica se presente en la viga y se 
deberá cumplir con lo especificado en la sección 6.8. 

e) Cuando se utilicen colados en sitio para garantizar la 
continuidad de una conexión, donde quiera que ésta se 
encuentre, deberán realizarse por la parte superior de 
ella obligando al uso de cimbras en caras laterales 
(costados) e inferiores (fondo) de la conexión. 

f) Al detallar las conexiones deben especificarse las 
holguras para la manufactura y el montaje. Los efectos 
acumulados de dichas holguras deberán considerarse 
en el diseño de las conexiones. Cuando se diseñe Ja 
conexión para trabajar monolíticamente, las holguras 
deberán rellenarse con mortero con estabilizador de 
volumen de manera que se garantice la transmisión de 
Jos esfuerzos de compresión y cortante. 

g) Cada dueto que atraviesa un nudo deberá tener un 
diámetro de por lo menos el doble del diámetro de la 
barra que contiene y se rellenará con lechada a presión 
de modo que asegure la adherencia de las barras. 

h) Todas las superficies de los elementos prefabricados 
que forman parte de una conexión deberán tener un 
acabado rugoso, de 5 mm de amplitud aproximada
mente; estas superficies se limpiarán y se saturarán de 
agua cuando menos 24 horas antes de colar la 
conexión. En el colado de la conexión se incluirá un 
aditivo estabilizador de volumen. 

10.4 Sistemas de piso 

En edificios con sistemas de piso prefabricados se deberá 
garantizar la acción de diafragma rígido horizontal y la 
transmisión de las fuerzas horizontales a los elementos 
verticales. Para este fin se aplicará lo dispuesto en la 
sección 6.6. El firme estructural que allí se menciona 
puede estar reforzado con malla o barras de acero 
colocadas al menos en la dirección perpendicular al eje de 
las piezas prefabricadas. 

Cuando no pueda garantizarse mediante un firme la acción 
conjunta de los elementos prefabricados, se deben proveer 
conectores mecánicos a lo largo de los lados de las piezas 
adyacentes, según se requiera para transmitir las fuerzas 
cortantes en el plano, la tensión por cambio de temperatura 
y los efectos por contracción. 

11. CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA 

11.1 Definición 

En estas Normas se entiende por concreto de alta 
resistencia aquél que tiene una resistencia a la compresión 
fe' igual o mayor que 40 MPa ( 400 kg/cm'). 
Para diseñar, se usará el valor nominal, fe*, determinado 
por la ecuación: 

(11.1) 

11.2 Empleo de concretos de alta resistencia 

11.2.1 Disposiciones generales 

Se permite el uso de concretos de alta resistencia con 
valores de fe' hasta de 70 MPa (700 kg/cm'), excepto en 
los casos mencionados en la sección 11.2.2. Se podrán usar 
concretos de resistencia mayor si el Corresponsable en 
Seguridad Estructural presenta evidencia de que la 
estructura puede alcanzar los niveles de resistencia y 
ductilidad apropiados en zonas sísmicas. 
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Los requisitos de los capítulos anteriores serán aplicables 
al concreto de alta resistencia en lo que no se opongan a lo 
estipulado en este capítulo. 

11.2.2 Limitaciones al empleo de concretos de alta 
resistencia 

En estructuras diseñadas con un factor de ductilidad, Q, 
igual a 4, y en miembros sujetos a flexocompresión que 
fonnen parte de marcos que resistan más del 50 por ciento 

de las acciones sísmicas y cuya carga axial de diseño, Pu, 

sea mayor que 0.2 PRo, donde PRo es la carga axial 
resistente de diseño, sólo se podrán usar concretos con 

valores de fe' hasta de 55 MPa (550 kg/cm'). 

11.3 Propiedades mecánicas 

11.3.1 Módulo de elasticidad 

El módulo de elasticidad de concretos de alta resistencia se 
supondrá igual a: 

E, = 2 700.fJ: + 1 1 000 ; en MPa ( 11.2) 

(E, = 8 500.fJ: + 11 O 000 ; en kg/cm' J 
para concretos con agregado grueso calizo. 

Para concretos con agregado grueso basáltico: 

E, = 2 700.fJ: + 5 000 ; en MPa (11.3) 

(E, = 8 500.fJ: + 50 000 ; en kg/cm' J 
11.3.2 Resistencia a tensión 

A falta de información experimental, la resistencia media a 
tensión de concretos de alta resistencia, correspondiente a 

ensayes en cilindros de 150x300 mm cargados 
diametralmente, se supondrá igual a 

f, = 0.53.fJ: ; en MPa (11.4) 

( f, = 1.67.fJ: ; en kg/cm' J 
para concretos con agregado grueso calizo. 

Para concretos con agregado grueso basáltico: 

f, = 0.41.fJ: ·;en MPa ( 11.5) 

( f, = 1.50.fJ: ; en kg/cm' J 

A falta de información experimental, la resistencia media a 
tensión por flexión, o módulo de rotura, de concretos de 
alta resistencia se supondrá igual a 

f¡ = 0.85.fJ: ; en MPa ( 11.6) 

( f¡ = 2.70.fJ: ; en kg/cm' J 
para concretos con agregado grueso calizo. 

Para concretos con agregado grueso basáltico: 

f¡ = 0.80.fJ: ; en MPa ( 11.7) 

( f¡ = 2.54.fJ: ; en kg/cm' J 

11.3.3 Contracción por secado 

Para concretos de alta resistencia la contracción por secado 

final, Ecr, se supondrá igual a 0.0006. 

11.3.4 Deformación diferida 

El coeficiente de deformación axial diferida, definido en la 
sección 1.5.1.6, se supondrá igual a 2.0. 

Las deflexiones diferidas se pueden calcular con la ec. 3.4, 
sustituyendo el numerador por 1.6. 

12. CONCRETO LIGERO 

12.1 Requisitos generales 

En estas Normas se entiende por concreto ligero aquel 
cuyo peso volumétrico en estado fresco es inferior a 19 
kN/m' (l. 9 t/m'). 

Sólo se permite el uso de concreto ligero en elementos 
secundarios. Su uso en elementos principales de 
estructuras requiere de la autorización especial de la 
Administración. 

En el diseño de elementos estructurales de concreto ligero 
son aplicables los criterios para concreto de peso normal 
con las modificaciones que aquí se estipulan. 

Se supondrá que un elemento de concreto ligero reforzado 
alcanza su resistencia a tlexocompresión cuando la 
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deformación unitaria del concreto es 0.003E,/EL, donde 

Ec y EL, son, respectivamente, Jos módulos de elasticidad 
del concreto de peso nonnal clase 1 y ligero de igual 
resistencia. 

En las fónnulas relacionadas con el cálculo de resistencias, 

aplicables a concreto de peso nonnal, se usará 1.6ft * en 

lugar de Jf:* siendo f1 * en MPa (0.5f1 * en lugar de 

J.fc * si se usan kg/cm2
), Ja resistencia nominal a tensión 

indirecta obtenida de acuerdo con la sección 1.5.1.3 para 
concreto clase 2. 

El valor de ft * que se use no debe ser mayor que 

0.47 Jf/ en MPa (1.5 Jf:* en kg/cm'). Si no se 

conoce f 1 * se supondrá igual a 0.31 @ en MPa 

(@ en kg/cm' ). 

No son aplicables las fórmulas de peraltes mínimos que en 
elementos de peso normal permiten omitir el cálculo de 
deflexiones. 

El módulo de elasticidad del concreto ligero se determinará 
experimentalmente, con un mínimo de seis pruebas para 
cada resistencia y cada tipo de agregado. 

12.2 Requisitos complementarios 

El refuerzo por cambios volumétricos que se estipula en la 
sección 5.7 será obligatorio en toda dirección en que la 
dimensión de un elemento estructural, en metros, exceda 
de 

2.35.f, 

¡¡; (12. 1) 

( 
0.757, J 
¡¡; 

y las cuantías requeridas en ese inciso se incrementará en 
la relación 

0.63[1; 

f, 

( 2fJ 
f,' y f, en MPa (kg/cm'). 

(12.2) 

El esfuerzo .fr se define en la sección 1.5.1.3. 

f,, 
El refuerzo no se doblará con un radio menor que ~ 

30.f, 
por el diámetro de la barra doblada ni menor que el que 
señale la respectiva Norma Mexicana de las indicadas en la 
sección 1.5.2, para la prueba de doblado. 

Si se desconoce .!, se sustituirá por 0.38 [f; en MPa 

(1.2 [f; en kg/cm 2) en las expresiones de esta sección. 

13. CONCRETO SIMPLE 

13.1 Limitaciones 

El uso del concreto simple con fines estructurales se 
limitará a: 

a) Miembros que estén apoyados sobre el suelo en fonna 
continua, o soportados por otros miembros 
estructurales capaces de proporcionar apoyo vertical 
continuo; 

b) Miembros para los cuales la acc1on de arco angina 
compresiones bajo todas las condiciones de carga; o 

c) Muros y pedestales. No se permite el uso del concreto 
simple en columnas con fines estructurales. 

13.2 Juntas 

Se proporcionarán juntas de contracción o de aislamiento 
para dividir los miembros estructurales de concreto simple 
en elementos a flexión discontinuos. El tamaño de cada 
elemento limitará el incremento excesivo en los esfuerzos 
internos generados por las restricciones al movimiento 
originado por la defonnación diferida, la contracción por 
secado, y los efectos de temperatura. 

En Ja determinación del número y localización de las 
juntas de contracción o aislamiento se le dará atención a: 
influencia de las condiciones climáticas; selección y 
proporcionamiento de materiales; mezclado, colocación y 
curado del concreto; grado de restricción al movimiento; 
esfuerzos debidos a las cargas que actúan sobre el 
elemento; y técnicas de construcción. 

13.3 Método de diseño 

Los miembros de concreto simple se diseñarán para una 
resistencia adecuada de acuerdo con estas Normas, usando 
factores de carga y de resistencia. 
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La resistencia de diseño de miembros estructurales de 
concreto simple en flexión y carga axial se basarán en una 
relación esfuerzo-deformación lineal, tanto en tensión 
como en compresión. 

No se transmitirá tensión a través de bordes externos, 
juntas de construcción, juntas de contracción, o juntas de 
aislamiento de un elemento individual de concreto simple. 
No se supondrá continuidad en flexión debido a tens1on 
entre elementos estructurales adyacentes de concreto 
simple. 

Cuando se calcule la resistencia a flexión, carga axial y 
flexión combinadas. y cortante, en el diseño se considerará 
la sección transversal completa, con excepción de los 
elementos colados contra el suelo a los cuales se reducirá 

50 mm al espesor total h. 

13.4 Esfuerzos de diseño 

Los esfuerzos calculados bajo cargas de diseño (ya 
multiplicadas por el factor de carga), suponiendo 
comportamiento elástico no excederán a los valores 

siguientes, donde FR vale 0.65 en todos los casos: 

a) Compresión por flexión 

1.2FRfc* ( 13.1) 

b) Tensión por flexión 

!) concreto clase l 

0.53 FR /1:*; si se usan MPa ( 13.2) 

( 1.7FR /1:* ; en kg/cm' J 
2) concreto clase 2 

0.38 F R /1:*; si se usan MPa ( 13.3) 

( 1.2 F R /1:* ; en kg/cm' J 

e) Compresión axial 

0.7F f,*[1-( iC rJ R. e 32h ( 13.4) 

d) Cortante, como medida de la tensión diagonal en 
elementos angostos que trabajen en una dirección 

0.06FR /1:*; si se usan MPa ( 13.5) 

( 0.2FR /1:* ; en kg/cm' J 

e) Cortante, corno medida de la tensión diagonal cuando 
el elemento trabaje en dos direcciones y la falla sea 

cónica y piramidal alrededor de la carga (y es la 
relación entre la dimensión menor de la zona cargada 
y la mayor) 

(0.5+y)0.31FR/1:* S 0.31FR/1:*; 
si se usan MPa (13.6) 

14. CONSTRUCCIÓN 

14.1 Cimbra 

14.1.1 Disposiciones generales 

Toda cimbra se construirá de manera que resista las 
acciones a que pueda estar sujeta durante la construcción, 
incluyendo las fuerzas causadas por Ja colocación, 
compactación y vibrado del concreto. Debe ser lo 
suficientemente rígida para evitar mov1m1entos y 
deformaciones excesivos; y suficientemente estanca para 
evitar el escurrimiento del mortero. En su geometría se 
incluirán las contraflechas prescritas en el proyecto. 

Inmediatamente antes del colado deben limpiarse los 
moldes cuidadosamente. Si es necesario se dejarán 
registros en la cimbra para facilitar su limpieza. La cimbra 
de madera o de algún otro material absorbente debe estar 
húmeda durante un período mínimo de dos horas antes del 
colado. Se recomienda cubrir los moldes con algún 
lubricante para protegerlos y facilitar el descimbrado. 

La cimbra para miembros de concreto presforzado deberá 
diseñarse y construirse de tal manera que permita el 
movimiento del elemento sin provocar dafto durante la 
transferencia de la fuerza de presfuerzo. 

14.1.2 Descimbrado 

Todos los elementos estructurales deben permanecer 
cimbrados el tiempo necesario para que el concreto alcance 
la resistencia suficiente para soportar su peso propio y 
otras cargas qui; actúen durante la construcción, así como 
para evitar que las deflexiones sobrepasen los valores 
fijados en el Título Sexto del Reglamento. 
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Los elementos de concreto presforzado deberán 
pennanecer cimbrados hasta que la fuerza de presfuerzo 
haya sido aplicada y sea tal que, por lo menos, permita 
soportar el peso propio del elemento y las cargas 
adicionales que se tengan inmediatamente después del 
descimbrado. 

14.2 Acero 

14.2.1 Disposiciones ~enerales 

El acero de refuerzo y especialmente el de presfuerzo y los 
duetos de postensado deben protegerse durante su 
transporte, manejo y almacenamiento. 

Inmediatamente antes de su colocación se revisará que el 
acero no haya sufrido algún daño, en especial, después de 
un largo período de almacenamiento. Si se juzga necesario, 
se realizarán ensayes mecánicos en el acero dudoso 

Al efectuar el colado el acero debe estar exento de grasa, 
aceites, pinturas, polvo, tierra, oxidación excesiva y 
cualquier sustancia que reduzca su adherencia con el 
concreto. A excepción del uso de recubrimientos epóxicos 
y lodos bentoníticos. 

No deben doblarse barras parcialmente ahogadas en 
concreto, a menos que se tornen las medidas para evitar 
que se dañe el concreto vecino. 

1 
Todos los dobleces se harán en frío, excepto cuando el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, o el Director 
Responsable de Obra, cuando no se requiera de 
Corresponsable, permita calentamiento, pero no se 
admitirá que la temperatura del acero se eleve a más de la 
que corresponde a un color rojo café (aproximadamente 
803 K [ 530 ºC])'si no está tratado en frío. ni a más de 673 
K ( 400 ºC) en caso contrario. No se pennitirá que el 
enfriamiento sea rápido. 

Los tendones de presfuerzo que presenten algún doblez 
concentrado no se deben tratar de enderezar, sino que se 
rechazarán. 

El acero debe sujetarse en su sitio con amarres de alambre, 
silletas y separadores, de resistencia, rigidez y en número 
suficiente para impedir movimientos durante el colado. 

Los paquetes de barras deben amarrarse finnemente con 
alambre. 

Antes de colar debe comprobarse que todo el acero se ha 
colocado en su sitio de acuerdo con los planos estructurales 
y que se encuentra correctamente sujeto. 

14.2.2 Control en la obra 

El acero de refuerzo ordinario se someterá al control 
siguiente, por lo que se refiere al cumplimiento de la 
respectiva Nonna Mexicana. 

Para cada tipo de barras (laminadas en caliente o torcidas 
en frío) se procederá como sigue: 

De cada lote de 100 kN (JO toneladas) o fracción, 
formado por barras de una misma marca, un mismo grado, 
un mismo diámetro y correspondientes a una misma 
remesa de cada proveedor, se tomará un espécimen para 
ensaye de tensión y uno para ensaye de doblado, que no 
sean de los extremos de barras completas; las 
corrugaciones se podrán revisar en uno de dichos 
especímenes. Si algún espécimen presenta defectos 
superficiales, puede descartarse y sustituirse por otro. 

Cada lote definido según el párrafo anterior debe quedar 
perfectamente identificado y no se utilizará en tanto no se 
acepte su empleo con base en resultados de los ensayes. 
Éstos se realizarán de acuerdo con la norma NMX-B-172. 
Si algún espécimen no cumple cort los requisitos de 
tensión especificados en la nonna, se pennitirá repetir la 
prueba como se señala en la misma norma. 

En sustitución del control de obra, el Corresponsable en 
Seguridad Estructural, o el Director Responsable de Obra. 
cuando no se requiera Corresponsable, podrá admitir la 
garantía escrita del fabricante de que el acero cumple con 
la norma correspondiente; en su caso, definirá Ja forma de 
revisar que se cumplan los requisitos adicionales para el 
acero, establecidos en el inciso 7 .1.5 .b. 

14.2.3 Extensiones fu tu ras 

Todo el acero de refuerzo, así como las placas y, en 
general, todas las preparaciones metálicas que queden 
expuestas a la intemperie con el fin de realizar extensiones 
a la construcción en el futuro, deberán protegerse contra la 
corrosión y contra el ataque de agentes externos. 

14.3 Concreto 

14.3.1 Materiales componentes 

La calidad y proporciones de los materiales componentes 
del concreto serán tales que se logren la resistencia, rigidez 
y durabilidad necesarias. 

La calidad de todos los materiales componentes del 
concreto deberá verificarse antes del inicio de la obra y 
también cuando exista sospecha de cambio en las 
características de Jos mismos o haya cambio de las fuentes 
de suministro. Esta verificación de calidad se realizará a 
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partir de muestras tornadas del sitio de sum1n1stro o del 
almacén del productor de concreto. El Corresponsable en 
Seguridad Estructural, ·o el Director Responsable de Obra, 
cuando no se requiera Corresponsable, en lugar de esta 
verificación podrá admitir la garantía del fabricante del 
concreto de que los materiales fueron ensayados en un 
laboratorio acreditado por la entidad de acreditación 
reconocida en los ténninos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Nonnalización, y que cumplen con los 
requisitos establecidos en la sección 1.5. l y los que a 
continuación se indican. En cualquier caso podrá ordenar 
la verificación de la calidad de los materiales cuando lo 
juzgue procedente. 

Los materiales pétreos, grava y arena, deberán cumplir con 
los requisitos de la nonna NMX-C-111, con las 
modificaciones y adiciones de la tabla 14.1. 

Tabla 14.1 Requisitos adicionales para materiales 
pétreos 

Propiedad 
Concreto Concreto 
clase 1 clase 2 

Coeficiente volumétrico de la 
grava, mínimo 0.20 

Material más fino que la malla F 
0.075 (No. 200) en la arena, 

15 15 porcentaje máximo en peso 
(NMX-C-084). 

Contracción lineal de los finos 
(pasan la malla No. 40) de la 
arena y la grava, en la 
proporción en que éstas 2 3 
intervienen en el concreto, a 
partir del limite liquido, 
porcentaje máximo. 

En adición a la frecuencia de verificación estipulada para 
todos los materiales componentes al principio de esta 
sección, los requisitos especiales precedentes deberán 
verificarse cuando menos una vez por mes para el concreto 
clase 1. 

Los límites correspondientes a estos requisitos especiales 
pueden modificarse si el fabricante del concreto demuestra. 
con pruebas realizadas en un laboratorio acreditado por la 
entidad de acreditación reconocida en los ténninos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que con 
los nuevos valores se obtiene concreto que cumpla con el 
requisito de módulo de elasticidad establecido en la 
sección 14.3.4.2. En tal caso, los nuevos límites serán los 
que se apliquen en la verificación de estos requisitos para 

los agregados específicamente considerados en dichas 
pruebas. 

14.3.2 Elaboración del concreto 

El concreto podrá ser dosificado en una planta central y 
transportado a la obra en camiones revolvedores, o 
dosificado y mezclado en una planta central y transportado 
a la obra en camiones agitadores, o bien podrá ser 
elaborado directamente en la obra; en todos los casos 
deberá cumplir con los requisitos de elaboración que aquí 
se indican. La dosificación establecida no deberá alterarse, 
en especial, el contenido de agua. 

El concreto clase 1, premezclado o hecho en obra, deberá 
ser elaborado en una planta de dosificación y mezclado de 
acuerdo con los requisitos de elaboración establecidos en 
la norma NMX-C-403. 

El concreto clase 2, si es premezclado, deberá satisfacer los 
requisitos de elaboración de la nonna NMX-C-155. Si es 
hecho en obra, podrá ser dosificado en peso o en volumen, 
pero deberá ser mezclado en una revolvedora mecánica, ya 
que no se permitirá la mezcla manual de concreto 
estructural. 

14.3.3 Requisitos y control del concreto fresco 

Al concreto en estado fresco, antes de su colocación en las 
cimbras. se le harán pruebas para verificar que cumple con 
los requisitos de revenimiento y peso volumétrico. Estas 
pruebas se realizarán al concreto muestreado en obra, con 
las frecuencias de la tabla 14.2 corno mínimo. 

El revenimiento será el mínimo requerido para que el 
concreto fluya a través de las barras de refuerzo y para que 
pueda bombearse en su caso, así corno para lograr un 
aspecto satisfactorio. El revenimiento nominal de los 
concretos no será mayor de 120 mm. Para permitir la 
colocación del concreto en condiciones dificiles, o para 
que pueda ser bombeado. se autoriza aumentar el 
reveni1niento no1ninal hasta un máximo de 180 mm. 
mediante el uso de aditivo superfluidificante, de manera 
que no se incremente el contenido unitario de agua. En tal 
caso, la verificación del revenimiento se realizará en la 
obra antes y después de incorporar el aditivo 
supertluidificante, comparando con los valores nominales 
de 120 y 180 mm, respectivamente. Las demás 
propiedades. incluyendo las del concreto endurecido, se 
detenninarán en muestras que ya incluyan dicho aditivo. 
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Tabla 14.2 Frecuencia mínima para toma 
de muestras de concreto fresco 

Prueba y 
método 

Revenimiento 

(NMX-C-I56-
0NNCCE) 

Peso 
volumétrico 

(NMX-C-162) 

Concreto 
clase 1 

Una vez por cada 
entrega, si es 
premezclado. 

Una vez por cada 
revoltura. si es 
hecho en obra. 

Una vez por cada 
día de colado, 
pero no menos de 
una vez por cada 
20 m' de 
concreto. 

Concreto 
clase 2 

Una vez por cada 
entrega. si es 
premezclado. 

U na vez por cada 
5 revolturas, si es 
hecho en obra. 

Una vez por cada 
día de colado, 
pero no menos de 
una vez por cada 
40 m'. 

El Corresponsable en Seguridad Estructural. o el Director 
Responsable de Obra, cuando no se requiera 
Corresponsable, podrá autorizar la incorporación del 
aditivo superfluidificante en la planta de premezclado para 
cumplir con revenimientos nominales mayores de 120 mm 
y estará facultado para inspeccionar tal operación en la 
planta cuando lo juzgue procedente. 

Tabla 14.3 Tolerancias para revenimientos 

Revenimiento nominal, 
mm 

menor de 50 

50 a 100 

mayor de 100 

Tolerancia, mm 

±15 

± 25 

± 35 

Si el concreto es premezclado y se surte con un 
revenimiento nominal mayor de 120 mm, deberá ser 
entregado con un comprobante de incorporación del 
aditivo en planta; en la obra se medirá el revenimiento para 
compararlo con el nominal máximo de 180 mm. 

Para que el concreto cumpla con el requisito de 
revenimiento. su valor determinado deberá concordar con 
el nominal especificado, con las siguientes tolerancias: 

Estas tolerancias también se aplican a los valores 
nominales máximos de 120 y 180 mm. 

Para que el concreto cumpla con el requ1s1to de peso 
volumétrico en estado fresco o endurecido, su valor 

detenninado deberá ser mayor de 22 kN/m' (2 200 kg/m') 
para el concreto clase 1, y no menor de 19 kN/m' ( 1 900 
kg/m3

) para el concreto clase 2. 

14.3.4 Requisitos :y control del concreto endurecido 

14.3.4.1 Resistencia a compresión 

La calidad del concreto endurecido se verificará mediante 
pruebas de resistencia a compres1on en cilindros 
elaborados. curados y p~obados de acuerdo con las normas 
NMX-C-160 y NMX-C-83. en un laboratorio acreditado 
por la entidad de acreditación reconocida en los términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuando la mezcla de concreto se diseñe para obtener la 
re_sistencia especificada a 14 días, las pruebas anteriores se 
efectuarán a esta edad; de lo contrario, las pruebas deberán 
efectuarse a los 28 días de edad. 

Para verificar la resistencia a compresión de concreto de 
las mismas características y nivel de resistencia, se tomará 
como mínimo una muestra por. cada día de colado, pero al 

·menos una por cada 40 m3
; sin embargo, si el concreto se 

emplea para el colado de columnas, se tomará por lo 
menos una muestra por cada 1 O m3

• 

De cada muestra se elaborarán y ensayarán al menos dos 
cilindros; se entenderá por resistencia de una muestra el 
promedio de las resistencias de los cilindros que se 
elaboren de ella. 

Para el concreto clase 1, se admitirá que la resistencia del 
concreto cumple con la resistencia especificada, fe', si 
ninguna muestra da una resistencia inferior a fe '-3.5 MPa 

(f,'-35 kg/cm'), y, además, si ningún promedio de 
resistencias de todos los conjuntos de tres muestras 
consecutivas, pertenecientes o no al mismo día de colado, 
es menor que fe'. 

Para el concreto clase 2, se admitirá que la resistencia del 
concreto cumple con la resistencia especificada, fe'. si 

ninguna muestra da una resistencia inferior a fe '-5 MPa 

(fe '-50 kg/cm2). y, además, si ningún promedio de 
resistencias de todos los conjuntos de tres muestras 
consecutivas, pertenecientes o no al mismo día de colado, 
es menor que f, '-1. 7 MPa ( f, '-17 kg/cm'). 

Si sólo se cuenta con dos muestras, el promedio de las 
resistencias de ambas no será inferior a fe'-1.3 MPa 
(f,'-13 kg/cm') para concretos clase 1, ni a f,'-2.8 
MPa (fe' -28 kg/cm2), para clase 2, además de cumplir 
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con el respectivo requisito concerniente a las muestras 
tomadas una por una. 

Cuando el concreto no cumpla con el requ1s1to de 
resistencia, el Corresponsable en Seguridad Estructural, o 
el Director Responsable de Obra, cuando no se requiera 
Corrresponsable, tomará las medidas conducentes a 
garantizar la seguridad de la estructura. Estas medidas 
estarán basadas principalmente en el buen criterio de los 
responsables mencionados; como factores de juicio deben 
considerarse, entre otros, el tipo de elemento en que no se 
alcanzó el nivel de resistencia especificado, el monto del 
déficit de resistencia y el número de muestras o grupos de 
ellas que no cumplieron. En ocasiones debe revisarse el 
proyecto estructural a fin de considerar la posibilidad de 
que la resistencia que se obtuvo sea suficiente. 

Si subsiste la duda sobre la seguridad de la estructura se 
podrán extraer y ensayar corazones, de acuerdo con Ja 
norma NMX-C-169-0NNCCE, del concreto en la zona 
representada por los cilindros que no cumplieron. Se 
probarán tres corazones por cada incumplimiento con la 
calidad especificada. La humedad de los corazones al 
probarse debe ser representativa de Ja que tenga Ja 
estructura en condiciones de servicio. 

El concreto clase 1 representado por los corazones se 
considerará adecuado si el promedio de las resistencias de 

los tres corazones es mayor o igual que 0.85 fe' y la 

resistencia de ningún corazón es menor que O. 75 fe'. El 

concreto clase 2 representado por los corazones se 
considerará adecuado si el promedio de las resistencias de 

los tres corazones es mayor o igual que 0.80 fe' y la 

resistencia de ningún corazón es menor que O. 70fe '. Para 
comprobar que los especímenes se extrajeron y ensayaron 
correctamente, se permite probar nuevos corazones de las 
zonas representadas por aquellos que hayan dado 
resistencias erráticas. Si la resistencia de los corazones 
ensayados no cumple con el criterio de aceptación que se 
ha descrito, el responsable en cuestión nuevamente debe 
decidir a su juicio y responsabilidad las medidas que han 
de tomarse. Puede optar por reforzar la estructura hasta 
lograr la resistencia necesaria, o recurrir a realizar pruebas 
de carga (artículo 185 del Reglamento) en elementos no 
destinados a resistir sismo, u ordenar la demolición de la 
zona de resistencia escasa, etc. Si el concreto se compra ya 
elaborado, en el contrato de compraventa se establecerán, 
de común acuerdo entre el fabricante y el consumidor, las 
responsabilidades del fabricante en caso de que el concreto 
no cumpla con el requisito de resistencia. 

14.3.4.2 Módulo de elasticidad 

El concreto debe cumplir con el requisito de módulo de 
elasticidad especificado a continuación. (Debe cumplirse 
tanto el requisito relativo a una muestra cualquiera. como 
el que se refiere a los conjuntos de dos muestras 
consecutivas). 

Tabla 14.4 Requisitos para el módulo de elasticidad 

Módulo de elasticidad a 28 dias de edad, MPa (kg/cm'), minimo. 

Alta resistencia Clase 1 Clase 2 

Caliza 1 Basalto 1 Caliza 1 Basalto 1 Andesita 1 

2 700 .¡¡;; +8 500 2 700.¡¡;; +3 300 4 ooo.¡¡;; 3 100.¡¡;; 2 200.¡¡;; 
Una muestra 

(8 500.¡¡;; +33 200 cualquiera (8 500 .¡¡;; +84 800) (12 700 .¡¡;;) ( 9 700 .¡¡;; ) (7 000 .¡¡;;) 
) 

Además, 
2 700 .¡¡;; +4 400 promedio de 

2 700.¡¡;; +1o100 4 300 .¡¡;; 3 300.¡¡;; 2 300.¡¡;; todos los 
(8 500.¡¡;; +44 100 conjuntos de (8 500 .¡¡;; +101 100) (13 500 .¡¡;;) (1 o 500 .¡¡;;) (7400 .¡¡;;) 

dos muestras 
consecutivas. 

) 

1 Agregado grueso 

Para la verificación anterior se tomará una muestra por 
cada 100 metros cúbicos, o fracción. de concreto, pero no 
menos de dos en una cierta obra. De cada muestra se 
fabricarán y ensayarán al menos tres especímenes. Se 

considerará como módulo de elasticidad de una muestra, el 
promedio de los módulos de los tres especímenes 
elaborados con ella. El módulo de elasticidad se 
determinará según la norma NMX-C-128. 
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El Corresponsable en Seguridad Estructural, o el Director 
Responsable de Obra, cuando no se requiera 
Corresponsable, no estará obligado a exigir la verificación 
del módulo de elasticidad; sin embargo, si a su criterio las 
condiciones de Ja obra lo justifican, podrá requerir su 
verificación, o la garantía escrita del fabricante de que el 
concreto cumple con él. En dado caso, la verificación se 
realizará en un laboratorio acreditado por la entidad de 
acreditación reconocida en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. Cuando el concreto no 
cumpla con el requisito mencionado, el responsable de la 
obra evaluará las consecuencias de la falta de 
cumplimiento y determinará las medidas que deberán 
tomarse. Si el concreto se compra ya elaborado, en el 
contrato de compraventa se establecerán, de común 
acuerdo entre el fabricante y el consumidor, las 
responsabilidades del fabricante por incumplimiento del 
requisito antedicho. 

14.3.5 Transporte 

Los métodos que se empleen para transportar el concreto 
serán tales que eviten ~a segregación o pérdida de sus 
ingredientes. 

14.3.6 Colocación y compactación 

Antes de efectuar un colado deben limpiarse los elementos 
de transporte y el lugar donde se va a depositar el concreto. 

Los procedimientos de colocación y compactación serán 
tales que aseguren una densidad uniforme del concreto y 
eviten la formación de huecos. 

El lugar en el que se colocará el concreto deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Estar libre de material suelto como partículas de roca, 
polvo, clavos, tornillos, tuercas, basura, etc.; 

b) Los moldes que recibirán al concreto deben estar 
firmemente sujetos; 

c) Las superficies de mampostería que vayan a estar en 
contacto con el concreto deberán humedecerse 
previamente al colado; 

d) El acero de refuerzo deberá estar completamente 
limpio y adecuadamente colocado y sujeto; y 

e) No deberá existir agua en el lugar del colado. a menos 
qlÍe se hayan tomado las medidas necesarias para colar 
concreto en agua. 

De ninguna manera se permitirá la colocación de concreto 
contaminado con materia orgánica. 

El concreto se vaciará en la zona del molde donde vaya a 
quedar en definitiva y se compactará con picado, vibrado o 
apisonado. 

No se permitirá trasladar el concreto mediante el vibrado. 

14.3.7 Temperatura 

Cuando la temperatura ambiente durante el colado o poco 
después sea inferior a 278 K (5 ºC), se tomarán las 
precauciones especiales tendientes a contrarrestar el 
descenso en resistencia y el retardo en endurecimiento, y 
se verificará que estas características no hayan sido 
desfavorablemente afectadas. 

14.3.8 Morteros aplicados neumáticamente 

El mortero aplicado neumáticamente satisfará los 
requisitos de compacidad, resistencia y demás propiedades 
que especifique el proyecto. Se aplicará 
perpendicularmente a la superficie en cuestión, la cual 
deberá estar limpia y húmeda. 

14.3.9 Curado 

El concreto debe mantenerse en un ambiente húmedo por 
lo menos durante siete días en el caso de cemento ordinario 
y tres días si se empleó cemento de alta resistencia inicial. 
Estos lapsos se aumentarán si la temperatura desciende a 
menos de 278 K (5 ºC); en este caso también se observará 
lo dispuesto en la sección 14.3.7. 

Para acelerar la adquisición de resistencia y reducir el 
tiempo de curado, puede usarse el curado con vapor a alta 
presión, vapor a presión atmosférica, calor y humedad, o 
algún otro proceso que sea aceptado. El proceso de curado 
que se aplique debe producir concreto cuya durabilidad sea 
por lo menos equivalente a la obtenida con curado en 
ambiente húmedo prescrito en el párrafo anterior. 

14.3.10 Ju utas de colado 

Las juntas de colado se ejecutarán en los lugares y con la 
fonna que indiquen los planos estructurales. Antes de 
iniciar un colado las superficies de contacto se limpiarán y 
saturarán con agua. Se tomará especial cuidado en todas 
las juntas de columnas y muros en lo que respecta a su 
limpieza y a la remoción de material suelto o poco 
compacto. 

14.3.11 Tuberías y duetos incluidos en el concreto 

Con las excepciones indicadas en el párrafo que sigue. se 
pennitirá Ja inclusión de tuberías y duetos en los elementos 
de concreto. siempre y cuando se prevean en el diseño 
estructural, sean de material no perjudicial para el concreto 
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y sean aprobados por el Corresponsable en Seguridad 
Estructural, o el Director Responsable de Obra cuando no 
se requiera Corresponsable. 

No se pennitirá la inclusión de tuberías y duetos de 
aluminio en elementos de concreto, a menos que se tengan 
cubiertas o protecciones especiales para evitar la reacción 
aluminio-concreto y la reacción electrolítica entre 
aluminio y acero de refuerzo. No se pennitirá la inclusión 
de tuberías y duetos longitudinales en columnas y en 
elementos de refuerzo en los extremos de muros. 

Las tuberías y los duetos incluidos en los elementos no 
deberán afectar significativamente Ja resistencia de dichos 
elementos ni de la construcción en general. Asimismo, no 
deberán impedir que el concreto penetre, sin segregarse, en 
todos los intersticios.· 

Excepto cuando se haya establecido en los planos o haya 
sido aprobado por el Corresponsable en Seguridad 
Estructural, o el Director Responsable de Obra cuando no 
se requiera Corresponsable, las tuberías y los duetos 
incluidos en losas. muros y trabes de concreto deberán 
cumplir con lo siguiente: 

a) El diámetro exterior no será mayor que 1/3 del 
espesor de la losa o del ancho del muro y de la trabe; 

b) Estarán colocados con una separación, medida centro 
a centro, mayor que 3 veces el diámetro de los duetos; 
y 

e) No deberán afectar significativamente la resistencia 
estructural de los elementos de concreto. 

Las tuberías y los duetos deberán diseñarse para resistir los 
efectos del concreto, Ja presión y la temperatura a la que 
estarán expuestos al quedar incluidos en el concreto. 

Las tuberías no deberán contener líquidos, gas, vapor ni 
agua a altas temperaturas ni a altas presiones, hasta que el 
concreto haya alcanzado completamente la resistencia de 
diseño. 

En losas, las tuberías y los duetos deberán quedar incluidos 
entre el acero de refuerzo inferior y su¡)erior, a menos que 
sean para captar agua o materiales exteriores. 

El recubrimiento mínimo para tuberías y duetos no será 
menor que 40 mm para elementos expuestos a la 
intemperie o en contacto con el terreno, ni menor que 20 
mm para elementos no expuestos a Ja intemperie y que no 
están en contacto con el terreno. 

Las tuberías y duetos deberán construirse y colocarse de tal 
manera que no se requiera cortar, doblar, ni mover de su 
posición original el acero de refuerzo. 

14.4 Requisitos complementarios para concreto 
presforzado 

14.4.1 Lechada para tendones adheridos 

La lechada para inyección debe ser de cemento portland y 
agua, o de cemento portland, arena y agua. Para mejorar Ja 
manejabilidad y reducir el sangrado y la contracción, 
pueden usarse aditivos que no sean dañinos a la lechada, al 
acero, ni al concreto. No debe utilizarse cloruro de calcio. 

El proporcionamiento de la lechada debe basarse en lo· 
señalado en alguno de los dos incisos siguientes: 

a) Resultados de ensayes sobre lechada fresca y lechada 
endurecida realizados antes de iniciar las operaciones 
de inyección; o 

b) Experiencia previa documentada. con materiales y 
equipo semejantes y en condiciones de campo 
comparables. 

El contenido del agua será el mínimo necesario para que la 
lechada pueda bombearse adecuadamente, pero no será 
mayor de 0.50 con relación al cementante. en peso. 

La lechada debe mezclarse con equipo capaz de 
suministrar mezclado y agitación mecánicos continuos que 
den lugar a una distribución uniforme de los materiales; 
asimismo, debe cribarse y debe bombearse de modo que 
llene completamente los duetos de los tendones. 

La temperatura del elemento presforzado, cuando se 
inyecte la lechada, debe ser mayor de 275 K (2 ºC), y 
debe mantenerse por encima de este valor hasta que la 
resistencia de cubos de 50 mm, fabricados con la lechada y 
curados en la obra, llegue a 5.5 MPa (55 kg/cm'). Las 
características de la lechada se determinarán de acuerdo 
con la norma NMX-C-061. 

Durante el mezclado y el bombeo, la temperatura de la 
lechada no debe exceder de 303 K (30 ºC). 

14.4.2 Tendones de presfuerzo 

Las operaciones con soplete y las de soldadura en la 
proximidad del acero de presfuerzo deben realizarse de 
modo que éste no quede sujeto a temperaturas excesivas, 
chispas de soldadura. o corrientes eléctricas a tierra. 
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14.4.3 Aplicación y medición de la fuerza de 
presfuerzo 

La fueTza de presfuerzo se determinará con un 
dinamómetro o una celda de carga, o midiendo la presión 
en el aceite del gato con un manómetro y, además, 
midiendo el alargamiento del tendón. Debe determinarse y 
corregirse la causa de toda discrepancia mayor de 5 por 
ciento entre la fuerza determinada a partir del alargamiento 
del tendón y la obtenida con el otro procedimiento. Para 
detenninar a qué alargamiento corresponde una cierta 
fuerza de preSfuerzo se usarán las curvas medias fuerza
alargamiento de los tendones empleados. 

Cuando la fuerza de pretensado se transfiera al concreto 
cortando los tendones con soplete, la localización de los 
cortes y el orden en que se efectUen deben definirse de 
antemano con el criterio de evitar esfuerzos tem-porales 
indeseables. Los tramos largos de torones expuestos se 
cortarán cerca del elemento presforzado para reducir al 
mínimo el impacto sobre el concreto. 

La pérdida total de presfuerzo debida a tendones rotos no 
repuestos nO debe exceder de 2 por ciento del presfuerzo 
total. 

14.5 Requisitos complementarios para estructuras 
prefabricadas 

Los medios de sujeción o rigidización temporales, el 
equipo de izado, los apoyos provisionales, etc., deben 
diseñarse para las fuerzas que puedan presentarse durante 
el montaje, incluyendo los efectos del sismo y viento, así 
como las deformaciones que se prevea ocurrirán durante 
estas operaciones. 

Debe verificarse que los dispositivos y procedimientos 
constructivos empleados garanticen que los miembros 
prefabricados se mantengan correctamente en su posición, 
mientras adquieren resistencia las conexiones coladas en el 
lugar. 

14.6 Tolerancias 

Las tolerancias que a continuación se señalan rigen con 
respecto a los planos constructivos del proyecto ajustado 
como se especifica en el Título Séptimo del Reglamento. 

a) Las dimensiones de la sección transversal de un 
miembro no excederán de las del proyecto en más de 
1 O mm + 0.05x, siendo X la dimensión en la 
dirección en que se considera la tolerancia. ni serán 
menores que las del proyecto en más de 3 mm + 
0.03x. 

b) El espesor de zapatas. losas, muros y cascarones no 
excederá al de proyecto en más de 5 mm + 0.051, 
siendo t el espesor de proyecto, ni será menor que éste 
en más de 3 mm+ 0.03!. 

c) En cada planta se trazarán los ejes de acuerdo con el 
proyecto ajustado, con tolerancia de un centímetro. 
Toda columna quedará desplantada de tal manera que 
su eje no diste, del que se ha trazado, más de 1 O mm 
más dos por ciento de la dimensión transversal de Ja 
columna paralela a la desviación. Además, no deberá 
excederse esta cantidad en la desviación del eje de la 
columna, con respecto al de la columna inmediata 
inferior. 

d) La tolerancia en desplomo de una columna será de 
5 mm más dos por ciento de la dimensión de Ja 
sección transversal de la columna paralela a la 
desviación. 

e) El eje centroidal de una columna no deberá distar de la 
recta que une los centroides de las secciones extremas, 
más de 5 mm más uno por ciento de la dimensión de 
la columna paralela a la desviación. 

f) La posición de los ejes de vigas con respecto a los de 
las columnas donde apoyan no deberá diferir de la de 
proyecto en más de 1 O mm más dos por ciento de la 
dimensión de la columna paralela a la desviación, ni 
más de 1 O mm más dos por ciento del ancho de la 
viga. · 

g) El eje centroidal de una viga no deberá distar de la 
recta que une los centroides de las secciones extremas, 
más de 1 O mm más dos por ciento de la dimensión de 
la viga paralela a la desviación. 

h) En ningUn punto la distancia medida verticalmente 
entre losas de pisos consecutivos, diferirá de la de 
proyecto más de 30 mm, ni la inclinación de una losa 
respecto a la de proyecto más de uno por ciento. 

i) La desviación angular de una línea de cualquier 
sección transversal de un miembro respecto a Ja 
dirección que dicha línea tendría segUn el proyecto, no 
excederá de cuatro por ciento. 

j) La localización de dobleces y cortes de barras 
longitudinales no debe diferir en más de 1 O mm + 
O.O 1 L de Ja señalada en el proyecto, siendo L el claro, 
excepto en extremos discontinuos de miembros donde 
la tolerancia será de 1 O mm. 

k) La posición de refuerzo de losas, zapatas, muros, 
cascarones, arcos y vigas será tal que no reduzca el 
peralte efectivo, d, en más de 3 mm+ 0.03d ni 
reduzca el recubrimiento en más de 5 mm. En 
columnas rige· la misma tolerancia, pero referida a la 
mínima dimensión de la sección transversal, en vez 
del peralte efectivo. La separación entre barras no 
diferirá de la de proyecto más de 1 O mm más diez por 
ciento de dicha separación. pero en todo caso 
respetando el numero de barras y su diámetro, y de tal 
manera que permita pasar al agregado grueso. 

1) Las dimensiones del refuerzo transversal de vigas y 
columnas, medidas segUn el eje de dicho refuerzo, no 
excederá a las del proyecto en más de 1 O mm + 
0.05x, siendo x la dimensión en la dirección en que se 
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considera la tolerancia, ni serán menores que las de 
proyecto en más de 3 mm+ 0.03x. 

m) La separación del refuerzo transversal de vigas y 
columnas no diferirá de la de proyecto más de l O mm 
más diez por ciento de dicha separación, respetando el 
número de elementos de refuerzo y su diámetro. 

n) Si un miembro estructural no es claramente 
clasificable como columna o viga, se aplicarán las 
tolerancias relativas a columnas, con las adaptaciones 
que procedan si el miembro en cuestión puede verse 
sometido a compresión axial apreciable. y las 
correspondientes a trabes en caso contrario. En 
cascarones rigen las tolerancias relativas a losas, con 
las adaptaciones que procedan. 

Por razones ajenas al comportamiento estructural, tales 
como aspecto, o colocación de acabados, puede ser 
necesario imponer tolerancias más estrictas que las arriba 
prescritas. 
De no satisfacerse cualquiera de las tolerancias 
especificadas, el Corresponsable en Seguridad Estructural, 
o el Director Responsable de Obra, cuando no se requiera 
Corresponsable; estudiará las consecuencias que de ahí 
deriven y tomará las medidas pertinentes para garantizar la 
estabilidad y correcto funcionamiento de la estructura. 

6 de octubre de 2004 · 



FACULTAD DE INGENIERÍA LJNAIV\ 
DIVISIÓN DE EDLJC:AC:IÓN C:C>NTINLJA 

. " . "' . . ... . .. . ..... ········· ... ...... ...... ... . . - -. ..... -·. ·····-·· ..... . 

.. : : Ingeniería de Civil 

, -
DIPLOMADO DE ANALISIS Y DISENO 

DE ESTRUCTURAS 

NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 

CA88 

TEMA 

PROPUESTA DE NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO POR SISMO 

EXPOSITOR: ING. JOSE LUIS ESQUIVEL AVILA 
DEL 30 DE MAYO AL 03 DE JUNIO DE 2005 

PALACIO DE MINERÍA 

Palacio de Mlneria. Calle de Tacuba No. 5. Primer piso. Delegación Cuauhlémoc. CP 06000. Centro Histórico. MéJtko D.F. 
APDO Postal M-2285 • Tels· 5521.4021 al 24. 5623.2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 

-----·--·---·-....--~--,.-.-,,.,. .; PC:::SJOjQ_JIGtf.ii., 



PROPUESTA DE NORMAS TECNICAS (OMPLEMENTARIASPARA DISEÑO POR SISMO 

ABRIL 2001 

ÍNDICF: 

~ormas Técnicas Complementarias para Diseño por 
Sismo .............................................................. - .....••........... 2 

NOTACIÓN ....................................................................... 2 

l. CRITERIOS GENERALES DE DISE:'ióO ..........•.. 2 
1.1 Propósito .................................................................... 2 
1.2 Condiciones de análisis y diseño .............................. 2 
1.3 J\turo!-i divisorios. de fachada~· de colindancia ....... 3 
1.3.1 r-..1uros que: contnbuyan a resistir fuerzas latcr<ih:~ ... 3 
1.3.~ ri.1uros que no contribuyan a resistir fuerzas 

latcralc!>.. .. 3 
1.4 b1nlficación ............................................................... 3 
1.5 Coeficiente sísmico .................................................... 3 
1.6 Reducción de fuerzas sísmicas ................................. 3 
1.7 Combinación de acciones ......................................... 5 
1.8 Re\·isión de de!-iplazamientos laterales ................. -5 
1.9 Jfulguras en \'idrio!-i ................................................... 5 
1.1 O Separación de edificios colindantes ......................... S 
1.11 Estructuras especiales .............................................. 5 
1.12 Estructuras con sislemas no con\enclonaln dl· 

2. 
2.1 
2.2 

3. 

4. 

4.1 

s. 
5.1 
5.2 
~.3 
5.4 
~-~ 

resistencia sis mica ..................................................... 6 

ELECCIÓN DEL TIPO DE ANÁLISIS ....•.•........ -6 
l\tétodo simplificado de anili\is .............. --······--· 6 
Análh;is e~tálico y dinámico ..................................... b 

ESPECTROS PARA DISE';O sis\llCO ........... _. 6 

REDUCCIÓN DE FliERZAS SiS\llCAS Y 

DESPLAZA\llENTOS ···············-······-··-··············· 7 
•·actor de re-ducción .............................. ·-··-··-······- 7 

FACTOR DE COMPORTA\llENTO SiS\llCO. 7 

R<quidto• pan Q • 4 ... ·-···-··-··-···-··-·--·-·······-·· 7 
Requisito\ para Q ª ) ... ·-····················-···-··-··········· K 
Requi,ito\ para Q • 2 ........ - ................... ·---........... K 
Requisito' para Q e 1 • ~ ............................. - •••.••••••• K 
Requisito!!. para Q • 1 ............................................... K 

6. CONDICIONES DE REGULARIDAD ·······-·········8 
6.1 Estructura regular ·-·-···-··---.. ---··-................... 8 
6.2 Estructura irregular .................... _ .. - .......... - ........... 9 
6.3 Estructura fuertemente irregular-----··-·-.. -······ 9 
6.4 Corrección por irregularidad···-··-·················-······ 9 

7. MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS ......... 9 

8. ANÁLISIS ESTÁTICO-··-··-······-·························· 9 
8.1 Fuerzas cortantes ..... - ............................................... 9 
8.2. Reducción de las ruerzas cortanln. ... _ .................. 1 O 

8.3 Péndulos in\·ertidos .. ----··-·--·-·-.. -·-··-······· •O 
8.4 Apéndices y diafragtnal----·---·-··-··········· 10 
8.5 Efrcto• do tonión----·-··-··--···-·······-········· 10 
8.6 Efrctos de srguodo ordoo -·--·-·--··-···········-··· 11 
8. 7 Efrc:to• bidirr«lonalH-··-··-··---········--··-···· 11 
8.H Comportamiento a1imfotrico ................................... t I 

9. ANÁLISIS DISÁMIC0-----··-----·········· 11 
9.1 Análisis modal-··-·-··-·-··-·-··-··-·--·-··-··-··-·· 11 
9.2 Análisis puo a puo ---------···-·--··--12 
9.J Ro•·flión por <ortanto basal-·-----··----··--12 
9.4 Efrctos bidirr«lonaln ....... -·-··-·····-··-··-··-······-12 

10. ANÁLISIS Y DISE';O DE OTRAS 

COSSTRUCCIOSES SUE\"AS ······-··-··---······· 12 
10.1 Tanqun. péndulos ID\t'rtido\ ~ cblmeneas-....... 12 
10.2 :\furos de t'Onlención---·---·-·-.. -·--··· 12 

1 l. ESTRUCTURAS EXISTENTES·--··-··--······· 12 

APÉNDICE NORMATIVO A •..•.. ·-··-···-··-··-··-··-······ 13 
A.I Akancr ... -··-·-·-··---··-··----·····-··-·······-13 
A.2 Notación adicional- ·----··-··-·- 13 
AJ Esprct...,. para disdo 1i1mko---·-·---.. -14 
A.4 Ro•i1lón do desplazamlnto1 lateraln._; .. __ ... 15 
A.5 Tipo do análi1l1_ -----15 
A.6 Interacción 1uelo-ntractura .. --·------ l6 
A.b. l Analisis cstauco ....... : ............................................. 16 
A h.~ Análisí~ d1n3m1co modal ........................................ 17 
A 6 3 Pcnodo y amon1guamien10 c:fc:cti\los ..................... 17 
A.b.4 Rigideces y amon1guam1cn1os de la cimentación .. 17 



2 PROPUESTA DE NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO POR SISMO 

ABRIL 2001 

1\iormas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo 

NOTACIÓN 

Cada símbolo empleado en estas Normas se define dllnde 
aparece por pnrnera vez. 

a ordenada de los espectros de diseño, como fracción de 
la aceleración de la gravedad 

a0 valor de a que corresponde a T =O 

8 1• base del tablero de vidriü 

b dimensión de la planta del entrepiso que se analiza. 
medida perpendicularmente a la dirección de anáh:-.1:-

c cocfic1cnte sism1co 

e factor por el que se multiplican los peso!> d1.· lo~ 

apéndices a la altura de desplante 

d d1fcrcnc1a en valore~ de lo!> cocicn.\:11 ta {} '. 

expresados como fracción de la gravedad. que ,\,.·ria 
necesario aplicar en cada uno de los dos sen11Jo!> 
opuestos de una direcc1ón dada. para que la estnll·1ura 
fallara o fluyera pl<isticamente 

e 1 excentricidad to~1onal 

F,fE factor de área cfcc1iva de muros de carga 

F, fuerza la1erJI que actUa en el 1-6i1mo nivel 

f inclinación de una cSlruClura con rcsp<eto a la vcni<al. 
divididJ entre su altura 

g aceleración de la gravedad 

H altura de un cntrept:-.o 

H, altura de un 1ablero de v1dno 

h altura, ~obre el k·rrcno. de la ma~a parJ la i.tu~· ..e 
calcula una ti.1l~r1a h11n1ontal 

k1. k~ variable:-. pJr.i el c;ih:ulo de fuer7a" latcralc .. 1.· .. 11 el 
m~tudo t.-st<ill!.:o 

L longitud de un murl1 

Q factor de comportamu:nto :-.i:-.mu:o. 1ndcpcnd1cntc J,· T 

Q' factor de reducción de la:-. fuerzas sismacas con fin1.· ... de 
dt~ño. func1on dt·I pcnoJo natural 

q e(T;IT)' 

r e"tponentc en la:-. e'pre .. 1ones para el cálculo J~· la~ 

ordenadas de los e~pcctn.l.., de díscno 

r,1 radio de giro de la nusa en péndulos inven1dos 

S respuesta de la e:-.truc1ura como combinación d1.· la.!. 
rc:spuc.o.sta.!o modale:-. 

S, respuesta de la e.;tructura en el modo natural de 
\'ibntctón 1 

T periodo natural de vibración de la estructura 

Tu. Tb periodos característicos de los espectros de diseño 

u giro del extremo supenor del elemento resistente de 
péndulos inven1dos 

V fuerza conantc horizontal en el nivel que se analiza 

Vu fuerza conante horizontal en la base de la construcción 

W peso de la construcción arriba del nivel que se 
considera. incluyendo la carga viva que se especifica 
en las J\,1ormas Técnicas Complementarias sobre 
Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de las 
Edificaciones 

[ W] matriz de pesos de las masas de las estructuras 

U't', peso modal efectivo del modo i-Cs1mo 

iv, peso de la 1-ésima masa. 

H'0 valor de Jt' en la base de la estructura 

X desplazamiento lateral del extremo superior del 
elemento resistente en péndulos inven1dos 

X, desplazamiento lateral del nivel i relativo a la base de 
la estructura 

Ó desplazamiento lateral relativo entre dos niveles 

($,} vector de amplitudes del i-esimo modo natural de 
vibrar de la estructura 

l. CRITERIOS GE:'< ERALES DE DISE:'iO 

1.1 Propó•ito 

Lo' requisitos de estas Normas tienen como propósito 
obtener una seguridad adecuada tal que. bajo el sismo 
ma'1mo probable. no habrá fallas estructurales mayores ni 
pCrdidas de vidas. aunque pueden presentarse daños que 
lleguen a afectar el funcionamiento del edificio y requerir 
reparaciones importantes. 

El Director Responsable de Obra. de acuerdo. con el 
propietario. puede decidir que se d1scfte el edificio para que 
satisfaga requisitos más conservadores que los aquí 
establecidos, con el fin de reducir la posibilidad de pmlidas 
económicas en la construcción a cambio de una inversión 
inicial mayor. 

1.2 Condicione• de análisis y dilefto 

Las estructuras se analizarán bajo la acción de dos 
componentes horizontales onogonalcs no simultáneos del 
movimiento del terreno. Las deformaciones y fuerzas 
internas que resulten se combinarán entre si como lo 

. ./ 
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especifican estas Normas. y se combinarán con los efectos 
de fuerzas grav1tac1onales y de las otras accion .. ·s que 
correspondan. según los entenas que establecen las :\armas 
TCcnicas Complementaria~ sobre Criterios y Accionl·s para 
el Diseño Estructural de la~ Edificaciones .. 

ScgU.n sean las características de la estructura de 4ue se 
trate. Csta podrá analizarse por sismo med1an1c el 1nétodo 
simplificado. el n1Ctodo cstáuco o uno de los dinflm1cn::i. que 
dcscnbcn los Capi1ulos 7 a 9. rcspcct1·.'an1cntc. con las 
hm11ac1onc~ que se establecen en el Capitulo 2. Adernás. 
para estructura~ ubicadas en las zonas 11 y 111 será 1ac11ble 
aplicar el 1ne1odo de anáh!:iis del Apend1cc Norma11vo :\ 

En el aniihsis se tendrá en cuenta la contribución a la rigidez 
de todo elemento, estructural o no. que sea s1gn1tii.:at1va. 
Con las salvedades que corresponden al n1Ctodo 
:-.1111pllficado de anrihsis. se calcularán las tUerzas si,1nicas. 
deformaciones y desplaz¡¡m1en1os laterales de la estructura. 
incluyendo sus giro:-. por 1ors1ón y 1en1cndo en cuen1a los 
cli:cto:-. de tle.,iOn de .!'.oll:-. elementos y, cuand1• sean 
s1gnitii;.·a11vos. lo:-. de fuerz.a cortante. fuerza a\ial y 1orsión 
de lo:-. elementos. a~í como lo~ efec1os gcomCtrKos de 
segundo orden. entendido:-. Cstos Ulti1nos como 1,1, que 
producen las fuerzas gravuacionales que ac1úan en la 
estructura deformada por la acción de dicha~ fuerzas~ de las 
laterales 

Se "enficará que la estructura y :-.u c1n1cntac1ún no 1>.:ha.:-.en 
ningún es1ado lin11te de falla o de :!>Cr\'ÍCÍll a que :-.e rl·r'1erc el 
Reglan1enh..1. 

Para el di:-.eño de todo muro. columna 1..1 contrav1enh1 que 
c1..1ntnbuya en má.:-. del 35 por ciento a la rcs1stenc1a 111tal en 
fuerza cortante. momento tors1onante o 1non1cn10 dt· \'Olteo 
de un entrepiso dado. se adoptaran factorC':-. de resistcni.:ia :!O 
por c1cntt) infenorc:-. a lo' 4ue le correspon~crían de a(ucrdo 
Clln las ~orma:- corrc:-.pondu:nte:-.. 

l.J ~Juros dh·i\orio~. de- fachada~- de colindanciJ1 

Tra1ándo:-.e de muro:-. de n1a1npos1eria J1v1.:-.onn:-.. di: IJi:hada 
ll de colindancia. :-.t· deberá observar lo d1~pue:-.10 en las 
:-.ecciones siguientes 

1.3.1 !\.1uros que contnbuyan a rc:-.isur fucrz.a:-. lalerak·, 

Lo:-. muro' quc contnbu~an a resistir li.aer1.as Jatc.·1.11L·:-. se 
ligaran adecuadamcn1c a lo:-. marco:-. cstructurak·, o a 
..:ast11los y dalas en todo el perímetro del mu10. ~u r1~1de;r :-.e 
tomará en cuenta en el análisis sísm11.:n y se ''crilil~lrá su 
re.sistcnc1a de acuerdo con la:-. Nonnas currcspondicnh::-.. Los 
castillo~ y dalas de estos muros, a su \'eZ estaran ltg.1Jos a 
lo:-. marcos Se \'erificara que las vigas o losas y columnas 
rc:-.istan la fuerza conante. el momento flcx1onan1e. las 
fuerzas a:\1alcs y. en su ca:-.o. las torsiones que mdu1l·an los 
muro~ en ellas Se \erifi1.:ara. asimismo. que la~ uniones 
entre elemento:-. cstructuralc) resistan dichas accione:-. 

1 .3.2 Muros que no contribuyan a resistir fuerzas laterales 

Cuando los muros no contribuyan a resistir fuerzas laterales. 
se sujetarán a la estructura de manera que no restnnJan la 
deformación de ésta en el plano del muro. pero a la vez que 
se impida el volteo de estos muros en dirección normal a su 
plano. Preferentemente estos muros serán de matenales 
flexibles. 

1.4 Zonificación 

Para los efectos de estas Nonnas se considerarán las zonas 
del Distrito Federal que fija el Articulo 179 del Reglamento. 
Adicionalmente, la zona III se dividirá en cuatr;'l subzonas 

(111,, lllb. 111, y llld ), según se indica en la figura l. l. 

1.5 Coeficiente sísmico 

El coeficiente sismico, c. es el cociente de la fuerza cortante 
horizontal que debe considerarse que actU.a en la base de la 

edificación por efecto del sismo. J1
0 , entre el peso de la 

edificación sobre dicho nivel, W0 . • 

Con este fin se tomará como base o desplante de la 
estructura el nivel a partir del cual sus desplazamientos con 
respecto al terreno circundante comienzan a ser ... 
significativos. Para calcular el peso total se tendrán en · 
cuenta las cargas muertas y vivas que correspondan. segU.n 
las Normas Técnicas Complementarias sobre Critcnos y 
Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones. 

El coeficiente sísmico para las edificaciones ~lasificadas 
como del grupo B en el Artículo 148 del Reglamento se 
tomará igual a 0.16 en la zona 1, 0.32 en la 11, 0.40 en las 

zonas 111, y 111,. 0.45 en la lllb y 0.30 en la llld (ver tabla 
3.1 ). a menos que se emplee el método simplificado de 
análisis. en cuyo caso se aplicarán los coeficientes que fija el 
Capitulo 7 (tabla 7.1). Para las estructuras del grupo A se 
incrementara el coeficiente sísmico en 50 por ciento. 

1.6 Reducción de fuerzas sismicas 

Cuando se aplique el método estático o un método dinámico 
para análisis sísmico, las fuerzas sísmicas calculadas podn\n 
reducirse con fines de diseño empleando para ello los 
criterios que fija el Capitulo 4. en función de las 
características estructurales y del terreno. 

Los coeficientes que se especifican para la aplicación del 
método simplificado de análisis toman en cuenta todas las 
reducciones que procedan por los conceptos mt'lcionados; 
por ello, las fuerzas sísmicas calculadas por este método no 
deben sufrir reducciones adicionales. 

\' ·· .. 
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1.7 Combinación de acciones 

Se venficará que tanto la estructura como su cimcn1ación 
resistan las fuerzas cortantes y axiales. mo1ncn1os 
1orsionantes de entrepiso y momentos de volteo 1nduc1dos 
por sismo, combinados con los que correspondan .L airas 
solicitaciones y afectados del factor de carga 
correspondiente. según las Normas Técnicas Complcmen
tanas sobre Cntcnos y Acciones para el Diseño Estructural 
de las Edificaciones. 

1.8 Rfvisión de desplazamientos laterales 

Las diferencias entre Jos desplazamientos laterales Ül' pisos 
consecutivos producidos por las acciones s1 .... 1nicas, 
calculados con alguno de los mé1odos de análisis :-1smico 
que se describen en los Capi1ulos 8 y 9 y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en la sección 1.6, no excederán 0.006 'i:ces la 
diferencia de elevaciones correspond1en1es. salvo 4ue no 
haya elementos incapace~ de soportar deform.1ciones 
apreciables. como n1uros de mampostería. o éShh c~tén 

separado~ de la estructura principal de manera que n,1 ,ufran 
daños por sus deformaciones En tal caso. el linute en 

cuestión será de O.O 1 :!. El desplazamiento scr.i l'I que 
resulte del análisis con las fuerzas sísmicas reducida .. scgUn 
los cnterios que se fijan en el Capitulo 4, multiplicado por el 

factor de comportamic:nto sísmico. Q Este nusmo 
desplazamiento se empleará para la re\'isiún del 
cun1pl11r:iento de lo~ rcqui~llos de holguras de \'idn'" )' de 
separación de edificio~ colindant~ de las s.ecc1onc' 1.9 y 
1 1 O. rcspccti\'amcnte 

Cuando se aplique 1..'I n1.:1odo de análisis dc:I 1\p1..'nd1cc 
'.\lormat1\'o /\.se obscr\'arán lo) limues que ahí se e~1.1ttlecen 
para lo..¡ desplazamiento:-.. 

Al calcular lo!'! dc~pla1an11e.:nh1' mcnc1onados arriba pueden 
Je!-11.."ontar~ lo' deh1JO!'I a la fle,ion de COnJUnh• de.: la 
eslructur.l. 

En cd•ficios en que la re~1 .... 1encia ~i~mica !'Ca profK1rl 1onada 
c:-.cnc1almcnte por ~!!\tema .. de lo:-.as plana~ y colun111.1 ... no 

se exccder:i en n1ng.Un ca~o el limuc de 0.006. cakulado 
como ~e 1nd1ca en el p3.rr.lfi..l 1nic1al de esta sección. 

Para edificio' estructurado' con muro' de car!-!ª de 
mampo~tcria ~ obscrvar:in lo' hn11te) ÍlJadO!<> en la' ,,1rma:-. 
corrcspond1ente!'o. 

1.9 ltol~uras en ,·idrios 

En fachadas tan10 1nteriorc..¡ como extenores. la coh1cac1ón 
de los v1dT10!<i en sus marcos o la liga de és10~ 1..·on la 
estructura. senin tale-!\ que la~ deformacionc:-. de ...- .... ta no 
afcclen a los vidrio~ La holgurd que debe dejar,l· entre 
v1dnos y marco:-. o entre t:-.10~ y la estructura no ~era 1ncnor 
que el dcsplazamienlo rela1no entre Jos extremos del 1ablero 

o marco. calculado a partir de la deformación por cortante 

de entrepiso y dividido entre 1 +Hi.1 B\ .. donde B 1• es la base 

del tablero o marco y H,. su altura. 

1.10 Separación de edificios colindantes 

Toda edificación debera separarse de sus linderos con los 
predios vecinos una distancia no menor de 50 mm. ni menor 
que el desplazamiento horizontal calculado para el nivel de 
que se trate. aumentado en 0.001. 0.003 ó 0.006 veces la 
altura de dicho nivel sobre el terreno, en las zonas 1, 11 ó 111, 
respectivamente. En este caso deben incluirse los 
desplazanucntos debidos a la flexión de conjunto de la 
estructura. 

En caso de que en un predio adyacente se encuentre una 
construcción que esté separada del lindero una distancia 
menor que la antes especificada. deberá dejarse en la nueva 
construcción una distancia tal que la separación entre las dos 
construcciones no sea menor de Ja suma de las requendas 
para cada una. según esta sección Sólo será admisible deJar 
la separación requerida para la construcción nueva. cuando 
se tomen precauciones que, a satisfacción de la 
Adm1nistrac1ón. garanticen evitar daños por el'" posible 
contacto entre las dos construcciones durante un sismo. 

S1 se emplea el método simplificado de análisis sísmico, la 
separación mencionada no será, en ningún nivel, menor de 
50 mm. ni menor que la altura del nivel sobre el terreno. 
multiplicada por 0.007. 0.009 ó 0.012. según que la 
edificación se halle en las zonas 1, 11ó111, respectivamente. 

La separación entre cuerpos de un mismo edificio o entre 
edificios adyacentes será cuando menos igual a la suma de 
las que corresponden a cada uno, de acuerdo con los 
píirrafos precedentes. 

Podr:i dejarse una separación igual a la mitad de dicha suma 
si lo) dos cuerpo~ tienen la misma altura y cslrUCturación y. 
ademas. las losas coinciden a la misma altura. en todos los 
n1\'ele) En los planos arquitectónicos y en los estructurales 
se anotaran las separaciones que deben dejarse en los 
linderos y entre cuerpos de un mismo edificio. 

Lo~ espacios entre edificaciones colindantes y entre cuerpos 
de un mi~mo ed1fic10 deben quedar libres de tooo material. 
S1 se usan tapajuntas, ésta) deben permitir los 
desplazamientos relativos, tanto en su plano como 
pcrpcnd1cularmcnte a él. 

1.11 E11ructuras especiales 

El análisis y diseño estructurales de puentes, tanques., 
chimeneas. silos. muros de contención y otras 
construcciones que no sean edificios, así como de 
construcciones industriales complejas, se harán de acuerdo 
con lo que marca el Capitulo 10 de estas Normas y, en los 
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aspectos no cubiertos por las mismas, se harán de manera 
congruente con ellas, previa aprobación de la· Adminis
tración. 

1.12 Estructuras con sistemas no con\'encionale~ de 
resistencia sísmica 

L'uando la estructura se aísle ~ismicamentc en su base. o se 
adopten d1sposit1vos especiales capaces de disipar energía 
por amoitig'Jamicnto o comportam1ento 1nelástico, podr:in 
emplearse criterios de diseño sísmico que difieran di.: los 
aquí espcc1ficados. pero congruentes con ellos. ~1 se 
dc1nucstran. a satisfacción de la Adm1nistrac1ón, tan111 la 
eficacia de los d1spositi\'os o :-.oluc1oncs estructurales. 1.:111110 

la vahdcz de lo~ valore~ del a1non1guamiento y del fach1r de 
comportamiento sism1co que se propongan 

2. ELECCIÓ'.'i DEL TIPO DE A'.'iÁLISIS 

Según sean la!> carac1eríst1cas de la· estructura de qu .. : !>C 

trate. c ... ta podrá analizarse por sismo mediante el mCh1do 
.-.1n1plificado. el mC1odo estático o uno de los dinámico' que 
SL' dc ... cribcn en lo:-. Capítulos 7 a 9 o en el apCnd1ce 
normati\ o A. con las limitaciones que se establecen a 
con11nuación 

2.1 "éiodo simplificado do anill•I• 

El mC1odo s1mplificadl1 a que ... e refiere el ('apitulo 7 ... eri.i 
aplicabk al an<ilis1.-. de edificio,.. que cumplan 
.-.11nultáncamcn1e lo.-. s1gu1cntc ... requi!>itos: 

a) En cada planta. al n1eno' el 75 por cicn10 de las c:11gas 
\'L·rucalc.-. e.-.tar:in .... oportadas por muru:-. lig.1do!J en111: ,¡ 
n1cd1a111c losa.., mnnoliticJ.-. u otro:. s1:-.1cmas dc p1 ... o 
:-.uficicn1cn1cntc re'.'11 ... tcntc.; y rigidos ul cone. ()1~ hos 
muros tcndr.in d1!-tnbución scnsiblcmcnlc s1nlétrica 1:on 
rc:-.pccto a do:-. ejc'.'I onogonalcs y dehcr:in satisfacc.·1 la'.'1 
cond1c1ones que establecen las Nom1as corn:!<opon
d1cntc,... Para quc la d1stnbución de muros pueda 
considerarse ... cns1blcmen1e simétrica. !te deberá cun1plir 
en do.-. direccione' onogonales. que la e'centri":1dad 

lor:-.ional calculada C'!>t.iucamcntc:. (\, nn exceda del du:z 
por ciento de la d1n1L·nsión en planta del cd11ic10 m:d1da 

paralelamente a dicha e'ccntncidad. h. La 

excentncidad tors1onal l', podrB estimarse com1 el 
cociente del valor absoluto de la suma algebraica del 
momento de las Breas cfccuvas de los muro!>. con 
respecto al centro de: conante del entrepiso. entre el [irea 
total de los muro,.. orientados en la d1rección de anáh ... i~ 
El Brea efectiva e:- el producto del área bruta d1..· la 

sección trans\'ersal del muro y dc:I factor ,.~4f. quL· ¡; ... tri 
d<Jdo por 

H 
si-~ 1.33 

L 

H 
si - > 1.33 

L 
(2.1) 

donde H es la altura del entrepiso y L la longuud del 
muro. 

Los muros a que se refiere este párrafo podr<in ser de 
mampostería, concreto reforzado, placa de acero, 
compuestos de estos dos últimos matenales. o de 
madera; en este Ultimo caso estarán arriostrados con 
diagonales. Los muros deberán sausfa~er las 
condiciones que establecen las Normas correspon· 
dientes. 

b) La relación entre longitud y ancho de la planta del 
edificio no excederá de 2.0, a menos que para fines de 
análisis sísmico se pueda suponer dividida dicha planta 
c:n tramos independientes cuya relación entre longitud y 
ancho satisfaga esta restricción y las que se fijan e11 el 
inciso anterior, y cada tramo resista segün el criterio 
que marca el Capítulo 7 . 

e) La relación entre la altura y la dimensión mínima de la 
base del edificio no excederá de 1.5 y la altura del 
edificio no será mayor de 13 m. 

2.2 Anill•ls estático y dinimico 

Los métodos dinámicos del Capítulo 9 pueden utilizarse 
para el aruilisis de toda estructura. cualesquiera que sean sus 
caracteristicas. Puede utilizarse el método estático del 
Capítulo 8 para analizar estructuras regulares. según se 
define en el Capítulo 6, de altura no mayor de 30 m, y 
estructuras irregulares de no más de 20 m Para edificios 
ubicados en la zona l. los límites anteriores se amplían a 
40 m y 30 m. respectivamente. Con las mismas limitaciones 
rclauvas al uso del análisis estático, para estructuras 
ub1cad<Js en las zonas 11 ó 111 también será admisible 
emplear los métodos de análisis que especifica el Apénóice 
Normativo A. en los cuales se tienen en cuenta los periodos 
dominantes del terreno en el sitio de interés y la interacción 
sucio-estructura. 

J. ESPECTROS PARA DISEÑO SiSMICO 

Cuando se aplique el análisis dinámico modal que especifica 
el Capitulo 9, se adoptará como ordenada del espectro de 
aceleraciones para diseño sísmico, a. expresa~ como 

fracción de la aceleración de la gravedad, la que se estipula 
a continuación: 

-- ~~- -----·-----..... ~------------~-~== 
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T 
a = a0 +(e - a0 )- SI T< Tu 

T" 
a= e; SI Tu<;, T <;, T, 

a= qc: si T> T; 1.1. J ) 

donde 

q=(T;IT)' 13.2) 

Los parán1etros que 1nter\ 1cnen en esta:, cxprcsu1nes se 
obucncn de la tubla ~ 1. 

Tabla 3. J J ·a/ores de lo.\ parámnros para calcular /tJS 

t.\ptctro.\ de ac·eleracion~s 

Zona e a,, T., ' T,. ' r 

1 01~ o 04 O.~ U5 1 .O 

11 O.J~ o ox O.~ 1.35 IJ.1 

111, 0.40 O JO 0.53 l.X ~ 

11 lh 0.45 0.11 o.~5 3.0 ~ 

111, 0.40 0.1 o 1.25 4.2 ~ 

1 llJ 0 . .10 O JO o 85 4.~ ~ 

1 Periodo:-. en segundo:, 

4. REl>UCCIÓ~ [}[ HIER7.AS sismC\S y 
l>ESPLAZA\llE~TOS 

4.1 F aclor de reducción 

Para el cálculo de Ja, fucr1.1' :'ll:o.m1ca:-. par.1 anjh:-.1' ,·,1at1l'o 
y de la:'I ob1cnu.ia:-. del an.ih:-.1~ d1n<in11co Ol\w.ial ~ .1n lo, 
métúdo!<o que se fijan en el Capitulo Q, :-.e empicara un fa\:tor 

de reducción Q · que :-.,e calculara como sigue 

Q' = {}. :-.i se dc:-.conoce T. o s1 T 2 T., 

Q'~ J +I..(Q-1): >I T< Tu 
T" 

H 11 

T se tomara igual al periodo fundamental de vibr.ic1"n de la 
estructura cuando se utilice el método estático. e 1~ual al 
periodo natural de vibración del modo que se c,1n:-.1dere 

cuando se utilice el anális1~ d1námíco modal; T., e:-. un 
periodo c;;iractcri:-.llco del c:-.pcctro de di:-.cflo que ~· Jctinc 

en el Capitulo J. Q e:-. el factor de: componam1cnto ,1,m1co 
que se define en el (.'apitulo 5. 

Para el disefto de estructuras que sean irrr"e:ulares. de 

acuerdo con el Capitulo 6. el \'alor de Q · se corregirá como 
se indica en dicho Capitulo 

5. FACTOR DE C0!\1PORT A\llE~TO SiSMICO 

Para el factor de comportamiento sísmico, Q. a que se 
refiere el Capitulo 4. se adoptanin lo~ \'alores especificados 
en alguna de las secciones siguicn11.~~. según se cumplan los 
requisitos en ellas indicados 

5.1 Roquisltos paro Q • 4 

Se usari Q"" 4 cuando ~e cumplan lo:-. re"iu1~itos ~1guientes: 

a) La res1s1encia en lodo~ los entrepisos es suministrada 
c'clusivamentc por marco~ no contra .. ·cntcados de 
acero. concreto reforzado o compue~to~ L.c los dos 
ma1cnales, o bien por marco' contra .. cntcado~ o con 
muro' de concreto ref'or-1..adll o Je placa de acero o 
compuestos de lo~ dos matenale~ en lo~ que' en cada 
entrepiso los marcos son capace~ de resistir, sin contar 
muro~ n1 contn1 .. ·1cnto~ cuando ment» SO por ciento de 
la fuerza sismica actuante. 

b) Si hay muros de mampostcria ligado~ a In cstructi.lf3 en 
la forma especificada en la sección l.J. l. Cstos se deben 
consider.u en el anáhsi!\, pero su contribución a la 
resistencia ante fuerza~ later.il~ sólo se tomará en 
cuenta si son de piezas maciza,. y los marcos. sean o no 
contra\'enteados, y los muro~ Je concrelo reforzado. de 
placa de acero o compuest~ Je lo~ dos materiales, son 
capaces de resistir al menos MO ror ciento de las fuerzas 
latcrale.!1 1otales sin la contnhuc1ón de los muros de 
mampos1eria. 

c) El minimo cociente de la capacídad resistente de un 
entrepiso entre la acción de d1!'ioCl'\o no difiere en más de 
35 por ciento del promedio de dichos coc:entcs para 
todo!\ los entrepiso~ Para verificar el cumplimiento de 
este requisito, se calculará la capacidad resistente de 
cada entrepiso teniendo en cuenta todos los elementos 
que puedan contribuu a la resistencia. en particular los 
muros que se hallen en el caso de la llCCCión 1.3.1. El 
Ultimo entrepiso queda excluido de este requisito. 

d) Los marcos y muros de concreto reforzado cumplen con 
los requisitos que fijan las Normas correspondientes 
para marcos y muros dúctiles. 

e) Los marcos rígidos de acero satisfacen los requisitos 
para marcos con ductilidad allll que fijan las Normas 
correspondientes. o csti.n provistos de contravcnteo 
excéntrico de acuerdo con las mismas Normas. 

-------------·---------~-

., 
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5.2 Requisitos para Q = 3 

Se usará Q = 3 cuando se satisfacen las condiciones 5 .1 b y 

5.1.d ó 5.1.c y en cualquier entrepiso dejan de satisfacerse 
las cond1i:iones 5 l .a ó 5 l .c. pero la resistencia en todo" los 
entrepisos es sum1n1strada por columnas de acero u de 
concreto reforzado con losas planas. por m3rcos rigidth de 
acero, por marcos de concreto reforzado, por muro-. de 
concreto o de placa de acero o compuestos de lo:-. dos 
materiales. por combinaciones de éstos y marcos o por 
d1afrag.111as de 1nadcra. Las c:-.tructuras con losas planas ~ la~ 

de madera deberán además sat1:-.facer los requisito~ lJUC 
sobre el particular marcan la:-. Sormas correspond1ente:-. Los 
marcos rígidos de acero sausfaccn los requ1s1tO!<I p;.1ra 
éuctilidad alta o cstrin provistos de contravcnteo concCn11 H:o 
dúctil. de acuerdo con las Normas correspondientes. 

5.3 Requisitos para Q = 2 

Se usará Q = 2 cuando la rC!'>l!'>ICncia a fuerzas laterak' es 
"um1n1strada por Jo~!'> plana!'> con columnas de acero 11 de 
concreto reforzado. por n1arco!'> de acero con duc11\1dad 
reducida o provisto!'> de ·contra venteo con ductilidad no11nal. 
o de concreto reforzado que no cumplan con los rcqu1,1to!'> 
para ser considerado!\ dUctilcs. o muros de coni.:1cll1 
reforzado. de placa di: acero o compuesto~ de ace111 y 
concreto. que no cumplen en algún entrepiso lo cspc:cifii.·.1do 
por la!'> secciones 5.1 y 5 ~ de este Capitulo. o por mun1' de 
ma1npo!\tcria de p1et.a!\ mac1ta!\ confinado~ por ca!'>l1llo!\. 
dala!'>. columnas o trahc!-. de concreto refor?ado o de a~·-.·rl1 

que ~11:-.faccn lo:-. requisitos de la:-. :-.,\111nJ.' 
correspond1cntc!l.. 

T am~ir!!1 !o.C usara Q r ~ cuando la rt":--1:->tencaa e~ 

sumin1!'>trada por clemr:nto' de concreto prcfabncad" o 
prcsforzado. con laio. e'ccpc1une' que M>brc el pa111i.·ular 
marcan las ~orm.a .. corn:spondicnte~. o cuando se: trai..· de 
estructuras de maJc.~ra l·on la' caractcrbuca~ que !te 1ni.l1i.·an 
en la!-. 'orm:.i!-. rc~['C'Cll\a ... o Je: alguna~ C'itruc1ura!'> de a ... 1.:ro 
que !<le 1nd1can en la~ Sorma .. l'llrn:~pond1cntc!l. 

S.4 Rrqul•lto• para Q- 1 . S 

Se u~rá Q,,,. 1 5 cuando la n: .. 1stencia a fuer1a!-. latera ti.· ... e~ 
suministrada en todo~ lo-. entrepiso-. por mun'" de 
mamposteria de p11::1.a .. hucl.'.'a:-.. confinado~ o con rclu-.·rto 
1n1cnor. que sat1~faccn Jo.. rc4ui..1tos de laio. '1111na .. 
l'orrcspond1cntc!l.. o por comb1nae1one!l. de d1cho!-. muru' -.·lHl 

elemento) como lo~ dc:,cntos para Jos Cíl)O) de la!-. ~cc•••nc~ 
5.1 y 5.J. o por marco) y armadur.is de madera. 1• ror 
alguna) estructura!'> de acero que se indican en las ?\011nas 
r~rrespond1cntcs 

5.5 Requisitos para Q = 1 

Se usará Q = 1 en estructuras cuya resistencia a fuerzas 
laterales es suministrada al menos parcialmente por 
elementos o materiales diferentes de los arriba 
especificados. a menos que se haga un estudio que 
demuestre, a satisfacción de J¡:¡ Administración. que se puede 
emplear un valor más alto que el que aquí se especifica; 
también en algunas estructuras de acero que se indican en 
las Normas correspondientes. 

En todos los casos se usará para toda la estructura, en la 

dirección de análisis. el valor mínimo de Q que corresponde 
a los diversos entrepisos de la estructura en dicha dirección. 

El factor Q puede diferir en las dos direcciones onogonalc) 
en que se analiza la estructura. según sean las propiedades 
de ésta en dichas direcciones. 

6. CO:-iDICIO:-iES DE REGULARIDAD 

6.1 Estructura regular 

Para que una estructura pueda considerarse regular debe 
satisfacer lo) siguientes requisitos. 

1) Su planta es sensiblemente simétrica con respc.1t:o a dos 
ejes onogonales por lo que toca a masas. asi como a 
muros y otro~ elementos resistentes. Estos .son. además. 
sensiblemente paralelos a lo!-. ejes onogonales 
pnnc1palc!l. del edificio. 

1) La relación de su ahur11 a la dimensión menor de su 
base no pasa de 2. S. 

3 J La relación de largo a ancho de la base no excede de 
1.5 

4) En planta no tiene entrantes ni salientes cuya dimensión 
c\ceda de 10 por ciento de la dimensión de la planta 
medida paralelamente a la dirección que se considera 
del entrante o saliente 

5) En cada nivel tiene un sistema de techo o piso rígido y 
rt"sistcnte 

6) l"o tiene aberturas en sus sistemas de techo o piso cuya 
dimensión exceda de 20 por ciento de la dimensión en 
planta medida paralelamente a la abenura; 1~s áreas 
huecas no ocasionan asimetrías significallvas ni difieren 
en posición de un piso a otro, y el área total de aberturas 
no excede en ningún nivel de 20 por ciento del 8.rca de 
la planta 

7) El peso de cada nivel. incluyendo la carga viva que 
debe considerarse para diseño sísmico. no es mayor que 
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11 O por ciento del correspondiente al piso in111ediato 
inferior n1. excepción hecha del Ultimo nivel de la 
construcción. es menor que 70 por ciento de dichl1 peso. 

8) Ningü.n piso tiene un área. dehmitada por lo:- paños 
Cxteriores de sus elementos resistentes vert1calc~. 1nayor 
que 110 por ciento de la del piso inmediato infi.:nor ni 
menor que 70 por ciento de ésta. Se exime de este 
ü.\t1mo requisito ü.n1camente al úlumo piso de la 
construcción. Además. el área de n1ngün en1repiso 
excede en mas de 50 por ciento a la menor de lo' pisos 
inferiores. 

9) Todas las columna~ están restnngidus en todos In' pisos 
eP. dos direcciones sensiblemente ortogonali.:~ por 
d1afrag1nas horizontale~ y por trabes o losas plana:-

! O) N1 la rigidez n1 la resistencia al corte de 111ngUn 
entrepiso difieren en nuls de 50 por ciento de la del 
entrepiso in1ned1atan1cnte inferior. El último entrepiso 
queda excluido de este: requisito. 

11) En ningún entrepiso la excentricidad tors1onal cakuladu 
c~láticamentc. l',. C''(ccde del diez por ciento de la 
dimensión en plan1a de ese entrepiso 1ncdida 
paralelamente a la cxcentncidad mcnCionada. 

6.2 Estructura irregular 

Toda estructura que no sati,faga uno o más de Jos re4uisitos 
de la sección 6.1 será considerada irregular. 

6.J Estructura fuertemente irregular 

Una c~tructura scr.í L'Onsiderada fucrten1cntc 1rrcgula1 si se 
cun1ple alguna de Ja, L'onda:1one~ siguientes 

1) La C'(ccntr11.:1daJ to~1l1nal calculadn <.''>l;jt1camcn1c. e,. 
excede en algun entrepiso de ~O por c1enh1 de la 
dimensión en planta de ese cntn:p1!o0, 1ncdida 
paralelamente a la excentncídad mencionada. 

2) La ngidcz o la rcs1~tcncia al corte de algUn cntrep1~ 
e"ccdcn en m3, de 100 por c1c1110 ;_¡ la lkl p1:-.o 
inmcdmtamcntc 1n feri\lr. 

b . .i Corrección por irrtj?ularidad 

El factor de rcducc1on Q'. definido en la sección .l.I. se 
multiplicara por O. 9 cuando no se cumpla con uno de los 
requisitos 1 a 11 de la sección 6.1. por 0.R cuando no 
cumpla con dos o más de dichos requisitos, y por 0.7 1.:uando 
la estructura SC3 fucncmente irregular scgUn las con<l11."iones 

de la sección ó.3. En ningún caM> el factor Q' se 1omara 
menor que uno. 

7. MÉTODO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS 

Para aplicar este método se deben cumplir los requisitos 
indicados en la sección 2.1. Se hará caso omiso de los 
desplazamientos honzontales, torsiones y momentos de 
volteo. Se verificará únicamente que en cada entrepiso la 
suma de las resistencias al corte de los muros de carga, 
proyectados en la dirección en que se considera la 
aceleración, sea cuando menos igual a la fuerza cortante 
total que obre en dicho entrepiso. calculada según se 
especifica en Ja sección 8.1, pero empleando los coeficientes 
sísmicos reducidos que se establecen en la tabla 7 .1 para 
construcciones del grupo B. Tratándose de las clasificadas 
en el grupo A estos coeficientes habrán de mult1phcarse por 
1.5. 

Tabla 7. / Coeficientes sísmicos reducidos par7 el método 
simp/iji,·ado. correspondientes a estructuras del grupo B 

Muros de concreto o de 
Muros de mamposteria 

Zona mampostería de piezas 
macizas 

de piezas huecas 

Altura de construcción, Altura de construcción, 
m m 

Menor Entre Entre Menor Entre Entre 
de 4 4~7 7 V 13 de 4 4~7 7 ~ 13 

0.07 0.08 0.08 0.10 o 11 0.11 

11 y 
0.13 0.16 0.19 0.15 0.19 0.23 

111 

Para muros de madera. se aplicarán los cntcrios establecidos 
en las Normas correspondientes. Para muros de otros 
materiales y sistemas constructivos, deberán justificarse a 
satisfacción de la Administración los coeficientes sísmicos 
que correspondan, con base en la evidencia exr:.rimcntal y 
analítica sobre su comportamiento ante cargas laterales 
alternadas. 

8. A'.'IÁLISIS ESTÁTICO 

8.1 Fuerzas cortantes 

Para aplicar este método se deben cumplir los requisitos 
establecidos en la sección 2.2. Para calcular las fuerzas 
conantes a diferentes niveles de una estructura, se supondrá 
un conjunto de fuerzas horizontales actuando sobre cada uno 
de los puntos donde se supongan concentradas las masas. 
Cada una de estas fuerzas se tomará igual al peso de la masa 
que corresponde, multiplicado por un coeficiente 
proporcional a h. siendo h la altura de la masa en cuestión 
sobre el desplante (o nivel a partir del cual las 
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deformaciones estructurales pueden ser apreciables) El 
coeficiente se tornará de tal n1anera que la relación i1

1,. JJ"0 
sea igual a e I Q' pero no menor que a0 • donde a0 1.·, la 

ordenada espectral que corresponde a T =O y e el 
cocfic1cnte sísmico. que se consignan en la tabla 3.1. 

De acuerdo con este rcqu1s1to. la fuerza lateral que actúa en 

el i-és1mo nivel. F,. resulta ser 

e L u·, 
F =-W h , Q. , , ¡: JV, h1 

Jondc 

JV, peso de la 1-cs1ma masa; y 

h, altura Je la i--é~ima masa ~obre el desplante. 

8.2. Reducción de las fuerzas cortantes. 

~odrán adoptarse tlK·rza.' cori.an1cs mcnorc:.... quL" la!'i 
1..alculadas seg.Un l:.i ... ec¡,:1ón anterior. siempre que ~ ton1~· c:n 
l..'ucnt<1 e! valor aprox11nado del pc:no<lo funtiament:..il de 
vibración de la estruclurJ. de :J\..·uerdo con lo siguiente. 

a) El periodo fundamental de vibración. T. se hnnará 

igual a 

:!:JI', x,' 
g r.1-: x, 

donde x, e:-. el dc-.plazamic:nto del nivel '· rclatl\i.1 .1 la 

Oasi: de la estructura. en la dirección de la fuerza. g la 
aceleración de la gravedad. y la-. sumatoria ... ..e lk\ .1n a 
todo:-. lo ... nivcJc .... 

b) S1 Te ... menor o igual que Tt- -.e proccdcr.i como ~·11 IJ 

...ccción ~. I. rx·n1 d\..· tal nlanera que la rclac1on 1 · .. u· .. 
se... igual a a I Q ·. cakulándoM: a y Q · 'º""'' '\oC' 

e ... pccifica. re-.pcctlvumcntc. en lo_.. ('apHulo-. ,i ~ 5 

e) Si Te ... mayor que T,.. cada una de la.., fuer-La ... latc1.ilc-. 
se tomará igual a 

F = 11' (k, h + k. h ')~ 
I 1 1 • 1 (.J, 

j .... _, 1 

donde 

:!:11' 
k1 =iI-0.5r(I-qJI ' 

:!:11", h, 

Lll" 
k. = O. 75 r(I - q) ' 

- :!:11', h,' 

q ~ calcula con la ce J ~- El 'alor de a no ~ 1,u11..1ra 

menor que a0 • 

8.J Péndulos lnnrtidos 

En el análisis de péndulos in venidos (estructuras en que 50 
por ciento o mas de su masa se halle en el c'tremo superior 
y tengan un solo elemento rc ... istcntc en la d1recc1ón de 
análisis o una sola hilera de columna ... pcfl'Cndicular a Csta). 
ademas de la fuerza lateral estipulada. ~ tcndrlin en cuenta 
las aceleraciones ven1cales de la masa superior asociadas a 
su g1ro con respecto a un eje honzontal normal a la 
dirección de análisis y que pa!!oe por el punto de unión entre 
la masa y el elemento resistente El efecto de dichas 
acc:lcrac1onc ... ~ tomará equivalente a un par aplicado en el 
C'\tre1no superior del elemento resistente. CU) o Yalor e ... 

1.5F, r,,' u lx 

donde 

(8.6) 

ru r.id10 de giro de la masa con rc'pccto al eje horizontal 
en cuestión, y 

u y x giru y desplazam1cntn lateral. rc'pcctivamente, del 
e'ucmo superior del elemento re'1~1enre baJo la acción 

de la fuerza lateral F,. 

8.4 Aptodkn y dlafra¡mas 

Para ,·aluar las fuerzas sísmicas que obran en - :aoques, 
apcnd1ccs y demá~ elemento ... cuya e~tructuración difiera 
rad1calmen1e de la del rcs10 del edificio. !loe supondrá que 
...obre el elemento en cucs1ión actua b. distribución de 
acelcrac1on~ que le cone~f"!Jnrlcria ... 1 se apoyara 
d1rccu.mcntc Mlbre el terreno. muluphcada por 

e· 
!+-

u., 
(8.7) 

donde e· e~ el factor por el que: se multiplican los pesos a la 
al1ura de desplante del elemento cuando !>C \'&lúan las 
fuC"rzas laterales sobre la consirucción. 

Se incluyen en este rcqui~ito los parapetos. pretiles. 
anunc10), ornamentos, \·entanalcs. mwru.. TC\'estimicntos y 
ouos apCnd1ces. Se incluyen. a:umismo. los elementos 
)ujct~ a esfuerzos que dependen pnncipalmente de su 
propia aceleración tno de la fuen.a cortante ni del momento 
dC' ,·oltco). conlO las losas y diafragmas que transmiten 
fuerza ... de inercia de las masa\ que soportan. 

8.~ Eftttos IX tonlóo 

La c~centricidad torsional de rigideces calculada en cada 

entrepiso. e 1• se tomará como la distancia entre el centro de 
lors1ón del nivel correspondiente y el punto de aplicación de 
la fuerza cortante en dicho ni\'el. Para fines de disci\o. el 
momento torsionante se tomará por lo menos igual a la 
fuerza conanie de cntn:piso multiplicada por la 
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excentricidad que para cada marco o muro resulte más 
desfavorable de las siguientes: 

l.5e,+0.lb; o 

e,-0.1 b (8.8) 

donde b es la dimensión de la planta que se con~1dera. 
medida perpendicularmente a la acción sísmica. 

Además, la excentnc1dad~dc diseño en cada sentido no se 

tomara r.1enor que la mitad del máximo valor de es 
calculndo parJ los entrep1:-.os que se hallan abajo del que se 
considera. ni se ton1ará el momento 1ors1onante de e~c 

entrepiso n1cnor que la mitad del máximo calculado p;ira los 
entrepisos que e:-:lán arriba del considerado. 

En estructuras para las que el factor de comport;..11n1ento 

sísmico Q especificado en el Capítulo 5 sea mayor o igual a 
3. en ningún entrepiso la excentricidad lorsional cakulada 

estáticamente dcbcr<i exceder de 0.2 b 

!'\ 1ng.ún elcnu:nto c~tructural tendrá una rc ... 1stenci<1 1ncnor 
que l<1 necesaria para rcsisur la fuerza conan1c d1rcct.1 

8.6 Efectos de segundo ordrn 

Deberin tenerse en cuenta ~xplicilamente en el an;i.11,is los 
efecto~ geométrico:-. de ~gundo orden. esto \..·... los 
morncn1os y conantcs adicionales provocados por la' cargas 
V\..'n1calcs al obrar en la e~tructura desplazada lalerjhncnlc. 
Estos cfectos pucdcn dcsprcc1ar..c si en algún enlrl'P''º no 
se cu1nplc la condición 

"" - < H -

donde 

V 
0.08-

w 
tX.9) 

.6. dc~pla7am1cntll IJleral relall\'O entre lo~ Jo, 111\cle~ 

que limitan el cntrep1"1 con,1Jcrado: 

Ji allura del cntrcp1,o. 

1 · fuerza cononte calculada en el cntrcp1>0. ) 

W peso Je la construcción snuada encima del entrepiso. 
1ncluycndo cargas muerta!'> y viva!., mult1phcaJ<1~ plH el 
factor de carga corre!<lpllnd1enlc. 

Los desplazam1cnto!'I ~ se calculan muluphcando pi11 Q lo!'I 
cau!lado!'> por la~ fucrLa!'> 3Í~1nicas reducidas 

8.7 Efecto, bidirttcionalr~ 

Los efectos de a1nbos componcn1es honzontak·, del 
movimiento del lerrcno :o.e combinarán tomando. \.."ll cada 
dirección en que se anali'c la es1ructura. el 100 ('M.ll cicnlo 
de los efectos del componente que obra en esa d1rec\..·h1n y el 

30 por ciento de los efectos del que obra perpendicularmente 
a ella. con los signos que resulten más desfavorables para 
cada concepto. 

8.8 Comportamiento asimétrico 

En el diseño de estructuras cuyas relaciones fuerza
deformación difieran en sentidos opuestos. se dividirán los 
factores de resistencia que corresponden según las Normas 
respectivas. entre el siguiente valor 

1+2.SdQ (8.10) 

donde des la d1ferenc1a en los valores de a/Q'. expresados 
como fracción de la gravedad. que causarían la falla o 
fluencia plástica de la estructura en uno y otro ~ ... .i1ido de la 
dirección de anáhsis. 

9. A~ÁLISIS Dl~ÁMICO 

Se aceptaran como métodos de análisis d1n<i.nuco el análisis 
modal y el c<i.lculo paso a paso de respuestas a sismos 
específicos. 

9.1 Anélisls modal 

Cuando en el análisis modal se desprecie el acoplamiento 
entre los grados de libenad de traslación horizontal y de 
rotación con respecto a un eje venical. deberá. 1nclu1rsc el 
efeclo de todos los modos naturJle~ de vibración con 
periodo mayor o igual a 0.4 segundos. pero en ningún caso 
podrán considerarse menos de los tres primeros modos de 
vibrar en cada dirección de análisis, excepto par~1 .:structuras 
de uno o dos niveles. 

Si en el análisis modal se reconoce explícitamente el 
acoplamienlo mencionado. deberá incluirse el efecto de los 
modos natur~les que. ordenados según valores decrecientes 
de sus periodos de vibración, sean necesario) para que la 
suma de los pesos efcclivos en cada dirección de análisis sea 
mayor o igual a 90 por ciento del peso total de la estructura. 

Los pesos modales efectivos. wt'I• se determinarán como 

11' ,, 
( lt!>,IT[w]p} r 

lt!>,IT[W]{t!>,} 
(9.1) 

donde { t¡>,} es el vector de amplitudes del i~imo modo 

natural de vibrar de la estructura. [ W] la matriz de pesos de 

las masas de la estructura y {J} un vector formado con 
··unos·· en las posiciones correspondientes a los grados de 
libertad de uaslación en la dirección de análisis y'"ceros" en 
las otras posiciones. 
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El efecto de la torsión accidental se tendrá en cuenta 

trasladando transversalmente ± 0.1 b las fuerzas sísmicas 
resultantes para cada dirección de análisis, considerando el 
mismo signo en todos los niveles. 

Para calcular la participación de cada modo natural en las 
fuerzas laterales que actúan sobre la estructura, se supondrán 
las aceleraciones espectrales de diseño especificadas en el 
\apitulo 3. reducidas como se establece en el Capítulo 4 

Las respuestas modalc~ S, (donde S, puede ser Ílh:rza 

cortante. dcsplazam1cn10 lateral. momen10 de voltc1•. u 

01ra~). se co1nb1narán para calcular las respuestas totak ... S 
de J.cucrdo con la expresión 

:-1cmprc que los pcnodos de los modos naturales en cue:-.tión 
difieran al menos diez por ciento entre sí. Par:.i las rcspul.'.-.tas 
en rnodo:- n:.ituralc:- que no cumplen esta condición se tendrá 
en cuenta el acoplamiento entre ellos Los dcspl<izam11.:nto:-. 
latcralc~ así calculado-.. y 1nultiphcados por el factor de 

cornponamiento sísmico Q. :-.e uuhzarán paru deternunar 
efecto:- de :-egundo orden y para verificar que la c~tnh.:tura 
no excede los desplazamiento!\ máximos establecidos en la 
sección l .8 

11.2 Arálisis paso a paw 

S1 :-.e empica el método de cálculo paso a paso de rcspul·-.ta:-. 
a 1e1nblore:-. especifico!\, podrj acudir..e a ;.1celcrogram:.1' de 
1cnü1lore:- reales o de mnv1m1entos s11nulado:-.. 11 a 
con1b1nac1onc:-. de Cstos. s1ernpre que se usen no men1" de 
cualfll movimiento:- rL-rre-.cntativos. independiente!!. enlrl' 'i. 
··uya:-. 1ntcn.;;idades sean compatibles con lo.., dcm:is cn1l·nos 
que con~1g.nan estas l\orma:-.. y que se t<.:nga en cuen1.1 el 
con1portamicnto no lineal de la cstruc1ura y las 
1ncen1dumbrc~ que haya en cuanto a su:-. parámetro!!.. 

9.J Rr\·isión por cortantr basal 

S1 con el n1Ctodo d:: anáhsb dinámico que se haya aph1..1Jo 
:-e encuentra que. en la dirección que se con.,.iderd. la fl11.:rza 

cortante ba~I F0 e:-. mcnur qu1.· 

JI' 
0.8a-'-' 

Q' 
C'I JI 

:o.e incrementarán todas las fuerzas de: d1scñ11 y 
dcsplazam1ento:- laterales corr~pond1cn1cs. en una 

proporción tal que 1:,. iguale a este valor, a y Q. :-.e 
calculan para el periodo fundamental de la estructura 1.·n la 
dirccc1on de análisis. como se indica en lo" Capitulo~ 3 ~ -1 

9.4 Efectos bidireccionales 

Cualquiera que sea el método dinámico de análisis que se 
emplee, los efectos de movimientos horizontales del terreno 
en direcciones ortogonales se combinarán como se 
especifica en relación con el método estático de análisis 
sismico en la sección 8.7. Igualmente aplicables son las 
demás disposiciones del Capítulo 8 en cuanto al cálculo de 
fuerzas internas y desplazamientos laterales. con las 
salvedades que señala el presente Capítulo. 

10. ANÁLISIS V DISEÑO DE OTRAS 
CONSTRUCCIO:'<ES NUEVAS 

Las presentes Nonnas sólo son aplicables en su integridad a 
edificios. Tratándose de otras estructuras se aplicarán 
métodos de análisis apropiados al tipo de estructura en 
cuestión siempre que tales métodos respeten las 
disposiciones del presente Capitulo. sean congruentes con 
estas Normas y reciban la aprobación de la Administración. 

10.1 Tanques. péndulos invertidos y chimeneas 

En el diseño de tanques, péndulos invertidos y chimeneas, 
las fuerzas internas debidas al movimiento del terreno en 
cada una de las direcciones en que se analice, se combinarán 
con el 50 por ciento de las que produzca el movimiento del 
terreno en la dirección perpendicular a ella, tomando estas 
últimas con el signo que para cada elemento estructural 
resulte mas desfavorable. 

En el diseño de tanques deberán tenerse en cuenta las 
presiones hidrostáticas y las hidrodinámicas del liquido 
almacenado. así como los momentos que obren en el fondo 
del recipiente. 

10.2 !\luros de contención 

Los empujes que ejercen los rellenos sobre los muros de 
contención, debidos a la acción de los sismos, se valuarán 
suponiendo que el muro y la zona de relleno por cn:ima de 
la superficie crítica de deslizamiento se encuentran en 
equilibrio límite bajo la acción de las fuerzas debidas a 

carga venical y a una aceleración horizontal igual a 4a0 /3 
\'CCes la gravedad. Podrán, asimismo, empicarse 
procedimientos diferentes siempre que sean previamente 
aprobados por la Administración. 

11. ESTRUCTURAS EXISTENTES 

En la re\·isión de la seguridad de un edificio existente se 

adoptar& el valor del factor de comportamiento sísmico Q 

---------·--------------
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que. en los términos del Capítulo 5, corresponda al caso 
cuyos. requisitos sean esencialmente satisfechos por la 
estructura, a menos que se jusufique. a satisfacción de la 
Adn11n1strac1ón. la adopción de un valor mayor que c,1.:. 

Tratándose de estructuras cuyo comportamiento en :-l·n1idos 
opuestos sea asimétrico por inclinación de la estructura con 
respecto a la vertical. si el desplomo de la construcción 
excede de 0.01 veces' su altura. se tomará en cu.:nta la 
asimetría multtplicando las fuerzas sísmicas de d1s1.·J\o por 

1+1 o r cuando se use el método simplificado de an:ilis1s 

sísmico. o por 1 +5 Q.f cuando se use el está1ic11 o el 

dinán11co modal. siendo J' el desplomo de la con!.I! ucc1ón 
di\'1dido entre su altura. Si se emplea el mélodo d1n:in1ico de 
análi~is paso a paso se har:i cons1dcración cxplic1t1 de la 
1nclinación. 

Cuando se refuerce una construcc1ón del grupo B con 
elemento~ estruclurales adicionales sera válido adop1ar los 

valores de Q que corresponden a e~1os elementos. ''empre 
que sean capace~ de res1s11r en cada enlrepiso al rll\'.'llo~ 50 
por ciento de la fuerza cortante de d1sei\o, rcsis1i1.·ndo la 
estructura ex1~tcnte el res10. y en cada ni\'el las re~1,1cnc1a~ 
de los elementos añadidos sean comratibles con la~ fuerza~ 
de di~cño que les correspondan. Deberá comproba1,c que 
los sistema!'> de piso tienen la rigidez y resi!.tenc1a sufK1cntc) 
parJ transmitir las fuerza~ que se gencriln en ello'.'> pnr lo~ 
elementos de refuerzo que ~e han colocado y. de no -..cr n~í. 
deberán r:forz.arsc y/o ngid1zarsc los sistemas de pt'n parJ 
lograrlo. 

APÉ:-.;DICE :-.;oR~IATl\"ll A 

A.l Alcance 

Para el diseño ~ism1(0 de estructuru!I ubicada!. en IJ' 'º"ª' 
11 y ill será pcrm1~ible tener en cuenta e\phc11.sn,l·n1e lo .. 
efecto!!. de SllHl y la 1ntcrac(1Ón suelo-c~tructura t uando 
asi se proceda ~ aplicaran al cuerpo pnnnpal 1!1.· la" 
prc!lente'.'I Nonnas las d1~po~1c1onc~ que con111.·1i.· c~h.· 

Apendicc. En todo .. lo~ a:-pcctos que no cubre el :\pcnd1ce 
son aplicable~ las dcrná~ d1~po~1e1onc:-. de la, '.'lirma' 

A.2 '."ttriotación adicional 

Se emplean en este Apéndice simbolo!-i adic1onale' 1l con 
diferente significado a los empicados en el cuerpo p11nc1pal 
de c~tas Norma~ Cada simholo !lC' define donde apar.:...-c por 
primerJ vez. siendo los ma~ imponantes los siguiente' 

A área de la superficie neta de cimentación 

Omm resistencia mínima de diseño 

Cr amoniguamiento del sucio en el modo de rotación de 
la cimentación 

C1•1 amortiguamiento de) pilote O zapata I en traslación 
ven1cal 

C... amortiguamiento del sucio en el n1odo de traslación 
honzontal de la cuncntac1ón 

e.U amOrtiguamientO del pi)Ole I C0 traslación horizontal 

D profundidad de desplance de la eimcn1ación 

d diámecro del piloce 

Ep módulo de elasllcidad del malcrial del piloce 

E, módulo de elaslic1dad del sucio 

G el módulo de rigidez medio del sucio de soporte 

Hr altura efectiva de la estructura \'Íbrando en su modo 
fundamental 

HJ profundidad de lo~ depósito~ firme~ profundos en el 
sitio de interés 

/ momento de inercia de l.a ~upcrficie neta de 
cimentación 

K, rigidez del sucio en el modo de rotación de la 
cimentación 

K11 ngidez del pilote o zapata 1 en traslación \·c<tical 

K. ng1dcz del sucio en el modo Je traslación horizontal de' 
la cimentación 

K., rigidez del p1lo1e 1 en traslación horizontal 

k vanablc para calcular el factor de rcducc!ón por 
ductilidad 

l longicud del pilole 

p \'aria ble usada para el cálculo de a y de Q' 
R factor de reducción por sobrcrresistencia 

R, radio del círculo equivalente a la superficie de 
desplante para el modo de rotación 

Rl radio del circulo . equivalente a la superficie de 
dc~plante par.1 el modo de tran!-ilación 

Tr pcnodo fundamental de la estructura supuesta con base 
rígida, en la dirección que se analiza 

Tr periodo efectivo del sistema suclo-fl,tructura en la 

dirección de análisis 

T, periodo dominancc más largo del terreno c:n el sitio de 
interés 

i '0 .1 fuerza cortante basal de la estructura supuesta con 
base rigida, en la dirección que se analiza 

V
0 1 fuerza conante basal de la estructura corregida por 

interacción con el sucio. en la dirección que se analiza 

' ' ' 

·' 
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X1 desplazam1ento lateral del i-ésimo nivel de la 
estructura sup~esta con base rígida 

X; desplazamiento lateral del i-csimo nivel de· la 

estn1ctura corregido por interacción con el suelo 

x1 d1stanc1a en la dirección de análisis entre el centro1dc 
de la zapata o pilote 1 y el CJC centroidal de la plan1a de 
cimcntac1ón 

W, peso efectivo de la estructura vibrando en su modo 
fundamental 

~ factor reducuvo por an1ort1guam1ento ~uplement:1110. 
debido a la interacción sucio-estructura 

· ( peso volumétnco n1ed10 del suelo 

~ arnort1guam1cnto histerét1co del suelo 

~.. fracción de arnon1guam1cnto critico de la cstruc1ura 
supuesta con base rigida. en la dirección que se an<11iza 

~ •. amort1guamicnto efeclivo del sistema suelo-estrU\:1ura 

en la dirección' de análi!<>i!'> 

~r coeficiente de amon1guamiento dc:I suelo en c:I niodo 
de rotación 

~ 1 coeficiente de amon1guam1ento del suelo en el n11xio 
de translación 

A variable para el cálculo de P 
\' relación de PoisMJn del !\uclo 

W frecuencia 

A-' Esprctros para disrfto sismiro 

Cuando o;,c apliquen In!'> mCtodo'i C!'>tátJco o d1n3mico n,.,Jal 
C!\ttpulado' en lo!'> ('apitulo' X y Q, respectivamente. '"'·ra 
admi~1blc con~idcrar C'-plic1tamcntc lo!<> efecto!'> del pc:-111"'10 

dominante m:i.!'> largo del tcncno. T, Para ello, ~ adoplará 
como ordenada del C!\pcctro Je acelcrac1one:-. pani J1"'·rK1 

sis.mico. a. cxpre'3da como fracción de la gravedad. la 4uc 
~ estipula a continuación: 

T 
a,,+ (¡3c - a,,)-; SI T< T" 

T 
" 

.i= (le; SI T.ST<T, ',\ 11 

(le p(; r SI T '2 T, 

donde 

p=k+( 1-k)( T,IT¡':) 
~ es un factor de reducción por amon1guarn1~·nto 

suplcmcntano. que es igual a uno cuando ~ 1gnt11.1 la 
interacción sucio-estructura. 

El coeficiente de aceleración del terreno, a0 , el coeficiente 

sísmico e, el coeficiente k y los periodos caracten.3.ticos Tu 
y T1:i del espectro de aceleraciones se obtendrán en función 
del penado dominante del s1t10, usando las siguientes 
expresiones· 

00 
={°·l+0.15(T, -0.5); Sl 0.5 S T, S 1.5 s 

0.25; SI T,>l.5s 
(A.2) 

0.2R+0.92(T, -0.5); SI 0.5 < T, :S 1.5 s 

1.2; SI l.5<T, S2.5s 
e= 

1.2 - 0.5 (T, - 2.5); SI 2.5 < T, S 3.5 s 

0.7; SI T, > 3.5 s 
(A.3) 

0.2 + 0.65 (T, -0.5); SI 0.5 < T, s 2.5 s 

1.5; Sl 2.5<T,s125 s 
Tº = 

4.75-T,; Sl 125 < T, S 3.9 s 

0.85; Sl T, > 3.9 s 
(A.4) 

Sl T, Sl.125s f" T. = 1.2 T, ; SI Ll25<T, S3.5s (A.5) 

4.2; SI T, >3.5s 

{2-T,; SI 0.5< T, S l.65s 
k= 

0.35 SI T, > 1.65 s 
(A 6) 

El \'alor de T1 se tomará de la figura A. I o, cuando la 
1n1ponancia de la estructura lo JUStifique, se determinará a 
panir de ensayes y análisis de dinámica de sucios que 
tengan en cuenta la estratigrafia y las propied:11cs del 
sub~uclo en el sitio de in1erés. 

Para realizar los análisis sísmicos, las ordenadas espectrales 
de aceleración obtenidas con la ec. A. I podrán ser reducidas 

por lo> factores de ductilidad, Q ·. y de sobrcrrcs<Stcncia, R. 
de acuerdo con las siguientes expresiones: 

Q-1 T 
si TSTO 1+----· 

.fk T •• 

Q'= 
Q-1 

T. <TSTb l+--· Sl (A.7) .fk . 

l+(Q-1)/f k • SI T>T• 

'-
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donde 

Q es el factor de comportamiento sísmico que se fi1.:1 en el 
Capitulo 5. 

La reducción por sobrerres1stencia esta dada por el fartar 

¡ 10 

R= 4+JT!Tª. 
J· -' 

IA.8) 

S1 del an<ihs1s se encuentra que en la dirección l¡UC se 

cons1dcrJ. la fuerza cortante 11
0 es menor que Gmm lf'0 , se 

incrementarán todas lu.s fuerzas de diseño en una propnrción 
tal que J·'0 iguale a ese valor; los desplaza1n1ento' no se 

afectarán por esta corrección. Dmin se to1nará igual a 0.03 

cuando TI< 1 so O.OS cuando rf (?: 1 s. 

Las ordenadas cspcctralc~ que resultan de- líl aplical·1ón de 
Ju.., expresiones antcnnrcs !<Ion para las estructuras del grupo 
H. y habr:in de mult1plicar!\C por 1 5 para la!» e!'truct111a!<!. del 
grupo A. 

. .\.4 Revisión de desplazamientos laterale!I 

Se revisará que la rigidez lateral de la estructura sea 
suficiente para cumplir con las dos cond1cioncs ~igu1cntes: 

a 1 Para limitación de dallo!<!. a elementos no e!'tructurales. 
la~ diferencias entre los desplazan1icntos latcr.dcs de 
p•!»O!'> con,ecu11vos producidos por las a1.:c1ones 
s1s:111icas. calculadas para las onh:nadas C!<!op1.".:trJIC) 
reducidas según la sección antenor y multiphcadJ!'> por 

el factor Q · R I 7, no excederán 0.00~ ve1..'('!I. las 
Cifen:ncias de elcvacionc) corrcspondientc"i. sah o que 
no haya elcmcntn~ incapaces de sopn11ar dcfoml.11.:iones 
apreciable~. co1no muro~ de mamposl('na. o e)lt"- estCn 
separado:-. de l<t estrul·tura principal dl' manera que no 
)ufran daño' por su' dcfonnac1onl'S. en tal 1.·.1 ..... J, el 
limite en cucstion )era de O 004. Los \'alore:-. de {_)' y R 
se calcular:in para el periodo funda1nental de la 
estructura. 

bl Para segundad contrJ colapso. las diferencias cnlre los 
desplazamiento~ laterale) de paw... con)(.·-.utivo:-. 
producido!<!. por la!<!. acciones s1smica). calculada ... para 
la!'> ordenada) C!'>pcctrale) reducida~ según la .. l."cción 

anterior, mult1ph.:-adas por el faclor Q R y <li\'1d1da) por· 
la!'> diferencia) de elc ... aciones corrcsJlOndicn11:, no 
e"lccdcrán la) d1s1ors1ones de entrepiso establecidas en 
la t:!bla A.1 para los distintos sistemas estructur.1lcs. El 

valor de R )C calcular:i para el periodo fundam1.·ntal de 
la estructura Estos desplazamientos se emplearán 
1.i.mbiCn para revisar los requisitos de scpara1.·1ún de 
edificios colindantes de la sección 1.10, asi con10 para 

el cálculo de los efectos de segundo orden según la 
sección 8.6. 

Tabla A. J Distorsiones permisibles de entrepiso 

Sistema estructural 

Marcos dúctiles de concreto reforzado 

(Q=3ó4) 

Marcos dúctiles de acero (Q= 3 ó 4) 

Marcos de acero o concreto con ductilidad 

limitada(Q= 1 ó2) 

Losas planas sin muros o contrav1cntos 

Marcos de acero con contravientos 
excéntricos 

Marcos de acero o concreto con contravientos 
concéntricos 

Muros combinados con marcos dúctiles de 

concreto (Q= 3) 

Muros combinados con marcos de concreto 
con ductilidad limitada 

<Q= 1 ó2) 

Muros diafragma 

Muros de carga de mampostería confinada de 
piezas macizas con refuerzo horizontal o 
malla 

Muros de carga de mampostería confinada de 
pu:zas macizas; mampostería de piezas huecas 
confinada y reforzada horizontalmente; o 
mampostería de piezas huecas confinada y 
reforzada con malla 

~turas de carga de mampostería de piezas 
huecas con refuerzo interior 

Muros de carga de mampostería que no 
cumplan las especificaciones para 
mamposteria confinada ni para mampostería 
reforzada interiormente 

A.S Tipo de análisis 

Distorsión 

0.030 

0.030 

0.015 

0.015 

o 020 

o 015 

0.015 

O.OJO 

0.006 

o 005 

0.004 

0.002 

0.0015 

Se aceptarán como métodos de análisis el estático y el 
d1nilmico modal que se describen en los Capitulas 8 y 9, 
respectivamente. El análisis estático será aplicable siempre 
que se tenga en cuenta el valor aproximado del periodo 
fundamental de la estructura y con las limitaciones 
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establecidas en la sección 2 2, junto con las siguientes 
_onsiderac1oncs· 

a) S1 Tes menor o igual a T¡,. cada una de las fu¡,;11.as 

laterales se tomará como 

(A.9) 

donde U·, y h, son el peso y la altura del 1-és1mo nivel 
!.obre el terreno. rcspcctlvamcntc. 

h) Si Tes mayor que T¡,. cada una de las fuerzas latc1alcs 
se tomará igual a 

F = W (k h + k h ')a 1 1 1 1 ~ 1 
(A 10) 

siendo k1 y k'2 lo::. cocfic1cntes especificado:-. c11 la 
sección 8.2. 

Cuando se aplique el análisis din.:imico modal. par.i call ular 
la partu.:1pación de cada modo natural en la:!> fuerzas latc1;ilcs 
que actitan sobre la estructlll"J. se ~upondrán l.i::. 
acelcrac1oncs espcctralc::. reducidas con fine~ de d1,i:l'\o 
especificadas en la sccc1ún A J. 

A.6 lntrracción S'Jelo-estructura 

Lo~ efecto~ de 1ntcracc1ón suclo-es1ruc1urJ se lomar;jn en 
cuenta aplicando la~ mod1ficac1onc~ que contiene la pn.·,._·nte 
M:cción E~tO.!o efecto' pueden desprecian.e cuand1• "' 
cumpla la cond1c1ón 

T,. H' > 2.5 
T, H, 

donde 

(A lll 

H, profundidad Jt: lti, Jcrú~ito~ firme~ rrofunJo ... l·n el 
s1t10 de 1n1crc~. que~· tornara de la figura . .\.:'. 

H,. altura cfcct1\a de la c~truL·tura; ~ 

T,. periodo fundamental de la c:struL·1ura ~upue~ta con t'-.1M." 

1ndcformabk· 

Cuando !\e' utilice el mctodo e~tático. fl, ~tomar:! con'lo• o., 
de la ahura total. excerto para e~tructura.!I de un ~lo nl\cl, 
en que ~e tomara it!ual a la altura total; cuando se emrkl· el 
an:i.lis1s d1nólm1co modal. ser:i. igual a 

H = rw, <1>, "· 
e rw "' 

' "' 
donde et>, es la amplitud del desplazamiento 
ésimo nivel sobrc el dc.!oplante 

modal J1.·I ,. 

A.6. l Análisis estático 

La fuerza conantc basal de la estructura en la dirección de 
aná.lis1s. corregida por interacción con el sucio. se calculará 
con la expre~ión 

V0 =a W
0 

-(a-a)w, (A.13) 

donde 

Jf :, peso total de la estructura. incluyendo cargas muertas y 
\'l\'3S; 

u~ peso efectivo de la estructura QUC' ~ tomará como 

0.7 iV0 • excepto para e~tructurJ!'I de un solo nivel, en 

que se tomará igual a IJ'0 : 

u ordenada espectral para el pcrioJo fundamental de la 

estructura con base rigida. usando f3 =: 1 ; y 

a ordenada espectral para el pcrtllli,l cfecll\ o del sistema 

sue lo--c:structura. T, . usando 

~=( ~:r par• T, S T, 

~=l+[r~')l.-1]7!. paraT,>T, ,(A.14) 
~ ~' T, 

donde A• O 5 y 0.6 para la~ zonas 11 y 111. respectivamente. 

Adema~. ~ , es el amon1guamiento cfccb\'O del sistema 

suelo-estructura. el cual no se tomará menor que O.OS ni 

ma>or que O 08; en tanto que ~ , e~ la fracción de 

amonig:uam1ento critico de la estructura supuesta con base 
indeformable. la cual se tomará igual a O 05. Los \'Blorcs de 

Tr r ~ r se calculan como se 1nd1c~ en la ~ción A.6.3. 

CUJlqu1er rc~puesta e~tructural 1 fuerza cortante. desplaza· 
miento lateral. momento de \·alteo. u otra e¡) calculada para la 
cond1c1ón de ba!te rig1da se mult1phcarir. por el factor 

I ',, I 1 '., para obtener la respuesta modificada por 

interacción. siendo i:, =a W0 la fUt"rza cortante basal de la 
e"tructura con base indeformable. El \'alor de este factor en 
ninguna snuación se tomará menor que O. 75. 

Los desplazamientos laterales de la estructura en la 
dirección de análisis, corregidos por interacción con el 
suelo. se determinarán con la expresión 

-, V0
[ ( 1M 0

] A,=- X,+ h, +D~ 
11

0 K, 
(AIS) 

donde 

··- --·-----·------~~-- ;s; .. t • J:;±X]O CZL:ii>C· 
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M0 momento de volteo en la base de la cimentación: 

X, desplazamiento lateral del i-ésimo nivel de la 
estructura con base rígida, calculados usando las 
fuerzas sismicas sin modificar por interacción. 

D profundidad de desplante: y 

Kr rigidez de rotación de la c1rnentación. que se i.:alcula 
corno se indica en la sección A.6.4. 

' Estos desplazamientos deberán tenerse en cuenta en el 
cálculo de los efectos de segundo orden y la revi..,Hln del 
estado limite por choques con estructuras adyacente:. 

A.6.2 Análisis d1ná1nico modal 

La fuerza cortante basal correspondiente al modo 
fundamental de la estructura en la d1rección de análisis. 
corregida por efectos de interacción con el su1.:lo. se 
calculará con la expresión 

17 =a w 1 ,. 1 A.16) 

donde a se obtiene como se indica en relación L"On el 

análisis estático y Jf,. como 

(lW, $, )' w = 
t' l:U', $, i 

tA.17) 

Los efectos de interacción se tendrán en cuenta sól11 en el 
modo fundamental de \"1bración: la contnbución Je los 
modos superiores :.e dctern1inará como se e~labk•t· .. .- para 
estructuras sin interacción. Cualquier re:.puesta e:.lluL·tural 
(fuerza cortante. desplazamiento lateral. momen10 ÜL' 'ohco. 
u otra:-.) calculada para la condición de ba~ nl-!1Ja :-.e 

mult1phcar:i por el factor l '1 I J '1 para obtener la rl·,pue:-.ta 

modificada por interacción. siendo J'1 =a Jf, b fuerza 
cortante basal corre:.rond11:n1e al modo fundamen1al de la 
es1ructura con hase indeformable El valor de este fallor en 
ningún caso~ tomara menor que 0.75. Los desplaza1n11:nto' 
latera le:. moJi ticados por efecto:-. de in ter.ice ion :.e 
calcularan como se especifica en relación con el ;1nális1s 
cstálico. Las respuestas modales se combinar.in con l'r Hcrios 
similares a los c-stahh:c1do .. para. estructun1:. sin 1ntc-1:1t·ción. 
a fin de obtener la re:.puesta lotal. 

A.6.3 Pcnodo y amon1guam1ento efectivo!'> 

El penodo efectivo del sis1cma acoplado suc\o--<!'>tru~·1ura se 
detenninará de acuerdo con la expresión 

i,.. = ~I:. 2 + Tl 2 + T,. 2 J .-\.18) 

donde 

(A.19) 

T = 2 it 
' ¡g (A.iO) 

son los periodos naturales que tendría la estructura si fuera 
infinitamente rígida y su ~ase sólo pudiera trasladarse o 
girar. respectivamente. Los parámetros Kx y K,. representan 
las rigideces de la cimentación en la dirección en que se 
analiza la estructura: Kx es la rigidez de traslación, definida 
corno la fuerza horizontal neccsana para producir un 

desplazamiento unnario del cimiento, y Kr es Ja rigidez de 
rotación, definida como el momento necesario p;:~·a producir 
una rotación unitaria del cimiento. Los valores de estos 
resanes elásticos se obtendrán de la tabla A.2, aplicando los 
criterios especificados en la sección A.6.4. 

El amoniguamiento efectivo del sistema acoplado suelo-
estructura se determinará según la expresión 

~ _ S ( T, )
3 

s, ( T, )
2 

s, ( T, )
2 

.- · r. +1+2s/ r. +1+2s/ T. 
(A.21) 

donde 

s. ¡¡e, 
(A.22) =----

T, K, 

s, ¡¡e, 
(A.23) =----

T, K, 

son los coeficientes de amortiguamiento del suelo en los 
nxxios de traslación y rotación, respectivamente. Los 
parámetros el y e, representan los amortiguamientos de la 
cimentación en la dirección en que se analiza la estructura~ 
se definen como la fuerza y el momento requeridos para 
producir una velocidad unitana del cimiento en traslación 
horizontal y rotación, respectivamente. Los valores de estos 
amoniguadorcs viscosos se obtendrán de la tabla A.2, 
aplicando los criterios especificados en la sección A.6.4. 

A.6.4 Rigideces y amortiguamientos de la cimentación 

Los resanes y amortiguadores que se usan en sustitución del 
suelo dependen de las propiedades del subsuelo, pero 
también de las características de la cimentación y de la 
frecuencia de excitación. Como una aproximación será 
válido calcular estos parámetros para la frecuencia 

fundamental de la estructura con base rígida, Ol = 2 lt I T,, 
siguiendo los critcnos que aqui se detallan. Pueden 
empleane métodos alternos basados en ·principios 

- · ---- ·---------·--~----•==*~c~.•~.uu~.•~=.A"'·"·"''·""··"'"'"'"™"'· "'-'·"'·'"""'' 
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establecidos y resultados conocidos de la diná1n1ca de 
cimentac1ones. 

Para estructuras que se apoyan sobre zapatas cOrnda:- i.:on 
dimensión mayor en la dirección que se analiza o sobre losa 
o cajón que abarque toda el área de cimentación. y que 
posean suficiente rigidez y resistencia para suponer qu ... · su 
base se desplaza como cuerpo rigido, las rig:1decc' y 
a1nortiguam1cntos de la cimentación se obtendrán 
cons1dcrando círculos equivalentes a la superficie de 
desplante. cuyos radios parJ los modos de traslac1ún y 
rotaciór. cst<in dados respectivamente por las sigui\,.·ntes 
cxpre~1oncs: 

R,=H (A e~) 

(A.~5) 

donde 

A 

I 

án:a di: la superficie neta de cimentación; e 

mClmento de inercia de dicha superficie con rcspCl.."IO a 
su CJC ccntroidal de rotación. perpendicular :1 la 
d1recc1ón en que ~e analiza la estructura 

T ratándo:-.c de e~tructura'.) suficicntemcnlc rígida' y 
res1~1enh:~. cimentadas ~obre zapatas corridas con d1mcn,1ón 
cona cn la d1recc1ón que se analiza. o sobre z.1patas ai~l~1das. 
1:1:- ngideccs y amortiguamientos de la cimcntaciún se 
dctcm11nar:in sumando la:) contnbucione~ de las zar.itas 
1nd1vidualc:-. mediante la~ siguientes formulas: 

( r\ ,:7) 

en la!'> que el indice / dcn{Ha \'alorcs corrcspond1cnte~ J 1.i 1-

é-:-1ma 7..apata. 10, rararnetro!'> K. 11 y C,; rcrrc~n1<.1n la 
rigidez y el amon1guamicnto de la zapata en trasl:11.."uln 

vcnical. rcspcrt1vamenh:. y Xr c., la d1stant·1<.1 ~n la d1rcl·~·1ón 

de análisis entre el centroide de Ja zapata y el eje centroidal 
de la planta de c1mentac1on Las rigideces y 
amortiguamientos de las zapatas individuales se obtendrán 

usando el valor de Rx que corresponda a la zapata en 
cuestión 

En el caso de cimentaciones sobre pilotes de fricción, su 
influencia en las ng1deces y amortiguamientos de la 

cimentación se considerará evaluando las rigideces K-c1 y 

K\'/ y los amortiguamientos Cx, y C,., de los pilotes 
1nd1viduales. y combinando estos parámetros con criterios 
similares a los especificad_os para el caso de zapatas. En 
cimentaciones mixtas se sumará la contribución de la losa de 
cimentación. Será permisible tener en cuenta el efecto de 
grupos de pilotes usando factores de interacción estática. 

Para estructuras cimentadas sobre pilotes de punta o pilas en 

la zona 11 se supondrá Kr infinita. Cuando se empleen 
pilotes de punta en estructuras ubicadas en la zona 111, su 

influencia en el valor de Kr se considerará usando la 

siguiente expresión. en la que Kvi es la rigidez axial del i
és1mo pilote calculada como si su punta no se desplazara 
verticalmente: 

K, = --------- (A.30) 

----+----
43 G R,' I.r,' K ,; 

siendo G el módulo de rigidez medio del suelo de soporte, 
que se dctcnn1nará mediante pruebas dinámicas de campo o 
laboratorio A falta de tales determinaciones se tomará igual 

• 
G= 16y(~)' 

g T, 
(A.31) 

donde y es el peso volumétrico medio del sucio. Los valores 

de y y H-' se Obtendrán a partir de estudios locales de 
mecánica de suelos o, si éstos son insuficientes para 

obtenerlos. se adoptará y= 1.25 t/m1 y Hs se tomará de la 
figura A.2. 



PROPUESTA DE NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO POR SISMO 

ABRJL2001 

Fig11ra A./ Pt'riodo) pndominonln d~I su~lo, T, 
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1 

1 

1. 

l 

1 ah/a A.1 Rixidt'Cf'\. y anrortixuamien/o\ dt' ,·imf'nla<·ioneJ .\omeraJ o <·on pilote.\ 

C'IME~TA· Km=A'm"(km-2t;'lml'm) Y Cm=Km"('lmCm+·2t;km)/uJ; 171 =X,\',/' 
'lm=(J)Rm!V,; donde V,=411,IT, y R,.=R, 

Par:i1nctros de r¡,=rrR,1211, CIO~ES 
frecuencia: 

SOMERAS W = frecuencia de inlcré<\ r¡" =J2(1-v)/(l-2v) rrR,1211, 

Modo dt Rlgldtl E•látlra 
Coeficiente de 

Coeficiente de An1or1iguamien10 
Vlbrarlón Rigidez 

K .. = R GR, ( I + ~) ( I + 2 D) ( I + 5 D.) 
0.65 t; 'l,. 

si 'lu = r¡,/r¡, $ 1 e = ; 
ltorizontnl 

' 2-v 211, JR, 4/f, 
k, = 1 ' 1-(1-2 t;) 'l,.' 

e,= 0.576; sin •.• = n.tn. > 1 

K."=
4

GR, í1•U8E,;.)(1+os.E.l1·(0Rs-028.!?..) DI~] 
C.\·.= o: ~¡ ll1· < Tlr 

Vcnical k, = 1 =O.SS 1+1.85 (1- v) O/ R,. 
; sir¡,.~ 'lp 1 - V ' 11 R,. R, 1 - /), 11 e,. 

1 +0.5 DI R,. 

K," = X(,' R,, l I + ~) ( 1 + 
2 IJ) ( 1 +0.71~ J 

0.5 S 11,1, 
si r¡,7, = r¡,Jr¡1, $ 1 e = . 

("abecco k, = 1-0.2 r¡, ' l-(l-2t;)r¡,
1
,'. 

3(1-v) 611, R, 11, 
e, =0.3r¡,'/(1 +r¡,'); sir¡.,,=r¡,Jr¡p> 1 

CIMENTA· Km= Km" km y Cm= 2Km" e miro; 11 =oid/ V,; donde ji,= 4 11, 17~ m=x. v Parámetros de CIONES 
11,=rrd/2/f, CON frecuencia: 

PILOTES ro= frecuencia de interés n.,=3.4n,/rr(l-v) 

Modo dt Rigidez Estática Coeficiente de Coeficiente de Amortiguamiento 
Vibración Rigidez 

(E r21 e,= 0.8 t;; si11$11, 
Horizontal Kº=dE -1!... k, = 1 

8 t; / )º 17 X ' E c .. =o. +0.175(E, E, ; si 11 > 11, 
' 

k,.= 1; siL/d<IS e,.= O; si 11 $ llp 

( l )°º' 
k,. = 1+.{ri; 

_ 0.413( l rJJ(I -tE,IE,)(LIJr' ~08 
si Lid;, 50 e --- - -e 

Vertical K,."=l.9dE, d " l+v d 
Interpolar 

linealmente para sir¡ > l.511r 

155Lld<50 ln<erpolar linealmente para 'lp < 11$ l .5llp 

Parámetros del suelo: t; =amortiguamiento histerético, V= relación de Poisson y E, = 2 G ( 1 +V)= módulo de claslicidad 
Parámetros del pilote: l = longitud, d = diámclro y Ep = módulo de elaslicidad 

N 
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Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Viento 

NOTACIÓN 

A área tnbutana. rn2 

A, área expuesta del accesorio colocado en una torre. 111! 

Az área total proyectada del tramo de torre en qul· se 
encuentra un accesorio. n1 2 

a altura de Ja zona de flujo laminar. m, también, íli.:i.:ha 
de una cubierta en arco ( fig. 3 .3 ). m 

B factor por turbulencia de fondo 

b ancho minimo del área expuesta. m 

CD cocfii.:icntc de arrastre en chimeneas y torres 

Cor coeficiente de arrastre efccttvo 

e,. factor correctivo por expos1c1ón 

C T factor de cmpUJC transvcr~I 

C: factor corrcctl\'O por altura 

el' coeficiente local de presión 

d dimensión de la estructura paralela a la acción del 
viento, m 

F función rclaL·1onada con la distnbuc1ón de la en1.:rgia 
del viento 

Fi fuerza estáuca equivalente. por unidad de longitud. i.:¡ue 
toma en cuenta el efecto de los vón1ces. kg.'m (N/n11 

F TR factor correctivo por condiciones locales 

Fn factor de variación de la velocidad del \'lento c1111 la 
altura 

G factor de rafaga 

g factor de respue,ta m:i\1n1a 

H altura de la e!'ltructura. m 

h,. dimensión ,·cn1cal Je un letrero aislado. m 

n paramctro para el c:ilculn de e~ 

n., frecuencia del modo fundamental. Hz 

P: presión de d1~ño. lg1m: tPa) 

R factor de rugo .. idaJ 

r relación altura a claro en techos arqueados 

S factor de tamaño 

11
cr velocidad critica di:I v1t.•n10. m's 

i:D velocidad de diseño para una altura dada. m 1s 

V'11 \'elocidad de diseño a la altwa H. m/s 

J/R \'elocuiad regional para el sitio de interCs. m1s 

X relación separación a peralte en elementos de 
annaduras 

X 0 inverso de la longitud de onda, m· 1 

z altura de un punto desde el suelo, m 

a exponente que detenn1na la fom1a de la vanación de la 
velocidad del viento con Ja altura 

{3 fracción del amortiguamiento crítico; adimens1onal; 
tambiCn. ángulo de las cubiertas en arco par.· definir 
las zonas A, By C (fig. 3.3), grados 

O altura gradiente. m 

e angulo de inclinación en techos inclinados. grados 

01 ángulo de incidencia entre la d1Tección del viento )' un 
plano ven1cal. grados 

V tasa media de fluctuación, s-1 

e;> relación de solidez. Relación entre el área efectiva 
sobre Ja que actúa el viento y el área 1nscnta por la 
periferia de la superficie expuesta 

l. l'.'ITRODUCCIÓ'.'1 

1.1 Alcancr 

En estas Normas se detallan y amplian los requisitos de 
diseño por viento contenidos en el capítulo ( ) del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

lollo procedimientos aquí indicados se aplicanin conforme a 
lo!'! cntenos generales de disci'lo especificados en dicho 
titulo En panicular, debcnin aplicarse a las acciones debidas 
al '1ento lo!'! factores de carga correspondientes a acciones 
accidentales fijados en las Normas Técnicas 
Complementanas sobre Criterios y Acciones para el Diseno 
Estructural de las Edificaciones. 

2. CRITERIOS DE DISE:>IO 

2.1 Consideracionn Generales 

Deberán revisarse la segundad de la estructura t'rincipal 
ante el efecto de las fuerzas que se generan por las presiones 
(empujes o succiones) producidas por el viento sobre las 
superficies de la construcción expuestas al mismo y que son 
transmitidas al sistema estructural. La revisión deberá 

. ·- --·------·--..------...-_._....,......,.~__,,....._.~,-·-•o:.•;¡; .X_ ........ .,,,.. l;o __ ¡¡,:;c.,_; _,,..;;;¡:;,,..~ 
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considerar la acción estática del viento y la dinámica cuando 
la estructura sea sensible a estos efectos. 

Deberá realizarse. además, un diseño local de los elc1nentos 
particulares directamente expuestos a la· acción del viento. 
tanto los que forman pane del sistema estructural. tales 
corno cuerdas y diagonales de estructuras trian~ulares 

expuestas al viento. como Jos que constituyen ~úlo un 
rcvcsllrniento (láminas de cubierta y ele1ncntos de fachada y 
vidrios). Para el diseño local de estos elen1entos se ~1.·guirán 
los cntcrios del Capítulo 4. 

2.2 Clasificación de las estructuras 

2.::! Oc acuerdo a su imponancia 

Para fines de diseño por viento y de . acuerd11 a la 
11nportan<:ia para la cua 1 ~cr:in destinadas. las estructuras 
est:in clasificadas en dos grupos. A y B, scgün el arti1.·ulo () 
del Regla1ncn10. 

De acuerdo con su respuesta ante la acción del "icnto 

Para fines de diseño por viento y de acuerdo 1.:on la 
naturaleza de los principales efectos que el vienhl puede 
ocasionar en ellas, las estructuras se clasifican en cuatro 
tipo~: 

a) Tipn l. Con1prcnde la~ estructuras poco sensibJ..·, a las 
ráfagas y a los efecto~ din3m1cos de v1cnto Incluye la~ 
con~truccione~ cerrada~ techadas con ~i!'>tenla:- de 
cub1ena rigidos; es decir. que sean capa ce~ de 1 csistir 
las cargas debidas a \'Ícnto sin que varie esenc1~il1nente 
su gcometria. Se excluyen las construcciones en 4ue la 
relat:ión entre altura y dimensión nlCnor en pl.1nta es 
mayor que cinC(l o cuyo período natural de vihración 
e'\ccde de 1 !'>cgundo. Se excluyen 1a1n~iCn la~ c11h1enas 
lle,ihlc~. como la~ de tipo colgante, a menos qlh.' por la 
adopción de una geometría adecuada. la aplica~·1ún de 
prc~fucrzo u otra medida, ~ logre limitar la rc-.puesta 
estructural dinámica. 

b) Tipo 2 ('emprende las estructuras cuya eshi:ltcz o 
dimensione~ reducida~ de su sección lransvcr-.al las 
hace cspcc1almcntc ~nsibles a las ráfagas dL· cona 
duración. y cuyos periodos naturales largos fa\·oh:ccn la 
ocurrencia de o~ilac1onc~ importante~ Se cuentan en 
este tipo. In~ edificio .. con esbcheL. dl'finida L·n1no la 
rclac1on entre la a hura y la mínima dimensión en planta. 
mayor que 5. o con pc:nodo funda1ncntal mayor 4uc 1 
segundo 

Se incluyen también las torres atirantadas o en 'oladizo 
parJ lineas de trJnsmis1ón, antena~. tanques ekvados, 
parapetos, anuncios. y en general las estructura~ que 
presentan d1men~ión muy cona paralela a la d11L.·cción 
del \'iento Se excluyen la.e; e.c;tructura-. que 
explicitamcnte se mencionan como pcnenecien11.·, a los 
Tipos 3 y 4. 

e) Tipo 3. Comprende estructuras como las definidas en el 
Tipo 2 en que, además, la forma de ia sección 
transversal propicia la generación periódica de vórtices 
o remolinos de ejes paralelos a la mayor dimensión de 
la estructura. 

Son de este tipo las estructuras o componentes 
aproximadamente cilíndricos. tales como tuberías, 
chimeneas y edificios con planta circular 

d) Tipo 4. Comprende las estructuras que por su forma o 
por lo largo de sus periodos de vibración presentan 
problemas aerodinámicos especiales Entre ellas se 
hallan las cubiertas colgantes. que no pueden incluirse 
en el Tipo l. 

2.2.3 Efectos a considerar 

En el diseño de estructuras sometidas a la acción de viento 
se tomarán en cuenta_ aquellos de los efectos siguientes que 
puedan ser imponantes en cada caso: 

a) Empujes y succiones estáticos, 

b) Fuerzas dinámicas paralelas y transversales al flujo 
principal, causadas por turbulencia; 

c) Vibraciones transversales al flujo causadas por vórtices 
alternantes; y 

d) Inestabilidad aeroelástica. 

Para el diseño de las estructuras Tipo 1 bastará tener en 
cuenta los efectos est3ticos del viento, calculados de acuerdo 
con el Capítulo 3. 

Para el diseño de las estructuras Tipo 2 deberán incluirse los 
efectos estáticos y los dinámicos causados por turbulencia. 
El diseno podrá efectuarse con un método estático 
equivalente. de acuerdo con las secciones correspondientes 
de los Capítulos 3 y S. o con un procedimiento de análisis 
que tome en cuenta las características de la turbulencia y sus 
efectos dinámicos sobre las estructuras. 

Las estructuras Tipo 3 deberán diseñarse de acuerdo con los 
criterios especificados para las de Tipo 2, pero además 
deberá revisarse su capacidad para resistir los efectos 
dinámicos de los vónices alternantes, según se especifica en 
el ('apítulo 6. Para estructuras Tipo 4 los efectos de viento 
se valuarán con un procedimiento de análisis que tome en 
cuenta las características de la turbulencia y sus efectos 
dinámicos, pero en ningún caso serán menores que los 
especificados por el Tipo l. Los problemas de inestabilidad 
aeroelástica ameritarán estudios especiales que deberán ser 
aprobados por la Administración. 
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2.4 Estudio en túnel de viento 

En construcciones de forma geométnca poco usual y ,,:on 
..::aracterisucas que las hagan pan1culannente sensibles a los 
efectos de viento, el cálculo de dichos efectos se basara en 
resultados de estudios en tUncl de viento. Podrán ton1arsc 
como base resultados existentes de ensayes realizado-. en 
modelos de construcciones de características semejantes. 
Cuando no se cuente con estos resultados o cuando se 1r:.11e 

de construcciones de panicular importancia. d1.:hcr:i 
recurrirse a estudios de túnel de viento en modelos d .. · la 
construcción misma. 

Los proccd1micntos de ensayes e interpretación de lo~ 

estudios de tUncl de viento seguirán técnicas reconoc1d:1, y 
dcberan ser aprobados por la Adm1nistrac1ón 

2.5 Precauciones duranre la construcción ~ en 
estructuras pro\'isionales 

Se revisará la estabilidad de la construccion ante efcctth. de 
viento durante el proce~o de erecc1on Pueden nece!'>ll.ir-.c 
por este concepto apuntalamiento!'> y contrJ\'1l·n10' 
prov1sionale:-.. especialmente en con!'>trucc1on~ de 11po 

prefabncado. ParJ este caso :-.e evaluarán los empuje~ 1.:on 
la~ velocidades rcfcndas en el Capitulo 3. asociadas ;1 un 
periodo de retomo de 1 O año!\ 

3. MÉTODOS S"IPLIFICADO Y ESTÁ l IC"O 
PARA DISE:i;O POR \"IE:o\TO 

Para el cálculo de empuje:-. yto succione~ s.obrc la' 
construcciones del Tipo 1 (1nc1so :!.~.1.a) deb1d.1~ .1 la 
presión del viento. se podra emplear el mCtodo c,1ath·1• al 
aplicar la~ prcs1nnc!'i de dhcño de la ~c1ón J : : lo' 
cocficicntc!'i de prc,ión :-.cf\alado' en la~ \Ccc1one' _, ) ~ ~ .i 

El mctodo '1mplilicado podra aplica~ para e'trui:tur;.i, ~·11n 

altura no mayor de 1 ~ tn_ Ct.ln planta rcctan~ular o turr11.1J.t 
por una comb1nac1on de rcctangulo:-.. tal quc la n:I .• , 1\1n 

entre una altura y la dimens1on nlC'nor en planta ~J ni~·nnr 
que cuatro En este Ultimo caso se aplicará la rre)hl11 de 
diseño de la sección 3.:!. pero lo) coeficientes de pre~11•11 ~ 
tomarán según se ~!\ala en la :i.ccción 3.6 

.1.1 Delrrminación dr la ,·elocldad de di~ei'lo. J 'n 

Lo:-. efecto:-. cstau .. ·o~ del viento sobre una c:-.tructu1.1 o 
componente de la misma se determinan con base l'll la 
velocidad de d1~0o 

Dicha velocidad de diseno se obtendrá de acuerdo C'\lll la 
ecuación 3.1. 

1; 11 

donde 

FrR factor corrccuvo que toma en cuenta las condiciones 
locales relativas a la topografla y a la rugosidad del 
terreno en los alrededores del sitio de desplante; 

F 0 factor que toma en cuenta la variación de la velocidad 
con la altura; y 

J!R velocidad ~gional scgün la zona que le corresponde al 
sitio en donde se constnur:l la e:-.tructura 

La velocidad de referencia. i:R. se define en la sección 3.1.1 

y los factores F 0 y F TR se definen en l.s~ !'>C\:ciones 3.1.2 y 
3 1 J. respectivamente. 

3.1.1 Determinación de la "'clocidad reg:1onal. J ·R 

La velocidad regional es la \·clocidad moi\1ma del viento que 
~presenta a un ahura de 10 m sobre el lugar de desplante 
de la esU'l.lctura. para cond1c1oncs de terreno plano con 
obstaculos a1)lados (terreno upo Rl. fig. 3.1) Los valores de 
dicha ,·elocidad se ob1endrin de la tabla 3. L Dichos valores 
incluyen el efecto de r3fag.a que corrc,ponde a tomar el 
\·alor máximo de la ,·cloc1dad mcdla durante un intcn·alo de 
tres scgundru. 

Para la> estructuras temporales que permanezcan por más de 
una ~tación del aJ\o se scleccionar8 la ''elocidad con 
periodo de retomo de 10 añ0>. 

Tabla J./ l"rlocúladn "l(ionalr., V,., urún la 
iml"'nancio d~ la co11JJT11cción }' 

la :onificación Hli«o. ft/J 

Pcnodn de relomo, afl~ 
Zllf'W 1 Dclegac1orlf:~ de 

Alvarfl Obregón. 
A1capo1zalco. 
Benito Juárcz. Coyoac8n. 
Cuauhtémoc, 
G.A. Madero, lztacalco. 
lztapalapa. Miguel Hidalgo 
y V cnu~tiano Carranza 

Zona 11: Delegaciones de 
Magdalena Contreras. 
Cuajimalpa. Milpa Alta, 
Tlalpan y Xochirnilco 

Importancia de la 
construcción 

A R T ernporal 
~()() 50 1 o 

J9 36 31 

35 32 º28 

3 .1.1 Factor de variación con la altura, Fa 

Este factor establece la variación de la velocidad del viento 

con la altura:. Se obtiene con las expresiones siguientes: 

--~---- .. -.-.. - ...... ~ .. ~----~·~ .... ~-~"""'"''ª"'',.·"'"-"'º"-"u"""' 
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Fa= 1.0; siz:510 

Fa= (zl 10)ª; SI !O<z<() 

Fa= (o/ 10)ª; si z <:o (3.2) 

donde 

altura gradiente. medida a partir del nivel del 1crreno 
de desplante. por encima de la cual la vanacion de la 
velocidad del viento no es importante y se puede 

suponer constante. O y= están dadas en metros. y 

a exponente que determina la forma de la vanaciún de la 
velocidad del viento con la altura. 

Los cocticientes a y O están en función de la rugosidad del 
terreno (figura 3.1) y se definen en la tabla 3.2. 

Tabla 3.1 Rugo.•idad del terreno, ay o 
Tiposdctcrrcno(fig 3.1) u o.m 

R 1 Escasas o nulas obstrucciones al flujo 0.099 ~45 

de viento. como en campo abicno 

R2 Terreno plano u ondulado con pocas 
obstrucciones 

0.128 JIS 

RJ Zona tip1cu urbana y suburbana. El 0.156 390 
sitio csti rodeado prcdom1nan1cmcntc 
por construcciones de mediana y baja 
altura o por áreas arboladas y no se 
cumplen las condiciones del Tipo R4 

R4 Zona de gran densidad de edificios 
altos. Por lo menos la mitad de las 
edificacionc~ que se encuentran en un 
radio de 500 m alrededor de la 
estructura en e~tud10 11cnc altura 
supcnor a ~O m 

R1 R2 R3 

0.170 455 

R4 

Fixura J./ RugoJidad dt ttnvno 

3.1.3 Factor correctivo por topografia y rugosidad, FrR 

Este factor toma en cuenta el efecto topográfico local del 
sitio en donde se desplante la estructura y a su vez la 
variación de la rugosidad de los alrededores del sitio (tabla 
3.3). En este último caso, s1 en una dirección de análisis de 
los efectos del viento existen diferentes rugosidades con 
longitud menor de 500 m. se deberá considerar la que 
produzca los efectos más desfavorables. 

Tabla 3.3 Factor Fra 
(Factor de topografía y rugosidad del /errtno) 

Tipos de topografia (fig. 3.2) 

Rugosidad de terrenos en 
alrededores 

Terreno Terreno Terreno 
tipo R2 tipo R3 tipo R4 

TI 

T2 

T3 

T4 

T5 

Base protegida de 
promontorios y faldas de 
serranías del lado de 
sotavento 

Valles cerrados 

Terreno prácticamente 
plano. campo abieno. 
ausencia de cambios 
topográficos imponantes, 
con pendientes menores de 
5 °1~ (normal) 

Terrenos inclinados con 
pendientes entre 5 y 1 O o/o 

Cimas de promontorios. 
colinas o montai\as, 
terrenos con pendientes 
mayores de 1 O 010. caftadas 
o valles cerrados 

TS 
V -

0.80 0.70 0.66 

0.90 0.79 0.74 

1.00 0.88 0.82 

1.10 0.97 . 0.90 

1.20 1.06 0.98 

Figura 3.1 Formas IDpográficas localn 

-----·----------~'~-~-~an11~.,,..,,.,,..,,.,,._,,_,.,..,,,,,,...,.., 
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3.2 Determinación de la presión de disei\o, P: 

La presión que ejerce el flujo del viento sobre una 

construcc10n determinada, P:· en kg/m2 (Pa), se obtiene 
tomando en cuenta su forma y está dada de manera general 
ror la expresión 3.3. 

P: = 0.048 Cp Vn 2 t.1 3) 

( p,; 0.47 C1, Vn') 

donde 

e,, coeficiente local de prc:-.ión. que depende de la Í\1rn1a 

de la estructura; y 

V{) velocidad de d1scflo a la altura=. definida. en Ja ~ClllÓO 
3.1 

3 . .3 F aclores de presión 

Lo:-. factores de presión C,, de la ec. 3.3, para el ca~o del 
n1étodo cst:itico. se dctcnninan scgUn el tipo y forma de la 
construcción. de acuerdo con lo siguiente: 

3.3.1 Ca~o l. Edificil's y construcc1oncs cerradas 

Se consideran lo:-. coeficiente~ de presiún nonnal .1 la 
superficie C'(puesta de la tabla 3.4 

Tabla 3.J C"t>jic·it>nlt' Cr para con.~lrU<'L'iont'!f t•t>rraJuJ 

Pared de barlo\cnto 

P.tred de Mlt.t\'C'nto 1 

Parcdc~ latcrdlcs 

Techos plano~ 

Techos inc:inados lado de 
~otavcnto 

Techo' inclinado~ lado de 
harlovcnto: 

Techo~ cur.o .. 

c. 
ox 

-O 4 

-0.8 

-O.X 

-O 7 

-0.8< 0 040 - 1.6< I X 

ver tabla J 5 y fig ,'\ .1 

La !'iucc1ón se considerará constante en toda la altura d-.· 

la pared de sotavento y se calculará para un ni,·cl =igual 
a la altura media del edificio. 

: e es el :ingulo de inclinación del techo en grados 

Tabla 3.5 Coeficienles de presión Cp par~ 
cubiertas en arco 1 

Relación r; ald A B e 

r< 0.2 -0.9 

O 2< r<0.3 3r- I -0.1-r -0.5 

r > 0.3 J.42r 

1 Para cubiertas de arco apoyadas directamente sobre el 
suelo. el coeficiente de presión sobre Ja zona A deberá 

tomarse igual a 1 4r. para todo valor de r 

Viento 
~ 

A 

B 

d 

Figura 3.3 Cubiertas en arco 

3.3.2 Caso 11 Paredes aisladas y.anuncios 

/ 

La fuerza total sobre la pared o anuncio, suma de los 
empujes de barlovento y succiones de sotavento, se 
calculará a panir de la ecuación 3.3, se uuhzará un factor de 
presión obtenido de las tablas 3.6, 3.7 y 3.8. segUn el caso 
(figuras 3 4 y 3.5). 

Tabla 3.6 Viento normal al anuncio o mui:. 

Coeficiente de presión neta (Cp) 

Anuncio 

o< h,IH < 0.2 0.2 s h,IH s o.7 
Muros 

1.2 +o 02 (dlh, - 5) 1.5 1.2 

La tabla 3.6 se aplica para anuncios con 1 $di h, $ 20 y 

muros con 1$dlH$20. Si di h, o di Hes mayor que 20, 
el coeficiente de presión será igual a 2.0. 

En el caso de muros. si di H es menor que 1.0, el 
coeficiente de presión también será igual a 2.0. 

------------... ---.__.........,......,...,~.~. 15;1 :zza.a.c&1Ai!€J 
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d 

º~E~al I~ ~ h, 
D1reco6n 

del I d I 
viento } 

81•90" H 

, ~~-: 
Letrero aislado Muro ais1aao 

Nota: 51 he IH > O. 7 el letrero deberé tratarse como un muro aislado 

Figura 3.4 Dimen.'iiones de muros y anuncio' 
en dirección del viento 

En et caso de: anuncios. s1 di h<. e::. menor que 1 O~ hel H 
mayor o igual que 0.:2. el coeficiente de presión scrn igual a 
2 O Si h"I H es mayor que cero per'J menor que 0.2 
entonces el coeficiente de presión se calcular.l con la 

expresión de la tabla 3 .6. Para este fin la relación ,¡ I he se 
sustituirá por su valor inverso. 

En el caso del viento a 45º la presión rr:suhantc e~ 

perpendicular al anuncio o muro y está aplicada l'11n una 
excentricidad del centroide. ~egún la d1stnbuc1nn de 
presiones de la tabla 3.7. Dicha excentncidad no Jebcrá 

tomarse menor que h!IO. 

Tabla 3.-: J 'irnto a 45° sobn ~I anuncio o m11rt1 

Coeficiente de prc~ión neta ( C,.1 en zona..; 
de anuncios o muros 

01stanc1a honzontal mcJ1da a partir del borde hh11: de 
barlovcnto del anuncio o muro 

Anuncio!. Muros 

O a 2h, 2h, a 4h,. > 4h,. O a 2H 2H a 4H ·. 4H 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~· 

J.O U 0.75 o t> 

Tabla J.8 J ·;~nlo para/~/o al plano d~I anunciu o"'"'º 

Coeficiente de: prc~1ón neta 1C,.1 en zona~ 
de anuncios o muro~ 

Distancia honzontal medula a partir del borde llbh' Je 
barlovento del anuncio o muro 

Anuncios Muros 

Oa2H 2Ha4H 

±1.2 ±0.6 rü.J :ti.O rü.5 !0.25 

Para I& paredes y anuncios planos con abcrtu1.1-.. la~ 

presiones se reducirán con el factor dado por 

lj>(2-4>) 

donde $ es la relación de solidez del anuncio o muro. 

J.J.J Caso 111. Estructuras miculatts 

Para el disdiio de estructuras reticulares como las fonnadas 
por tra~ de alma abierta )' armadur.ss a travCs de las que 
pa~ el \'ien10, se usara un coeficiente de presión igual a 2.0, 
cuando están constituida~ pot elementos de sección 
trans\lersal plana y de 1.3 cuando los elementos 
consututl\'OS son de sección trans\crsal circular. 

Cuando se tengan marcos o armaduras c:n divcrsos planos, 
podrá iomarsc en cucnia la protección que algunos de sus 
miembros proporcionan a olr~. siempre y cuando los 
miembro~ sean hechos a base de )CCCionn planas. El factor 
de protección se calculari como 

1 - 1.7 (et>- 0.01.t) 

donde 

.r relación de la scparac1on entre los marcos al peralte 
máximo de: las annaduras o vigas; y 

4> relación de sohdez. 

J.J.4 Caso IV. Chimeneas, silos y similares 

Los coeficientes de pn:sión varian en función de la forma de 
la sección transversal y de: la relación de esbeltez de la 
estructura. Sus valores se especifican en la tabla 3.9. 

-~---·---------~---•--?• •~-~-~-~-~A~ .. ~G~>~n>Jt.-.,lJ"'''"'"'"·'"'"''i"'--"'k'"="''""'"""'""'""'~ 
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En este tipo de estructuras además de los efectos estáticos, 
deberán tomarse en cuenta los efectos d1nám1cos calculados 
a partir de las disposiciones del Capitulo 5. 

Tabla 3. 9 Coefit·ientes de arrastre para chimeneas y .\i/os 

Relación de esbeltc? 1 

Forma de la sección transversal 
7 2:' 

Cuadrada. 
Viento normal 1.0 1.2 1 .¡ 
Ángulo de incidencia 45<=' 09 1.2 1 ,, 

Hexagonal u octagonal 1.0 1 2 1 .¡ 

Circular (superficie rugosa) 0.7 08 1 2 

Circular (superficie lisa) 0.5 0.6 0." 

1 La relación de esbeltez se define como la relación de 1:1 
altura a lado menor de la estructura. Se interpolar~ 

linealmente para valores intermedios. 

3.3.5 Caso\''. Antenas y torres con celosía 

ParJ el an<llis1s de antenas y lorrcs hechas a base de cclu-.ia. 
dichas e~tructuras ~e d1vid1riin en un conjunto de tr.11nos 
vcn1calc!'I. La fuerza horizontal resultante sobre cada tr~11no. 
en kg (!\).se obtendrá por medio de la expresión 

0.048CD V0 ' A 

( 0.47Co Vn' A ) 

donde 

.4. área e'tpucsta. en m;; 

1 'o velocidad de d1scr)o definida en la i.eccion 3.1; y 

Cn coeficicnll' especificado en las tabla~ J.10 a 3.12. 

Los factores de arrastre. C t>. se calcularan para cada tr.uno y 
ser;i \'áhJo sumar lo~ efecto~ que el \·1en10 pro\'oquc en .:arla 
tramo Se rccom1cnda considerar por lo meno~ 1 O 1r.imth 

El cocficicn1c dc arrastre !te calculará para los caso~ 4uc a 
conunuación se scr)alan 

J 3.5./ Anh•na.\ \' lorrt'.\ .\In tJ(('('.\OrlU.\ 

El coeficiente de arrastre, Cn. ~ toma'rá de las tabla~_, 10. 

3.11 ó 3.12 scgUn el ca~o En estas tabla~. h será el aru:ho 

promedio de la sección trans\'ersal de la torre y l:o e-. la 
velocidad de d1scr)o a la altura del tramo en cue-.11lln 
Además. en dichas tablas. se podrá interpolar lincalnh:ntc 

para valores intermedio~ de h ,,.D y de la relación Je 

solidez cp. 

Tabla 3.10 Coeficientes de arrastre para torres con 
miembros de lados planos 

Torres de sección 
Torres de sección cuadrada triangular 

e uilátera 

Relación de Viento Viento 
Viento en 

solidez. cp normal a actuando en 
cualquier dirección 

una cara una esguina 
$0.1 3.5 3.9 3 1 
0.2 2.8 3.2 o --·, 
0.3 2.5 2.9 2.3 
o 35 2.3 2.75 2.2 
04 2.1 2.6 2.1 

205 1 8 2.3 1 9 

Tabla 3.11 Coeficientes de arra!Ure para torres con 
miembros de sección circular. 

Torres de sección cuadrada 

Flujo subcritico Flujo supercritico 

Relación 
b Vv< 3 m'/s b Vv2 6 m'/s 

de solidez. Viento 
Viento 

Viento 
Viento 

4> normal a 
incidiendo 

normal a 
incidiendo 

en una en una 
una cara una cara 

esquina esquina 

s 0.05 2.2 2.5 1.4 1.2 
0.1 2 2.3 1.4 1.3 
0.2 1.8 2.1 14 1.6 
0.3 1.6 1.9 1 4 16 
04 1.5 1 9 1.4 1.6 

2 0.5 1.4 1.9 1.4 1.6 

Tabla J.11 Cotficientes de arrastre para torres con 
miembros de sección circular. 

Torres de sección triangular equilátera 

Relación de 

solidez. 4> 

$ 0.05 
0.1 
0.2 
0.3 
0.4 

2 0.5 

Flujo subcritico 

bVo<3m'ls 
Flujo supcrcritico 

b Vv2 6 m'is 
Viento en cualquier dirección 

1.8 1.1 
1.7 
1.6 
1.5 
1.5 
1.4 

1.1 
1.1 
1.1 
1.1 
1.2 

J. J. 5.2 Antenas y torres cun accesorios 

Los coeficientes de arrastre se calcularán de la siguiente 
manera: 

a) Cuando los accesorios se coloquen de manera simétrica 
en todas las caras, su área proyectada se agregará al área 

·~-----.-----.-......--"""'"" LP< t if+ J. LIOQdLb,L ... •l5lC:.W&3#1.0\ilfCAd: 

.• JJ 
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de los miembros de la torre y el coetiCicnte de arrastre 
se calculará según la sección 3.3.5.1. 

b) Cuando los accesorios no se coloquen de rnanera 
simétrica, el coeficiente efectivo de arra.-.1rc se 
deterrrunara como sigue: 

(3.5) 

donde 

13.C o coeficiente de arrastre adicional debido a cada 
accesorio que se coloque en una cara, o que se 
localice en el interior de la torre: y 

Cv se calculara según la sección 3.3.5.1. 

El coeficiente adicional 13.Co se calculani como. 

(3 6) 

donde 

Ar área expuesta del accesorio colocado en la h1rre; y 

.4z 3.rca total proyectada del tran10 de torre en 4uc se 
encuentra el uccc:-.ono. 

3.3.5 3 TorrL'.\ torubnente rt•cub1ertas 

Para torrrs totalmente recubienas. el coeficiente de arrastre 
se lomará igual al especificado para cuerpos estani.:os de 
igual geomctria. 

3 3.5.4 Anrcna., o torres lon arr1osrra,,1iL•ntoJ 

Cuando se empleen antena.-. o torres con arriostramicn1os, el 
coeficiente de arra~lre sobre éstos s1.· calculará 1.:1Jn la 
s1gu1en1c ecuación: 

CIJE; 1.2 sen'0 1 13.7) 

donde 01 e' el ángulo que se forma entre la d1rec1..·111n del 
viento y el CJC Jcl cable y se u~r.i ht vcloc1dJd <ll· 'u:nlu 
calculada a la, do.-. tercer.1:-. pane~ de la altura de C1>11c,1ón 
del cahlc con la torre. 

3.4 Presiones interiores 

Cuando las parede~ de una construcción puedan tener 
abcnuras que abarquen mas de 30 por ciento de su 
superficie. deberá con~iderars.e en el disci'lo de los el1..·n1entos 
estructurale~ el efecto de la~ presiones que se gcncra11 ¡"k.lr la 
pcnc1rac1ón del v1en10 en el intenor de la constn11.:c1ón. 
Estas presiones. se consideraran actuando wlifortnC"n11:nte en 
las panes interiores de las paredes y techo y se deternunarán 
con la ecuación 3.3. empicando los factores de empuje que 
se indican en la tabla 3.13, en función <le la posición de las 
abertura' que puedan existir en la!'> paredes de la 
construcción. 

Tabla 3.13 Coeficiente Cp para presiones interiores 

Aberturas principalmente en la cara 
de barlovento 

Aberturas principalmente en la cara 
de sotavento 

Aberturas principalmente en las caras 
paralelas a la dirección del viento 

Aberturas uniformes distnbuidas en 
las cuatro caras 

3.5 Área expuesta 

0.75 

-0.6 

-0.5 

El área sobre la que actúa la presión calculada con Ja 
ecuación 3.3 se tomará igual a la superficie expuesta al 
viento proyectada en un plano vertical, excep10 en techos y 
en elementos de recubrimiento en que se lomará el área 
total. La dirección de las presiones del vicnlo será normal a 
la ~uperficie considerada. Esta definición se aphca tanto 
para el mC1odo estático como el simplificado. 

En superficies con vanos, como las estructuras reticulares, 
sólo se considerará el área proyectada de las partes sólidas. 
Cuando se tengan elementos reticulares en diversos planos 
podrá tomarse en cuenta la protección que algunos de los 
miembros proporcionan a otros, mediante el criterio 
indicado en la sección 3.3.3. 

En techos de diente de sierra. se considerará que la presión 
actúa sobre la totalidad del área del primer diente, y la mitad 
del área para cada uno de los demás. 

3.6 Coeftdentes de presión para el método simplincado 

Los coeficientes de presión a considerar en muros y techos 
de con~trucciones que cumplan con los requisitos para 
aplicar el método simplificado, se indican en la tabla 3.14. 
En las aristas de muros y techos se considerarán los 
cocficien1es de presión en bordes que se indican en dicha 
tabla. Estos coeficientes de borde solamente se aplicarán 
para el diseño de los sujetadores en la zona de afectación 
indicada en la figura 3.6. El ancho de la zona de afectación a 
lo largo de los bordes de muros y techos será la décima parte 
de su dimensión menor (ancho o largo) o del total de su 
altura (si ésta resulta menor). 

Tabla 3. U Coeficientes de presión para el 'f'ilodo 
simplificado 

Superficie 

Muros 

Techos 

± 1.45 

± 2.1 

Cp (en bordes) 

± 2.25 

± 3.4 

U> m !:i<1CPC0"'.rnl&L<= :JiG'lC. ,.,..;w: 

" 
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Zona a 
atectaoon para 

Figura 3.6 Zona.\ de afectación para el diseño de /,n 

.\ujetadore.'i 

4. DISE~O DE ELBIE:-;TOS DE RECUllRl
!\liE:-;To 

Se diseñarán con los cntcno.., c:-.tablcc1dos en esle capuulo 
lo~ elementos que no forman panc de Ja estructura prin.:1pal 
y los que no contribuyen a la rcsbtenc1a de la cstructur.i .1n1c 
la acción del viento. así como los que llenen por fun .. :1ón 
recubrir la estructura. Cada elemento S.(' d1-.cf\ar.i par.1 la' 

1 1n:s1onc~. tanto po:-.it1va!-i (empuje~) co1no ncgall\ll!'> 

t 'iUCc1onc~) que correspondan a la d1rccc1ón rna~ 

dc~favorablc: del viento. calculadas con la c\prcs1ón ) 3 Se 
u:o.aran los coefic1cntc~ de presión de la lílbla 4.1 para 
elementos ubicado" en cd1fic10) de mas de ~O m de ahura. 
los de la tabla 4.~ parJ In" que se encuentran en ed1fic1"' dc 
altura menor de :!O m. y los de la tabla 4.3 para cub1crt.1' Je 
arco Para el d1~"º de parapt.'1os. !.C empicará un cocfi.,,·1~·ntc 
Je presión calculado como 

C,, ~ -3.0-A/75 < -1.8 +·• 11 

donde .4 es el área lrihutana del elemento a d1scruu. en 
metros cuadrado~ 

Ad1c1onalmcntc se con~1derar;.i.n los efecto!!. de lii!t pre"""e' 

Tabla 4.1 Co•ficimus d• prnwn pal'O ''""'"'ºs d• 
r~cubrimi~nlo ~n ~diflcios cuyo 11b11ra ~s 

mayor o igulll o 10"' 

Zona 

3 
4 

5 

bit O 

Efecto 

succión 

empuje 

succión 

empuje 

succión 

succión 

succión 

tb/10 

b 
Pareces 

ELEVACIÓN 

'1 

Coeficiente de presión, Cp 
-1.1 < -1.2 • A 1100 <-O. 75 

O.!i < 1.1 -A/130 

-::! < -::!.::! • . 41150 < -1.3 

0.8 < 1.2-.41130 

-2·A11J < -0.85 

-2.5 •AIW<-1.75 

-4 - AiK < -::! 

b/5 

-1 f-

b/10 G) 

b 

Cuboetla 
PLANTA 

• 1 

,-(§) 
j_ 

b/5 

T 

Figura ./.1 E/~m,nloJ d' "cubrimi,nto 'n 
•dificio• con H :/' 10 m 

T ab/a 4.1 C <Hjic;.111n d• prnU;n pa"' •l•m•lllos u 
rtt•bri•Un10 '" Nific:ioJ CMJ'O olt•rt1 n "'~"º'a 10"' 

Zona 

3 
4 

Efecto 

succión 

cmpuJC 
succión 
succión 

succión 
empuje 

Coc:fico<ntc de presión; Cp 
-2 •.~ISO <-1.1 

1.5-A1100 

-1.4 •A ISO< -1.2 

-3.0•Atl0<-2.0 

1.4 • AtSO < -1.2 

1.3 - A ISO > 1.1 
interiores. calculada~ como indican en la secc1on 3 . ...\. pJn1 5 succión -1.7 •A IJS < -1.4 
construcc1onc!\ en cuya:-. paredes puede haber abcnura' LjU1.." 
abarquen más de 30 por ciento de la superficie. Cuandl1 ,_·,te 

empuje 1.3 -AISO > 1.1 

porcentaje no c"ccda de 30 !<oC considerara para el J1~ñ·• Je 
lo:, elementos de rccubnmicnto un coefac1cntc de prl· ... 1on 
de:!:: 0.:!5. 

:t· 

.€ tLb%WI 
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11 

Para O :s:e:s: 30º 

·········;.r-<Y 

Para e > 30' 

········¡ ,-·····; 1-0 
: ;,Y~ 

b.110~ 
T,...1 ---'-bl-,0--l~r 

b 

Figura 4.2 Elrmt'nto!t dt' rt'cubrimirnto t'n 

rdificioJ ,·on H < 20 m 

(i) 
PLANTA 

b/10 1 ~············-······ .. 
T -i t-"''º .o ELEVAC 

b 

Figura 4.J Elt'mt'nt1n dt' ncubrimirnto t'tt 
c:ubit'rtas rn arco 

Tabla J.J ( 0ot'fi,·irntt'\ dt' prnión paro t'lt'mt'nto' dt' 
"'·ubn·,,.;,.n10 t'n 'c:ubirrta.\ dr orco. ,\lultipli'lllt'n'4' lo.• 

valon.t indicado\ t'n la tabla J.5 por /oJ JiRMit'nlr'\ 
fac:to"s: 

Zona 
Área tributaria, m~ 

A~ 10 

1 ~ 

A> IU 

1.15 

IJ 

5. EMPUJES DINÁMICOS PARALELOS AL 
VIE:"ITO 

En construcciones penenecienles al Tipo 2. los efectos 
estáticos y dinámicos debidos a la turbulencia se tomarán en 
cuenta mult1phcando la presión de diseño calculada con la 
ecuación 3.3 por un factor de amplificación dinámica 
derenn1nado con la expresión: 

G=0.43+g - B+- ~ 1 R ( SF) 
e,. -~ 

( 5.1) 

donde 

g= J2Ln(3600v)+ -2'.1.48; 
( 

0.58 J 1 
J2Ln(3600v) 2.3 

4•l"ll[ 1 ][ 1 ]( X ) B=3 ! I+~ I+~ (l+x')413· dx 

457 122 

S=-i[ 8~0 H][ l~n,bl; 1 + 1 + . 
3 V11 V11 

R C'S un COCÍICIC'O(C de exposición y e,. un factor correctivo 
que depende de Ja altura=· igual a (=la)";= en m. Los 
\·alares de estos parámetros dependen de las condiciones de 
e'posic1ón descritas en la tabla 3.2 y se consignan en la 
tabla 5.1. 

Tabla 5.1 Parámrtros R. a y n Jt>gMn la 
condición d~ aposición 

Exposición R a 
RJ 0.04 10 

R2 0.08 JO 

R3 0.16 20 

R4 0.34 33 

X0 = (1220 n0 ! V11); 

n 

0.18 

0.28 

0.50 

0.72 

.• - -·--------------_._.....,,..., hL ~-••2 -•1uaa;: ... w:Ls;:;n 
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G factor de amplificación dinámica; 

g factor de respuesta máxima; 

R factor de rugosidad. 

B factor de excitación de fondo: 

S factur rcducuvo por tamaño; 

110 frecuencia del modo fundamental de la estructura. J lz; 

H altura de h1 estructura. m. 

~ fracción del a1nort1guamicnto criuco, igual a O O l en 
estructuras de acero, y O 02 en estructuras de concrr...·10; 

Ln 1nd1ca logariuno natural; 

F relación de energía en ráfaga: y 

r:t. factor correctivo por cxpos1c1ón. 

En cditic1os altos. ~e verificará que la aceleración debida a 
empujes dinámicos no sobrepase 0.04 de la aceleración lle la 
gra\'cdad. 

En las figuras 5 1 a 5 4 se presentan gráficas para dcter1111nar 

l'Js valores de B. S. F y g. 

1.9 

1 8 

1.7 

1 6 

1.5 

"' ó 1 4 

" e 1.3 
.!? 

" 1.2 
" e 1 1 <> 
"ü 

1.0 2 
"ü 

0.9 ~ 

" " 0.8 
" 5 07 
ü 
"' 0.6 u. 

0.5 

04 

0.3 

0.2 
O. 1 

00 
3 4 5 7 10 20 30 50 100 300 

A!tura de la estructura H. m 

Fig11ra 5. J Porámetro B para calclllur el factor d1· 
nspuesta dinámica 

u. .. 1.0~------------~ 
"' ~ 
" " 

0.7 

0.4 
. _:_. _________ --

ro 0.2 
__ : __ : _! ___ : _____ . 

·e 
"' :i5 0.1 

~ 0.07 
e 

:2 iil 0.04 

& 

Inverso de la longitud de onda, n0 N H, ondas/m 

Figura 5.2 Parámetro F para calcular e/factor de 
respuesta dinámi,·a 

"' ,g ., 
E 
2 

8. 
e: 
<> ·g 
" 

'ª 

1.0 

0.5 

0.3 --------

0.2 

0.1 

0.05 

0.03 
0.02 

0.01 

"' 0.005 --- ··-----·-- . 
" 5 0.003 ---- ·---·---·--· 

~ 0.002 

0.001 

: ! L 

0.0005 

0.0003 ---·------·--· ----·-·--
! ! 

o. 0002 +--.--r-.-r-rT'TTT---.-r-.-1 
0.1 0.2 0.5 1.0 2.0 5.0 

Frecuencia reducida. n0 (HNH) 

Figura 5.3 Parámetro S para calcular el facti.r de 
uspuesta dinámica 
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2.0 

1.9 

ro 
E 1.8 

·;¡ 
o<1J 
E 1.7 

"' -¡;¡ 
Q) 
::> 
a. 
V> 

~ 
Q) .,, 
o 
ü 

"' u. 

1.6 

1.5 

1.4 

1.3 

1.2 +-----~---~-----i 
0.01 O. 1 10 

Tasa media de fiuctuación, ,. (1/segundo) 

Figura 5. 4 Parámetro g para calcular el factor dt 
resput.\ta dinámica 

6. EFECTO DE VÓRTICES PERIÓDICOS SOBRE 
ESTRUCTURAS PRIS~IÁTICAS 

En el diseño de las cstruclura~ Tipo 3 deberán lom.1rse en 
cuenta lo~ efecto:- d1nam1cos generales y locale:- Je las 
fuerzas perpendiculares a l;.1 d1recc1ón del \'lento c~1usadas 
por \'Ónices alternantes. 

6.1 \'ibracionn grnrrada' 

Su cfeclo se pre:-cnta mediante fuerzas estática~ equ1' .tiente~ 
pcrpcnJ1culare!<t a la acción d1..·J viento. Se dctcrm1n.11.i una 

fuen_a Fl. por unidad de longitud del eje de la pic1:.i. 1.:on la 
ecuación 6.1. 

F¿ = Cr 0.00481·, 'd 
213 ' ( "· 1 1 

donde 

Fl fuerza por unid4.ld de longitud. kg'm (S/m). 

P coeficiente de amoniguam1ento de la c~truc1ur.1. como 
porcentaje del amon1guam1ento critico; 

C T factor de empuje transversal; 

Ver velocidad critica del viento, mis; y 

d dimensión de la estructura paralela a la dirección del 
viento, m. 

La vc\oc1dad critica del viento. para la cual se generan los 
vón1ces, se calculará para estructuras de sección circular 
como: 

(6.2) 

donde n11 es la frecuencia natural de vibración de la 
estructura en el modo fundamental. en Hertz. 

El factor de empuje transversal e T podrá tomarse como 

0.28 para estructuras de sección circular. a menos que se 
cuente con información que justifique valores 1ncnores. 

6.2 Vibracione!I locales 

Para el discl'\o local en flexión perpendicular a la dirección 
del viento por efecto de vorticidad, de estructuras de pared 
delgada. tales como chimeneas, deberá considerarse la 
respuesta de cada anillo de ancho unitario, tomando 
cualquier altura de la estructura. a una fuerza alternante 
normal al flujo. con magnitud dada por la ecuación 6.1. 

6.3 Omisión de dectos dinámicos de vorticldad 

Los requisitos de las secciones 6.1 y 6.2 pueden omitirse en 
los siguientes casos: 

a) Cuando por medio de observaciones en prototipos o en 
modelos representativos, se demuestre qu:.. la forma. 
dimensiones o acabado exterior de la estructura son 
tales que no pueden formarse \'Órtices importantes 
cuando actúan sobre ella vientos con velocidad menor o 
o gua 1 que Ja de diseño. 

b) Cuando el periodo fundamental de la estructura o 
miembro estructural en estudio difiera cuando menos en 
30 por ciento de cualquier valor posible que p•Jedan 
tener los vórtices alternantes, para velocidades menores 
o iguales a las de diseño. Esta condición se logra 
cuando la velocidad critica. calculada para esttucturaS 
de sección circular con la ecuación 6.2. excede de 

(6.3) 

para z= H 



FACULTAD DE INc;ENBERÚA LJNAIV\ 
DIVISIÓN DE IEIC>ILJCACDÓN CC>NTBNLJA 

.. : : Ingeniería de Civil 

/ -
DIPLOMADO DE ANALISIS Y DISENO 

DE ESTRUCTURAS 

NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 

CA88 

TEMA 

RJEGLAMENTO DE CONSTRUCCIONJES PARA EL 
DISTRITO FJEDJERAL 

EXPOSITOR: ING. JOSE LUIS ESQUIVEL AVILA 
DEL 30 DE MAYO AL 03 DE JUNIO DE 2005 

PALACIO DE MINERÍA 

Palacio de Minería, Calle de Tacubo No 5, Primer piso, Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, México D.F., 
APDO Postal M-2285 oi Tels. 5521 4021 al 24, 5623 2910 y 5623.2971 • Fax· 5510 0573 



REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004) 

PAOT 

(Al margen superior 1zqu1erdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.
México - La Ciudad de la Esperanza) 

Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
articulas 122, Apartado C, Base Segunda, fracción 11, inciso b) de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8º fracción 11, 67 fracción 11 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 5º, 14, 15, fracciones 1, 11, IV y V, 23, 24, 26, 27, 31, 39 de la Ley Orgánica del D1stnto 
Federal, 10 fracción X, 29, 34 fracción 1 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 9 
fracciones 1 y V, 44 y 45 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las d1sposic1ones del presente Reglamento y de sus Normas Técnicas 
Complementarias, son de orden público e interés social. 

Las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demolic1ón, así como 
el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio del Distrito 
Federal, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 
su Reglamento; de este Reglamento, sus Normas T écn1cas Complementarias y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables 

Se aplicará de manera supletona al presente Reglamento, la Ley de Proced1m1ento Administrativo 
del Distrito Federal, además de las disposiciones mencionadas en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 2 - Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por· 

l. Administración, a la Administración Pública del Distrito Federal; 

11. Ley, a la Ley de Desarrollo Urbano del Distnto Federal; 

111. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 

IV. Delegación, al Órgano Político- Administrativo de cada una de las demarcaciones 
territoriales del Oistnto Federal; 

V. Reglamento, al presente Reglamento de Construcciones para el D1stnto Federal, 
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VI Programa, al Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; 

VII. Predio, al terreno sin construcción; 

VIII. Edificación, a la construcción sobre un predio; 

IX Inmueble, al terreno y construcc1ones que en él se encuentran, 

X Com1s16n, a la Com1s16n de Adm1s16n de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables, y 

XI Normas, a las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal 

ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley y la Ley Orgánica, la aplicación y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento corresponde a la 
Administración, para lo cual tiene las siguientes facultades: 

l. Fijar los requisitos técnicos a que deben sujetarse las construcciones e instalaciones en 
predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las condiciones de habitabilidad, 
seguridad, h1g1ene, comodidad, accesibilidad y buen aspecto, 

11. Fijar tas restricciones a que deben sujetarse las edificaciones y los elementos tales como 
fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y similares localizados en Áreas de 
Conservación Patrimonial incluyendo las zonas de monumentos Históricos de acuerdo a la 
Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológ1cos, Artísticos e Históricos, la Ley de 
Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, así como a las 
Normas de Ordenación de los Programas General y Delegac1onales; 

111. Establecer de acuerdo con las d1sposic1ones legales aplicables, los fines para los que se 
pueda autorizar el uso de los predios y determinar el tipo de construcciones que se pueden 
edificar en ellos, en los términos de lo dispuesto por la Ley, 

IV Registrar las manifestaciones de construcción, así como otorgar o negar licencias de 
construcción especial y permisos para la ejecución de las obras y el uso de edificaciones y 
predios a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento, 

V. Llevar un padrón clasificado de Directores Responsables de Obra y Corresponsables; 

VI. Practicar v1s1tas de verificación administrativa para que durante el proceso de ejecución y 
para que el uso que se haga o se haya hecho de un predio, estructura, instalación, 
edif1cac1ón o construcción, se ajuste a las características previamente registradas, 

VII Acordar las medidas que fueren procedentes en relación con las edificaciones que pongan 
en peligro a las personas o sus bienes, o en aquéllas que causen molestias; 

VIII Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento, la ocupación o uso de una 
instalación, predio o edificación, 

IX. Realizar, a través del Programa al que se refiere la Ley, los estudios para establecer o 
modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas referentes a 
construcciones, tierras, aguas y bosques, así como determinar las densidades de 
población permisibles, 

2 
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X. Ejecutar con cargo al propietario o poseedor, las obras que se le hubiere ordenado realizar 
y que en rebeldia, el mismo no las haya llevado a cabo; 

XI. Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o terminadas y la 
desocupación en los casos previstos por la Ley, su Reglamento y este Reglamento; 

XII Ordenar y ejecutar demol1c1ones de ed1f1cac1ones en los casos previstos por este 
Reglamento; 

XIII Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a este Reglamento; 

XIV. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las Normas de este Reglamento, los 
acuerdos, instructivos, circulares y demás dispos1c1ones adm1n1strat1vas que procedan para 
el debido cumplimiento del presente Ordenamiento; 

XV Utilizar la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus disposiciones, y 

XVI. Las demás que le confieren este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 4.- Para el estudio y propuesta de reformas al presente Reglamento, se integrará una 
com1s1ón, cuyos miembros designará el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

La Comisión podrá ampliarse con representantes de asoc1aciones profesionales y otros 
organismos e instituciones que la Administración considere oportuno invitar. En este caso, la 
Adm1n1stración contará con igual número de representantes 

ARTÍCULO 5 - Las áreas competentes en las Delegaciones para registrar manifestaciones de 
construcción, expedir licencias de construcción especial, permisos y/o autorizaciones, deben contar 
con un profesional calificado con registro vigente de Director Responsable de Obra, con objeto de 
que emita las opiniones especializadas que le sean requeridas 

ARTÍCULO 6.- Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Distrito Federal se 
clasifican de acuerdo a su uso y destino, según se indica en los Programas General, 
Delegac1onales y/o Parciales. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES DE USO COMÚN 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 7 - Via pública es todo espacio de uso común que por dispos1c1ón de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, se encuentre destinado al libre transito, de conformidad con la Ley y 
reglamentos 'de la materia, así como todo inmueble que de hecho se destine para ese fin 

ARTÍCULO 8 -No se expedirá constancia de alineamiento y número of1c1al, licencia de construcción 
especial, orden, autorización, n1 registro de man1festac1ón de construcción, para instalación de 
servicios públicos en predios con frente a la vía pública de hecho o aquella que se presuma como 
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tal. 

CAPÍTULO 11 
DEL USO DE LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 9.- Las dependencias y entidades públicas, asi como las personas fisicas o morales 
cuyas act1v1dades de planeación, diseño, construcc1ón, operación y mantenimiento de instalaciones 
y de estructuras que tengan algún efecto en la via pública, deben presentar a la Secretaria de 
Obras y Serv1c1os al inicio de cada eJerc1ao anual sus programas de obras para su revisión y 
aprobación, en su caso. 

ARTÍCULO 10.- Se requiere de autorización de la Administración para: 

Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública, 

11 Ocupar la vía pública con instalaciones de serv1c10 público, comerc1os semifiJOS, 
construcciones prov1s1onales o mobiliario urbano; 

111. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones de la via pública para 
la ejecución de obras públicas o privadas, y 

IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública. 

La Administración, en correspondencia con los Programas de Desarrollo Urbano y Sectoriales de 
Vialidad, podrá otorgar autorización para las obras anteriores, señalando en cada caso las 
condiciones bajo las cuales se conceda, los medios de protección que deberán tomarse, las 
acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas afectadas, y los 
horarios en que deban efectuarse. 

En caso de autorizaciones en vía pública el solicitante demostrará su interés legfttmo. De igual 
forma deben acompañarse, en caso de que se requiera conforme a la normativa .Pe la materia, las 
autorizaciones y demás documentos que correspondan. 

Los responsables del deterioro de la via pública, determinados por la autoridad competente, estén 
obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el estado original 
de la via pública, o a pagar su importe cuando la Administración las realice. 

En ningún caso tas obras, reparaciones u ocupación de la vía pública deben ser obstáculo para el 
libre desplazamiento de personas con d1scapac1dad, de acuerdo a las especificaciones que 
establezcan las Normas y demás d1sposic1ones aplicables. 

Para la expedición de la licencia de construcción especial para realizar trabajos en la vía pública, la 
Secretaría de Obras y Servicios emitirá las d1spos1c1ones que amerite cada caso. 

ARTÍCULO 11 - No se autorizará el uso de la via pública en los siguientes casos: 

· 1. Para aumentar el área de un predio o de una construcción, 

11. Para obras destinadas a actividades o fines que ocasionen molestias a los vecinos tales 
como la producción de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y luces intensas; 
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111. Para conducir liqu1dos por su superficie; 

IV Para depósitos de basura y otros desechos, salvo autorización expresa de la Autoridad con 
base en lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y en las Normas 
Ambientales aplicables; 

V. Para construir o instalar cualquier elemento, obra o establecimiento fijo o semifijo, que no 
observe las restncc1ones establecidas en este Reglamento y demás dispos1c1ones 
aplicables; 

VI Para construir o instalar sin autorización de la Adm1n1stración, obstáculos fiJOS o semifijos 
como lo son postes, puertas o cualquier elemento que modifique, limite o restrinja el libre 
tránsito tanto vehicular como de transeúntes, y 

VII. Para aquellos otros fines que la Administración considere contrarios al interés público 

ARTÍCULO 12 - Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la 
Adm1nistrac16n otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía pública o cualesquiera 
otro bien de uso común o destinado a un servicio público, no crean ningún derecho real o 
posesorio 

Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones son siempre revocables y 
temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, del 
acceso a los predios colindantes, de los serv1c1os públicos instalados o se obstruya el servicio de 
una rampa para personas con discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las 
aceras, o en general, de cualesquiera de los fines a que esté destinada la vía pública y los bienes 
mencionados. 

ARTÍCULO 13.- Toda persona física o moral que ocupe con obras o instalaciones la vía pública, 
está obligada a retirarlas por su cuenta cuando la Administración lo requiera, así como a mantener 
las señales viales y cualesquiera otras necesarias para evitar accidentes 

En los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la propia Administración 
expida para la ocupación, uso o aprovechamiento de la vía pública, se indicará el plazo para retirar 
las obras o las instalaciones a que se ha hecho referencia. 

ARTÍCULO 14 - En casos de fuerza mayor, las empresas concesionarias para prestar servicios 
públicos pueden ejecutar las obras de emergencia que se requieran, estando obligadas a dar aviso 
de inmediato y solicitar la autorización correspondiente a la Adm1nistrac1ón, en un plazo no mayor 
de tres días, a partir de aquel en que se 1nic1en dichas obras. 

Cuando la Administración tenga necesidad de remover o retirar dichas obras, no estará obligada a 
pagar cantidad alguna y el costo del retiro será a cargo de la empresa concesionaria 
correspondiente. 

ARTÍCULO 15,- La Administración dictará las medidas administrativas necesarias para mantener o 
recuperar la posesión de la vía pública y demás bienes de uso común o destinados a un servicio 
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público por la propia Adm1n1stración, así como para remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la 
leg1slac1ón vigente 

Las determinaciones que dicte la propia Administración en uso de las facultades que le confiere 
este artículo, podrán ser reclamadas mediante el proced1m1ento establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 16.- El que ocupe sin autorización la via pública con construcciones o instalaciones 
superficiales, aéreas o subterráneas, está obligado a retirarlas o a demolerlas, de no hacerlo, la 
Administración las llevará a cabo con cargo al propietari6 o poseedor. 

ARTÍCULO 17 - La Administración establecerá las restricciones para la e1ecución de rampas en 
guarniciones y banquetas para la entrada de vehículos, así como las características, normas y 
tipos para las rampas de servicio a personas con discapacidad y ordenará el uso de rampas 
móviles cuando corresponda 

CAPÍTULO 111 
DE LAS INSTALACIONES PARA LAS CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y 

AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 18.- Las obras para la 1nstalac1ón, mantenimiento o retiro de duetos para la conducción 
de toda clase de fluidos, telecomun1cadores, energía eléctrlca y cualesquiera otros en el subsuelo 
de la vía pública y espacios de uso común del dom1n10 del Distrito Federal: se su¡etan a las 
siguientes disposiciones 

l. Previo a la expedición de la licencia de construcción especial correspondiente por parte de 
la Delegación, los interesados deben presentar el proyecto e¡ecutivo de la obra 
desarrollado conforme a las Normas, ante la Secretaría de Obras y Servicios, para su 
estudio y en su caso, obtener el visto bueno Esta Secretaría definirá las zonas que por 
razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales y aprobará el 
procedimiento constructivo presentado, y 

11. Deben contar con las autorizaciones federales correspondientes, en zonas de monumentos 
arqueológicos 

ARTÍCULO 19.- Todas las instalaciones aéreas en la vía pública que estén sostenidas por 
estructuras o postes colocados para ese efecto deben satisfacer, además de los requisitos 
señalados en las fracciones 1 y 11 del artículo anterior, las s1gu1entes d1spos1c1ones: 

l. Los cables de retenidas y las ménsulas, las alcayatas, así como cualquier otro apoyo para 
el ascenso a las estructuras, postes o a las instalaciones, deben colocarse a no menos de 
2.50 m. de altura sobre el nivel de banqueta, y 

11. Las estructuras, postes e instalaciones deben ser identificadas por sus propietarios o 
poseedores con una señal que apruebe la Secretaría de Obras y Servicios y están 
obligados a conservarlos en buenas condiciones de serv1c10 y a retirarlos cuando dejen de 
cumplir su función. 
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ARTÍCULO 20 - La Administración podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de estructuras, postes 
o instalaciones por cuenta de sus propietarios o poseedores, por razones de seguridad o porque se 
modifique el ancho de las banquetas o se ejecute cualquier obra en la vía pública que lo requiera y 
establecerá el plazo para tal efecto. 

Sí no lo h1c1eren dentro del plazo que se les haya fijado, la propia Adm1nístrac1ón lo ejecutará a 
costa de dichos propietarios o poseedores. 

No se perm1t1rá colocar estructuras, postes o instalaciones en banquetas, cuando con ellos se 
impida la entrada a un inmueble o se obstruya el servicio de una rampa para personas con 
discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las banquetas S1 el acceso al predio 
se construye estando ya colocados la estructura, el poste o la instalación, deberán ser cambiados 
de lugar por el propietario de los mismos, pero los gastos serán por cuenta del propietario del 
inmueble 

CAPÍTULO IV 
DE LA NOMENCLATURA 

ARTÍCULO 21.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecerá la nomenclatura oficial 
para la denominación de la vía pública, parques, Jardines, plazas y predios en el Distrito Federal. 

Las placas de nomenclatura constituyen mobiliario urbano, por lo que se rigen por el reglamento de 
la materia. 

ARTÍCULO 22.- La Delegación, previa solicitud del propietario o poseedor, asignará para cada 
predio que tenga frente a la vía pública, un sólo número oficial que debe colocarse en la parte 
visible de la entrada de cada predio y ser claramente legible a una distancia mínima de 20 m. 

ARTÍCULO 23 - La Delegación podrá ordenar el cambio del número oficial para lo cual lo notificará 
al propietario o poseedor, quedando éste obligado a colocar el nuevo número en el plazo que se le 
fije, pudiendo conservar el anterior 90 días naturales más. 

La Delegación notificará dicho cambio al Servicio Postal Mexicano, a la Tesorería del Distrito 
Federal, al Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes, con copia al propietario o poseedor. 

CAPÍTULO V 
DEL ALINEAMIENTO 

ARTÍCULO 24.- El alineamiento es la traza sobre el terreno que limita el predio respectivo con la 
via pública en uso o con la futura vía pública, determinada en los planos y proyectos debidamente 
aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y las restricciones de carácter urbano que 
señale la Ley y su Reglamento 

ARTÍCULO 25.- Las Delegaciones expedirán a solicitud del propietario o poseedor, constancias de 
alineamiento y número of1c1al que tendrán una vigencia de dos años contados a partir del día 
s1gu1ente de su expedición. 
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81 entre la expedición de la constancia a que se refiere este artículo y la presentación de la 
solicitud de licencia de construcción especial o el registro de manifestación de construcción, se 
hubiese modificado el alineamiento en los términos del articulo 24 de este Titulo, el proyecto de 
construcc16n deberá ajustarse a los nuevos requerimientos 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

ARTÍCULO 26 - Los proyectos para edificaciones que contengan dos o más de los usos a que se 
refiere este Reglamento se sujetarán en cada una de sus partes a las disposiciones y normas que 
establezcan los Programas General, Delegacionales y/o Parciales que correspondan. 

ARTÍCULO 27.- La Administración hara constar en los permisos, licencias de construcción 
especial, autorizaciones, constancias de alineamiento, número oficial y certificados que expida, las 
restricciones para la construcción o para el uso de suelo de los bienes inmuebles, ya sea en forma 
general, en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios específicos que establecen 
los Programas General, Delegacionales y/o Parciales que correspondan. Los propietarios o 
poseedores de los inmuebles, tanto públicos como privados, deben respetar las restricciones 
establecidas. 

ARTÍCULO 28.- No podrán ejecutarse nueVas construcciones, obras o instalaciones de cualquier 
naturaleza, en los monumentos o en las zonas de monumentos a que se refiere la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanistico y 
Arquitectónico del Distrito Federal o en aquellas que hayan sido determinadas como de 
Conservación del Patrimonio Cultural por el Programa, de acuerdo con el catálogo debidamente 
publicado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Manual Técnico de Procedimientos 
para la Rehabilitacrón de Monumentos Históricos en el Distrito Federal y, sin recabar previamente 
la autorización de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y la del Instituto Nacional de 
Antropologia e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los ambitos de 
su competencia 

ARTÍCULO 29.- Las areas adyacentes a los aeropuertos serán fijadas por la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes y en ellas regiran las limitaciones de altura, uso, destino, densidad 
e 1ntens1dad de las edificaciones que fije el Programa, previo dictamen de la mencionada 
Secretaría. 

ARTÍCULO 30.- La Administración determinará las zonas de protección necesarias en los serv1c1os 
subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel inferior e instalaciones similares, dentro de 
cuyos límites solamente podrán realizarse excavaciones, cimentaciones, demoliciones y otras 
obras previa autorización especial de la Administración, la que señalará las obras de protección 
que sea necesario realizar o ejecutar para salvaguardar los servicios e instalaciones antes 
mencionados. 

La reparación de los daños que se ocasionen en esas zonas, correrán a cargo de la persona física 
o moral, pública o privada a quien se otorgue la autorización 
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ARTÍCULO 31.- Si las determinaciones del Programa modificaran el alineamiento oficial de un 
predio, el propietario o poseedor no podrá efectuar obra nueva o ampliación a las edificaciones 
existentes que se contrapongan a las nuevas d1spos1c1ones, salvo en casos especiales y previa 
autorización expresa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

CAPÍTULO 1 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

ARTÍCULO 32.- Director Responsable de Obra es la persona física auxiliar de la Administración, 
con autorización y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V1v1enda, que se hace 
responsable de la observancia de la Ley, de este Reglamento y demás d1spos1c1ones aplicables, en 
el acto en que otorga su responsiva relativa al ámbito de su intervención profesional. 

ARTÍCULO 33.- Para obtener el registro de Director Responsable de Obra, se deben satisfacer los 
siguientes requisitos: 

l. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las siguientes 
profesiones: Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor M1l1tar o 
Ingeniero Municipal; 

11 Acreditar ante la Comisión, que conoce la Ley y su Reglamento, el presente Reglamento y 
sus Normas, la Ley Ambiental y demás leyes y disposiciones relativas al diseño urbano, 
v1vrenda, construcc16n, imagen urbana, anuncios, equipamiento, mobiliario urbano y la 
conservación del Patrimonio H1stónco, Artístico y Arqueológico de la Federación o del 
Distnto Federal, los Programas y las Normas de Ordenación, para lo cual debe obtener el 
dictamen favorable a que se refiere la fracción 111 del articulo 46 de este Reglamento; 

111. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en la construcción de obras a las que se 
refiere este Reglamento, y 

IV. Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 

ARTÍCULO 34.- Se entiende que un Director Responsable de Obra otorga su responsiva cuando, 
con ese carácter. 

l. Suscriba una manifestación de construcción o una solicitud de l1cenc1a de construcción 
especial, 

11. Tome a su cargo la supervisión de la ejecución de una edificación y/o instalación, 
aceptando la responsabilidad de la misma; 

111. Suscnba un dictamen de estabilidad o segundad estructural de una edificación o 
instalación, 

IV. Suscnba el Visto Bueno de Seguridad y Operación de una edificación y/o instalación, y 

V. Suscnba un documento relativo a cualquier otra modalidad que determinen las 
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d1sposic1ones legales y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 35.- Para el ejercicio de su función, el Director Responsable de Obra tiene las 
siguientes obligaciones: 

l. Suscribir y presentar ante la autoridad una manifestación de construcción o una solicitud 
de licencia de construcción especial; 

11. Dirigir y vigilar la obra asegurándose de que tanto el proyecto, como la ejecución de la 
misma, cumplan con lo establecido en los ordenamientos y ciernas disposiciones a que se 
refiere la fracción 11 del articulo 33. 

El Director Responsable de Obra debe contar con los Corresponsables a que se refiere el 
artículo 36 de este Reglamento, en los casos que en ese mismo artículo se numeran. En 
los casos no 1nclu1dos en dicho artículo, el Director Responsable de Obra podrá definir 
libremente la participación de los Corresponsables 

El Director Responsable de Obra debe comprobar que cada uno de los Corresponsables 
con que cuente, según sea el caso, cumpla con las obligaciones que se indican en el 
artículo 39 de este Reglamento, de no ser así, deberá notificarlo a la Delegación 
correspondiente y a la Com1s1ón, 

111. Responder de cualquier v1olac1ón a las disposiciones de este Reglamento En caso de no 
ser atendidas las instrucciones del Director Responsable de Obra por el propietario o 
poseedor, en relación al cumplimiento del Reglamento, debe notificarlo de 1nmed1ato a la 
Delegación correspondiente; 

IV. Planear y supervisar el cumpl1m1ento de las medidas de seguridad en la obra, relativas al 
personal, terceras personas, sus colindancias y la vía pública, 

V. Llevar en la obra un libro de bitácora foliado y sellado por la Delegación, en el cual se 
anotarán en original y dos copias, los siguientes datos 

a) Nombre y firma del propietario o poseedor, del Director Responsable de Obra y del 
Residente, así como de los Corresponsables y del Perito en Desarrollo Urbano, si 
los hubiere; 

b) Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute la obra; 

c) Materiales empleados para fines estructurales o de segundad; 

d) Procedimientos generales de construcción y de control de calidad; 

e) Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la obra, 

f) Fecha de las v1s1tas, observaciones e instrucciones del Director Responsable de 
Obra, así como de los Corresponsables y Perito en Desarrollo Urbano, en su caso; 

g) Fecha de in1c10 de cada etapa de la obra, y 

h) Incidentes y accidentes, 

VI. Colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la via pública, un letrero con su nombre 
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y, en su caso, de los Corresponsables y sus números de registro, número de registro de 
manifestación de construcc1ón o de licencia de construcción especial, la vigencia, tipo y 
uso de la obra y ubicación de la misma, 

VII Entregar al propietario o poseedor, una vez concluida la obra, los planos actualizados y 
registrados del proyecto completo en ong1nal, el libro de bitácora, memorias de cálculo y 
conservar un Juego de copias de estos documentos; 

VIII. Resellar anualmente el carnet dentro de los 15 días anteriores al aniversario de la fecha de 
su expedición y refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada tres años o 
cuando lo determine la Administrac1ón, sin que sea necesario presentar la documentac1ón 
que ya obra en poder de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con excepción del 
documento del Colegio de Profesionales que lo acredite como miembro activo. 

En particular informará a la Com1s1ón sobre su partic1pacrón en las responsivas suscritas a 
que se refiere el artículo 34 de este Reglamento durante el período anterior al refrendo o 
resello, 

IX Elaborar y entregar al propietario o poseedor de la obra, al término de ésta, los manuales 
de operación y mantenimiento a que se refiere el artículo 232 de este Reglamento, en los 
casos de las obras que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto urbano
ambiental; 

X. Observar en la elaboración del Visto Bueno de Segundad y Operación las previsiones 
contra incendio contenidas en el presente Reglamento y en las Normas; 

XI Acotar en los planos del proyecto e1ecutivo las áreas de donación en las obras que señale 
la normativa aplicable, y 

XII. Las demás que establezcan las dispos1c1ones legales y administrativas aplicables en la 
materia 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CORRESPONSABLES 

ARTÍCULO 36.- Corresponsable es la persona física auxiliar de la Administración, con autorización 
y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con los conocimientos técnicos 
adecuados para responder en forma con1unta con el Director Responsable de Obra, o autónoma 
en las obras en que otorgue su responsiva, en todos los aspectos técnicos relacionados al ámbito 
de su 1ntervenc1ón profesional, mismos que son relativos a la seguridad estructural, al diseño 
urbano y arqu1tect6n1co e instalaciones, y deberá cumplir con lo establecido en la Ley, en este 
Reglamento y en las demás d1spos1ciones aplicables. 

Se requiere responsiva de los Corresponsables para obtener el registro de manifestación de 
construcc1ón o la licencia de construcción especial a que se refieren los artículos 53 y 58 de este 
Reglamento, en los siguientes casos: 

Corresponsable en Seguridad Estructural, para· 

a) Las obras de los grupos A y B 1 del artículo 139 de este Reglamento, y 

b) Las edificaciones ubicadas en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación o en áreas de conservación patrimonial del Distrito 
Federal. 
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11. Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, para: 

a) Habitación Plurifamil1ar de más de 50 viviendas, hospitales, clinicas, centros de 
salud, edificaciones para exhib1c1ones, baños públicos, estaciones y terminales de 
transporte terrestre, aeropuertos, estudios cinematográficos y de televisión, 
estaciones de serv1c10 para el expendio de combustible y carburantes, y pasos 
peatonales, 

b) Las ed1ficac1ones ubicadas en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación o en áreas de conservación patrimonial del Distrito 
Federal; 

c) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más de 20 
m de altura, sobre nivel medio de banqueta, o con capacidad para más de 250 
concurrentes en locales cerrados, o más de 1,000 concurrentes en locales 
abiertos, y 

d) Estaciones de comunicación celular y/o inalámbrica, chimeneas y/o cualquier otro 
tipo de instalación que rebase la altura de 15 m sobre su nivel de desplante. 

111. Corresponsable en Instalaciones, para: 

a) Habitación plurifamiliar de más de 50 viviendas, baños públicos, lavanderías, 
trntorerías, lavado y lubricación de vehiculos, hospitales, clínicas y centros de 
salud, instalaciones para exhibiciones, crematorios, aeropuertos, centrales 
telegráficas, telefónicas y de comunicación, estaciones de radio y televisión, 
estaciones repetidoras de comun1cación celular y/o inalámbrica, estudios 
cinematográficos, industria pesada y mediana: plantas, estaciones y subestaciones 
eléctricas; estaciones de bombeo, albercas con iluminación subacuática, circos, 
ferias de cualquier magnitud, estaciones de servicio para el expendio de 
combustible y carburantes, y estaciones de transferencia de basura; 

b) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más de 20 
m. de altura sobre nivel medio de banqueta o más de 250 concurrentes, y 

c) Toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de carga, industriales, 
residenciales o escaleras o rampas electromecánicas 

ARTÍCULO 37.- Para obtener el registro como Corresponsable se requiere: 

l. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las siguientes 
profesiones: 

12 

a) Para Segundad Estructural. Ingeniero Civil, Ingeniero Arquitecto o Ingeniero 
Constructor M1l1tar; 

b) Para Diseño Urbano y Arquitectónico Arquitecto, Ingeniero Arquitecto o Ingeniero 
Municipal; 

c) Para Instalaciones: Ingeniero Mecánico Electricista, Ingeniero Mecánico o 
Ingeniero Electrrcista, 

Se podrá obtener otra corresponsabilidad d1st1nta a las asignadas de las profesiones 
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mencionadas, siempre y cuando el solicitante apruebe, ante la Comisión, una evaluación 
de conoc1m1entos afines a la corresponsabilidad que aspire; 

11 Acreditar ante la Com1s1ón que ccnoce este Reglamento y sus Normas, en lo relativo a los 
aspectos correspondientes a su especialidad, para lo cual debe obtener el dictamen 
favorable a que se refiere la fracción 111 del articulo 46 de este Reglamento; 

111. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en su especialidad, y 

IV Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 

ARTÍCULO 38.- Los Corresponsables otorgarán su responsiva en los siguientes casos: 

l. El Corresponsable en Seguridad Estructural, cuando: 

a) Suscnba conjuntamente ccn el Director Responsable de Obra una manifestación 
de construcc1ón o una solicitud de licencia de construcción especial; 

b) Suscriba los planos del proyecto estructural, la memona de diseño de la 
c1mentac1ón y la estructura, 

c) Suscriba los proced1m1entos de construcción de las obras y los resultados de las 
pruebas de control de calidad de los materiales empleados; 

d) Suscriba un dictamen técnico de estabilidad o de seguridad estructural de una 
edificación o instalación, o 

e} Suscriba una constancia de segundad estructural. 

11. El Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, cuando: 

a) Suscnba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una manifestación 
de construcción o una solicitud de licencia de construcc16n especial, o 

b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbano y/o arquitectónico 

111 El Corresponsable en Instalaciones, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una manifestación 
de construcción o una sohc1tud de licencia de construcción especial; 

b) Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de instalaciones, o 

c) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra el Visto Bueno de 
Seguridad y Operación 

ARTÍCULO 39.- Para el ejercicio de su función, los Corresponsables tienen las siguientes 
obligaciones: 

l. El Corresponsable en Seguridad Estructural· 

13 
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a) Suscribir, cenjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación de 
construcción o la solicitud de licencia de construcción especial cuando se trate de 
obras clasificadas cerno grupos A y 81, previstas en el articulo 139 de este 
Reglamento; 

b) Verificar que en el proyecto de la c1mentac1ón y de la superestructura, se hayan 
realizado los estudios del suelo y de las construcciones colindantes, con objeto de 
constatar que el proyecto cumple con las características de seguridad necesarias, 
establecidas en el Titulo Sexto de este Reglamento; 

e) Verificar que el proyecto cumpla con las características generales para seguridad 
estructural establecidas en el Capitulo 11 del Titulo Sexto de este Reglamento, 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue estrictamente 
al proyecto estructural, y que tanto los procedimientos como los materiales 
empleados, correspondan a lo especificado y a las normas de calidad del proyecto. 
Tendrá especial cuidado en que la construcción de las instalaciones no afecten los 
elementos estructurales en forma diferente a lo dispuesto en el proyecto; 

e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad durante el 
proceso de la obra que pueda afectar la seguridad estructural de la misma, 
asentándose en el libro de bitácora. En caso de no ser atendida esta notificación, 
deberá comunicarlo a la Delegación correspondiente y a la Comisión, y 

D Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento relativas 
a su espec1al1dad. 

11. Del Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico: 
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a) Suscribir, cenjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación de 
construcción o la solicitud de licencia de construcción especial, cuando se trate de 
las obras previstas en el articulo 36 de este Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su espec1al1dad, 
verificando que hayan sido realizados los estudios y se hayan cumplido las 
disposiciones establecidas en los Reglamentos de Construcción y de Anuncios, en 
los Programas, y las demás disposicrones relativas al Desarrollo Urbano; 

c) Verificar que el proyecto cumpla con las disposiciones relativas al Programa, al 
Programa General, Delegacional y/o Parcial respectivo, los planos de zonificación 
para anuncios y las declaratorias de usos, destinos y reservas, con los 
requerimientos de habitabilidad, accesib1l1dad, funcionamiento, higiene, servicios, 
acond1c1onam1ento ambiental, comunicación, prevención de emergencias e 
1ntegrac1ón al contexto e imagen urbana contenidos en el Título Quinto del 
presente Reglamento, y con las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de preservación del Patrimonio, tratandose de ed1f1cios y conjuntos catalogados 
como monumentos, o que estén ubicados en áreas de conservación patrimonial; 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue estrictamente 
al proyecto correspondiente a su espec1al1dad y que tanto los procedimientos cerno 
los materiales empleados, correspondan a lo especificado y a las Normas de 
Calidad del proyecto; 

e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad durante el 
proceso de la obra, que pueda afectar la ejecución del proyecto, asentándose en el 
libro de bitácora En caso de no ser atendida esta notificación deberá comunicarlo 
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a la Delegación correspondiente y a la Comisión, y 

f) Responder de cualquier v1olac1ón a las dispos1c1ones de este Reglamento relativas 
a su especialidad. 

111. Del Corresponsable en Instalaciones: 

a) Suscnb1r, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación de 
construcción o la sol1c1tud de licencia de construcc16n especial, cuando se trate de 
las obras previstas en el articulo 36 de este Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, 
verificando la factibilidad de otorgamiento de los serv1c1os públicos y que se hayan 
cumplido las d1sposic1ones de este Reglamento y la leg1S1ac1ón vigente al respecto, 
relativas a la segundad, control de incendios y funcionamiento de las 1nstalac1ones; 

c) V1g1lar que la construcción durante el proceso de la obra, se apegue estrictamente 
al proyecto correspondiente a su espec1al1dad y que tanto los procedimientos como 
los materiales empleados correspondan a lo especificado y a las Normas de 
Calidad del proyecto; 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad durante el 
proceso de la obra, que pueda afectarla, asentándolo en el libro de bitácora En 
caso de no ser atendida esta notificación deberá comunicarla a la Delegación 
correspondiente y a la Comisión, y 

e) Responder de cualquier violación a las d1spos1c1ones de este Reglamento, relativas 
a su especialidad. 

IV. Resellar anualmente el carnet dentro de los 15 di as anteriores al aniversario de la fecha de 
su expedición y refrendar su registro cada tres años o cuando lo determine la 
Adm1n1strac16n, sin que sea necesario presentar la documentac1ón que ya obra en poder 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, con excepción del documento del 
Colegio de Profesionales que lo acredite como miembro activo. 

En particular, informará a la Comisión sobre su participación en las responsivas suscritas a 
que se refiere el articulo 38 de este Reglamento durante el periodo anterior al refrendo o 
resello. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DE LOS DIRECTORES 

RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

ARTÍCULO 40 - Las funciones del Director Responsable de Obra y Corresponsables, en las obras 
y casos para los que hayan otorgado su responsiva se terminarán: 

l. Cuando ocurra cambio, suspensión o retiro del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables en la obra correspondiente. 

En este caso se deberá levantar un acta administrativa ante la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, asentando en detalle los motivos por los que el Director Responsable 
de Obra y/o Corresponsables suspenden o retiran su responsiva, así como el avance de la 
obra hasta ese momento, la cual será suscrita por la propia Secretaría, por el Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsables, según sea el caso, y por el prop1etano o 
poseedor. Una copia de esta acta se enviará a la Delegación y otra se anexará a la 
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bitácora de la obra. 

La Delegación ordenará la suspensión de la obra cuando el Director Responsable de Obra 
y/o Corresponsables no sean sustituidos en forma inmediata y no permitirá la reanudación 
hasta en tanto no se designe un nuevo Director Responsable de Obra y/o Corresponsable; 

11. Cuando no hayan refrendado su registro correspondiente, y 

111. Cuando la Delegación expida la autonzac1ón de uso y ocupación de la obra. 

ARTÍCULO 41 - Para los efectos del presente Reglamento, la responsabilidad de carácter 
administrativo de los Directores Responsables de Obra y de los Corresponsables termina a los diez 
años contados a partir de: 

l. La fecha en que se expida la autonzación de uso y ocupación a que se refiere el articulo 70 
de este Reglamento, o 

11 La fecha en que formalmente hayan terminado su responsiva, según se establece en la 
fracción 1 del articulo 40 anterior; 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda aplicará sanciones a los Directores 
Responsables de Obra y/o Corresponsables, que determine la Comisión Dictaminadora señalada 
en la fracción V del articulo 45 de este Reglamento, 1ndepend1entemente de las sanciones 
previstas en el Capitulo 11 del Título Décimo Primero del presente ordenamiento, en los siguientes 
casos: 

Amonestación por escrito al Director Responsable de Obra o a los Corresponsables, según 
sea el caso, cuando infrinjan el presente Reglamento, sin causar situaciones que pongan 
en peligro la vida de las personas y/o los bienes, independientemente de la reparación del 
daño, asi como de la responsabilidad denvada de procesos de indole civil o penal; 

11 Suspensión temporal por dos años del registro de Director Responsable de Obra o 
Corresponsables, según sea el caso, cuando infrinjan el presente Reglamento sin causar 
situaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes, 
independientemente de la reparación del daño, así como de la responsabilidad derivada de 
procesos de índole civil o penal, cuando: 

a) Sin conocimiento y aprobación de la Delegación o de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en su caso, se modifique Ja obra o instalación sin apegarse a 
las condiciones de la manifestación de construcción registrada o de la l1cenc1a de 
construcción especial expedida, con excepción de las diferencias permitidas que 
se señalan en la fracción 11 del articulo 70 del presente Reglamento, y 

b) El infractor que acumule dos amonestaciones por escrito en el período de un año, 
contando a partir de la fecha de la primera amonestación, en el supuesto de ta 
fracción 1 anterior. 

111. Cancelación del registro de Director Responsable de Obra o de Corresponsable, según 
sea el caso, independientemente de la reparación del daño, así como de la responsabilidad 
derivada de procesos de índole civil o penal, cuando: 
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a) No cumplan con las disposiciones del presente Reglamento, causando situaciones 
que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes, y 

b) Hayan obtenido con datos falsos su inscripción al padrón de profesionales 
respectivo, o cuando se presenten documentos con carácter apócrifo en los 
trámites que ge~t1onen ante la Administración 

En los casos de cancelación de registro, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda no otorgará 
nuevamente al infractor el registro en ninguna de las especialidades que se señalan en los 
artículos 33 y 37 del presente Reglamento. 

En el caso de las fracciones 11 y 111, los infractores deben entregar su carnet de registro a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación de la sanción impuesta La Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda devolverá el 
carnet de registro al infractor en el supuesto de la fracción 11, al término de la suspensión temporal 

Los Directores Responsables de Obra o Corresponsables que hayan sido sancionados serán 
boletínados a las Delegaciones para que éstas procedan conforme al presente Reglamento 
Adicionalmente, se informará al Colegio de Profesionales al que pertenezca el infractor. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 

OBRA Y CORRESPONSABLES 

ARTÍCULO 43 - La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables 
es el Órgano Colegiado al que se refiere el tercer párrafo del artículo 92 de la Ley. 

ARTÍCULO 44 - La Comisión se integra por. 

El Secretario de Obras y Servicios, quien la presidirá, y el Secretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda quien fungirá como Secretario Técnico, y 

11. Un representante de cada uno de los Colegios de Profesionales y Cámaras siguientes, a 
invitación del Presidente de la Comisión: 

a) Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México; 

b) Colegio de Ingenieros Civiles de México, 

c) Colegio de Ingenieros Militares, 

d) Colegio de Ingenieros Municipales de México; 

e) Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México; 

f) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas, 

g) Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles; 

h) Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, y 

i) Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Distrito Federal 
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Todos los miembros de la Comisión deben contar con un suplente Los representantes de los 
Colegios y Cámaras deben tener registro vigente de Director Responsable d.e Obra o de 
Corresponsable. 

Los miembros de la Comisión no podrán formar parte de los Comités señalados en el articulo 46 de 
este Reglamento y viceversa. 

ARTÍCULO 45.- La Comisión tiene las siguientes atribuciones· 

l. Constatar que los aspirantes a obtener el registro de Director Responsable de Obra o 
Corresponsable cumplan con los requisitos establecidos en los articulas 33 y 37 de este 
Reglamento; 

11. Admitir con el carácter de Directores Responsables de Obras o Corresponsables, a las 
personas físicas que hayan cumplido con los requisitos señalados en la fracción anterior, 

111. Emitir opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables cuando le sea solicitada por autoridades de la Administración o de 
cualquier otra del fuero local o federal; 

IV. V1g1lar la actuación de los Directores Responsables de Obra y/o Corresponsables conforme 
a las dispos1c1ones normativas aplicables, para lo cual podrá realizar visitas a las obras; 

V. Const1tu1rse en Com1s16n Dictaminadora de las sanciones que señala el articulo 42 de este 
Reglamento, y 

VI. Las demás que se establezcan en el Manual de Func1onam1ento de la Com1s1ón. 

ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere el articulo anterior, la 
Com1s1ón contará con cuatro Comités Técnicos, integrados por profesJonales de reconocida 
experiencia y capacidad técnica, los cuales serán nombrados por la Comisión. 

El Presidente de la Comisión tiene derecho de veto en la designación de los miembros de los 
Comités. 

Dichos Comités quedarán integrados de la s1gU1ente forma: 

Un Comité Técnico de Directores Responsables de Obra, por dos especialistas en diseño y 
construcción de cimentaciones y estructuras, dos en diseño urbano y arqu1tectón1co, dos 
en instalaciones, 

11. Tres Comités Técrncos de Corresponsables, uno por cada una de las siguientes 
disc1pl1nas· segundad estructural, diseño urbano y arquitectónico, e instalaciones Se 
formará cada cual con seis profesionales especialistas en la correspondiente d1scipl1na; 

111 Los Comités evaluarán los conocimientos de los aspirantes a Director Responsable de 
Obra y/o Corresponsables a que se refieren la fracción 11 del articulo 33 y la fracción 11 del 
artículo 37, debiendo emitir el dictamen correspondiente y enviarlo a la Com1s1ón, para los 
efectos conducentes, y 

IV Los miembros de los Comités durarán en sus funciones dos años. 
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El Secretario de Obras y Servicios expedirá los Manuales de Funcionamiento de la Comisión y de 
sus Comités Técnicos de conformidad con la normativa aplicable. 

Dichos manuales deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

CAPÍTULO 1 
DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 47.- Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las 
señaladas en el articulo 51 de este Reglamento, el prop1etano o poseedor del predio o inmueble, 
en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los traba¡os 
debe registrar la manifestación de construcción correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 
presente Capitulo. 

No procede el registro de manifestación de construcción cuando el predio o inmueble se localice en 
suelo de conservación. 

ARTÍCULO 48.- Para registrar la manifestación de construcción de una obra o instalación, el 
interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la 
declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás dispos1c1ones 
aplicables 

Los derechos que cause el registro de manifestación de construcción deben ser cubiertos 
conforme a la autodeterminación que realice el interesado, de acuerdo con las tarifas establecidas 
por el Código Financiero del Distrito Federal para cada modalidad de manifestación de 
construcción 

El interesado debe llenar el formato correspondiente anexando el comprobante de pago de 
derechos y, en su caso de los aprovechamientos que procedan, así como los documentos que se 
señalan para cada modalidad de manifestación de construcción. La autoridad competente 
registrará la manifestación de construcción y, en su caso, anotará los datos indicados en el Carnet 
del Director Responsable de Obra y los Corresponsables siempre que el interesado cumpla con la 
entrega de los documentos y proporcione los datos requeridos en el formato respectivo, sin 
examinar el contenido de los mismos En caso de que faltare algunos de los requ1s1tos, no se 
registrará dicha manifestación 

La misma autoridad entregará al interesado la manifestación de construcción registrada y una 
copia del croquis o los planos y demás documentos técnicos con sello y firma original. A partir de 
ese momento el interesado podrá 1nic1ar la construcción. 

ARTÍCULO 49.- En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la Delegación 
establecerá las condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la reposición de los árboles 
afectados con base en las disposiciones que al efecto expida la Secretaria del Medio Ambiente. 
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ARTÍCULO 50 - Registrada la manifestación de construcción, la autoridad revisará los datos y 
documentos ingresados y verificará el desarrollo de los trabajos, en los términos establecidos en el 
Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 51.- Las modalidades de manifestación de construcción son las s1gu1entes: 

Manifestación de construcción tipo A: 

a) Construcción de no más de una v1v1enda unifamiliar de hasta 200 m2 construidos, 
en un predio con frente mínimo de 6 m., dos niveles, altura máxima de 5.5 m y 
claros libres no mayores de 4 m., la cual debe contar con la dotación de serv1c1os y 
condiciones básicas de habitabilidad que señala este Reglamento, el porcentaje 
del área libre, el número de cajones de estac1onam1ento y cumplir en general lo 
establecido en los Programas de Desarrollo Urbano. 

Cuando el predio esté ubicado en zona de nesgo, se requenra de manifestación de 
construcción tipo B; 

b) Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya ed1f1cación ong1nal cuente con licencia 
de construcción, registro de obra ejecutada o registro de manifestación de 
construcción, siempre y cuando no se rebasen· el área total de 200 m2 de 
construcción, incluyendo Ja ampliación, dos niveles, 5.5 m. de altura y claros libres 
de4 m; 

c) Reparación o modificación de una vrv1enda, así como cambio de techos o 
entrepisos, siempre que los claros libres no sean mayores de 4 m. n1 se afecten 
elementos estructurales importantes; 

d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m.; 

e) Apertura de claros de 1 5 m como máximo en construcciones hasta de dos 
niveles, s1 no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o 
parcialmente el uso o destino del inmueble, y 

f) Instalación de cisternas, fosas sépticas o albañales; 

11. Manifestación de construcción tipo B. 

Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 con uso 
habitacional, salvo lo señalado en la fracción anterior, y 

111. Manifestación de construcción tipo C. 

Para usos no hab1tacionales o mixtos de más de 5,000 m2 o más de 10,000 m2 con uso 
hab1tacional, o construcciones que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto 
urbano-ambiental. 

ARTÍCULO 52.- La manifestación de construcción tipo A se presentará en la Delegación donde se 
localice la obra en el formato que establezca la Adm1nistrac1ón suscnta por el propietano o 
poseedor y debe contar con lo s1gu1ente 
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l. Nombre y domicilio del propietario o poseedor, asi como la ubicación del predio donde se 
pretenda construir; 

11. Constancia de alineamiento y número oficial vigente, con excepción de los incisos e) y f) de 
la fracción 1 del articulo 51 del presente Reglamento; r 

111. Comprobantes de pago de los derechos respectivos, 

IV Plano o croquis que contenga la ubicación, superficie del predio, metros cuadrados por 
construir, distribución y dimensiones de los espacios, área libre, y en su caso, número de 
cajones de estacionamiento; 

V. Aviso de intervención registrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuando 
et inmueble se encuentre en área de conservación patrimonial del Distrito Federal, y 

VI. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra se ubique en zonas de 
conservación del Patnmonio Histórico, Artístico y Arqueológico de la Federación, y 

VII Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de agua y conexión a 
la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos a que se refiere el 
articulo 128 de este Reglamento. 

En el caso previsto en el inciso b) de la fracción 1 del articulo 51 de este Reglamento, 
adicionalmente se debe presentar licencia de construcción o el registro de obra ejecutada de la 
edificación original, o en su caso, el registro de manifestación de construcc1ón, así como 1nd1car en 
el plano o croquis, la edificación onginal y el área de ampliación. 

El propietano o poseedor se obliga a colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía 
pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de construcc1ón, datos generales 
de la obra, ubicación y v1genc1a de la misma 

ARTÍCULO 53 - Para las manifestaciones de construcción tipos B y C, se deben cumplir los 
s1gu1entes requisitos: 

l. Presentar manifestación de construcción ante la Delegación en donde se localice la obra 
en el formato que establezca la Administración, suscrita por el propietario, poseedor o 
representante legal, en la que se señalará el nombre, denominación o razón social del o de 
los interesados, domicilio para oír y recibir notif1cac1ones; ubicación y superficie del predio 
de que se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director Responsable de Obra 
y, en su caso, del o de los Corresponsables, acompañada de los siguientes documentos 

a} Comprobantes de pago de los derechos correspondientes y en su caso, de los 
aprovechamientos; 

b) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y cualquiera de los 
documentos s1gu1entes. certificado único de zon1ficac1ón de uso de suelo 
especifico y factibilidades o certificado de acreditación de uso del suelo por 
derechos adquiridos o el resultado de la consulta del Sistema de Información 
Geográfica relativo al uso y faclibilidades del predio, 

c) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, debidamente 
acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y equipos a 
utilizar, en los que se debe 1nclu1r, como mínimo croquis de localización del predio, 
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levantamiento del estado actual, indicando las construcc1ones y árboles existentes; 
planta de con¡unto, mostrando los límites del predio y la localización y uso de las 
diferentes partes edificadas y áreas exteriores, plantas arquitectónicas, indicando 
el uso de los distintos locales y las circulac1ones, con el mobiliario fijo que se 
requiera; cortes y fachadas, cortes por fachada, cuando colinden en vía pública y 
detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior; plantas, cortes e isométricos 
en su caso, de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, gas, instalaciones 
especiales y otras, mostrando las trayectorias de tuberías, alimentaciones y las 
memorias correspondientes 

Estos planos deben acompañarse de la memoria descriptiva, la cual contendrá 
como mínimo. el listado de locales construidos y áreas libres de que consta la 
obra, con la superficie y el número de ocupantes o usuarios de cada uno, los 
requerimientos mínimos de acceso y desplazamiento de personas con 
discapacidad, cumpliendo con las Normas correspondientes, coeficientes de 
ocupación y de utilización del suelo, de acuerdo a los Programas General, 
Delegac1onales y/o Parciales, en su caso; y la descripción de los dispositivos que 
provean el cumplimiento de los requerimientos establecidos por este Reglamento 
en cuanto a salidas y muebles h1drosanitarios, niveles de iluminación y superficies 
de ventilación de cada local, visibilidad en salas dé espectáculos, resistencia de los 
materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de 
fuego, y diseño de las 1nstalac1ones hidrosanitanas, eléctricas, de gas y otras que 
se requieran. 

Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el 
Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Diseño Urbano y 
Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y el otro en 
poder del prop1etano o poseedor, este último tanto debe conservarse en la obra; 

d) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, 
con especificaciones que contengan una descrrpción completa y detallada de las 
características de la estructura incluyendo su cimentación Se especificarán en 
ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes 
sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se indicarán los 
procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los 
trad1c1onales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios 
de nivel y aberturas para duetos En particular, para estructuras de concreto se 
indicarán mediante dibujos acotados los detalles de cclocación y traslapes de 
refuerzo de las cónexiones entre miembros estructurales. 

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre 
miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diversos 
elementos que integran un miembro estructural Cuando se utilicen remaches o 
tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, y cuando las 
conexiones sean soldadas se mostrarán las características completas de la 
soldadura, éstas se 1nd1carán utilizando una simbología apropiada y, cuando sea 
necesario, se complementará la descnpción con dibujos acotados y a escala. 

En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de 
patente, los planos estructurales deberán indicar las condiciones que éstos deben 
cumplir en cuanto a su resistencia y otros requ1s1tos de comportamiento. Deben 
especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las tolerancias d1mens1onales y 
procedimientos de montaje 
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Deberán indicarse asimismo, los procedimientos de apuntalamiento, erección de 
elementos prefabricados y conexiones de una estructura nueva con otra existente. 

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de 
concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria para que la 
estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los requisitos indicados 
en los planos estructurales. 

Estos planos deben acompañarse de la memoria de cálculo en la cual se 
describirán, con el nivel de detalle suficiente para que puedan ser evaluados por 
un espec1al1sta externo al proyecto, los entenas de diseño estructural adoptados y 
los principales resultados del análisis y el dimensionamiento. Se incluirán los 
valores de las acciones de diseño y los modelos y proced1m1entos empleados para 
el anáhs1s estructural. Se incluirá una JUSt1ficac1ón del diseño de la cimentación y 
de los demás documentos especificados en el Titulo Sexto de este Reglamento 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y el otro en 
poder del propietario o poseedor, este último tanto debe conservarse en la obra. 

Los planos anteriores deben incluir el proyecto de protección a col1ndancias y el 
estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo con lo establecido en 
este Reglamento. Estos documentos deben estar firmados por el Director 
Responsable de Obra y el'Corresponsable en Segundad Estructural, en su caso; 

e) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Delegación 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, y 

f) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como 
de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 de este 
Reglamento; 

11. Para el caso de construcciones que requieran la instalación o modificación de tomas de 
agua y conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos a 
que se refiere el articulo 128 de este Reglamento; 

111. Presentar dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urbano-ambiental, 
para los casos señalados en la fracción 111 del articulo 51 de este Reglamento, y 

IV Presentar acuse de recibo del aviso de ejecución de obras ante la Secretaría del Medio 
Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 20 viviendas. 

Cuando la obra se localice en un predio perteneciente a dos o más Delegaciones, o se trate de 
vivienda de interés social o popular que forme parte de los programas promovidos por las 
dependencias y entidades de la Administración, la manifestación de construcción se presentará 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y V1v1enda. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico de la 
Federación o área de conservación patrimonial del Distrito Federal, se requiere además, cuando 
corresponda, el dictamen técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, el visto bueno 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la hcenc1a del Instituto Nacional de Antropologia e 
Historia, así como la responsiva de un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico. 

En el caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en edificaciones existentes, se debe 
presentar, de la obra original, la licencia de construcción especial o el registro de manifestación de 
construcción o el registro de obra ejecutada, así como indicar en planos la edificación original y el 
área donde se realizarán estos trabajos 
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ARTÍCULO 54.- El tiempo de vigencia del registro de manifestación de construcción será: 

Para las obras previstas en los incisos a) y b) de la fracción 1 del articulo 51 de este 
Reglamento; un año prorrogable; 

11. Para las obras previstas en los incisos c), d), e) y fj de la fracción 1 del articulo 51 de este 
Reglamento, un año prorrogable, y 

111. Para las obras previstas en las fracciones 11 y 111 del articulo 51 de este Reglamento 

a) 

b) 

c) 

Un a~o. para la ed1ficac1ón de obras con supemcie hasta de 300 m2
, 

Dos años, para la ed1ficac1ón de obras con supemcie mayor a 300 m2 y hasta 
1,000 m2

, y 

Tres años, para la edificación de obras con supemcie de más de 1,000 m2
. 

El propietario o poseedor debe informar a la Delegación de la conclusión de los trabaios, dentro de 
los 15 días siguientes como se indica en el articulo 65 de este Reglamento. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 55 - La licencia de construcción especial es el documento que expide la Delegación 
antes de construir, ampliar, modificar, reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación. 

ARTÍCULO 56.- Los derechos que causen las licencias de construcción especial serán cubiertos 
conforme al Código Financiero del Distrito Federal, los cuales se autodeterminarán por los 
interesados 

La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se entregarán al prop1etano 
o poseedor, o al representante legal. 

En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la Delegación establecerá las 
condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la reposición de los árboles afectados con base 
en las disposiciones que al efecto expida la Secretaria del Medio Ambiente 

ARTÍCULO 57 - Las modalidades de licencias de construcción especial que se regulan en el 
presente Reglamento son las siguientes: 

l. Edificaciones en suelo de conservación, 

11. Instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública, 

111. Estaciones repetidoras de comun1cación celular o inalámbrica; 

IV. Demoliciones, 
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V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro, 

VI Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m.; 

Vil Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para ferias, 
aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros similares, y 

VIII. Instalaciones o mod1ficaciones en edificaciones existentes, de ascensores para personas, 
montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electro
mecánico. 

ARTÍCULO 58 - Para obtener la licencia de construcción especial, se deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 

l. Cuando se trate de ed1ficac1ones en suelo de conservación, entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Adm1n1stración, suscrita por el propietario, poseedor o representante 
legal, en la que se señale el nombre, denom1nac1ón o razón social del o de los 
interesados, domicilio para oír y recibir notif1cac1ones; ub1cac1ón y superficie del 
predio de que se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director 
Responsable de Obra y, en su caso, del o de los Corresponsables, 

b) Comprobante de pago de derechos, 

c) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y ademas cualesquiera de los 
documentos siguientes: certificado único de zonif1cac1ón de uso de suelo 
especifico y factibilidades o certificado de acreditación de uso del suelo por 
derechos adquiridos o el resultado de la consulta del Sistema de Información 
Geográfica relativo al uso y factibilidades del predio; 

d) Proyecto de captación de agua pluvial y tratamiento de aguas residuales 
autorizados por la Secretaria del Medio Ambiente, 

e) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, debidamente 
acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y equipos a 
utilizar, en los que se deberán incluir, como mínimo. croquis de localización del 
predio, levantamiento del estado actual, indicando las construcciones y árboles 
existentes, planta de conjunto, mostrando los limites del predio y la localización y 
uso de las diferentes partes edificadas y areas exteriores; plantas arquitectónicas, 
indicando el uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fiJO 
que se requiera; cortes y fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en vía 
pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior; plantas, cortes e 
isométricos en su caso, de las instalaciones hidrosanitanas, eléctricas, gas, 
1nstalac1ones especiales y otras, mostrando las trayectorias de tuberías, 
alimentaciones y las memorias correspondientes 

Estos planos deberán acompañarse de la memoria descriptiva, la cual contendrá 
como mínimo: el listado de locales construidos y áreas libres de que consta la 
obra, con la superficie y el número de ocupantes o usuarios de cada uno; los 
requerimientos mínimos de acceso y desplazamiento de personas con 
discapacidad, cumpliendo con las Normas correspondientes, coeficientes de 
ocupación y de utilización del suelo, de acuerdo a los Programas General, 
Delegacionales y/o Parciales, en su caso; y la descripción de los d1sposit1vos que 
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provean el cumplimiento de los requerimientos establecidos por este Reglamento 
en cuanto a salidas y muebles h1drosanltarios, niveles de iluminación y superficies 
de ventilación de cada local, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los 
materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de 
fuego, y diseño de las instalaciones h1drosanitarias, eléctricas, de gas y otras que 
se requieran. 

Estos documentos deberán estar firmados por el prop1etano o poseedor, por el 
Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Diseño Urbano y 
Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y el otro en 
poder del propietario o poseedor; este último tanto deberá conservarse en la obra; 

f) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, 
con especificaciones que contengan una descnpción completa y detallada de las 
características de la estructura incluyendo su cimentación Se especificarán en 
ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes 
sísmicos considerados y las calidades de .materiales Se indicaran los 
proced1m1entos de construcc1ón recomendados, cuando éstos difieran de los 
tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios 
de nivel y aberturas para duetos En particular, para estructuras de concreto se 
indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y traslapes de 
refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. 

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre 
miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diversos 
elementos que integran un miembro estructural Cuando se utilicen remaches o 
tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, y cuando las 
conexiones sean soldadas se mostrarán las características completas de la 
soldadura; éstas se 1nd1carán utilizando una slmbología apropiada y, cuando sea 
necesario, se complementará la descripción con dibujos acotados y a escala. 

En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de 
patente, los planos estructurales deberán indrcar las condiciones que éstos deben 
cumplir en cuanto a su res1stenc1a y otros requisitos de comportamiento Deberán 
especificarse los herrajes y d1sposit1vos de anclaje, las tolerancias dimensionales y 
proced1m1entos de montaje. 

Deberán indicarse asimismo, los proced1m1entos de apuntalamiento, erección de 
elementos prefabricados y conexiones de una estructura nueva con otra existente. 

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de 
concreto prefabricado, se proporcionará la 1nformac1ón necesaria para que la 
estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los requisitos indicados 
en los planos estructurales. 

Estos planos serán acompañados de la memoria de cálculo en la cual se 
describirán, con el nivel de detalle suficiente para que puedan ser evaluados por 
un especialista externo al proyecto, los criterios de diseño estructural adoptados y 
los principales resultados del análisis y el dimensionamiento. Se incluirán los 
valores de las acciones de diseño y los modelos y procedimientos empleados para 
el análisis estructural. Se incluirá una justificación del diseño de la cimentación y 
de los demás documentos especificados en el Titulo Sexto de este Reglamento. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y el otro en 
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poder del propietario o poseedor; este último tanto deberá conservarse en la obra. 

Los planos anteriores deberán incluir el proyecto de protección a col1ndanc1as y el 
estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo con lo establecido en 
este Reglamento. Estos documentos deberán estar firmados por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso, 

g) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Delegación 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, 

h) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como 
de los Corresponsables en los supuestos señalados en el articulo 36 de este 
Reglamento, y 

i) Presentar dictamen favorable del estudio de impacto ambiental, en su caso. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patnmon10 Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación o área de conservación patrimonial del Distrito Federal, se 
requiere además, cuando corresponda, el dictamen técnico de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como la responsiva de un Corresponsable 
en Diseño Urbano y Arquitectónico; 

11 Cuando se trate de instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública, se debe 
entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se señale el 
nombre, denominación o razón social y en su caso, del representante legal; 
dom1cilio para oír y recibir notificac1ones; ubicación y características principales de 
la instalación de que se trate, nombre, número de registro y domicilio del Director 
Responsable de Obra y los Corresponsables, 

b) Comprobante de pago de derechos; 

c) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, así 
como las memonas de cálculo respectivas, signados por el Director Responsable 
de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, cuando se trate de obras para la 
conducción de Huidos eléctricos, gas natural, petroquimicos y petrolíferos. El 
proyecto deberá ser formulado de conformidad con las Normas y demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

d) Versión en archivo electrónico de los planos indicados en el inciso antenor; 

e) Memoria descriptiva y de instalaciones signadas por el Director Responsable de 
Obra y del Corresponsable en Instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso c) anterior, 

f) Visto bueno de las áreas involucradas de la Administración Pública Federal y/o 
local, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Delegación 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, y 

h) Responsiva del Director Responsable de Obra y el Corresponsable en 
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Instalaciones 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patnmon10 Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación, se exigirá el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de Antropologia e Historia 

De los cinco tantos de planos y el archivo electrónico de los mismos, uno quedará en poder 
de la Delegación, otro será para el interesado, el tercero para el Director Responsable de 
Obra, el cuarto tanto deberá conservarse en la obra y el quinto Junto con el archivo 
electrónico quedará en poder de la Dirección General de Obras Públicas, de la Secretaria 
de Obras y Servicios. 

111. Cuando se trate de estaciones repetidoras de comunicación celular y/o inalámbrica, se 
debe entregar 
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a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Adm1nistrac1ón, suscrita por el interesado, en la que se señalará el 
nombre, denominación o razón social y en su caso, del representante legal; 
domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y características principales de 
la obra y/o instalación de que se trate; nombre, número de registro y dom1c1l10 del 
Director Responsable de Obra y de los Corresponsables; 

b) Comprobantes de pago de derechos; 

c) Constancia de alineamiento y número oficial vigente ·Y el resultado de la consulta 
del Sistema de Información Geográfica relativo al uso del suelo o certificado de 
zonificación para usos de suelo específico, o certificado de acreditación de uso del 
suelo por derechos adquiridos; 

d) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones, los 
cálculos y memorias descriptivas, signados por el Director Responsable de Obra y 
el o los Corresponsables en su caso. El proyecto debe ser formulado de 
conformidad con las Normas y demás dispos1c1ones aplicables en la materia; 

e) Versión en archivo elect~ónico de los planos indicados en el 1nc1so anterior, 

f) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Delegación 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra; 

g) Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los Corresponsables, en su 
caso, y 

h) Dictámenes de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de las demás 
dependencias, órganos o entidades de la Adm1nistrac1ón Pública Federal y/o local 
que señalen las disposiciones en la materia. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patnmonro Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación, se exigirá el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas 
Artes· y/o la l1cenc1a del Instituto Nacional de Antropologia e Historia. 

De los cinco tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación, otro será para el 
interesado, el tercero para el Director Responsable de Obra, el cuarto tanto debe 
conservarse en la obra y el quinto, junto con el archivo electrónico, quedará en poder de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
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IV. Cuando se trate de demoliciones, salvo en el caso señalado en la fracción VI del articulo 
62, se debe entregar. 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se señalará el 
nombre, denominación o razón social y en su caso, del representante legal; 
domic1ho para oír y recibir notificaciones; ubicación y características principales de 
la obra de que se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director 
Responsable de Obra y los Corresponsables; 

b) Acreditar la propiedad del inmueble; 

c) Comprobantes de pago de derechos; 

d) Constancia de alineamiento y número oficial vigente; 

e) Libro de bitácora foliado para ser sellado por la Delegación; 

f) Responsiva del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su 
caso, 

g) Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear y la indicación del 
sitio de disposición donde se va a depositar el material producto de la demolición, 
documentos que deberán estar firmados por el Director Responsable de Obra y el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso; 

h) Medidas de protección a colindanc1as, y 

1) En su caso, el programa a que se refiere el articulo 236 y lo establecido en el 
articulo 238 de este Reglamento 

Se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y 
las Normas Ambientales aplicables. 

Para demoler inmuebles declarados como parte del Patrimonio Cultural del Distrito 
Federal, se requiere autorización expresa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

V. Cuando se trate de las licencias de construcción especial señaladas en las fracciones V, 
VI, VII y VIII del articulo 57 de este Reglamento, se debe entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se señale el 
nombre, denominac1ón o razón social y en su caso, del representante legal, 
domicilio para oír y recibir notificaciones; ub1cac1ón y características principales de 
la obra o instalación de que se trate; nombre, número de registro y dom1c1l10 del 
Director Responsable de Obra y los Corresponsables; 

b) Comprobantes de pago de derechos, y 

c) Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, en su caso 

Para instalaciones o mod1ficac1ones en edificaciones existentes, de ascensores para 
personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte 
electromecánico, la solicitud de licencia de construcción especial se debe acompañar con 
los datos referentes a la ubicación del edificio y el tipo de servicios a que se destinará, así 
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como dos juegos completos de planos, espec1ficac1ones y bitácora proporcionados por la 
empresa que fabrique el aparato, y de una memona donde se detallen los cálculos que 
hayan sido necesanos. De los dos tantos, uno será para la Delegación y el otro para el 
prop1etarro; este último debe conservarse en la obra 

ARTÍCULO 59.- La licencia de construcción especial, debe expedirse en un plazo máximo de 24 
horas contadas a partir del dia hábil s1gu1ente a la recepción de la solicitud, con excepción de las 
que se refieran a la construcción, reparación o manten1m1ento de 1nstalac1ones subterráneas o 
aéreas, a las construcc1ones que se pretendan ejecutar en suelo de conservación o aquéllas que 
de acuerdo con las d1spos1c1ones aplicables en la materia requieran de ta opinión de una o varias 
dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal o local En estos casos, 
el plazo será de 30 dias hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Una vez que el propietario o poseedor haya cumplido con los requisitos establecidos en el formato 
que corresponda, la Delegación debe expedir la licencia de construcc1ón especial, sin revisar el 
proyecto, anotando los datos correspondientes en el carnet del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables, en su caso. 

Transcurridos lo? plazos señalados en este artículo, sin haber resolución de la autoridad, se 
entenderá otorgada la licencia de construcción especial, procediendo la afirmativa fleta, salvo que 
se trate de construcciones que se pretendan ejecutar en suelO de conservación o aquellas relativas 
a instalaciones subterráneas o aéreas, en cuyo caso se entenderá negada la licencia. 

Expedida la licencia de construcción especial, la Delegación podrá revisar el expediente y realizar 
visitas de verificación cuando lo considere conveniente y procederé conforme a sus atribuciones 

El Director Responsable de Obra, es responsable de que el proyecto de la obra o instalación y los 
requisitos constructivos cumplan con lo establecido en este Reglamento y ciernas disposiciones 
aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 60.- El tiempo de v1genc1a de la l1cenc1a de construcción especial, será como sigue. 

l. Hasta por tres meses, para las obras previstas en las fracciones 11, 111, V, VI, VII y VIII del 
articulo 57 de este Reglamento, y 

11. Hasta por un año, en el caso de las fracciones 1 y IV del articulo 57 de este Reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE MANIFESTACIONES 

DE CONSTRUCCIÓN Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 61.- Para ejecutar obras, instalaciones públicas o privadas en la via pública o en 
predios de propiedad pública o privada, es necesario registrar la manifestación de construcción u 
obtener la l1cenCJa de construcción especial, salvo en los casos a que se refieren los artículos 62 y 
63 de este Reglamento 

ARTÍCULO 62 - No se requiere manifestación de construcción n1 lrcencia de construcción especial, 
para efectuar las siguientes obras. 
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l. En el caso de las ed1f1caciones derivadas del "Programa de Mejoramiento en Lote Familiar 
para la Construcción de Vivienda de Interés Social y Popular" y programas de v1v1enda con 
caracteristicas semejantes promovidos por el Gobierno del Distrito Federal a través del 
Instituto de Vivienda del Distrito Federal de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V1v1enda, 
mediante el otorgamiento de créditos en sus distintas modalidades, para la construcción de 
vivienda de interés social o popular, misma que deberá contar con la dotación de servicios 
y condiciones básicas de habitabilidad que señalan este Reglamento y sus Normas, 
respetando el número de niveles, los coeficientes de utilización y de ocupación del suelo y 
en general lo establecido en los Programas de Desarrollo Urbano; 

11 Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y 
ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no 
modifiquen las instalaciones de la misma; 

11 t. Divisiones interiores en pisos de oficinas o comercios cuando su peso se haya considerado 
en el diseño estructural, 

IV. lmpermeab1l1zac1ón y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales; 

V. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la Delegación, 
dentro de un plazo máximo de cinco dias hábiles contados a partir del inicio de las obras; 

VI Demolición de una edificación hasta de 60 m2 en planta baja, o de un cuarto de hasta 16 
m2

, sin afectar la estabilidad del resto de la construcción Esta excepción no operará 
cuando se trate de los inmuebles a que se refiere la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 
Arquitectónico del Distrito Federal, o que se ubiquen en área de conservación patrimonial 
del Distrito Federal, 

VII Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vig1lanc1a de predios durante 
la edificación de una obra y de los servicios sanitarios correspondientes, 

VIII. La obra pública que realice la Administración, ya sea directamente o a través de terceros; 
la que en todo caso debe cumplir con los requisitos técnicos que establece el Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, éste Reglamento y sus Normas; 

IX En pozos de exploración para estudios varios y obras de jardinería; 

X. Tapiales que invadan la acera en una medida menor de O 5 m, y 

XI Obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales 

ARTÍCULO 63.- No procede el registro de manifestación de construcción ni la exped1c1ón de la 
licencia de construcción especial respecto de lotes o fracciones de terrenos que hayan resultado 
de la fusión, subdivisión o relot1f1cación de predios, efectuados sin autorización de la 
Administración. 

La Delegación sólo registrará la manifestación de construcción o expedirá licencia de construcción 
especial en predios con dimensiones menores de 90 m2 de superficie y de seis metros de frente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Delegación registrará la manifestación de 
construcción o expedirá licencia de construcción especial en fracciones remanentes de predios 
afectados por obras públicas cuya superficie sea al menos de 30 m2

, en los que tengan forma 
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rectangular o trapezoidal, y de 45 m2 en los de forma triangular, siempre que unos y otros tengan 
un frente a la vía pública no menor de seis metros, con excepción de los previamente 
regularizados por la Dirección General de Regularización Territorial o por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, y se respeten los usos permitidos. 

Tratándose de predios ya existentes con superficie menor a 90 m2 que no sean fracciones 
remanentes de afectaciones por obras públicas, se aplicará lo que establezcan los Programas 
indicados en la Ley. 

ARTÍCULO 64- Dentro de los 15 días hábiles anteriores al venc1m1ento de la vigencia del registro 
de manifestación de construcción, el interesado, en caso necesario, debe presentar ante ta 
Delegación o autoridad competente el aviso de prórroga en el formato establecido por la 
Admin1strac1ón, en el que se señalen los datos siguientes: 

Nombre, denominación o razón social del o de los interesados, y en su caso, del 
representante legal; 

11 Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

111. Ubicación de la construcción, y 

IV. Número, fecha de registro y vencimiento de la man1festac1ón de construcción 

Cuando se trate de l1cenc1a de construcción especial, el interesado debe presentar solicitud en el 
formato correspondiente, la cual debe contener además: el número, fecha de expedición y de· 
vencimiento de la licencia, el porcentaje de avance de la obra, la descnpc1ón de los trabaJOS que se 
vayan a llevar a cabo para continuar la obra y los motivos que rmpid1eron su conclusión en el plazo 
autorizado 

Presentada la solicitud correspondiente, la Delegación debe resolver la prórroga dentro de los tres 
días hábiles s1gu1entes. Si no resuelve en el plazo señalado, procederá la af1rmat1va ficta. 

En los casos de solicitudes de prórroga para construcciones que se ejecuten en suelo de 
conservación o para realizar obras de construcción, reparación o mantenimiento de las 
instalaciones subterráneas o aéreas a que se refiere el artículo 18 de este Reglamento, la sol1c1tud 
debe resolverse en un plazo de 15 días hábiles S1 la autoridad no resuelve en el plazo señalado, 
procederá la negativa f1cta, de conformidad con lo previsto en la Ley de Proced1m1ento 
Administrativo del Distrito Federal 

Cuando la manifestación de construcción registrada o la licencia de construcción especial hayan 
sido suscritas por un Director Responsable de Obra y Corresponsables, en su caso, el aviso o 
solicitud de prórroga debe contar con la responsiva de profesionales con ese mismo carácter. 

Asimismo, el aviso o solicitud debe acompañarse del comprobante de pago de derechos, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Distrito Federal. 

Las v1genc1as de las prórrogas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 54 y 60 de este 
Reglamento. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA OCUPACIÓN Y DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN DE 

LAS CONSTRUCCIONES 

ARTÍCULO 65.- Los propietarios o poseedores están obligados a dar aviso por escrito a la 
Delegación la terminación de las obras ejecutadas, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, 
contados a partir de la conclusión de las mismas, a fin de que la Delegación constate que la obra 
se haya ejecutado sin contravenir las disposiciones de este Reglamento 

La Delegación autorizará diferencias en la obra ejecutada, de las previstas en la fracción 11 del 
articulo 70 del presente Reglamento, para lo cual se deben anexar dos copias de los planos que 
contengan dichas modificaciones, cumpliendo con este Reglamento y sus Normas, suscritos por el 
propietario o poseedor, y en su caso por el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, 
asr como realizar el pago de los derechos correspondientes por los metros cuadrados de 
construcción adicional, en su caso, de acuerdo con el Código Financiero del Distrito Federal. Una 
copia de los planos sellados por la Delegación se entregará al propietario. 

En el caso de la manifestación de construcc1ón tipo A, sólo se requiere dar aviso de terminación de 
obra, misma que estará sujeta a lo establecido en el Reglamento de Verificación Administrativa 
para el Distrito Federal. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, en los demás casos, la Delegación otorgará la 
autorización de uso y ocupación cuando la construcc16n se haya apegado a lo manifestado o 
autorizado. 

ARTÍCULO 66 - S1 del resultado de la visita al inmueble y del cotejo de la documentación 
correspondiente se desprende que la obra no se ajustó a la manifestación de construcción 
registrada o a la licencia de construcción especial O a las modificaciones al proyecto autorizado, la 
Administración ordenará al propietario efectuar las modificaciones que fueren necesarias, conforme 
a este Reglamento y en tanto éstas no se ejecuten, la Delegación no autorizará el uso y ocupación 
de la obra 

ARTÍCULO 67.- La Administración está facultada para ordenar la demolición parcial o total de una 
obra, con cargo al prop1etano, que se haya ejecutado en contravención a este Reglamento, 
independientemente de las sanciones que procedan. 

ARTÍCULO 68.- El propietario o poseedor de una instalación o edificación recién construida, 
referidas en los artículos 69 y 90 relativas a las edif1cac1ones de riesgo alto, y 139 de este 
Reglamento, así como de aquéllas donde se realicen actividades de algún giro industrial en las que 
excedan la ocupación de 40 m2

, debe presentar junto con el aviso de terminación de obra ante la 
Delegación respectiva, el Visto Bueno de Seguridad y Operación con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra y del o los Corresponsables, en su caso. 

El Visto Bueno de Segundad y Operación, debe contener: 

l. El nombre, denominación o razón social del o los interesados y en el caso del 
representante legal, acompañar los documentos con los que se acredite su personalidad, 

11 El domicilio para oir y recibir not1ficac1ones; 
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111. La ubicación del inmueble de que se trate, 

IV. El nombre y número de registro del Director Responsable de Obra y en su caso, del 
Corresponsable, 

V. La declaración bajo protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra de que la 
ed1ficac1ón e instalaciones correspondientes reúnen las cond1c1ones de seguridad previstas 
por este Reglamento para su operación y funcionamiento. 

En el caso de giros 1ndustnales, debe acompañarse de la responsiva de un 
Corresponsable en Instalaciones, 

VI En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los artículos 185 y 186 de 
este Reglamento, y 

VII La declaración del propietario y del Director Responsable de Obra de que en la 
construcción que se trate se cuenta con los equipos y sistemas de seguridad para 
situaciones de emergencia, cumpliendo con las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes. 

Visto Bueno de Seguridad y Operación debe incluir la Constancia de Seguridad Estructural, en su 
caso 

La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se realizará cada tres años, para lo cual 
se deberá presentar la responsiva del Director Responsable de Obra y, en su caso la del 
Corresponsab1e 

Cuando se realicen cambios en las edificaciones o instalaciones a que se refiere este artículo, 
antes de que se cumpla el plazo señalado en el párrafo anterior, debe renovarse el Visto Bueno de 
Segundad y Operación dentro de los 60 días hábiles siguientes al cambio realizado. 

ARTÍCULO 69 - Requieren el Visto Bueno de Segundad y Operación las edificaciones e 
instalaciones que a continuación se mencionan. 

l. Escuelas públicas o privadas y cualquier otra edificación destinadas a la enseñanza, 

11. Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos, salas de conferencias, 
auditorios, cabarets, discotecas, peñas, bares, restaurantes, salones de baile, de fiesta o 
similares, museos, estadios, arenas, hipódromos, plazas de toros, hoteles, tiendas de 
autoservicio y cualquier otro con una capacidad de ocupación superior a las 50 personas; 

111. Instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación mercantil, tales como 
canchas de tenis, fronten1s, squash, karate, gimnasia rítmica, boliches, albercas, locales 
para billares o juegos de salón y cualquier otro con una capacidad de ocupación superior a 
las 50 personas; 

IV. Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas y cualesquier otro con usos semejantes. En 
estos casos la renovación se hará además, cada vez que cambie su ubicación, y 

V. Ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro 
mecanismo de transporte electromecánico. 
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ARTÍCULO 70.- Recibido el aviso de terminación de obra, así como el Visto Bueno de Segundad y 
Operación en su caso, se procederá conforme a lo siguiente: 

La Delegación otorgará la autorización de uso y ocupación, para lo cual el propietario o 
poseedor se constituirá desde ese momento, en los términos del articulo 68 de este 
Reglamento, en el responsable de la operación y mantenimiento de la construcción, a fin 
de satisfacer las condiciones de seguridad e higiene; dicha autorización se otorgará en un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se hubiere presentado el aviso de 
term1nac16n de obra. Transcurrido dicho plazo sin que exista resolución de la autoridad, 
procederá la afirmativa ficta, y 

11 La Delegación autorizara diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto 
presentado, siempre que no se afecten las condiciones de segundad, estabilidad, destino, 
uso, servicio, habitabilidad e higiene, se respeten las restricciones indicadas en el 
resultado del Sistema de Información Geografica, el certificado único de zonificación de 
uso de suelo específico y factib1hdades, la constancia de alineamiento y las características 
de la manifestación de construcción registrada o de la licencia de construcción especial 
respectiva, y las tolerancias que fijan este Reglamento y sus Normas. 

ARTÍCULO 71.- Para las construcciones del grupo A, a que se refiere el articulo 139 de este 
Reglamento, se debe registrar ante la Delegación una Constancia de Seguridad Estructural, 
renovada cada cinco años o después de un sismo cuando la Administración lo determine, en la que 
un Corresponsable en Seguridad Estructural haga constar que dichas construcciones. se 
encuentran en cond1c1ones adecuadas de seguridad, de acuerdo con las disposiciones de este 
Reglamento y sus Normas. 

81 la constancia del Corresponsable determina que la construcción no cumple con las condiciones 
de seguridad, ésta debe reforzarse o modificarse para satisfacerlas 

ARTÍCULO 72.- Cuando la obra se haya ejecutado sin registro de manifestación de construcción o 
licencia de construcción especial, y se demuestre que cumple con este Reglamento y los demás 
ordenamientos legales respectivos, así como con las disposiciones del Programa, la Delegación 
concederá el registro de obra ejecutada al propietario o poseedor, siempre y cuando se su1ete al 
srgu1ente procedimiento: 

Presentar solicitud de registro de obra ejecutada, con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su caso, y 

11 Acompañar a la solicitud los documentos siguientes: constancia de alineamiento y número 
oficial vigente, certificado de la 1nstalac1ón de toma de agua y de la conexión del albañal, 
planos arquitectónicos y estructurales de la obra e1ecutada y los demás documentos que 
este Reglamento y otras disposiciones exijan para el registro de manifestación de 
construcción o para la expedición de llcencia de construcción especial, con la responsiva 
de un Director Responsable de Obra, y de los Corresponsables, en su caso, y 

Recibida la documentación, la Delegación procederá a su revisión y practicará una visita a la obra 
de que se trate, para constatar que cumple con los requisitos legales aplicables y se ajusta a los 
documentos exhibidos con la solicitud de registro de obra ejecutada. La Delegación autorizará su 
registro, previo pago de los derechos y las sanciones que establecen, respectivamente, en el 
Código Financiero del Distrito Federal y este Reglamento. 
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ARTÍCULO 73.- Para cambiar el uso de edificaciones para ser destinadas a alguno de los 
supuestos señalados en los artículos 69, fracciones 1 y 11; 90, referentes a las edificaciones de 
riesgo alto, y 139, fracción 1, de este Reglamento, o a algún giro industrial, en las que excedan la 
ocupación de 40 m'. el propietario o poseedor debe presentar ante la Delegación correspondiente 
los siguientes documentos· 

l. El Visto Bueno de Seguridad y Operación, 

11. La constancia de alineamiento y número oficial vigente y cualesquiera de los documentos 
siguientes: certificado único de zonificación de uso de suelo especifico y factibilidades, el 
resultado de la consulta del Sistema de Información Geográfica, certificado de acred1tac1ón 
de uso del suelo por derechos adquiridos o, en su caso, licencia de uso del suelo o 
dictamen favorable de impacto urbano o impacto urbano-ambiental, 

111. La licencia de construcción especial o el registro de manifestación de construcción, y 

IV En su caso, la C_onstanc1a de Segundad Estructural. 

Las edificaciones pertenecientes al grupo A, a las que se refiere el articulo 139 de este 
Reglamento, deben cumplir además de los requisitos antes descritos, con memorra de cálculo que 
contenga los criterios de diseño estructural adoptados y los resultados de las pruebas necesarias y 
suficientes que garanticen la seguridad estructural de la ed1ficac1ón cumpliendo con este 
Reglamento y sus Normas, para que puedan ser evaluados por un especialista externo al proyecto 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 74.-Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, func1onam1ento, 
higiene, acondicionamiento ambiental, eficiencia energética, comunicación, segundad en 
emergencias, segundad estructural, integración al contexto e imagen urbana de las edificaciones 
en el Distrito Federal, los proyectos arquitectónicos correspondientes debe cumplir con los 
requerrm1entos establecidos en este Título para cada tipo de edificación, en las Normas y demás 
disposiciones legales aplicables 

ARTÍCULO 75 - Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una fachada a la via 
pública, tales como pilastras, sardineles, marcos de puertas y ventanas, deben cumplir con lo que 
establecen las Normas. 

Los balcones que se proyecten sobre vía pública constarán únicamente de piso, pretil, balaustrada 
o barandal y cubierta, sin cierre o ventana que los haga funcionar como locales cerrados o 
formando parte integral de otros locales internos. 

ARTÍCULO 76.- Las alturas de las edif1cac1ones, la superficie construida máxima en los predios, 
así como las áreas libres mínimas perm1trdas en los predios deben cumplir con lo establecido en 
los Programas señalados en la Ley. 
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ARTÍCULO 77 - La separación de ed1fic1os nuevos o que han sufrido modificaciones o 
ampliaciones, con predios o edificios colindantes debe cumplir con lo establecido en las Normas de 
Ordenación de Desarrollo Urbano y con los articulas 87, 88 y 166 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 78.- La separación entre edificaciones dentro del mismo predio será cuando menos la 
que resulte de aplicar la dimensión mínima establecida en los Programas General, Delegacionales 
y/o Parciales, y lo dispuesto en los articulas 87, 88 y 166 de este Reglamento y sus Normas, de 
acuerdo con el tipo del local y con la altura promedio de los paramentos de las edificaciones en 
cuestión. 

ARTÍCULO 79 - Las edificaciones deben contar con la func1onal1dad, el número y dimensiones 
mínimas de los espacios para estac1onam1ento de vehículos, incluyendo aquellos exclusivos para 
personas con discapacidad que se establecen en las Normas. 

CAPÍTULO 11 
DE LA HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 80.- Las dimensiones y características de los locales de las edificaciones, según su 
uso o destino, así como de los requenm1entos de accesibilidad para personas con discapacidad, se 
establecen en las Normas 

CAPÍTULO 111 
DE LA HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

ARTÍCULO 81.- Las edificaciones deben estar provistas de servicio de agua potable, suficiente 
para cubrir los requerimientos y condiciones a que se refieren las Normas y/o Normas Of1c1ales 
Mexicanas. 

ARTÍCULO 82.- Las edificaciones deben estar provistas de servicios sanitarios con el número, tipo 
de muebles y características que se establecen a continuación: 

l. Las viviendas con menos de 45 m2 contarán, cuando menos con un excusado, una 
regadera y uno de los siguientes muebles: lavabo, fregadero o lavadero; 

11. Las viviendas con superficie igual o mayor a 45 m2 contarán, cuando menos, con un baño 
provisto de un excusado, una regadera y un lavabo, así como de un lavadero y un 
fregadero; 

111 Los locales de trabajo y comercio con superficie hasta de 120 m2 y con hasta 15 
trabajadores o usuarios contarán, como mínimo, con un excusado y un lavabo o vertedero, 

IV. En los demás casos se proveerán los muebles sanitarios, incluyendo aquéllos exclusivos 
para personas con d1scapac1dad, de conformidad con lo dispuesto en las Normas, y 

V Las descargas de agua residual que produzcan estos servicios se ajustarán a lo dispuesto 
en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 
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ARTÍCULO 83.- Las albercas contarán, cuando menos, con 

l. Equipos de recirculación, filtración y punficac1ón de agua; 

11. Boqu11las de inyección para distribuir el agua recirculada y de succión para los aparatos 
limpiadores de fondo, y 

111 Los sistemas de filtración de agua se instalarán de acuerdo con las Normas y/o Normas 
Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 84.- Las edificaciones deben contar con espacios y facilidades para el 
almacenamiento, separación y recolección de los residuos sólidos, según lo dispuesto en las 
Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 85.- Las edificaciones para almacenar residuos sólidos peligrosos, quimico-tóxicos o 
radioactivos se ajustarán a la Ley Federal de Salud, la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, sus Reglamentos, así como a las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 86.- Las edificaciones y obras que produzcan contam1nac1ón por humos, olores, gases, 
polvos y vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y v1brac1ones, se sujetarán al presente 
Reglamento, a la Ley Ambiental del Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables 

ARTÍCULO 87 - La iluminación natural y la artificial para todas las ed1ficac1ones deben cumplir con 
lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 88.- Los locales en las edificaciones contarán con medios de ventilación natural o 
artificial que aseguren la prov1s16n de aire exterior, en los términos que fijen las Normas. 

ARTÍCULO 89.- Las edificaciones que se destinen a industrias, establecimrentos mercantiles, de 
servicios, de recreación, centros comerciales, obras en construcción mayores a 2,500 m2 y 
establecimientos dedicados al lavado de autos, debe utilizar agua residual tratada, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Aguas del Distrito Federal, las Normas y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMUNICACIÓN, EVACUACIÓN Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 90.- Para efectos de este Capítulo, las edificaciones se clasifican en función al grado 
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de riesgo de incendio de acuerdo con sus dimensiones, uso y ocupación, en· riesgos bajo, medio y 
alto, de conformidad con lo que se establece en las Normas. 

ARTÍCULO 91.- Para garantizar tanto el acceso cerno la pronta evacuación de los usuarios en 
situaciones de operación normal o de emergencia en las edificaciones, éstas contarán con un 
sistema de puertas, vest1bulac1ones y circulaciones horizontales y verticales con las dimensiones 
mínimas y características para este propósito, incluyendo los requerimientos de accesibilidad para 
personas con discapacidad que se establecen en este Capítulo y en las Normas. 

En las edificaciones de riesgos bajo y medio a que se refiere el artículo anterior, el sistema normal 
de acceso y salida se considerará también como ruta de evacuación con las características de 
señalización y dispositivos que establecen las Normas 

En las edificaciones de riesgo alto a que se refiere el artículo anterior, el sistema normal de acceso 
y salida será incrementado con otro u otros sistema complementario de pasillos y circulaciones 
verticales de salida de emergencia. Ambos sistemas de c1rculac1ones, el normal y el de salida de 
emergencia, se considerarán rutas de evacuación y contarán con las características de 
señalización y dispositivos que se establecen en las Normas. 

La existencia de circulaciones horizontales o verticales mecanizadas tales como bandas 
transportadoras, escaleras eléctricas, elevadores y montacargas se considerará adicional al 
sistema normal de uso cotidiano o de emergencia formado por vestíbulos, pasillos, rampas y 
escaleras de acceso o de salida. 

ARTÍCULO 92.- La distancia desde cualquier punto en el interior de una ed1f1cación a una puerta, a 
· una circulación horizontal o vertical que conduzca directamente a la via pública, a.reas exteriores o 

al vestíbulo de acceso de la edificación, medidas a lo largo de la línea de recorrido, será de 
cincuenta metros como máximo en edificaciones de riesgo alto y de sesenta metros como máximo 
en edificaciones de riesgos medio y baJO. 

ARTÍCULO 93.- Las salidas a vía pública en edificaciones de salud y de entretenimiento contarán 
con marquesinas que cumplan con lo indicado en las Normas. 

ARTÍCULO 94.- Las edificaciones para la educación deben contar ccn áreas de dispersión y 
espera dentro de los predios, donde desemboquen las puertas de salida de los alumnos antes de 
conducir a la vía pública, con d1mens1ones mínimas de 0.10 m2 por alumno 

ARTÍCULO 95.- Las dimensiones y caracteristicas de las puertas de acceso, 1ntercomunicac1ón, 
salida y salida de emergencia deben cumplir con las Normas 

ARTÍCULO 96.- Las circulaciones horizontales, como corredores, pasillos y túneles deben cumplir 
con las dimensiones y características que al respecto señalan las Normas. 
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ARTÍCULO 97 - Las edificaciones deben tener siempre escaleras o rampas peatonales que 
comuniquen todos sus niveles, aun cuando existan elevadores, escaleras eléctricas o 
montacargas, con las dimensiones y condiciones de diseño que establecen las Normas. 

ARTÍCULO 98.- Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier edificación deben cumplir 
con las dimensiones y características que establecen las Normas. 

ARTÍCULO 99.- Salida de emergencia es el sistema de circulaciones que permite el desalojo total 
de los ocupantes de una ed1ficac16n en un tiempo mínimo en caso de sismo, 1ncend10 u otras 
contingencias y que cumple con lo que se establece en las Normas, comprenderá la ruta de 
evacuación y las puertas correspondientes, debe estar debidamente señalizado y cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

En los edificios de riesgo se debe asegurar que todas las circulaciones de uso normal 
permitan este desalojo previendo los casos en que cada una de ellas o todas resulten 
bloqueadas. En los edificios de nesgas alto se exigirá una ruta adicional específica para 
este fin, 

IL Las edificaciones de más de 25 m de altura requieren escalera de emergencia, y 

111. En edificaciones de riesgo alto hasta de 25 m de altura cuya escalera de uso normal 
desembarque en espacios cerrados en planta baja, se requiere escalera de emergencia 

ARTÍCULO 100.- Las edificaciones de entretenimiento y sitios de reunión, en las que se requiera 
instalar butacas deben a1ustarse a lo que se establece en las Normas. 

ARTÍCULO 101.- Las edificaciones para deportes, aulas, teatros u otros espacios para actos y 
espectáculos al aire libre en las que se requiera de graderías debe cumplir con lo que se establece 
en las Normas. 

ARTÍCULO 102 -Los elevadores, escaleras eléctricas y bandas transportadoras deben cumplir con 
las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 103.- Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de concierto, aulas o 
espectáculos deportivos deben cumplir con las Normas en lo relativo a visibilidad y audición. 

ARTÍCULO 104 - Los equipos y maquinaria instalados en las edificaciones y/o espacios abiertos 
que produzcan ruido y/o vibración deben cumplir con lo que establece la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas. 
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Los establec1m1entos de alimentos y bebidas y los centros de entretenimiento en ningún caso 
deben rebasar 65 dec1beles a 0.50 m del paramento exterior del local o limite del predio. 

ARTÍCULO 105.- Todo estacionamiento público a descubierto debe tener drenaje o estar drenado 
y bardeado en sus colindancias con los predios vecinos. 

ARTÍCULO 106 - Los estacionamientos públicos y privados, en lo relativo a las circulaciones 
horizontales y verticales, deben ajustarse con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 107.- Los estacionamientos públicos deben contar con carriles separados para entrada 
y salida de los vehículos, área de espera techada para la entrega y recepción de vehículos y 
caseta o casetas de control. 

ARTÍCULO 108.- Todas las edificaciones deben contar con buzones para recibir comunicación por 
correo, accesibles desde el exterior. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

ARTÍCULO 109.- Las edif1cac1ones deben contar con las instalaciones y los equipos necesarios 
para prevenir y combatir los incendios. 

Los equipos y sistemas contra incendio deben mantenerse en condiciones de funcionar en 
cualquier momento, para lo cual deben ser revisados y probados periódicamente. 

En las obras que requieran Visto Bueno de Seguridad y Operación según el articulo 69 de este 
Reglamento, el propietario o poseedor del inmueble llevará un libro de bitácora donde el· Director 
Responsable de Obra registrará los resultados de estas pruebas, debiendo mostrarlo a las 
autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 

Para cumplir con el dictamen de prevención de incendios a que se refiere la Ley del H Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Federal, se deben aplicar con las disposiciones de esta Sección y con lo 
establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 110- Las características que deben tener los elementos constructivos y arquitectónicos 
para resistir al fuego, asf como los espacios y c1rculaciones previstos para el resguardo o el 
desalojo de personas en caso de siniestro y los dispositivos para prevenir y combatir incendios se 
establecen en las Normas. 

ARTÍCULO 111.- Durante las diferentes etapas de la construcción de cualquier obra deben 
tomarse las precauciones necesarias para evitar incendios ,y en su caso, para combatirlos 
mediante el equipo de extinción adecuado de acuerdo con tas Normas y demás disposiciones 
aplicables. 
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Esta protección debe proporcionarse en el predio, en el área ocupada por la obra y sus 
construcc1ones prov1s1onales 

Los equipos de extinción deben ubicarse en lugares de fácil acceso y se identificarán mediante 
señales, letreros o simbolos claramente visibles 

ARTiCULO 112.- El diseño, selección, ubicación e instalación de los sistemas contra incendio en 
edificaciones de riesgo alto deben estar avalados por un Corresponsable en Instalaciones. 

ARTiCULO 113.- Los casos no previstos en esta Sección quedarán sujetos a la responsabilidad 
del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, en su caso, quienes deben exigir que se 
hagan las adecuaciones respectivas al proyecto y durante la SJecuc1ón de la obra. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

ARTiCULO 114.- Los locales destinados a la guarda y exhibición de animales y las edificaciones 
de deportes y recreación deben contar con rejas y/o desniveles para protección al público, en el 
número, dimensiones mínimas y condiciones de diseño que establezcan las Normas. 

ARTiCULO 115.- Los aparatos mecánicos de lenas deberán contar con re¡as o barreras de por lo 
menos 1.20 m. de altura en todo su perímetro y a una d1stanc1a de por lo menos 1.50 m. de la 
proyección vertical de cualquier giro o mov1miento del aparato mecánico. 

Las lineas de conducción y los tableros eléctricos deben estar aislados y protegidos, eléctrica y 
mecánicamente para evitar que causen daño al público, cuyo diseño y fi¡ación se establezca en las 
Normas y demás d1spos1c1ones aplicables 

ARTiCULO 116-Los locales destinados al depósito o venta de explosivos y combustibles deben 
ajustarse con lo establecido en las Normas y demás disposiciones aplicables y, en su caso, la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

ARTiCULO 117.- Las edificaciones deben estar equipadas de pararrayos en los casos y bajo las 
condiciones que se mencionan en las Normas y demás disposiciones aplicables 

ARTiCULO 118.- Los vanos, ventanas, cristales y espe¡os de piso a techo, en cualquier 
edificación, deben contar con barandales y manguetes a una altura de 0.90 m. del nivel del piso, 
diseñados de manera que 1mp1dan el paso de niños a través de ellos, o estar protegidos con 
elementos que impidan el choque del público contra ellos 

ARTiCULO 119- Las edificaciones destinadas a la educaaón, centros culturales, recreativos, 
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centros deportivos, de alo1am1ento, comerciales e industriales deben contar con un local de serv1c10 
médico para primeros auxilios de acuerdo con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 120.- Las albercas deben contar con los elementos y medidas de protección 
establecido en las Normas y demás disposiciones aplicables 

CAPÍTULO V 
DE LA INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

ARTÍCULO 121.- Las edificaciones que se proyecten en zonas del Patrimonio Histórico, Artistico y 
Arqueológico de la Federación o del Distnto Federal y sus áreas de influencia, cuando se 
encuentren delimitadas en los Programas General, 

Delegacionales y/o Parciales, deben sujetarse a las restricciones de altura, vanos, materiales, 
acabados, colores y todas las demás que señalen para cada caso el Instituto Nacional de 
Antropologia e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, asi como la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y V1v1enda, en los términos que establecen las Normas de Ordenación de los Programas 
de Desarrollo Urbano y las Normas. 

ARTÍCULO 122.- El empleo de vidrios espe¡o y otros materiales que produzcan reftexión total en 
superficies exteriores aisladas mayores a 20 m o que cubran más del 30 º/o de los paramentos de 
fachada se permitirá siempre y cuando se demuestre, mediante estudios de asoleam1ento y 
reflexión especular, que el reflejo de los rayos solares no provocará en ninguna época del año ni 
hora del día deslumbramientos peligrosos o molestos, o incrementos en la carga térmica en 
ed1ficac1ones vecinas o vía púbhca. 

ARTÍCULO 123 - Las fachadas de colindanc1a de las edificaciones de cinco niveles o más que 
formen parte de los paramentos de patios de iluminación y. ventilación de edificaciones vecinas 
deben tener acabados de color claro. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS INSTALACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS 

ARTÍCULO 124.- Los conjuntos habitacionales y las edificaciones de cinco niveles o más deben 
contar con cisternas con capacidad para satisfacer dos veces la demanda diaria de agua potable 
de la edificación y estar equipadas con sistema de bombeo. 

ARTÍCULO 125- Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, los muebles y accesorios de baño, las 
válvulas, tuberías y conexiones deben ajustarse a lo que disponga la Ley de Aguas del Distrito 
Federal y sus Reglamentos, las Normas y, en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas aplicables. 
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ARTÍCULO 126.- Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que descarguen agua a chorro 
fuera de los limites propios de cada predio 

ARTÍCULO 127.- Durante el proceso de construcción, no se permitirá desalojar agua freát1ca o 
residual al arroyo de la calle Cuando se requiera su desalojo al exterior del predio, se debe 
encausar esta agua entubada directamente a la coladera pluvial evitando descargar sólidos que 
azolven la red de alcantarillado en tanto la Dependencia competente construya el albañal 
autorizado. 

ARTÍCULO 128 - En los predios ubicados en calles con redes de agua potable, de alcantarillado 
público y en su caso, de agua tratada, el propietano o poseedor debe solicitar en el formato 
correspondiente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por conducto de la Delegación, las 
conexiones de los servicios solicitados con dichas redes, de conformidad con lo que disponga la 
Ley de Aguas del Distrito Federal y sus Reglamentos, y pagar los derechos que establezca el 
Código Financiero del Distrito Federal. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

ARTÍCULO 129.- Los proyectos deben contener, como minimo en su parte de instalaciones 
eléctricas, lo siguiente 

l. Planos de planta y elevación, en su caso; 

11. Diagrama unifilar, 

111. Cuadro de distnbución de cargas por circuito; 

IV. Croquis de localización del predio en relación a las calles más cercanas, 

V Espec1frcac1ón de materiales y equipo por utilizar, y 

VI Memorias técnica descnptiva y de cálculo, conforme a las Normas y Normas Oficiales 
Mexicanas 

ARTÍCULO 130.- Las instalaciones eléctncas de las edificaciones deben ajustarse a las 
d1spos1c1ones establecidas en las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas 

ARTÍCULO 131 - Los locales habitables, cocinas y baños domésticos deben contar. por lo menos, 
con un contacto y salida para ilum1nac1ón con la capacidad nominal que se establezca en la Norma 
Oficial Mexicana. 

ARTÍCULO 132 - El sistema de iluminación eléctrica de las ed1ficac1ones de vivienda debe tener, al 
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menos, un apagador para cada local; para otros usos o destinos, se debe prever un interruptor o 
apagador por cada 50 m2 o fracción de superficie iluminada. La instalación se sujetará a lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana. 

ARTÍCULO 133.- Las edif1cac1ones de salud, recreación, comunicaciones y transportes deben 
tener sistemas de ilum1nac1ón de emergencia con encendido automético, para iluminar pasillos, 
salidas, vestlbulos, sanitarios, salas y locales de concurrentes, salas de curaciones, operaciones y 
expulsión y letreros indicadores de salidas de emergencia en los niveles de ilum1nac1ón 
establecidos en las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

ARTÍCULO 134.- Las edificaciones que requieran instalaciones de combustibles deben ajustarse 
con las disposiciones establecidas en las Normas, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás d1spos1c1ones aplicables 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS INSTALACIONES TELEFÓNICAS, DE VOZ Y DATOS 

ARTÍCULO 135.- Las instalaciones telefónicas, de voz y datos y de telecomunicaciones de las 
edificaciones, deben ajustarse con lo que establecen las Normas y demas disposiciones aplicables. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE Y DE 

EXPULSIÓN DE AIRE 

ARTÍCULO 136.- Las edificaciones que requieran instalaciones para acondic1onamrento de aire o 
expulsión de aire hacia el exterior deben sujetarse a las disposiciones establecidas en las Normas, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas 

TÍTULO SEXTO 
DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 137 - Los procedimientos de revisión de la seguridad estructural para construcciones 
como puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras no convencionales deben ser aprobados 
por la Secretaría de Obras y Servicios 

ARTÍCULO 138 -La Secretaria de Obras y Servicios expedirá Normas para definir los requisitos 
específicos de ciertos materiales y sistemas estructurales, así como procedimientos de diseño para 
los efectos de las distintas acciones y de sus combinaciones, incluyendo tanto las acciones 
permanentes y las variables, en particular las cargas muertas y vivas, como las acciones 
accidentales, en particular los efectos de sismo y viento. 
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ARTÍCULO 139 - Para los efectos de este Título las construcciones se clasifican en los siguientes 
grupos: 

l. Grupo A: Edificaciones cuya falla estructural podria constituir un peligro significativo por 
contener sustancias tóxicas o explosivas, así como ed1ficac1ones cuyo funcionamiento es 
esencial a raíz de una emergencia urbana, como: hospitales, escuelas, terminales de 
transporte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas y de telecomunicac1ones, 
estadios, depósitos de sustancias flamables o tóxicas, museos y edificios que alo¡en 
archivos y registros públicos de particular importancia, y otras ed1ficac1ones a ¡uic10 de la 
Secretaria de Obras y Servicios. 

11 Grupo B· Edificaciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y locales comerc1ales, 
hoteles y construcciones comerciales e industriales no incluidas en el Grupo A, las que se 
subdividen en 

a) Subgrupo 81 Edificaciones de más de 30 m de altura o con más de 6,000 m2 de 
área total construida, ubicadas en las zonas 1 y 11 a que se aluden en el artículo 
170 de este Reglamento, y construcciones de más de 15 m de altura o más de 
3,000 m2 de área total construida, en zona 111; en ambos casos las áreas se 
refieren a un solo cuerpo de ed1fic10 que cuente con medios propios de desalojo: 
acceso y escaleras, incluyendo las áreas de anexos, como pueden ser los propios 
cuerpos de escaleras El área de un cuerpo que no cuente con medios propios de 
desalojo se adicionará a la de aquel otro a través del cual se desaloje, 

b) Edificios que tengan locales de reunión que puedan alo¡ar más de 200 personas, 
templos, salas de espectáculos, asi como anuncios autosoportados, anuncios de 
azotea y estaciones repetidoras de comunicación celular y/o inalámbrica, y 

c) Subgrupo 82. Las demás de este grupo 

CAPÍTULO 11 
DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES 

ARTÍCULO 140.- El proyecto de las ed1ficac1ones debe considerar una estructuración eficiente 
para resistir las acciones que puedan afectar la estructura, con especial atención a los efectos 
sismicos 

El proyecto, de preferencia, considerará una estructuración regular que cumpla con los requ1s1tos 
que establecen las Normas. 

Las edificaciones que no cumplan con los requisitos de regularidad se diseñarán para condiciones 
sísmicas más severas, en la forma que se especifique en las Normas. 

ARTÍCULO 141.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con predios vecinos la distancia 
que señala la Norma correspondiente, la que regirá también las separaciones que deben dejarse 
en juntas de construcción entre cuerpos distintos de una misma edificación. Los espacios entre 
edificaciones vecinas y las juntas de construcción deben quedar libres de toda obstrucción. 

Las separaciones que deben dejarse en colindancias y juntas de construcción se 1nd1carán 
claramente en los planos arquitectónicos y en los estructurales. 
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ARTÍCULO 142.- Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pudiera ocasionar daños a 
los ocupantes de la edificación o a quienes transiten en su exterior, deben fijarse mediante 
procedimientos aprobados por el Director Responsable de Obra y por el Corresponsable en 
Segundad Estructural, en su caso. Particular atención deberá darse a los recubrimientos pétreos 
en fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas de concreto, así como a los plafones de 
elementos prefabricados de yeso y otros materiales pesados. 

ARTÍCULO 143.- Los elementos no estructurales que puedan restringir las deformaciones de la 
estructura, o que tengan un peso considerable, muros divisorios, de colindancia y de fachada, 
pretiles y otros elementos rígidos en fachadas, escaleras y equipos pesados, tanques, tinacos y 
casetas, deben ser aprobados en sus características y en su forma de sustentación por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural en obras en que éste sea 
requerido. 

El mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento puedan ocasionar 
daños físicos o materiales ante movimientos sísmicos, como libreros altos, anaqueles, tableros 
eléctricos o telefónicos y aire acondicionado, etcétera, deben fijarse de tal manera que se eviten 
estos daños ante movimientos sísmicos. 

ARTÍCULO 144.- Los anuncios adosados, colgantes, en azotea, auto soportados y en marquesina, 
deben ser objeto de diseño estructural en los términos de este Titulo, con particular atención a los 
efectos del viento. Deben diseñarse sus apoyos y fijaciones a la estructura prlncjpal y revisar su 
efecto en la estabilidad de dicha estructura. 

ARTÍCULO 145.- Cualquier perforación o alteración de un elemento estructural para alojar duetos o 
instalaciones deberá ser aprobada por el Director Responsable de Obra o por el Corresponsable 
en Seguridad Estructural, en su caso. 

Las instalaciones, particularmente las de gas, agua y drenaje que crucen juntas constructivas 
estarán provistas de conexiones flexibles o de tramos flexibles. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

ARTÍCULO 146 - Toda edificación debe contar con un sistema estructural que permita el flujo 
adecuado de las fuerzas que generan las distintas acciones de diseño, para que dichas fuerzas 
puedan ser transmitidas de manera continua y eficiente hasta la cimentación Debe contar además 
con una cimentación que garantice la correcta transmisión de dichas fuerzas al subsuelo 

ARTÍCULO 147 - Toda estructura y cada una de sus partes deben diseñarse para cumplir con los 
requisitos básicos siguientes. 

Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado limite de falla posible ante 
las comb1nac1ones de acciones más desfavorables que puedan presentarse durante su 
vida esperada, y 

ll. No rebasar ningún estado límite de servicio ante combinaciones de acciones que 

47 



PAOT 

corresponden a condiciones normales de operación. 

El cumplimiento de estos requisitos se comprobará con los proced1m1entos establecidos en este 
Capitulo y en las Normas 

ARTÍCULO 148.- Se considerará como estado limite de falla cualquier s1tuac1ón que corresponda 
al agotamiento de la capacidad de carga de la estructura o de cualquiera de sus componentes, 
incluyendo la cimentación, o al hecho de que ocurran daños irreversibles que afecten 
s1gn1ficat1vamente su res1stenc1a ante nuevas apl1cac1ones de carga. 

Las Normas establecerán los estados limite de falla más importantes para cada material y tipo de 
estructura 

ARTÍCULO 149 - Se considerará como estado limite de servicio la ocurrencia de desplazamientos, 
agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el correcto funcionamiento de la edificación, pero 
que no perjudiquen su capacidad para soportar cargas. Los valores específicos de estos estados 
límite se definen en las Normas 

ARTÍCULO 150.- En el diseño de toda estructura deben tomarse en cuenta los efectos de las 
cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo y del viento, cuando este último sea s1gn1ficat1vo. 
Las intensidades de estas acciones que deban considerarse en el diseño y la forma en que deben 
calcularse sus efectos se especifican en las Normas correspondientes. 

Cuando sean s1gnificat1vos, deben tomarse en cuenta los efectos producidos por otras acciones, 
como los empujes de tierras y líquidos, los cambios de temperatura, las contracciones de los 
materiales, los hundimientos de los apoyos y las solicitaciones originadas por el funcionamiento de 
maquinaria y equipo que no estén tomadas en cuenta en las cargas especificadas en las Normas 
correspondientes. 

ARTÍCULO 151.- Se considerarán tres categorías de acciones, de acuerdo con la duración en que 
obren sobre las estructuras con su intensidad máxima, las cuales están contenidas en las Normas 
correspondientes 

ARTÍCULO 152.- Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de acciones cuyas 1ntens1dades 
no estén especificadas en este Reglamento ni en sus Normas, estas intensidades deberán 
establecerse siguiendo los procedimientos aprobados por la Secretaria de Obras y Servicios y con 
base en los criterios generales que se mencionan en las Normas 

ARTÍCULO 153.- La segundad de una estructura debe verificarse para el efecto combinado de 
todas las acciones que tengan una probabilidad no despreciable de ocurrir simultáneamente, 
considerándose dos categorías de combinaciones que se describen en las Normas 
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ARTÍCULO 154.- El propietario o poseedor del inmueble es responsable de los perjuicios que 
ocasione el cambio de uso de una edificación, cuando produzca cargas muertas o vivas mayores o 
con una distnbuc1ón más desfavorable que las del diseño aprobado. También es responsable de 
los per1uic1os que puedan ser ocasionados por modificaciones a la estructura y al proyecto 
arquitectónico que modifiquen ta respuesta de la estructura ante acciones sísmicas. 

ARTÍCULO 155.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por las aCCJones se 
determinarán mediante un análisis estructural realizado por un método reconocido que tome en 
cuenta las propiedades de los materiales ante los tipos de carga que se estén considerando. 

ARTÍCULO 156.- Los procedimientos para la determ1nac1ón de la resistencia de diseño y de los 
factores de resistencia correspondientes a los materiales y sistemas constructivos más comunes se 
establecen en las Normas de este Reglamento 

En los casos no comprendidos en las Normas mencionadas, la resistencia de diseño se 
determinará con proced1m1entos analíticos basados en evidencia teórica y experimental, o con 
procedimientos experimentales de acuerdo con el articulo 157 de este Reglamento En ambos 
casos, el proced1m1ento para la determinación de la resistencia de diseño deberá ser aprobado por 
la Secretaría de Obras y Servicios. Cuando se siga un procedimiento no establecido en las 
Normas, la Delegación previo dictamen de la Secretaría de Obras y Servicios podrá exigir una 
verificación directa de la resistencia por medio de una prueba de carga realizada de acuerdo con lo 
que dispone el Capitulo XI 1 de este Titulo. 

ARTÍCULO 157.- La determinación de la resistencia debe llevarse a cabo por medio de ensayes 
diseñados para srmular, en modelos físicos de la estructura o de porciones de ella, el efecto de las 
combinaciones de acciones que deban considerarse de acuerdo con las Normas de este 
Reglamento. 

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se produzcan en forma 
industrializada, los ensayes se harán sobre muestras de la producción o de prototipos En otros 
casos, los ensayes podrán efectuarse sobre modelos de la estructura en cuestión. 

La selección de las partes de la estructura que se ensayen y del sistema de carga que se aplique, 
debe hacerse de manera que se obtengan las condiciones más desfavorables que puedan 
presentarse en la práctica, pero tomando en cuenta la interacción con otros elementos 
estructurales. 

Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una resistencia de diseño, tomando en 
cuenta las posibles diferencias entre las propiedades mecánicas y geométricas medidas en los 
especímenes ensayados y las que puedan esperarse en las estructuras reales 

El tipo de ensaye, el número de especímenes y el criterio para la determinación de Ja resistencia 
de diseño se fijará con base en criterios probabilísticos y deben ser aprobados por la Secretaria de 
Obras y Serv1c1os, la cual podra exigir una comprobación de la resistencia de la estructura 
mediante una prueba de carga de acuerdo con el Capítulo XII de este Título. 

ARTÍCULO 158.- Se revisará que para las distintas combinaciones de acciones especificadas en el 
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articulo 153 de este Reglamento y para cualquier estado límite de falla posible, la resistencia de 
diseño sea mayor o igual al efecto de las acciones que intervengan en la combinac16n de cargas 
en estudio, mult1pl1cado por los factores de carga correspondientes, según lo especificado en las 
Normas. 

Los factores de carga se establecen en Ja Norma correspondiente. 

También se revisará que bajo el efecto de las posibles combinac1ones de acciones sin multiplicar 
por factores de carga, no se rebase algún estado límite de servicio. 

ARTÍCULO 159.- Se podrán emplear entenas de diseño estructural diferentes de los especificados 
en este Capitulo y en las Normas si se justifican, a satisfacción de la Secretaria de Obras y 
Servicios, que los proced1m1entos de diseño empleados dan lugar a niveles de seguridad no 
menores que los que se obtengan empleando los previstos en este Reglamento; tal JUSt1ficac1ón 
debe realizarse previamente a la declaración de la manrfestac16n de construcción o a la solicitud de 
la licencia de construcc16n especial 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CARGAS MUERTAS 

ARTÍCULO 160.- Se consideran como cargas muertas los pesos de todos los elementos 
constructivos, de los acabados y de todos los elementos que ocupan una posición permanente y 
tienen un peso que no cambia sustancialmente con el tiempo. · 

La determinación de las cargas muertas se hará conforme a lo especificado en las Normas. 

CAPÍTULO V 
DE LAS CARGAS VIVAS 

ARTÍCULO 161.- Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por el uso y ocupación 
de las edificaciones y que no tienen carácter permanente. A menos que se Justifiquen 
racionalmente otros valores, estas cargas se tomarán iguales a las especificadas en las Normas 

ARTÍCULO 162.- Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deben tomar en cons1derac1ón 
las que se indican en las Normas 

ARTÍCULO 163.- Durante el proceso de la ed1ficac16n deben considerarse las cargas vivas 
transitorias que puedan producirse; éstas incluirán el peso de los materiales que se almacenen 
temporalmente, el de los vehículos y equipo, el de colado de plantas superiores que se apoyen en 
la planta que se analiza y del personal necesario, no siendo este último peso menor de 1.5 KN/m 2 

(150 kgim'). Se considerará, ademas, una concentración de 1.5 KN (150 kg) en el lugar mas 
desfavorable. 

CAPÍTULO VI 
DEL DISEÑO POR SISMO 

ARTÍCULO 164 - En las Normas se establecen las bases y requisitos generales mínimos de diseño 
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para que las estructuras tengan segundad adecuada ante los efectos de los sismos. Los métodos 
de análisis y los requisitos para estructuras especificas se detallaran en las Normas. 

ARTÍCULO 165.- Las estructuras se analizarán bajo la acción de dos componentes horizontales 
ortogonales no simultáneos del movimiento del terreno. En el caso de estructuras que no cumplan 
con las condiciones de regularidad, deben analizarse mediante modelos tridimensionales, como lo 
especifican las Normas. 

ARTÍCULO 166.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con los predios vecinos o entre 
cuerpos en el mismo predio según se indica en las Normas. 

En el caso de una nueva edificación en que las colindanc1as adyacentes no cumplan con lo 
estipulado en el párrafo anterior, la nueva edificación debe cumplir con las restricciones de 
separación entre colindancias como se indica en las Normas 

Los espacios entre edificaciones colindantes y entre cuerpos de un mismo edificio deben quedar 
libres de todo material, debiendo usar tapajuntas entre ellos 

ARTÍCULO 167.- El analisis y diseño estructural de otras construcciones que no sean edificios, se 
harán de acuerdo con lo que marquen las Normas y, en los aspectos no cubiertos por ellas, se 
hará de manera congruente con ellas y con este Capitulo, previa aprobación de la Secretaría de 
Obras y Servicios 

CAPÍTULO VII 
DEL DISEÑO POR VIENTO 

ARTÍCULO 168.- Las bases para la revisión de la seguridad y cond1c1ones de serv1c10 de las 
estructuras ante los efectos de viento y los proced1m1entos de diseño se establecen en las Normas. 

CAPÍTULO VIII 
DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES 

ARTÍCULO 169.- Toda edificación se soportara por medio de una cimentación que cumpla con los 
requisitos relativos al diseño y construcción que se establecen en las Normas 

Las ed1ficac1ones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal, suelos o rellenos 
sueltos o desechos Sólo será aceptable cimentar sobre terreno natural firme o rellenos artificiales 
que no incluyan materiales degradables y hayan sido adecuadamente compactados 

ARTÍCULO 170- Para fines de este Titulo, el Distrito Federal se divide en tres zonas· con las 
siguientes características generales 

Zona l Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente firmes que fueron depositados fuera 
del ambiente lacustre, pero en los que pueden existir, superficialmente o intercalados, 
depósitos arenosos en estado suelto o cohesivos relativamente blandos En esta Zona, es 
frecuente la presencia de oquedades en rocas y de cavernas y túneles excavados en 
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suelo para explotar minas de arena; 

Zona 11. Transición, en la que los depósitos profundos se encuentran a 20 m. de profundidad, o 
menos, y que está const1tu1da predominantemente por estratos arenosos y l1moarenosos 
intercalados con capas de arcilla lacustre, el espesor de éstas es variable entre decenas 
de centimetros y pocos metros, y 

Zona 111 Lacustre, integrada por potentes depósitos de arcilla altamente comprensible, separados 
por capas arenosos con contenido diverso de limo o arcilla. Estas capas arenosas son de 
consistencia firme a muy dura y de espesores variables de centímetros a varios metros. 
Los depósitos lacustres suelen estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y 
rellenos artificiales; el espesor de este conjunto puede ser superior a 50 m. 

La zona a que corresponda un predio se determinará a partir de las investigaciones que se realicen 
en el subsuelo del predio ob1eto de estudio, tal como se establecen en las Normas. En caso de 
ed1f1cac1ones ligeras o medianas, cuyas características se definan en dichas Normas, podrá 
determinarse la zona mediante el mapa 1nclu1do en las mismas, si el predio está dentro de la 
porción zonificada, los predios ubicados a menos de 200 m de las fronteras entre dos de las zonas 
antes descritas se supondrán ubicados en la más desfavorable. 

ARTiCULO 171 - La investigación del subsuelo del sitio mediante exploración de campo y pruebas 
de laboratorio debe ser suficiente para definir de manera confiable los parámetros de diseño de la 
cimentación, la variación de los mismos en ~ planta del predio y los proced1m1entos de edificacrón. 
Además, debe ser tal que permita definir 

l. En la zona 1 a que se refiere el articulo 170 de este Reglamento, si existen materiales 
sueltos superficiales, grietas, oquedades naturales o galerías de minas, y en caso 
afirmativo su apropiado tratamiento, y 

11. En las zonas 11 y 111 a que se refiere el articulo 170 de este Reglamento, la existencia de 
restos arqueológicos, cimentaciones antiguas, grietas, variaciones fuertes de estratigrafía, 
historia de carga del predio o cualqurer otro factor que pueda originar asentamientos 
d1ferenc1ales de importancia, de modo que todo ello pueda tomarse en cuenta en el diseño. 

ARTiCULO 172.- Deben investigarse el tipo y las condiciones de c1mentac16n de las edificaciones 
colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, emersiones, agrietamientos del suelo y 
desplomos, y tomarse en cuenta en el diseño y construcción de la cimentación en proyecto. 

Asimismo, se investigarán la localización y las características de las obras subterráneas cercanas, 
existentes o proyectadas, pertenecientes a la Red de Transporte Colectivo, de drenaje y de otros 
servicios públicos, con objeto de verificar que la edificación no cause daños a tales instalaciones ni 
sea afectada por ellas 

ARTiCULO 173 - En el diseño de toda cimentación, se considerarán los estados límite de falla y de 
serv1c10 tal y como se 1nd1can en las Normas. 
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CAPÍTULO IX 
DE LAS OTRAS OBRAS 

ARTÍCULO 174.- En el diseño de las excavaciones se considerarán los estados límite de falla y de 
servicio tal y como se 1nd1can en las Normas. 

ARTÍCULO 175.- Los muros de contención exteriores construidos para dar estabilidad a desniveles 
del terreno, deben diseñarse de tal forma que no rebasen los siguientes estados limite de falla. 
volteo, desplazamiento del muro, falla de la cimentación del mismo o del talud que lo soporta, o 
bien rotura estructural Además, se revisarán los estados límite de servicio, como asentamiento, 
giro o deformación excesiva del muro Los empujes se estimarán tomando en cuenta la flexibilidad 
del muro, el tipo de relleno y el método de colocac1ón del mismo Los muros 1nclu1rán un sistema de 
drenaje adecuado que limite el desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efectos de 
presión del agua 

Los empujes debidos a solicitaciones sísmicas se calcularán de acuerdo con el entena definido en 
el Capitulo VI de este Titulo 

ARTÍCULO 176 - En las ed1ficac1ones del Grupo A y Subgrupo B 1 a que se refiere el articulo 139 
de este Reglamento, deben hacerse nivelaciones durante la edificación y hasta que los 
movimientos diferidos se estabilicen, a fin de observar el comportamiento de las excavaciones y 
cimentaciones y prevenir daños a la propia edificación, a las edificaciones vecinas y a los servicios 
públicos. Será obligación del propietario o poseedor de la edificación, proporcionar copia de los 
resultados de estas med1c1ones, así como los planos, memorias de cálculo y otros documentos 
sobre el diseño de la cimentación a los diseñadores de edificios que se construyan en predios 
contiguos. 

CAPÍTULO X 
DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

ARTÍCULO 177.- No es necesario revisar la seguridad de edificaciones construidas antes del año 
1900 si no han sufrido daños o 1ncl1nac1ón significativos y siempre que no se hayan modificado sus 
muros u otros elementos estructurales ni se hayan incrementado significativamente las cargas 
originales. 

No será necesaria la verificación cuantitativa de que cumplan los requ1s1tos de estabilidad 
estructural establecidos en el Titulo Sexto de este Reglamento, en las edificaciones del Grupo A 
que satisfagan simultáneamente las siguientes condiciones: 

l. Que haya ev1denc1a de que el edificio en cuestión no tiene daños estructurales ni los ha 
tenido ni ha sido reparado, y que el comportamiento de la cimentación ha sido satisfactorio, 
la evidencia se obtendrá de inspección exhaustiva de los elementos principales de la 
estructura, así como del comportamiento de la cimentación; se verificará que no se hayan 
efectuado modificaciones que afecten desfavorablemente su comportamiento; 

11. Que no existan defectos en la calidad de los materiales ni en la ejecución de la estructura, 
según conste en los datos disponibles sobre la construcción de la edificación, en la 
inspección de la estructura y en los resultados de las pruebas realizadas a los materiales; 

111. Que el sistema estructural sea idóneo para resistir fuerzas sísmicas y en particular, no 
presente excesivas asimetrías, discontinuidades ni irregularidades en planta o elevación 
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que pudieran ser perjudiciales; en caso de que presente alguno de los defectos anteriores, 
éstos puedan eliminarse sin que se afecte la res1stenc1a de la estructura, y 

IV. Que se trate de una escuela, que no sea de educación inicial, preescolar, primaria, media o 
media superior, o no aloje a más de cincuenta alumnos 

La verificac1ón de que se cumpla con todos los requisitos anteriores deberá asentarse en la 
constancia expedida por un Corresponsable en Seguridad Estructural. 

ARTÍCULO 178.- Todo propietario o poseedor de un inmueble tiene obligación de denunciar ante 
la Delegación los daños de que tenga conocimiento que se presenten en dicho inmueble, como los 
que pueden ser debidos a efectos del sismo, viento, explosión, incendio, hundimiento, peso propio 
de la edificación y de las cargas adicionales que obran sobre ella, o a deterioro de los materiales e 
1nstalac1ones. 

ARTÍCULO 179.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones que presenten daños, 
recabaran la constancia de seguridad estructural por parte de un Corresponsable en Seguridad 
Estructural, y del buen estado de las instalaciones por parte de los Corresponsables respectivos. Si 
se demuestra que los daños no afectan la estabilidad y buen funcionamiento de las 1nstalac1ones 
de la ed1f1cación en su conjunto o de una parte s1gn1ficativa de la misma puede dejarse en su 
situación actual, o bien solo repararse o reforzarse localmente De lo contrario, el propietario o 
poseedor de la edificación esta obligado a llevar a cabo las obras de refuerzo y renovación de las 
rnstalac1ones que se especifiquen en el proyecto respectivo, según lo que se establece en el 
artículo siguiente. 

ARTÍCULO 180.- El proyecto de refuerzo estructural y las renovaciones de las instalaciones de una 
edificación, a que se refiere el artículo anterior, debe cumplir con lo siguiente 

L Diseñarse para que la edificación alcance cuando menos los niveles de seguridad 
establecidos en este Reglamento para las edif1cac1ones nuevas; 

11. Basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales y de las 1nstalac1ones, 
en la que se retiren los acabados y recubrimientos que puedan ocultar darías estructurales, 
y de las instalaciones; 

111 Contener las consideraciones hechas sobre la partic1pac1ón de la estructura existente y de 
refuerzo en la segundad del conjunto, así como detalles de liga entre ambas, y las 
modificaciones de las instalaciones; 

IV. Basarse en el diagnóstico del estado de la estructura y las instalaciones dañadas. asi 
como en la eliminación de las causas de los daños que se hayan presentado; 

V Incluir una revisión detallada de la cimentación y de las instalaciones ante las condiciones 
que resulten de las modificaciones a la estructura, y 

VI. Someterse al proceso de revisión que establezca la Delegación para el registro de 
manifestación de construcción o la expedición de la licencia de construcción especial 
respectiva. 
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ARTÍCULO 181.- Para ta revisión de ta seguridad estructural en edificaciones que estén inclinadas 
más de 1 º/o de su altura, se incrementarán los coeficientes de diseño sísmico, según se establece 
en las Normas 

ARTÍCULO 182.- Antes de 1n1c1ar tas obras de refuerzo y reparación, debe demostrarse que ta 
edificación dañada cuenta con ta capacidad de soportar las cargas verticales estimadas y 30 % de 
las laterales que se obtendrían aplicando las presentes d1spos1c1ones con las cargas vivas 
previstas durante la ejecución de las obras. Para alcanzar dicha resistencia será necesario en los 
casos que se requieran, recurrir al apuntalamiento o rig1dizac1ón temporal de la estructura, 
completa o alguna de sus partes 

CAPÍTULO XI 
DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 183 - Las obras provisionales, como tribunas para eventos especiales, pasos de 
carácter temporal para peatones o vehicutos durante obras viales o de otro tipo, tapiales, obras 
falsas y cimbras, deben proyectarse para cumplir tos requisitos de seguridad de este Reglamento. 

Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100 personas deben ser sometidas, 
antes de su uso, a una prueba de carga en términos del Capitulo XII de este Título 

ARTÍCULO 184- Las modificaciones de edificaciones existentes, que impliquen una alteración en 
su funcionamiento estructural, serán objeto de un proyecto estructural que garantice que tanto la 
zona modificada como la estructura en su conjunto y su c1mentac1ón cumplan con los requisitos de 
seguridad de este Reglamento. Et proyecto debe incluir tos apuntalamientos, rigidizaciones y 
demás precauciones que se necesiten durante la ejecución de las modificaciones. 

CAPÍTULO XII 
DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

ARTÍCULO 185.- Será necesario comprobar ta seguridad de una estructura por medio de pruebas 
de carga en los s1gu1entes casos. 

l. En tas obras provisionales o de recreación que puedan albergar a más de 100 personas; 

11. Cuando no exista suficiente ev1denc1a teórica o experimental para Juzgar en forma 
confiable la segundad de la estructura en cuestión, y 

111. Cuando ta Delegación previa opinión de ta Secretaria de Obras y Servicios to determine 
conveniente en razón de duda en la calidad y resistencia de los materiales o en cuanto al 
proyecto estructural y a los procedimientos constructivos La opinión de la Secretaría 
tendrá el carácter de vinculatono. 

ARTÍCULO 186.- Para realizar una prueba de carga mediante ta cual se requiera verificar ta 
seguridad de ta estructura, se seleccionará ta forma de apt1cac1ón de ta carga de prueba y ta zona 
de la estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
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l. Cuando se trate de verificar la segundad de elementos o conjuntos que se repiten, bastará 
seleccionar una fracción representativa de ellos, pero no menos de tres, distribuidas en 
distintas zonas de la estructura; 

11 La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a 85% de la de diseño incluyendo los 
factores de carga que correspondan; 

111 La zona en que se aplique será la que produzca los efectos más desfavorables, en los 
elementos o conjuntos selecaonados; 

IV. Previamente a la prueba se someterán a la aprobacrón de la Secretaría de Obras y 
Serv1c1os, el procedimiento de carga y el tipo de datos que se recabarán en dicha prueba, 
tales como deflexiones, vibraciones y agrietamientos; 

V Para verificar la segundad ante cargas permanentes, la carga de prueba se dejará 
actuando sobre la estructura no menos de 24 horas, 

VI Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre una falla local o incremento local 
brusco de desplazamiento o de la curvatura de una sección. Además, si 24 horas después 
de quitar la sobrecarga la estructura no muestra una recuperación mínima de 75 o/o de su 
deflexión, se repetirá la prueba; 

VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72 horas de haberse terminado la 
primera; 

VIII Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda prueba la 
recuperación no alcanza, en 24 horas, el 75 o/o de las deflex1ones debidas a dicha segunda 
prueba, 

JX Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como consecuencia de ello se observan 
daños tales como agrietamientos excesivos, debe repararse localmente y reforzarse 

Podrá considerarse que los elementos horizontales han pasado la prueba de carga, aún si 
la recuperación de las flechas no alcanzaran en 75 ºlo, siempre y cuando la flecha máxima 
no exceda de 2 mm + L 2 /(20,000h), donde L, es el claro libre del miembro que se ensaye 
y h su peralte total en las mismas unidades que L; en voladizos se tomará L como el doble 
del claro libre; 

X En caso de que la prueba no sea satisfactoria, debe presentarse a la Delegación un 
estudio proponiendo las modif1cac1ones pertinentes, el cual será objeto de opinión por parte 
de la Secretaría de Obras y Servicios Una vez realizadas las modificaciones, se llevará a 
cabo una nueva prueba de carga, 

XI. Durante la e1ecución de la prueba de carga, deben tomarse las medidas necesarias para 
proteger la segundad de las personas; 

El procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes será el incluido en las Normas, 
y 

XII. Cuando se requiera evaluar mediante pruebas de carga la seguridad de una ed1f1cación 
ante efectos sísmicos, deben diseñarse procedimientos de ensaye y criterios de evaluación 
que tomen en cuenta las características peculiares de la acción sísmica, como son la 
aplicación de efectos dinámicos y de repeticiones de carga alternadas. Estos 
procedimientos y criterios deben ser aprobados por la Secretaría de Obras y Servicios. 
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ARTÍCULO 187.-Una copia de los planos registrados y de la licencia de construcción especial, 
debe conservarse en las obras durante la ejecución de éstas y estar a disposición de la 
Delegación. 

Durante la ejecución de una obra deben tomarse las medidas necesarias para no alterar la 
acces1bil1dad y el funcionamiento de las edificaciones e instalaciones en predios colindantes o en la 
via pública. 

Deben observarse, las disposiciones establecidas por la Ley Ambiental del Distrito Federal y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables para la Protección del Medio Ambiente 

ARTÍCULO 188.- Los materiales de construcción, escombros u otros residuos con excepción de 
los peligrosos, generados en las obras, podrán colocarse en las banquetas de via pública por no 
más de 24 horas, sin invadir la supertície de rodamiento y sin 1mpédir el paso de peatones y de 
personas con discapacidad, previo permiso otorgado por la Delegación, durante los horarios y bajo 
las condiciones que fije en cada caso 

ARTÍCULO 189.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán 
realizar sus maniobras en la vía pública durante los horarios que autorice la Delegación, mismo 
que será visible en el letrero de la obra a que hace referencia el artículo 35 fracción VI de este 
Reglamento; y se apegará a lo que disponga al efecto el Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal 

ARTÍCULO 190.- Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo para el tránsito en la vía 
pública, originados por obras públicas o privadas, serán protegidos con barreras, cambio de textura 
o borde en piso a una distancia mínima de un metro para ser percibidos por los invidentes y 
seiialados por los responsables de las obras con banderas y letreros durante el día y con señales 
luminosas claramente visibles durante la noche, de acuerdo al Manual de D1spos1t1vos para el 
Control de Tránsito en Zonas Urbanas y Suburbanas emitido por la Secretaria de Transporte y 
V1al1dad. 

ARTÍCULO 191.- Los propietarios o poseedores están obligados a reparar por su cuenta las 
banquetas y guarniciones que hayan deteriorado con motivo de la ejecución de la obra. En su 
defecto, la Delegación ordenará los trabajos de reparación o reposición con cargo a los 
propietarios o poseedores Si se trata de esquinas y no existen rampas peatonales, se realizarán 
de acuerdo con lo establecido en las Normas 

ARTÍCULO 192.-Los equipos eléctricos en instalaciones provisionales, utilizados durante la obra, 
deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 
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ARTÍCULO 193.- Los propietarios o poseedores de las obras cuya construcción sea suspendida 
por cualquier causa por más de 60 días naturales, están obligados a dar aviso a la autoridad 
correspondiente, a limitar sus predios con la vía pública por medio de cercas o bardas y a clausurar 
los vanos que fuere necesario, a fin de impedir el acceso a la construcción. 

ARTÍCULO 194.- Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán ajustarse a las siguientes 
d1sposicion~s. 

l. De barrera cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o srmilares, se colocarán 
barreras que se puedan remover al suspenderse el trabajo diario Estarán pintadas y 
tendrán leyendas de "Precaución". Se construirán de manera que no obstruyan o impidan 
la vista de las señales de tránsito, de las placas de nomenclatura o de los aparatos y 
accesorios de los serv1c1os públicos, en caso necesario, se solicitará a la Administración su 
traslado provisional a otro lugar; 

11. De marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a más de 10 m de altura, se colocarán 
marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de las obras, tanto sobre la 
banqueta como sobre los predios colindantes. Se colocarán de tal manera que la altura de 
caída de los materiales de demol1c16n o de construcción sobre ellas, no exceda de cinco 
metros; 

111 Fijos en las obras que se ejecuten en un predio a una d1stanc1a menor de 10 m. de la vía 
pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de la misma Serén de 
madera, lámina, concreto, mampostería o de otro matenal que ofrezca garantías de 
seguridad. Tendrén una altura mínima de 2 40 m , deben estar pintados y no tener más 
claros que los de las puertas, las cuales se mantendrán cerradas. Cuando la fachada 
quede al paño del alineamiento, el tapial podré abarcar una franja anexa hasta de O 50 m 
sobre la banqueta. Previa solicitud, la Delegación podré i::onceder mayor superficie de 
ocupación de banquetas, siempre y cuando no se 1mp1da el paso de peatones incluyendo a 
personas con discapacidad, 

IV. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de 10 m. y en aquellas en que la 
invasión de banqueta lo amerite, la Delegación exigirá la construcción de un paso cubierto, 
además del tapial Tendrá, cuando menos, una altura de 2 40 m y una anchura libre de 
1.20m.,y 

En casos especiales, la Delegación podrá perm1t1r o exigir, en su caso, otro tipo de tapiales 
diferentes a los especificados en este artículo. 

Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de O 50 m. de la vertical sobre la guarnición de 
la banqueta. 

CAPÍTULO 11 
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

ARTÍCULO 195- Durante la ejecución de cualquier edificación, el Director Responsable de Obra o 
el propietario de la misma, si ésta no requiere Director Responsable de Obra, tomarán las 
precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizaran los trabajos necesanos para proteger la 
vida y la integridad física de los trabajadores y la de terceros, para lo cual deberán cumplir con lo 
establecido en este Capítulo y con el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 
de Trabajo. 
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ARTÍCULO 196.- Durante las diferentes etapas de construcción de cualquier ed1ficac16n, deben 
tomarse las precauciones necesarias para evitar los incendios y para combatirlos mediante el 
equipo de extinción adecuado. Esta protección debe proporcionarse tanto al área ocupada por la 
obra en sí, como a las colrndanc1as, bodegas, almacenes y oficinas El equipo de extinción de 
fuego debe ubicarse en lugares de fácil acceso en las zonas donde se ejecuten soldaduras u otras 
operaciones que puedan originar incendios y se 1dent1ficará mediante señales, letreros o símbolos 
claramente visibles. 

Los extintores de fuego deben cumplir con lo indicado en este Reglamento y sus Normas, y en el 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

Los aparatos y equipos que se utilicen en la edificación, que produzcan humo o gas proveniente de 
la combustión, deben ser colocados de manera que se evite el peligro de incendio o de 
1ntox1cación. 

ARTÍCULO 197.- Deben usarse redes de seguridad donde exista la posibilidad de caída de los 
trabajadores de las edificaciones, cuando no puedan usarse cinturones de seguridad, líneas de 
amarre o andamios con barandales 

ARTÍCULO 198.- Los trabajadores deben usar los equipos de protección personal en los casos 
que se requiera, de conformidad con el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo 

ARTÍCULO 199 - En las obras deben proporcionarse a los trabajadores servicios provisionales de 
agua potable y un sanitario portátil, excusado o letrina por cada 25 trabajadores o fracción 
excedente de 15; y mantener permanentemente un botiquín con los medicamentos e 
instrumentales de curación necesarios para proporcionar primeros auxilios. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 200.- Los materiales empleados en la construcción deben ajustarse a las siguientes 
disposiciones· 

1. La resistencia, calidad y características de los materiales empleados en la construcción, 
serán las que se señalen en las especificaciones de diseño y los planos constructivos 
registrados, y deben satisfacer las Normas de este Reglamento, y las Normas Oficiales 
Mexicanas o Normas Mexicanas, y 

11 Cuando se proyecte utilizar en una construcción algún material nuevo del cual no existan 
Normas o Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, el Director Responsable de 
Obra debe solicitar la aprobación previa de la Secretaria de Obras y Servicios para lo cual 
presentará los resultados de las pruebas de verificación de calidad de dicho material. 

ARTÍCULO 201.- Los materiales de construcción deben ser almacenados en las obras de tal 
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manera que se evite su deterioro y la intrusión de materiales extraños que afecten las propiedades 
y características del material. 

ARTÍCULO 202.- El Director Responsable de Obra, debe vigilar que se cumpla con este 
Reglamento y con lo especificado en el proyecto, principalmente en lo que se refiere a los 
siguientes aspectos: 

Propiedades mecánicas de los materiales, 

11. Tolerancias en las dimensiones de los elementos estructurales, como medidas de claros, 
secciones de las piezas, áreas y distribución del acero y espesores de recubrimientos, 

111. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales, y 

IV. Cargas muertas y vivas en la estructura, incluyendo las que se deban a la cotocac1ón de 
materiales durante la SJecuc1ón de la obra 

ARTÍCULO 203 - Podrán utilizarse los nuevos proced1m1entos de construcción que el desarrollo de 
la técnica introduzca, previa autorización de la Secretaría de Obras y Servicios, para lo cual el 
Director Responsable de Obra debe presentar una JUSt1ficac1ón de idoneidad detallando el 
proced1miento propuesto y anexando, en su caso, los datos de los estudios y los resultados de las 
pruebas experimentales efectuadas. 

ARTÍCULO 204 - Deben realizarse las pruebas de verificación de calidad de materiales que 
señalen las normas oficiales correspondientes y las Normas. En caso de duda, la Administración 
podrá exigir los muestreos y las pruebas necesarias para verificar la calidad y resistencia 
especificadas de los materiales, aún en las obras terminadas. 

El muestreo debe efectuarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren que el conjunto de 
muestras sea representativo en toda la obra 

La Secretaría de Obras y Servicios llevará un registro de los laboratorios o empresas que, a su 
JUicro, puedan realizar estas pruebas. 

ARTÍCULO 205 - Los elementos estructurales que se encuentren en ambiente corrosivo o sujetos 
a la acción de agentes físicos, químicos o b1ológ1cos que puedan hacer disminuir su resistencia, 
deben ser de material resistente a dichos efectos, o recubiertos con materiales o sustancias 
protectoras y tendrán un mantenimiento preventivo que asegure su funcionamiento dentro de las 
condiciones previstas en el proyecto. 

En los paramentos exteriores de los muros debe impedirse el paso de la humedad; el mortero de 
las juntas debe resistir el intemperismo. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDICIONES Y TRAZOS 

ARTÍCULO 206 - En las edificaciones en que se requiera llevar registro de posibles movimientos 
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verticales, de acuerdo con el articulo 176 de este Reglamento, así como en aquellas en que el 
Drrector Responsable de Obra lo considere necesario o la Administración lo ordene, se instalarán 
referencias o bancos de nivel, suficientemente alejados de la cimentación o estructura de que se 
trate, para no ser afectados por los movimientos de las mismas o de otras cargas cercanas, y se 
referirán a éstos las nivelaciones que se hagan. 

En este caso, también se efectuarán nivelaciones a las ed1ficac1ones ubicadas en los predios 
colindantes a la construcción con objeto de observar su comportamiento. 

ARTÍCULO 207.- Antes de iniciarse una construcción debe verificarse el trazo del alineamiento del 
predio con base en la constancia de alineamiento y número oficial, y las medidas de la poligonal 
del perímetro, así como la situación del predio en relación con los colindantes .. la cual debe 
coincidir con los datos correspondientes del título de propiedad, en su caso. Se trazarán después 
los ejes principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan conservarse fijos. S1 los datos 
que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de las d1stanc1as entre los ejes consignados 
en los planos arquitectónicos, debe dejarse constancia de las diferencias mediante anotaciones en 
bitácora o elaborando planos del proyecto ajustado. El Director Responsable de Obra debe hacer 
constar que las diferencias no afectan la seguridad estructural ni el funcionamiento de la 
construcción, ni la separación exigida entre edificaciones adyacentes a que se refiere el articulo 
166 de este Reglamento En caso necesario deben hacerse las modificaciones pertinentes al 
proyecto arquitectónico y al estructural. 

CAPÍTULO V 
DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES 

ARTÍCULO 208.- Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de cimentaciones se 
observarán las d1sposic1ones del Capítulo VIII del Titulo Sexto de este Reglamento, asi como las 
Normas En particular se cumplirá lo relativo a las precauciones para que no resulten afectadas las 
edificaciones y predios vecinos ni los servicios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
172 de este Reglamento 

ARTÍCULO 209.- Si en el proceso de una excavación se encuentran restos fósiles o arqueológicos, 
se debe suspender de inmediato la excavación en ese lugar y notificar a la Delegación para que lo 
haga del conocimiento de las dependencias de la Adm1n1stración Pública Federal y/o Local 
competentes. 

ARTÍCULO 210 - El uso de explosivos en excavaciones queda condicionado a la autorización y 
cumplimiento de los ordenamientos que señale la Secretaría de la Defensa Nacional y a las 
restricciones y elementos de protección que ordene la Delegación 

CAPÍTULO VI 
DEL DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 

ARTÍCULO 211 - Los dispositivos empleados para transporte vertical de materiales o de personas 
durante la ejecución de las obras, deben ofrecer adecuadas condiciones de segundad. 

Sólo se permitira transportar personas en las obras por medio de elevadores cuando éstos hayan 
sido diseñados, construidos e instalados con barandales, freno automático que impida la caída 
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libre y guías en toda su altura que eviten el volteamiento. Los elevadores deben contar con todas 
las medidas de seguridad adecuadas. 

ARTÍCULO 212.- Las máquinas elevadoras y bandas transportadoras empleadas durante la 
ejecución de las obras, incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y sustentación, deben: 

l. Ser de buena construcción mecánica y resistencia adecuada; 

11 Mantenerse en buen estado de conservación y func1onam1ento: 

111. Revisarse y examinarse periódicamente durante la operación en la obra y antes de ser 
utilizadas, particularmente en sus elementos mecánicos tates como. cables, anillos, 
cadenas, garfios, manguitos, poleas, y eslabones g1ratonos usados para izar y/o descender 
materiales o como medio de suspensión; 

IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina de acuerdo con sus características, 
incluyendo la carga admisible para cada caso, si ésta es variable, y 

V. Estar provistas de los accesorios necesarios para evitar descensos accidentales. 

ARTÍCULO 213.- Antes de instalar grúas-torre en una obra, se debe despejar el sitio para permitir 
el libre mov1m1ento de la carga y del brazo giratorio y vigilar que dicho movimiento no dañe 
edificaciones vecinas, instalaciones o líneas eléctricas en vía pública 

Se debe hacer una prueba completa de todas las funciones de las grúas-torre después de su 
erección o extensión y antes de que entren en operación. 

Semanalmente deben revisarse y corregirse, en su caso, cables, contraventeos, malacates, brazo 
giratorio, frenos, sistema de control de sobrecarga y todos los elementos de seguridad. Debe 
elaborarse un reporte de verificación de esta revisión semanal y anexarse a la bitácora de obra 

CAPÍTULO VII 
DE LAS INSTALACIONES 

ARTÍCULO 214 - Las 1nstalac1ones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra incendio, de gas, 
vapor, combustible, líquidos, aire acondicionado, telefónicas, de comun1cac16n y todas aquellas 
que se coloquen en las edificaciones, serán las que 1nd1que el proyecto, y garantizarán la eficiencia 
de las mismas, así como la seguridad de la edificac1ón, trabajadores y usuarios, para lo cual deben 
cumplir con lo señalado en este Capítulo, en las Normas y las demás d1sposic1ones aplicables a 
cada caso. 

ARTÍCULO 215.- En las 1nstalac1ones se emplearán únicamente tuberías, válvulas, conexiones 
materiales y productos que satisfagan las Normas y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 216.- Los procedimientos para la colocación de instalaciones se sujetarán a las 
siguientes dispos1c1ones: 
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El Director Responsable de Obra programará la colocación de las tuberías de instalaciones 
en los duetos destinados a tal fin en el proyecto, los pasos complementarios y las 
preparaciones necesarias para no romper los pisos, muros, plafones y elementos 
estructurales; 

11 En los casos que se requiera ranurar murOs y elementos estructurales para la colocación 
de tuberías, se trazarán previamente las trayectorias de dichas tuberías, y su ejecución 
será aprobada por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad 
Estructural y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso Las ranuras en elementos de 
concreto no deben afectar a los recubnmrentos mínimos del acero de refuerzo señalados 
en las Normas; 

111. Los tramos verticales de las tuberías de instalaciones se colocarán empotrados en los 
muros o elementos estructurales o sujetos a éstos mediante abrazaderas, y 

IV. Las tuberías alojadas en terreno natural se sujetarán a las disposiciones indicadas en las 
Normas 

ARTÍCULO 217.- Los tramos de tuberías de las instalaciones h1drául1cas, sanitanas, contra 
incendio, de gas, vapor, combustibles líquidos, arre comprimido, oxígeno y otros, deben unirse y 
sellarse herméticamente, de manera que se impida la fuga del fluido que conduzcan, para lo cual 
debe observarse lo que se establece en las Normas y demás disposiciones aplicables 

ARTÍCULO 218.- Las tuberías para las instalaciones a que se refiere el articulo anterior se 
probarán según el uso y tipo de instalación, de acuerdo con lo indicado en las Normas y demás 
disposiciones aplicables 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS FACHADAS 

ARTÍCULO 219.- Las placas de matenales en fachadas se fijarán mediante el sistema que 
proporcione el anclaje necesario, y se tomarán las medidas que permitan los movimientos 
estructurales previsibles, así como para evitar el paso de humedad a través del revestimiento. 

ARTÍCULO 220.- Los vidrios y cristales deben colocarse tomando en cuenta los posibles 
mov1m1entos de la edificación y contracciones ocasionadas por cambios de temperatura. Los 
asientos y selladores empleados en la colocación de piezas mayores a 1.5 m2 deberán absorber 
tales deformaciones y conservar su elasticidad, debiendo observarse lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Titulo Sexto de este Reglamento y las Normas, respecto de las holguras necesarias para 
absorber movimientos sísmicos 

ARTÍCULO 221.- Las ventanas, canceles, fachadas integrales y otros elementos de fachada deben 
resistir las cargas ocasionadas por ráfagas de viento, según lo que establece el Capitulo VII del 
Titulo Sexto de este Reglamento y las Normas. 

Para estos elementos, la Delegación, previa op1n1ón de la Secretaria de Obras y Servicios o por si 
misma, podrán exigir pruebas de resistencia al viento a tamaño natural. 
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CAPÍTULO IX 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 222.- Cuando la Adm1nistrac1ón tenga conoc1m1ento de que una edificación, estructura 
o instalación presente algún peligro para las personas o los bienes, previo dictamen técnico de 
autoridad competente, requerirá a su propietario o poseedor con la urgencia que el caso amente, 
para que realice las reparaciones, obras o demol1ciones necesarias, de conformidad con la Ley. 

Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, ésta comprenderá también la parte que 
resulte afectada por la continuidad estructural 

ARTÍCULO 223.- Cuando se interrumpa una excavación, se ejecutarán las obras necesarias para 
evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a las ed1ficac1ones y predios colindantes o 
a las instalaciones de la vía pública y que ocurran fallas en los taludes o fondo de la excavación 
por 1ntemperismo prolongado, descompensac16n del terreno o por cualquier otra causa 

Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de la excavación 
mediante señalamiento adecuado y barreras para evitar accidentes. 

ARTÍCULO 224.- El propietario y el Director Responsable de Obra deben asegurarse de que las 
obras suspendidas a que se refiere el articulo 193 de este Reglamento, queden en condiciones de 
estabilidad y seguridad, que no 1mphquen un nesgo para los vecinos, peatones y construcciones 
contiguas. 

ARTÍCULO 225 - Una vez concluidas las obras o los trabaJOS que hayan sido ordenados de 
acuerdo con el articulo 222 de este Reglamento, el propietario o el Director Responsable de Obra 
dará aviso de terminación a la autoridad que ordenó los trabajos, quien verificará la correcta 
ejecución de los mismos, pudiendo, en su caso, ordenar su modificación o corrección y quedando 
obligados a realizarlas. 

ARTÍCULO 226.- Si como resultado del dictamen técnico y una vez que el particular hubiere sido 
requerido para realizar las reparaciones, obras o demoliciones indispensables y fuere necesario 
ejecutar algunos de los trabajos mencionados en el artículo 222 de este Reglamento, para los que 
se requieran efectuar la desocupación parcial o total de una ed1ficac16n, la Administración, una vez 
que se haya requerido al particular realizar las reparaciones, obras y demoliciones necesarias, y 
siempre que existan razones de urgencia ante Ja presencia de una situación de peligro inminente 
para sus ocupantes podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer cumplir la orden. 

ARTÍCULO 227 - En caso de desacuerdo del o los ocupantes de una construcción, en contra de la 
orden de desocupación a que se refiere el artículo anterior, los afectados podrán interponer recurso 
de inconformidad de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal Si se confirma la orden de desocupación y persiste la renuencia a acatarla, la 
Administración podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer cumplir la orden 

El término para la 1nterpos1ción del recurso a que se refiere este precepto será de tres días hábiles 

64 



PAOT 

contados a partir de la fecha en que se haya notificado al interesado la orden de desocupación, La 
Autoridad debe resolver el recurso dentro de un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
fecha de interpos1c1ón del mismo 

La orden de desocupación no implica la pérdida de los derechos u obligaciones que existan entre 
el propietario y los inquilinos del inmueble. 

ARTÍCULO 228.- La autoridad competente podrá imponer como medida de seguridad la 
suspensión total de las obras, terminadas o en ejecución, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y 
el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, cuando la construcción: 

l. No se a1uste a las medidas de seguridad y demás protecciones que señala este 
Reglamento; 

11. Se ejecute sin ajustarse al proyecto registrado o aprobado, con excepción de las 
diferencias permitidas en el articulo 70 de este Reglamento; 

111. Represente peligro grave o 1nm1nente, con independencia de aplicar en su caso el 
supuesto señalado en el articulo 254 de este Reglamento; 

Cuando la autoridad imponga alguna medida de seguridad debe señalar el plazo que concede al 
visitado para efectuar las correcciones y trabajos necesarios, procediendo el levantamiento de 
sellos de suspensión, previa solicitud del interesado, para el solo efecto de que se realicen los 
trabajos y acciones que corrijan las causas que motivaron la imposición de la medida de segundad. 

La correcc16n de las causas que motivan la imposición de medidas de segundad no eximen al 
interesado de las sanciones aplicables 

TÍTULO OCTAVO 
DEL USO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

ARTÍCULO 229 - La Delegación establecerá las medidas de protección que, además de lo 
dispuesto en la Ley Ambiental del Distrito Federal, deben cumplir los inmuebles cuando: 

l. Produzcan, almacenen, distribuyan, vendan o manejen objetos o sustancias tóxicas, 
contaminantes, corrosivas, reactivas, explosivas o flamables, según el área en que se 
encuentren: habitacional, industrial, entre otras, 

11 Acumulen escombro o basura, 

111. Se trate de excavaciones profundas; 

IV. Impliquen la aplicación de cargas o la transm1s1ón de vibraciones a las edificaciones, 
mayores a las de diseño autorizado, y 

V. Produzcan humedad, salinidad, gases, humos, polvos, ruidos, cambios importantes de 
temperatura, malos olores, u otros efectos perjud1c1ales o molestos que puedan ocasionar 
daño al medio ambiente, a terceros en su persona, sus propiedades o posesiones 
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ARTÍCULO 230.- Ningún inmueble podrá utilizarse para un uso diferente del autorizado ni 

modificar el funcionamiento estructural del proyecto aprobado, sin haber obtenido previamente el 
cambro de uso, de lo contrario, la Delegación ordenará, con base en el dictamen técnico, lo 
siguiente: 

l. La rest1tuc16n de 1nmed1ato al uso aprobado, en caso de que pueda hacerse sin la 
necesidad de efectuar obras, y 

11. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios 
para el correcto funcionamiento del inmueble y restitución al uso aprobado, dentro del 
plazo que para ello se señale. · 

ARTÍCULO 231 - Los propietarios o poseedores de las ed1ficac1ones y predios tienen obligación de 
conservarlos en buenas cond1c1ones de estab1l1dad, serv1c10, aspecto e higiene, evitar que se 
conviertan en molestia o peligro para las personas o los bienes, reparar y corregir los desperfectos, 
fugas, de no rebasar las demandas de consumo del diseño autorizado en las instalaciones y 
observar, las siguientes disposiciones: 

Los acabados en las fachadas deben mantenerse en buen estado de conservación, 
aspecto e higiene; 

11. Los predios, excepto los que se ubiquen en zonas que carezcan de servicios públicos de 
urbanización, deben contar con cercas en sus límites que no colinden con edificaciones 
permanentes o con cercas existentes, de una altura mínima de 2 50 m, construidas con 
cualquier material, excepto madera, cartón, alambrado de púas y otros similares que 
pongan en peligro la seguridad de personas y bienes; 

111 Los predios no edificados deben estar libres de escombros, basura y drenados 
adecuadamente; 

IV Quedan prohibidas las instalaciones y edificaciones precarias en las azoteas, cualquiera 
que sea el uso que pretenda dárseles, y 

V. El suelo de cimentación debe protegerse contra deterioro por 1ntempensmo, arrastre por 
flujo de aguas superficiales o subterráneas y secado local por la operación de calderas o 
equipos similares 

ARTÍCULO 232.- Las ed1ficac1ones que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto 
urbano-ambiental, segun lo establecido en el Titulo Cuarto de este Reglamento, deben contar con 
manuales de operación y mantenimiento, cuyo contenrdo mínimo será 

l. Tendrá tantos capítulos como sistemas de instalaciones, estructura, acabados y mob1l1ano 
tenga la ed1f1cación; 

11. En cada capítulo se hará la descnpc16n del sistema en cuestión y se indicarán las acciones 
mínimas de mantenimiento preventivo y correctivo. Los equipos de extinción de fuego 
deben someterse a lo que establezcan las Normas; 

111 Para mantenimiento preventivo se indicarán los proced1m1entoS y materiales a utilizar, así 
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como su periodicidad. Se señalarán también los casos que requieran la intervención de 
especialistas, y 

IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán los procedimientos y materiales a utilizar para 
los casos más frecuentes, así como las acciones que requieran la intervención de 
especialistas 

ARTÍCULO 233.- Los propietarios de las edificaciones deben conservar y exhibir, cuando sean 
requeridos por las autoridades, los planos, memoria de diseño y el libro de bitácora, que avalen la 
seguridad estructural de la edificación en su proyecto original y en caso de existir modificaciones, 
dichos planos y memoria de diseño deben estar actualizados. 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

ARTÍCULO 234.-Las obras de ampliación sólo podrán ser autorizadas si el Programa y los 
Programas General, Delegacionales y/o Parciales permiten el uso del suelo y la nueva densidad o 
intensidad de ocupación del suelo, y además, cumplen con los requerimientos que establecen la 
Ley y este Reglamento. El propietario o poseedor, que cuente con el certificado de acreditación de 
uso del suelo por derechos adquiridos no podrá ampliar su área autorizada. 

ARTÍCULO 235 - En las obras de ampliación no se podrán sobrepasar los limites de resistencia 
estructural, las capacidades de servicio de las instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias de 
las edificaciones en uso, excepto en los casos que exista la infraestructura necesaria para 
proporcionar el servicio, previa solicitud y aprobación de las autoridades correspondientes. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS DEMOLICIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES. 

ARTÍCULO 236.- Con la solicitud de l1cenc1a de construcción especial para demolición considerada 
en el Titulo Cuarto de este Reglamento, se debe presentar un programa en el que se indicará el 
orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerén los elementos de la 
edificación. En caso de prever el uso de explosivos, el programa señalaré con toda precisión el o 
los días y la hora o las horas en que se realizaran las explosiones, que estarén sujetas a la 
aprobación de la Delegación. 

El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la Secretaría de la Defensa 
Nacional otorgue el permiso correspondiente. 

ARTÍCULO 237 - Las demoliciones de edificaciones con un área mayor de 60 m2 en planta baja o 
de un cuarto en cualquier otro nivel con un érea mayor a 16 m2

, deben contar con la responsiva de 
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un Director Responsable de Obra o Corresponsable, en su caso, según lo dispuesto en el Titulo 
Cuarto de este Reglamento 

ARTÍCULO 238. - Cualquier demolición en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico 
de la Federación o cuando se trate de inmuebles parte del patrimonio cultural urbano y/o ubicados 
dentro del Área de Conservación Patrimonial del Distrito Federal requerirá, previo a la licencia de 
construcción especial para demolición, la autorización por parte de las autoridades federales que 
correspondan y el dictamen técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo 
contar en todos los casos, con responsiva de un Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables. 

ARTÍCULO 239 - Previo al inicio de la demolición y durante su ejecución, se deben proveer todas 
las medidas de segundad que determine en cada caso la Delegación 

ARTÍCULO 240 - En los casos autorizados de demolición con explosivos, la Delegación debe 
avisar a los vecinos la fecha y hora exacta de las explosiones, cuando menos con 24 horas de 
ant1c1pación. 

ARTÍCULO 241 -El proced1m1ento de demolición será propuesto por el Director Responsable de 
Obra y el Corresponsable en su caso y autorizado por la Delegación. 

ARTÍCULO 242.- El horario de trabajo en el proceso de las obras de demolición quedará 
comprendido entre las 8 00 y las 18:00 horas. En caso de que sea necesario ampliar o modificar 
este horario, previo consentimiento de los vecinos, se deberá solicitar a la Delegación su 
aprobación. 

ARTÍCULO 243.- Los materiales, desechos y escombros provenientes de una demolición deben 
ser retirados en su totalidad en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir del término 
de la demolición y bajo las condiciones que establezcan tas autoridades correspondientes en 
materia de vialidad, transporte y sitio de disposición final 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 244.- Una vez registrada la manifestación de construcción o expedida la licencia de 
construcción especial, la Delegación y en su caso la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
ejercerá las funciones de vigilancia y verificación que correspondan, de conformidad con lo previsto 
en la Ley, la Ley de Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal y el Reglamento de 
Verificación Adm1n1strativa para el Distrito Federal. 
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ARTÍCULO 245.- Las verificaciones a que se refiere este Reglamento tienen por objeto comprobar 
que los datos y documentos contenidos en el registro de manifestación de construcción y de la 
hcencia de construcción especial, referentes a obras o instalaciones que se encuentren en proceso 
o terminadas, cumplan con las d1spos1ciones de la Ley, de los Programas, de este Reglamento y 
sus Normas y demás ordenamientos 1uríd1cos aplicables 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 246 - La autoridad competente impondrá las medidas de seguridad y sanciones que 
resulten procedentes, en los términos de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
independientemente de la responsabilidad civil o penal que resulte. 

Las sanciones prevrstas en este Reglamento podrán ser impuestas conjunta o separadamente a 
los responsables, independientemente de las medidas de seguridad que ordene la autoridad 
competente 

La impos1c1ón y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor de la obligación de corregir 
las irregularidades que hayan dado motivo al levantamiento de la infracción 

ARTÍCULO 247.- La autoridad competente para fiJar la sanción, debe tomar en cuenta las 
condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás 
circunstancias en que la misma se haya cometido. 

ARTÍCULO 248.- Las sanciones por infracciones a este Reglamento son las siguientes: 

l. Amonestación por escrito, 

11. Multa que podrá ser de 50 a 800 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal; 

111 Suspensión temporal del registro de Director Responsable de Obra y/o Corresponsable; 

IV. Cancelación del registro del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable; 

V. Clausura, parcial o total, 

VI. Revocación; 

VII. Nulidad, y 

VIII. Demolición, parcial o total. 

ARTÍCULO 249.- Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se 
refiere el presente Capítulo, la autoridad competente procederá a clausurar las obras o 
instalaciones en ejecución, cuando: 
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L Previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Adm1nistrac1ón, se declare en peligro 
inminente la estabilidad o seguridad de la construcc16n, 

ll. La ejecución de una obra o de una demolición, se realice sin las debidas precauciones y 
ponga en peligro la vida o la integridad fis1ca de las personas, o pueda causar daños a 
bienes públicos o a terceros, 

111. No se dé cumplimiento a una orden de las previstas por el articulo 222 de este 
Reglamento, dentro del plazo que se haya fijado para tal efecto; 

IV. La construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en el resultado del Sistema de 
Información Geográfica, en el certificado de zonificación para usos de suelo especifico, o el 
certificado único de zonificación de uso de suelo especifico y factibilidades y en la 
constancia de alineamiento y número oficial; 

V. Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las funciones de 
verificación reglamentaria del personal autorizado por la Admin1strac1ón, 

VI. La obra se ejecute sin registro de manifestación de construcción, en su caso, 

Vil. La obra se ejecute sin l1cenc1a de construcción especial, en su caso, 

VIII. El registro de manifestación de construcción sea declarado nulo o haya terminado su 
vigencra, 

IX. La licencia de construcción especial sea revocada o haya terminado su vigencia, 

X. La obra se e1ecute sin la intervención y vig1lanc1a, en su caso del Director Responsable de 
Obra y de los Corresponsables, en los términos de este Reglamento, y 

XL Se usen explosrvos sin el permiso correspondiente. 

No obstante el estado de clausura, en el caso de las fracciones 1, 11, 111 y IV, de este articulo, la 
autoridad competente podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que procedan para hacer 
cesar el peligro o para corregir los daños o violaciones, quedando el propietario obligado a 
realizarlas. 

El estado de clausura impuesto con base en este articulo no será levantado en tanto el propietario 
o poseedor no dé cabal cumplimiento a lo ordenado por la autoridad competente y se realicen las 
correcciones correspondientes y se hayan pagado las multas derivadas de las violaciones a este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 250 -Independientemente de la impos1c1ón de las sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, la autoridad competente procederá a la clausura de las obras o instalaciones terminadas 
cuando· 

l. La obra se haya ejecutado sin registro de manifestación de construcción, en su caso; 

11 La obra se haya ejecutado sin licencia de construcción especial, en su caso; 

111. La obra se haya ejecutado sin observar el proyecto aprobado fuera de los limites de 
tolerancia y sin sujetarse a lo previsto por los Titulas Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de 
este Reglamento y las Normas; 

70 



PAOT 

IV. Se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del autorizado; 

V. No se haya registrado ante la Delegación correspondiente el Visto Bueno de Seguridad y 
Operación a que se refiere el artículo 68 de este Reglamento, y 

VI. Las condiciones originales en las que se otorgó el Visto Bueno de Seguridad y Operación 
hubieren variado y no se presente su renovación conforme al artículo 68. 

El estado de clausura podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en tanto no se hayan 
regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados, en los términos del articulo 66 de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 251 -Se sancionará al Director Responsable de Obra o al propietario o poseedor, con 
independencia de la reparación de los daños ocas1onados a las personas o a los bienes, en los 
siguientes casos: 

l. Con multa equivalente de 50 a 100 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando: 

a) En la obra o instalación no muestre ind1st1ntamente, a solicitud del Verificador, 
copla del registro de man1festac16n de construcción o de la licencia de construcción 
especial, los planos sellados y la bitácora de obra, en su caso, 

b) Se ocupe temporalmente con materiales de cualquier naturaleza la vía pública, sin 
contar con el permiso o autorización correspondiente, y 

e) Se obstaculice o se impida en cualquier forma las funciones de los verificadores 
señaladas en el Capítulo anterior y en las disposiciones relativas del Reglamento 
de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

11. Con multa equivalente de 100 a 250 dias de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando: 

a) Se violen las d1spos1ciones relativas a la conservación de edificaciones y predios 
previstas en este Reglamento, y 

b) El propietario o poseedor no realice el trámite de Aviso de Terminación de Obra, 
según lo previsto en este Reglamento. 

111 Con multa equivalente de 200 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando· 

a) Se hagan cortes en banquetas, arroyos, guarniciones y/o pavimentos, sin contar 
con el permiso o autorización correspondiente, 

b) Por la vía de un dictamen de seguridad estructural, que emita u ordene la 
Administración, se determine que por la realización de excavaciones u otras obras, 
se afecten la estabilidad del propio inmueble o de las ed1ficac1ones y predios 
vecinos; 

e) En la obra o instalación no se respeten las previsiones contra incendio previstas en 
este Reglamento, 

71 



PAOT 

d) Haya hecho uso de documentos apócrifos para obtener el registro de 
manifestación de construcción, la expedición de licencia de construcción especial, 
permisos o autorizaciones, durante la ejecución y ocupación de la edificación; 

e) Con motivo de la eJecuc1ón de la obra, instalación, demol1c1ón o excavación, se 
deposite material producto de estos trabajos en barrancas, escurrimientos 
naturales o afluentes hidrológicos, y 

En la e¡ecución de la obra o instalación y sin previa autorización de la autoridad 
competente se dañe, mutile o demuela algün elemento de edificaciones 
consideradas patrimonio artístico, histórico o cultural, además de la reposición del 
daño de las piezas mutiladas o demolidas, con las características de dimensiones, 
materiales y acabados de las piezas ong1nales o los que en su caso 1nd1quen las 
autoridades federales o locales, en el ámbito de sus atribuciones 

IV. Con multa equivalente del uno al cinco por ciento del valor de las construcciones o 
instalaciones, de acuerdo al avalúo correspondrente que emita un valuador registrado ante 
la Secretaría de Finanzas, en el caso de que en la obra o instalación se excedan las 
tolerancias permitidas en el artículo 70 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 252.- Se sancionará al Director Responsable de Obra y al Corresponsable que incurra 
en las siguientes infracciones 

l. Con multa equivalente de 150 a 300 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando: 

a) No se observen las disposiciones de este Reglamento durante la ejecución de la 
obra, en lo que se refiere a los d1spos1t1vos de elevación de materiales o de 
personas, así como en el uso de transportadores electromecánicos en ta 
edificación; 

b) Sin autorización previa de la Secretaría de Obras y Servicios, se utilicen los 
procedimientos de construcción a que se refiere el articulo 203 de este 
Reglamento; 

c) No se acaten las dispos1c1ones relativas contenidas en el Título Quinto de este 
Reglamento en la edificación de que se trate, salvo en el caso de las infracciones 
que prevé y sanciona el articulo 250 de este Reglamento, y 

d) En la elaboración del Visto Bueno de Seguridad y Operación, no se hayan 
observado las normas de segundad, estabilidad, prevención de emergencias, 
higiene y operación contenidas en el presente Reglamento 

11. Con multa equivalente de 200 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando. 
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a) No se cumpla con lo previsto por los artículos 35 y 39 de este Reglamento, con 
excepción de la fracción VIII del articulo 35 y fracción IV del artículo 39; 

b) En la construcción, demolición de obras o para llevar a cabo excavaciones, se 
usen explosivos sin contar con la autorización previa correspondiente, y 

c) No se vigile que se cumplan las resoluciones dictadas por la Administración y/o no 
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se denuncie ante la misma, la negativa del propietario o poseedor de acatar dichas 
resoluciones. 

111. Con multa equivalente de 300 a 800 dias de salario mirnmo general vigente en el Distrito 
Federal, cuando en una obra no se tomen las medidas necesarias para proteger la vida y 
salud de los trabajadores y de cualquier otra persona a la que pueda causarse daño. 

ARTÍCULO 253 - Se sancionara al propietario o poseedor con multa equivalente del cinco al 1 O por 
ciento del valor de las construcciones en proceso o terminadas, en su caso, de acuerdo con el al 
avalúo emitido por un valuador registrado ante la Secretaria de Finanzas, cuando· 

Se realicen las obras o instalaciones sin haber obtenido previamente el registro de 
manifestación de construcción, la licencia de construcción especial, la autorización o 
permiso respectivo de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, y 

11 Las obras o instalaciones no concuerden con el proyecto autorizado y no se cumpla con 
las disposiciones contenidas en las Normas de Ordenación de los Programas General, 
Delegac1onales y/o Parciales, o no se respeten las características señaladas en el 
resultado de la consulta del Sistema de Información Geográfica, certificado de acreditación 
de uso del suelo por derechos adquiridos, certificado único de zonificación de uso de suelo 
especifico y factibilidades o con la constancia de alineamiento y número oficial. 

ARTÍCULO 254 - En caso de que el propietano o poseedor de un predio o de un inmueble no 
cumpla con las órdenes de la Administración, la misma autoridad, previo dictamen que emita u 
ordene, está facultada para ejecutar, a costa del propietario o poseedor, las obras, reparaciones o 
demoliciones que haya ordenado, en los siguientes casos: 

l. Cuando un inmueble se utilice total o parcialmente para algún uso diferente al autorizado, 
sin haber cumplido con lo previsto en el articulo 73 de este Reglamento, 

11. Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como peligrosa, no 
cumpla con las órdenes emitidas con base en los artículos 222 y 226 de este Reglamento, 
dentro del plazo fijado para tal efecto; 

JI l. Cuando se invada la vía pública con una construcción, y 

IV. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas y de uso impuestas a los 
predios en el resultado de la consulta del Sistema de Información Geográfica, el certificado 
único de zonificación de uso de suelo especifico y factibilidades, el certificado de 
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos y en la constancia de alineamiento y 
número oficial. 

En caso de que el prop1etano o poseedor del inmueble obstaculice o impida que la Administración 
realice las obras de reparación o de demolición señaladas en el dictamen respectivo, la propia 
Administración podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer cumplir sus resoluciones 

Si el propietario o poseedor del predio en el que la Administración se vea obligada a ejecutar obras 
de reparación o de demol1c1ón conforme a este artículo, se negare a pagar el costo de las mismas, 
la Administración por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará su cobro por medio del 
procedimiento económico coactivo. 
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ARTÍCULO 255.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que le haya sido 
impuesta, srn que su monto exceda del doble del niáx1mo establecido para esa 1nfracc1ón. 

Para los efectos de este Reglamento se considera re1nc1dente al infractor que incurra en otra falta 
igual a aquélla por la que haya sido sancionado con anterioridad 

ARTÍCULO 256.- La autoridad competente declarará la nulidad del registro de manifestación de 
construcc16n, de la l1cenc1a de construcción especial, de la autorización o del permiso, cuando: 

Se haya expedido con base en informes o documentos falsos o apócrifos; que no 
contengan firma autógrafa, o por autoridad no competente, y 

11 Los documentos relacionados con el registro de manifestación de construcc1ón o con la 
expedición de licencia de construcción especial, que se . hubieren otorgado en 
contravención a lo dispuesto por el presente Reglamento 

Procederá la revocación del registro de manifestación de construcción o de la licencia de 
construcción especial, cuando sobrevengan cuestiones de oportunidad o interés público en los 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

CAPITULO 111 
DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 257.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones que emitan las 
autoridades administrativas, podrán interponer el recurso de 1nconform1dad o Juicio de nulidad, 
según lo previsto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 16 de febrero de 
2004 

ARTICULO SEGUNDO.· Se abroga el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
publicado en la Gaceta Of1c1al del Departamento del Distrito Federal el 2 de agosto de 1993. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaria de Obras y Servicios expedirá las Normas Técnicas 
Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 120 siguientes a la fecha 
de su publicación. 

En tanto se expiden dichas Normas, se seguirán aplicando las Normas Técnicas Complementarias 
vigentes al momento de publicación del presente Reglamento 

ARTÍCULO CUARTO.-Las solicitudes que se encuentren en trámite se resolverán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal publicado en la 
Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el 2 de agosto de 1993, o bien el interesado 
podrá optar por efectuar el trámite establecido en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO QUINTO.-En los casos en que la Ley hace referencia a la l1cenc1a de construcción se 
entenderá la señalada en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal publicado en la 
Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el 2 de agosto de 1993. 
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Dado en la Residencia oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a 
los ve1nt1s1ete días del mes de enero del año dos mil cuatro.-EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.-FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CESAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.-FIRMA. 
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Observaciones sobre algunos 

criterios de diseño sísmico 
de edificios con marcos de concreto reforzado 

Primera parte: Marcos no dúctiles 

Resumen 
Se presenta un análisis de las disposiciones de las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 
Construcción de Estructuras de Qoncreto (NTCC-96) del Reglamento de Construcciones para el Dis
trito Federal (RCDF-93) basado en una comparación con diferentes reglamentos internacionales. Esta 
comparación se enfoca en las disposiciones para marcos dúctiles y marcos no dúctiles contemplando 
las diferencias desde los puntos de vista conceptual, numérico e intuitivo. Se toma como base de Ja 
comparación el reglamento del ACI 31 B-95, ya que la mayoría de los códigos se apoyan en sus es
pecificaciones y se analizan Jos reglamentos resaltando las diferencias existentes con el código base. 
Se presentan las diferencias más relevantes entre los reglamentos internacionales y el RCDF-93. Las 
formulaciones y los criturios exclusivos de las NTCC-96 parecen no estar apoyados suficientemente 
en invest1gac1ones analiticas o experimentales. Se hace patente que algunas de ellas pueden llegar a 
complicar y a hacer tedioso el proceso de diseño injustificadamente. Se comentan algunas mod11ica
cicnes a las NTCC-96 que se incluyen en la Propuesta de las Normas T éCnicas Complementarias para 
Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto (NTCC-2001 ). actualmente en evaluación. 

H: l11troducción 
Lo~. reglamentos internacionales para diseño de es
tructuras de concreto presentan algunas diferencias 
en el rubro de diseño de marcos de concreto refor
zado. A conttnuación se presenta una comparación 
entre los siguientes códigos: 

• Building Code Requirements for Structurat Con· 
cret<> iACI 318-95) and Commentary (ACI 318R·95), 
del Instituto Amoricano del Concreto (ACl·95, 1997). 

• 1997 Umform Building Code (UBC-97, 1997). 
11 New Zealand Standard: Code of Practice for the 

Design of Concrete Structures NZS 3101 :1982 (NZS· 
82. 1982). complementado con Park (1995 y 1997). 

11 Architectural lnstitute of Japan: Standard for 
Structural Calculation of Reinforced Concrete Struc· 
tuies y Design Guidelmes for Earthquake Resistant 
Reinforced Concrete Buildings Based on Uttimate 
Strength Concept (AIJ·90, 1994). ' 

• Canadian Standards CAN·A23.37M84. La revi· 
sión de este r~lamento se hizo con base en Habi· 
bullah ( 1992). 

En et estudio original (luna, 1999) se comparan 
con detalle las especificaciones relacionadas con 
marcos de coricreto. En este trabajo la comparación 
se enfocará en las disposiciones para marcos dúctiles 
y marcos no dúctiles, contemplando tas diferencias 
desde los puntos de vista conceptual, numérico e 
intuitivo en et caso en que tos requisitos no estén 
soportados en estudios o investigaciones. 

111 Consideraciones generales 
Suposiciones de diseño 
Los requisitos generales y tas suposiciones de diseño 
coinciden en la mayoría de los reglamentos estudia
dos, salvo algunas especificaciones que se extienden 
a considerar casos más puntuales. A continuación se 
presenta un resumen de algunas diferencias entre 
dichos requisitos: 

• 

-. 

• 

11 Normas Técnicas Compleínentar1
1

as para Diseño 
y Construcción de Estructuras de Concreto {NTCC-96, 
1996 \ del Reglamento de Construcciones para el Dis· 

• Las deformaciones en et acero de refuerzo y en 
et concreto se deben suponer directamente propor· 
cionales a ta distancia desde et eje neutro (véase la 
figura 1 ). Para este punto et ACI, use, CAN y et NZS 
establecen que se deberá considerar una distribución 
no lineal de la deformación para elementos de gran 

tnto Federal (RCDF·93, 1993). 
peralte sujetos a flexión, es decir, no se asumirá en ·-·· <' · 
este caso la distribución mostrada en la figura 1. . ,; ~~ 
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"' La relación entre la distribución del refuerzo 
por compresión en el concreto y su deformación se 
puede suponer que es rectangular, trapezoidal, pa
rabólica o de cualquier otra forma que resulte de la 
predicción de la resistencia y que coincida sustan
cialmente con los resultados de pruebas a la compre
sión (ACI -95, 1997). 

Las NTCC-96 no plantean esta última alternativa, 
únicamente dan la opción de utilizar el bloque de es
fuerzos rectangular equivalente. Por otro lado, el AIJ 
establece un planteamiento diferente, involl:fcrando 
características físicas y mecánicas del concreto y del 
acero y caracteristicas geométricas de la sección en 
las condic1ones de equilibno de la misma. 

En el cuadro 1 se establece la comparación de las 
especificaciones de cada re•glamento para el bloque 
de esfuerzos rectangular equivalente (figura 1 ), sien· 
do éste el que coincide en la mayoria de los códigos 
estudiados, además de ser el más comúnmente utili· 
zado en el dlseño estructural. 

A diferencia de los demás reglamentos, en las 
NTCC -96 se hace disminuir el esfuerzo n1edio de 
compresión del bloque de esfuerzos como función de 
f "'en lugar de su profundidad, lo que implica que el 
brazo de palanca es constante. Desde el Rep,lamento 
(RCDF) de 1966 se adoptó este criterio, porque per
mite construir juegos de curvas de interacción que 
rio dependen de fe para dimensionamiento de colum
nas, y conduce a resultados muy semejantes a los 
obtenidos con el del ACI ("Comentarios", 1991 ). Si >e 
pretende que los valores sean semejantes a los del 
ACI. se puede comprobar que esto ocurre únicamen
te p-Jra el caso en que se está analizando flexión y no 
c;1 flexocompresión. Analizando una columna tipica 
dt: 70 x 70 cm con porcentajes de refuerzo mínimo 
y max1mo (véanse las figuras 2 y 31. se puede ob· 
servar que al comparar los diagramas de interacción 
realizados con los respectivos bloques de esfuer· 
zas equivalentes del ACI y las NTCC-96, la zona de 
flexocompresión es distinta, debido a que el bloque 
prupuesto por las NTCC-96 da ongen a fuerzas de 
compresión y momentos flexionantes menores que la 
del bloque del AC 1, y esto necesariamente redunda 
en una carga axial menor cuando se busca el equili· 
brío de fuerzas en la construcción de un diagrama de 
interacción. Por otro lado, se observa también que 
los valores calculados para flexión pura y para flexo· 
tensión son sensiblemente iguales. 

Para observar el efecto que tiene el incremen· 
to de la resistencia a compresión del concreto en el 
bloque de esfuerzos, se hizo variar el valor de f ·e de 
250 kg/cm2 a 400 kg/cm2 construyendo diagramas de 
interacción normalizados respecto a la carga ax1al y 
momento máximos del ACI (figuras 2 y 3). En dichos 
diagramas se observa que, conforme aumenta el va· 
lor de f "· la diferencia entre el ACI y las HTCC·96 en 
la zona de flexocompresión aumenta hasta eo más 

, 
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Figura t. H1pOlesis sobre Ja distnbuciOn de detoonaciones y estue17os 

Cuadro 1. Comparación de las espec:iftcactooes para el bloque de esfuerzos. 

ACI UlC NZS CAN 1 ITTCC-Qo 

0.8' º·"' 
slf'c 1 ~cm1 st f ·• i m•,¡fcm1 

~ o.~ - o.~r·. -iOCI"• l o.65 . o.as- 0 ,04,r· -m·lo.i:.~ 0.8 

slf~>~~an2 1 

,, 
sl f ·, > Xl5 ~/cm' 

º·"' 11 o.a t •• i ~ k¡/<:rr. 

~ 0.8' O.Ir.o ro .05- o.et·, }O.a 
"'º slO.Bf', > ~on2 

Notas: En las NTCC f •• • ~.f ·,y f ºc8 ,._.f C. 

de 20%, y que esta diferencia es mayor en los casos 
en que .e utilizó el porcentaje mínimo de acero de 
refuerzo, debido a que la contribución del acero de 
refuerzo es menor. La varia<ión de la proporción del 
momento máximo de las HTCC-96 respecto al del ACI 
con el incremento de f " es men05 significativa. 

Otra diferencia de las NTCC·96 es utilizar f "e 
en lugar del f "· justificándose de la siguiente ma
nera: "El valor nomtnal, f ·e, representa una resis
tencia tal que la probabilidad de que la resistencia 
del concreto en la estructura .ea menor que f •, es 
aproximadamente de 2%. El percentfl 2 corresponde 
al planteamiento general de los niveles de segu1idad 
adoptados en el Reglamento del Distrito Federal. Por 
otra parte, en f •,está incluida la tendencia ob.er· 
vada en el sentido de que la resistencia del concre
to en la estructura es menor que la obtenida en los 
cilindros de control. Esta disminución es un efecto 
normal de las operaciones de colocación (transpo!'te, 
hasta los moldes, compactación, etc.), así como de 
la menor eficacia que normalmente tiene el curado 
del concreto en la estructura con relación al curado 
de los cilindros" ("Comentarlos", 1991). 
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Pudiera pensarse que las diferencias entre los 

resultados de aplicar las NTCC-96 y el ACI principal
mente se deberían a la reducción de f 'c que hacen las 
NTCC-96 al emplear f "· En las figuras 2 y 3 se mues
tran también diagramas de interacción donde no se 
considera el efecto de f «· y se advierte que esta 
observación es correcta en tanto no se incremente 
el valor de f ·e por los motivos que se comentan a 
continuación; si consideramos_ las ecuaciones de las 
NTCC·96 sin tomar en cuenta la reducción de f 'c que 
se hace al utihzar f •e tendrían la siguiente forma: 

k,=0.8 

k3=0.85 f ·, si f ·, s 2~0 kg/cm' 
f . 

k3=[1.05 --' ) si f ·, > 250kg/cm' 
1250 

Así. al calcular los respectivos valores de los pa
ra.metros k1 y k3, y de la fuerza 'de compresión del 
bloque equivalente asun1iendO diferentes valores de 
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F11Juia :· Cornp.1ít1C1011 oe d1agr;:imas Oe mteracciOn obtenidos con blooues de estuef
zos ael ;.c1 v ta~ N!CC oa1a: e "" 250 ~g.1cm:=. consióeraooo y sin cons1oera• 1 ·, 

-e· i ·"' 
-e: ~ ·-- - .. ·---.. ····~ -o.!I '--~-'-~-~--' 

.:e e~ O-' ot. o.e 10 o.o. 0.2 O• 06 oc 1.0 
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F1pur;i::. Compa1.ic1on oe d1agrarros de m1eracc1on obtenidos coh blOQues de esluer
;os oel f\Cl v la<; N1CC oara t ·e= 400 kllfcrW. considerando y sin considera1 f ·e 

f ·, tendríamos tanto para las NTCC-96 como para el 
ACI lo siguiente:·· ... · 

NTCC·96 sin f ·e ACI 
T e \11.;g1 

rm2) 
k, k¡ e (kg) k, k¡ e (kg) 

250 0.8 0.85 170bc 0.85 0.85 180.6bc 

400 0.8 0.73 2JJ.6bc 0.76 0.85 259.9bc 
Nota: b ancho del elemento, e profundidad del eje neutro, C 
fuerza de compresión. 

Se aprecia que aun cuando se ignora la reducción 
de f ·,que hacen las NTCC-96, los valores de las fuer
zas de compresión y por consiguiente, de momentos 
flexionantes, son menores que los calculados con el 
bloque del ACI, redundando en cargas axiales me
nores cuando se establece el equilibrio de fuerzas 
internas y externas en la construcción del diagrama 
de interacción. · 

En la figura 4 se comparan los parametros k1 y k3 
que definen tas propiedades del bloque rectangular 
equlvalente para cada reglamento, y donde se puede 
observar lo siguiente: 

a) Para el parámetro k3 todos los reglamentos 
coinciden al proponer un valor constante, excepto las 
NTCC-96 que, como se mencionó, varían el esfuerzo 
medio del bloque en lugar de su profundidad. ' 

b) Para el parámetro k1 el ACI y UBC son sensi
blemente iguales al NZS y CAN, existiendo una leve 
diferencia debida al manejo de unidades. En este 
caso las IHCC-96 establecen un valor constante de k1 

(brazo de palanca constante). 
c) Observando ambas gráficas, se pueden intuir va

lores más conservadores en las NTCC-96 para el cálculo 
de fuerzas a compresión y momentos flexionantes, lo 
que se comprueba cabalmente en las figuras 2 y 3. 

El ACI establece un límite para el valor de ~1 (k1). 

En el suplemento al ACI 318-71 publicado en 1976, 
se adoptó un limite inferior de ~1 igual a 0.65 para 
resistencias de concreto mayores de 560 kg/cm' (fi
gura 4). Los datos obtenidos en pruebas de concreto 
de alta resistencia respaldaron el bloque de esfuerzos 
rectangular equivalente, para resistencias de concreto 
que excedan los 560 kg/cml, con un ~1 igual a 0.65. El 
uso de la distribución rectangular equivalente espe
cificada en el ACI 318-71 sin limite inferior en ~1 tuvo 
como resultado diseños incongruentes para concreto 
de alta resistencia para elementos sujetos a cargas 
axiales y de flexión combinadas (ACl-95, 1997). Las 
NTCC-96 no establecen ningún limite en el valor de 
k3 , que es el valor que varia respecto al incremento 
en la resistencia a compresión (figura 4). 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de la 
observación que el bloque equivalente de esfuerLOS 
no era congruente para el diseño de concretos de 
alta resistencia, en la propuesta para las NTCC-2001 

• 

• 

• 
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existe una modificación mayor con respecto al bloque 
equivalente de esfuerzos que venían adoptando las 
NTCC·96 y versiones anteriores. En ella, al igual que 
los reglamentos ACI, UBC, CAN y NZS, se especifica 
un bloque de esfuerzos con una resistencia Uniforme 
f",=0.85 f «· es decir, k3=0.85(0.8)=0.68, ·mientras 
que el parámetro k1 W1) es ahora el que decrece 
linealmente de 0.85 a partir de f ·, > 280 kg/cm2. 
Los NTCC-2001 establecen los siguientes límites en 
E:l valor de f ·e para los concretos de alta resistencia: 
( 1) f ·( =550 kg/cmZ para estructuras diseñadas con un 
factor de comportamiento sísmico Q=4 o en estructu
ra:. con miembros a flexocompresión que formen parte 
de rnarcos que resistan rnás de 50% de las acciones 
sismicas y cuya carga axial de diseño exc~a _20% de la 
carga axial resistente de diseño, y (2) f ·,·.=700 kg/cm' 
¡.:.are todos los den1ás casos no incluidos en (1 ). 

1:-~c¡)8C1ficac1ones generales 
p;::H a 1narcos no dúctiles 
i·· 1 !i·~~!nbros a flexión 
f u:· ter de reducción de resistencia 
l_o:. ·1alore:> de los factores de reducción de resistencia 
p~r u el caso de flexión se presentan en et cuadro 2 
y se observa que todos los reglamentos consideran 
et n11smo valor de 0.9. El reglamento canadiense 
incorpora factores de reducción de resistencia que 
dep•_>nden del material y no de las acciones a las que 
('StÉ-11 sometidos los elementos; tales factores se de
finf'n de la s1gu1ente forn1a: 

~ q ( = 0.60 para concreto. 
l: cr, = 0.85 para acero. 
í.l AIJ define esfuerzos permisibles para el concreto 

y el J.c.ero, y los incorpora en sus formulaciones. 

Retuerzo mínimo 
tri l'l cuadro 2 se muestran las áreas de acero mí
r1111l.1::. propue>sta'.:. por cada reglamento y se observa 
(iUl' \;15 expresiones son muy s1m1lares; en todos los 
regl.11nentos se establece que no es necesario aplicar 
tiJ :,·1r1nuta de área mínima de acero si el área de 
ro::fuerzo a tensión proporcionada es por lo menos un 
t •:re iu rnayor que la requenda por el análisis. Cabe 
t,.ic,.r notar que las expre:;iones del cuadro 2 refe
rc:11 ,.,.,a refuerzo mínimo en tensión se uniformaron 
J!•:.; ·t.:cto a las urndades y a la definición de área de 
;;..:c:o mínimo. ya que, por e1cmplo, en el NZS se 
µ~o¡ione la expresión Pmin=1.4/fY' donde fy está en 
MPa y Pmm"'Asmm/bd es el porcentaje de acero de 
refuerzo mínuno a tensión. El criterio de las NTCC-96 
se n1ant1ene en las NTCC·2001. 

Refuerzo máximo 
En el cuadro 2 se presentan las consideraciones de 
los reglamentos estudiados para lin1ttar el porcentaje 
de refuerzo máximo en elementos d flexión las cuales 
coinciden en todos ellos. 

, 

---- ·-·-- ··---· 
___ ,, __ .. _ I 

Obseivaciones sobre algunos criterios de diseño sísmico 

El ACI establece que la limitación del 0.75p• pro
porcionará el comportamiento dúctil necesario para 
la mayoria de LÜs diseños, a ~enes que se requieran 
cantidades no 1 usuales de ductilidad. De la misma 
forma, comenta que para el comportamiento de las 
vigas con refueÍzo de compresión, ún1camente deberá 
limitarse aquella porción de la totalidad del acero en 
tensión balanceada por la compresión en el concreto; 
la otra porción de la totalidad del acero en tensión en 
la cual la fuerza está balanceada por el refuerzo en 
compresión no;necesita estar limitada por el factor 
de 0.75(ACl·95;1997). 

Las NTCC-96 sugieren que el área máxima de acero 
de tensión en secciones de concreto reforzado que no 
deban resistir fuerzas sísmicas será la que corresponde 
a la falla balanceada de la sección considerada, y en 
elementos a flexión que formen parte de sistemas 
que deban resistir fuerzas sismicas, el área máxima 
de acero de tensión será 75% de la correspondiente a 
la falla balanceada. En las NTCC-2001 no hay cambio 
en cuanto al área máxima de acero en tensión en 
elementos que deban resistir fuerzas sísmicas; sin 
embargo, ahora limitan al 90% de la correspondiente 
a la falla balanceada para elementos que no deban 
resistir cargas sísmicas. 
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Cuadro 2. Comparación de las especificaciones generales para marcos. 

FLEXIÓN 

• AO ue.c CAN NZI NTCC-91.> AIJ 

4 o F. 
o "' 0.90 0.90 

0.8.J': o.s.ji'; 
-,-, -D,d --b.d 

f, 

'-· 14.?Sb.ó 0.7.Jr. 
A 14 ~ b..,d A,_,> 14.~.b ... d --,,- --bd 

,..,., > '"'f, t, 0.004tid 
f, 

'" No 

·~· 
i o i~·::o. i O.i5p• !O.T".i~. sism\Co. 

i o. 751;. 

Sísmico. 

FLE.::_O(C'.IJoPPt:SIÓN y FLE<OTENSIÓN 
A1J U&,:: CAN NZS NTCC-9t. AIJ 

·!o:=, 0.70 a).')) 0.70 e o.~ 0.10 y 0.8) 

.... 0.'1 '"'·' '" \M1 1t.~ -· 1 ¡: 
-b 
1 

'" 484. 48f. . "" "~ ., .. ,. 
1 ,, b 2'· 

cr .. 
b ;' 

<v 

1 
::o,.. 0.(•1 o.o: 0.008 T. 0008 

t ;t, .. 0 (H o.oe r 0.08 º·°" NOI•~ Eo ,, sc.:c1¿n ,j.., ~-:c.arad&1 '"' r,.tl.l'!r.::o ua·1~-iersal (s). b repíl!Serl!A ,, 
"'''"' •'.llm•:)l'"•;1co d"': l.~ culumna, 11 el diá~tro O! le tiarrt1 lait,tudlnal más dd¡aoa y f, el diA:ml!tro 

.:)~, e-:trlt•O Un1,:1ad~ de .,sruer.:o ien kp-tan:, oie brea ~n cm' y, dHTM!f'IUaies y dl~tr~ en 
cn1. 

Requisitos para refuerzo transversa/ 
El ACI establece que el refuerzo de compresión en 
vigas debe estar confini'\do para evitar et pandeo, 
utilizando estribos que satisfagan las limitaciones de 
ta:naño y espaciamiento propuestos para el caso de 
columnas; el UBC. CAN y el NZS proponen los mismos 
valores, las NTCC-96 no proponen ninguna limitación 
para esta condición. 

Miembros n flexocompresión 
Factor de reducción de resistencia 
Los valores de l"S factores de reducción de res1stenoa 
para el caso de f\exocompresión se presentan en el 
cuadro 2. Si los elemento~ sometidos a flexión y carg¿, 
axial cumplen con los requerimientos de reruerzo 
transversal más estrictos, los reglamentos asignan un 
valor n1ayor para el factor de reducción de resistencia. 
de lo contrario se asigna el valor mínimo. El ACI. UBC 
y NZS contemplan el caso en que el elemento esté 
suieto a carg:::s axiales pequeñas y varian linealmente 
el factor de reducción de.· resistencia respecto a dicha 
carga axial, entre más pequeña es la carga axial, ma
yor es el factor de reducción de resisiencia: 

a) Tensión axi<tl y tensión axial con flexión 0.90 
b) Compresión axial y flexocompresión axial: 

Elementos con refuerzo en espiral O. 75 
Otros elementos relorzados O. 70 

Excepto que para valores bajos de compresión 
axial, $ se puede incrementar de acuerdo con lo 
siguiente: 

Para elementos en los cuales fy no exceda de 4200 
kg/cml, con acero de refuerzo simétrico, q. se puede 
aumentar linealmente hasta O. 90, en tanto que ipP11 

disminuye de 0.1 Of A• a cero. Para otros elemen
tos con acero de refuerzo, <P se puede incrementar 
linealmente hasta 0.90 en tanto .pPn disminuye de 
0.101 'A<PPb, según el que sea menor a cero (ACl-95, 
1997), 

Por otro lado, las NTCC-96 establecen que, en 
flexocompresión FR se·tomará igual a 0.8 cuando el 
núcleo esté confinado con un zuncho o con estribos, 
y también cuando el elemento falle en tensión. Si el 
núcleo no está confinado y la falla es en compresión, FR 
se supondrá igual a 0.7. Para aplastamiento FR valdrá 
0.7 (NTCC·96, 1996). Este criterio se mantiene en la 
propuesta de las NTCC-2001. 

Geometría 
Las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 estipulan 
que la relación entre la dimensión transversal mayor 
de una columna y la menor no excederá de cuatro, y 
que la dhnensión transversal menor será por lo menos 
igual a 20 cm (NTCC-96, 1996). Los demás códigos no 
presentan una restrlcclón explícita en este sentido. 

Refuerzo máximo 
En el cuadro 2 se muestra la relación máxima entre el 
área de acero de refuerzo y el área total de la sección '\,¡, 

planteada por cada reglamento. Las NTCC-96 y la 
propuesta de NTCC-2001 sugieren la relación menor 
de las mclximas de todos los reglamentos 0.06, en los 
otros códigos el valor de 0.08 coincide. 

Refuerzo mlnimo 
En el cuadro 2 se muestra la relación mínima entre el 
área de acero de refuerzo y el área total de la sección 
planteada por cada rt>glamcnto. Las NTCC-96 y la 
propuesta de NTCC-2001 sugieren la relación menor 
de todos los reglamentos, ya que si se sustituye el 
valor de fy-4200kg/cm' en la expresión la relación 
resulta ser 0.005, pero resulta interesante que se 
haga variar respecto al esfuerzo de fluencia del acero 
y no que se establezca un valor fijo como en los otros 
reglamentos. 

En todos los reglamentos se sugiere que el número 
mínimo de varillas sea sei5 en columnas circulares y 
cuatro en rectangulares. El ACl establece que para 
otras formas, debe proporcionarse una vartlla en 
cada vértice o esquina y aplicarse refuerzo lateral 
apropiado. 

Requisitos para refuerzo transversa/ 
Todas las columnas deben cumplir con los requisitos 
mínimos siguientes planteados por los reglamentos, 

' 
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• 
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¡A:'íO además el refuerzo transversal no será menor 
qu1:.· ~l necesario por resistencia a fuerza cortante y 
torsión. La separación máxima de estribos de refuerzo 
¡:-,;_1rt.l elementos sujetos a compresión se compara en 
el cuadro 2; la intención de reducir la separación de 
i::stribos es de proveer de cierta ductili'1ad a las co
lun 1na~. Co1no se observa, el reglan1ento neozelandés 
t:s ._;-t e;ue propone los valores más severos. 

C.:1 el NZS se establece11 diferentes factores de re
Gucci6n de r~istenc1a ($}para mlen1bros que soportan 
e r:rga axial con o s1n flexión, st dichos miembros cum
plen con los requerimientos de refuerzo transversal 
rnás estrictos se especifica un valor de 1{>=0. 9, de no ser 
2sí, se establece <t>=0.7, permit1endo requerimientos de 
re: fuerzo transversal menos rigurosos. Se propone el va
lor del área de estribos, el cual no debe ser menor de 

·\, - 0.3>,,I,''( 
4

' -1)~ 
A, tv11 

¡,:,;-o qi=O. 9; en el caso de tfi=O. 7 el valor de Av, puede 
'..t:1 n 1enor al pre~entado en la ecuación anterior. 

!....!S colun1nas con una gran cantidad de refuerzo 
u·l!¡1.;versal confinante muestran una ductilidad signi
¡;,~.t 1vü ante grandes deforn1aclones axiales, después 
J:.:- L.! carga últHn.1, cuando se ha perdido el recubri-
111;...:nto. Esta ductilidad estd asociada al incremento 
n .. ~ !!:f::er.:o y de ductilidad en et núcleo de concreto, 
y ¡,, ~~ 1 estricción en contra del pandeo del refuerzo 
i~·;~~iluJ1nal, provisto por el refl1erzo transversal 
~ t1:11111a11te (NZS-82, 1982). 

¡_, hCI. UBC. NZS y CAN c'tablecen que todas la; 
\ ,:1·:~1,!~ Jeben estar confinada~ por mecho de estribos 
'.:.t._· ;::tes del #3, por lo menos. µara varillas longitudi
: ... ~·--S del #10 o 1nenores: del #4, como mínilno, para 
v:~;-;:i;i,::, iongitud1nale:; del lt11, 14 y 18 y paquetes 
lt:;i;;;tLidin::\les de varillas. 

í:11 tudas los 1 E-glarnentos se e$t1pula que los estri· 
bDs :;e lh~ben disponer de t.11 rorn1a, QlJe cada va11lla 
de C'Jqu1na y v;inll¡1 altem.1da longitudinal tenga a~yo 
lateral p;oporcionada por el dLJb\ei de un estnbo con 
ur1 ángulo no 1n.:i.yor a 135', y ninguna varilla debe 
ester separadíl más de 15 c1n libres en cada lacto a 
((1 l<1rgo del estllbo. desde la varilla laterahnente 
~úpc.rtada (ACl-\1), 1997¡ 

(•e :a 1nis1na lunn;.., !'>'-· dt'hnc que en la parte de 
I~\ f~¡[Unll1.1 sauad.1 por enc11na del nivel superior de 
l3.:> [.):;as d.;- e11trep1so o zap<1t~:.. los estribos se deben 
o::;¡).Jner vf>rtic:llrnente '<:! llú n1ás de la mitad del espa· 
t..L-;.ri;i~n~o entre e~tribo:> c~n et u~sto de la colun1na; y 
•:11 :.: DaJ"tL' inft:>nur de la cotun1na situada por dt:-bajo 
.:1~:'. :-::=1uer!o honzontal n1;:l~ bajo ele la tosa o ábaco 
qtie ·.oport:-1. :>t:· deben espac111.r tos estribos a no más 
d.~: t.:-i n1itad de/ e::.pac1an1ie11to entre estribos (ACl-95, 
·:·:C:7). L;; intención de rit>ducir ta separación de los 
eso ;bo:, cerca dt'.' los nudos es aumt-<ntar la ductilidad 
._;_~ i1~ .:,,:•lun1na e:: es:!s :ona'.'.;, que son criticas bojo 
c .. :-; .. ~- sis:11ic.J.~. 

, 

Observaciones sobre algunos entenas de diseno sísmico 

--·: 

ELAIJ establece que, para estribos del #3, La sepa
ración en la zo'na cercana a nudos no debe exceder 
de 1 O cm y que el espaciamiento puede aumentarse 
a 15 cm en eliresto de la columna. Si se utiliza un 
diámetro mayor de estribos se puede a aumentar 
apropiadamente la separación a 20 cm. 

las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 limitan 
La distanc1a en;la que se disminu1rá a la mitad la se
paración de estribos y se indica que dicha Longitud no 
sea menor que _la dimensión transversal máxima de la 
columna, un sexto de su altura libre, ni que 60 cm, 
arriba y debajo de cada unión de columna con trabes 
o losas, medida a partir del respectivo plano de inter
sección (NTCC-96, 1996). 

Fuerza cortante 
la mayoría de los reglamentos proponen que La res is· 
tencia nominal al cortante, Vn, se calcule med1ante 
la expres1ón: 

(1) 

donde Ve es la resistencia nominal al cortante propor
cionada por el concreto y V, es la resistencia nominal al 
cortante proporcionada por el acero de refuerzo para 
cortante. A continuación se presenta una comparación 
entre las expresiones propuestas por cada reglamento 
para tales resistencias. 

Factor de reducción de resistencia 
Los valores de Los factores de reducción de resistencia 
para cortante coinciden parn el ACL, UBC y NZS con un 
valor de 0.85, las NTCC-96 v la propuesta de NTCC-
2001 consideran un valor de 0.8. 

Resistencia al cortante proporcionada 
por el concreto 
EL ACI propone dos opcioneo para evaluar la fuer..a 
cortante que toma el concreto. Las ecuaciones (a) y (b) 
de la tabla 3, para vigas y columnas respectivamente, 
corresponden al método más sencillo; para elementos 
sujetos a tensión axial significativa, el refuerzo por 
cortante se debe diseñar para que resista el cortante 
total, a menos que se haga un análisis más detallado 
utilizando la ecuación (f). 

La ecuación (c) del cuad1 o 3 es la expresión básica 
para la resistencia al cortante de elementos sin re· 
fuerzo por cortante. Se debe tener en cuenta que las 
tres variables de la ecuación (c), ,/f; (como medida 
de la resistencia a tensión del concreto), Pwt y Vudl~ 
afectan la resistencia al cortante, aunque algunos 
datos de investigación indican que la ecuación {c) 
sobrestima la influencia de f ·e y subestima la influencia 
de p. y V"d/1»,, (ACl-95, 1997). La Información adicio
nal indica que la resistencia al cortante disminuye a 
medida que aumenta el peralte total del elemento. 
[I valor mínimo de lo>,, igual a Vud en la ecuación (e) 

.• . 

.- . 

. , ,.¡;. 
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'"uadro 3. Comparación de las especificaciones para la resistencia al cortante La ecuación (f) del cuadro 3 puede utilizarse para 
;oporcionada por el concreto. calcular Ve en elementos sujetos a tensión axial sig

V1u.~ 

AC! use 
V, • ú.S':J,/F;u, d (•) 

Calurmu 
CAN 

v, .o.ssl~ .. 1yr,b,..d =·· 
V, • OSJ./f:, • 175.p,..,;.... ,.d 

(b) 

nificativa. El refuerw por cortante puede entonces 
diseñarse para Vn-Vc. Los bajos niveles de tensión 
axial ocurren a menudo debido a cambios de volumen, 
pero no son importantes en estructuras con adecuadas 
juntas de expansión y con refuerzo minimo. Puede ser 
deseable diseñar el refuerzo por cortante para resistir • 

v, • f o.~•F. · ::-s.o, ~,,.d]b,d < 0.93./f:b,..d (e) . ¡ V ~r 
14h - d> 

V.d .s \.{J 
M.. .,.,.,_ -N,,-.- (d) 

.. 

M. V, <0.93.JF.b,.dJ+ N.. 35A1 
(•) 

V, .o.':J4~.1pr.b,..d 35A 1 <D 

v • .O; N.. es Mlllltlva • l• tensión. 

NT((-Qto --
Lit; > :. P, <0.7f,A

1
o 20COA, 

P::: e.o: .. • Dd•O 2 - :úp•,/f'-: ~) p ( 0.01 v,. ·M'l:l.2+))p1i.o.001(i;)] OJ 
~?. ') 2: V_. • O.~l.ft'; (h) 

v .... o.~11 .. 0001(f.-)] <ll p <!O 01 

un~4 P, )0.7f',A 1 • 2CO)A, 

-o ~_.t,Q-..¡';;-[3.':J-:.:·~1 '•" (!) Var111r Uneolmente Veo M furición de P, huta Yc.-IJ 

""" [o.'. -2'. ·~}!.O '• e l.~./(; Pu"'-;J 
0

c•Aif., 
\'1 

F1e:oi.em1ón 
~ cO.Ol 

'.,. • bd•0.2 o ~D11-0.0)(~ )] º' 
Dl.0.(11 

v0 .o.~J?;[1-o.o{~)] (m) 
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"\.ienr.tl!~W ( ''°· ) ¡ .. ''· l· ··-·· (Q); P, U neptt.o. 
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sirve para lim1tar Ve cerca de los puntos de inflexión. 
Para la mayoría de los diseños es conveniente suponer 
que el segundo té1 mino de La ecuación (c) es igual a 
0.03/f'; y ut:Lizar V,• O.Sl.Jf;"b.d conforme a 
La ecuación (a) (ACl·95, 1997). 

Las ecuaciones id) y (e) del cuadro 3, para elemen· 
tos sujetos a compresión axial, ademéis de cortante 
y flexión. se han derivado del informe del Comité 
ACl-ASCE 326. A medida que Nu aumenta, el valor de 
V, calculado por medio de Las ecuaciones (C) y (d) 
excederá el límite supenor obtenido por la ecuación 
(e) antes de que Llegue a ser negativo el valor de 
M,,, dado por La ecuación (d). El valor de V, obtenido 
con la ecuac1pn (c) no tiene ninguna interpretación 
física si se sustituye un valor negativo de Mm· Para 
esta condición deben utilizarse las ecuaciones (e) o 
(b) para calcular V" Debido a. La complejidad en La 
utihzación de Las ecuaciones (c) y (d), se permite una 
disposición alternativa de diseño: La ecuación (b) del 
mismo cuadro IAC\·95, 1997). 

el cortante total, si hay incertidumbre acerca de La 
magnitud de La tensión axial (ACl·95, 1997). 

Algunas diferencias se observan en el reglamento 
canadiense respecto al ACI en el cálculo de La fuerza 
cortante en columnas, utilizando expresiones muy pa
recidas a Las del reglamento neozelandés (Habibullah, 
1992). Para compresión axial: 

V,• O.b4cp, K(1 +A:~·, }wd (2) 

para tensión axial Pu es negativa y: 

V,• O.ó4t¡>,,~" 1+ ll'fi:- t wd 
1.92<p, f,A J a, 

(3) 

Las expresiones que se presentan en el cuadro 3 co· 
rrespondientes a Las NTCC·96 son aplicables cuando La 
dimensión transversal, h, del elemento, paralela a La 
fuerza cortante, no es mayor que 70 cm y, además, la 
relación h/b no excede de seis~:: 6). Por cada una 
de las dos condiciones anteriores que no se cumpla, 
se reducirá V"" dado por dichas expresiones en 30% 
(NTCC-96, 1996). Las reducciones en V"" tienen como 
antecedentes Los ensayes sobre el efecto del tamaño 
de La sección. Los resultados de dichos ensayes indican 
que V"' disminuye al aumentar el tamaño y La relación 
peralte-ancho ("Comentarlos", 1991). La propuesta 
de NTCC-2001 Introduce una corrección para cuando 
el peralte del elemento excede de 70 cm. Para e.te 
caso, el valor de V,0 se reduce Linealmente a partir de 
un peralte de h•70 cm de la siguiente manera: 

v"'·= V"'(1-0.004(h-70)) (4) 

En ningún caso el valor de Vo. · será inferior a 0.8 
V o.. Esta modificación se debe a que se consideraba 
insatisfactoria una reducción abrupta de La resistencia 
para peraltes mayores a 70 cm, sobre todo si el peralte 
excedente era muy reducido en proporción (es decir, 
algunos centimetros de más). 

En vigas con relación claro a peralte total, L/h, 
no menor que cinco (L/h < 5), La fuerza cortante que 
toma el concreto, V,R, se calculará con Las ecuaciones 
(g) y (h) del cuadro 3 según las NTCC-96. En La pro· 
puesta de NTCC-2001, el Límite de r cambia en Las 
ecuaciones (g) y (h) de p=0.01 a p=0.015. Entonces, 
la ecuación (g) se adapta y ahora es: 

V"' = bd\0.2 + 20p)Jr. (5) •• 

. , ... ,._ 
. ·,. ~ <i .. ,... . 

! 
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Si L/h es menor que 4 (L/h < 4) y las cargas y reac
ciones comprimen directamente las caras superior e 
inferior de la viga, VcR se obtendrá mediante la ecua
ción (i) del cuadro, tanto para las NTCC-96 como para 
la propuesta de NTCC-2001. Si las cargas y reacciones 
no comprimen las caras superior e 1nferior de la viga, 
se aplicará la ecuación (h). Para relaciones L/h com
prendidas entre 4 y 5. YcR se hará variar linealmente 
hasta los valores dados por las ecuaciones (g) y (h) 
(NTCC-96, 1996). Estas últimas disposiciones se man-
tienen en lo general en las NTCC-2001. -

Se ha demostrado en diversos estudios la necesidad 
de hacer depender la fuerza cortante que toma el 
concreto de la cuantía de acero longitudinal de tensi0n 
en fonna más directa; cnterio adoptado también por 
reglamentos europeos. Lo que en una viga con refuer
zo transversal se llama "contribución del concreto", 
Vc1<· consta en realidad del componente vertical de la 
fuerza que actúa en el concreto arriba de la grieta, de 
la f ncción que se genera en ésta entre las superficies 
de concreto en contacto, y de la fuerza cortante que 
i on;á et propio refuerzo longitudinal. Si disminuye la 
cuontia de refuerzo longitudinal, disminuye la fuerza 
cortante que toma dicho refuerzo y, ¡:M)r otra parte, la 
gneta diagonal se hace más larga y ancha, con lo que 
se reduce la capacidad de la zona de compresión y 
d1srn1nuye la fncción a lo largo de la gneta. El factor 
(3.5·2.5M/Vd) toma en cuenta que las condioones de 
equilibrio de una viga después del agrietan1iento dia
gonal mejoran conforme disminuye la relación claro 
de cortante a peralte ("Comentarios", 1991 ) . 

Las expresiones de las NTCC-96 corres¡:M)ndientes a 
mlernbro::. sujetos a flexión y carga axial se muestran 
en el cuadro 3. De acuerdo con los comentarios de 
las tHCC-96 ("Comentarios", 1991) dichas expresio· 
nes están basadas en el Reglamento ACI 318-83 y sus 
:omE.·ntarios ACI 318R-83, y toman en cuenta que la 
resistencia a tensión diagonal aumenta o disminuye 
segl111 si el miembro está su Jeto a compres tones o 
tensiones axiale::.. 

r, pesar de que los Comentarios de las NTCC-96 
mencionan que sus formulaciones correspondientes 
a rn1erT1bros sujetos a cortante, flexión y carga axial 
están basadas en el Reglarnento A(I 318-83 y sus 
:on1cntanosACI 318R-83, resultaria evidente despu~ 
de observar las expresiones de lo!. reglamentos, re
pr0Juc1das en el cuadro 3, que la~ formulaciones de 
las l~TCC-96 referentes a cortante provendrían más 
bien de las propuestas por el reglamento neozelandés 
(NZS). no solamente las que corresponden a flexión 
y compresión axial, sino aquéllas relacionadas con 
flexión y flexotensión. Sin embargo, la semejanza 
que se observa se debe má.s bten a que el reglamen
to NZS se basa en este cnteno en tas recomendaciones 
del Comite ACl-ASCE 426 de 1973 ("Re\'isor", 2001 J • 

En el cuadro 3 tarnbién se presentan las expresio
nes propuestas por el NZS para cortante, se estattlece 

, 

1 

i 

1 
la expresión bás.ica de esfuerzo cortante que toma el 
concreto (ecuación n) y con ella se forman diferentes 
ecuaciones dependiendo de las condiciones de carga 
del elemento. En la ecuación (n) primero se determina 
el refuerzo longitudinal de flexión y posteriormente 
se verifica la capacidad a cortante tomando en cuenta 
los cortes que se hacen en el refuerzo a flexión. Sólo 
se deben tomar\en cuenta las barras que tienen una 
longitud de desarrollo completa en el cálculo de p,.. 
Por facilidad, vo.se hizo Independiente del valor M/Vd 
que se utiliza en el ACI. El valor del esfuerzo cortante 
ve se incrementa cuando existe compresión axial, de 
la misma forma disminuye en la presencia de tensión 
axial, por eso el segundo termino de la ecuación (q) 
siempre es negativo (NZS-82, 1982). 

En la figura 5 se hace una comparación gráfica de 
la variación de 

V Vd y' respecto a -'-
,¡• 'cb.d M\j 

contemplando, además, otros términos involucrados 
en las formulaciones de cortante para vigas mostradas 
en el cuadro 3. 

El cortante que toma el concreto es afectado 
primordialmente por el esfuerzo en el concreto repre
sentado en las expresiones como ,/f; por la relación 
de acero lon¡¡itudlnal pw; y para cla~os de cortante 
(l/h) cortos por la relación de claro de cortante contra 
peralte !!_ (NZS-82, 1982). 

Vd 
En la gráfica de la figura 5 correspondiente a 

los reglamentos ACl, UBC y CAN se observa que la 
variación de 

Vd 
respecto a~ 

..... 
depende, en la ecuación (c) del ACl, de t ·c y pw, y 
que como se mencionó anteriormente, se permite un 
valor máximo de uno para la relación ~ , 

..... 
a fin de limitar V, cerca de los puntos de Inflexión (en 
estos puntos M,, es igual a cero o es muy pequeño); los 
valores propuestos de f ·, en dicha gráfica de 

200 k¡ y 350 ke, 
cm2 cm 

corresponden a lo que se utlllza comúnmente en la 
práctica. En la gráfica relacionada con el NZS y las 
NTCC-96, la variación de 

Vd 
respecto a -"- no depende de t ·,. 

Mu 
Sin embargo, la ecuación (c) del ACl (cuadro 3) no 

limita la relación 
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pw oara VIPJS en los reglamentos estudiados 

por el claro de cortante (L/h) como lo hacen las NTCC-
96, que utilizan esta relación únicamente en claros 
pequeños, ya que no sólo es poco significativa para 
vigas con claros largos, sino que, además, una vez que 
se desarrolla el agrietamiento inclinado, se presenta 
cierta acción de arco eñ la viga y, como consecuencia 
de esta acción, la distribución de esfuerzos de flexión 
no corresponde ya al diagrama de momentos flexionan· 
tes, por lo que el significado del término V,d pierde 
sentido (MacGregor y Gergely, 1977). M; 

En las ecuaciones de las NTCC-96 se toman en 
cuenta todas las relaciones y términos que afectan al 
cortante que toma el concreto. Como se observa en 
la figura 5, a diferencia del ACI, la relación V,d debe 
ser mayor que uno, el factor M~ 

(3.5-2.5~) 
toma en cuenta que las condiciones de equilibrio de 
una viga después del agrietamient9 diagonal mejoran 
conforme disminuye la relación claro de cortante a 
peralte ("Comentarios", 1991 ). En el caso del NZS, se 
menciona que, por simplicidad, el esfuerzo cortante 
se hizo independiente del parámetro M/Vd que se 
usa en el ACI y las NTCC·96, por lo que en la figura 
5 se observan constantes las curvas relacionadas con 
el NZS. 

La figura 6 es resultado de las gráficas mostradas 
en la figura 5, igualmente se hace una comparación 
de la variación de 

Vd 
respecto a -"-, 

M, 
pero manteniendo fijos los valores de 

f" = 200~ y pw = 0.01, 
cm· 

e involucrando a todos los reglamentos en una mts· 
ma gráfica, a fin de evidenciar más sus diferencias y 
similitudes. En esta figura se hace aún más evidente 
que las expresiones de las NTCC·96 para 

L 
- > 5 
h 
están más relacionadas con el código neozelandés 
que con las del ACI, o en otras palabras, en el Comité 
ACI 426 de 1973. 

La gráfica presentada en la figura 7 para el ACI y 
UBC muestra los límites aproximados de los valores 
de Ve para secciones sujetas a compresión axial, ob· 
tenidos a partir de las ecuaciones (e) y (d) del cuadro 
3. Los valores corresponden a una viga de 15 x 30 cm 
con un peralte efectivo de 27.4 cm. También se indican 
las curvas correspondientes a las expresiones alternas 
para V, dadas por las ecuaciones (b) y (e) del mismo 
cuadro, asi como Las correspondientes a la ecuación 
(f) para miembros sometidos a tensión axial (Ghosh 
et al., 1996). 

• 

• 

"· 
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De la misma manera, la gráfica para las NTCC·96, 
NZS y CAN mostrada en la figura 7 presenta los limites 
de los valores de Ve obtenidos a partir de las ecuacio· 
nes (q) y (p) del cuadro 3 para los códigos canadiense y 
neozelandés. y los limites obtenidos para las NTCC·96 
mediante las ecuaciones (m) y (k), para porcentajes 

de acero de refuerzo mayores o iguales a uno por 
ciento 4> ~ 0.01),f así como los límites calculados con 
las ecuaciones (\) y U) para porcentajes de acero de 
refuerzo menores. 

Se observa en estas dos gráficas que, en el caso 
de flexotensión,lel ACI presenta valores superiores a 

Cuadro 4. Res1stenc1a al cortante proparc1onada por el acero de refuerzo. 

ACI UBC CAN NZS NTCC-90 

Refuer.to 
Mínimo 

Refueao Mé..ximo 

Diseño del e.cero de 
refuerzo pa corte,rj..e 

Refue:r:z:o Perpend:Lcular: 

d ó60cm 
. 2 . 

2 

C.uando V•> i Ve 

A. - 3.5~ r, 

Cuando v > .!..v 
• 1 < 

Refuerzo porpendlcUcr: 

A f
7
d 

V • • • 
Refuei:r:o inclinad.o· 

v._ A.r.( .. na.+cosa.)! 

• 
V arille.s mi sm e. dist.e.ncie. del 

opoyo 
o.a..¡r;ti_d 

v.• AJ7 111ena.. < 

V arillu distancie. di.fe-reme del 
•poyo: 

A.f.(sona.+cooa.)! V---'------' . 

AIJ 

Le. fuetze. cortante permisible en Vll'l;l!IS se 
calcule. corno sigue: 

Q. abj{a.f,+0.5.f,(p.-0.002} 

doDde: 
4 

a.·~ Y l:>a.:O 
-+I 
Qd 

e olUft'Lnas 

La fuetze. cortante permisible en columnas 
pare. cargas pennonentes Q..L y pare. cargas 
súbltu:Qu se calcula como sigue: 

QAL • bja.f. 

Q., • bi{f, +0.5.f.(p. -O.cm} 

dando: 

4 
a.-~ y 

-+1 1 :>a.:>1 
Qd 

Notas V .. resi...t.encie. nam1nal al cortante ¡roporcionada por el acero de ref'ueno~ V c.. resistencia nominel al 
ccrtan.e p-o¡xnciooada por el conaeto~ Vu. fueaa d8 cott.m.e fact.arizada;. f.,.. resi.st..encia especificada a la 
ftucnao. del o.cero de refueao. f '• resist.ea:i.a especi..ftcad.a e. ccm. Jnlión del concreto~ d. peirelte del element.o~ 
s. espaciem.1en&.o del acero de red\Jea.o por cott.eme; A. área de acero de refueao por cortanl.e dent:ro de una 
distencie. .-. b.., ancho del e.lm.e. de la ~ge.; a.. ~o ccm.prentido entre los estribos inclinados y el eje 
l~tucknal del elemad.o.. Unide.dea de eafueizo en k~cm'. de ére:e. en cm. '1• de fuezza m kgy timensi.onea en 
cm. 
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carga sí toman en cuenta el porcentaje de acero de 
refuerzo. El hecho de considerar la relación claro de 
cortante contra peralte incrementa los valores calcu
lados, aunque, como se ha venido mencionando, dicha 
relación es poco significativa en claros largos . 

Resistencia al cortante proporcionada 
por el acero de refuerzo 
Las especificaciones y las expresiones correspondien
tes al acero de refuerzo por cortante (cuadro 4) son 
básicamente las mismas en todos los reglamentos, 
difiriendo entre ellos los factores de reducción por 
resistencia y, en el casó de las NTCC-96, la utilización 
de f « (Luna, 1999). En las NTCC·2001 existe una 
ligera modificación en cuanto al cálculo del refuerzo 
mínimo con respecto a las NTCC-96. En las NTCC· 
2001 el refuerzo mínimo estará dado por la siguiente 
expresión: 

A, =0.25.jf;'b.s 
f, 

(6) 

• 

• 

Figura 7 Cornwracion de las ecuac1041es de 01seno DO' cortante y carga a.ual. 

El cambio se debe a que de esta manera el re· 
fuerzo mínimo dependerá de la resistencia nominal 
del concreto a compresión, tomando en cuenta que 
la expresión anterior se formuló para concretos 
"normales" con resistencias nominales f ·, entre 200 
kg/cm' y 250 kg/cm' y, de hecho, el valor fijo de 3.5 
de la propuesta de las NTCC-96 corresponde a una f "o 
•250 kg/cm2. La nueva ecuación pretende garantizar 
buenos diseños para concretos de mayor resistencia, 
que están siendo actualmente utilizados en México, 
donde resistencias nominales f ·, entre 300 kg/cm2 y 
450 kg/cm' ya son comunes en el diseño de estructuras 
de concreto en el Distrito Federal. 

. . 

, 

los de los códigos que toman en cuenta la vanación 
respecto al porcentaje de acero de refuerzo, y dichos 
valores resultan ser poco conservadores respecto a los 
otros códigos para porcentajes de acero de refuerzo 
menores al 1. 5%. 

En el caso de flexocompres1ón. los limites esta
blecidos por t~I ACI resultan ser también mayores, 
aun cuando las formulaciones para esta condición de 

Especificaciones del AIJ para cortante 
El AIJ no considera independientes las componentes de 
fuerza cortante que toma el concreto y la que toma el 
acero, sino que las agrupa y propone expresiones que 
incluyen ambas contribuciones, dichas expresiones se 
reproducen en la tabla 4 y se explican a detalle en 
AIJ·90, 1994 y Luna, 1999 .6. 
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Observaciones sobre algunos 

cr'lter'los ·de d'\seño s\smYce·~·; :_::.:·~;:: 
de edificios con marcos de concreto reforzado:·<~· . -·· - ': ;-:·_, : 

.. ' .... . ..,, ·. -~ . - ... "' 

·:_:· .::.;·1;~4~~ 
Segunda parte: Especificaciones para marcos dúctiles ' 

.,, El procedimiento de diseño en marcos resistentes a 
sismos cons1ste en detallar las Vigas y las bases de las 
columnas, de tal manera que durante un sismo seve
ro pueda desarrollarse un mecanismo dúctil disipador 
de energía en esos puntos, mediante la formación 
de articulaciones plásticas mientras se proporciona 
una reserva de resistencia suficiente, y mientras sea 
pequeña la probabilidad de que fluyan las columnas 
u ocurra una falla de cortante o adherencia (Park y 
Paulay, 1992). 

Los reglamentos de diseño no son especificos res· 
pecto al nivel del factor de ductilidad de curvatu· 
ra de que debe disponerse en las secciones criticas, 
pero recomiendan los procedimientos de detallado 
que tienden a lograr una ductilidad adecuada. La 
ductilidad disponible de las secciones de concreto re· 
forzado depende primordialmente del contenido de 
acero longitudinal de tensión y compresión, del con· 
tenido de acero transversal para el confinamiento del 
concreto y la restncción contra el pandeo de las vari
llas, de las resistencias del concreto y del acero, y de 
la magnitud de la carga axial (Parl< y Paulay, 1992). 

•: Requisitos generales 
Propiedades de los materiales 
En los reglamentos estudiados se especifica una resis· 
tencia del concreto minima a la compresión (f,) de 
200 kg/cm'. excepto el AIJ, que establece como mi· 
nimo 210 kg/cm'. La propuesta de NTCC·2001 esta· 
blece ahora una resistencia mintma f,•250 kg/cml. 
El ACI, el CAN y el UBC especifican un limite máximo 
de 280 kg/cm' para f, únicamente para concreto de 
agregado ligero. El reglamento NZS propone un valor 
maximo de 560 kg/cm' y el AIJ de 360 kg/cml. Las 
NTCC·96 no establecen un valor máximo de f,; sin 
embargo, la propuesta de NTCC·2001 establece un li· 
mite de 550 kg/cml para el diseño de estructuras con 
un factor de comportamiento sísmico Q-4. 

Se establece en los reglamentos que las barras 
longitudinales de vigas y columnas deberán tener 
fluencia definida, bajo un esfuerzo que no exceda el 
esfuerzo de fluencia en más de 1300 ks/cm'. y su 
resistencia real debe ser por lo menos tsual a 1.25 
veces su esfuerzo real de fluencia. El NZS estipula 

• • . '-.'. ,~ ~·: .,¡:, ,.!; .. 
. ::; '::-~~-~?:~~!~~ 

que el·esfuerzo especificado de fluencia del a·cerO' df ~~- .~rj.~ 
refuerzo utilizado en zonas donde potencialmente se · ~;'f'i-:.:.¡;; 
presentará una articulación plástica no deberá exce· ·: -~;'~_.;.-
der los 4200 kg/cm2. · · ~·:·S'~· 

Factores de reducción de resistencia ~ .}: .~ •. 
Se mantienen básicamente Los mismos valoíes que se·.· ·~:~;¿:: 
plantearon en la sección de especificaciones genera· · · ~ ~: :''.;: 
les para marcos, salvo algunos casos en los qUe dicho -~ :~:;~{ 
factor se modifica y que se explicarán más adelante · : ,: "'7 
en sus secciones especificas. ·_· .. ,.:: :fl: 

~"!' .... ~..;~ -~~::;• 

e Miembros a flexión ... -' ·:,,¡~,:-.~: . . . ··.: '>.: :_:, 
Se considera un elemento trabajando a flexión aquel ; ·;~~Í;:...if. 
que soix;>rta cargas axiales menores de A,f'c. · . i·.•:.z¿t::~·~:l· 

1? .~ .. . ~~:;~~~,1~f.l,t-
Se Incluyen trabes y aquellas columnas con caigáS ·<~;e;,.~ 
axiales pequeñas. -:'"··::' .. ::_. ~~~ i~,.f{;. 

-~ -:>: < ·.>;~'!:lf1l: 
Requisitos geométricos . . '· . : :.<:~ :<i'i>J~. 
En el cuadro 5 se muestran Los requisitos geomét~: ;~·.:r1·¡:: 
cos de cada reglamento para elementos sujetos :a"r~1~-";~T-: 
ti xi . • .... ,.. , '~>+Y e on. . . ; . .: ~ .. 11.;;;i! ....... 

El ACI establece además que el ancho no tiebi~.J:[.;{~}.; 
mayor que el ancho del elemento de apoyo (me<lido:t;t(.,11~. 
en un plano perpendicular al eje longitudinal del éte!;'.$f~1~ 
mento en flexión), más las distancias.ª cada.lad~' ~ .. ~?~J~I 
elemento de apoyo (ACl·95, 1997). · . :·._;·¡;-;~¡.~ 

Las ITTCC ·96 estipulan que el ancho de la viga_ ño. :.,;-.t~'.4!' 
excederá el ancho de las columnas a las que Uega,"y.'.'";;;;i~ 
que el eje de la viga no deberá separarse horizonta1:-:--;;;,,::-r.1r 
mente al eje de la columna más de un décimo éle la. :~j;:.j 
dimensión transversal de la columna normal a la 0g~ .. ~i;~~~· 
Además, establece que en s1stemas ·de viga y losa~~'"$· 
monolítica, la relación entre la separación de apOyóS'S.;.1"~~:J..!t 
que eviten el pandeo lateral y el ancho de la, vigá).!~j· 
no debe exceder de 30 (ITTCC·96, 1996). Las HTC(,l\':1 !'.>.'~ 
2001 mantienen los mismos criterios que las ~~~é~~~
a este respecto. · . ·. . .~~~~; .. ~~~1 

El criterio que relaciona el claro, el peralte. y)l'¡;t;:...~ 
ancho de elementos rectangulares sujetos a fle~ó~'.~·~lll. 
en el código neozelandés (NZS) proviene de". lii!; ~; li'cT~r~ 
mi~ciones geométricas establecidas, en el .códig~~iW; 
brltanico (Brltish Code of Practice CP 110). Dichas li:.-.;~%~. 

. . . "'¡;\!;¡<!. 
. ·~ 

lngehloria CM1 Ó<gano °'"""'da/ Colegio de._....,.. CMles da MéxJoo NUm. 428 OOIUbni do ~~1 
. '=:~~""~!;t; 
. :.W.\~}.i.: 

-.,T~.-r.;'!·•r,;::r,-y::.;.g~7?"i?F'Ql'm:l~iíJ:iR6!.railñ'i!'!;i'ji'5fi H'lc± fijfi# Lffri! 1 ii· ?\~tort~~ ~- "'°'"'~f':·,• .!·"-
~ . ··:·.; . -·~~~-·;:·~7~:..::~:..~:!-t.'··.~f~'1t:.~1'f.lt~-i 



-· 

• 

• 

• 

., ~. ~·· '~ ,;- . 

mitaciones están relacionadas con la degradación de 
rigidez que ocurre en un elemento a flexión durante 
ctclos reversibles de carga en el intervalo de fluencia 
y con la consideración que establece que una viga 
continua sujeta a momentos en sus extremos origi
nados por carga lateral es equivalente a tener una 
v1ga en volad1zo con un largo igual a dos tercios del 
largo de la viga continua y teniendo un factor de largo 
efectivo de O. 75 (NZS-82, 1982). 

Los requisitos estipulados en el AIJ no están 11e
cesanamente basados en pruebas experimentales o 
desarrollos matemáticos, sino que algunos de ellos 
provienen de la experiencia práctica en ingenieria y 
de requisitos propuestos en códigos internacionales, 
cor:siderando salvaguardar la ductilidad en las estruc
turas y la facihdad de construcción de las mismas. 
Se oropone un ancho minimo en las trabes de 25 cm, 
co:; el objeto de prevenir el pandeo en el refuero> a 
co1npres1ón y la falla por adherencia en el refuerzo a 
ter:sión, además de considerar también la facilidad 
en el colado (AIJ-90, 1994). 

Algunos códigos internacionales proponen un an
cho máx1mo en las vigas para asegurar 
que el anclaje del refuerzo a flexión de 
la v1ga se locallce dentro de la columna. 
Sin embargo, el ancho de la columna es 
usualmente más grande que el de la tra-
be en la práctica japonesa, y el refuerzo 
longitudinal de la viga se ubica dentro de 
la e;quina del refuerzo longitudinal de la 
columna en la conexión trabe-columna, 
de ahi que no sea nece!.ano proponer un 
tirnite supenor en el ancho de las trabes 
(AIJ-90. 1994). 

La hm1taclón que relaciona el ancho 
y el peralte de la VJga(b > ~) 

!lene que ver con la ductilidad. Una 
relación peralte-ancho muy grande im
pl1cJria problemas como pandeo del 
miembro. La deformación por cortante 
.:'.ectu el pnnc1p10 que establece que. 
l~!. ~.e{.c1ones permanecen planas antes 
y despu&s de la deformación cuando el 
claro de la trabe es corto en relación con 
su peralte. La relación del claro de cor-
tante se toma en cuenta en los requisitos 
de cortante, por lo que no hay ningún 
limite relacionado con el claro de cor-
tante en las especificaciones de flexión 
!AIJ-90, 1994) . 

..... 

,,.., . 
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Obsi:waciones sobre atgunos critenos de diseño sfsm1co 

En el cuadro 2, publicado en el número anterior 
de la revista, que compara las especificaciones ge
nerales para marcos, se observa que el porcentaje 
de refuerzo de tensión en un elemento sometido a 
flexión se limita a una fracción de la cantidad que 
produciria condiciones "balanceadas". En secciones 
sometidas sólo a flexión y cargadas monótonamente 
hasta la fluencia, este enfoque es factible porque la 
probabilidad de faltli a la compresión puede estimar
se confiablemente con el modelo de comportamiento 
adoptado para determinar el porcenta¡e de refuer
zo correspondiente a una falla balanceada. El mismo 
modelo de comportamiento (debido a suposiciones 
incorrectas tales como la distribución lineal de de
formaciones, el punto de fluencia bien definido para 
el acero, la deformación limitante de compresión en 
el concreto de 0.003, así como los esfuerzos de com
presión en el concreto del recubrimiento) no puede. 
describir las condiciones de un elemento en flexión 
sometido a ln~lones de los desplazamientos muy 
dentro del lnteivalo inelástico. Por lo tanto, existen 
pocos razonamientos para continuar refiriéndose a 

''· 
Cuadro S. Comparadón de las espedftcadones de flexión para marcos dúctiles. 
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,,... 
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Refuerzo longitudinal 
En el cuadro 5 se comparan los limites 
máximo y minimo de acero longitudinal 
que se establecen en los diferentes re· 
glaTnentos. 

..,..., L y~ ,.,,,....,tan el d.an> libre, by b,. el ancho del ............. h el ponlte total y del poralte efectivo. 
p repre-sent.a et porcentaje de refuerzo a tensi6n y p ·el porcentaje de~ a c:ou1p1cs~1. ,..,.u, es et mo
mento resistente poslttv0 en et extremo de la vip, M'a:• es el momento reststente nepttvo en el extremo de 
la vtp, M•.:i.. es el momento resis,tentt' posttivo o nepttw> en el centro del claro. En la sección dt> separación 
de refue= lran$v0nal. 4'¡ ., el d1!rnetro de la bom lqttudlnal más delpda, O.. el dl.!motto de las borros 
lon¡itudinales e cornprestón y $e et d\ámetro del tstribo. Unidades de esfuerzo en k¡/OJ)J, de área en an2 y,· 
dlmensiooes y d~ en cm. · 

, 
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"condiciones balanceadas" (como lo hacen las NTCC· 
96 y la propuesta de NTCC-2001) en el diseño de es· 
tructuras de concreto reforzado resistentes a sismos 
(ACl-95, 1997) . 

El recomendar limitar et porcentaje de acero a 
2.5% (cuadro 5) se basa principalmente en candi· 
c1ones de congestión de acero e, indirectamente, 
en esfuerzos timitantes de cortante en las trabes de 
proporciones comunes (ACl-95, 1997). Para prevenir 
el desprendimiento del recubrimiento del concreto o 
que el acero de compresión fluya, el refuerzo a ten
sión en una viga no debe ser mayor de 2.5% (AIJ-90, 
1994). 

Todos los códigos estudiados establecen que al 
menos dos varillas deben disponerse en forma con
tinua tanto arriba como abajo; sin embargo, el ACI 
no sugiere un diámetro mínimo explicito en esta sec
ción, las NTCC-96 y las NTCC-2001 sugieren que sean 
del #4, el NZS del #5 y el AIJ del #6. Además, el AIJ 
sugiere que en el refuerLo a tensión no se utilicen 
más de dos lechos. 

El ACI, las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 
establecen que la resistencia a rnomento positivo en 
la cara de la junta no debe ser menor de la mitad a 
momento negativo proporcionada por esa cara de la 

M,,, ' --
junta ¡ . Mr.t:. -i · 

' El NZS y el AIJ sugieren que no únicamente ocurra 
esto en las caras de las juntas, sh10 a lo largo de toda 
la vtga. 

Todos los reglamentos, excepto el AlJ, establecen 
que ni la resistencia a momento negativo n1 a mo
mento positivo, en cualquier sección a lo largo de la 
longitud del elemento, debe ser menor de un cuarto 
de la resistencia máxima a momento proporcionada 
en la cara de cualquier junta ¡ ., ~i (ACl-95, 
1997). ....,, • 

En el cuadro 5 se compara lo establecido por cada 
reglamento en este sentido. 

El ACI, las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 
estipulan que sólo se permiten traslapes de refuerzo 
de flexión cuando se proporciona refuerzo transver
sal de confinamiento en la longitud de traslape. El 
espaciamiento máximo de refuerzo transversal que 
envuelve a las varillas traslapadas no debe exceder 
de d/4 o 10 cm. No deben emplearse traslapes (ACI· 
95, 1997): 

a) Dentro de tas juntas. 
b) En una distancia de dos veces el peralte del 

elemento desde la cara de la junta. : 
c) En las ubicaciones donde el análisis indique 

fluencia de flexión causada por desplazamientos la· 
terales inelást1cos del marco . . 

Los traslapes del refuerzo están. prohibidos en 
regiones en las que se espera fluencia por flexión, 
porque dichos traslapes no se consideran confiables 

en condiciones de carga cíclica dentro del intervalo 
inelástico. El refuerzo transversal para los traslapes 
en cualquier ubicación es obligatorio por la posibili· 
dad de pérdida del concreto del recubrimiento (ACl-
95, 1997). 

Las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 per
miten explicitamente la utilización de paquetes de 
dos barras, to que no admiten los demás reglamen
tos. 

Refuerzo transversal para confinamiento 
Los requisitos relacionados con el refuerzo transver
sal están dirigidos principalmente a confinar el con· 
creto y mantener el apoyo lateral para las varillas de 
refuerzo en regiones en las que se espera fluencia; 
otros objetivos son resistir fuerzas cortantes y preve
nir fallas por adherencia. Más adelante se tratarán los 
requisitos relacionados con la fuerza cortante. 

El ACI, las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 
establecen que se deben disponer estribos en las si
guientes zonas de los elementos de marco, refirién
dose implicltamente a las regiones potenciales de 
ocurrencia de articulación plástica. El AIJ y el NZS se 
refieren a éstas explícitamente (ACl-95, 1997): 

a) En una longitud Igual a dos veces el peralte 
del elemento, medida desde la cara del elemento de 
apoyo hasta ta mitad del claro, en ambos extremos 
del elemento en flexión. 

b) En longitudes Iguales a dos veces el peralte del 
elemento en ambos lados de una sección donde pue
de ocurrir fluencia por flexión en conexión con des· . 
plazamientos laterales lnelástlcos del marco. 

Et inciso a) se refiere obviamente a una condición 
de carga lateral, y el caso bJ se refiere a elementos 
con resistencia variable a to largo del claro, o a ele
mentos para los que la carga permanente represen· 
ta una gran proporción de ta carga total de diseño, 
ya que pueden ocurrir concentraciones de rotación 
inelástica dentro del ctaro. Cuando se prevé una con· 
dición de este tipo, debe proveerse refuerzo trans
versal, también en regiones en las que se espera 
fluencia (ACl-95, 1997). 

El primer estribo deberá colocarse a no más de 
5 cm de la cara del miembro de apoyo (ACl-95, 1997). 
El espaciamiento máximo de los estribos no debe ex
ceder tos valores mostrados en el cuadro 5 para cada 
código. El regtamento neozelandés propone separa
ciones diferentes dependiendo del caso a) o b) trata· 
dos anteriormente, y el reglamento japonés plantea 
diferencias dependiendo si se trata o no de una arti
culación plástica y s1 se utilizan estribos del #3 o ma
yores. El diámetro mínimo sugerido para los estribos 
es de 7.9 mm (#2.5) en las NTCC-96 y la propuesta de 
NTCC-2001, 6.4 mm (#2) en el NZS y 6.4 mm (#2) en 
el AIJ; el ACI no especifica un valor mínimo en esta 
sección, sin embargo en los requisitos generales el 
diámetro mínimo es de 9. 5 mm (#3). 
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ObservaCiones sobre algunos cnterios de diseño sfsmico 

Requisitos para fuerza cortante 
Los elementos que trabajan principalmente a fle>Ción 
se dimensionarán de manera que no se 'Presente fa
lla por cortante antes de que puedan form·arse las 
articulac1ones plásticas en sus extremos de acuer
do tanto con las NTCC-96 como por la propuesta de 
NTCC-2001. 

Fuerzas de diseño 
El ACI, las NTCC-96, las NTCC-2001 y el NZS pr.oponen 
que la fuerza cortante de diseño se obtenga del equi
libno del miembro entre caras de apoyos; se deberá 
suponer que en los extremos actúan momentos del 
mismo sentido valuados con las propiedades del ele
mento en esas secciones, sin factores de rf.ducción, 
y con el esfuerzo en el acero de tensión al menos 
igual a 1.25f,. A lo largo del miembro actuarán las 
cargas gravitacionales correspond1entes multiplica
das por el factor de carga, según las NTCC·96 y las 
NTCC-2001. El NZS establece que los momentos que 
actUan en los extremos deberán calcularse conside
rando sobrerresistencia y no establece ningún méto
do especifico como lo hacen el ACI, las N1CC·96 y las 
NTCC-2001. 

Las NTCC ·96 proponen un método alternativo para 
dlmensionar y consiste en utilizar la fuerza cortante 
de diseño obtenida del análisis empleando un factor 
de resistencia, F., de 0.6 en lugar de 0.8 (N1CC.·96, 
1996), criterio que manuenen las NTCC-2001. 

Con el procechm1ento optativo se pretende obte· 
ner el mismo resultado que con el general, es decir, 
evitar que la viga talle por fuerza cortante antes de 
que se formen las articulaciones inelásticas en los ex
tremos. El procedimiento optativo es mas sencillo, 
aunque, como suele suceder en estos casos, puede 
conducir a un mayor consumo de acero en estribos 
1 "Comentarios", 19911. El procedimiento optativo 
no sólo conduce a un mayor consumo de acero sino 
que también prop1cia, con la disminución del factor 
de resistencia fR a O.b, un posible aumento de las 
secc1ones requeridas. como se ha demostrado en es· 
ludios recientes donde se han comparado los diseños 
de marcos dúctiles conforme a las NTCC-96 utilizando 
tanto el método riguroso como el optativo (Tena et 
at., 1997 y Luna, 1999). 

Refuerzo transversal 
El refuerzo transversal en las zonas potenciales de 
formación de una art1culación plástici'! se deberá di
mensionar para resistir la fuerza cortante calculada 
de acuerdo con el punto anterior, deSpreciando la 
contribución del concreto en la resistencia a fuerza 
cortante (V,•0) cuando ocurran las siguientes candi· 
c1ones de acuerdo con cada reglamento: 

a) En cualquier combinación de carga en la que 
intervengan las fuerzas sísmicas (NZS). 

bl Si P, s 0.10 f ""'(CAN). 

c) La fuerza cortante inducida por sismo repre· 
senta la mitad: o más de la resistencia al cortante 
máxima requerida dentro de esas zonas (ACI, NTCC· 
96 y NTCC-2001'). 
VmrAL = Vc.oRAv. :. Vsi""" (7) 
Ve= o si Vsl<!.trvJ >Vc.GRAV. 

d) La fuerza a la compresión axial factorizada in
cluyendo los efectos de sismo es menor que Aof ·,120 
(ACl). ' 

Se ha demostrado en estudios experimentales de 
elementos de concreto reforzado sujetos a carga ci
clica que se requiere más refuerzo por cortante para 
garantizar una falla por flexión si el elemento es su
jeto a desplazamientos alternantes no lineales, que si 
el elemento es cargado solamente en una dirección. 
El incremento necesario de refuerzo por cort.ante es 
mayor en el caso de carga no axial. Esta observación 
se refleja en las especificaciones al eliminar el térmi· 
no que representa la contribución del concreto a la 
resistencia por cortante (ACl·95, 1997). 

Se supone que la contribución del concreto al es· 
fuerzo cortante es imperceptible en zonas de arti -
culaciones plást1cas de vigas, de ahí que el refuerzo 
transversal sea requerido para tomar toda la ciernan· 
da de cortante. Las regiones diferentes a las articula
ciones plásticas deberán ser diseñadas normalmente 
con las contribuciones del concreto y del acero. Si la 
contribución del concreto se va a considerar nula de· 
bido a una combinación en la que intervienen fuer
zas sismicas, deberá permanecer nula para cualquier 
otro tipo de combinación (NZS-82, 1982). 

Las especificaciones del AIJ para cortante en vigas 
se mostrarán en la siguiente sección debido a que co
inciden con las planteadas para columnas. 

e:;; Miembros a flexocompresión 
Todos los reglamentos consideran un elemento traba· 
jando a f\exocompresión a aquel que soporta cargas 
axiales mayores de Aaf'~ • 

10 

Requisitos geométricos 
En et cuadro 6 se muestran los requisitos geométri
cos de cada reglamento para elementos sujetos a 
f\exocompresión. Básicamente las disposiciones son 
las mismas; sin embargo, el NZS mantiene su filosofía 
respecto al dimensionamiento que muestra en trabes, 
mientras que las NTCC-96 y las NTCC-2001 incorporan 
un par de requisitos más que parecen basarse en el 
reglamento neozelandés. Las razones para pedir un 
mínimo en la dimensión transversal de una columna 
son las siguientes ("Comentarios", 1991 ): 

a) Hacerlas menos vulnerables a errores construc
tivos, a Impactos accidentales y a excentricidades 
accidentales de otra índole. 

b) Facilitar la colocación del refuerzo y del con· 
creto, así como lograr cumplir con los recubrimientos 
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Q:)ser.:ac1ones sobre algunos criterios de diseño sísmico • · º. 

.. 

necesarios sin disminuir demasiado la relación del 
área del núcle.<> al área transversal total. 

La intención de que el área de la sección transver· 
sal sea al menos igual a _!,,___es garantizar una cierta 

0.5f'c: 

capacidad de giro en zonas de-la columna donde lle· 
garan a formarse articulaciones plásticas; la capa· 
cidad de giro inelástico en una columna aumenta al 
disminuir la relación~ ("Comentarios", 1991). 

A1f'c , , 

Es conveniente hacer notar que esta disposición 
debería aparecer como una restricción de la carga 
ax1al de diseño más que como una limitación de tipo 
geométrico, ya que en la práctica es común la utiliza· 
ción de programas comerciales de análisis estructural 
como el ETABS, el RC Buildings y el STAAD-111, que con
tienen programas de diseño de estructuras de concre· 
to basados en el reglamento del ACI, y dado que ésta 

Cuadro 6. Comparación de las especiftcactones de flexocompresión para marcos 
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es una diferencia importante en el procedimiento de 
diseño respecto a las NTCc"-96 y las NTCC-2001, esta 
disposición geométrica pasa prácticamente inadverti· 
da en la práctica de diseño estructural en México. Si 
se realizara la modificación que se propone, resulta
ría más difícil que se pasara por alto una disposición 
que afecta directamente a un elemento mecánico, 
que la que afecta a una condición geométrica como 
se establece actualmente. 

El ACI establece que las restricciones geométri
cas en elementos a flexocompresión se derivan de 
la práctica previa (ACl-95, 1997). es decir, a la tra
dición de uso. Sin embargo, los comentarios a tas 
NTCC-96 las justifican técnicamente de la siguiente 
manera: se pide que la relación entre la dimensión 
transversal mayor de la columna y la menor no exce
da de 2.5, para que el elemento siga siendo propia
mente una columna y no pase a tener características 
de muro con el consiguiente problema del pandeo 
lateral. Para evitar que los efectos de esbeltez lle
guen a ser causa de una disminución significativa de 
la ductilidad general de la estructura, se adiciona 
el requisito de que la relación entre la altura libre 
y la menor dimensión transversal no exceda de 15 
("Comentarios", 1991). 

Se establece un limite superior en la carga axial 
de columnas, porque secciones cargadas fuertemen
te requieren una gran cantidad de refuerzo de con
finamiento para lograr una ductilidad adecuada. Aun 
cuando se provea una gran cantidad de refuerzo por 
confinamiento en secciones cargadas fuertemente, 
se llega a un punto en qu~ la ductilidad de curvatu· 
ra disponible es dudosa (NZS-82, 1982). El limite de 
O. 7 "'f' ,A, es razonable para miembros con relacio-
nes de acero longitudinal moderadas. Para miembros 
con relaciones de acero longitudinal más grandes, el 
límite menos conservador de O. 7~Po puede ser usa-
do. Puede demostrarse que O. 7 .,.p, es mayor que 
O. 7.,.f' ,A, cuando 

A 0.15 
•"excede .L.-

8
• (NZS-82, 1982) . 

l f' o . .) 
' Además, las NTCC-96 y las NTCC-2001 sugieren 

que, al dimensionar por flexocompres1ón, la fuer-

• 

• 

za axial debida al sismo se tome igual a 1.7 veces •e; 
la calculada, cuando esto conduzca a un momento 
resistente menor (NTCC-96, 1996). Esta recomenda-
ción no está validada por estudios espedficos donde 
se valoren sus repercusiones, como se discutirá más 
adelante . 

Resistencia mínima a flexión 
El ACI, el UBC, el CAN, las NTCC-96 y las NTCC-2001 
establecen un valor minimo de la resistencia a flexión 
para columnas, con el propósito de reducir la post· 
bilidad de fluencia en éstas; dicha resistencia debe 
satisfacer la ecuación 5: 

... ~7 

• 

. 
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(8) 

donde: 

I:Me .. suma de los momentos, al centro de la junta, 
correspondiente a la resistencia de diseño a la flexión 
de tas columnas que forman el marco en dicha junta. 
l:M~ · suma de momentos al centro de la junta, co
rrespondiente a las resistencias de diseño a la flexión 
de las vigas que forman el marco en dicha juRta. 
a: factor que amplifica la suma de momentos de las 
vigas. 

En el cuadro 6 se hace una comparación regla
mentaria respecto al valor de a y resulta evidente 
que el valor que las NTCC-96 estipulan es conside· 
rablemente mayor al de otros reglamentos norte
americanos, como ACI, UBC y CAN, sin justificar esta 
diferencia en investigaciones analiticas u experimen
tales. Las NTCC-2001 establecen el mismo criterio 
que las NTCC-96 en este respecto. 

Las resistencias a flexión deben sumarse de tal 
forma que los momentos de Las columnas se opongan 
a los momentos de la viga. La condición debe cum
plirse para los dos sentidos en que puede actuar el 
sismo (ACl·95, 1997). 

Consideraciones para la obtención 
de la carga axial de diseño 
Las NTCC-96 establecen que al calcular la carga axial 
de d1seño para la cual se valúe el momento resisten· 
te, ~. de una columna, la fracc;ón de dicha carga 
debida al sismo se tomará igual a 1. 7 veces la calcula
da a partir del análisis cuando esto conduzca a un mo
mento resistente menor (NTCC-96, 1996), criterio que 
mantienen las NTCC-2001. Se pide incrementar 70% la 
carga axial debida al sismo para prever que la fueru 
sismica horizontal exceda la obtenida dividiendo el 
coefic1ente sísmico entre el factor de comportamien
to 5Ísmico, Q~. Una de las razones para dividir entre 
Q es el supuesto comportamiento elastoplastico de la 
estructura, pero éste se ve afectado por la sobrerre
s1stencia de las vigas, la presencia de muros y por la 
no simultaneidad en la formación de tas articulactones 
plásticas, todo lo cual conduce a que la fuera lateral 
que toma el edificio sea creciente en la defonnación 
lateral, y por consiguiente, a que aumenten los mo
mentos de volteo y las.cargas axiales en las columnas, 
incremento que no se toma en·cuenta en el anáhsis. 
El incremento es particularmente importante en las 
columnas de los primeros entrepisos de ediflcios altos 
y esbeltos ("Comentarios", 1991). · 

El estudio al que está referido este comentano 
(Romero, 1991) fue motivado por las consideraciones 
que se exponen en el mlsmo y evalúa el comportamten· 
to inelástico de edificios esbeltos. El objetivo princi· 
pal del trabajo es evaluar los momentos de volteo 
que resultan de aplicar los criterios del Reglamento 

Observaciones sobre algunos cnterios de diseño sísmico 

de Construcciones para el Distrito Federal de 1987 
y sus Normas T~nicas Complementarias para Diseño 
por Sismo. Para este fin se proponen tres edificios es· 
beltos de 17 niveles formados por marcos de concre· 
to reforudo eón diferentes relaciones de esbeltez y 
periodos fundaÍnentales cercanos a dos segundos; se 
realizaron análisis inelásticos paso a paso únicamente 
de un marco pOr cada edificio, utilizando el acelero· 
grama registrado en la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes en septiembre de 1985; los máximos 
momentos de volteo obtenidos de los análisis inelás· 
ticos se comparan con los que resultaron de aplicar 
el Reglamento y sus Normas para un analisis estático 
(véase la figura 8). 

El resultado de dicha comparación es la obten· 
ción de cocientes para cada marco, que relacionan 
el máximo momento de volteo, en la base exclusi· 
vamente, correspondiente a la respuesta inelástica y 
el que se obtiene a partir del Reglamento; posterior· 
mente se obtuvo un promedio de los cocientes de los 
tres marcos y el valor que resultó fue 1. n (véase la 
flgura 8). 

CICI 
CICI 
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CICI 
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(s) Esbeltm: ml (ton-m) Mv>IE 

1 1.91 2.2 %55 78340 1.76 

2 1.67 3.3 8313 30810 1.72 
3 1.62 4.2 5062 16430 1.67 

Promedio de cocientes • 1.72 

" 

. :.: 
. . .: . 
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Figura B. Obtención del !actor 1.7 QU8 modifica la carga axial debida al sismo en el cálculo de la~ 
axial de dtSeno para elementos a flOIUlCOl11!lresióo de marcos dúctiles (Romero. 1991). • - ,, . 
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Resulta difícil creer que un estudio interesante, 
pero limitado en su planteamiento y enfoque, llegue a 
impactar las especificaciones de las Normas Técnicas 
Complementarias de Concreto. Es poco congruente 
generalizar a partir de un cociente de momentos de 
volteo en la base de marcos esbeltos, el que en to· 
das las columnas de todos los entrepisos, sin impor
tar que sean extenores o interiores, se amplifique la 
carga axial por sismo en 1. 7 veces, pero mantenien· 
do constantes el valor de los momentos flexionantes 
y cortantes por sismo. Para los autores es claro que 
las d1ferencias entre uno y otro análisis no se. pueden 
promed1ar con base en un cociente entre momentos 
de volteo. Asimismo, en el estudio de referencia, no 
se diseñaron nuevamente las estructuras en estudio 
aplicando la disposición gue a bien han tenido im
poner en las NTCC-9b y mantener en las NTCC-2001, 
para evaluar si con ello se observa un mejor desem
peño que con el criterio con el cual se hizo el diseño 
de los marcos estudiados, los cuales, por cierto, no 
presentan fluencias que pudieran ind1car un campar· 
tamiento inelástico insatisfactorio de las columnas de 
ningún entrepiso; es más, se observa en este estudio 
que las fluencias en los marcos analizados correspon· 
den a un claro mecanismo de falla de viga-débil, co
lumna-fuerte, donde existe una f\uenc1a tan limitada 
de columnas que ni siquiera el autor consideró pre
sentar gráficamente las magnitudes de sus rotacio
nes inelásticas, como si lo hace con lujo de detalle 
para las vigas (Romero, 1991). Además, el estudio 
es muy especifico y sólo considera un acelerograma, 
SCT85-EW. Los autores de este trabajo no ven cómo 
los miembros del comité de las NTCC-% pudieron in
terpretar dicho trabajo de la manera que lo hicieron, 
y pasaron por atto, entre otras cosas, que se deberian 
haber considerado un mayor número de condicio
nes, acelerogramas y análisis diferentes, además de 
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valorar et impacto de diseñar las cotuffi~aS"7dé estos 
modelos con el factor 1. 7 actualmente propuesto en 
las NTCC-9b. Es aún más sorprendente que este r.;. 

-terio se mantenga en las NTCC-2001. Ciertamen 
responsabilidad de esta interpretación no se de .. 
Romero y su interesante trabajo (Romero, 1991). 

Además, el propio estudio de Romero (1991) reco
noce que tos resultados a los que se llegan 1mpactan 
al diseño de la cimentación y al de las columnas de 
los niveles inferiores de edificios esbeltos. 

En la figura 9 se presenta la planta tipo de edi
ficios de 12 y 15 niveles estudiados por Tena et al._ 
(1997). Se analizan un par de columnas del prime~ ni-;.· 
vel del edificio de 15 niveles que están en dife.reñtei,;:' 
condiciones, Una de ellas es columna de esquina;YJa·:.;~ 
otra es interior. • -· 

En la figura 10 se muestran los diagramas de inte~ -; 
racción de ambas columnas considerando respectiva: .~ 
mente los diseños con el ACI y las NTCC-96; además ... -: 
se grafican los puntos de dlseño y los puntos equiv3:'. ·: n 

lentes a considerar el 70% de aumento en la carga . 
axial debida al sismo. Es evidente que para la colul"!':t ~. 
na inter1or ta aplicación de tal consideración en los .
puntos de diseño es imperceptible; sin embargo, la · 
diferencia en el diseño se debe al requisito geome: 
trico de las NTCC-96 que establece que el área~ no 
será menor que ~ 

0.5f't 

Figura 9 Planta 1100 oel ed1hc10 oe 15 niveles E1S03M1. acotaciones enm (Tena et al .. 1997). 

para toda combinación de carga. Así, con la única in'.·. 
tendón de hacer resaltar las diferencias en el diseño se 
mantiene la misma sección y armado en la comparacióri' -~, 
y se modifica el f" observándose que se requi~ \• ' 
el diseño de las NTCC-9b un aumento de 100% e 
parámetro para no modificar dichas condiciones ...... :. 
el caso de la columna de esquina, no únicamente se;._ 
requiere un aumento del 100% en el f'c, sino que se pre-l 
cisa además de un incremento en el refuerzo para poder; 
mantener la misma sección. En este caso nuevamente~·
el requisito geométrico que limita al área de la seccióÓi.: 
rige en el diseño, haciendo inútil el requerimiento c¡Ue:·
establece el aumento del 7r:Jt en la carga axial debi-l 
da al sismo. Al no existir esta disposición, que compti:f 
ca notablemente el proceso de diseño, en ningún otro' 
reglamento vanguardista en el ámbito internacional, 
como el ACI o el UBC, y afrontando la realidad de que' 
los programas de análisis y diseño de estructuras que 
más se utilizan en los despachos de Ingeniería de México t 
son de procedencia extranjera, principalmente estado
unidense y española, y que este software incluye a los 
reglamentos norteamericanos ACI y UBC, y en el caso 
de los españoles una vernón de las tm:C-96 para mar
cos no dúctiles, es claro que los diseñadores mexicanos 
tienen que realizar prediseños prácticamente de ·mane
ra manual, pues no ruentan con el software adecuado 
para implantar estas disposiciones, como si lo cuentan' 
para otros reglamentos o para diseñar exclusivamente 
marcos no dúctiles. Tal vez esta sea otra razón por lo · 

: ,• .; . .. 
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que e~ México se prefiere diseñar marcos no dúctiles, 
además de las expuestas por Rioboó (1995), puesto que 
los clientes no pagarían los costos adicionales de inge
niería que involucra aplicar esta disposición "novedosa" 
de las NTCC-96, que desafortunadamente se mantienen 
en las NTCC-2001. 

Seria entonces conveniente considerar la posibili
dad de limitar este requerimiento para que se utiliza
ra Unicamente en columnas exteriores de los niveles 
inferiores de marcos esbeltos, y tomar en cuenta que 
se deben realizar un mayor número de investigaciones 
para poder generalizar y tener mayor certeza respec
to al factor propuesto; además se debe comprobar 
que el requisito geométrico mencionado no rija sobre 
esta disposición, lo que parece ocurrir, convirtiéndola 
en una disposición totalmente obsoleta. La única mo
dificación de las NTCC-2001 respecto a las NTCC-96 
y el incremento del 70% de la ca1-ga axial debida al 
sismo es que ahora se l1mlta sólo para el diseño de 
estructuras con Q=4, lo que libera de esta disposición 
sin sustento a los marcos dúctiles diseñados con Q=3. 
Sin embargo, se considera a esta modificación cla· 
ramente insuficiente e insat1sfactoria a la Luz de lo 
expuesto anteriormente. 

Las NTCC -96 además proponen un procedimiento 
optativo en el que se establece que no será necesario 
revisar el cumplimiento de la condición relativa a las 
resistencias a flexión en los nudos, si las columnas 
se dimensionan por flexocompresión con un factor 
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de resistencia ~e 0.6 (también en este caso la carga 
axial debida al ¡sismo se modifica, como se establece 
en la parte final relativa a los requisitos geométri
cos, NTCC-96, 1996). Este criterio se mantiene en las 
NTCC-2001 exclusivamente para el diseño de marcos 
dúctiles con Q=4. 

Sin embargd, se ha demostrado que con el método 
optativo no se l!ega a diseños comparables con los del 
método riguroso establecido por las NTCC-96, y que 
su comportamiento dinámico no puede considerarse 
equivalente (Tena et al., 1997; Luna, 1999). Existen 
otros estudios donde se ha encontrado que lleva a 
mecanismos de falla de columna débil I viga fuerte, 
sobre todo cuando se consideran sobrerresistencias 
tanto por confinamiento como por la contribución de 
las losas en la resistencia de vigas (Luaces, 1995). Por 
lo tanto, la modificación propuesta en las NTCC-2001 
no parece ser la más acertada, en opinión de los au
tores . 

El ACI 5U11iere que la resistencia a la flexión de 
la columna se debe calcular para la fuerza axial f ac. 
torizada, congruente con la dirección de las fuerzas 
laterales consideradas, la que dé como resultado la 
más baja resistencia a la flexión (ACl-95, 1997). 

Considerando nuevamente la figura 10, los valo
res para diseño de acuerdo con el ACI corresponden 
a los puntos de diseño en cada diagrama de lnterac · 
ción que tienen el valor relacionado con el momento 
flexionante más bajo. 
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F1uwa 10 Diagramas óe lnteracc1on para mostra1 el incremento ~esto por las NTCC-96. 
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El reglamento neozelandés propone reglas de di
seño por capacidad para proteger las columnas de 
marcos resistentes a sismos, asegurándose de que 
dentro de lo posible ocurra un comportamiento co
lumna fuerte I viga débil. Dichas exigencias fueron 
introducidas primeramente en NZS 3101:1982 (NZS· 
82, 1982) y han permanecido prácticamente igual 
en NZS 3101 :1995. En general, estos lineamientos 
1nvolucran factores que toman en cuenta la sobre
rresistenc1a a flexión en trabes, los efectos de modos 
de vibración superiores y la concurrencia de fuerzas 
sísmicas. Estos factores multiplican los momentos 
flexionantes y las fuerzas cortantes de las columnas, 
que se obtienen mediante un análisis elástico en el 
que están involucradas las fuerzas sismtcas de diseño. 
Los factores dependen de las condiciones del marco 
y son al menos iguales a 1.63. Las cargas axiales de 
diseño en columnas que se utilizan con los momentos 
flex1onantes amplificados, para el diseño del refuerzo 
longitudinal de la sección a flexocompresión, deben 
resultar de las fuerzas cortantes aplicadas en las ca
ras de las columnas provenientes de las cargas gravi
tacionales sobre las vigas y de tas fuerzas cortantes 
ocasionadas por los mo1nentos, que actúan en ambas 
direcciones, en las articulaciones plásticas formadas. 
Se permite un a1uste en los cortantes ocasionados por 
los momentos en las art1culac1ones plásticas, conside· 
rando la probabilidad de que no todas las articulacio
nes plásticas alcanzan su sobrerresistencia a flexión 
simultáneamente a lo largo del marco. Se utiliza un 
factor de reducción de resistencia ~·1.0 para el dise· 
ño de columnas cuando se utilice este procedimiento 
(Park, 1997). 

Es importante destacar la diferencia en la justi· 
ficación de factores como el 1.63 propuesto por el 
reglamento neozelandés y el 1. 7 propuesto por las 
NTCC·9ó. Mientras en et NZS se presenta una justl· 
ficación transparente y razonada, congruente con su 
filosofia de diseño, en las NTCC-96 dicho factor care
ce de suficientes argumentos técnicos y su inclusión 
en el Reglamento es injustificada: aún peor es que se 
mantenga esta disposición en la propuesta de NTCC· 
2001. 

Retuerzo longitudinal 
En el cuadro 6 se compa~an los limites m1n1mo y 
máximo de acero longU.udinal que se establecen en 
los diferentes reglamentos. Las NTCC-96 coinciden 
con los valores de ACI. UBC y CAN en el porcentaje 
de refuerzo mínimo, el NZS establece el valor menor 
para esta consideración. Para el porcentaje de re
fuerzo máximo las NTCC-96 especifican el valor más 
bajo. 1 

Los diferentes reglamentos intemacionales ana
lizados no penmiten la utilización de paquetes de 
barras, las NTCC-96 admiten explícitamente la uti
lización de paquetes de dos banras.' Las NTCC-2001 

•I 

mantienen et mismo criterio que las NTCC-96 a este 
respecto. 

Refuerzo transversal para confinamiento 
En el cuadro 6 se comparan las cuantías volumétricas 
mínimas de refuerzo helicoidal o de estribos circula
res, Psmin; las áreas minimas de estribos rectangula
res, A,,,; la longitud especificada para la articulación 
plástica probable, ta; y las separaciones máximas de 
refuerzo transver>al, s, para cada reglamento. Como 
puede observarse, las NTCC-96 son únicamente más 
conservadoras que los otros reglamentos para la 
cuantía minima del refuerzo transversal en columnas 
de núcleo rectangular; sin embargo, en la propuesta 
de NTCC-2001 se establece ahora el mismo criterio 
que para el reglamento ACI, entre otros. 

Además, los reglamentos establecen qÚe la dis
tancia centro a centro, transversal al eje del elemen
to, entre ramas de estribos traslapados no será mayor 
de 35 cm (ACI), 45 cm (NTCC-96 y NTCC-2001 ), 20 cm 
(NZS) y entre grapas y ramas de estribos sobrepues
tos no será mayor de 25 cm (NTCC-96 y NTCC-2001 ). 
Si et refuerzo consta de estribos sencillos, la mayor 
dimensión de éstos no excederá de 45 cm (NTCC-96 
y NTCC-2001 ). 

La cuantia de acero transversal de columnas en 
zonas potenciales de aparición de articulación plásti
ca especificada en et reglamento neozelandés (NZS· 
82, 1982) está basada, al Igual que los reglamentos 
de ACl, UBC, CAN y NTCC, en los requisitos del código 
de la Structural Engineers Association of California 
ISEAOC) de 1973, pero el NZS-82 modifica dicha cuan
tía para tomar en cuenta et nivel de ca~a axial (NZS· 
82, 1982; Luna, 1999). 

Requisitos para fuerza cortante 
Los elementos a compresión se dimensionarán de ma
nera que no fallen por fuerza cortante antes de que 
se fonnen articulaciones plásticas en sus extremos 
(NTCC-96 y NTCC-2001). Para esto, et ACI, et CAN, el 
UBC, las NTCC-96 y las NTCC-2001 proponen que la 
fuerza cortante de diseño se calcule det equilibrio del 
elemento en su altura libre, suponiendo que en sus 
extremos actúan momentos del mismo sentido, nu
méricamente iguales a los momentos resistentes de 
esas secciones, sin factor de resistencia y suponiendo 
una resistencia a la tensión de las varillas longitu· 
dinales de al menos 1.25f, y obtenidos con la ca~a 
axial de diseño que conduzca al mayor momento re
sistente (NTCC-9ó y NTCC-2001 ). 

Además, las NTCC-96 y las NTCC-2001 consideran 
valuar la carga axial de disei'lo; la fracción de etla cau
sada por et sismo se incrementará 7C1l. cuando esto dé 
lugar a un momento resistente mayor. Los comentarios 
respecto a este !na emeuto están relacionados con lo 
tratado en secciones anteriores. Las NTCC ·96 y NTCC-
2001 establecen, sin embargo, que no será necesario 
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que el dimensionamiento rx>r fuerza cortante sea más 
conservador que el obten1do con la fuerza cortante de 
diseño proveniente del análisis y un factor de resisten
cia igual a 0.5 si se utiliza el método alterno. El ACI 
establece que en ningún caso la fuerza cortante de dise
ño será menor que el cortante factorizado determinado 
por el análisis de la estructura (ACl-95, 1997). 

Las NTCC -96 y las NTCC -2001 sugierer. en su pro
cedimiento optativo que el dimensionamiento por 
fuerza cortante se realizará a partir de la fuerza de 
di:;eño obtenida del anális1s, usando un factol""de re
sistencia igual a 0.5. Como se comentó previamente, 
este procedimiento no sólo puede conducir a un ma
yor consumo de acero, sino que también puede propi
ciar un aumento de las secciones requeridas llevando 
a diseños d1ferentes con respecto a los. del método 
riguroso (Tena et al., 1997; Luna 1999). 

El refuerzo transversal se deberá dimensionar 
para reststir el cortante despreciando la contribución 
del concreto cuando ocurran las siguientes condicio· 
nes: 

a) La fuerza cortante inducida por sismo repre
senta la mitad o más de la resistencia máxima al cor· 
tante requerida. 

b) La fuerza axial factorizada a compresión, inclu· 
yendo los efectos por sismo, es menor que ~1f'c • 

El ACI limita estas consideraciones a las longitu
des de probable aparición de articulación plástica. 

Es conveniente aclarar que dentro de las especi
ficaciones relacionadas con marcos dúctiles existen 
acicn1ás requ1sitos importantes vinculados con la revi
sión por cortante y adherencia de uniones viga-colum
nil; ~in embargo, el estudio de estos requerimientos 
rE:tJ<1·~a el propósito fundamental de este trabajo. 

F1esumen y conclusiones 
Et presente trabajo hace un análisis de las disposiciones 
de las Normas Tecn1cas Complementarias para Diseño 
y Construcción de Estructuras de Concreto (NTCC·%) 
y la Propuesta de Normas Técnicas Complementarias 
para 01seño y Construcción de Estructuras de Concreto 
iNTCC-20011 del Reglamento de Construcciones para 
el D1stnto Federal, basado en una comparación con 
diferentes reglamentos internacionales. Dicha com· 
parac1ón se enfocó en las disposiciones para marcos 
no dUct1les y marcos dúctiles contemplando las dife
rencias desde el punto de V1Sta conceptual, numérico 
e 1ntuit1vo, intentando destacar las diferencias más 
relevantes entre los reglamentos internacionales y 
las NTCC-9ó y la nueva propuesta NTCC.2001, que a 
Juicio de los autores son las siguientes. 

Las NTCC-96 hacen d1sminu1r el esfuerzo medio 
dt- compresión del bloque de esfuerzos como fun
ción de f"" en lugar de su profundidad como lo ha· 
cen los demás reglamentos. Según los comentarios a 
lao NTCC-96, este criterio se adoptó porque pt¡rmlte 
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construir juegosl de curvas de interaccióñ que no de
penden de f', p~ra dimensionamiento de columnas, y 
conduce a resultados muy semejantes a los obtenidos 
con el ACI. Se arjalizaron los diagramas de interacción 
de una columna de 70 x 70 cm con porcentajes de 
refuerzo mínimb y máximo, utilizando los respecti
vos bloques de 'esfuerzos equivalentes del ACI y las 
NTCC-96, y se observó que la zona de flexocompre
sión es distinta! debido a que el bloque propuesto 
por las NTCC-96 da origen a fuerzas de compresión 
y momentos flexionantes menores que la del bloque 
del ACI, y esto necesariamente redunda en una carga 
axial menor cuando se busca el equilibrio de fuerzas 
en la construcción de un diagrama de interacción. Por 
otro lado, se pudo observar también que los valores 
calculados para flexión pura y para flexotenslón son 
sensiblemente iguales. 

Se observo el efecto que tiene el incremento de 
la resistencia a compresión del concreto en el bloque 
de esfuerzos, construyendo diagramas de interacción 
normalizados respecto a la carga axial y momento 
máximos del ACI y haciendo variar el valor de f', de 
250 kg/cm' a 400 kg/cm'. En dichos diagramas se 
advirtió que, conforme aumenta el valor de f' ci la 
diferencia entre el ACI y las NTCC-96 en la zona de 
flexocompresión aumenta hasta en más de 20%, y que 
esta diferencia es mayor en los casos en que se utilizó 
el porcentaje mínimo de acero de refuerzo, debido a 
que la contribución del acero de refuerzo es menor. 
La variación de la proporción del momento máximo 
de las NTCC-96 respecto al del ACI con el incremen
to de f' e es menos significativa. Por estas razones, y 
tomando en cuenta que la propuesta del bloque equi
valente de esfuerzos de las NTCC-96 era incompatible 
con concretos de alta resistencia, en las NTCC-2001 
'se propone un bloque equivalente de esfuerzos simi
lar al del ACI, donde se diseña para un valor menor 
del esfuerzo de compresión medio, es.decir, k3•0.68 
para las NTCC-2001 mientras que k3=0.85 para el ACI, 
es decir, la diferencia estriba en que el ACI diseña con 
base en f', mientras que las NTCC-2001 lo siguen ha
ciendo en función de la resistencia nominal (reducida 
para fines de diseño) f ·e· 

Además, las NTCC-96 y las NTCC-2001 tienen 
critenos más estrictos (conservadores) que afectan 
el diseño a flexocompresión de columnas, como por 
ejemplo, el establecer un porcentaje de refuerzo 
máximo (pmax) menor al que permiten los demás re
glamentos. 

A pesar de que los Comentarios de las NTCC-96 
mencionan que sus formulaciones correspondientes 
a miembros sujetos a cortante, flexión y carga axial 
están basadas en el Reglamento ACI 318-83 y sus co
mentarios ACI 318R-83, se hizo evidente, después de 
observar las expresiones de los reglamentos en discu
sión, que las fonnulaciones de las NTCC-96 referen
tes a cortante provienen más bien de las propuestas 
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por el reglamento neozelandés' (NZS), no solamente 
las que corresponden a flexión ·y compresión axial, 
sino aquéllas relacionadas con flexión y flexotensión, 
que a su vez se basan en Comité ACI 426 de 1973. Se 
sugiere revisar ta redacción de este documento en 
esas secciones para versiones futuras. Por otra parte, 
en las NTCC-96 y las NTCC-2001 ·se trabaja con un 
indice de resistencia reducido en- función del valor 
de fe• mientras que los otros reglamentos lo manejan 
en función directa de f' e y, además, el factor de re
ducción por resistencia también es menor, por lo que 
la valoración de la res1stencia a cortante conforme a 
las NTCC-96 resulta ser en general más conservadora 
también respecto a los otros reglamentos en estudio. 
Existen algunos cambios en las NTCC-2001 respecto 
al diseño de vigas sin preesfuerzo con relación claro 
a peralte total L/h>5 respecto a la fuerza cortante 
que toma el concreto en relación con las NTCC-96: 
Además, ahora la reducción de. la fuerza cortante que 
toma el concreto en vigas con peralte mayor a 70 cm 
es gradual en las NTCC-2001 y no abrupta como lo 
establecian las NTCC-96, además de que el factor 
reductivo limite aumentó de 0.7 en las NTCC-96 a 
0.8 en las NTCC-2001. Asimismo, en las NTCC-2001 se 
hace una modificación al refuerzo minimo por tensión 
diagonal en vigas y columnas sin preesfuerzo, el cual 
depende ahora de la resistenc.ia nominal del concre
to, y pretende proteger el diseño de estructuras con 
resistencias nominales del concreto f' e mayores a 250 
kg I cm'. ya que la expresión anterior .:le las NTCC-96 
correspondía a este último valor, pues en ese enton· 
ces era poco común el uso de resistencias mayores. 

Se hizo notar que la disposición que limita el área 
de la sección transversal en miembros a flexocompr~ 
sión de marcos dúctiles debería aparecer como una 
restncción de la carga axial de diseño más que como 
una limitación de tipo geométrico, ya que en la prácti
ca es común la utilización de programas comerciales de 
análisis estructural que contienen programas de diseño 
de estructuras de concreto basados en el reglamento 
del ACI, y dado que ésta es una diferencia Importante 
en el pr<><;edimiento de diseño respecto a las NTCC-
96 y las NTCC-2001, esta disposición geométrica pasa 
prácticamente inadvertida en la práctica de diseño 
estructural en México. Si se realizara la modificación 
que se propone, resultaría más difícil que se pasara 
por alto una disposición que afecta directamente a un 
elemento mecánico, que la que afecta a una condición 
geométrica como se establece actualmente. 

Se hizo evidente que el criterio exclusivo de las 
NTCC-96 rela~ionado con la determinación de la car
ga axial en elementos a flexocompresión de marcos 
dúctiles, donde se incrementa el 7rn, de la carga axial 
debida al sismo, no está lo suficientemente justifi
cado en investigaciones analíticas o e'xpertmentales, 
complicando y haciendo tedioso el proceso de dise
ño. Lamentablemente, este criterio Se mantiene en 

las NTCC-2001, aunque ahora sólo se especifica para 
el diseño de marcos dúctiles con Q=4. Se propone la 
posibilidad de revisar este requerimiento para que se 
utilice únicamente en casos muy especificas, como 
podrían ser las columnas en los extremos de los mar
cos de edific10s irregulares de gran altura o edificios 
esbeltos, principalmente las de esquina, tomando en 
cuenta que deben realizarse un mayor número de in
vestigaciones al respecto. 

Atendiendo exclusivamente a criterios de resis
tencia, el método riguroso de diseño para marcos 
dúctiles de las NTCC-96 es claramente más conser
vador que el propuesto por otros reglamentos, como 
por ejemplo el ACI y el UBC, sobre todo para el di
seño de columnas, ya que establece un mayor factor 
que amplifica la suma de momentos de las vigas que 
llegan al nudo con respecto a la suma de momentos 
de las columnas, a, establece valores más estrictos 
para los porcentajes de refuerzo máximo y minimo en 
columnas, y además impone los requisitos adiciona
les discutidos párrafos atrás. Por lo tanto, las NTCC-
2001 seguirán siendo también más conservadoras que 
los otros reglamentos internacionales de referencia, 
pero los autores reconocen que una comparación más 
racional de los reglamentos debería incluir también 
los factores y combinaciones de carga especificados 
por cada reglamento, lo que sale del alcance del pre
sente estudio. 

El método optativo de. diseño para marcos dúctiles 
propuesto por las NTCC-96 sugiere un procedimiento 
más sencillo, permitiendo. la utilización de elemen
tos mecánicos provenientes del análisis estructural 
e incorporando factores de resistencia reducidos, 
lo cual conserva la propuesta de NTCC-2001, aun
que limitando su aplicación únicamente para diseños 
donde se use Q=4. Sin embargo, dicho procedimiento 
no sólo conduce a un mayor consumo de acero como 
lo sugieren los comentarios a las NTCC-96, sino que 
también propicia, con la disminución de los factores 
de resistencia, un posible aumento de las secciones 
requeridas. Esta diferencia en el diseño respecto al 
método riguroso provoca que el comportamiento. di
námico de ambos métodos no sea equivalente, como 
se demuestra en los estudios de Tena et al., (1997) 
y Luna (1999). Incluso, existen estudios como el de 
Luaces (1995) que sugieren que el procedimiento op
tativo puede producir mecanismos de falla de natu
raleza frágil. 

En términos generales y atendiendo exclusiva
mente a criterios de resistencia (sin considerar facto
res y combinaciones de carga), se puede concluir que 
las NTCC-96 y la propuesta de NTCC-2001 en el rubro 
de marcos de concreto reforzado son conservadoras, 
particularmente en cuanto al diseño por cortante de 
todos sus elementos y el diseño de columnas a flexo
compresión, sean parte o no de marcos dúctiles. El 
diseño para marcos dúctiles de las NTCC-96 no sólo es 
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conservador, sino poco práctico y requiere una revi
sión profunda que permita llegar a criterios razona
bles, seguros y prácticos que fomenten su aplicación 
en et diseño sismorresistente de estructuras de con
creto en MéxKo. Al parecer, las NTCC-2001 no permi· 
tirán grandes mejoras a este respecto, a pesar de 
algunas modificaciones reahzadas, que a juicio de los 
autores son aún insuficientes, pero que tal vez penni
tan y fomenten el diseño de marcos dúctiles con Q=3, 
lo cual ya seria un avance .. 
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